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Presentación

Nacer y crecer en pobreza y vulnerabilidad tiene importantes implicancias para 
la niñez. El estar expuesto a múltiples barreras, adversidades y discriminaciones 
limitan sistemáticamente las posibilidades de miles de niños, niñas y adolescentes 
en su desarrollo pleno e integral para alcanzar el máximo de sus potencialidades. 
La pobreza y vulnerabilidad infantil es una grave transgresión a los derechos 
humanos establecidos en la Convención de los Derechos del Niño, y tiene 
consecuencias multidimensionales y acumulativas. Las niñas y niños que crecen 
en pobreza tienen mayor probabilidad de vivir en pobreza como adultos, de 
estar expuestos a entornos violentos o contaminados, desarrollar enfermedades 
infecciosas, crónicas, y mentales, y tienen menor probabilidad de terminar su 
educación formal. 

El proyecto Nacer y Crecer en Pobreza y Vulnerabilidad que presentamos es 
fruto del trabajo colaborativo de la Alianza para la Erradicación de la Pobreza 
Infantil, donde participan el Centro Iberoamericano de los Derechos del Niño, 
CIDENI; la Fundación Colunga; la Fundación Hogar de Cristo; el Núcleo Mi-
lenio para el Estudio del Curso de Vida y la Vulnerabilidad, MLIV, y el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF. El objetivo de esta alianza 
es, por un lado, dar cuenta de lo grave que es vivir la infancia y adolescencia en 
situación de pobreza y las implicancias que tiene nacer y crecer en un contexto 
de vulneraciones y con el temor permanente en las familias de no conseguir lo 
necesario para llegar a fin de mes. Por otro lado, es buscar soluciones a nivel 
normativo y de política pública que permitan superar la pobreza y vulnerabi-
lidad infantil en Chile. 

Las propuestas presentadas en este libro se basan en el trabajo de dos años, en los 
que se aplicaron diversos instrumentos de investigación. Se realizó una revisión 
sistemática de literatura nacional e internacional sobre las implicancias de nacer 
y crecer en pobreza, identificando un marco normativo y políticas públicas de 
infancia a nivel nacional e internacional. Se aplicaron entrevistas a jóvenes que 
vivieron su niñez y/o adolescencia en contextos de pobreza o vulnerabilidad, 
analizando las implicancias de esta realidad en su trayectoria de vida, y se reali-
zaron talleres de discusión con adolescentes y actores clave de la sociedad civil, 
medios de comunicación, empresarios, tomadores de decisión y académicos, 
con el fin de invitarlos a participar de este proceso. 
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Los resultados y conclusiones de este trabajo sugieren que es imperativa la imple-
mentación de un Piso de Protección Social sensible a la niñez, como estrategia 
de política pública para la superación de la pobreza y la vulnerabilidad infantil. 
Este piso debe garantizar ingresos mínimos y acceso a servicios sociales integrales 
y de calidad que permitan enfrentar riesgos, erradicar la pobreza y disminuir las 
desigualdades que diariamente privan a miles de niños, niñas y adolescentes de 
sus derechos fundamentales.

Chile está viviendo un momento social y político que abre una ventana de opor-
tunidad única para construir acuerdos que permitan terminar con la pobreza 
y vulnerabilidad infantil. Implementar un Piso de Protección Social sensible a 
la niñez es un desafío que debe asumir el Estado, y requiere voluntad política 
para mejorar las condiciones de vida y facilitar el desarrollo oportuno de todos 
los niños, niñas y adolescentes. Esta tarea nos convoca a todos, transciende los 
gobiernos y requiere un compromiso global. En este cambio de época, donde 
redefinimos el futuro de Chile, llegó el momento de dar prioridad a niños, niñas 
y adolescentes. Les invitamos con entusiasmo a sumarse a esta tarea y promover 
este cambio urgente en nuestro país.
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01_
Introducción

(CEPAL & UNICEF, 2014).

“Un sistema de protección social que tiene 
en cuenta las necesidades de los niños da 
respuesta al conjunto de vulnerabilidades 

sociales y económicas a las que los niños y las 
familias se enfrentan a lo largo del ciclo vital”
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La Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante CDN), estableció 
el derecho de todo niño, niña y adolescente a beneficiarse de un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. A más de 
30 años de la ratificación de la CDN por parte del Estado de Chile es posible 
evidenciar que el país aún está en deuda con la niñez y adolescencia. Según la 
Encuesta de Caracterización Socioeconómica  (en adelante CASEN), al año 
2017 más de 907 mil niños, niñas y adolescentes vivían en situación de pobreza 
multidimensional. Esto significa que en sus hogares pueden presentar carencias 
en educación, salud, seguridad social, vivienda y entorno, redes y cohesión social. 
La crisis social y sanitaria generada por el COVID-19 agudizó la situación de la 
pobreza infantil. La Encuesta CASEN en pandemia (2020) reportó un aumento 
en las cifras de pobreza y de pobreza extrema por ingresos que afecta en mayor 
medida a la niñez y la adolescencia1. La pobreza por ingresos en niños, niñas y 
adolescentes llegó a 15,6% afectando del orden de 703.000 personas menores 
de 18 años y la pobreza extrema, en tanto, llegó a 5,9% afectando a cerca de 
264.000 niños, niñas y adolescentes2. Se trata de una crisis sin precedentes en el 
país y focalizada en los hogares más vulnerables.

El presente estudio es parte de la estrategia de la Alianza para la Erradicación de 
la Pobreza Infantil, para visibilizar la gravedad de la situación de nacer y crecer 
en pobreza y vulnerabilidad y contribuir a buscar soluciones que permitan su-
perar la pobreza y vulnerabilidad infantil.

El estudio abordó la situación de la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica en 
niños, niñas y adolescentes a través de distintas perspectivas que permiten contar 
con una descripción amplia y detallada sobre el estado de las políticas públicas 
en estas materias, tanto a nivel nacional como internacional. El análisis incluye 
una conceptualización actualizada de la pobreza y la vulnerabilidad infantil y sus 
implicancias a lo largo de la vida; la identificación de brechas a nivel normativo 
y de políticas públicas para reducir la probreza infantil; y conversaciones con 
jóvenes sobre su experiencia y planteamientos en la materia. A partir de estos 

1	 La Encuesta CASEN en pandemia (2020), debido a los ajustes metodológicos para su aplicación en mo-
dalidad telefónica en el contexto COVID, no incorporó todos los indicadores para la medición de pobreza 
multidimensional.

2	 En relación a 2017, la pobreza por ingresos en niños, niñas y adolescentes se incrementó en 1,7 puntos 
porcentuales y la pobreza extrema para este grupo se incrementó en 2 puntos porcentuales.
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distintos trabajos, la alianza propone la definición e implementación de un Piso 
de Protección Social para todos los niños, niñas y adolescentes en Chile que les 
garantice seguridad de ingresos y el acceso a un conjunto de prestaciones sociales 
oportunas y de calidad que les permitan tener una vida adecuada. Se plantea un 
Piso de Protección Social como política base de largo plazo para superar defini-
tivamente la pobreza y la vulnerabilidad infantil, en el marco de la protección 
integral de derechos de la niñez.  En la etapa final del estudio se realizaron talleres 

ILUSTRACIÓN  1.1 
Componentes del estudio

Fuente: Elaboración propia.

RECOMENDACIONES DE 
POLÍTICA PÚBLICA PARA 

LA SUPERACIÓN DE
LA POBREZA 

Y VULNERABILIDAD 
INFANTIL

Talleres con 
adolescentes

 y otros actores 
sociales

Entrevistas 
cualitativas a 

jóvenes en pobreza 
o vulnerabilidad

Revisión de marco legal y 
de políticas públicas 

nacionales e internacionales

Marco 
conceptual

Revisión de literatura 
nacional e internacional 
sobre implicancias de la 
pobreza y vulnerabilidad 

infantil
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para discutir estas recomendaciones con adolescentes y actores sociales.

A continuación se hará una breve reseña de cada uno de los capítulos que se 
presentan en este libro.

En el capítulo 2 se presentan los distintos conceptos y sus respectivas medi-
ciones de pobreza y pobreza infantil desde un enfoque basado en los derechos 
humanos. Se explica por qué es necesario no solo poner el foco en personas en 
situación de pobreza sino también en aquellas que viven en condiciones de vul-
nerabilidad. Además, se explican enfoques relevantes para la temática, como el 
enfoque curso de vida, el enfoque ecológico, el bienestar subjetivo y el enfoque 
de género, que refuerzan la necesidad de entender la pobreza y vulnerabilidad 
como un fenómeno amplio y multidimensional. Adicionalmente, se presentan 
las principales características de un sistema de protección social eficaz para ga-
rantizar los derechos a la niñez y superar la pobreza y vulnerabilidad infantil.

En el capítulo 3 se analizan las implicancias de nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad, como resultado de una revisión de literatura nacional e inter-
nacional. Para términos analíticos, estas se presentan en cuatro dimensiones 
identificadas como las más importantes para el desarrollo pleno y bienestar 
infantil: el barrio y vivienda donde vive una persona; la situación de trabajo, 
sueldo e ingreso de los y las cuidadoras; la educación y el cuidado inicial; y la 
salud física, mental y sexual. 

En el capítulo 4 se presentan los resultados del análisis cualitativo, basándose 
en 35 entrevistas a jóvenes de 18 a 24 años que vivieron episodios o toda su 
infancia o adolescencia en pobreza o vulnerabilidad. En retrospectiva, se inda-
ga sobre sus experiencias, las implicancias de la pobreza o vulnerabilidad y sus 
estrategias de enfrentamiento.

El capítulo 5 tiene tres partes centrales. Primero, se realiza un análisis del marco 
legal actual en Chile en comparación con la legislación internacional. Segundo, 
se efectúa una revisión de las políticas públicas existentes en el país para reducir 
la pobreza y vulnerabilidad infantil; se analizan sus avances, fortalezas, críticas 
y brechas pendientes. Por último, se analizan las políticas públicas de países 
seleccionados que han destacado por su eficacia en la superación de la pobreza 
y vulnerabilidad infantil. 
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En el capítulo 6 se hace un resumen de los principales hallazgos de los capítu-
los anteriores y, con este insumo, se levanta una propuesta de política pública 
integral y sistémica para superar la pobreza y vulnerabilidad infantil en Chile. 
Se propone la implementación de un Piso de Protección Social sensible a los 
derechos de la niñez.

En el capítulo 7 se presenta un análisis de las discusiones basándose en cinco 
talleres con actores sociales de la sociedad civil, academia, mundo empresarial, 
tomadores de decisión y medios de comunicación y dos talleres con adolescen-
tes, los que giraron en torno a la recomendación de implementar un Piso de 
Protección Social en Chile.

Finalmente, en el capítulo 8, se presentan las principales conclusiones del estudio.
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02_
Marco conceptual

(CEPAL & UNICEF, 2014).

“La experiencia de pobreza en las primeras 
edades deja marcas indelebles que potencian 

el círculo vicioso de la pobreza”
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Nacer y crecer en contextos de pobreza y vulnerabilidad constituye una transgre-
sión grave a los derechos humanos que tiene implicancias multidimensionales 
y acumulativas. Vivir experiencias adversas, estar expuestos a entornos física y 
psicológicamente dañinos, y sufrir privaciones durante la infancia y adolescencia, 
lleva a este grupo a crecer en condiciones desfavorables, limitando el desarrollo 
de su potencial humano y generando consecuencias tanto individuales como 
sociales, que impactan negativamente incluso hasta la vida adulta de las personas 
(CEPAL & UNICEF, 2014; UNICEF, 2014, 2016). 

Es importante considerar que las estrategias que las personas despliegan para 
poder enfrentar los distintos obstáculos que la vida les impone, se dificultan 
cuando han crecido en situación de pobreza, puesto que sus opciones pueden 
verse condicionadas por una serie de barreras estructurales que dificultan siste-
máticamente su desarrollo y su cotidiano vivir en todas sus dimensiones. Cabe 
destacar, que las implicancias de nacer y crecer en pobreza y vulnerabilidad serán 
revisadas de manera exhaustiva en el capítulo 3. No obstante, para comprender 
en detalle estas implicancias, es necesaria una primera aproximación concep-
tual que permita precisar a qué se refieren, cómo se miden, y en qué medida se 
vinculan con conceptos como desigualdad o estigmatización.

De acuerdo con el enfoque basado en los derechos humanos, el Estado es el 
garante de los derechos de la niñez, por lo que es su deber otorgar a todos y 
todas las mismas posibilidades para desarrollarse oportunamente y no tan solo 
destinar recursos y esfuerzos para revertir las consecuencias una vez ocurridas las 
vulneraciones de derechos. Es así como a nivel mundial existen diversas formas 
de protección social, dentro de las que destacan los sistemas integrados de pro-
tección social, que abordan las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, 
demostrándose efectivos en reducir la pobreza y vulnerabilidad infantil.
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2.1_ 
Marco conceptual para comprender la pobreza y 
vulnerabilidad infantil 

Factores como nacer en una determinada comunidad o barrio, el género o la 
etnia condicionan significativamente la posición social, las oportunidades y la 
cantidad, calidad y tipo de recursos a los que se puede acceder. Lo anterior da 
cuenta de la importancia de la comprensión multidimensional de la pobreza. 
Si bien las implicancias sobre el desarrollo resultan evidentes y más profundas 
cuando se trata de pobreza infantil, la vulnerabilidad tiene implicancias similares, 
particularmente si la entendemos como una pobreza de carácter dinámico. En 
efecto, uno de los cambios más importantes de la última década en materia de 
política social refiere a una re-conceptualización de la pobreza que contempla 
la apertura a nuevas dimensiones y permite reconocer la heterogeneidad y la 
complejidad de las situaciones socioeconómicas. 

2.1.1

¿Qué es la pobreza? Conceptos, mediciones y análisis 

crítico desde una perspectiva de derechos

Desde un enfoque basado en los derechos humanos, la pobreza es una vulne-
ración profunda de los derechos humanos, porque la satisfacción de necesidades 
básicas constituye un derecho inalienable, que condiciona la posición de las 
personas en la estructura social, y el desarrollo de capacidades para desenvol-
verse en su entorno y ejercer su autonomía (Abramovich, 2006; Hopenhayn, 
2003; Main & Bradshaw, 2016; Townsend, 1981). Los derechos humanos son 
por definición indivisibles y se encuentran interrelacionados, por lo tanto la 
violación de cualquier derecho impacta necesariamente en el ejercicio de los 
otros. La pobreza está asociada a vulneraciones múltiples e interconexas de los 
derechos civiles, políticos y económicos, sociales y culturales, donde las personas 
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Los niños, niñas 
y adolescentes 
tienen una mayor 
incidencia de vivir 
en condiciones de 
pobreza.
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que viven en esa situación se ven expuestas regularmente a la denegación de su 
dignidad e igualdad (ONU, 2012). Así, por ejemplo, un niño, niña o adoles-
cente que no puede ejercer su derecho a la salud, podría desarrollar afecciones 
de salud que limitarán el adecuado ejercicio del derecho a la educación, y con 
esto, su futura trayectoria laboral. 

Siguiendo a la Comisión para la Medición de la Pobreza (PNUD, 2014), la 
situación de pobreza limita también fuertemente la libertad de las personas y fa-
milias para desarrollar sus capacidades e integrarse a la sociedad, impidiéndoles 
realizarse y aportar sus propias riquezas a la comunidad donde viven, siendo un 
fenómeno de carácter relacional, social, cultural y económico que no es inherente 
al ser humano, sino de carácter situacional y estructural. Así, las limitaciones 
de las libertades y derechos asociados a la pobreza, traen como consecuencia, la 
falta de oportunidades y recursos para que todas las personas puedan vivir en 
condiciones de autonomía progresiva y desarrollando al máximo su potencial.

Respecto a la pobreza infantil, UNICEF la define como “aquella que afecta a 
los niños y niñas que sufren alguna privación de los recursos materiales, espiri-
tuales y emocionales necesarios para sobrevivir, desarrollarse y prosperar, lo que 
les impide disfrutar de sus derechos, alcanzar su pleno potencial o participar 
como miembros plenos y en pie de igualdad en la sociedad” (Espíndola, Sunkel, 
Murden, & Milosavljevic, 2017, p. 32). Más específicamente, en el acuerdo 
de la sexagésima primera Asamblea General de las Naciones Unidas Naciones 
Unidas, 1989), se indica que la pobreza infantil está vinculada a la privación 
de “un nivel adecuado de nutrición, instalaciones de abastecimiento de agua 
y saneamiento, acceso a servicios básicos de atención sanitaria, alojamiento, 
educación, participación y protección” (Espíndola et al., 2017). En 1989, en la 
CDN, se estableció el derecho de todo niño a beneficiarse de un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo, y es explícita en señalar que es responsabilidad 
primordial de padres y madres proporcionarlo; pero también, que es una obli-
gación del Estado adoptar medidas apropiadas para que dicha responsabilidad 
pueda ser asumida (Naciones Unidas, 1989). Los niños, niñas y adolescentes 
necesitan, por su falta de madurez física y mental, protección y cuidados espe-
ciales, y particularmente aquellos que viven en condiciones excepcionalmente 
difíciles (Naciones Unidas, 1989). Entonces, ¿por qué es fundamental centrar-
se en la pobreza infantil? Primero, los niños, niñas y adolescentes tienen una 
mayor probabilidad de vivir en condiciones de pobreza. Segundo, la pobreza 



18

infantil es una vulneración a los derechos a la niñez, teniendo consecuencias 
dañinas y duraderas tanto para la vida de los niños, niñas y adolescentes como 
para la sociedad. Tercero, porque existen soluciones a nivel de política pública 
que permiten a los Estados cumplir con su deber de garantizar un desarrollo 
oportuno a todos los niños, niñas y adolescentes de su país (UNICEF & The 
Global Coalition to End Child Poverty, 2017).

MEDICIONES DE POBREZA
La forma en la que se conceptualiza y se mide la pobreza es relevante, puesto 
que de ello depende la magnitud del problema que deben enfrentar las políticas 
públicas y también el tipo de políticas públicas que se implementará (Ruggeri, 
Saith, & Stewart, 2003). Existen diversas formas de medición de la pobreza que 
consideran diferentes unidades de análisis. Esto implica que la pobreza puede 
calcularse de manera individual de acuerdo con el comportamiento de los in-
gresos que perciben las personas, o bien a nivel de hogares. A continuación, se 
explican en detalle cada una de estas mediciones. 

Una de las principales formas de cuantificar la pobreza, en la lógica de los in-
gresos monetarios, es la pobreza absoluta, para la que se define una línea de la 
pobreza y línea de la extrema pobreza. En Chile, el valor de ambas líneas es 
estimado a partir del costo de una canasta básica de alimentos y gastos mínimos 
para vivienda y vestuario, que deben permitir satisfacer un nivel mínimo mensual 
de subsistencia y de requerimientos calóricos por persona -estimado en 2000 ca-
lorías-, además de reflejar los hábitos de consumo prevalecientes (CEPAL, 2018). 
A noviembre de 2020 el valor estimado para la línea de la pobreza y la línea de 
extrema pobreza, para un hogar de 4 personas era de $459.543 y de $306.356 
respectivamente (MDSF, 2021b, pp. 113; 114). Vale decir, que una familia de 
4 personas cuyos ingresos mensuales se encuentran por sobre los $459.543 no 
es considerada pobre, aun cuando ese monto le permita cubrir exclusivamente 
necesidades básicas de subsistencia.

Los resultados de la CASEN 2020 muestran que el 15,6% de los niños, niñas 
y adolescentes experimenta pobreza por ingresos, comparado con un 9,4% de 
la población adulta (MDSF, Encuesta CASEN 2020).
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Nacer y crecer en 
contextos de pobreza 
y vulnerabilidad es 
una vulneración 
grave a los derechos 
humanos que 
tiene implicancias 
multidimensionales y 
acumulativas.
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Una crítica importante a esta forma de medición, es que no considera otros 
factores relevantes más allá de lo monetario como, por ejemplo, la edad, el 
género, el estado de salud u otras necesidades específicas de las personas, que 
hacen que el monto de dinero que alguien requiere para tener una vida digna 
pueda variar según esas características (Dittmann & Goebel, 2018). En efec-
to, desde una perspectiva de derecho, definir la pobreza a partir de la línea de 
la pobreza resulta a lo menos restrictivo (Naciones Unidas, 1966), y de suma 
gravedad cuando de ello depende visibilizar la situación de vulnerabilidad de 
muchas familias. Otras críticas al concepto de la pobreza absoluta se refieren a 
la normatividad de sus criterios y, en relación a esto, a los mayores riesgos de 
arbitrariedad en las decisiones que marcan la medición. Esto porque detrás de 
cada umbral hay determinaciones que tienen que ser discutidas, consensuadas 
y actualizadas socialmente, utilizando mayores referencias para identificar ne-
cesidades que la sociedad considera como básicas.

La pobreza relativa, por otro lado, parte de la premisa de que la pobreza de-
pende de cómo se distribuyen los ingresos en el país. En esta lógica, las personas 
clasifican como pobres cuando su ingreso disponible equivalente3 es inferior a 
un porcentaje determinado de la mediana, es decir cuando viven con menos 
de, por ejemplo, la mitad del ingreso promedio disponible. Este umbral fijado 
por cada país y los países más ricos, en general, tienen los umbrales de pobreza 
más altos. En comparaciones internacionales de pobreza relativa, en general se 
utiliza un porcentaje de 50 o 60% de la mediana de ingresos. Esta medición 
captura la noción de que evitar la pobreza significa mejorar la capacidad de 
acceder a los bienes y servicios que se consideran habituales en un determina-
do país (OCDE, 2020b). Utilizando esta medición con el umbral de pobreza 
en el 50% del ingreso mediano, la pobreza relativa para la población total en 
los países de la OCDE fue de 11,7% el 2016, mientras que en Chile en 2017 
fue de 16,5% (OCDE, 2020c). El respectivo dato para menores de 18 años es 
de 21,5% en Chile (OCDE, 2020c); una cifra mucho más elevada que la ya 
mencionada para la pobreza absoluta infantil (15,6%).

3	 El ingreso equivalente considera la composición de los hogares, ponderando por la cantidad de personas y 
sus necesidades según edad. 
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Hay bastante acuerdo a nivel mundial sobre que la gran ventaja de la medi-
ción de pobreza relativa es que toma en consideración las condiciones de vida 
locales, reconociendo que la pobreza se construye en un contexto particular. 
Esto también es relevante para los niños, niñas y adolescentes, incluso en 
países más ricos, porque si bien ellos pueden no estar deprivados en términos 
absolutos, tener un estándar de vida más bajo que sus pares puede limitar su 
posibilidad de desarrollo pleno (UNICEF & The Global Coalition to End 
Child Poverty, 2017).

Sin embargo, este concepto tampoco logra abarcar la complejidad y amplitud 
del contexto de la pobreza más allá del ámbito monetario, dejando fuera la no-
ción de que la pobreza afecta multidimensionalmente la vida de las personas. 
Es importante entonces, reconocer las múltiples facetas de la pobreza. Desde 
el año 2013, Chile ha comenzado a implementar una medición de pobreza 
multidimensional, la que se calcula a través de la encuesta CASEN, conside-
rando 5 dimensiones: Educación, Salud, Trabajo y Seguridad Social, Vivienda 
y Entorno, y Redes y Cohesión Social, tal como lo exhibe la ilustración N°2.1.

Para identificar la población en situación de pobreza multidimensional se ha 
definido un umbral del 22,5%: cuando una persona/hogar presenta sobre un 
22,5% de carencia en cualquiera de las cinco dimensiones, es considerada 
como pobre multidimensionalmente (MDSF, 2016). Por ejemplo, una familia 
de cuatro personas que no tiene acceso a servicios básicos (7,5%), cuenta con 
un miembro en edad escolar que no asiste regularmente a la escuela (7,5%) y 
con un hijo en situación de malnutrición (7,5%) es considerada pobre multi-
dimensionalmente. Este indicador ofrece una mirada más integral del concepto 
de pobreza, complementando la visión clásica de carácter más economicista, y 
resulta coherente con el enfoque ecológico (cap. 2.1.4), puesto que considera 
distintas dimensiones que son relevantes para el desarrollo infantil. En Chile, 
la tasa de pobreza multidimensional para toda la población, medida con las 5 
dimensiones, es de un 20,7% (MDSF, 2018b).

Considerando la población infantil, los resultados de la CASEN 2017 muestran 
que un 22,9% de niños, niñas y adolescentes experimenta pobreza multidi-
mensional, es decir, experimenta al menos tres carencias en las dimensiones 
exhibidas. Este porcentaje es levemente superior al de la población adulta (20%) 
(MDSF, 2017b). Si bien la carencia en una de estas dimensiones resulta grave, 
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ILUSTRACIÓN  2.1 
Dimensiones para la medición de la pobreza multidimensional

Fuente: MDSF, 2016.

la acumulación de privaciones involucra la pérdida segura de las oportunidades 
de aprovechar las potencialidades de desarrollo y, en definitiva, acrecienta el 
riesgo de reproducción intergeneracional de pobreza (CEPAL, 2019).

La tabla a continuación, ilustra el comportamiento de la pobreza por tramos 
de edad y tipo de medición; indicando que la pobreza por ingresos afecta más a 
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TABLA  2.1 
Pobreza de ingresos (2017-2020) y multidimensional (2017) en Chile, según tramos de edad

Tipo de pobreza

Tramos de edad

0 a 3 
años

4 a 5 
años

6 a 9 
años

10 a 13 
años

14 a 17 
años

18 o 
más

Pobreza por ingresos 2017 15,0% 14,1% 14% 14,1% 12,6% 7%

Pobreza por ingresos 2020 17,1% 15,7% 15,9% 15,2% 14,7% 9,4%

Pobreza multidimensional 2017 25,6% 28,9% 21,7% 20,8% 20,9% 20,0%

Fuente: Encuesta CASEN 2017-2020. Debido al cambio de modalidad, el cuestionario de CASEN 2020 consideró una reducción 
de sus contenidos. Incluyó 10 de los 15 indicadores de carencias definidos en la metodología de Pobreza Multidimensional, 
más un subindicador. Esto impide contar con la medida sintética de Pobreza Multidimensional.

los niños y niñas de entre 0 y 3 años, mientras que la pobreza multidimensional 
resulta mayor en el grupo de niños y niñas de 4 a 5 años, de igual modo, es 
posible identificar un aumento en la pobreza por ingresos en todos los tramos 
de edad en el período 2017-2020.

Respecto a la población infantil, las condiciones de niños y niñas no siempre 
evolucionan junto con las del resto del hogar, por lo que la medición de la 
pobreza basada en el hogar podría representar inadecuadamente la evolución 
de la pobreza infantil (UNICEF, 2020). Siguiendo a UNICEF, una medición 
sensible a la pobreza infantil, debiese considerar estimaciones de pobreza in-
fantil a nivel individual, desde un enfoque basado en los derechos humanos, y 
mediciones sobre su prevalencia: profundidad, intensidad y severidad. Cada país 
debe establecer un umbral que defina el número de privaciones para considerar 
a un niño, niña o adolescente en situación de pobreza. En el caso chileno, esta 
forma de medir la pobreza infantil constituye aún un desafío, aunque la me-
dición multidimensional de la pobreza ha representado un avance importante.
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La primera infancia 
es la principal 
afectada por 
situaciones de 
pobreza, con todas 
las implicancias que 
esta tiene para su 
desarrollo.
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2.1.2

Vulnerabilidad como otra forma de pobreza

La pobreza y la vulnerabilidad están relacionadas pero no son lo mismo. La 
pobreza refleja las capacidades actuales, mientras que la vulnerabilidad es un 
concepto dinámico que considera tanto las capacidades actuales de un individuo 
como los factores externos que enfrenta, y la probabilidad de que esta combi-
nación conduzca a pobreza en el futuro (Larrañaga, 2007; UNICEF, 2012). En 
consecuencia, existen grupos en una situación de riesgo y fragilidad económica, 
que pese a mantener un estándar de vida que les permite satisfacer sus necesi-
dades básicas alimenticias y no alimenticias (umbral de pobreza por ingresos en 
Chile), ven limitadas sus capacidades para responder ante imprevistos internos 
-como enfermedades repentinas- o externos -como crisis económicas-, lo que 
se ve agudizado por estructuras de oportunidades deficientes (Busso, 2001; 
Hardy, 2014). Por ejemplo, resulta particularmente relevante considerar la vo-
latilidad económica y política de los contextos actuales, en tanto aumentan la 
incertidumbre y socavan la resiliencia para enfrentarla (UNICEF, 2012, p. 18). 
Recientemente, esto se ha podido observar en el contexto de la pandemia por 
COVID-19 que ha mostrado efectos particularmente graves para hogares con 
niños, niñas y adolescentes, y también para otras poblaciones vulnerables, inclu-
yendo trabajadores informales, inmigrantes, y personas en situación de pobreza.

En Chile la noción de vulnerabilidad social es de vital importancia consideran-
do el alto costo de la vida y la débil estructura de garantía de derechos sociales 
provista por el Estado, en combinación con una línea de pobreza relativamente 
baja. Entonces la proporción de población en situación de vulnerabilidad social, 
en riesgo de experimentar pobreza, resulta significativa. Así, la evidencia indica 
que Chile, a pesar de estar entre las naciones de menor pobreza, tiene una alta 
presencia de sectores vulnerables, instalándose entre los países con mayor pre-
sencia de estratos vulnerables en América Latina (Hardy, 2014). 

En comparación con la pobreza por ingresos, la comprensión multidimensional 
de la pobreza converge con la vulnerabilidad social por varias razones. Prime-
ro, la vulnerabilidad captura la interacción entre la exposición de individuos y 
hogares en riesgo -la amenaza de un evento adverso o peligroso- y su capacidad 



26

Para identificar a la población socialmente vulnerable y focalizar las políticas 
sociales, en Chile se utiliza el RSH que responde a un sistema de información 
con el fin de apoyar los procesos de selección de beneficiarios, reuniendo datos 
aportados por bases administrativas del Estado y antecedentes de los propios 
hogares (MDSF, 2021c). El nivel de vulnerabilidad de un hogar, se mide a partir 
de la Clasificación Socioeconómica que tiene 3 procesos (MDSF, 2018a): (1) Se 
considera la suma de todos los ingresos de un hogar. (2) Se determina el índice 
de necesidad, al ajustar el ingreso a la composición del hogar, reconociendo que, 
según edad y dependencia varían los costos de una persona en el hogar, esto lleva 
al Ingreso Equivalente Corregido. (3) Se realiza el Test de Medios que considera los 
bienes o servicios a los que acceden las personas, como, por ejemplo, vehículos, 
el valor de la mensualidad del establecimiento educacional o las cotizaciones de 
salud. Con todo esto, el RSH permite una clasificación que ubica a cada hogar en 
un tramo de vulnerabilidad socioeconómica (MDSF, 2018a). 

A junio de 2020, 13.690.180 personas están inscritas en el RSH, equivalente a 
más del 70% de la población. De estos, 7.763.669 forman parte del tramo más 
vulnerable, que es el 40% de hogares de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 
socioeconómica, transformándose en potenciales beneficiarios de programas 
sociales del Estado (SIIS-T, 2020). Por ejemplo, pueden acceder al subsidio familiar, 
pensión básica solidaria, pago del consumo de agua potable, becas de retención 
escolar, entre otras. 

para responder a ello -el nivel de susceptibilidad a este evento debido al nivel de 
recursos (e.g., físicos, económicos, sociales, políticos). Segundo, las vulnerabi-
lidades sociales y económicas son importantes y, a menudo, están entrelazadas. 
Tercero, las vulnerabilidades están determinadas por factores sociales, políticos 
y económicos estructurales subyacentes (UNICEF, 2012, p. 25).

Para Kaztman (2011) las fuentes de vulnerabilidad social más importantes se 
relacionan con la precariedad e inestabilidad del trabajo y la desprotección e 
inseguridad vinculada al repliegue del Estado y el debilitamiento de la familia y 
la comunidad (CEPAL, 2000). Henoch (2010), asocia la vulnerabilidad social a 
factores como la alta variabilidad de ingresos, la incertidumbre en el ambiente 

RECUADRO 2.1 
Registro Social de Hogares en Chile (RSH)
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macroeconómico, el alto nivel de deuda de los hogares -particularmente rele-
vante en Chile-, y la falta de mecanismos de cobertura del riesgo -tales como 
los seguros o el ahorro-. Más allá de sus causas, la vulnerabilidad social puede 
tener consecuencias importantes en el desarrollo infantil, toda vez que implica 
una limitación constante para acceder a bienes y servicios de calidad, además 
de una permanente exposición a altos niveles de estrés y cansancio. La inestabi-
lidad del hogar impacta en la seguridad emocional de los cuidadores, afectando 
el bienestar de niños, niñas y adolescentes. Estos últimos, además, enfrentan 
algunas dificultades específicas de la edad que difieren a las de los adultos o 
tienen consecuencias más graves, como un mayor riesgo a la desnutrición, en-
fermedades y abusos (UNICEF, 2012).                                                      

GRÁFICO  2.1
 Ingreso monetario promedio del hogar por decil de ingreso autónomo per cápita del hogar4, 2020

Fuente: MDSF, 2021a, p. 27.
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4	 El ingreso autónomo per cápita del hogar, es la razón entre el ingreso autónomo del hogar y el número de 
personas que constituyen ese hogar, excluido el servicio doméstico puertas adentro.
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Metodológicamente y más allá de la importancia que adquiere la multidimen-
sionalidad para la comprensión de las implicancias de la pobreza, la noción de 
vulnerabilidad socioeconómica se define, en este reporte, a partir de la distri-
bución del ingreso, específicamente en función de los quintiles o deciles. Si bien 
la definición de vulnerabilidad del Registro Social de Hogares (RSH) es más 
amplia (ver recuadro 2.1), no permite una comparación a nivel internacional. 
Serán parte del grupo que experimenta vulnerabilidad socioeconómica, aquellas 
personas que se encuentran en los tres primeros quintiles o seis primeros deciles 
de la distribución de ingresos autónomos del hogar. Un quintil corresponde 
al 20% de los hogares; el primer quintil (I) representa el 20% más pobre. El 
primer decil incluye al 10% más pobre de los hogares y tendría un ingreso mo-
netario promedio de $ 124.479, y el décimo decil que incluye al 10% de los 
hogares más favorecidos tendría un ingreso monetario promedio de $ 3.433.336 
(Gráfico 2.1). Desde esta lógica, se consideraría como población en situación 
de vulnerabilidad socioeconómica a los hogares que pertenecen al 60% de los 
hogares con menores ingresos autónomos. En Chile, un 70,6% de los hogares 
con niños, niñas y/o adolescentes pertenece a los 6 primeros deciles de ingreso 
autónomo per cápita (Fuente: cálculos propios en base a CASEN 2020).

Pese a que los hogares del segundo y tercer quintil pueden no ser pobres res-
pecto de sus ingresos (i.e., están sobre la línea de la pobreza), se encuentran 
expuestos al riesgo de entrar en pobreza ante situaciones de crisis como una 
pandemia, enfermedad, o crisis económica, considerándose desde esta perspec-
tiva población socialmente vulnerable. Esto queda de manifiesto al observar la 
incidencia de la pobreza multidimensional según quintiles de ingreso, donde 
vemos que parte importante de la clase media se encuentra en condiciones de 
vulnerabilidad (Tabla 2.2).

TABLA  2.2  
Incidencia de pobreza multidimensional en la población por quintil de ingreso autónomo per cápita 
del hogar, personas. Encuesta CASEN 2017

I II II IV V

35,7% 26,5% 19,4% 12,5% 4,2%

Fuente: MDSF, 2018b.
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La población en situación de vulnerabilidad en muchos casos no puede acce-
der a beneficios otorgados por la política social chilena, que está sumamente 
focalizada. Por ejemplo, los jardines infantiles o los subsidios de vivienda que 
se focalizan en la población en situación de pobreza o en las personas que per-
tenecen al 20% o al 40% de la proporción más vulnerable, dependiendo del 
tipo de servicio o beneficio del que se trate. Barozet y Fierro (2014) señalan que 
-a pesar del crecimiento económico y la reducción de la pobreza durante los 
últimos 20 años-, Chile cuenta con sectores medios bastante pobres en com-
paración a otros países desarrollados, quienes si bien se han visto beneficiados 
por la ampliación del crédito como medio de financiamiento del alto costo de 
la vida, ello ha significado sobreendeudamiento y refuerzo de la vulnerabilidad 
social, dada las condiciones laxas en que se han otorgado los créditos (ver re-
cuadro 3.4 en cap.3.2).
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2.1.3	

Curso de vida: una mirada comprehensiva sobre la 
pobreza y la vulnerabilidad

El enfoque de curso de vida es una manera útil de estudiar la relación entre las 
vidas individuales y el dinámico contexto social, considerando una perspectiva 
de largo plazo desde la cual se observan tanto los factores macro como los micro 
sociales (Blanco, 2011; Crosnoe & Elder, 2015; Elder, 1998). Esta perspectiva 
observa la secuencia de roles y eventos socialmente estructurados, que organizan 
las trayectorias vitales de las personas (Crosnoe & Elder, 2015), y se basa en tres 
ejes principales que organizan el curso de vida: las trayectorias, las transiciones y 
los puntos de inflexión (Blanco, 2011; Crosnoe & Elder, 2015). Estos resultan 
relevantes y prácticos para analizar la experiencia de nacer y crecer en pobreza 
y vulnerabilidad socioeconómica, puesto que ambas experiencias plantean pro-
blemas, dinámicas y necesidades diferentes para cada etapa vital. Es importante 
recalcar que las consecuencias de factores de riesgo de una etapa de la vida se 
convierten en desventajas para enfrentar la etapa que viene, resultando en des-
ventajas acumulativas o la acumulación del riesgo (Dannefer, 2003). 

Analizando trayectorias educativas o laborales o transiciones entre la niñez y la 
adolescencia, o entre la adolescencia y la juventud o adultez, es posible identificar 
eventos críticos y reconocer las implicancias que estos tienen en las trayectorias de 
las personas. Por ejemplo, desde esta perspectiva, la paternidad o -sobre todo- la 
maternidad adolescente, puede ser considerada un punto crítico, capaz de tener 
diversos efectos en las trayectorias educativas (ej. retraso o exclusión escolar).

Existen etapas vitales en el curso de vida de las personas que resultan claves para 
el desarrollo físico, cognitivo, social y emocional: las denominadas ventanas 
de oportunidad (ver recuadro 2.2). La evidencia ubica la primera ventana de 
oportunidad en la primera infancia (particularmente dentro de los primeros mil 
días de vida) y la segunda ventana en la adolescencia (sobre todo en la edad de 
9 a 14 años) (Britto, 2017; UNICEF, 2017b). Siguiendo a UNICEF, la primera 
ventana de oportunidad incluye la fase prenatal, que va desde la concepción al 
nacimiento, donde la salud, alimentación y protección de la madre son clave para 
un desarrollo adecuado del hijo (Britto, 2017). Además, incluye los primeros 
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tres años de vida, en los que el cerebro crece rápidamente y la alimentación, 
protección y estimulación receptiva desde una interacción cariñosa y lúdica son 
esenciales para el desarrollo del niño (Britto, 2017). Cuando las personas viven 
en pobreza o vulnerabilidad, existe mayor probabilidad de que estas condiciones 
no se cumplan, por lo que el Estado tiene la obligación de responder oportuna-
mente a las necesidades de niños, niñas y adolescentes, particularmente en esta 
fase de la vida, para que se desarrollen al máximo de su potencial. 

La segunda ventana de oportunidad se ubica en la adolescencia y es una fase 
de importantes cambios en el desarrollo físico, neurológico, psicológico y social. 
Es una etapa crítica donde las implicancias de las posibles experiencias adversas 
vividas durante la infancia se hacen visibles, y es el momento en el que es po-
sible compensar algunas de las desventajas experimentadas durante la primera 
ventana de oportunidad (UNICEF, 2017b). Es una fase en la que la política 

Las necesidades de desarrollo que tienen los niños y niñas durante la primera 
infancia son distintas a las de los adolescentes. En el primer caso, la nutrición, 
estimulación, protección y el trato cariñoso y respetuoso por parte de sus 
cuidadores principales son claves para su desarrollo cerebral, el cual es la base 
para su crecimiento futuro (Britto, 2017). 

En los adolescentes, la salud, principalmente la salud mental y la salud sexual 
y reproductiva, junto con la educación, la participación, el descanso y las 
actividades recreativas son esenciales para su adecuado desarrollo y bienestar. 
La neurociencia ha concluido que la adolescencia es la segunda ventana de 
oportunidad para el desarrollo de las funciones cerebrales, siendo una de las etapas 
más dinámicas del crecimiento y desarrollo del cerebro junto con los primeros 3 
años (Arain et al., 2013). En esta línea, en términos económicos, está demostrado 
que la implementación de medidas de política pública orientadas al bienestar de 
los adolescentes es altamente rentable en cuanto a la mejora de los niveles de 
bienestar de la próxima generación (Sheehan et al., 2017). 

RECUADRO 2.2 
Necesidades específicas de acuerdo a la etapa de desarrollo
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pública puede corregir de manera integrada la desigualdad de oportunidades 
de los adolescentes en situación de pobreza o vulnerabilidad y los efectos que 
esta tenga sobre su desarrollo y oportunidades futuras.

En todas las etapas de la vida hay elementos biológicos y sociales únicos que 
determinan el desarrollo, que influyen en el bienestar físico y social en esa 
etapa de la vida y en etapas posteriores (UNICEF, 2017b), evitando así la acu-
mulación de riesgos. Mientras que en la primera infancia el entorno familiar e 
intra-hogar es más relevante para el desarrollo y bienestar, en la adolescencia se 
suma el entorno social, particularmente los pares y el barrio. Por lo tanto, estos 
entornos cobrarán distinta relevancia en los diversos momentos de la vida de 
los niños, niñas y adolescentes, siendo significativos para su desarrollo, tal como 
se profundizará a continuación. 

2.1.4 

Enfoque ecológico

El enfoque ecológico aborda la relevancia de analizar la experiencia de vivir en 
pobreza o vulnerabilidad socioeconómica en sus múltiples niveles: individual, 
familiar, comunitario y social-contextual; además de la relación de los niños, 
niñas y adolescentes y sus familias con las principales instituciones sociales 
(Bronfenbrenner, 2005). Así, “la capacidad para cuidar y educar con éxito a 
un niño no es únicamente una cuestión de los padres, sino que es también una 
función de la comunidad y cultura particulares donde los padres e hijos viven” 
(Navarro, Musitu, & Herrero, 2007, p. 51). El desarrollo infantil dependerá de 
la interacción dinámica de los niños y niñas con sus entornos, que en la práctica 
se encuentran representados por el Estado, la comunidad y la familia (Amorós 
et al., 2010). Mientras el Estado formula políticas públicas y define marcos 
institucionales para el desarrollo infantil, la comunidad establece modelos de 
organización y participación que inciden en su desarrollo, y las familias protegen, 
cuidan y satisfacen necesidades inmediatas de la niñez. Gran parte del desarrollo 
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humano es resultado de interacciones entre los distintos entornos o sistemas en 
los que se mueven los niños, niñas y adolescentes. Por ejemplo, las relaciones 
entre padres e hijos se encuentran claramente moduladas por fuerzas externas 
a la familia; asimismo, las oportunidades de desarrollo que puedan tener niños, 
niñas y adolescentes se verán influenciadas por el apoyo que les brinde la política 
pública y social, la calidad de la escuela, la situación laboral de sus padres, las 
oportunidades de socialización otorgadas por el barrio, las redes de apoyo con 
las que cuenten los adultos a cargo de la crianza, entre muchos otros factores. 

En específico, este enfoque nos invita a analizar la interacción de los diversos 
ámbitos de la vida de una persona, a entender la influencia de cada uno de ellos 
por separado y en su conjunto. En la misma lógica, el enfoque ecológico orientará 
el análisis y permitirá observar las implicancias de la pobreza y/o vulnerabilidad 
en niños, niñas y adolescentes a partir del contexto en el que se desenvuelven; 
es decir, a nivel familiar, territorial, comunal y nacional.

2.1.5 

Bienestar subjetivo

Otro enfoque relevante, que apunta a situar las vivencias de las personas al 
centro, interconectando diferentes elementos, ya sean tangibles o materiales, 
como intangibles o inmateriales y que pasan a vivirse como un todo para la 
experiencia humana, es el enfoque de bienestar. En Chile, por ejemplo, para 
medir el bienestar de las personas se está planificando la implementación de la 
Encuesta Complementaria de Bienestar Social (MDSF, 2021 d) que considera 
distintos aspectos como el estado de salud, el nivel educacional o la seguridad 
del barrio; además de incluir preguntas subjetivas sobre la evaluación individual 
de la propia vida. El bienestar subjetivo es un elemento clave de bienestar 
general, reconociendo que “las personas son los mejores jueces de cómo está su 
propia vida”(MDSF, 2021, p. 22). Según el PNUD (2012), el bienestar subje-
tivo se entiende como las expresiones de las imágenes positivas o negativas que 
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las personas hacen sobre sí de manera más o menos reflexiva, y de su relación 
con otros y con la sociedad, en función de ciertos intereses y contextos. Estas 
imágenes no necesariamente tienen que coincidir, por lo que una persona puede 
tener una imagen positiva de sí mismo y negativa del entorno, o viceversa.

De acuerdo al PNUD, existe una variedad de capacidades relevantes para el 
bienestar subjetivo, tanto en ámbitos como la salud o educación, y también 
en asuntos más personales como el conocerse a sí mismo, tener un proyecto 
de vida propio, o ser reconocido y respetado en dignidad y derechos. Personas 
que viven o han vivido en condiciones de pobreza o vulnerabilidad pueden 
tener dificultades para tener un alto nivel de bienestar subjetivo, debido a que 
este “emerge de la experiencia de disponer o no de las capacidades individua-
les, construidas socialmente, necesarias para elaborar y sostener una imagen 
satisfactoria de sí en el mundo” (PNUD, 2012, p. 124). Los datos reflejan esta 
desventaja para personas de bajos niveles socioeconómicos, mostrando que las 
personas más vulnerables tienen, en promedio, un valor de bienestar subjetivo 
más bajo (PNUD, 2012). 

Para la medición del bienestar infantil, UNICEF propone un índice de bienes-
tar subjetivo inspirado en la CDN, incluyendo los componentes: salud (tener 
buena salud), educación (le gusta ir el colegio) y el bienestar personal como 
pregunta más general (escala de satisfacción vital) (UNICEF, 2007). En la mis-
ma línea, la Sociedad Internacional de Indicadores de la Infancia impulsó la 
realización de la Encuesta Internacional sobre Bienestar Subjetivo Infantil para 
entender de mejor manera el bienestar subjetivo infantil y finalmente aportar 
en la construcción de una política pública que promueva el desarrollo integral 
en la infancia y la adolescencia. En esta se mide el bienestar subjetivo infantil 
a través de preguntas respecto a la satisfacción con distintos ámbitos de la vida 
(por ejemplo, amigos, familia, colegio, barrio, autoimagen). En Chile, un es-
tudio de los resultados preliminares de esta encuesta revela que las diferencias 
según el nivel socioeconómico respecto al bienestar subjetivo por ámbitos de 
la vida que se observa en la población adulta, no se visualizan entre niños de 
8 a 12 años (Oyanedel, Inzunza, & Mella, 2015). Reconociendo el carácter 
preliminar de este resultado, los autores señalan que “es posible hipotetizar que 
la importancia que posee el nivel socioeconómico sobre la satisfacción vital es 
adquirida posteriormente en la adolescencia temprana, una vez que el desarrollo 
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vital lleva a niños y niñas a ser más críticos respecto a sus condiciones vitales” 
(Oyanedel et al., 2015, p. 324). Esta hipótesis es respaldada por otro estudio 
que encuentra diferencias significativas según el índice de vulnerabilidad escolar 
entre adolescentes de 9 a 14 años (Alfaro et al., 2016).

2.1.6 

Enfoque de género 

Prácticamente durante toda la vida adulta, la pobreza por ingresos en mujeres 
es más alta que en hombres, mientras que, durante la niñez, es difícil encontrar 
diferencias importantes según el sexo (MDSF, 2017a). Estas cifras, sin embargo, 
subestiman el problema estructural que las niñas tienen que enfrentar. Tal como 
señalan Espíndola et al. (2017, p. 37), la infancia y adolescencia son la “etapa 
de la vida donde histórica y socialmente se han forjado los roles para hombres y 
mujeres y que posteriormente decantan en una desigual distribución de tareas, 
oportunidades y, con ello, posibilidades de desarrollarse”.

Para poder erradicar la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica infantil, es 
importante considerar un enfoque de género. Esto implica cuestionar que 
bajo lo que se consideraba una diferencia natural entre hombres y mujeres, hay 
una explicación construida socialmente a través de interacciones, socialización, 
discursos y narrativas (Rossi, 2019). Por ello diferentes culturas tienen distintas 
formas de vivir la diferencia sexual y en una misma sociedad también cambia lo 
que percibimos que es propio de una mujer y de un hombre (Conway, Bourque, 
& Scott, 1996). De esta manera, el sexo, seria indicativo de las características 
físicas de ser hombre o mujer (cromosomas, anatomía externa e interna) mien-
tras que el género señala los significados que cada sociedad y cultura elaboran 
a partir de la diferencia sexual y los aprendizajes culturales que tanto hombres 
como mujeres incorporan a lo largo de su socialización, donde los individuos 
construyen sus identidades a través de relaciones e interacciones (Rossi, 2019; 
West & Zimmerman, 1987). Lo que las personas esperan de los otros, entonces, 
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no son características inherentes a esas personas sino que son atribuidos desde 
las expectativas que la sociedad asigna a cada sexo en cuanto a su género.

Estas construcciones están basadas en estereotipos de género, definidos como 
una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características 
que mujeres y hombres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales 
que ambos desempeñan o deberían desempeñar (Cook & Cusack, 2010). La 
permanencia de estos estereotipos sociales no es inocua, pues limitan las po-
sibilidades de desarrollo de mujeres y hombres, y merman, a veces de forma 
imperceptible, su libertad para elegir. Estos estereotipos resultan en roles de 
género, que son los comportamientos esperados de acuerdo a lo que las mu-
jeres y hombres hacen o se espera que hagan, por lo que sus comportamientos 
deben estar alineados con esa expectativa (OHCHR, 2013). Por ejemplo, si el 
estereotipo de las mujeres es estar a cargo del cuidado de otros, su rol entonces 
es ser responsable del bienestar de quienes la rodean y asumir mayoritariamente 
profesiones de cuidado de otros (enfermeras, profesoras, trabajadoras sociales, 
psicólogas, etc.). Esto repercute en que, en muchos casos, las niñas no puedan 
acceder a la educación por estar al cuidado de hermanos o de otros miembros 
del hogar, por lo que para enfrentar la situación de pobreza y vulnerabilidad 
en las niñas supone también cuestionar estos estereotipos y las condiciones 
que perpetúan la desigualdad, así como también la posición de las mujeres en 
la estructura social y su vulnerabilidad estructural, marcada por asimetrías de 
poder. Así, la experiencia de la pobreza y exclusión se relaciona con las cons-
trucciones de género, en la medida que las limitaciones de tiempo y energía, 
que son constrictivas a causa de las exigencias de trabajar y ejercer labores de 
cuidado son insoslayables para explicar y comprender la forma en que mujeres 
y hombres experimentan pobreza (Brunet, 2009; Espino, 2007). Elementos 
como la violencia de género, la exclusión escolar, el embarazo adolescente, el 
abuso sexual, los roles tradicionales de género y el trabajo no remunerado son 
factores que tienen un fuerte componente cultural y generacional, y que pue-
den condicionar la posición de las mujeres en la estructura social y con ello, las 
oportunidades de participación en las distintas esferas sociales (Aldaz-Carroll 
& Moran, 2001; Mora Ruiz, 2013).

El concepto de igualdad de género propone garantizar la igualdad en el goce 
y el ejercicio de los derechos de ambos; esto es igualdad de trato, igualdad en 
el acceso a las oportunidades e igualdad de resultados (ONU Mujeres, 2015a). 
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Se define como la igualdad tanto de estatus entre hombres y mujeres como 
también en igualdad de oportunidades para ejercer sus derechos, desplegando 
al máximo sus potencialidades para contribuir al desarrollo social, cultural, 
económico y político y beneficiarse de sus resultados (UNESCO, 2015). La 
igualdad de género insta a modificar las circunstancias que han impedido a las 
mujeres el ejercicio pleno de sus derechos y el acceso a las oportunidades, así 
como eliminar las desventajas en la vida cotidiana debido a la discriminación 
histórica y a las relaciones de poder vigentes en la sociedad que reproducen y 
perpetúan dicha discriminación (ONU Mujeres, 2018). Para garantizar esta 
igualdad, los estados están obligados a instrumentar acciones específicas para 
eliminar la discriminación de género (ONU Mujeres, 2015). Integrar la pers-
pectiva o enfoque de género en las políticas públicas para superar la pobreza y 
vulnerabilidad socioeconómica infantil, implica reconocer que, históricamente, 
las mujeres han tenido oportunidades desiguales en aspectos como el acceso a 
la educación, la justicia y la salud, y que aún hoy con mejores condiciones de 
desarrollo humano en algunas regiones del mundo, sus posibilidades en la vida 
siguen siendo disparejas e inequitativas (UNICEF, 2017a). No significa agregar 
acciones aisladas a las estructuras preexistentes sino más bien, cambios funda-
mentales en la política, la cultura, las estrategias y las prácticas organizacionales, 
debidamente coordinadas (Pautassi, 2008). Esto se conoce como el principio 
de transversalidad de género, que implica considerar la perspectiva de género 
no solo para proyectos cuyo desafío principal sea abordar temas de género, sino 
también analizar cualquier tipo de iniciativas, ya sean ambientales, deportivas, 
urbanas y otras acciones, en función de los impactos diferenciados que generan 
en hombres y mujeres (Comunidad Mujer, 2018). 

Lograr la transversalidad de género en niñas y adolescentes mujeres supone velar 
por el cumplimiento de los derechos que están reservados específicamente hacia 
ellas y remover aquellas barreras sociales, económicas, culturales, normativas, 
que puedan limitar el pleno ejercicio de sus derechos. 
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2.1.7 
Pobreza y vulnerabilidad: una ineludible relación con la 

desigualdad

“La desigualdad de oportunidades (es) entendida como la marca del hogar de 
nacimiento en las expectativas de desarrollo de las personas”

(Larrañaga, 2007, p. 2)

La pobreza y vulnerabilidad socioeconómica siempre reflejan una situación de 
desigualdad, que ha sido un rasgo permanente de la sociedad latinoamericana 
en general y chilena en particular (BID, 2020; Larrañaga, 2007). En efecto, las 
personas que viven en situación de pobreza se encuentran en clara desventaja 
para alcanzar niveles adecuados de bienestar, en comparación con aquellas per-
sonas que sí cuentan con recursos y oportunidades en sus entornos, y a su vez, 
poseen las estrategias para utilizarlos (BID, 2020; Kaztman, 2011); afectando 
profundamente el desarrollo infantil de aquellos que viven en la parte inferior 
de la jerarquía social.

La inequidad en la distribución de los ingresos de los hogares es uno de los 
reflejos más claros de la situación de desigualdad. En efecto, según datos de 
la OCDE, en Chile en el año 2017, el 20% de mayores ingresos percibe 10,3 
veces más ingresos que el 20% de menores ingresos; un valor mucho más alto 
que en la mayoría de los países de la OCDE (por ejemplo, en Dinamarca es 
3,7; Finlandia, 3,9; Reino Unido, 6,5) (OCDE, 2020a). Adicionalmente, los 
datos del Servicio de Impuestos Internos en Chile reportan que el 1% más rico 
de los perceptores de ingresos concentra cerca del 30% del total de los ingresos 
generados en el país (PNUD, 2017b, p. 77), lo que sin duda refleja los altos 
niveles de desigualdad y la alta concentración de la riqueza en una pequeña 
proporción de la población.

Aunque el Estado chileno garantiza derechos como el acceso universal a la salud 
o educación escolar, su calidad presenta desigualdades importantes en compa-
ración con la oferta privada, siendo incapaz de alcanzar estándares mínimos de 
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eficacia en muchos casos. Cuando la igualdad de oportunidades o de posiciones 
no está garantizada para todos, las brechas de desigualdad en materia de vivienda, 
trabajo, salud, educación y capital social suelen ampliarse en el tiempo (BID, 
2020; PNUD, 2017a). La igualdad no es consecuencia inmediata del desarro-
llo económico; por el contrario, el desarrollo económico no resulta suficiente, 
puesto que además de desigualdades en la distribución del ingreso se presentan 
otras desigualdades.

Una de las desigualdades que más afecta a Chile es a nivel de interacciones 
sociales cotidianas entre las personas, y también en la relación entre personas e 
instituciones. Por ejemplo, desigualdad en el trato que las personas perciben de 
los servicios públicos de acuerdo a la posición social que poseen o la distribución 
de oportunidades laborales a las que acceden (Araujo, 2015; PNUD, 2017a). 
En el contexto nacional existe una significativa percepción de desigualdad. 
Según el PNUD (2017a), en Chile no solo se estratifican los recursos econó-
micos, sino también la dignidad. Se destaca la lógica de los privilegios -asociada 
a determinantes de género y clase que sitúan a los individuos en posiciones de 
poder dejando de manifiesto una sociedad poco meritocrática- y la lógica del 
abuso, ligado a un espacio social percibido como un lugar de enfrentamiento 
de poderes, en el cual el maltrato es una constante debido a la desregulación 
de estas relaciones, lo que impide el desarrollo de relaciones más igualitarias y 
horizontales (Araujo, 2015). 

La pobreza y la vulnerabilidad socioeconómica implican frecuentemente senti-
mientos de vergüenza y humillación, aspectos centrales en las descripciones 
que realizan las propias personas cuando hablan de lo que significa ser pobre 
(Zavaleta, 2011). El mismo autor plantea que estas emociones pueden tener 
severas consecuencias en la salud mental y física; pero también pueden llevar a 
las personas a no tomar acciones para mejorar su vida -por ejemplo, disuadir a 
alguien de asistir a un centro educativo-, o impedir el éxito de políticas públicas 
diseñadas para combatir la pobreza -por ejemplo, si una persona no asiste a un 
centro de salud porque sabe que será discriminada-. Nuevamente, la responsa-
bilidad de este tipo de situaciones refleja barreras culturales y estructurales, no 
competencias individuales. 
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Relacionado con esto, está la estigmatización social de la pobreza (Walker, 
2014). Un estigma es algo inherentemente social y refiere a un atributo des-
acreditador, que surge cuando una persona es juzgada como incapaz, en este 
caso, por vivir una situación de pobreza (Goffman, 1963). La estigmatización 
resulta más evidente en contextos donde predomina una visión de la pobreza 
o vulnerabilidad atribuida no a desigualdades y barreras estructurales, sino a 
causas individuales. Desde esta visión, aquellos que están en situación de po-
breza o vulnerabilidad son considerados “culpables” de su propia situación y 
de no hacer lo necesario para salir de ella, e incluso pueden ser considerados 
“flojos” (Bayón, 2012). Es altamente probable que las personas y también la 
niñez en situación de carencias socioeconómicas, se sientan avergonzados, ya 
sea por recibir beneficios sociales que estigmatizan o por sentirse discriminados 
durante el proceso de reclamar o recibirlos (Walker, 2014).
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2.2_ 
La protección social como derecho de niños, niñas 
y adolescentes

2.2.1 

Antecedentes desde los estándares internacionales de 

derechos humanos

Desde el enfoque basado en los derechos de la niñez, el derecho a la protección 
social de niños, niñas y adolescentes se encuentra consagrado mediante el recono-
cimiento de su derecho a la seguridad social (art. 26 CDN) y a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, por lo que 
los Estados parte de la Convención de Derechos del Niños se comprometen a 
proporcionar asistencia material y programas de apoyo a los padres y cuidadores 
responsables, en particular respecto de la nutrición, el vestuario y la vivienda 
(art. 27 CDN) (Naciones Unidas, 1989). Complementariamente, UNICEF 
plantea que “desde el enfoque basado en los derechos de la niñez, el derecho a 
la protección social contribuye a hacer realidad los derechos a la nutrición, la 
salud, el cuidado, el desarrollo, la educación, y el acceso a los servicios sociales 
tanto de niños, niñas y adolescentes como de sus familias. Además de ser un 
derecho humano de niños, niñas y adolescentes, la protección social es también 
una herramienta estratégica para que estos y sus familias puedan ejercer sus 
derechos y ampliar sus oportunidades de desarrollo que les permitan alcanzar 
su máximo potencial” (UNICEF, 2012).

Ya en 1948, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, como marco 
desde el cual se desprenden todos los tratados internacionales de derechos hu-
manos, reconoce de manera explícita en su artículo 25 el derecho a la protección 
social de niños, niñas y adolescentes. En este se establece que “la maternidad y 
la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
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nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social” (Naciones Unidas, 1948).

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
de 1966 consagra el derecho a la seguridad social de todas las personas, en su 
artículo 9, y en su artículo 10 precisa los siguientes deberes de los Estados Parte 
en relación con la niñez (Naciones Unidas, 1966): 

	 Conceder especial protección a las madres antes y después del parto.

	 Otorgar a las madres trabajadoras licencia con remuneración o con presta-
ciones adecuadas de seguridad social.

	 Adoptar medidas especiales de protección y asistencia a todos los niños, niñas 
y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier 
otra condición. 

	 Proteger a los niños, niñas y adolescentes contra la explotación económica y 
social, lo que debe ser sancionado por la ley. 

	 Establecer límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancio-
nado por la ley el trabajo a sueldo de niños, niñas y adolescentes.

El PIDESC también consagra el derecho a un nivel de vida adecuado de todas 
las personas, el cual considera expresamente la alimentación, el vestuario y la 
vivienda, así como la mejora continua de sus condiciones de existencia (Nacio-
nes Unidas, 1966).

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, como órgano que 
supervisa el cumplimiento del PIDESC y que cuenta con la facultad exclusiva 
de su interpretación, reconoce que aún cuando el derecho a la seguridad social 
es de todas las personas, los Estados Parte deben prestar especial atención a las 
personas y los grupos que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer 
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este derecho, mencionando entre estos, a los niños, niñas y adolescentes (Comité 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales, 2007). Este Comité también 
define las prestaciones familiares como mecanismos esenciales para la realización 
del derecho a la seguridad social de niños, niñas y adolescentes, incluidas las 
prestaciones en efectivo y la disponibilidad y accesibilidad a los servicios sociales, 
los cuales deben asegurar a estos la alimentación, el vestido, la vivienda, el agua, 
el saneamiento y otros derechos, según estos requieran (Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, 2007). Adicionalmente establece, como de-
ber de los Estados Parte, asegurar prestaciones de supervivencia y de orfandad 
a todos los niños, niñas y adolescentes debido al fallecimiento de uno de sus 
padres y/o cuidador principal, en caso de que este fuese el sostén de la familia 
(Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, 2007). 

En relación a la CDN, como el principal instrumento internacional de dere-
chos humanos de niños, niñas y adolescentes, consagra el derecho de ellos a 
beneficiarse de la seguridad social (art. 26) y el derecho a gozar de un nivel de 
vida adecuado (art. 27) de manera que les permita desplegar al máximo sus po-
tencialidades de desarrollo, el cual es entendido desde una perspectiva integral, 
es decir, está comprendido por las dimensiones del desarrollo físicas, mentales, 
espirituales, morales y sociales (Naciones Unidas, 1989).
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Las políticas públicas universales son dirigidas a toda la población objetivo; por 
ejemplo, a todos los niños y niñas, para protegerlos frente a la pobreza. Esta visión 
sigue el enfoque basado en los derechos humanos que considera la pobreza como 
vulneración a los derechos humanos y la protección social como derecho universal 
(UNICEF, 2019; USP 2030, 2020), estableciendo que es el Estado el garante 
del acceso universal de determinados derechos. La política pública universal es 
apoyada por la mayoría de las organizaciones internacionales como UNICEF, 
PNUD, Banco Mundial u OCDE.

Dentro de las políticas públicas universales dirigidas a la infancia existe una enorme 
variedad (véase cap. 5), que incluye educación o salud pública gratuita y de calidad 
para todos o beneficios específicos para la niñez, como la protección universal a 
la infancia. Esta última se considera “completamente universal” cuando se trata de 
una transferencia monetaria o de impuestos destinados de forma incondicional y 
regular (por ejemplo, durante al menos 10 años) a todos los niños, independiente de 
la situación socioeconómica de su familia (ODI/UNICEF, 2020; USP 2030, 2020).

Las políticas públicas focalizadas están dirigidas a una determinada población 
que comparte características de interés para los Estados; por ejemplo, aquellos 
niños y niñas que viven en situación de pobreza. La lógica detrás de esto es que la 
población más vulnerable, por haber vivido situaciones de vulneración o privación 
de derechos, debe tener mayor prioridad que otros grupos de la población, y el 
Estado tiene el deber de restituir esa privación.

En comparación con las políticas universales, la focalización puede tener un sesgo 
discriminatorio, estigmatizando a aquellas poblaciones que ya se encuentran 
excluidas (ODI/UNICEF, 2020). Además, los costos administrativos pueden ser 
más altos, debido a la posible comprobación de recursos de las personas; cuando, 
por ejemplo, en el caso de transferencias dirigidas hacia la población más pobre, 
las familias tienen que acreditar un ingreso bajo un determinado nivel dado por el 
Estado (PNUD, 2016). En Chile se utiliza, por ejemplo, el puntaje del RSH como 
instrumento para evaluar a los posibles beneficiarios de políticas sociales.

Es importante considerar que las políticas públicas universales y focalizadas no 
se contradicen, en tanto es posible la focalización dentro de un sistema universal. 
Por ejemplo, pueden existir beneficios para todos los niños (universal), con 
transferencias más altas para niños de familias monoparentales y/o en situación de 
pobreza (focalización).

RECUADRO 2.3 
Políticas públicas universales y focalizadas
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Cuando la igualdad 
de oportunidades 
o de posiciones no 
está garantizada para 
todos, las brechas de 
desigualdad en materia 
de vivienda, trabajo, 
salud, educación y 
capital social suelen 
ampliarse en el tiempo.
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2.2.2 

Los sistemas de protección social como herramienta 
para dar respuesta a las vulnerabilidades económicas y 
sociales de niños, niñas y adolescentes

La protección social sensible a la niñez debe abordar las necesidades de los 
niños, niñas y adolescentes y debe centrarse en las vulnerabilidades y riesgos 
a los que también se ven expuestos. En la ilustración N° 2.2 se grafica cómo 
la protección social puede abordar las vulnerabilidades económicas y sociales, 
combatir la pobreza monetaria y multidimensional infantil, y tener una reper-
cusión transformadora más amplia.

ILUSTRACIÓN  2.2 
Vulnerabilidad económica y social frente a la pobreza y la función de la protección social

Fuente: UNICEF, 2019.
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RECUADRO 2.4 
Transferencias monetarias y no monetarias

Las transferencias monetarias entregan dinero a las personas, el que puede 
ser utilizado a su discreción. Estas tienen el potencial de aumentar el presupuesto 
familiar; mejorar el consumo alimentario; reducir barreras económicas de servicios 
de educación y salud; y disminuir violaciones a los derechos de los niños y niñas, 
por ejemplo a través de reducir el trabajo infantil (UNICEF, 2012). El supuesto es 
que las mismas personas conocen sus necesidades y, de forma autónoma, pueden 
tomar las decisiones necesarias.

Las transferencias no monetarias son aquellas que se entregan en especies, 
servicios o a través de cupones, por ejemplo, apoyo psicosocial, cupones de 
comida, acceso gratuito a sala cuna, subsidio para viviendas sociales. La forma 
más popular es la alimentación escolar, aplicada generalmente donde se ofrecen 
transferencias no monetarias (Banco Mundial, 2015). 

Respecto a las exigencias para acceder a estos beneficios, las transferencias 
pueden ser condicionadas o no. Las transferencias no condicionadas destacan 
por sus bajos costos administrativos, debido a que no requieren fiscalización. Por 
su parte, las transferencias condicionadas están restringidas al cumplimiento de 
ciertos compromisos que el Estado requiere incentivar en la población. 

Existen políticas que mezclan estos dos componentes. Este es el caso de las 
transferencias monetarias condicionadas (Conditional Cash Transfers, CCT) que 
empezaron a implementarse en los años 1990 y se expandieron en los años 2000 
en América Latina; en general, son transferencias focalizadas hacia la población 
más vulnerable que exigen a cambio el cumplimiento de ciertas condiciones 
predeterminadas (Abramo, Cecchini, & Morales, 2019; Banco Mundial, 2018). Estas 
combinan la idea de las transferencias monetarias (decisión autónoma de invertir 
en lo que las personas consideran pertinente), pero pretenden evitar el riesgo de un 
malgasto de los beneficios y el incentivo a no trabajar debido a la fiscalización de 
las condiciones fijadas (Abramo et al., 2019).
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2.2.3 
Los sistemas integrados de protección social sensibles a 

los derechos de la niñez y la adolescencia

A nivel mundial, los sistemas integrados de protección social han demostrado ser 
efectivos para abordar las múltiples vulnerabilidades que afectan a las personas, en 
particular a los niños, niñas y adolescentes (Banco Mundial & UNICEF, 2016; 
OIT, 2015; UNICEF, 2019). El valor de los sistemas integrados de protección 
social es que proporcionan un set de respuestas coordinadas de políticas y pro-
gramas sociales para la niñez y la adolescencia a partir de un enfoque holístico 
sobre las vulnerabilidades económicas y sociales (UNICEF, 2012).

Los paquetes de intervención intersectoriales se encuentran anclados en la pro-
tección social de la que disponen las familias de niños, niñas y adolescentes, 
además de contar con estrategias que buscan el fortalecimiento de las habilidades 
parentales de sus padres, madres y/o cuidadores principales, de modo que estos 
puedan ejercer -en un contexto de estabilidad económica y seguridad social- 
una crianza cariñosa y sensible a las necesidades de niños, niñas y adolescentes 
(Britto et al., 2017). Otro factor relevante que explica la efectividad de los pro-
gramas sociales dirigidos a la niñez y adolescencia radica en que estos paquetes 
de intervención intersectoriales son aplicados en los momentos que son más 
apropiados de acuerdo al curso de vida en que niños, niñas y adolescentes se 
encuentran, pues permiten efectivamente potenciar al máximo su desarrollo e 
impactar positivamente en su bienestar. La oportunidad en políticas públicas 
para la niñez y adolescencia es esencial para su efectividad y sostenibilidad. Es 
clave actuar durante los períodos críticos de la vida, por medio de intervenciones 
integradas que aseguren oportunidades de desarrollo inmediatas y futuras, ya 
que hacerlo de manera tardía o de forma poco pertinente o inapropiada, puede 
mermar o incluso privar a los niños, niñas y adolescentes de nuevas experiencias 
de formación, crecimiento y progreso (Dornan & Woodhead, 2015).

Los principios que rigen los sistemas integrados de protección social que son 
sensibles a los derechos de la niñez se basan en cuatro principios (UNICEF, 
2012, 2019) que concuerdan a su vez con la agenda ODS:
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(1) El interés superior del niño: implica que los sistemas integrados de protec-
ción social se fundamentan y orientan en base a las necesidades de desarrollo de 
niños, niñas y adolescentes. Asimismo, sus mecanismos de respuesta y atención 
tienen como consideración primordial para su acción, la selección de la mejor 
opción para el bienestar e integridad de niños, niñas y adolescentes.

(2) La implementación progresiva de cobertura universal: significa que los 
sistemas integrados de protección social se comprometen a respetar, proteger y 
realizar el derecho a la protección social de todos los niños, niñas y adolescentes, 
partiendo por aquellos que se encuentran en situación de mayor desventaja y 
vulnerabilidad.

(3) Los sistemas nacionales y su liderazgo: los sistemas integrados de protec-
ción social son parte del marco institucional, normativo y de política de los pro-
pios países con arreglos financieros suficientes que les permite su sostenibilidad.

(4) Una protección social inclusiva: implica que los sistemas integrados de 
protección social consideran las dimensiones sociales de la vulnerabilidad, como 
el sexo, el origen cultural, la ubicación geográfica, entre otras, pues estas dan 
cuenta de la exposición al riesgo y exclusión social que niños, niñas y adolescentes 
enfrentan. De esta forma, se caracterizan por disponer de programas sensibles a 
las características y necesidades de grupos específicos que, por diversos motivos 
son los más vulnerables a situaciones de discriminación.

Ampliar la protección social basada en derechos conlleva un triple desafío para 
el contexto nacional actual. Primero, avanzar hacia un sistema integrado de pro-
tección social donde prime el principio de universalidad, pues todas las personas, 
con un foco principal en los niños, niñas y adolescentes, deben estar cubiertas por 
mecanismos de protección social adecuados y eficaces con la finalidad de reducir los 
errores de la exclusión, crear una cultura de solidaridad social y reducir el estigma 
asociado a métodos de focalización. Segundo, donde el interés superior del niño 
sea uno de los principales estándares para la toma de decisiones e implementación 
de medidas en favor de la protección social. Tercero, asegurar que los esfuerzos 
que se desplieguen para garantizar la protección social dialoguen entre sí, se re-
troalimenten y hagan sinergia desde una perspectiva intersectorial y sistémica, de 
manera de contribuir a la generación de políticas y programas sociales integrales 
(que garanticen todos los derechos y cubran las distintas etapas de desarrollo) e 
integrados (que se articulen, sean coherentes y consistentes entre sí).
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La evidencia empírica reciente concluye que los programas sociales dirigidos a la 
niñez y adolescencia más exitosos son aquellos implementados como paquetes 
de intervenciones intersectoriales que tienen como finalidad dar respuesta a las 
necesidades de desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes. A nivel de 
reducción de pobreza de ingresos como multidimensional, estudios para 15 países 
OCDE que implementan sistemas de protección social con prestaciones universales 
para la infancia redujeron pobreza de ingresos en hogares con niños, niñas y 
adolescentes en promedio, cinco puntos porcentuales. En algunos países, como 
Alemania y Luxemburgo, los Universal Child Benefits (UCB) son responsables 
de aproximadamente la mitad del impacto de transferencias de efectivo para la 
reducción de la pobreza infantil (ODI/UNICEF, 2020).

Sin embargo, los programas de protección social por sí solos no son suficientes 
para erradicar la pobreza y vulnerabilidad infantil. Más bien se requiere de servicios 
de calidad interconectados entre ellos, una colaboración transversal y un sistema 
de protección social integrado, con una base sólida normativa, administrativa y 
programática, incluyendo los servicios de cuidado y apoyo (UNICEF, 2019).

RECUADRO 2.5 
Protección social y la disminución de la pobreza y vulnerabilidad infantil
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2.2.4 

El Piso de Protección Social garantizado como desafío

La iniciativa de Piso de Protección Social (en adelante PPS) surge del Sistema 
de Naciones Unidas a partir de la crisis mundial financiera de 2008, con el 
propósito de promover el acceso garantizado a servicios sociales y transferencias 
sociales, entendidas estas últimas como transferencias directas programadas a 
personas u hogares, tanto en especie como en efectivo y en créditos fiscales, para 
proteger y evitar que estos se vean afectados por situaciones críticas (UNICEF, 
2012). Corresponden a la forma más directa de proteger a los niños, niñas y 
adolescentes y las familias contra la pobreza y abordar las limitaciones financieras 
que estas enfrentan (UNICEF, 2019).

La iniciativa del PPS se basa “en el derecho universal de todas las personas a la 
seguridad social y a un nivel de vida adecuado para la salud y bienestar de ellas 
y sus familias que incluya aspectos tales como la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la atención médica y los servicios sociales necesarios. Se trata de un 
enfoque basado en los derechos cuya idea fundamental es que nadie debería vivir 
por debajo de un determinado nivel de ingresos y que todo el mundo debería 
al menos poder acceder a servicios sociales básicos con el fin de mejorar sus 
posibilidades de acceder a un trabajo decente” (OIT, 2011).

El PPS es también definido como el primer nivel de un sistema integrado de 
protección social que tiene aplicación a nivel nacional, el cual garantiza (OIT, 
2011; UNICEF, 2012): 

(1)	 Acceso universal a servicios esenciales como salud, educación, vivienda, 
agua y saneamiento y otros servicios definidos a nivel nacional.

(2)	 Transferencias sociales para garantizar la seguridad de los ingresos, la 
seguridad alimentaria, la nutrición adecuada y el acceso a los servicios 
esenciales.

El concepto de PPS “se basa en el principio fundamental de la justicia social y 
en el derecho universal específico que toda persona tiene a la seguridad social 
y a un nivel de vida adecuado para la salud y el bienestar de sí misma y de su 



52

familia. Las disposiciones acordadas en el marco del Piso Social guardan relación 
con varios de los derechos de la Declaración Universal de Derechos Humanos” 
(OIT, 2011).

El PPS busca “la coordinación de las diferentes políticas sociales para evitar que 
los individuos y las familias caigan en la pobreza y la penuria y permanezcan 
anclados en ellas. Asimismo, pretende proteger a las personas que no son ca-
paces de obtener unos ingresos decentes a través del trabajo y empoderar a los 
trabajadores para que aprovechen las oportunidades económicas y encuentren 
una vía para salir de la pobreza” (OIT, 2011).

El PPS incorpora el enfoque de ciclo vital, pues busca que las políticas sociales 
que integra estén disponibles a lo largo de todo el curso de vida de las personas. 
De esta forma, el diseño e implementación de un PPS debieran considerar, 
entre otras cosas:

-	 Abordar las vulnerabilidades de niños, niñas, adolescentes y sus familias 
desde una perspectiva de ciclo vital y desarrollo humano, lo que requiere 
un marco de política pública sistémico para la coordinación de interven-
ciones, dirigido a tratar las causas multidimensionales de la pobreza y la 
exclusión social.

-	 Combinar las transferencias de ingresos a las familias teniendo como 
finalidad el bienestar de la niñez y la adolescencia, mediante su acceso 
garantizado a la educación, la nutrición y la salud con el propósito de 
fomentar al máximo su potencial de desarrollo.

Chile no dispone de un PPS explícitamente garantizado por ley ni de una polí-
tica de protección social integrada que dé cuenta de este. Sin embargo, dispone 
de avances que requieren ser sistematizados y analizados para avanzar hacia un 
ordenamiento sistémico y racional de estos (véase capítulo 5), de modo que 
vaya tomando cuerpo de PPS y las personas, principalmente los niños, niñas, 
adolescentes y sus familias, puedan beneficiarse de este, en especial aquellos en 
situación de mayor desventaja y vulnerabilidades económicas y sociales.
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RECUADRO 2.6 
Política pública en tiempos de COVID-19: algunas propuestas de organismos internacionales

En el contexto de la emergencia por COVID-19, se ha evidenciado una agudización 
de las dificultades de la población -especialmente la más pobre y vulnerable- para 
satisfacer sus necesidades básicas. Por lo anterior, los sistemas de protección 
social adquieren mayor relevancia como modelo de garantías de ingresos, 
seguridad alimentaria y servicios básicos a un amplio grupo de personas cuya 
situación se ha vuelto extremadamente vulnerable y que no necesariamente 
estaban incluidas en los programas sociales existentes antes de la pandemia. 

Desde el inicio de la crisis sanitaria, se ha podido observar una amplia gama 
de medidas de protección, cuyas centrales estrategias fueron: 1) el ajuste de 
programas existentes, otorgando esencialmente el mismo servicio o beneficio 
a las mismas personas; 2) la expansión vertical: dar asistencia adicional a los 
beneficiarios de programas existentes; 3) la expansión horizontal: asistir a nuevos 
beneficiarios a través del aumento de cobertura de programas existentes o crear 
nuevos programas que se montaron sobre la capacidad administrativa de los 
programas existentes (WFP, 2020). 

En más detalle, se implementaron transferencias monetarias (mediante nuevos 
programas; un aumento del monto de las transferencias ya existentes; el anticipo de 
la entrega de transferencias existentes; o, el aumento de la cobertura poblacional 
de las transferencias existentes). 

Además de eso, bonos especiales para trabajadores informales; la suspensión o 
exoneración del pago de cuentas de servicios básicos; y, como transferencia no 
monetaria, en casi todos los países de la región, se han realizado entregas de 
alimentos (CEPAL, 2020; Rubio & Escaroz, 2020).

CEPAL (2020) ha propuesto que los gobiernos garanticen transferencias monetarias 
temporales para satisfacer necesidades básicas y sostener el consumo de los 
hogares, lo que será crucial para lograr una reactivación sólida y relativamente 
rápida. Desde una perspectiva de largo plazo, “el alcance de esas transferencias 
debe ser permanente, ir más allá de las personas en situación de pobreza y llegar a 
amplios estratos de la población muy vulnerables a caer en ella, como los estratos de 
ingresos bajos no pobres y los medios bajos. Esto permitiría avanzar hacia un ingreso 
básico universal que se debe implementar gradualmente” (CEPAL, 2020, p. 15).

El recuadro 5.4 en el capítulo 5.2 abarca las políticas implementadas en Chile para 
reducir las consecuencias de la pandemia.
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La Iniciativa de Piso 
de Protección Social 
corresponde a la 
forma más directa de 
proteger a los niños, 
niñas y adolescentes 
y las familias contra la 
pobreza y abordar las 
limitaciones financieras 
que estas enfrentan.
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2.3_ 
Síntesis: la pobreza infantil como fenómeno 
multidimensional y vulneraciones a los derechos 
humanos y de la niñez

Las secciones anteriores muestran que, para una comprensión integral de lo que 
significa nacer y crecer en de pobreza o vulnerabilidad, es necesario considerar 
y combinar las miradas y aprendizajes de una amplia gama de enfoques. La 
ilustración N°2.3 muestra cómo los diferentes paradigmas y enfoques utilizados 
en esta investigación interactúan entre sí y son necesarios de comprender para 
implementar un PPS sensible a los derechos de la niñez. Con esto, se pueden 
rescatar algunos puntos clave de este marco conceptual. 

Primero, debemos comprender la niñez desde el enfoque basado en los derechos 
humanos, donde la pobreza se considera una vulneración a los derechos humanos 
y la pobreza infantil una vulneración a los derechos de la niñez. Segundo, las 
necesidades y condiciones de los niños, niñas y adolescentes no siempre evolu-
cionan junto con las del resto del hogar, por lo que la pobreza infantil debería 
medirse no solo a nivel de hogar, sino también a nivel individual. La pobreza 
por ingresos, relativa o absoluta, es un instrumento fácil de medir que permite 
una aproximación a la magnitud del problema a nivel nacional e internacional. 
Sin embargo, este concepto de la pobreza por ingresos no aborda la complejidad 
y heterogeneidad de la pobreza, que es una privación múltiple de derechos, por 
lo que la pobreza multidimensional parece un concepto que se acerca de una 
mejor manera al fenómeno. 

Tercero, para entender qué significa nacer y crecer en pobreza, es necesario 
tomar una perspectiva dinámica. Esto significa que es importante considerar 
también el grupo de personas con alto riesgo de caer en pobreza en el caso de 
alguna crisis o emergencia, es decir personas que viven en situación de vulne-
rabilidad socioeconómica. Este grupo, altamente vulnerable, en general, está 
excluido de la definición de pobreza, sea esta medida por ingresos o de forma 
multidimensional, quedando invisibilizado. Cuarto, es clave entender que la 
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ILUSTRACIÓN  2.3 
Síntesis marco conceptual

Fuente: Elaboración propia.

pobreza y vulnerabilidad son fenómenos relativos, anclados en la distribución de 
la riqueza y desigualdad dentro de un país, donde no será posible lograr erradicar 
la pobreza infantil si no entendemos los nexos entre pobreza, vulnerabilidad 
y desigualdad. La desigualdad además, está vinculada a la estigmatización y 
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humillación que experimentan las personas, la que es particularmente grave 
para grupos más marginalizados que enfrentan múltiples desventajas, como por 
ejemplo, personas migrantes o indígenas.

Quinto, la dimensión subjetiva, en específico el bienestar subjetivo infantil, es 
una herramienta importante para incluir elementos experienciales de lo que 
implica nacer y crecer en pobreza. Sexto, las múltiples dimensiones y niveles 
de la pobreza y vulnerabilidad interactúan entre sí desde un enfoque ecológi-
co, dando cuenta de una fuerte interseccionalidad e interconexión. Séptimo, 
es importante considerar estas interconexiones y las diferencias según género, 
debido a que, las necesidades de niñas y niños o adolescentes mujeres u hombres 
son distintas y las barreras estructurales a las que se ven enfrentados cambian. 

Octavo, las implicancias de nacer y crecer en pobreza y vulnerabilidad se tienen 
que estudiar desde una perspectiva longitudinal. De este modo, el enfoque de 
curso de vida reconoce que dependiendo de la etapa de desarrollo en la que 
están los niños, niñas y adolescentes, el efecto de la pobreza o vulnerabilidad 
varía, así como las diferentes ventanas de oportunidad. 

Considerando en su conjunto y complementariamente de los enfoques presen-
tados, se puede constatar que, para superar la pobreza y vulnerabilidad infantil, 
es necesario implementar un PPS que entiende la pobreza y vulnerabilidad 
como un fenómeno amplio, multidimensional y dinámico y que responda a las 
necesidades particulares de cada país. Este PPS tiene que garantizar, de forma 
integrada y a través de políticas universales y transferencias sociales, el acceso 
y oportunidad universal a servicios básicos de calidad y el derecho a una vida 
digna para todas las personas, principalmente los niños, niñas y adolescentes. 
Para esto, es importante conocer en profundidad lo que implica nacer y crecer 
en pobreza para el desarrollo y bienestar infantil.
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Para superar la pobreza y 
vulnerabilidad infantil, es 
necesario implementar 
un Piso de Protección 
Social que entiende la 
pobreza y vulnerabilidad 
como un fenómeno 
amplio, multidimensional 
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necesidades particulares 
de cada país.
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03_
Implicancias de nacer 
y crecer en pobreza y 
vulnerabilidad

(UNICEF, 2004, p. 15)

“La pobreza tiene muchos rostros y  
numerosas dimensiones. 

Amenaza todos los aspectos de la infancia 
al privar a los niños y las niñas de las 

capacidades que necesitan para sobrevivir, 
desarrollarse y avanzar en la vida”
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METODOLOGÍA DE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Para identificar las implicancias que tiene nacer y crecer 
en pobreza y vulnerabilidad, se realizó una sistematización 
de literatura nacional e internacional basada en evidencia y 
considerando las distintas etapas de desarrollo infantil. La 
búsqueda se realizó en fuentes académicas e informes oficiales 
de organizaciones internacionales. Los criterios de selección 
de los documentos fueron su pertinencia temporal (idealmente 
no más antiguos que 10 años), el tipo de documentos (libros, 
artículos en revistas, tesis de doctorado, documentos de trabajo 
de organizaciones internacionales) y la pertinencia con los 
objetivos de la investigación. En el caso de artículos en revistas 
académicas, se priorizaron aquellas revistas con un alto índice 
de impacto y/o con un peer review riguroso. Finalmente, para 
conocer en más profundidad las experiencias de niños, niñas y 
adolescentes y sus familias que viven en situación de pobreza o 
vulnerabilidad, se incorporaron estudios cualitativos de autores 
destacados en su respectivo campo de investigación.

La búsqueda se realizó en tres fases: Primero, se efectuó una 
búsqueda general, combinando las siguientes categorías de 
palabras clave (incluyendo múltiples sinónimos y derivados), 
que son “pobreza o vulnerabilidad”, “niñez y adolescencia” e 
“implicancias”. En base a esa búsqueda se definieron cuatro 
dimensiones como clave para el desarrollo infantil: barrio y 
vivienda; trabajo, sueldo e ingreso; educación; y salud. En un 
segundo paso, se efectuó un rastreo según estas dimensiones y 
palabras clave como hacinamiento, infraestructura, malnutrición, 
asistencia escolar, entre otros. En un tercer paso, se realizó una 
búsqueda general considerando los grupos prioritarios: mujeres, 
migrantes y personas pertenecientes a un pueblo originario. 

Con todo esto, en total, se revisaron más de 400 documentos 
nacionales e internacionales (escritos en español, inglés y 
alemán), de los cuales se incorporaron alrededor de 300 por 
cumplir con los criterios descritos.
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El momento de la vida en el que una persona experimenta pobreza o vulnera-
bilidad socioeconómica, el tiempo que dura y la gravedad de esta vulneración 
de derechos, tienen implicancias significativas en el bienestar y desarrollo de 
las personas en cualquier etapa del ciclo vital (Cohen, Janicki‐Deverts, Chen, 
& Matthews, 2010; Green, Stritzel, Smith, Popham, & Crosnoe, 2018). En-
marcada en una perspectiva de curso de vida, distintos autores evidencian que 
mientras más temprana, prolongada y concentrada es la pobreza, mayores serán 
los efectos sobre el bienestar (Berti & Pivetti, 2019; Chaudry & Wimer, 2016; 
Cohen et al., 2010; Cooper & Stewart, 2013). En este sentido, la evidencia 
muestra que el daño que causa vivir en pobreza o vulnerabilidad socioeconómica 
en los primeros años de vida puede afectar la trayectoria vital, incluso de manera 
independiente a las condiciones socioeconómicas que logren estas personas una 
vez adultas (Cohen et al., 2010; Duncan, Magnuson, & Votruba-Drzal, 2015; 
Duncan, Magnuson, Kalil, & Ziol-Guest, 2012).

Ahora bien, pese a la abundancia de estudios sobre el vínculo entre vulnerabili-
dad socioeconómica o pobreza en la niñez y el desarrollo infantil, el límite entre 
sus causas y consecuencias se vuelve difuso debido a la interdependencia entre 
ellos (Votruba-Drzal & Magnuson, 2009). Por ejemplo, un niño puede padecer 
de enfermedades crónicas debido a las condiciones precarias de su vivienda; al 
mismo tiempo, puede ser que sus cuidadores no se puedan integrar al mercado 
laboral para poder cuidarlo. En este sentido, los problemas de salud del niño 
podrían ser causa y consecuencia del escaso ingreso familiar. De este modo, es 
importante entender que vivir en pobreza y vulnerabilidad socioeconómica es 
complejo, multivariable y multicausal y requiere de la comprensión sistémica 
de sus efectos e implicancias.

Las implicancias de la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica se profundizan 
según el género, la pertenencia indígena o la historia migratoria, entre otras 
importantes variables. Estas categorías sociales interactúan en distintos niveles 
y pueden incluso superponerse y reforzarse entre sí, esto se conoce como inter-
seccionalidad de desventajas y se traduce en que en ciertos grupos o personas 
se articulan distintas categorías de discriminación, que favorecen el desarrollo 
de diversos niveles de desigualdad (Naciones Unidas, 2017). 
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La comprensión de las consecuencias que tiene la pobreza y vulnerabilidad so-
cioeconómica infantil no puede obviar la interseccionalidad de sus implicancias 
en las múltiples áreas de desarrollo de las personas durante toda su trayectoria 
vital. Por ejemplo, las condiciones laborales precarias de los cuidadores impac-
tan la calidad de la vivienda a la que se puede acceder, dificultando el sueño de 
los niños, con posibles consecuencias para su salud mental y sus posibilidades 
de estudiar. 

ILUSTRACIÓN  3.1 
Interseccionalidad de las implicancias

Fuente: Elaboración propia.

Salud

Educación

Trabajo, ingreso 
familiar y 

seguridad social

Barrio y 
vivienda

Niños, niñas y 
adolescentes



63

5	 Como limitación es necesario explicitar que la evidencia internacional tiende a medir la pobreza o vulne-
rabilidad socioeconómica a través del ingreso, omitiendo la multidimensionalidad del fenómeno. Además, 
es difícil distinguir con precisión la evidencia sobre las implicancias de la vulnerabilidad socioeconómica de 
aquella que refiere a precariedad económica o nivel socioeconómico bajo. Probablemente las implicancias 
son similares, pero de distinta magnitud. Aun así, la vasta evidencia revisada permite dar cuenta en detalle 
del sinnúmero de implicancias que tiene para el desarrollo crecer en un contexto precario.

Este capítulo pretende generar una mirada en perspectiva sobre las implicancias 
de nacer y crecer en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica, in-
cluyendo específicamente aquellos que viven en el riesgo permanente de caer en 
pobreza, lo que es especialmente importante en un país como Chile que tiene 
un débil sistema de protección social, focalizado generalmente en poblaciones 
que viven bajo de la línea de pobreza5.

Para comprender la extraordinaria cantidad de peligros, problemas y dificul-
tades prácticas que deben enfrentar cotidianamente los hogares de menos re-
cursos socioeconómicos para promover y resguardar el desarrollo pleno de los 
niños, niñas y adolescentes se han definido cuatro dimensiones relevantes de 
la pobreza multidimensional, que además son aquellas más mencionadas en la 
literatura: barrio y vivienda (3.1), trabajo, ingreso familiar y seguridad social 
(3.2), educación (3.3) y salud (3.4). Si bien la definición de estas áreas ayuda 
a la comprensión analítica del fenómeno, es fundamental tener claro que las 
personas experimentan la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica en todas 
sus facetas a la vez. Otros aspectos relevantes como, por ejemplo, nutrición, 
saneamiento, agua, información, juego, entre otros, van integrados en estas 
cuatro dimensiones. 

A continuación, se exponen los principales resultados de la búsqueda de eviden-
cia nacional e internacional de las implicancias de la pobreza y vulnerabilidad 
socioeconómica infantil para cada una de las dimensiones escogidas. En línea 
con el enfoque ecológico, se empieza por aquellas de orden más contextual como 
el lugar físico donde viven, lo que impacta y se relaciona con otros factores, 
dando origen a diversas implicancias, para terminar con aquellos componentes 
que hacen referencia a los ámbitos más individuales, como la salud física, sexual 
y mental. 
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3.1_ 
Implicancias de nacer y crecer en un barrio y 
vivienda precaria

El espacio público, además de asegurar la protección, debe también entregar 
herramientas que permitan a la niñez convivir adecuadamente con su entorno, 
principalmente a través de la interacción social (Puga et al., 2014). El barrio y 
la vivienda constituyen uno de los espacios en que la niñez experimenta el mun-
do que le rodea y por ello pueden condicionar favorable o desfavorablemente 
el desarrollo. El lugar de residencia determina los servicios educacionales y de 
salud a los que una persona puede acceder, lo que puede tener implicancias a 
lo largo de la vida. 

BARRIO Y VIVIENDA 
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3.1.1 

Barrio 

EN CHILE, SEGÚN DATOS DE CASEN 2017:

	 Un 22,3% de los hogares con niños, niñas y adolescentes del primer 
quintil de ingresos vive a una gran distancia de servicios básicos de 
transporte público (más de 8 cuadras), educación o salud (más de 20 
cuadras); para los hogares del quinto quintil este porcentaje es mucho 
más bajo (14,9%).

	 6% de los hogares con niños, niñas y adolescentes del primer quintil han 
vivido o presenciado problemas de contaminación ambiental en el último 
año, versus 2,3% del quintil más alto.

	 El porcentaje de los hogares con niños, niñas y adolescentes del primer 
quintil que ha presenciado consumo de drogas (58%) o situaciones de 
violencia (49,2%) en el área de residencia es más alto que en el quinto 
quintil (51,5% y 36,5%).

	 Fuente: MDSF, 2017c.
	 Nota: Debido al cambio de modalidad, el cuestionario de CASEN 2020 consideró una reducción 

de sus contenidos. Estos indicadores no fueron incorporados en la encuesta.

Las restricciones financieras obligan a muchas familias en condiciones de vul-
nerabilidad socioeconómica a vivir en vecindarios precarios; o bien, la política 
de vivienda destina a las familias a barrios segregados. En Chile, las políticas 
habitacionales han desarrollado una organización segregada de las viviendas 
de acuerdo a los estratos socioeconómicos de la población, lo que dificulta la 
interacción entre distintos grupos sociales (Agostini, Hojman, Román, & Va-
lenzuela, 2016; Rodríguez & Sugranyes, 2004). En Chile, la pobreza infantil 
tiende a ser mayor en zonas rurales que en contextos urbanos. Sin embargo, 
existe la errada creencia de que las economías a escala, la prosperidad económica 
y la proximidad y variedad de servicios como educación y salud, permitirían 
mejores condiciones de vida en contextos urbanos. No obstante, el incremento 
de la población urbana, ha llevado a miles de niños a vivir en barrios segregados 
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y en condiciones de extrema pobreza y exclusión (Boyden, Dawes, Dornan, & 
Tredoux, 2019; UNICEF, 2002). 

Existen tres elementos clave para entender la importancia del barrio en el de-
sarrollo de los niños, niñas y adolescentes: ubicación, acceso a áreas verdes y 
espacios públicos de calidad, y seguridad del barrio. 

La ubicación se relaciona a su vez con el acceso a servicios de calidad de salud 
(A); oportunidades educacionales (B); transporte público y alternativas laborales 
(C); contaminación ambiental (D) y contaminación acústica del barrio (E). 
Cada una de estas variables se describe a continuación:

(A) En el acceso a servicios de salud de calidad, el aislamiento geográfico y la 
lejanía dificultan la obtención de atención médica preventiva y curativa, informa-
ción sanitaria, e incluso se asocian a dificultades de llegada a prestaciones básicas 
como el agua potable y saneamiento (Lyytikäinen, Jones, Huttly, & Abramsky, 
2006). En Chile, las brechas en el acceso a servicios de salud son menores en 
aquellos esenciales de carácter preventivo -como vacunaciones y consultas de 
medicina general-, pero se acrecientan a medida que la prestación requerida es 
más especializada como especialistas médicos y exámenes radiológicos complejos 
(Fábrega, 2013, p. 13).

(B) En Chile, las oportunidades educacionales de calidad se concentran en 
zonas con baja densidad de población escolar -como el centro histórico y los 
barrios de altos ingresos-, mientras que en las zonas pobres y vulnerables la oferta 
de escuelas de alto estándar es insuficiente (Rodríguez et al., 2016). Además, 
los niños en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica solo pue-
den escoger entre escuelas de bajos estándares, con pares de similares contextos 
socioeconómicos y una infraestructura poco adecuada, con las consecuencias 
que ello, junto a las distancias considerables entre la escuela y el hogar, puede 
tener en términos de desempeño académico y exclusión escolar (Dussaillant, 
2017; Rodríguez et al., 2016). 

(C) En cuanto al desplazamiento, sobre todo en las ciudades, las familias que 
viven en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica, se encuentran 
alejadas de los barrios que concentran la capacidad de pago, los servicios y las 
oportunidades laborales, lo que implica altos tiempos de viaje y desplazamien-
to (Rasse, 2016; Sabatini, 2003). Frecuentemente esto agrava la situación de 
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RECUADRO 3.1
Zonas de conflictos socio-ambientales en Chile

En Chile, el mapa de conflictos socio-ambientales elaborado por el Instituto 
Nacional de Derechos Humanos (en adelante INDH) registra 116 casos asociados 
a saneamiento ambiental, minería, energías u otras actividades productivas que 
generan externalidades sobre el medio ambiente y el acceso al agua y la salud 
de las personas (INDH, 2018), afectando particularmente a los niños en barrios 
empobrecidos. La Defensoría de los Derechos de la Niñez (Defensoría de los 
Derechos de la Niñez & Universidad Católica de Valparaíso, 2019) es lapidaria 
al señalar que existe una “sensación de nacer para vivir muriendo” percibida por 
los niños en la zona de crisis medioambiental de Quinteros y Puchuncaví. Estas 
localidades no son una excepción, ya que, por ejemplo, las 28 termoeléctricas a 
carbón se concentran en solo 6 comunas del país (Chile Sustentable, 2017), 4 
de las cuales son identificadas como zonas de sacrificio asociadas a prácticas 
ambientales agresivas que afectan fundamentalmente a poblaciones de bajos 
ingresos y a minorías étnicas (INDH, 2014). 

exclusión social y las posibilidades a alcanzar mejores condiciones de vida porque 
los problemas de transporte -eficiencia, costo y calidad- llevan a las familias a 
limitar la búsqueda de empleos a áreas más cercanas, con mejor accesibilidad pero 
con peores o nulas oportunidades (Avellaneda & Lazo, 2011; Ortega, 2014). 
Finalmente, quienes se esfuerzan por adaptarse a las condiciones de transporte 
para tener mejores alternativas laborales, adicionan una serie de experiencias 
adversas de vulnerabilidad socioeconómica y pobreza, deteriorando aún más sus 
condiciones de vida. Esto se traduce, por ejemplo, en la disminución de tiempo 
cotidiano destinado a la crianza, tareas del hogar, familia o descanso, junto a las 
implicancias que ello tiene sobre el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes.

Particularmente, para las mujeres, niñas y adolescentes se suma otro problema 
al uso regular del transporte público: la agresión sexual. De acuerdo a Rozas y 
Salazar (2015, p. 7), esta afecta principalmente a aquellas “de estratos medios y 
medios bajos, que usan diariamente los diversos modos de transporte público”, 
limitando gravemente su movilidad y necesidad de ocupar el espacio público 
para desplazarse a su lugar de trabajo o de estudio.
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(D) La contaminación medioambiental del barrio es otra variable importante 
en el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. Sus riesgos son mayores para 
aquellos en situación de vulnerabilidad socioeconómica o pobreza, puesto que 
existe una desigualdad territorial que ubica a las poblaciones más pobres en zo-
nas de mayor contaminación, mayor exposición a las consecuencias del cambio 
climático y desastres naturales (BID, 2020). Además, se observa una tendencia 
a ubicar desechos contaminantes y vertederos, al igual que baldíos, en zonas 
empobrecidas (zonas de sacrificio) (Massey, 2004) (ver recuadro 3.1). En este 
sentido, las personas en situación de pobreza se encuentran más vulnerables a 
las amenazas medioambientales que el resto de la población. 

El contacto con agentes tóxicos en el aire, el agua o materiales están relacionados 
con una serie de problemas de salud, como asma, cáncer, alergias, dificultades 
de crecimiento intrauterino, nacimientos prematuros, bajo peso al nacer y mal-
formaciones de nacimiento (Bradley, 2015). Adicionalmente, las enfermedades 
causadas por la contaminación pueden dificultar la asistencia regular de los 
niños, niñas y adolescentes a la escuela o aumentar el ausentismo laboral de los 
cuidadores, que conllevan descuentos salariales y gasto de recursos familiares 
en medicamentos o traslados a centros de salud; lo que limita directamente 
otros gastos esenciales, afectando aún más el ya debilitado presupuesto familiar 
(Massey, 2004).

(E) Con respecto a la contaminación acústica, los barrios que las personas en 
situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica habitan, generalmente, 
se encuentran ubicados cerca de autopistas, aeropuertos, fábricas grandes u otras 
fuentes de ruidos constantes, lo cual significa una mayor exposición al ruido (Ins-
tituto de Acústica UACh, 2016). Una encuesta con niños, niñas y adolescentes 
realizada por PNUD en Chile durante el año 2017 manifiesta esta brecha con 
diferencias respecto a la percepción de la calidad del barrio, incluyendo el ruido 
ambiental, según nivel socioeconómico6 (PNUD, 2018). La contaminación 
acústica se asocia con múltiples déficits cognitivos, particularmente las dificulta-
des de lectura en el corto plazo, déficit atencionales y memoria en el largo plazo 
(Evans, 2006). En efecto, la exposición acumulativa al ruido del tráfico durante 
la infancia se relaciona con presencia de sintomatología de trastorno de déficit 

6	 En la encuesta utilizan el tipo de establecimiento educacional como proxy para el nivel socioeconómico. 



69

atencional (Hjortebjerg et al., 2016) y la proximidad crónica al ruido puede 
vincularse con dificultades en la discriminación auditiva, con consecuentes 
problemas de percepción del lenguaje y aprendizaje de la lectura (Evans & 
Hygge, 2007). 

La segunda dimensión relevante del barrio refiere a la falta de áreas verdes y 
espacios públicos de calidad. Según la OMS, esta permite explicar, en parte, 
la relación inversa que existe entre el ingreso familiar y la obesidad infantil, 
puesto que los niños que tienen adecuadas condiciones socioeconómicas po-
seen mayor acceso a espacios verdes abiertos, lo que a su vez se relaciona con 
niveles más altos de actividad física (Ferguson, Cassells, MacAllister, & Evans, 
2013). Asimismo, estudios experimentales realizados mayoritariamente en con-
textos escolares, demuestran que el acceso a equipamiento deportivo y juegos 
infantiles, incrementa notablemente el compromiso infantil con el deporte 
y aumenta la cantidad de actividad física, particularmente para los hombres 
(Bradley, 2015; Ridgers, Fairclough, & Stratton, 2010; Rosenberg et al., 2010; 
Spurrier, Magarey, Golley, Curnow, & Sawyer, 2008). Otros estudios destacan 
la importancia del contacto con la naturaleza y el acceso a espacios naturales 
de juego para el desarrollo cognitivo y socioemocional de los niños, niñas y 
adolescente, que incluso puede mitigar algunos de los impactos negativos del 
entorno físico (Amoly et al., 2014; Ferguson et al., 2013). 

La falta de espacios públicos de calidad puede obstaculizar el sentido de per-
tenencia y la integración social, cuando las poblaciones, junto con concentrar 
pobreza, presentan un deterioro prematuro de las viviendas y un abandono de 
los espacios comunes (ONU Habitat & Universidad Alberto Hurtado, 2011). 
En el ámbito de la interacción social, la experiencia infantil “de habitar el 
barrio” en situación de vulnerabilidad socioeconómica o pobreza en Chile se 
traduce en la restricción de espacios para transitar en libertad y en la dificultad 
de encontrar lugares amplios para sociabilizar y jugar y en consecuencia para 
desarrollar su creatividad e identidad, convivir con pares, asumir roles, aprender 
a resolver conflictos y disfrutar haciéndolo (Puga et al., 2014). 

Todos los efectos positivos asociados a la proximidad de áreas verdes y espa-
cios públicos se encuentran condicionados a la posibilidad real que tengan 
los niños y niñas de hacer uso de estos de manera segura, puesto que muchas 
veces las plazas y áreas de juego suelen ser utilizados por parte de la población 
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para actividades ilícitas afectando la seguridad en la que viven niños, niñas y 
adolescentes (Manzano Chávez, 2009; PNUD, 2017a). 

La tercera dimensión se refiere a la seguridad de los barrios, que es un elemento 
crítico en el análisis de nacer y crecer en pobreza o vulnerabilidad socioeco-
nómica. Ya en la década de los 90 (Ducci, 1997), la violencia y la inseguridad 
pasaron a ser una de las características de los barrios más pobres, que también 
se transformaban en espacios de consumo y tráfico de drogas (ONU Habitat 
& Universidad Alberto Hurtado, 2011; Ortega, 2014). El juego libre y sin su-
pervisión adulta se ha desplazado hasta el día de hoy de sus espacios naturales, 
tales como la calle, los patios y las plazas, por la falta de lugares seguros para los 
niños y niñas fuera de los espacios cerrados (Puga et al., 2014). Esto entra en 
conflicto con la necesidad de que los niños, niñas y adolescentes salgan de las 
viviendas, considerando el tamaño y hacinamiento de estas. De esta manera, se 
ha ido generando una exposición constante de los niños, niñas y adolescentes 
a la violencia y un primer acercamiento al mundo del pandillerismo y de las 
drogas. La imposibilidad de eliminar estos elementos en el espacio público de 
los vecindarios vulnerables, implica que los niños que viven en barrios desfa-
vorecidos tienen más posibilidades de percibir su entorno como una amenaza 
o lugar no seguro (PNUD, 2018; Ridge, 2011).

La exposición constante a conductas violentas en el vecindario además puede 
asociarse al desarrollo de conductas violentas de los mismos niños, niñas y 
adolescentes. El Informe Mundial de Violencia contra los Niños, publicado 
por UNICEF en 2006, señala que la naturaleza del tejido físico de una comu-
nidad, su densidad de asentamiento y diseño, y la disponibilidad de servicios 
y comodidades que apoyan el bienestar familiar tienen consecuencias en las 
relaciones sociales al interior del barrio y en el involucramiento de los niños, 
niñas y adolescentes en situaciones de violencia. Barrios con acceso generalizado 
a armas, consumo de alcohol y drogas, en conjunto con características físicas del 
entorno pueden llevar a niños, niñas y adolescentes a ser víctimas de situaciones 
de violencia, así como también a reaccionar de manera violenta, aun cuando no 
tengan antecedentes de comportamientos violentos previos (Pinheiro, 2006). 

La adolescencia es un período particularmente sensible a la influencia del ve-
cindario, puesto que los padres o cuidadores otorgan mayor autonomía a los 
adolescentes, que van aumentando su exposición a entornos extra-familiares 
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(Leventhal, Dupére, & Shuey, 2015). Así, teniendo en cuenta que las conductas 
adolescentes están estrechamente ligadas a las oportunidades que brindan los 
contextos en que ellos se desenvuelven, conductas como el delito o la participa-
ción en pandillas, pueden comprenderse como una actividad más bien de carácter 
adaptativo, que otorga sentido de pertenencia al grupo, además de ser una forma 
de integración local y de protección de la vida ante el duro medioambiente en 
que los adolescentes se desenvuelven (Buvinic, Morrison, & Orlando, 2005; 
Ortega, 2014). Si bien los estilos de crianza de los cuidadores pueden moderar 
las implicancias del contexto del vecindario, resulta muy difícil anularlas (En-
rique, Fuentes, & García, 2010; Flouri, Midouhas, Joshi, & Tzavidis, 2015; 
Sharp, Mangalmurti, Hall, Choudhury, & Shaw, 2019).

Un estudio estadounidense llega incluso a concluir que el código postal de una 
familia es el nuevo indicador de oportunidad en comunidades de todo el país 
(U.S. Department of Agriculture Economic Research Service, 2015). En la 
misma línea Rothwell y Massey (2015) constataron que el sitio específico en 
la ciudad donde una persona pasó los primeros 16 años de su vida puede ser 
determinante para los ingresos que recibirá varias décadas después, esto aunque 
posteriormente cambie de lugar de residencia muchas veces. 

Debido a la importancia del barrio, programas de reubicación de vecindario 
han sido de gran interés para la política pública. Sin embargo, los estudios de 
seguimiento a este tipo de programas que han sido llevados a cabo en países 
como Estados Unidos y los Países Bajos (Stal & Zuberi, 2010) han demostrado 
evidencia mixta respecto a su efectividad. En cuanto a resultados favorables, Wells 
(2000) realiza seguimiento a un grupo de niños en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica que fueron reubicados junto a sus familias, mostrando niveles 
más altos de funcionamiento cognitivo después de la mudanza, los que estarían 
asociados al mayor acceso a áreas verdes en su nuevo barrio. Leventhal et al. 
(2015) sistematizan resultados positivos de seguimiento a familias reubicadas 
en Estados Unidos, encontrando que 10 años después los jóvenes pobres que se 
mudaron a viviendas en vecindarios suburbanos más aventajados tenían menos 
probabilidades de ser excluidos de la escuela secundaria y más probabilidades de 
inscribirse en clases preparatorias de la universidad, que aquellos que se cam-
biaron a casas en barrios urbanos pobres (Rubinowitz & Rosenbaum, 2000). 
Asimismo, 15 años después, los jóvenes que se mudaron a los suburbios habían 
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establecido sus propios hogares en vecindarios menos pobres y segregados que 
sus pares que se quedaron en la ciudad (Keels, Duncan, DeLuca, Mendenhall, 
& Rusenbaum, 2005).

En cuanto a resultados desfavorables de políticas de reubicación, Kessler et al. 
(2014) consigna el desarraigo o la pérdida de lazos sociales que acompañaron 
la movilidad y el consecuente impacto que esto tiene en la salud mental de los 
jóvenes reubicados. Esto se podría asociar a que los programas de movilidad no 
contemplan el efecto socio emocional que la reubicación puede tener (Leventhal 
et al., 2015). Por ende, es necesario desarrollar respuestas de carácter sistémico 
ante las múltiples implicancias asociadas a vivir en pobreza o vulnerabilidad 
socioeconómica, donde la inclusión social no se logra necesaria y exclusivamente 
a partir de un solo factor, como la reubicación geográfica.
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En Chile, las políticas 
habitacionales han 
desarrollado una 
organización segregada 
de las viviendas de 
acuerdo a los estratos 
socioeconómicos de la 
población, lo que dificulta 
la interacción entre 
distintos grupos sociales. 
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En Chile, la VIII Encuesta de Presupuestos Familiares reconoce la vivienda 
como una de las categorías más importantes de gasto en el presupuesto familiar; 
ocupando el tercer lugar, después de alimentación y transporte (INE, 2017). 
En efecto, los resultados de esta encuesta indican que, en el primer quintil de 
ingresos, un 20,63% del presupuesto familiar es destinado a vivienda y gastos 
en servicios básicos, en comparación con un 11,43% en el quintil más alto. A 
menudo, la vivienda de las familias en situación de pobreza y vulnerabilidad 
socioeconómica está caracterizada por condiciones materiales precarias y mate-
riales de construcción poco apropiados (OCDE, 2020a). Incluso existe proba-
bilidad de que las casas en mal estado puedan conducir a problemas de salud, 
asociados a plagas tales como cucarachas y roedores (Bradman et  al., 2005; 
Nriagu, Martin, Smith, & Socier, 2012). Es importante señalar que esto no se 
relaciona con las condiciones de limpieza de los propios hogares o los hábitos de 
higiene de las familias, sino que constituye un problema sanitario, relacionado 
con las condiciones de los lugares en los que se emplazan las construcciones y 
a la calidad de estas. 

Esta precariedad puede traducirse en la escasa capacidad de aislamiento en techos, 
paredes, y ventanas; sumada a la imposibilidad de las familias para costear gastos 
de calefacción o a la tendencia a reducir estos gastos para priorizar la satisfacción 
de otras necesidades básicas (National Children´s Bureau, 2016), lo que deviene 
en una alta exposición al frío y la humedad. Por ejemplo, en Chile, las familias 

3.1.2 
Vivienda

“El hogar debe ser el refugio sagrado de la vida” 
(John Dryden)

EN CHILE, SEGÚN DATOS DE CASEN 2020:

	 Un 10,4% de todos los hogares con menores de edad viven en 
hacinamiento (más de 2,5 personas por dormitorio). En total, son 583.410 
niños, niñas y adolescentes que viven en hacinamiento.

	 Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2020.
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del primer quintil destinan menos recursos a energía en términos absolutos 
($22.600 mensuales) pero con un gasto que impacta con mayor fuerza al pre-
supuesto familiar (8,5% del gasto total); sin embargo, declaran “pasar frío” en 
invierno (Amigo et al., 2018). En efecto, durante la semana más fría de julio de 
2017 la temperatura promedio al interior de las viviendas pobres estuvo 1,5°C 
bajo el nivel saludable (16°C) y 6,5°C bajo la temperatura de confort (Amigo 
et al., 2018). Por el contrario, el quintil de mayores ingresos gasta más dinero 
en energía ($62.000 mensuales) y ese gasto representa un porcentaje marginal 
del presupuesto familiar (3,3%). 

Múltiples estudios indican que bajas temperaturas, altos niveles de humedad 
en las viviendas y la exposición continua al moho pueden generar una serie de 
problemas de salud como dolor de cabeza, resfríos, gripes, dificultades respirato-
rias, irritación de la piel, reacciones alérgicas, infecciones del tracto respiratorio 
y agudizar los síntomas de asma (OMS, 2014; Rivas, Barrios, Dorner, & Oso-
rio, 2008). Esto sumado a la exposición a bacterias y virus cuya propagación 
se ve estimulada por la humedad, generando problemas de salud como diarrea, 
dolores de cabeza y fiebre (National Children´s Bureau, 2016). Además, vivir 
en hogares sin calefacción adecuada se relaciona a un mayor nivel de ingresos 
hospitalarios durante los primeros tres años de vida; mientras que en el caso 
de los bebés, el frío se relaciona a un bajo aumento de peso, puesto que deben 
consumir más calorías para mantener su temperatura corporal (Águila et al., 
2001; Hurtado, Cuadro, Navarro, Camacho, & Nieves, 2015; National Chil-
dren´s Bureau, 2016). 

A las condiciones estructurales de carácter precario de las viviendas, se puede 
sumar la insuficiencia de espacios que permitan un adecuado funcionamiento 
cotidiano de las familias y el consecuente hacinamiento. Usualmente, el hacina-
miento se conceptualiza a partir de la cantidad y el tamaño de las habitaciones 
disponibles para dormir, y de la suficiencia de espacio para separar las diversas 
actividades familiares (National Children´s Bureau, 2016). El hacinamiento 
puede implicar una calidad precaria de la vivienda asociada a malas condicio-
nes de ventilación, falta de instalaciones domésticas, construcción deficiente, 
entre otros, por lo que se encuentra vasta evidencia que asocia hacinamiento a 
problemas de salud física en los niños como, por ejemplo, infecciones gastroin-
testinales debido a la falta de espacio para la preparación y almacenamiento de 
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productos frescos (Leventhal et al., 2015; National Children´s Bureau, 2016); 
y problemas en su desarrollo cognitivo y socioemocional, entre otros asociado a 
la calidad de sueño (Bradley & Corwyn, 2005; Evans, Saegert, & Harris, 2001; 
Ferguson et al., 2013).

Resultados de exploraciones cualitativas sobre la experiencia de vulnerabilidad 
socioeconómica o pobreza infantil en la voz de los propios niños indican que 
para ellos resulta importante tener un espacio propio al cual poder retirarse y 
que puedan organizar a su gusto; además de requerir de suficiente espacio para 
jugar, aprender y poder descansar para enfrentar de mejor manera los procesos 
de aprendizaje y desarrollo (Andresen & Meiland, 2019). Las limitaciones de 
espacio impiden a los niños realizar actividades propias de su edad y que con-
tribuyen a su desarrollo psicosocial en el sentido de brindar la capacidad de 
resguardar de los peligros exteriores y otorgar comodidad, seguridad y estabilidad 
a quienes lo habitan (Cuervo, 2010; Hidalgo, Sánchez, & Lorence, 2008). Un 
estudio sobre bienestar, pobreza y justicia que entrevistó a 2.600 niños en Ale-
mania reporta que a aquellos de nivel socioeconómico bajo se les permite invitar 
amigos a casa con menor frecuencia que a sus pares de niveles socioeconómicos 
más altos (Andresen, Fegter, Hurrelmann, & Schneekloth, 2017). Los niños 
que viven en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica, también 
pueden verse expuestos a entornos más peligrosos al tener que reunirse o salir 
a jugar a la calle; hecho que aumenta aún más en el caso de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de calle (ver recuadro 3.2).

Además, las familias que viven hacinadas no poseen habitaciones suficientes para 
dormir -en cantidad y tamaño- ni espacio para separar las diferentes actividades 
del hogar, incluidas las áreas para el juego infantil (National Children´s Bureau, 
2016). Esta limitación de espacio físico también puede influir en la disponibi-
lidad de materiales de aprendizaje y de experiencias que resulten estimulantes 
para niños desde el nacimiento hasta la adolescencia (Bradley & Corwyn, 2005; 
Bradley & Putnick, 2012). El reporte chileno sobre Condicionantes en el Desa-
rrollo de los Niños (Raczynski, 2006) constata que la calidad de las viviendas de 
las familias pobres o socioeconómicamente vulnerables es poco favorable para 
el progreso de los niños, con piezas saturadas de cosas, donde la estrechez de los 
espacios dificulta y tensiona la interacción familiar. Otro estudio explora el papel 
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RECUADRO 3.2
Niños, niñas y adolescentes en situación de calle

En Chile, el año 2018, había 547 niños, niñas y adolescentes en situación de calle 
(MDSF, 2019), lo que se refiere, más precisamente, a todos aquellos entre 5 y18 
años “que hayan pernoctado al menos una vez en el último año sin la compañía 
de un adulto responsable en lugares públicos o privados que no tienen las 
características básicas de una vivienda aunque cumpla esa función, (excluyendo 
los campamentos)” (MDSF, 2019). Estos niños, niñas y adolescentes experimentan 
situaciones extremas de pobreza y violencia, enfrentando una cantidad 
extraordinaria de dificultades para poder sobrevivir. Su vida en la calle se presenta 
como una constelación de carencias que se retroalimentan mutuamente: ruptura de 
vínculos interpersonales, desvinculación de instituciones sociales, exclusión escolar, 
desocupación, consumo problemático, entre otras experiencias adversas que van 
deteriorando tanto su cuerpo como su mente (Hogar de Cristo, 2018a, p. 3).

¿Cómo son los niños, niñas y adolescentes en situación de calle?

Todos los datos que se presentarán a continuación provienen del Conteo Nacional 
de Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Calle realizado el 2018 por el 
MDSF (2019). Se reporta que un 82% son entre 15 y 17 años de edad; son hombres 
(62%) y mujeres (38%) mayoritariamente chilenos (97%). El 55,7% inicia su vida 
en situación de calle entre los 10 y 14 años; un 13,9% lo hace antes de cumplir los 
10 años, durmiendo frecuentemente en plazas, veredas, calles, esquinas, casas 
abandonadas o casas de amigos. Los niños, niñas y adolescentes en situación 
de calle han experimentado fuertemente la exclusión social y particularmente la 
desescolarización: un 55% declara no asistir y un 61% presenta rezago escolar. 
Una vez en la calle, pueden incurrir en actividades para generar ingresos, aunque 
sumamente precarizadas e incluso ilícitas: el 39% declara haber realizado alguna 
actividad para generar dinero la última semana tales como “machetear” o pedir 
dinero, realizar comercio ambulante e incluso cometer actividades ilícitas. 

¿Por qué llegan a la calle? 

La situación de calle se produce por un deterioro progresivo de los vínculos sociales 
y familiares y ausencia de provisión a las familias de estándares materiales mínimos 
por parte del Estado. Los niños, niñas y adolescentes perciben distintos riesgos 
asociados a los peligros de estar en la calle, como el temor a que les roben o asalten 
(29%), a que otra persona abuse de ellos (29%) o a ser golpeado o involucrarse en 
alguna pelea (26%). Asimismo, también se observan riesgos asociados al consumo 
de sustancias como marihuana (62%), pastillas sin receta (22%), cocaína (19%) 
y pasta base (14%). La niñez en situación de calle se ve forzada a desarrollar 
estrategias de supervivencia que la exponen a una serie de riesgos, sufriendo los 
efectos acumulativos de la pobreza, el hambre, la disolución familiar, el aislamiento 
social y con frecuencia, la violencia y el abuso (Forselledo, 2001). Ello refleja 
la incapacidad del mundo adulto para asegurar la protección de niños, niñas y 
adolescentes, así como también la incapacidad del Estado en la tarea de garantizar 
el derecho a una vida digna.



78

del entorno en el maltrato infantil a partir de las percepciones de informantes 
comunitarios, quienes sugieren que tener más espacio de vivienda constituye 
un factor protector contra la violencia hacia niños, pues disminuye el conflicto 
dentro del hogar (Finno-Velásquez, He, Perrigo, & Hurlburt, 2017). Este re-
sultado se corrobora en otra investigación, que afirma que el hacinamiento y las 
viviendas de mala calidad, sumadas a la falta de espacios de uso público -accesi-
bles, seguros y de calidad-, pueden tensionar la dinámica familiar al contribuir a 
los sentimientos de agencia restringida de sus miembros, generando situaciones 
de estrés que pudiesen condicionar la ocurrencia de situaciones violentas (Haas, 
Berg, Schmidt-Sane, Korbin, & Spilsbury, 2018).
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TABLA  3.1 
Síntesis de hallazgos de la dimensión “barrio y vivienda”

Subdimensión
Implicancias de la pobreza y/o vulnerabilidad socioeconómica en el 
desarrollo infantil 

Barrio

Peores niveles de salud y educación de la infancia asociadas a la ubicación 
de los barrios (falta de servicios de salud y educativos oportunos y de calidad; 
mayor contaminación, etc.).

Dificultad en la integración laboral de los cuidadores vinculada al escaso 
acceso a transporte, altos tiempos de desplazamiento y lejanía de 
oportunidades de trabajo.

Baja actividad física relacionada a la falta de espacios públicos y áreas verdes.

Bajo sentido de pertenencia e integración social asociado a la concentración 
de pobreza, deterioro prematuro de las viviendas y abandono de los espacios 
comunes.

Condiciones de inseguridad cuando existen altos niveles de violencia  
en el barrio.

Vivienda

Merma en dinero disponible para cubrir necesidades familiares asociado al 
alto costo de la vivienda.

Enfermedades respiratorias propiciadas por materialidad poco adecuada: baja 
capacidad de aislamiento y escasas posibilidades de acceso a calefacción.

Problemas sanitarios (plagas y otras enfermedades) debido a la ubicación de 
las viviendas. 

Inadecuado funcionamiento cotidiano de las familias, desorganización familiar, 
conflictos familiares relacionado al hacinamiento e insuficiencia de espacios. 

Fuente: Elaboración propia.
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Múltiples estudios 
indican que bajas 
temperaturas, altos 
niveles de humedad 
en las viviendas y la 
exposición continua al 
moho pueden generar 
una serie de problemas 
de salud.
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TRABAJO

3.2_ 
Implicancias en los niños, niñas y adolescentes 
cuando el trabajo, el ingreso familiar y la seguridad 
social no permiten una vida digna 

“Los niños y las niñas pobres se convierten a menudo en 
progenitores también pobres que a su vez crían a sus propios 

hijos en la pobreza. A fin de romper el ciclo generacional, la 
reducción de la pobreza debe comenzar por la niñez” 

(UNICEF, 2004, p. 15).
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Para analizar las implicancias de la vulnerabilidad socioeconómica y pobreza 
infantil, es fundamental entender la situación económica de los hogares y la 
situación laboral de los y las cuidadores. Para los niños, niñas y adolescentes 
es relevante si sus cuidadores están integrados en el mercado laboral o si están 
desocupados; si tienen condiciones laborales decentes o precarias; si tienen el 
tiempo y energía suficiente para el cuidado y acompañamiento infantil o si 
están obligados a pasar muchas horas fuera de la casa; si sienten mucha presión 
económica que genere estrés y tensiones familiares; entre otros. Todo esto puede 
tener implicancias tanto monetarias como no monetarias en las familias. Por 
ejemplo, las implicancias no monetarias tienen que ver con la discriminación 
o sentimientos de vergüenza. 

La CEPAL y otras organizaciones internacionales proponen un ingreso básico 
universal, es decir, un nivel determinado de dinero que cada hogar tiene ga-
rantizado por el Estado (CEPAL, 2018, 2020a). Si los ingresos autónomos del 

Recuadro: Definiciones relevantes

SUELDO: Ingreso autónomo a través del trabajo (ingresos laborales).

INGRESO: Cantidad de dinero disponible del hogar (ingresos autónomos 
y subsidios del Estado).

TRABAJO PRECARIO: Arreglos contractuales precarios (limitada 
duración, naturaleza de la relación de trabajo) y condiciones precarias 
(bajos sueldos; escasa protección frente al despido; falta de acceso 
a protección social; limitada posibilidad de ejercer sus derechos en el 
trabajo, etc.).

TRABAJO DECENTE: Trabajo que cuenta con: ingreso justo; seguridad 
en el lugar de trabajo; protección social para las familias; perspectivas de 
desarrollo personal e integración social; libertad de expresar su opinión; 
derecho a organizarse; igualdad de oportunidades y trato para mujeres y 
hombres; entre otros.

Fuentes: OIT, 2012, 2021.
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hogar no alcanzan ese nivel, el Estado tiene que complementarlos. En el caso 
chileno, el ingreso monetario cobra particular importancia porque los servicios 
básicos no están completamente garantizados como derechos, sino como presta-
ciones que en la mayoría de los casos las familias deben subsidiar. Por lo tanto, 
el comparar Chile con los países OCDE utilizando como referencia el ingreso, 
oculta una serie de desventajas asociadas a múltiples elementos que, en muchos 
otros países, se encuentran cubiertos por el sistema de protección social (véase 
capítulo 5 para más detalles).  

3.2.1 
Trabajo, sueldo e ingreso de los y las cuidadores: 
implicancias en la niñez

EN CHILE, SEGÚN DATOS DE CASEN 2020:

	 La tasa de desocupación de personas en situación de pobreza es de 
30,6%, en el caso de las personas no pobres este porcentaje es de 
11,1%.

	 De los hogares con niños, niñas y adolescentes del primer quintil, un 
46,1% de los jefes de hogar está ocupado, mientras esa cifra es de 
95,13% en el quinto quintil.

	 Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2020.

Es importante diferenciar tres conceptos relevantes en esta materia: trabajo, 
sueldo e ingreso. Los cuidadores de hogares que viven en pobreza o vulnera-
bilidad socioeconómica tienden a presentar condiciones laborales precarias, 
bajos sueldos e ingresos insuficientes para cubrir las necesidades de los niños, 
niñas y adolescentes; que se asocian a eventos desfavorables como la pérdida de 
trabajo, episodios reiterados de desocupación y escasa protección social. Esto, 
a su vez, está vinculado a bajos niveles de educación o a situaciones específicas 
de dependencia, como la enfermedad de algún miembro de la familia. 
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Primero, respecto al ámbito del trabajo, es importante analizar si la persona está 
integrada al mundo laboral y las condiciones de este trabajo. La desocupación 
del jefe o jefa de hogar, sobre todo si persiste en el tiempo, puede causar im-
plicancias múltiples en los niños, niñas y adolescentes (Chzhen, 2017), ya que 
con la pérdida de sueldo se reduce el ingreso de los hogares. Adicionalmente, la 
desocupación rompe con la rutina diaria de las personas que puede provocar: 
sentimientos de vergüenza y estigma social; disminución del bienestar subjetivo 
y la autoestima, tanto de los cuidadores como de los niños, niñas o adolescentes; 
estrés psicológico y familiar que finalmente puede resultar en disrupciones fa-
miliares; y exclusión social (Blau, Petrucci, & McClendon, 2013; Brand, 2015; 
Brand & Thomas, 2014; Dieckhoff & Gash, 2015). 

Los efectos de la desocupación de los cuidadores sobre los niños, niñas y adoles-
centes pueden mostrarse en el corto, mediano y hasta en el largo plazo. Existen 
estudios que demuestran que la desocupación de los cuidadores está relacionada 
a mayores niveles de estrés familiar y, por lo tanto, a problemas de salud mental 
(Bubonya, Cobb-Clark, & Wooden, 2017) y salud física de los niños, niñas y 
adolescentes (Kohara, Matsushima, & Ohtake, 2019). Además, investigaciones 
cualitativas dan cuenta de que el ver que sus cuidadores no logran encontrar 
trabajo a pesar de todos sus esfuerzos, puede provocar que los niños, niñas y 
adolescentes pierdan el sentido de utilidad de la educación y las oportunidades 
que esta pueda traer en la vida (Schneekloth & Andresen, 2017). Esta situación 
puede afectar el desempeño académico y las aspiraciones educacionales y labo-
rales de los niños, porque influiría en las decisiones y expectativas respecto a sus 
elecciones de carrera universitaria o técnica (Brand & Thomas, 2014; Lindemann 
& Gangl, 2019; Rege, Telle, & Votruba, 2011); y en consecuencia, su futura 
integración en el mercado laboral (Andersen, 2013; Brand, 2015; Lohmann & 
Groh-Samberg, 2017; Mooi-Reci, Bakker, Curry, & Wooden, 2019). 

Cuando la madre es la principal sostenedora, su situación de desocupación pue-
de tener consecuencias más graves para la familia; por ejemplo, en la conducta 
de los niños, niñas y adolescentes (Hill, Morris, Castells, & Walker, 2011). En 
Chile, un 49,1% de los hogares tiene una jefatura de hogar femenina. Los ho-
gares con mujeres jefas de hogar presentan mayor tasa de pobreza por ingresos, 
en efecto, el 60,0% de los hogares pobres tienen una mujer como jefa de hogar 
(ver recuadro 3.3). Paralelamente, la desocupación puede aumentar el estrés, 
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Pese al acelerado proceso de inserción laboral de mujeres, siguen existiendo 
diferencias significativas en comparación con los hombres. Según la Encuesta de 
Uso del Tiempo, en un día de semana las mujeres dedican en promedio 4 horas 
al trabajo no remunerado doméstico (como cocinar, limpiar, lavar ropa, etc.) y los 
hombres 1,9 horas; para el cuidado no remunerado de integrantes del hogar son 3,3 
horas en el caso de las mujeres y 1,8 horas en el caso de los hombres, lo que indica 
que las mujeres dedicarían casi el doble del tiempo a estas tareas en comparación 
a los hombres (INE, 2016). Incluso en el caso de las niñas, la Encuesta Nacional 
de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes, reporta que 201.000 niñas y 
adolescentes entre 5 y 17 años realizan trabajo doméstico en sus hogares, 
dedicando 21 horas semanales o más al desarrollo de estas labores (UNICEF, 
2020c, p. 3), dando cuenta de una fuerte reproducción intergeneracional de la 
división sexual del trabajo (CEPAL & UNICEF, 2010). Una de las consecuencias 
más graves de esta división sexual de trabajo es una dependencia económica 
fuerte de sus parejas con el constante riesgo de caer (aún más) en pobreza en el 
caso de una separación.

Con todo esto, muchas mujeres tienen un trabajo precario y bajos salarios, donde 
la experiencia de la pobreza y exclusión se relaciona con las limitaciones de tiempo 
y energía, y con las exigencias de trabajar y ejercer labores de cuidado desde 
edades muy tempranas (Brunet, 2009; Céspedes & Robles, 2016; Chant, 2003; 
Espino, 2007; García-Calvente, Lozano, & Eguiguren, 2007; Masanet & La Parra, 
2011; Razavi & Staab, 2010). Estas variables impactan de manera importante en la 
pobreza de las mujeres y niñas, ya que “tienen menos posibilidades de transformar 
su trabajo en ingresos; (…) cuando las mujeres reciben ingresos, tienen más 
dificultades para transformarlos en capacidad de adopción de decisiones” (Chant, 
2003, p. 24). 

Por lo tanto, para comprender la asociación entre género y pobreza, es clave 
analizar la posición de las mujeres en la estructura social y su vulnerabilidad 
estructural, a partir de una relación social desigual, marcada por asimetrías 
de poder, donde la experiencia de la pobreza y exclusión se relaciona con las 
construcciones de las identidades de género, específicamente las limitaciones de 
tiempo y energía, que son constrictivas a causa de las exigencias de trabajar y 
ejercer labores de cuidado y en consecuencia son insoslayables para explicar y 
comprender la forma en que mujeres y hombres experimentan pobreza (Brunet, 
2009; Espino, 2007).

RECUADRO 3.3
Género, ingresos y pobreza. La desigualdad en mujeres y niñas
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lo cual favorece cambios en la crianza producto de problemas de salud mental, 
desorganización familiar, o disminución de la calidad del ambiente al interior 
del hogar. Esta situación se puede profundizar, cuando la desocupación de la 
madre ocurre durante la adolescencia puesto que en esa etapa de la vida, los 
adolescentes son más permeables al sentimiento de vergüenza y estigma social 
(Brand & Thomas, 2014).

La desocupación de los cuidadores tiene impactos significativos, sobre todo en 
hogares de bajos niveles socioeconómicos, porque la falta del sueldo es más difícil 
de compensar para ellos (Stevens & Schaller, 2009). Los efectos de la pérdida 
de trabajo varían según la seguridad social y el tipo de seguro de cesantía de 
los países7. En el caso chileno, este beneficio estatal no permite mitigar el daño 
económico de las familias por un tiempo prolongado, además excluye a los 
trabajadores del mercado informal y todos aquellos que no cotizan, que por lo 
general son las personas en mayor situación de vulnerabilidad socioeconómica. 
Asimismo, existen estudios sobre el tipo de redes que facilitan la integración en 
el mercado laboral y el acceso a un trabajo estable y bien pagado, que señalan que 
las personas en situación de pobreza tendrían menos contactos sociales ubicados 
en distintos espectros del mercado laboral, lo que podría dificultarles encontrar 
trabajo (Böhnke & Link, 2017). Como ya se vio, en Chile esta situación se ve 
agravada por la segregación socioeconómica de los barrios. 

Un estudio de la OCDE, donde se simulan distintos escenarios de trabajo de los 
cuidadores y su impacto en la pobreza por ingresos, concluye que, particularmen-
te, en los países que tienen una baja seguridad social, la tasa de pobreza familiar 
es más baja cuando ambos cuidadores están trabajando y es más alta cuando 
ambos están desocupados (Thévenon, Manfredi, Govind, & Klauzner, 2018). 

Por su parte, también es primordial revisar las condiciones laborales, ya que 
estar empleado no es una garantía para no vivir en pobreza o vulnerabilidad 
socioeconómica. Más bien, existe un grupo importante de personas de bajos 
estratos socioeconómicos que tienen un trabajo precario, que conlleva: escasa 
seguridad y estabilidad del trabajo; falta de contrato escrito; bajos sueldos y alta 
fluctuación salarial; exiguo acceso a servicios sociales del Estado (por ejemplo, 

7	 El funcionamiento de distintos tipos de seguro de cesantía se explican en el cap. 5 de esta publicación.
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de salud y seguridad social); poco reconocimiento social del trabajo realizado; 
horarios atípicos y prolongados; largos trayectos al lugar de trabajo; entre otros 
(OIT, 2019b). 

El mercado laboral chileno tiene algunas características específicas. Primero, en 
comparación con los otros países OCDE, Chile está dentro de los países con 
menores sueldos por hora y más horas trabajadas semanalmente, y tiene la mayor 
proporción de contratos temporales (OCDE, 2019a); de los contratos indefini-
dos, un 50% dura apenas tres años o menos (Vives, Valdebenito, & Baeza, 2019). 
Además, en muchos casos, el trabajo precario no ocurre solamente en etapas 
específicas de la vida laboral, como ocurre en algunos países europeos donde 
este tipo de trabajo es más frecuente entre personas que recién entran al merca-
do laboral, disminuyendo al ir adquiriendo más experiencia laboral (Böhnke, 
Zeh, & Link, 2015; Giesecke & Heisig, 2010). En Chile, al contrario, para la 
mayoría de los trabajadores el trabajo precario e informal se extiende durante 
toda la vida laboral, por lo que para muchos, lograr condiciones de un trabajo 
decente no es alcanzable (Bravo, 2016; Durán & Kremerman, 2018; Hogar de 
Cristo, 2018b). Por lo tanto, para el contexto laboral chileno se puede constatar 
que “si el empleo puede entenderse como una norma social, hoy es normal es-
tar precarizado” (Vives et al., 2019). Esto implica trayectorias precarizadas que 
“pueden sumir a los individuos en una permanente vulnerabilidad, además de 
deteriorar su salud, limitar sus redes sociales, y coartar sus aspiraciones” (Hogar 
de Cristo, 2018b, p. 113). Estas son más frecuentes aun para personas que vi-
ven en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica, particularmente 
en el caso de aquellas con enfermedades graves o en las mujeres, dado el rol de 
cuidado que cumplen en la familia; así cuidadoras de niños, niñas o adolescentes 
con problemas de salud son más propensas a la precariedad laboral (Kuhlthau 
& Perrin, 2001). Adicionalmente, el trabajo informal tiende a adaptarse más 
a las necesidades de los cuidadores -sobre todo mujeres- quienes requieren de 
ingresos inmediatos y flexibilidad de tiempo, elementos que el mercado formal 
muchas veces no ofrece (Litvak, 2019); aún así, esto va al costo de remuneracio-
nes bajas y la falta de contribuciones al sistema previsional (Berniell, Berniell, 
Mata, Edo, & Marchionni, 2019).
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La consecuencia más grave del trabajo precario son los trabajadores pobres 
(a nivel internacional los llamados “working poor”8) quienes, a pesar de estar 
trabajando, se encuentran debajo de la línea de pobreza (PNUD, 2017b) puesto 
que sus sueldos resultan insuficientes para superar la pobreza. A esto se suma 
la inseguridad y fluctuación de sueldos, ya sea por posibles fases de desocupa-
ción o por sueldo variable; condiciones normalizadas en el sector precario del 
mercado laboral. Estas situaciones están asociadas con mayor estrés familiar y 
más tensiones en la relación cuidadores-niños, niñas y adolescentes; debido a la 
inseguridad de contar o no con un sueldo, lo que puede afectar la rutina diaria 
y el funcionamiento de la familia, y así disminuir las capacidades económicas o 
psicológicas del cuidado. Nuevamente, esto es más problemático en países con 
baja seguridad social, que no cuentan con un ingreso mínimo garantizado sufi-
cientemente alto para garantizar una vida digna y un desarrollo pleno (Abramo, 
Cecchini, & Morales, 2019; CEPAL, 2018). Además, las consecuencias de la 
inseguridad de ingresos (sean estos de fuente laboral u otras) son más graves en 
familias de un nivel socioeconómico más bajo, porque ellos tienen menos margen 
para compensar estas fluctuaciones (Hill, Morris, Gennetian, Wolf, & Tubbs, 
2013). Por ejemplo, la inseguridad de tener ingresos en el siguiente mes impide 
las posibilidades de ahorro e inversiones en el largo o mediano plazo, obligando 
a las familias a poner su energía en conseguir lo suficiente para llegar a fin de 
mes, o incluso, para enfrentar cada día, estresando profundamente la crianza.

La evidencia muestra que el no contar con trabajos decentes y el ser trabajador 
pobre tiene repercusiones en los niños, niñas y adolescentes. Por ejemplo, re-
portan pasar poco tiempo con sus cuidadores debido a sus jornadas laborales 
extendidas, irregulares o en horarios no compatibles con la vida familiar (Andre-
sen & Meiland, 2019; Chasse, Zander, & Rasch, 2010). Cuando los cuidadores 
tienen poco tiempo y energía para el acompañamiento y cuidado de los niños, 
niñas y adolescentes, es problemático tanto para el desarrollo de habilidades 
blandas y relacionales en la primera infancia, como para el cuidado y atención 
del comportamiento en la adolescencia (Mayer, 1997; Rees & Main, 2015). 
Estos niños, niñas y adolescentes declaran más angustia con respecto a una 

8	 Según la OIT (2019a), trabajadores pobres se definen como personas empleadas que viven en hogares que 
se encuentran debajo de la línea de pobreza.
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futura desocupación de sus cuidadores; sin embargo, intentan compensar a sus 
cuidadores callando sus sufrimientos y requerimientos (Andresen & Meiland, 
2019; Chasse et al., 2010; Millar & Ridge, 2013; Ridge, 2002). Esto significa 
que los niños y niñas en situaciones socioeconómicamente vulnerables tienen 
mucho más presente los problemas y riesgos económicos de su familia, sean 
estos reales o posibles. Esto es más estresante aun cuando se prohíbe hablar 
con otros sobre la situación económica, siendo las privaciones financieras un 
elemento de vergüenza y estigma para la familia; los niños, niñas y adolescentes 
conocen los problemas de la familia, pero tratan de ocultarlos (Chasse et al., 
2010). Esto también puede tener consecuencias en la salud mental de los niños, 
niñas y adolescentes, con implicancias severas en la percepción de sí mismos, 
en su motivación para seguir estudiando y en sus expectativas futuras. Muchos 
de ellos no creen tener las mismas oportunidades en la vida que sus pares que 
viven en familias más aventajadas al ver a sus cuidadores haciendo todo lo posible 
sin poder generar los recursos necesarios para cubrir las necesidades del hogar 
(Andresen & Meiland, 2019). 

El segundo ámbito relevante es el sueldo de los cuidadores. Si bien el nivel 
de sueldo no es el único factor de un trabajo decente, es fundamental desta-
carlo, porque determina e impone los límites económicos de una familia. En 
este contexto, el sueldo mínimo de un país es relevante porque se utiliza como 
referencia para el nivel de sueldos en general. En el caso de Chile, este es consi-
derablemente bajo. Según datos de la OCDE, en una familia de dos niños y un 
solo trabajador recibiendo el sueldo mínimo chileno, este tendría que trabajar 
70 horas semanales para no vivir en situación de pobreza (OCDE, 2019b), lo 
que excede las 45 horas semanales legales fijadas en el Código Laboral en el país 
(Dirección del Trabajo, 2019).

Respecto de los efectos de un aumento del sueldo mínimo, existen estudios que 
dan cuenta de sus implicancias positivas para el desarrollo cognitivo, emocional 
y social de los niños, niñas y adolescentes (Hill & Romich, 2018). Esto, en cual-
quiera de los dos formatos en que se genere el aumento: sea porque aumenta el 
dinero total disponible en el hogar manteniendo la cantidad de horas trabajadas; 
o bien porque el presupuesto hogar se mantiene pero se reduce el tiempo laboral 
(Hill & Romich, 2018). Tener más dinero tiene un efecto positivo, porque per-
mite satisfacer de mejor forma las necesidades de los niños, niñas y adolescentes. 
Por otro lado, la reducción de la cantidad de horas laborales manteniendo el 
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presupuesto total del hogar, podría implicar que los cuidadores cuenten con 
más tiempo para la familia, lo que podría disminuir sus niveles de estrés (Hill 
& Romich, 2018) y favorecer los procesos de crianza. Como ya fue dicho, esto 
es fundamental para el desarrollo oportuno de los niños, niñas y adolescentes 
(Mayer, 1997; Rees & Main, 2015). Cabe señalar que este segundo escenario 
-el tener más tiempo libre al aumentar el sueldo- se puede observar solamente 
en el caso en que los cuidadores no se vean obligados a buscar fuentes laborales 
adicionales, y puedan aprovechar el aumento de su tiempo libre; un escenario 
poco probable en contextos de un sueldo mínimo debajo de la línea de pobreza.

En tercer lugar, es clave estudiar los ingresos de los cuidadores. Varios estudios 
investigan el efecto de aumentar el ingreso de los hogares, sea esto a través de un 
aumento del sueldo (ingresos laborales) o de transferencias monetarias del Esta-
do; analizando lo que ocurre cuando los hogares tienen más dinero disponible. 
En general, los estudios muestran efectos positivos para los hogares y el desarrollo 
y bienestar de los niños, niñas y adolescentes (Cooper & Stewart, 2013, 2017; 
Duncan & Morris, 2011; Hill & Romich, 2018). Por ejemplo, dos meta análisis 
de estudios de varios países OCDE (Cooper & Stewart, 2013, 2017) detectan 
mejoras en el ámbito de educación y salud, particularmente para hogares en la 
parte inferior de la escala de distribución del ingreso. Otros estudios corrobo-
ran estos resultados, detectando efectos positivos en la matrícula, reintegración 
escolar y asistencia en instituciones educativas, así como también un aumento 
en controles médicos regulares y un mayor gasto en bienes alimentarios (Baird, 
Ferreira, Özler, & Woolcock, 2013; Baird, McIntosh, & Özler, 2019; Evans & 
Popova, 2014; Fiszbein et al., 2009).

Según los autores, estos efectos positivos se explican con la reducción de estrés 
económico y familiar que sienten los hogares. Además, al tener más dinero 
disponible, los cuidadores son capaces de invertir más en bienes y servicios que 
favorecen un desarrollo oportuno de los niños, niñas y adolescentes (Cooper 
& Stewart, 2013, 2017; Duncan & Morris, 2011). Con todo esto, parece más 
urgente el llamado de la CEPAL y otras organizaciones internacionales por un 
ingreso mínimo garantizado que impida que ningún niño, niña o adolescente 
tenga que vivir debajo de un nivel determinado de ingreso (Abramo et al., 2019; 
CEPAL, 2018).
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Chile tiene condiciones económicas particulares, debido a una combinación de costos 
de vida muy altos, bajos sueldos y un fácil acceso a créditos, transformando este 
último en un “falso ingreso adicional” del hogar. Esto aumenta más aún el nivel de 
estrés que vive la familia, teniendo implicancias tanto para los adultos como para los 
niños, niñas y adolescentes. Las altas tasas de interés y las estrictas condiciones de 
cobros y plazos de los institutos financieros llevan a las personas a entrar en un círculo 
de endeudamiento. Para las personas más vulnerables, que, en muchos casos, no 
cumplen con los requisitos para obtener un crédito bancario, el retail financiero se 
transforma en una peligrosa alternativa de inclusión social. 

Algunos datos sobre el endeudamiento de los hogares en Chile son:

-	 En general, un 66% de los hogares (Banco Central, 2018) declara tener deudas.

-	 En específico, un 55% de los hogares tiene deudas para bienes de consumo, sobre 
todo en los hogares de un nivel socioeconómico bajo (Banco Central, 2018, p. 17 y 
29/30). 

-	 Uno de cada 3 mayores de 18 años registra una deuda morosa y las 10 comunas 
en el Gran Santiago con las mayores tasas de morosidad son aquellas de ingresos 
medios o bajos (Durán & Kremerman, 2019; Pérez Roa & Gómez, 2019).

-	 Los hogares registran deudas equivalentes al 74,3% del ingreso anual disponible 
(Banco Central, 2019). La carga financiera de las deudas es de un 52,3% del ingreso 
del hogar, en comparación con un 32,8% en el quintil más alto (CEPAL, 2021), lo que 
implica que los hogares de ingresos más bajos tendrían que gastar más de la mitad 
de sus ingresos en el pago de sus deudas. 

RECUADRO 3.4
Círculos de endeudamiento y capacidad de crédito como “falso ingreso” en Chile
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3.2.2 
Trabajo, sueldo e ingreso: implicancias en la adultez 

Haber vivido en situación de vulnerabilidad socioeconómica o pobreza en la 
infancia o adolescencia impacta las posibilidades de trabajo, sueldo e ingreso 
en la adultez. A esto se refiere la transmisión intergeneracional de pobreza y 
de desventajas socioeconómicas, que tiene como consecuencia un círculo de 
barreras estructurales que deben enfrentar las personas que viven en condicio-
nes vulnerables, que se manifiestan en trayectorias de exclusión a nivel escolar, 
laboral, social y cultural. Estos ámbitos se encuentran interrelacionados entre sí y 
condicionan la posición de las personas y su posible movilidad social (Bourdieu, 
1986). Por ejemplo, los escasos recursos económicos están relacionados con 
bajos niveles educacionales y redes sociales limitadas que impiden posicionarse 
adecuadamente en el mercado laboral. En este sentido, es el sistema educativo 
y social el que facilita o impide la movilidad social; pues son políticas públicas 
las que manifiestan o reducen desigualdades y determinan la permeabilidad 
social de un país (Bourdieu, 1986; PNUD, 2017a). 

Respecto a la movilidad social, un informe de la OCDE indica que en Chile 
los hogares del primer decil de ingresos tardarían al menos seis generaciones en 
salir de la pobreza y ganar el sueldo promedio nacional, mientras que en países 
de la OCDE, se requiere cuatro generaciones en promedio (OCDE, 2018). 
Es decir, la movilidad social es muy baja, incluso en países con más recursos. 
En dos estudios de Estados Unidos (Chaudry & Wimer, 2016; Wagmiller & 
Adelman, 2009) se muestra que las personas que experimentaron pobreza en 
la infancia tienen un mayor riesgo de ser pobres en la adultez temprana. Esta 
probabilidad aumenta según la cantidad de años vividos en pobreza monetaria 
durante la infancia: de los que vivían más de la mitad de su infancia en situación 
de pobreza, entre 35 y 46% están en esa situación a la edad de entre 20 a 35 años 
(Wagmiller & Adelman, 2009). En línea con esto, una comparación de varios 
países europeos y norteamericanos (Corak, 2006) revela que la probabilidad de 
tener bajos sueldos en la adultez, después de una infancia en precarias situaciones 
económicas, es al menos 20% (Corak, 2006). Una investigación española más 
reciente, llega a resultados parecidos, registrando un mayor riesgo de pobreza 
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en la adultez para adolescentes que experimentaron pobreza (Cueto, Rodríguez, 
& Suárez, 2017) y un estudio comparativo de Perú, Vietnam, Etiopía e India 
corrobora esta reproducción de desventajas (Favara, Chang, & Sánchez, 2018).

Algunos estudios investigan los efectos de pobreza infantil según la etapa del 
desarrollo de los niños y niñas (Duncan, Magnuson, & Votruba-Drzal, 2017; 
Duncan, Ziol-Guest, & Kalil, 2010), revelando que los adultos que experimen-
taron situaciones de pobreza en la primera infancia, ganan menos de la mitad, 
trabajan anualmente muchas horas menos y reciben mayor subvención social 
que aquellos cuyos ingresos familiares doblaban la línea de pobreza. Además, 
Duncan et al. (2010) simulan el efecto del aumento de ingreso para las fami-
lias con un ingreso promedio en la primera infancia inferior a 25.000 USD 
anuales; descubriendo que un aumento anual del ingreso familiar durante los 
primeros cinco años de vida se asocia con un aumento en las horas de trabajo 
y los sueldos en la adultez, así como con reducciones de recibo de cupones o 
subsidios de alimentos. 

La pobreza durante la adolescencia también tiene consecuencias. Un estudio de 
Dinamarca observa una relación más fuerte entre el ingreso futuro y la situación 
económica de la familia en la infancia, cuando la pobreza se experimenta entre 
los 13 y 15 años (Lesner, 2018). El autor relaciona esto a la disminución del 
apoyo estatal en la medida en que los niños crecen, asociándose a mayor pobreza 
en la adolescencia. Junto a lo anterior, las personas con experiencia de pobreza 
infantil tienen menos probabilidades de terminar la enseñanza media y son 
más jóvenes al entrar al mercado laboral, pero tienen cargos de bajo prestigio 
y rendimiento, además la desocupación es más frecuente entre esta población 
(Lesner, 2018). En este sentido, un estudio de Finlandia revela un mayor ries-
go de desocupación durante la adultez temprana (a los 22 años) entre aquellas 
personas que experimentaron pobreza a la edad de 15 años (Vauhkonen, Kallio, 
Kauppinen, & Erola, 2017).
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TABLA  3.2 
Síntesis de hallazgos de la dimensión “trabajo, ingreso familiar y seguridad social” 

Subdimensión
Implicancias de la pobreza y/o vulnerabilidad socioeconómica en el  
desarrollo infantil 

Trabajos, sueldo 
e ingreso de los 
cuidadores:
implicancias en la 
niñez

La desocupación o pérdida de trabajo tiene efectos negativos en la familia, 
que pueden ser monetarios (baja o pérdida de sueldo o ingresos) y no 
monetarios (sentimientos de vergüenza, estrés psicológico, exclusión 
social, deterioro de la salud mental, desmotivación en educación, etc.).

El trabajo precario tiene varias implicancias para los niños, niñas y 
adolescentes: mayor estrés y tensiones familiares, menor calidad de 
cuidado; baja percepción de sí mismo, merma en expectativas futuras; 
desmotivación para seguir estudiando; sentimiento de oportunidades 
desiguales, etc.

La falta de seguridad de sueldos e ingresos (sean estos ingresos 
autónomos o subsidios) provoca estrés económico y familiar para los 
niños, niñas y adolescentes, con múltiples implicancias para su desarrollo.

Trabajo, sueldo e 
ingreso: implicancias 
en la adultez

Haber vivido en situación de vulnerabilidad socioeconómica en la infancia 
o adolescencia implica desventajas económicas, sociales y culturales a lo 
largo de la vida.

Episodios de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica en la infancia se 
asocian a un mayor riesgo de bajos sueldos, trabajo precario, mayores 
tiempos de desocupación, un nivel educativo más bajo y una mayor 
probabilidad de recibir subvenciones sociales en la adultez.

Fuente: Elaboración propia.
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En Chile los hogares 
del primer decil de 
ingresos tardarían 
al menos seis 
generaciones en salir 
de la pobreza y ganar 
el sueldo promedio 
nacional, mientras que 
en países de la OCDE, 
se requiere cuatro 
generaciones  
en promedio.
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EDUCACIÓN

3.3_ 
Implicancias de nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica en el desarrollo 
cognitivo y la inclusión educativa

“Desde hace largo tiempo se reconoce que el derecho a la 
educación no sólo abarca el acceso a la enseñanza, sino 

además la obligación de eliminar la discriminación en todos 
los planos del sistema educativo, establecer unas normas 

mínimas y mejorar la calidad” 
(UNICEF & UNESCO, 2008).
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La educación de calidad es un elemento esencial del desarrollo humano mediante 
el cual una persona puede aprender e internalizar las normas sociales del país 
donde vive, aprender a socializar con pares y adultos dentro de un contexto 
determinado y, en consecuencia, contribuir a promover la cohesión social de 
una sociedad; además de alcanzar bienestar, el desarrollo de sus capacidades y 
la integración laboral, con un sueldo que le permita salir de la pobreza y tener 
una vida digna sin correr el riesgo de recaer en ella. En términos generales, la 
educación es la vía más prometedora a través de la cual se puede superar la po-
breza o vulnerabilidad socioeconómica infantil, por lo que internacionalmente 
se reconoce el derecho a la educación de todos los niños, niñas y adolescentes, 
lo que implica que no pueden ser excluidos del sistema educativo, debiendo 
garantizárseles el acceso a educación de calidad y el trato digno en la escuela 
(UNICEF & UNESCO, 2008). 

Sin embargo, Shavit (2007) plantea que la educación es una paradoja o un 
arma de doble filo. Por un lado, es uno de los medios más importantes para la 
movilidad social, puesto que logra aflojar la tan determinante asociación entre 
el origen y el destino de las personas. Por otro lado, la educación también se 
posiciona como un factor que reproduce las desventajas. Esto toda vez que el 
sistema educacional les clasifica, testea y califica desde edades tempranas; eti-
quetándoles como más o menos capaces en función de los logros educativos que 
han alcanzado, que están directamente asociados a los recursos socioeconómicos 
con los que nacieron, el sistema educativo de su país de residencia y posibles 
discriminaciones que han experimentados en su trayectoria vital (Fergusson, 
Horwood, & Boden, 2008; Goodman, Gregg, & Washbrook, 2011; Schneider, 
Hastings, & LaBriola, 2018). 

3.3.1 
Desarrollo cognitivo y cerebral

El desarrollo cognitivo y cerebral es la base para el aprendizaje y el adecuado 
devenir de los procesos educativos. Por eso es tan importante considerar la 
correlación positiva entre el estatus socioeconómico de una persona y un buen 
desarrollo cognitivo y cerebral, demostrando claras desventajas para los niños y 
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niñas en situación de pobreza. Los estudios al respecto vienen tanto del ámbito 
social y económico, como de la neurociencia. Estos señalan que gran parte de 
las características y propiedades del cerebro se desarrollan de manera tempra-
na, principalmente gracias a las primeras experiencias, incluyendo la prenatal 
(Burchinal et al., 2018; Duncan & Murnane, 2011; Merz, Wiltshire, & Noble, 
2019; Noble et al., 2015; Torche, 2018). Para garantizar un apropiado desa-
rrollo cognitivo y cerebral, las interacciones diarias de los niños y niñas con 
imágenes, sonidos y cuidados son cruciales. Así, las micro-experiencias (como 
las que se dan en los ambientes de cuidado) y las macro-experiencias (en ba-
rrios y establecimientos educacionales) despliegan su influencia en el desarrollo 
cerebral; y, dependiendo del momento, ejercen diferentes efectos, debido a la 
plasticidad del cerebro durante su proceso de maduración, la sensibilidad de 
este a la exposición al entorno y al hecho que el desarrollo de sus distintas partes 
no ocurre al mismo tiempo (Nelson & Sheridan, 2011). Además, el proceso de 
maduración de algunas áreas del cerebro no finaliza hasta la adolescencia tardía, 
alcanzando el cerebro un estado de adultez recién a mediados de los 20 años 
(Nelson & Sheridan, 2011). Lo anterior enfatiza la importancia de considerar 
un período de tiempo sensible y plástico más amplio que la primera infancia 
en el desarrollo del celebro.

La literatura distingue tres factores vinculados a las diferencias según nivel so-
cioeconómico en el desarrollo cerebral y cognitivo infantil (Hackman, Farah, 
& Meaney, 2010): los factores prenatales, el cuidado parental y la estimulación 
cognitiva. Primero, relativo a los factores prenatales, un bajo nivel socioeconó-
mico durante el embarazo debido al estrés económico, la posible dificultad de 
acceso a controles regulares y de calidad, o la dificultad de alimentarse saluda-
blemente, entre otros, se relaciona con mayores riesgos de problemas de salud 
física (crecimiento fetal deficiente, nacimientos prematuros a raíz de la mala 
nutrición, riesgo de infecciones, etc.), salud mental (mayor estrés, psicopato-
logías, timidez) y dificultades educacionales (rendimiento escolar y aumento 
de déficits atencionales, entre otros) (Hackman et al., 2010; Johnson, Riis, & 
Noble, 2016). Segundo, el cuidado parental se ve dificultado por el mayor 
estrés al que están expuestos los padres o cuidadores de niveles socioeconómicos 
más bajos. Tal como ya se vio, los horarios laborales en combinación con largos 
trayectos hacia el lugar de trabajo, muchas veces obligan a los cuidadores pasar 
gran parte de su tiempo fuera de la casa (Chasse et al., 2010; Hackman et al., 
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2010). Tercero, a cuidadores de bajos niveles socioeconómicos la estimulación 
cognitiva se les puede hacer más difícil debido a la escasez de libros u otros re-
cursos de alfabetización, acceso a computadoras o, sobre todo, la falta de tiempo 
para la comunicación con los padres o cuidadores. Evaluaciones de programas de 
intervención temprana orientados a mejorar la estimulación cognitiva muestran 
que estos programas amortiguan los efectos de nacer y crecer en pobreza pro-
moviendo un desarrollo oportuno (Lee, Brooks-Gunn, Schnur, & Liaw, 1990; 
Posner & Vandell, 1994; Reynolds, 1994; Seitz, Rosenbaum, & Apfel, 1985).

El mayor nivel de estrés al vivir en situación de pobreza o el riesgo de caer en ella, 
tanto de los cuidadores como de los niños, niñas y adolescentes, es un elemento 
relevante para explicar diferencias en el desarrollo cerebral y cognitivo entre ni-
ños y niñas de diferentes niveles socioeconómicos. Se observan diferencias en la 
función ejecutiva, el lenguaje, el vocabulario, la lectura y las habilidades espaciales 
(Hanson et al., 2013; Hart & Risley, 1995; Johnson et al., 2016; Merz et al., 
2019; Noble et al., 2015). No obstante, las investigaciones actuales en neuro-
ciencias avalan que estas situaciones pueden ser revertidas (Noble et al., 2015). 

Dentro de los factores más estresantes y cuyos efectos en el desarrollo de los 
niños, niñas y adolescentes pueden ser más perjudiciales, se consideran las 
experiencias adversas en la infancia (ACE, por sus siglas en inglés –adverse 
childhood experiences-) que ocurren en todos los niveles socioeconómicos; 
como por ejemplo maltrato, abuso o negligencia, causando graves efectos en la 
estructura del cerebro con un impacto duradero y difícil de remediar en la me-
moria, el aprendizaje, las capacidades de concentrarse, el desarrollo académico, 
la asistencia escolar y la futura integración en el mercado laboral; además, y 
como ya fue dicho, perjudica la salud mental de los niños, niñas y adolescentes 
(Duncan & Murnane, 2011; Nelson & Sheridan, 2011). Dos meta-análisis 
recientes definen las ACE como una exposición durante la niñez o adolescencia 
a circunstancias ambientales que probablemente requieran una adaptación psi-
cológica, social o neurobiológica significativa por parte de un niño promedio, 
y que representan una desviación del ambiente esperable para su desarrollo y 
bienestar (McLaughlin, 2018). Por lo tanto, las experiencias adversas resultan 
por acción (abuso o maltrato físico o psicológico) o por omisión (no brindar 
la atención necesaria) perjudiciales para los niños, suscitando en ellos reaccio-
nes emocionales negativas cuando se experimentan de manera prolongada, y 
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pudiendo moderar su efecto producto de la resiliencia individual y las redes de 
apoyo con las que el niño cuente (Kalmakis & Chandler, 2014).

Las ACE no son problemas particularmente de las familias en situación de 
pobreza; sino que resultan transversales al nivel socioeconómico. Sin embargo, 
las familias de bajos recursos socioeconómicos en muchos casos están sometidas 
simultáneamente a otros estresores, como un mayor nivel de estrés económico, 
tiempos laborales prolongados, hacinamiento, entre otros, lo que complejiza y 
aumenta los riesgos de comportamientos parentales perjudiciales para la crianza 
(Duncan & Murnane, 2011). 

3.3.2 
Inclusión educativa: desescolarización, asistencia y 
desempeño académico

EN CHILE, SEGÚN DATOS DE CASEN 2017:

	 La tasa de asistencia neta de niños y niñas de 0 a 5 años es de un 46,4% 
en el primer quintil y de un 57,9% en el quinto.

	 Para los niños, niñas y adolescentes de 6 a 13 años, la asistencia neta 
del primer quintil es más alta (92,3%) que para el último quintil (89,7%).

	 Para los de 14 a 17 años, la asistencia neta es de un 69,8% en el primer 
quintil y de un 79,9% en el quintil más alto.

	 Las razones económicas de la no asistencia aumentan con la edad:  
1,1% a la edad de 0 a 5 años y 9% a la edad de 14 a 17.

	 Fuente: MDSF, 2017c.  
Nota: Debido al cambio de modalidad, el cuestionario de CASEN 2020 consideró una reducción 
y/o ajuste de sus contenidos. Este set de indicadores se adaptó a la participación de las y los 
estudiantes en clases virtuales o presenciales por lo que se opta por mantener la información 
disponible al 2017.
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Las brechas en el ámbito educativo entre niños, niñas y adolescentes de distintos 
niveles socioeconómicos se muestran principalmente en el acceso a diferentes 
tipos de establecimientos educacionales o de cuidado, el desempeño académico, 
la asistencia y la exclusión escolar. Los factores que se asocian a mayores pro-
babilidades de desventajas en estos ámbitos son parecidos y se pueden separar 
en factores contextuales y familiares; sin embargo, es importante recalcar que 
todos estos factores se basan en desigualdades estructurales.

Partiendo por los factores contextuales, se puede constatar que el acceso a 
servicios de educación de calidad es fundamental para el desarrollo social y 
económico de un país que pretende reducir las desigualdades sociales (OCDE, 
2017). Esto se refiere tanto a servicios de educación parvularia (sala cuna, nivel 
medio menor y mayor, nivel transición 1 y 2) como a la enseñanza básica y 
media. Varios estudios destacan la importancia de la educación en la primera 
infancia para el desarrollo de los niños y niñas (Boyden et al., 2019; Heckman, 
2013; Heckman, Stixrud, & Urzua, 2006). En este sentido, resulta preocupan-
te que en muchos países, entre ellos Chile, se pueda observar una segregación 
socioeconómica en el acceso a servicios de educación de calidad, lo que implica 
que los niños, niñas y adolescentes primordialmente tienen compañeros de 
contextos socioeconómicos similares (OCDE, 2010). De hecho, Chile es uno 
de los países latinoamericanos que más segregación social tiene en sus colegios 
(BID, 2020), teniendo una fuerte división en establecimientos particulares y 
públicos. Con esto, ya desde la primera infancia, comienzan a profundizarse 
desventajas educativas por el contexto barrial de las poblaciones más vulnerables 
(Van der Berg et al., 2011). Como consecuencia, aquellas poblaciones con más 
vulneraciones acceden a servicios de menor calidad en términos de profesionales 
y de infraestructura -calidad y ubicación del edificio, sistemas de climatización 
y equipamiento de las salas, etc.- lo que hace muy difícil poder hacerse cargo 
de un perfil de estudiantes con múltiples necesidades (Coley, Sims, Thomson, 
& Votruba-Drzal, 2019; OCDE, 2010; Spaull, 2011; UNICEF, 2018b; Van 
der Berg et al., 2011). La alta homogeneidad de las escuelas en cuanto al nivel 
socioeconómico de las familias, con bajo rendimiento académico y falta de re-
cursos accesibles, hace que la labor de los educadores de intervenir y ayudarlos 
a nivelarse con niños de mayores recursos económicos sea muy difícil (BID, 
2015; Chang & Romero, 2008; Leventhal & Brooks-Gunn, 2004). A esto se 
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suma, que muchas veces los profesores tienen menos expectativas en los estu-
diantes de niveles socioeconómicos más bajos, esto tanto a nivel individual como 
colectivo (Gershenson, Holt, & Papageorge, 2016; Rubie-Davies, 2010). Estas 
bajas expectativas de los profesores pueden tener un impacto en el desempeño 
académico de los estudiantes y su aspiración educativa (De Boer, Bosker, & van 
der Werf, 2010; Gentrup, Lorenz, Kristen, & Kogan, 2020).

La falta de diversidad social en el colegio tiene importancia también desde otro 
punto de vista: diferentes estudios muestran que la heterogeneidad en el colegio 
puede contribuir a ampliar el horizonte de los estudiantes. Esto es sumamente 
relevante, recordando que son los hijos de familias de un nivel socioeconómico 
más alto que tienen más probabilidades de ocupar posiciones de poder en el 
futuro (BID, 2020; Billings, Chyn, & Haggag, 2020).

Respecto al desempeño escolar, los datos de la prueba PISA muestran que la 
disparidad en los resultados educativos de los estudiantes está asociada una vez 
más con la diversidad socioeconómica del curso (efecto par), el ambiente escolar 
y la calidad de los profesores de las escuelas (OCDE, 2010). Más aún, la mayo-
ría de los estudiantes que obtienen bajos resultados en pruebas estandarizadas 
provienen de contextos socioeconómicos bajos (BID, 2015; Boyden et al., 2019; 
Elstad & Bakken, 2015; Khanam & Nghiem, 2016; Letourneau, Duffett-Leger, 
Levac, Watson, & Young-Morris, 2013; OCDE, 2010). Además, un estudio 
muestra que los niños y niñas que viven en barrios con mayor concentración 
de pobreza tienen un rezago de un año al entrar al colegio, cuando son compa-
rados con niños que habitan en barrios con menor concentración de pobreza 
(Wolf, Magnuson, & Kimbro, 2017). Una explicación para esto es la ya men-
cionada mayor exposición a condiciones ambientales contaminadas en barrios 
más vulnerables, que son adversas al aprendizaje (Leventhal & Brooks-Gunn, 
2000). Por ejemplo, la contaminación acústica del entorno y el hacinamiento 
de la vivienda pueden afectar el desarrollo de habilidades de lenguaje, porque 
este se aprende escuchando y repitiendo palabras, lo cual resulta más difícil en 
un ambiente ruidoso y hacinado; además puede afectar la calidad de sueño de 
los niños, dificultando el desempeño en otras tareas (Clark & Paunovic, 2018; 
Klatte, Bergstroem, & Lachmann, 2013).

En línea con lo anterior, una revisión de varios estudios confirma este hallazgo, 
vinculando de manera causal la pobreza temprana con el desempeño escolar, 
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así como también con el progreso educativo posterior (Duncan et al., 2015). 
Las brechas en términos de logros escolares entre los estudiantes en situación 
de pobreza y aquellos que no están en esta situación se observan desde el inicio 
de la educación formal y persisten durante los años escolares, aunque la mayor 
diferencia se muestra en los primeros años de escolaridad (Brooks-Gunn & Dun-
can, 1997; Duncan et al., 2017; Ermish, Jäntti, & Smeeding, 2012; Waldfogel, 
2013). Los mismos estudiantes de familias pobres reportan que su situación 
socioeconómica ha sido problemática para su trayectoria escolar, debido a dis-
criminación y maltrato por parte de sus profesores, y al bullying por parte de 
sus compañeros (Ridge, 2002, 2011). Por lo tanto, las aspiraciones educativas 
de niños, niñas y -sobre todo- adolescentes que viven en situación de pobreza, 
suelen ser más bajas que las de aquellos de condiciones más favorecidas (Favara 
et al., 2018). De este modo, políticas públicas con buena intención, como por 
ejemplo la alimentación escolar gratuita para los estudiantes más vulnerables, 
corren el riesgo de ser experimentadas como estigmatizantes (Ridge, 2002, 2011). 
Un estudio cualitativo de Alemania da cuenta de que personas en situación de 
pobreza reportan tener peores experiencias en el colegio, sobre todo cuando a su 
deprivación económica se suman otros factores estresantes, como por ejemplo, 
discriminaciones o problemas familiares o de salud (Chasse et al., 2010). 

Respecto a la asistencia regular, cuando los estudiantes no alcanzan los requisitos 
mínimos de aprendizaje y tienen que repetir un curso (Chaudry & Wimer, 2016), 
esto no solo puede disminuir su motivación a estudiar sino más bien aumentar 
la sensación de vergüenza y con ello reducir su asistencia a clases (Chasse et al., 
2010). En general, son los niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza 
quienes tienen una mayor probabilidad de llegar tarde regularmente, faltar varios 
días sin permiso (Chaudry & Wimer, 2016) o de estar excluidos de la escuela 
(Corcoran, 2002; Lesner, 2018; OCDE, 2016), lo que es particularmente grave 
cuando la evidencia indica que la ausencia escolar parcial y sistemática afecta 
significativamente el desempeño académico. En consecuencia, los estudiantes 
que llegan frecuentemente tarde o no asisten a la escuela, corren peligro de no 
beneficiarse de la instrucción entregada por los profesores, de interacción con 
sus pares y las distintas actividades orientadas a fomentar el proceso de enseñan-
za-aprendizaje (Chaudry & Wimer, 2016; Treviño, Aguirre, & Varela, 2018). 
Esto último afecta también el clima escolar en general y en la sala (Gottfried, 
2011), lo que es particularmente grave, considerando que la escuela es un lugar 
de socialización que debería generar arraigo social. Si la escuela no logra crear 
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un buen clima escolar, el riesgo de ausentismo y exclusión es mucho mayor, 
sobre todo para niños, niñas y adolescentes de familias vulnerables (BID, 2015; 
Manacorda, 2010; Román, 2013; Román & Cardemil, 2001). Por ejemplo, 
un estudio cualitativo del Reino Unido da cuenta de la angustia de los niños, 
niñas y adolescentes de familias pobres de experimentar bullying por no tener 
la misma ropa, juguetes o dispositivos electrónicos que sus compañeros. esto 
aumenta el riesgo de ausentarse de la escuela, primero de modo parcial y con 
el tiempo definitivamente (Ridge, 2002, 2011). 

La exclusión escolar es un problema estructural que perjudica primordialmen-
te a los más vulnerables. Esto -dada la creciente valoración de las credenciales 
educativas en el mercado laboral- se puede traducir en amplias limitantes en 
el acceso a oportunidades en la propia vida, como tener un trabajo informal 
o estar desempleado en la adultez, con la posible consecuencia de tener bajos 
ingresos y verse más expuesto al peligro de la construcción de trayectorias de 
exclusión y pobreza (CPCE-UDP, 2016; Dussaillant, 2017; Larrañaga, Cabezas, 
& Dussaillant, 2014; Morrissey, Hutchison, & Winsler, 2014). A esto se suma 
el riesgo de perjudicar también las oportunidades en la vida de sus futuros hijos, 
completando así el ciclo de la transmisión de las desventajas (Fergusson et al., 
2008; Goodman et al., 2011; Schneider et al., 2018).

Los niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza o vulnerabilidad socioe-
conómica tal como ya se ha mencionado, viven mayoritariamente en barrios 
vulnerables, con alta concentración de pobreza, desorganizados, con alta movili-
dad residencial, presencia de drogas y violencia, lo que muchas veces implica que 
perciben una baja utilidad de la educación encontrándose más expuestos a ser 
excluidos de la escuela (Doll, Eslami, & Walters, 2013). Todo esto resulta ser un 
doble desafío para aquellos estudiantes de sectores más vulnerables, que tienen 
que enfrentar las dificultades propias de vivir en condiciones precarias, además 
de la baja calidad de los servicios educacionales. El riesgo de exclusión escolar 
es más alto, cuando la pobreza se experimenta en la primera infancia y durante 
períodos más prolongados (Duncan et al., 2017; Magnuson, 2014; Ratcliffe & 
McKernan, 2010). Las estimaciones de un estudio sugieren que por cada año 
adicional de experimentar pobreza en la infancia, se reduce la escolarización 
futura de las personas en aproximadamente 2 meses (Lesner, 2018). Y, al revés y 
subrayando la importancia de la escolaridad, un estudio de la UNESCO estima 
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que, si todos los adultos terminasen la enseñanza media, la pobreza mundial se 
reduciría a la mitad dentro de una generación (UNESCO, 2017).

Revisando los factores relacionados al entorno familiar de los niños, niñas y 
adolescentes, destaca por un lado el acompañamiento escolar de los cuidadores. 
Tal como ya fue discutido en el apartado de trabajo, sueldo e ingreso, en muchos 
casos, los padres o cuidadores de familias vulnerables, al tener que priorizar 
la subsistencia, tienden a tener horarios laborales más extendidos o jornadas 
“atípicas”, lo que les deja poco tiempo para supervisar las tareas escolares y la 
asistencia y puntualidad de los niños, niñas y adolescentes (Espinoza, Castillo, 
González, & Loyola, 2012; Molina et al., 2004; Román, 2013). Adicionalmente, 
se encuentran asociaciones entre el nivel socioeconómico y el tiempo de cuidados 
de los cuidadores dedicado a la crianza de los niños, niñas y adolescentes, así 
como también la calidad de ese tiempo (Kalil, Ryan, & Corey, 2012), donde 
por ejemplo, se pueden visualizar peores resultados en el aprendizaje de lectura 
y matemáticas y en el desempeño académico general de los niños, niñas y ado-
lescentes (Hsueh & Yoshikawa, 2007). En las familias que viven en esta lógica 
de subsistencia, puede parecer conveniente que los niños, niñas o adolescentes 
salgan del colegio lo antes posible, y empiecen a trabajar para contribuir al ingreso 
del hogar (Andresen, 2019) (ver recuadro 3.6); o que los hermanos mayores 
tienen que asumir roles domésticos y de cuidado de sus hermanos menores, 
lo que puede obstaculizar su propia trayectoria escolar. Debido a la desigual 
división sexual de trabajo, esto afecta más a las niñas y adolescentes que a sus 
hermanos hombres (Céspedes & Robles, 2016).

Sin embargo, esto no quiere decir que los padres o cuidadores no se interesen 
por la trayectoria escolar de los niños. Al contrario, muchos reportan intentar 
ayudar de la mejor forma posible en los quehaceres escolares y las aspiraciones 
educativas para sus hijos son altas, pero muchas veces no tienen ni el tiempo 
ni las herramientas para hacerlo (Andresen, 2019; Chasse et al., 2010; Cueto 
et al., 2018; Ready, 2010), lo que se traduce en un bajo acompañamiento e 
imposibilidad de financiar apoyos externo que ayuden en su trayectoria esco-
lar. Además, en algunos casos, se observa una percepción de discriminación 
por parte de los profesores y los otros apoderados por no estar en actividades 
o eventos del colegio, debido a sus horarios laborales (Andresen, 2019). Esa 
discriminación se agrava más aún para los niños pertenecientes a un pueblo 
originario (ver recuadro 3.5).
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En Chile, existen ocho pueblos indígenas reconocidos por el Estado: mapuche, aymará, 
atacameño, quechua, rapanui, colla, kawashkar y yagán; representando los mapuches 
al 95% de ellos. Hasta el día de hoy es difícil contar con información representativa 
por origen étnico. La población indígena se encuentra distribuida principalmente en 3 
regiones que concentran también la mayor proporción de población infantil indígena 
a nivel nacional: La Araucanía, Región Metropolitana y Los Lagos. Además, cabe 
señalar que la gran mayoría de los niños, niñas y adolescentes indígenas vive en 
zonas urbanas. Hogares con niños indígenas viven en mayor riesgo de pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica:

TABLA 
Tasas de pobreza, según pertenencia a un pueblo indígena

Hogares con menor de 18 
perteneciente a pueblo 

indígena

Hogares sin menor de 18 
perteneciente a pueblo 

indígena

Pobreza por ingresos 2017 16,7 7,0

Pobreza por ingresos 2020 15,6 9,1

Pobreza multidimensional  2017 28,3 16,1

Fuente: Cálculos propios en base a CASEN 2017-2020.

La mayor vulnerabilidad de los niños pertenecientes a un pueblo indígena se refleja 
en diversas dimensiones como educación, ingresos o vivienda; además, en otras 
situaciones de vulneración de derecho como el debilitamiento de la cultura debido a 
la pérdida de su lengua originaria y la discriminación que sufren en la escuela, en el 
ámbito de salud o en la sociedad en general. Los resultados de la encuesta Voz de 
los Niños “Identidad y discriminación en adolescentes mapuche” llevada a cabo por 
UNICEF dan cuenta de la fuerte discriminación que sienten, entre otros por su cultura, 
contextura, color de piel o apellido (UNICEF, 2006). Además, cuentan de su sensación 
de estar excluidos de la sociedad, no tener las mismas oportunidades que los demás 
y tener que esforzarse más para lograr lo mismo que sus pares sin ascendencia 
indígena. Finalmente, a esto se suma la situación de violencia a la que se encuentran 
particularmente expuestos los niños, niñas y adolescentes que viven en comunidades 
mapuche en La Araucanía, producto del conflicto entre el Estado de Chile y el Pueblo 
Mapuche, viendo afectados sus contextos familiares, sus espacios cotidianos y su 
bienestar físico, psicológico y emocional.

RECUADRO 3.5
Niños pertenecientes a un pueblo originario: un mayor riesgo de pobreza o vulnerabilidad
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Relacionado a lo anterior, las experiencias estimulantes o ambientes enriquece-
dores en el hogar son clave para el desarrollo académico de los niños, niñas y 
adolescentes. Estas muchas veces se asocian al nivel educativo de los cuidadores, 
en particular de la madre o cuidadora, así como su situación laboral y el tipo 
de ocupación que realizan (Davis-Kean, 2005; González et al., 2020; Isaacs 
& Magnuson, 2011). Mayores niveles de educación de la madre están corre-
lacionados con mayores niveles de resultados académicos en los niños, niñas y 
adolescentes (Isaacs & Magnuson, 2011), así como también con su desarrollo 
cognitivo (González et al., 2020). Estudios que analizan la relación entre la 
escolaridad de los padres y la influencia de ello en sus hijos e hijas, muestran 
que un año de aumento de escolaridad en cualquiera de los padres reduce la 
probabilidad de que un niño o niña repita un grado (Oreopoulos, Page, & 
Stevens, 2006) y aumenta su desempeño escolar (Isaacs & Magnuson, 2011). 
Esto se explica, entre otras razones, por un ambiente estimulante, como con-
versaciones en la familia, juguetes educativos, libros de educación infantil de 
alta calidad, la visita a museos, entre otros (Farah et al., 2008; Yeung, Linver, & 
Brooks-Gunn, 2002). Ahora bien, existen estudios cualitativos que muestran 
que algunos de los adolescentes que viven en familias pobres o socioeconómi-
camente vulnerables, consideran el bajo nivel educacional de sus padres como 
clave para su situación económica y reportan tener más motivación de estudiar, 
para así poder salir de la pobreza y “lograr tener una mejor vida que sus padres” 
(Calmbach, 2019, p. 419). 

Finalmente, la evidencia muestra que uno de los factores extra-escolares más 
importantes para la exclusión escolar y rupturas en la trayectoria escolar es la 
maternidad o paternidad adolescente, que sobre todo para las adolescentes mu-
jeres, les hace más difícil asistir (regularmente) a la escuela, debido a la dificultad 
de compatibilizar el cuidado de los hijos con las tareas del estudio (Rodríguez 
Vignoli, Páez, Ulloa, & Cox, 2017; Román, 2013; Sepúlveda & Opazo, 2009). 
En América Latina, en promedio las madres adolescentes tienen de dos a tres 
años menos de escolaridad que sus pares sin hijos (Céspedes & Robles, 2016). 
Como el embarazo adolescente es más frecuente entre la población en situación 
de pobreza (véase más detalle en el capítulo 3.4.2), este es otro elemento que 
aumenta la brecha en el ámbito educativo según nivel socioeconómico.
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TRABAJO INFANTIL

-	 “El trabajo infantil es un concepto (…) que se refiere a los niños que trabajan en 
contravención de las normas de la OIT que aparecen en las Convenciones 138 y 
182. Esto incluye a todos los niños menores de 12 años que trabajan en cualquier 
actividad económica, así como a los que tienen de 12 a 14 años y trabajan en un 
trabajo más que ligero, y a los niños y las niñas sometidos a las peores formas de 
trabajo infantil” (UNICEF, 2018a). Un trabajo ligero permitido para el grupo de edad 
es aquello que no perjudica la salud y el desarrollo infantil oportuno, ni dificulta o 
impide la trayectoria educativa (OIT & UNICEF, 2021). 

-	 En Chile, según la encuesta EANNA la tasa de trabajo infantil entre 5 y 17 años 
es de 6,6%, lo que corresponde a un total de 219.624 niños, niñas y adolescentes 
(MDSF, Mintrab, & OIT, 2013).

RECUADRO 3.6
Trabajo infantil como vulneración de derechos a la infancia para complementar el ingreso 
del hogar

(continúa)

TABLA  3.3 
Síntesis de los hallazgos de la dimensión “educación”

Subdimensión
Implicancias de la pobreza y/o vulnerabilidad socioeconómica 
en el desarrollo infantil 

Desarrollo cognitivo
y cerebral

Brechas en el desarrollo cerebral y cognitivo según nivel 
socioeconómico (áreas cerebrales asociadas a memoria y 
funcionamiento cognitivo), debidas a la privación material, estrés, 
toxinas ambientales y factores parentales, el cuidado parental y la 
estimulación cognitiva. 

Las ACE están asociadas a graves efectos en la estructura cerebral 
con un impacto en la memoria, el aprendizaje, las capacidades de 
concentrarse, el desarrollo académico, la asistencia escolar, la futura 
integración en el mercado laboral y la salud física y mental.

Inclusión educativa: 
desescolarización, 
asistencia y 
desempeño académico

Brechas en desempeño, asistencia y exclusión escolar debidas a factores 
estructurales del contexto: sistema educativo; nivel de desigualdad social 
y segregación socioeconómica y geográfica; desigual acceso a educación 
de calidad; entorno barrial; mayor exposición a condiciones ambientales 
contaminadas; discriminación, maltrato y bullying en la escuela; y de 
la familia: bajo acompañamiento a la escolaridad de los niños debido a 
jornadas y horarios laborales extendidos; bajos niveles educativos de los 
padres o cuidadores y ambientes poco estimulantes en el hogar; mayor 
riesgo de embarazo adolescente.

Rupturas en las trayectorias escolares aumentan el riesgo de 
trayectorias laborales precarias en la adultez.

Fuente: Elaboración propia.
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-	 En Chile en 2012, un 45,9% de aquellos niños, niñas o adolescentes que realizaron 
trabajo infantil pertenecía a familias del primer quintil de ingresos autónomos y más 
de 80% a familias de los 3 primeros quintiles; el 36,6% pertenecía a hogares en 
situación de pobreza por ingresos (MDSF et al., 2013).

-	 A nivel global, debido a la pandemia COVID-19, OIT y UNICEF estiman que el 
trabajo infantil podría aumentar de 160 millones en 2020 a 168,9 millones en 2022 si 
los Estados no logran implementar medidas efectivas para mitigarlo  
(OIT & UNICEF, 2021).

Todo tipo de trabajo infantil debería ser considerado una vulneración a los derechos 
a la infancia dado que impide que el niño, niña o adolescente se dedique a las 
actividades propias de su desarrollo.

TRABAJO INFANTIL PELIGROSO

-	 Convenciones: Está derivado del Convenio N° 138 sobre la edad mínima de 
admisión al empleo (1973), el Convenio N° 182 sobre las peores formas de trabajo 
infantil (1999), y la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 

-	 Con trabajo infantil peligroso se entiende un trabajo que muy probable tiene efectos 
dañinos en la salud, la seguridad o la moralidad de los niños, niñas y adolescentes. 

-	 A nivel mundial, la mayoría de los trabajadores infantiles entre 15 y 18 años 
tienen un trabajo peligroso, son hombres y trabajan en agricultura e industria; 
entre aquellos de 5 a 14 años más de la mitad son niñas (OIT, 2015). Las nuevas 
estimaciones mundiales de la OIT indican un aumento del trabajo infantil peligroso 
entre los niños de 5 a 11 años, entre 2012 y 2016, y una disminución en los otros 
grupos de edad (OIT, 2018).

Implicancias: El trabajo peligroso es inaceptable para todas las personas (OIT, 
2019b), sin embargo, el trabajo infantil peligroso es una prioridad por varias razones. 
La primera es el riesgo que representa para el niño, niña o adolescente y para su 
futuro. Sufrir una lesión o enfermedad profesional a una edad temprana puede ser 
catastrófico para la futura vida laboral y la salud; incluso un leve perjuicio puede tener 
efectos duraderos en el bienestar. Los menores de edad tienen características que les 
hacen más vulnerables, como una mayor necesidad de sueño; la mayor absorción y 
retención de los metales pesados en el cerebro; entre otros (OIT, 2015). En segundo 
lugar, resulta en una productividad reducida durante toda la vida e inseguridad de 
ingresos para el niño, niña, adolescente y su hogar, debido a los problemas de salud 
ya mencionados y además, a la ruptura de las trayectorias educativas (Holgado 
et al., 2014; OIT, 2015). Existe además un efecto intergeneracional, ya que, en 
muchos casos, un niño, niña o adolescente realiza un trabajo peligroso porque su 
progenitor ha quedado incapacitado o ha fallecido desempeñando la misma actividad, 
lo cual perpetúa un ciclo de enfermedad, pobreza y desigualdad social. Las familias 
vulnerables tienen un mayor riesgo de estar involucradas en trabajo infantil peligroso y, 
por tanto, más probabilidades de verse más desfavorecidas aún debido a las lesiones 
y enfermedades resultantes.
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SALUD

3.4_ 
Implicancias de nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica en la salud

“Los niños representan el futuro, y su crecimiento y 
desarrollo saludable deben ser una de las máximas 

prioridades para todas las sociedades”
(OMS, 2020).
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Hoy prácticamente resulta una certeza que la carencia económica y, en su 
peor forma, la pobreza, son perjudiciales para la salud de los niños, niñas y 
adolescentes, poniendo en riesgo un desarrollo adecuado para tener una vida 
digna. En la Clasificación Internacional de Estadísticas de Enfermedades de la 
OMS, las condiciones socioeconómicas de las personas aparecen como factor 
relevante para el estado de salud; este incluye pobreza, bajos ingresos, la falta 
y calidad de vivienda, el barrio, la falta de alimentación adecuada, el acceso a 
servicios de protección social, entre otros (OMS, 2018). La salud es una de las 
dimensiones que mejor refleja la relación entre estatus socioeconómico y con-
dición física y mental de las personas, al mismo tiempo que las consecuencias 
negativas de la pobreza sobre la salud, contribuyen a perpetuar o acentuar la 
vulnerabilidad de las personas. En este sentido, así como diversas enfermeda-
des tienen mayor prevalencia en niños, niñas y adolescentes de bajo estatus 
socioeconómico y esto puede impactar su futuro como adulto (Case, Fertig, 
& Paxson, 2005); también existe evidencia en el sentido inverso, donde las 
deficientes condiciones de salud infantil, pueden deteriorar las posibilidades 
laborales actuales de los padres o cuidadores (Kuhlthau & Perrin, 2001) y en 
consecuencia la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes. Desde el 
enfoque curso de vida es posible constatar que la salud, en cualquier momento 
de la vida, refleja y deviene de interacciones previas entre las fuerzas sociales y 
biológicas que determinan su desarrollo y bienestar, así como también puede 
relegar a grupos sociales vulnerables a procesos de desventaja acumulativa. En 
este sentido, las relaciones sociales pasadas y actuales son relevantes para la 
salud de las personas. 

A continuación, se expondrán distintos ámbitos de la salud que se ven afec-
tados por las precarias condiciones de vida que enfrentan los niños, niñas y 
adolescentes. 
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3.4.1 
Salud física

A nivel mundial el riesgo de morir dentro de los primeros cinco años de vida 
ha disminuido significativamente desde la década de los 90. Sin embargo, este 
riesgo sigue siendo el doble para niños y niñas del primer quintil de ingresos 
comparados con aquellos del último quintil. El riesgo disminuye a medida 
que aumentan los ingresos (UNICEF, 2019). Según la OCDE (2018), los 
principales factores que pueden predecir las malas condiciones de salud de 
una persona refieren a los bajos niveles de salud de sus padres y a crecer en 
situaciones de pobreza. Asimismo, tener un bajo estatus socioeconómico posee 
una serie de efectos acumulativos que impactan la salud de los niños, niñas 
y adolescentes; y sobre todo de quienes han experimentado pobreza infantil 
persistente, que resultan más propensos a reportar peores niveles de salud a 
medida que envejecen, y durante la vida adulta (Case et al., 2005; Magnuson, 
2014). Esta situación puede agravarse en el caso chileno, donde el sistema de 
salud es altamente segregado y no se garantiza el derecho a salud de calidad 
para toda la población.

SEGÚN EL MAPA NUTRICIONAL DE JUNAEB 2020:

En Chile, en 2020 de los estudiantes de establecimientos educativos 
financiados por el Estado: 	

	 54% están con sobrepeso u obesidad, en comparación con 52,1%  
en 2019.

	 2,6% están desnutridos vs. 1,8% en 2019.

	 5,5% presentan un retraso en talla vs. 3,9% en 2019.

Comparando los estudiantes del primer con los del quinto quintil  
(Gran Santiago):	

	 Los del primer quintil tienen un 44% más de probabilidad de tener 
obesidad que los del quinto quintil.

	  Los del quinto quintil tienen un 22% más de probabilidad de tener un 
peso normal que los del primer quintil.

	 Fuente: JUNAEB, 2020.
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La falta de adscripción al sistema de salud (por ejemplo entre la población 
migrante, (ver recuadro 3.7), la falta de atención médica y las dificultades 
de acceso a servicios de salud de calidad constituyen una de las principales 
causas de la prevalencia de afecciones de distinta naturaleza en niños, niñas 
y adolescentes que viven en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica o 
pobreza y también para sus madres en período prenatal. En estudios de Estados 
Unidos (Doom, Mason, Suglia, & Clark, 2017) y Chile (Paraje & Vásquez, 
2012; Vásquez, Paraje, & Estay, 2013) se observa que las atenciones en servicios 
de salud son menos regulares entre personas de bajos niveles socioeconómicos. 
Los autores explican esto por la deficiente calidad de los seguros médicos, la 
baja accesibilidad a centros de atención médica de calidad cercanos a la vivien-
da, -particularmente cuando se trata de servicios de salud más especializados-, 
o la falta de información que poseen los padres o cuidadores respecto de la 
relevancia de ciertos controles médicos en la infancia. En efecto, la ausencia 
de atención médico-preventiva durante la primera infancia puede influir en 
la salud a largo plazo de los niños y niñas, porque ellos pueden volverse más 
vulnerables a enfermedades que podrían haberse prevenido con una adecuada y 
oportuna atención médico-preventiva (Cohen et al., 2010; Doom et al., 2017). 
La escasez de atenciones preventivas y detecciones tempranas de enfermedades, 
a través de chequeos médicos regulares, pueden resultar en situaciones graves 
de salud y agudizar más aún la situación económica de la familia, provocando 
posiblemente que una persona o familia caiga en pobreza (Doom et al., 2017). 
En el caso chileno, según la ELPI 2017, de los niños de 0 a 12 años cuyos ho-
gares pertenecen al primer quintil de ingresos, un 43,3% no recibió ninguna 
consulta por control de salud en los últimos 12 meses, en comparación con 
un 27,6% del quintil más alto (MDSF, 2017a, p. 33).

La evidencia ubica las principales causas de las diferencias en el estado de salud 
según nivel socioeconómico en la fase perinatal y en las primeras etapas de la 
vida, limitando su desarrollo físico y mental, que resulta una condición básica 
para el despliegue de su vida social y personal (Espíndola, Sunkel, Murden, 
& Milosavljevic, 2017). Así, problemas como altos niveles de estrés, posibles 
déficits nutricionales, mayor riesgo a exposición a ambientes contaminados, 
baja frecuencia de controles médicos de calidad y conductas poco saludables 
como el consumo de tabaco y alcohol resultan más perjudiciales cuando ocurren 
desde el período perinatal.
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Un efecto de la situación económica en la niñez consiste en el menor peso y 
talla al nacer de los niños de hogares con bajos ingresos (Cooper & Stewart, 
2017; Duncan et al., 2015; Hoynes, Miller, & Simon, 2015; Strully, Rehkopf, 
& Xuan, 2010). El bajo peso y/o talla al nacer se asocia a una mala salud infantil 
e incluso a mayores riesgos de mortalidad infantil (Case et al., 2005; Kajantie 
et al., 2005). La evidencia arriba a diversas conclusiones para explicar el vínculo 
entre el peso y talla al nacer y el estatus socioeconómico: Chaudry & Wimer 
(2016) lo asocian a las dificultades para costear comida adecuada y nutritiva, 
y/o para acceder a alimentos saludables producto de la pobreza. En efecto, las 
cifras nacionales constatan que el consumo diario de frutas y verduras resulta 
mayor a medida que mejora el nivel socioeconómico (Mendoza, Pinheiro, & 
Amigo, 2007). Un estudio longitudinal de Perú, Vietnam, India y Etiopia revela 
que la diversidad y variación en la alimentación y los gastos alimenticios del 
hogar tiene un impacto negativo en el IMC de los niños y niñas (Humphries 
et al., 2017). El bajo peso al nacer también se asocia a bajos resultados educa-
tivos y a menores salarios en la adultez (Case et al., 2005) y a un aumento de 
la probabilidad de tener bebés de bajo peso (Behrman & Rosenzweig, 2004). 
Por su parte, Hoynes et al. (2015) vinculan el menor peso y talla al nacer a la 
falta de oportunidad de los controles médicos y el consecuente cuidado prenatal 
que generalmente se inicia de manera más tardía en mujeres en condiciones de 
pobreza. Torche (2018) llega a conclusiones similares en Chile: la autora mide 
el efecto de la exposición al estrés al comienzo del embarazo en el peso al nacer, 
utilizando la vivencia de un terremoto como estresor natural, y constatando 
que las mujeres de bajo estatus socioeconómico tienen más dificultades para 
compensar el estrés ante situaciones traumáticas que aquellas con más recursos. 
Asimismo, tienen menos posibilidades de ir a controles médicos extrarregulares, 
por lo que la exposición prenatal a estrés y el nivel socioeconómico proporcionan 
un poderoso mecanismo para la transmisión intergeneracional de desventajas. 

Otras implicancias en la salud física refieren a las mayores probabilidades de 
padecer de enfermedades crónicas como asma, diabetes, obesidad e hiper-
tensión (Cooper & Stewart, 2017; Davis, Barnes, Gross, Ryder, & Shlafer, 
2019; Duncan et al., 2015). La primera infancia se muestra como fase clave 
del desarrollo para prevenir o desarrollar futuros problemas de obesidad, 
particularmente porque es la etapa en la que se adquieren los hábitos alimen-
ticios (Li, Mustillo, & Anderson, 2018). Además, niños y niñas que crecen 
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en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica, tienen mayores 
riesgos de crecimiento retardado (Boyden et al., 2019). Junto con el peso al 
nacer, tanto la desnutrición como la obesidad, el sobrepeso y el crecimiento 
retardado pueden tener consecuencias negativas en el desarrollo de los niños y 
niñas. Mientras la desnutrición crónica puede asociarse a un menor desarrollo 
intelectual antes de los cinco años, el sobrepeso y la obesidad están asociados 
a mayores problemas de salud tales como hipertensión, incrementando entre 
los niños y niñas, lo que requiere estrategias integradas, que faciliten el acceso 
a una alimentación saludable y a la vez incentiven la actividad física (Cueto 
et al., 2018). Además, existe mayor riesgo de enfermedades cardiovasculares 
en adultos jóvenes (Doom et al., 2017) y adultos (Pollitt, Rose, & Kaufman, 
2005), habiéndose comprobado que este riesgo crece a medida que aumenta 
el tiempo de exposición a desventajas socioeconómicas a lo largo del ciclo de 
vida, particularmente, cuando aumenta el número de años en que las personas 
viven en condiciones económicas precarias (Pollitt et al., 2005).

Tal como se expuso en el apartado barrio y vivienda, el habitar viviendas 
emplazadas en entornos de escasa sanidad y altamente contaminados, tiene 
consecuencias directas sobre la salud de los niños y niñas. Precisamente, la ex-
posición a agentes contaminantes está asociada con efectos negativos en la salud 
y el desarrollo neurológico de los niños, niñas y adolescentes (Walker et al., 
2011), los cuales pueden persistir en la adultez (Currie, 2013; Evans, 2006). 
Las consecuencias de la contaminación sobre la salud infantil son múltiples, y 
dependerán del elemento contaminante al que se expongan los niños y niñas. 
Así por ejemplo, se relaciona con afecciones intrauterinas asociadas a mayor 
riesgo de enfermedades respiratorias y alérgicas cuando se trata de exposición 
materna a elementos alérgenos (Warner, Jones, Jones, & Warner, 2000); y 
puede implicar consecuencias sobre déficits atencionales, mayor hiperactivi-
dad y menor tolerancia a la frustración, cuando es producto de la exposición 
al plomo (Evans, 2006). Incluso, cuando se trata de exposición a ambientes 
contaminados por combustibles fósiles durante el embarazo, puede asociarse a 
mutaciones genéticas en los recién nacidos y al consecuente riesgo de desarrollar 
cáncer en el futuro (Perera et al., 2002). 

Las condiciones de salud bucal no distan de las deficientes condiciones de la 
salud física en general. Un análisis de la salud dental en la adultez muestra que el 
bajo estatus socioeconómico durante la infancia se asocia con una salud dental 
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más deficiente, por ejemplo, mayor sangrado de encías y mayor proporción 
de personas con enfermedad periodontal y caries, entre otros (Poulton et al., 
2002). En muchos países -y Chile no es la excepción- ello se debe a la falta de 
seguro médico o dental, y a las consecuentes dificultades de acceso a controles 
dentales regulares (Doom et al., 2017).

Pobreza y migración son dos conceptos altamente vinculados: en muchos casos, la 
migración forzada es vista como una solución para salir de la pobreza en el país de 
origen; y además, los migrantes son uno de los grupos más vulnerables en su país 
de destino (Janssen & Bohr, 2018). En el caso de los niños, niñas y adolescentes 
migrantes, la normativa internacional refiere a una doble situación de vulnerabilidad: 
ser niño y migrante (Instituto de Políticas en Derechos Humanos del MERCOSUR & 
Organización Internacional Para las Migraciones, 2016).

El mayor riesgo de vivir en pobreza o vulnerabilidad se debe a múltiples factores, 
como la pérdida de redes, problemas de reconocimiento de títulos profesionales, 
eventualmente la necesidad de aprender otro idioma, etc. Estudios de distintos países 
dan cuenta de la persistencia de estas dificultades durante el tiempo (OCDE & Comisión 
Europea, 2018; Thiede & Brooks, 2018; Ward, 2016). A esto se suma la discriminación 
y estigmatización como principales obstáculos de la integración, dificultando el acceso a 
derechos económicos, sociales y culturales (Serra, 2015), lo cual además se asocia con 
problemas de salud mental (Jurado et al., 2017; Lahoz & Forns, 2016). 

TABLA 
Tasas de pobreza, según lugar de nacimiento (%)

Hogares con niño, niña o 
adolescente nacido en el 

extranjero

Hogares sin niño, niña o 
adolescente nacido en el 

extranjero

Pobreza por ingreso 2017 17,5 7,5

Pobreza por ingreso 2020 23,7 9,2

Pobreza multidimensional 2017 28,2 16,7

Fuente: Cálculos propios en base a CASEN 2017-2020.

RECUADRO 3.7
Niños, niñas y adolescentes migrantes como uno de los grupos más vulnerables

(continúa)
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En Chile según la CASEN 2020, la población menor de 18 años nacida en el extranjero 
es de 4,6% es decir más de 200.000 niños, niñas y adolescentes una cifra que ha 
incrementado los últimos años. Ellos tienen un mayor riesgo de vivir en pobreza. Además, 
es importante entender que estas cifras subestiman la problemática, al no incluir a los 
hijos de personas migrantes nacidos en Chile, a quienes la legislación chilena otorga la 
nacionalidad; pero la discriminación que experimentan no necesariamente termina con 
eso. Más bien, a los niños se les traspasa el estatus de migrantes de sus padres y la 
respectiva discriminación asociada.

Un estudio chileno reciente corrobora la mayor vulnerabilidad de niños, niñas y 
adolescentes migrantes y pone la niñez al foco del proceso migratorio, usando métodos 
cuantitativos y cualitativos (CJS, PUC, Fundación Colunga, UNICEF Chile, & Worldvision 
Chile, 2020). Sus resultados indican experiencias de discriminación, inseguridad, pérdidas 
de redes y dificultades de adaptación de los niños, niñas y adolescentes. Además, se 
reportan largas jornadas laborales de los cuidadores que dificultan un cuidado oportuno, 
pero también elementos y procesos positivos que facilitan el cambio de país. En esta 
línea, la gran mayoría de los entrevistados reporta estar contento de haber migrado a 
Chile, lo cual vuelve a destacar que el proceso migratorio en muchos casos fue impulsado 
por una necesidad de peligro vital y condiciones aún más precarias. 

Además, se observan brechas profundas entre la población migrante y no migrante, 
respecto a carencias en derechos básicos, como: (1) un 36% vive hacinado (vs. un 12% 
de sus pares chilenos); (2) un 29% no tiene previsión de salud en los primeros 7 años 
de llegada a Chile (vs. 1% de los chilenos); (3) un 17% de los niños migrantes entre 6 y 
17 años no asiste a ningún establecimiento educacional (vs. 1% de sus pares chilenos) 
(CJS et al., 2020). Asimismo, la mayoría de los menores de edad no migran al mismo 
tiempo que sus cuidadores, sumando a las otras dificultades que tienen que enfrentar la 
separación (temporal) de sus cuidadores.

Por otro lado, las mujeres y niñas migrantes están en mayor riesgo de ser objeto de 
actos de violencia de género, explotación, tráfico de personas, tanto en tránsito como en 
destino. La baja comprensión y falta de políticas públicas que aborden las realidades que 
enfrentan mujeres y niñas al migrar, dificulta asegurar el cumplimiento de sus derechos 
en el proceso (Consejo de Derechos Humanos, 2019).
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3.4.2 
Salud sexual y reproductiva

La salud sexual y reproductiva de todos los niños, niñas y adolescentes incluye 
una amplia gama de aspectos, relacionados al ejercicio pleno y responsable de 
la sexualidad, que se ven afectados por situaciones de vulnerabilidad socioe-
conómica y pobreza. Los estudios enfocados en salud sexual y reproductiva 
señalan que las situaciones de estrés familiar, ampliamente discutidas en este 
capítulo, se pueden relacionar también a trastornos hormonales que antici-
pan la pubertad en las niñas, haciéndolas más propensas a padecer cáncer de 
mamas, obesidad y alteraciones en su imagen corporal, reportando problemas 
emocionales como depresión y ansiedad (Ellis & Garber, 2000). La pobreza y 
ubicación geográfica siguen siendo factores determinantes en necesidades de 
salud reproductiva que no han sido atendidas. A nivel mundial, alrededor de 
225 millones de mujeres tienen necesidad de anticoncepción sin atender por 
los servicios de salud (ONU Mujeres, 2015). 

En Chile los embarazos adolescentes, aunque cada vez menos, siguen siendo 
parte de una problemática nacional. En el año 2017, de los 219.186 niños y 
niñas nacidos, 16.897 son de madres de entre 15 y 19 años y 472 de menores 
de 15 años (INE, 2018). Las niñas y adolescentes mujeres que experimentan 
pobreza tienen entre 5 y casi 7 veces más probabilidades de convertirse en 
madres solteras durante la adolescencia y adultez temprana, en comparación 
con aquellas que no experimentan situaciones de pobreza (Chaudry & Wimer, 
2016; Duncan et al., 2015, 2012). 

Siguiendo a Pacheco (2015), las alarmas alrededor del embarazo adolescente se 
fundamentan en las implicancias que conlleva tanto para la vida de la madre 
como del padre adolescente, asociado a un aumento de la vulnerabilidad de 
los hijos a la violencia sexual, el maltrato infantil y la explotación sexual, y a 
un mayor riesgo de morbilidad y mortalidad para la madre y el recién nacido, 
debido al escaso desarrollo físico y psicológico de la mujer; además de mayo-
res probabilidades de desarrollar preeclampsia durante este período (Saftlas, 
Olson, Franks, Atrash, & Pokras, 1990) y el consecuente riesgo de hiperten-
sión o accidentes cerebrovasculares (Cohen et al., 2010; Wilson et al., 2003). 
Otros estudios reportan que las adolescentes embarazadas también tienen más 
probabilidades que las adultas de adquirir infecciones de transmisión sexual 
y otras infecciones genitourinarias; por ejemplo, a una edad muy temprana, 
hay una mayor prevalencia de mujeres que nunca en su vida se han hecho 
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exámenes ginecológicos para detectar estas enfermedades, las que tienen graves 
consecuencias para su salud a largo plazo, como la mayor exposición al virus 
del papiloma humano y el aumento del riesgo de desarrollar cáncer cérvico 
uterino, dolores crónicos de pelvis e incluso infertilidad (Quinlivan, Petersen, 
& Gurrin, 1998). 

En términos socioeconómicos, Pacheco (2015) también identifica como con-
secuencia del embarazo, la obstaculización del potencial progreso económico 
y social, a causa del truncamiento de la trayectoria formativa, lo que podría 
implicar bajos niveles educacionales y exclusión escolar (Román, 2013; Sepúl-
veda & Opazo, 2009). El embarazo adolescente afecta particularmente a las 
adolescentes mujeres de contextos pobres y rurales, que a raíz del embarazo 
no pueden aprovechar al máximo las oportunidades de educación y trabajo 
disponibles -de por sí ya limitadas- o bien tienen dificultades para insertarse 
laboralmente en condiciones adecuadas, lo que contribuye a la transmisión 
intergeneracional de la pobreza (Cueto et al., 2018; Rodríguez Vignoli et al., 
2017; Rojas, Guerrero & Vargas, 2017).

Además, se muestra una gran discriminación para las mujeres. Como plan-
tean Rojas et al. (2017), además de que las familias de bajos ingresos suelen 
priorizar la educación de los hombres por sobre la de las mujeres, cuando se 
enfrentan a situaciones de maternidad/paternidad adolescente, son los hom-
bres quienes están más protegidos por sus cuidadores en términos de apoyo 
emocional y económico en la experiencia de empezar una nueva familia. Todo 
esto contribuye a lo que los autores denominan “perpetuación del ciclo de la 
pobreza” y “feminización de la miseria”, evidenciado que los problemas del 
embarazo adolescente afectan tanto biológica como socialmente a los involu-
crados, es decir, madre, padre e hijo; pero particularmente es la madre quien 
suele responsabilizarse más de la crianza y que tendrá más repercusiones para 
su trayectoria educativa y laboral.
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3.4.3 
Salud mental

En Chile existe una gran brecha en el tratamiento de problemas de salud 
mental. Las personas con previsión ISAPRE reciben 8 veces más tratamientos 
ambulatorios de salud mental y 1,5 veces más cuidado hospitalario que las 
personas con previsión FONASA (Minsal, 2014). Esto es más preocupante 
pensando en la mayor prevalencia de problemas de salud mental en la pobla-
ción más vulnerable (Vicente, Saldivia, & Pihán, 2016). En efecto, una de las 
implicancias más significativas de nacer y crecer en un contexto de pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica refiere a los diversos problemas de salud men-
tal relacionados a las condiciones precarias de vida que exhiben los distintos 
entornos en los que los niños se desenvuelven. Tal como se ha visto, la vivien-
da, el barrio, la situación laboral de los padres y el ambiente escolar tienen 
implicancias en el desarrollo psicológico de los niños. Situarse en lo bajo de 
la jerarquía social expone a los sujetos a una mayor cantidad y diversidad de 
estresores asociados a percibir con menor frecuencia sentimientos positivos, 
tener reacciones emocionales negativas y síntomas de desórdenes psiquiátricos 
más frecuentes (Muntaner, Ng, Vanroelen, Christ, & Eaton, 2013; Simon, 
2014; Vicente et al., 2012, 2016). Asimismo, diversos estudios atribuyen las 
diferencias en salud mental a la mayor o menor vulnerabilidad a estresores, 
expresada en la posesión de recursos psicosociales -como autoestima, manejo 
de emociones, apoyo social- que moderarían los efectos de los estresores sobre 
la salud mental y aumentarían la capacidad de resiliencia (Barrett & Turner, 
2005; Pearlin & Schooler, 1978; Schnittker & McLeod, 2005; Thoits, 2010; 
Umberson, Thomeer, & Williams, 2013). Por ejemplo, los adultos de niveles 
socioeconómicos bajos tienen mayor prevalencia de depresión, lo que a su vez 
aumenta la probabilidad de que un niño, niña o adolescente tenga uno o más 
padres o cuidadores con depresión (Lorant et al., 2003). Nuevamente, este 
hallazgo se vincula con la noción de estrés familiar (Chaudry & Wimer, 2016; 
Duncan et al., 2015), que enfatiza que los efectos dañinos de la precariedad 
económica impactan en la salud mental de los padres y particularmente en la 
de la madre, lo cual en sí mismo es un importante predictor del bienestar y 
desarrollo del niño o niña (Cooper & Stewart, 2013, 2017).

Diversos autores postulan la importancia de incluir en los diagnósticos de la 
psiquiatría, el análisis de explicaciones psicosociales que consideran el rol que 
juega el ambiente y los acontecimientos en la vida de las personas (Harris & 
Schorpp, 2018; Simon, 2014; Wheaton, Young, Montazer, & Stuart-Lahman, 
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2013). En efecto, trastornos psicológicos relacionados a salud mental, tales 
como estrés, ansiedad, expectativas imprecisas o sesgadas sobre sus capacida-
des y una menor autoestima, tienen más prevalencia en niños de bajo estatus 
socioeconómico y pueden incluso detonar el desarrollo de conductas de riesgo, 
las que constituyen una expresión de daño acumulado, y podrían aumentar el 
riesgo de adquirir enfermedades a lo largo de la vida (Cohen, Doyle, Turner, 
Alper, & Skoner, 2004). 

Todos los efectos negativos de la pobreza en la salud mental de los niños, 
niñas y adolescentes se intensifican cuando la pobreza es crónica (Comeau 
& Boyle, 2018). Sin embargo, incluso episodios cortos de pobreza en la in-
fancia o adolescencia están asociados a peores niveles de salud mental (Pryor, 
Strandberg-Larsen, Nybo Andersen, Hulvej Rod, & Melchior, 2019). Haber 
vivido una situación de pobreza -aunque sea única y breve- tiene consecuencias 
negativas para la salud mental de los niños. Por ejemplo, estudios sugieren que 
los niños que viven en departamentos pequeños, hacinados y en mal estado, 
durante la noche presentan niveles elevados de hormonas asociadas al estrés 
-epinefrina y norepinefrina- que reflejan un estado de alerta o de huida (Evans 
et al., 2001). La exposición permanente a este tipo de estresores puede afectar 
la forma de reacción y el comportamiento ante diferentes eventos en el futuro. 

Asimismo, en comparación con los niños, niñas y adolescentes más favorecidos, 
los empobrecidos muestran mayor tendencia a la externalización de sínto-
mas -conductas agresivas e impulsivas- (Korenman, Miller, & Sjaastad, 1995; 
McLoyd, 1998; National Institute of Child Health and Human Development 
Early Child Care Research Network (NICHD), 2005) y a la internalización 
-ansiedad y depresión- (Duncan, Brooks Gunn, & Klebanov, 1994; Merikan-
gas et al., 2010; Tracy, Zimmerman, Galea, McCauley, & Stoep, 2008). De 
hecho, un meta-análisis de varios estudios realizados en distintos países y con 
población étnicamente diversa, confirma que el nivel socioeconómico tiene 
una influencia pequeña, pero significativa, en el desarrollo de ansiedad y de-
presión, en niños, niñas y adolescentes (Letourneau et al., 2013). No obstante, 
los autores señalan también, que el apoyo de la familia puede disminuir las 
probabilidades que tienen los niños de desarrollar trastornos de salud mental, 
donde cuidar en pobreza se convierte en un desafío sumamente difícil para las 
y los cuidadores. La vulnerabilidad socioeconómica y la pobreza también pue-
den estar relacionada a la capacidad que desarrollan los niños para enfrentar 
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desafíos en la vida (Li-Grining, 2007). Por ejemplo, un estudio de Estados 
Unidos (Roy, McCoy, & Raver, 2014) demuestra, a partir de los reportes de 
los profesores, que el aumento o la disminución en la autorregulación infantil 
se podría asociar a salir o a entrar en situación de pobreza. Esto implica que, a 
los niños que poseen dificultades de autocontrol y control de impulsos, se les 
hace más difícil esperar y retrasar una recompensa a corto plazo, en función de 
obtener una recompensa mayor más adelante. Las complicaciones para regular 
las emociones durante la infancia pueden tener consecuencias graves en el largo 
plazo y predisponer el desarrollo adulto de ansiedad, depresión y hostilidad hacia 
el entorno (Repetti, Taylor, & Seeman, 2002) y una vez más a enfermedades 
cardiovasculares (Dickens et al., 2008; Frasure-Smith, Lespérance, & Talajic, 
1995; Smith, Glazer, Ruiz, & Gallo, 2004).

Las situaciones de estrés familiar experimentadas en la niñez, también afec-
tan el desarrollo adolescente. En efecto, situaciones de estrés o factores de 
riesgo acumulativo al interior de la familia aumentan el riesgo de desarrollar 
comportamientos depresivos y ansiosos durante la adolescencia (Appleyard, 
Egeland, Van Dulmen, & Sroufe, 2005). Tal como ya se vio, las familias más 
desaventajadas deben lidiar con una vida cotidiana menos previsible y rutinas 
menos estructuradas (Evans, 2004; Evans, Gonnella, Marcynyszyn, Gentile, & 
Salpekar, 2005). Estas experiencias se vinculan longitudinalmente con peores 
posibilidades de ajustes socioemocional, lo que se traduce en mayor propensión 
a estrés psicológico, marcado comportamiento de desesperanza aprendida y 
menores niveles de autorregulación (Evans et al., 2005). 

La literatura evidencia peor salud mental en mujeres, debido a factores múlti-
ples, entre ellos el rol histórico del género femenino en nuestra sociedad, con 
menos poder y control sobre sus vidas y además, en contextos de pobreza, que 
en sí misma puede ser considerada una condición de estrés constante que se 
plasma en una baja calidad de vida para ellas y sus familias. Un estudio indica 
que las mujeres de bajos ingresos tienen un mayor riesgo de sufrir una depre-
sión moderada o severa (12%) en comparación con mujeres de ingresos más 
altos (6%) (Hojman, Krauze, Llaupi, Rojas, & Vergés, 2018). Los problemas 
de salud mental en mujeres pueden extenderse de mayor forma a los niños, 
niñas y adolescentes, pues son las mujeres quienes mayormente cumplen las 
labores de cuidado.



123

Otra implicancia negativa que puede tener el barrio sobre la salud mental de 
niños, niñas y adolescentes refiere a la exposición a la violencia y la percepción 
de inseguridad. Un estudio identifica asociaciones significativas entre el desa-
rrollo de trastornos de salud mental en jóvenes y la exposición a la violencia 
e inseguridad en el barrio de residencia durante la primera infancia. Es decir, 
la violencia del barrio se relaciona con un mayor riesgo de depresión y ansie-
dad de los jóvenes, así como con estrés psicológico de sus madres (Barbarin, 
Richter, & deWet, 2001). No obstante, el estudio plantea que las estrategias 
individuales y familiares, y particularmente la resiliencia infantil y la habilidad 
de las cuidadoras para manejar el estrés, pueden mediar el efecto de la violencia 
comunitaria en el desarrollo de problemas de ansiedad de los niños, niñas y 
adolescentes. Esto, con todas las dificultades y desafíos adicionales que implica 
el cuidado en situaciones de pobreza y vulnerabilidad socioeconómica.

TABLA  3.4 
Síntesis de los hallazgos de la dimensión “salud”

Subdimensión
Implicancias de la pobreza y/o vulnerabilidad socioeconómica en el  
desarrollo infantil

Salud física

Déficits nutricionales. 

Exposición a ambientes contaminados que facilitan el desarrollo de múltiples 
enfermedades.

Menor acceso a controles de salud regulares y de calidad.

Obesidad y sobrepeso producto del alto costo de los alimentos saludables y del 
escaso acceso a espacios públicos que faciliten la actividad física.

Salud sexual y 
reproductiva

Trastornos hormonales producto de situaciones de estrés familiar pueden anticipar 
la pubertad en las niñas, haciéndolas más propensas a padecer cáncer de mamas, 
obesidad y alteraciones en su imagen corporal.

Embarazo adolescente con mayor riesgo de morbilidad y mortalidad para la madre 
y el recién nacido, debido al escaso desarrollo físico y psicológico de la mujer 
adolescente; además de mayores probabilidades de desarrollar preeclampsia 
durante este período.

Embarazo adolescente como factor importante para la exclusión escolar.

Salud mental
Trastornos psicológicos relacionados a la depresión, tales como estrés, ansiedad, 
expectativas imprecisas o sesgadas sobre sus capacidades y una menor 
autoestima, tienen más prevalencia en niños de bajo estatus socioeconómico.

Fuente: Elaboración propia.
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La pandemia de COVID-19 ha generado un aumento de la pobreza y vulnerabilidad 
socioeconómica en toda la región (CEPAL, 2021) y las múltiples brechas entre los 
distintos niveles socioeconómicos se han profundizado. Para los niños, niñas y 
adolescentes en situación de pobreza y vulnerabilidad socioeconómica esto significa 
que las implicancias, reportadas en este capítulo, se ven agudizadas. Los problemas 
más relevantes se pueden categorizar en las mismas dimensiones analizadas: 

1. La inseguridad de ingresos de los hogares. Muchos cuidadores han perdido 
su trabajo durante la pandemia o han recibido menores sueldos; además, la ayuda 
estatal en Chile, y en muchas partes del mundo, no ha logrado cubrir las necesidades 
básicas (CEPAL, 2021). Esto significa que muchos hogares, sobre todo aquellos con 
niños, niñas o adolescentes han tenido que enfrentar problemas como la dificultad de 
pagar arriendo o comprar alimentos o medicamentos (Hogar de Cristo, 2020). Para 
conseguir el dinero suficiente para sobrevivir, muchas personas se han visto obligadas 
a salir de la casa a trabajar, lo cual aumenta su riesgo de contagio y además 
conlleva un riesgo de ser multado en caso de circular sin permiso en una comuna en 
cuarentena.

2. La situación de vivienda. Si el dinero disponible en el hogar no alcanza para llegar 
a fin de mes, en el peor de los casos, significa la pérdida de la vivienda, lo cual ha 
quedado evidenciado en un aumento de la cantidad de personas en campamentos: 
según el Catastro de Campamentos 2020/21, en Chile existen 81.643 familias en 
969 campamentos, en comparación con 47.050 familias en 802 campamentos en el 
año 2019 (Techo-Chile & Fundación Vivienda, 2021). Vivir una cuarentena durante 
semanas y, en muchos casos, meses, para niños, niñas y adolescentes es altamente 
problemático, y lo es más aún para aquellos que habitan viviendas hacinadas y 
de mala calidad, que no permiten el espacio necesario para todos los miembros 
del hogar y depriva a los niños de sus derechos al juego y al estudio, entre otros. 
Vivir en hacinamiento genera estrés y el encierro en un espacio reducido, aumenta 
las tensiones familiares y con eso la probabilidad de ser víctima de violencia física 
o sexual, o de presenciar esta en el hogar (Arenas-Arroyo, Fernandez-Kranz, & 
Nollenberger, 2021; Porter, Favara, Sánchez, & Scott, 2021); más aún para mujeres 
(UNICEF, 2020a). Según estimaciones de las Naciones Unidas (2020), a nivel 
mundial subirán los casos de violencia de género en 15 millones por cada 3 meses de 
confinamiento. Además, con el cierre de colegios y la dificultad de acceder a centros 
de salud, la detección de estos casos de violencia es mucho más difícil que antes.

3. La salud de los niños, niñas y adolescentes. El encierro, la falta de interacción con 
pares, las tensiones familiares, la falta de distracción, entre otros factores, aumenta 
el riesgo de padecer problemas de salud mental como depresión, ansiedad, falta 
de energía y motivación, entre otros (Larraguibel, Rojas-Andrade, Halpern, María, & 
Montt, 2021; UNICEF, 2020b); más aún para niños, niñas o adolescentes en situación 

RECUADRO 3.8 
Implicancias de nacer y crecer en pobreza en tiempos de COVID-19

(continúa)
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de pobreza o vulnerabilidad. En muchos casos se nota un cambio de comportamiento 
en los niños, niñas o adolescentes, por ejemplo mayor agresividad, tristeza o apatía 
(CEDEP, 2020). Además, han aumentado problemas de salud física, como sobrepeso 
y obesidad debido a la falta de ejercicios y la dificultad de acceder a alimentación 
saludable; o enfermedades graves o crónicas que no fueron detectadas, controladas o 
tratadas durante la pandemia (Browne et al., 2021; Jenssen et al., 2021; Van Lancker 
& Parolin, 2020).

4.	Educación y cuidado. La mayoría de los establecimientos educacionales 
permanecieron cerrados durante gran parte del 2020 y 2021, realizando algunas 
de sus actividades de forma online (CEPAL & UNESCO, 2020; OCDE, 2021). Esto 
implica múltiples desventajas para los niños, niñas y adolescentes que viven en 
contextos de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica: por un lado, en muchos casos, 
no tienen ni dispositivos electrónicos ni internet en su hogar, lo cual significa que 
corren el riesgo de pasar un tiempo prolongado sin recibir contenidos y herramientas 
para el desarrollo de su proceso de aprendizaje (CEPAL & UNESCO, 2020; UNICEF & 
International Telecommunication Union, 2020). Por otro lado, debido a las exigencias 
ya mencionadas, muchas veces se hace difícil la presencia de un adulto en el hogar 
para ayudar y vigilar el aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes. A esto se suma 
que, con los establecimientos educacionales cerrados, el aprendizaje depende mucho 
más que antes del nivel educacional y capital cultural de los y las cuidadores, que 
tienen que apoyar y supervisar el aprendizaje (Bol, 2020; OCDE, 2020b; UNESCO, 
2021). Con esto, las brechas en el desarrollo cognitivo y desempeño académico van 
en aumento (CEPAL, 2021; Van Lancker & Parolin, 2020). Por último, el cierre de los 
establecimientos educacionales significa para muchos niños, niñas y adolescentes 
perder el acceso a la nutrición escolar que les garantizaba al menos dos comidas 
diarias, agravando los problemas nutricionales (OCDE, 2021; UNESCO, 2021). 

Para los grupos más vulnerables, los efectos de la pandemia han sido más graves 
aún (CEPAL, 2020b). En el caso de las niñas y adolescentes mujeres, esto se nota 
por ejemplo en una profundización de la división sexual de tareas del hogar, como el 
cuidado de otros miembros del hogar (Cerda, Domínguez, Lafortune, Muñoz, & Reyes, 
2020; UNICEF, 2020a). Para niños, niñas o adolescentes migrantes, algunos de los 
problemas más importantes son su situación de vivienda, la falta de adscripción a la 
prevención de salud y la situación laboral de sus cuidadores (Hogar de Cristo, 2020; 
Techo-Chile & Fundación Vivienda, 2021). 

Estos datos muestran, una vez más, que las dimensiones de análisis ocurren todas al 
mismo tiempo en los niños, niñas y adolescentes. Las brechas entre los distintos niveles 
socioeconómicos han aumentado significativamente y con ello la necesidad de actuar se 
hace más urgente.
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3.5_ 
Resumen

Al analizar las implicancias que tiene nacer y crecer en pobreza o vulnerabilidad 
socioeconómica en el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, destaca la 
interrelación entre las dimensiones revisadas y la dificultad de distinguir con 
claridad las causas y consecuencias que tienen la vulnerabilidad socioeconómica 
y la pobreza infantil en cada una de ellas. Sin embargo, el ejercicio metodo-
lógico de separar las dimensiones, hizo posible ordenar de forma analítica las 
implicancias de vivir en condiciones precarias durante la niñez, y reflejar cómo 
estas afectan la vida cotidiana y el desarrollo futuro de las personas.

El nacer y crecer en un barrio precario tiene diversas implicancias que se ven 
agudizadas por el contexto familiar, económico y social en el que se nace, 
tal como lo plantea el enfoque ecológico (cap. 2.1). Por ejemplo, la falta de 
espacios públicos seguros, de servicios públicos y la mayor violencia del en-
torno, aumentan la dificultad y la inseguridad de habitar viviendas de mala 
calidad y con altos niveles de hacinamiento. A su vez, las viviendas precarias 
potencian problemas de salud de las personas que viven en ellas, y esto limita 
las posibilidades laborales de los adultos, lo que repercute en las condiciones 
socioeconómicas y en el estrés familiar, factores que tienen serias consecuencias 
en la salud mental de la familia y en la calidad de la relación entre cuidadores 
y niños, niñas y adolescentes. Este es también un elemento importante del 
desarrollo cognitivo, desempeño académico y del riesgo de exclusión escolar. 
No terminar el colegio impacta a su vez en las posibilidades de un empleo 
formal y digno en la adultez, reproduciendo el traspaso generacional de la po-
breza. En este sentido, es posible decir que existe una interrelación compleja 
de experiencias adversas en distintos ámbitos de la vida que no solo influyen 
en la persistencia de la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica, sino que lo 
hacen de manera interrelacionada y que incluso pueden llegar a significarse 
como trauma; al mismo tiempo, la pobreza infantil en sí podría entenderse 
como experiencia adversa. 

La evidencia revisada, en consistencia con los hallazgos del enfoque curso de 
vida (cap. 2.1), refleja que el momento de la vida en el que se experimenta 
la pobreza o vulnerabilidad socioeconómica y el tiempo que se prolongue su 
duración, tienen implicancias significativas en el bienestar y desarrollo infantil. 
Estas implicancias son distintas dependiendo de la etapa de desarrollo en la que 
se encuentren. La evidencia destaca la primera infancia y la fase perinatal como 
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clave en el desarrollo cerebral y en la salud de las personas, indicando que lo 
que ocurre en estas etapas, tendrá implicancias en mayor o menor medida en el 
desarrollo futuro. Con los años, en la adolescencia, a estas consecuencias se les 
suman las implicancias de tomar consciencia de las condiciones de precariedad 
de la familia. Así, la internalización de la situación de pobreza o vulnerabilidad 
socioeconómica se puede traducir en estrés psicológico y sentimientos de es-
tigmatización, vergüenza o baja percepción de sí mismo, que pueden incluso 
terminar en problemas de salud mental y exclusión escolar, con las importantes 
consecuencias que ello tiene en la vida adulta. 

En la adultez, la forma en que acceden al mercado laboral (salario, tipo de 
contrato, horas de trabajo, horario, etc.) condiciona el contexto en que nacen 
y crecen sus propios hijos, y las características que adquirirán sus experiencias 
en el barrio, en materias de salud, en los contextos escolares y, en definitiva, sus 
posibilidades de trabajo, sueldo e ingreso en la vida adulta. Más aún en mujeres, 
el acceso al mercado laboral ocurre en forma diferenciada, registrándose una 
baja participación en el mercado del trabajo debido a labores de cuidado, lo 
que repercute en las posibilidades futuras de generar mayores ingresos y jubi-
lación. En este sentido, las nociones de pobreza o vulnerabilidad socioeconó-
mica infantil no pueden separarse de la pobreza familiar y de las condiciones 
de vulnerabilidad socioeconómica que experimentan los y las cuidadores, así 
como tampoco pueden entenderse fuera de otras categorías de identidad como 
son género, nacionalidad, pertenencia a pueblos originarios, entre otras. Estas 
desventajas son acumulativas en el tiempo y también se acumulan entre sí. Tal 
como ocurre con los niños, los cuidadores están expuestos a múltiples depri-
vaciones que condicionan la calidad de vida que pueden ofrecer a los niños, 
además de enfrentar una serie de dificultades para poder, en esas condiciones, 
promover y resguardar su adecuado desarrollo. 

Con todo lo anterior, se puede constatar que la pobreza y vulnerabilidad so-
cioeconómica infantil tienen implicancias para la vida de los niños, niñas y 
adolescentes, tanto en el corto como en el mediano y largo plazo. Los mecanis-
mos que explican estas implicancias se repiten entre las distintas dimensiones y 
pueden comprenderse como barreras estructurales que operan transversalmente, 
obstaculizando el desarrollo de niños, niñas y adolescentes. Un primer obstáculo 
refiere a la discriminación y el estigma de la precariedad, donde los niños corren 
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riesgo de internalizar sensaciones de vergüenza y una percepción subestimada de 
sí mismos, esto puede significar una grave consecuencia psicológica de vivir en 
situación de pobreza y vulnerabilidad socioeconómica. Adicionalmente, existen 
barreras relacionadas con condiciones del barrio y de la vivienda que exhiben 
escasas áreas verdes y precarios equipamientos públicos y tampoco permiten 
el acceso oportuno a servicios básicos y de calidad. En materia de educación 
y salud, las dificultades estructurales están relacionadas con la calidad de los 
servicios y una fuerte segregación socioeconómica; por ejemplo, las condiciones 
en las que los niños, niñas y adolescentes aprenden o la información disponible 
en materia de salud preventiva y el acceso a salud especializada. Finalmente, 
otra traba significativa tiene que ver con la inserción laboral precaria de las 
personas en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica. Cuando 
en el país no existe un sistema de protección social que garantice un estándar 
de vida mínimo para cubrir las necesidades básicas y específicas de los niños, 
niñas y adolescentes, vivir en situación de pobreza o en riesgo de caer en ella, es 
aún más grave ya que aumenta la presión y el estrés que sienten los cuidadores 
y que se transmite hacia los niños, niñas y adolescentes.

Todas estas barreras implican una violencia estructural y sistemática que repre-
senta una cantidad extraordinaria de peligros, problemas y desafíos prácticos 
que las familias en situación de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica deben 
enfrentar. En este escenario, el estrés parental, el cansancio y la imposibilidad 
de planificar la vida cotidiana ante las múltiples contingencias y más aún la 
planificación del mediano o largo plazo; sin duda puede generar caos familiar. 
Por lo tanto, ya la sobrevivencia se convierte en un esfuerzo permanente, de-
jando menos tiempo y energía para enfrentar la crianza.

A las escasas posibilidades que brinda el contexto a los cuidadores para acompa-
ñar el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, se les suman otras situaciones 
como las condiciones personales de los cuidadores, que muchas veces también 
fueron pobres en su infancia: experiencias infantiles de caos familiar, trayectorias 
educativas deficientes y la propia experiencia de crianza que puede repetirse 
cuando asumen el rol de padres o madres. A pesar de todo esto, en mayor o 
menor medida, las familias en condiciones de pobreza o vulnerabilidad socioe-
conómica logran acompañar el desarrollo de los niños, niñas o adolescentes.
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En conclusión, la vulnerabilidad socioeconómica y la pobreza infantil son un 
fenómeno multidimensional que afecta distintos niveles de la vida cotidiana 
de las personas, trae consecuencias significativas en su desarrollo y tiene impli-
cancias incluso intergeneracionales. Sus causas y efectos tienden a confundirse, 
dada la interrelación de las implicancias en distintos ámbitos de la vida, por lo 
que resulta imposible pensar respuestas parceladas y aisladas para enfrentarlas. 
Por el contrario, todo indica que se requieren políticas públicas integrales y, 
finalmente, un sistema de protección social integrado con un ingreso mínimo 
garantizado, que define los estándares mínimos garantizando una vida digna 
y acceso a servicios básicos oportunos y de calidad para todos los niños, niñas 
y adolescente en el país. 

Asimismo, dada la complejidad de las implicancias que tiene nacer y crecer en 
condiciones de vida precarias, es indispensable definir respuestas que integren 
las múltiples voces de quienes la experimentan. A continuación, se presenta el 
resultado de una serie de entrevistas cualitativas realizadas a jóvenes, que pasa-
ron episodios de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica durante su niñez.
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ILUSTRACIÓN  3.2 
Contexto de nacer y crecer en pobreza y vulnerabilidad, implicancias en el desarrollo infantil

Fuente: Elaboración propia.
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METODOLOGÍA ENTREVISTAS CUALITATIVAS

Para profundizar en las experiencias de los/as jóvenes que 
vivieron situaciones de pobreza y vulnerabilidad socioeconómica 
durante su infancia y adolescencia, se realizaron entrevistas 
cualitativas bajo un enfoque biográfico, particularmente lo que 
se conoce como relatos de vida. Este método permitió recabar 
información de tipo longitudinal y retrospectiva; buscando 
reconstruir la cronología, contextos de surgimiento, desarrollo 
de vivencias, interacciones sociales y puntos de vista de los/as 
entrevistados/as.

Para acceder a los relatos se utilizaron de forma complementaria 
dos tipos de instrumentos: (I) entrevistas individuales 
semiestructuradas, donde se dio espacio a que los/las 
entrevistados/as se explayaran sobre pasajes de su vida, 
bajo un guion temático y retrospectivo, junto con preguntas 
de indagación que permitieron dirigir a temáticas de interés 
de la investigación; (II) en el mismo espacio de entrevista 
se sistematizó la información longitudinal a través de un 
calendario de vida, lo que permitió reconstruir las trayectorias 
de vida de las personas entrevistadas en una línea de tiempo, 
distinguiendo hitos en cada una de las dimensiones principales, 
los cuales se consignaron sintéticamente.

Se entrevistaron 35 jóvenes de 18 a 24 años que viven 
en situación de pobreza y/o vulnerabilidad. Los contactos 
se realizaron a partir de programas sociales del Hogar de 
Cristo y de otras organizaciones que trabajan con personas 
en situación de exclusión social. Se entrevistaron jóvenes 
de diversas regiones del país, de los cuales 8 viven en 
regiones de la macrozona norte, 19 en la zona centro y 8 
en la zona sur. Se definieron categorías que permitieran 
asegurar un nivel adecuado de diversidad y representación 
de tipos de experiencias relevantes dentro de la pobreza y la 
vulnerabilidad, y, a su vez, permitieran identificar analíticamente 
interseccionalidades relevantes, por eso se entrevistaron a 
7 jóvenes pertenecientes a pueblos indígenas, 5 jóvenes en 
situación de discapacidad, 5 jóvenes migrantes, y 6 jóvenes que 
viven en zonas rurales. Además, la muestra se dividió en 17 
hombres y 18 mujeres.
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Esta investigación cualitativa tiene como objetivo conocer las experiencias de 
vivir en pobreza y vulnerabilidad durante la infancia y la adolescencia desde 
la retrospectiva de jóvenes9. Los resultados de este estudio dan cuenta de sus 
historias de vida en diversas dimensiones como educación, salud, trabajo, in-
gresos, barrio y vivienda. En ellas se han podido identificar hitos críticos, así 
como también las relaciones y efectos que tienen en sus vidas a nivel individual, 
familiar, comunitario y socio-contextual.

4.1_ 
Experiencias relevantes desde el punto de vista del 
bienestar, desarrollo e inclusión social

Esta sección da cuenta de las principales experiencias- relatadas por los/as 
jóvenes entrevistados/as- que han afectado su bienestar, desarrollo personal e 
inclusión social. Para una mejor comprensión de cómo se han vivido estas ex-
periencias y de sus implicancias en sus vidas, se han ordenado en cinco ámbitos 
principales: (i) Contextos socio territoriales; (ii) Trayectorias familiares; (iii) 
Trayectorias educativas; (iv) Ocupación, trabajo e ingresos; y (v) Experiencias 
de atención en salud. Además, se identifican los (vi) Hitos críticos en la infancia 
y adolescencia que de forma más recurrente generaron puntos de inflexión en 
las trayectorias de los/las entrevistados/as, y finalmente que (vii) Autoimagen 
(han construido) a partir de las trayectorias de vida. A continuación, se presenta 
cada uno de estos ámbitos.

9	 El terreno de esta investigación estuvo planificado  para realizarse durante los meses de marzo y abril del año 
2020, sin embargo a partir de las implicancias de la pandemia se realizaron cambios relevantes. En el diseño 
original de este estudio las entrevistas estaban dirigidas a adolescentes de 14 a 17 años, y estas se realizarían 
de forma presencial.  Considerando las medidas de confinamiento y los cuidados necesarios para prevenir el 
contagio, las entrevistas pasaron a realizarse de modo online. A consecuencia de esto, y a partir del análisis 
de los riesgos asociados a realizar entrevistas en línea a población infantoadolescente (UNICEF, 2020), se 
decidió realizar las entrevistas a jóvenes de 18 a 24 años.
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4.1.1 

Contextos socio territoriales 

Los contextos socio territoriales abarcan tanto los barrios donde viven las perso-
nas entrevistadas, como también las zonas en que se encuentran, su conexión y 
vinculación simbólica con el resto de la ciudad o región. De esta forma, es posible 
reconocer que vivir en determinado lugar tiene un impacto provocado, no solo 
por las características de ese espacio y entorno directo, sino que también por 
la relación y conexión que ese lugar tiene con otras zonas de la ciudad y región 
en que se encuentra. A continuación, se presentan las principales experiencias 
asociadas a esta dimensión, reconociendo dos ámbitos de análisis: Vivienda y 
Habitabilidad; y Barrio y Entorno.

VIVIENDA Y HABITABILIDAD

El entorno directo de los/as jóvenes está representado por las viviendas donde 
han residido y sus condiciones de habitabilidad. A partir de los relatos de los/
as entrevistados/as, ha sido posible observar que las viviendas han presentado 
distintas características, en cuanto a sus tamaños, calidad material, nivel de ha-
cinamiento, así como en la relación de propiedad o tenencia que se ha tenido 
de ellas. No obstante, hay dos rasgos que aparecen en la mayoría de los casos. 
El primero es que las familias se han movido por distintas viviendas, buscando 
opciones de mejor calidad cuando ha existido la oportunidad, asegurando la 
tenencia o propiedad, o en otros casos, reduciendo los gastos del hogar por 
medio de opciones más económicas. Así, ha sido posible ver -en muchos ca-
sos- el movimiento desde situaciones de allegamiento al acceso a viviendas más 
independientes y de distintas características materiales (campamentos, casas, 
departamentos, etc.). De esta forma, en prácticamente todas las entrevistas 
se relatan experiencias -en distintos grados- de haber vivido en viviendas con 
malas condiciones materiales, tamaños y distribuciones que dificultan la vida 
cotidiana de las familias. 
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(En respuesta a la pregunta dónde vivían en un periodo determinado) “En 
unas carpas (…) En el mismo punto donde se trabajaba había campamentos, en 
esas carpas de nylon (...) y en esa de nosotros que eran carpas, pero era más como 
un nylon, que se armaban un nylon y le colocaban unos palos y hacían como 
una carpa.” (Hombre, 22 años, Región de la Araucanía, indígena y rural)

“(en) la parte de atrás del patio nosotros podemos hacer como de casa. En-
tonces igual era chiquitito, pero con el tiempo fuimos pudiendo. Bueno, yo 
me recuerdo que cuando era chica, en mi casa empezaron a poner cerámica, 
como que emparejaron un poquito las paredes, taparon goteras, pero siempre 
era como ese, ese arreglo constante tratando de que sea lo más cómoda posible, 
por lo menos pa mí como era chica, se pavimentó, todo eso.” (Mujer, 23 años, 
Región Metropolitana)

El segundo rasgo común son las experiencias de hacinamiento y allegamiento, 
que han afectado directamente la calidad de vida de los/as entrevistados/as, y 
las posibilidades de desarrollar sus actividades cotidianas, como el quehacer 
educativo, actividades de recreación, o incluso la crianza y cuidado de hijos/as 
o hermanos/as. En este sentido, los relatos muestran que en varios períodos de 
sus vidas, los/as jóvenes han debido compartir sus viviendas con otras personas, 
familiares y no familiares, reduciendo sus espacios de habitabilidad a un sector 
o incluso una pieza dentro de las viviendas. 

(En referencia a vivienda donde la entrevistada vive actualmente y tam-
bién durante gran parte de su infancia) “Súper apretaos, casi hacinados, o 
sea como que ahora cada núcleo familiar se ha ido como construyendo, sobre 
lo que ya está construido, eh… Han estado arreglando, acomodándose como 
se puede, yo tengo una pieza abajo de lo que era la cocina… Ahí tengo una 
pieza, que me la hizo (la pareja de la entrevistada) antes de caer preso, menos 
mal que algo hizo y me quedé con esa pieza yo con mis hijos, que ahí es súper 
chica igual.” (Mujer, 24 años, Región de Tarapacá)

“Sí, sí, viví hasta el año pasado con mi hermana, pero yo me fui porque ya 
era como incómodo el espacio, porque mi hermana tiene tres hijos, entonces 
tenía que dormir en la misma pieza con mis sobrinos y cuestiones, entonces 
era incómodo ya, porque ya estaba grande, más por eso me fui.” (Mujer, 19 
años, Región Metropolitana)
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Es posible reconocer que un elemento común dentro de sus trayectorias indivi-
duales y familiares es la inseguridad frente al acceso a una vivienda. Efectivamen-
te, son pocos los casos en los cuales se tiene una casa propia, o se ha mantenido 
un arriendo de manera segura, e inclusive ese logro se antecede por trayectorias 
familiares largas de inestabilidad de la vivienda. Por otra parte, la forma en que 
se ha enfrentado esta inseguridad, así como las características de estas viviendas, 
presentaron una alta diversidad en los casos analizados, pudiendo reconocer - al 
menos- las siguientes:

•	 Situaciones en las cuales las familias son propietarias de sus viviendas -inde-
pendiente de cómo se accedió a esa propiedad-, y se transformaron en un 
activo para la familia nuclear10 y extensa11.

•	 Relacionado con lo anterior, se observaron situaciones en las cuales se habitó 
una vivienda propia de la familia extensa. Por lo general, han sido las casas 
de abuelos/as, donde han vivido los/as dueños/as, sus hijos/as y familias. Hay 
casos en que el allegamiento fue permanente, y en otros, una medida tem-
poral o transitoria que se usó para ahorrar dinero o encontrar una vivienda 
accesible.

•	 Situaciones en que se recurrieron a asentamientos y viviendas precarias, como 
estrategia para reducir costos y estabilizar el acceso a un alojamiento. Este es 
el caso de las familias que se han establecido en campamentos.

•	 Finalmente, las situaciones más complejas fueron las de aquellas personas que 
se encontraron sin hogar y debieron experimentar estar en situación de calle 
por períodos más o menos extensos de tiempo.

“(…) tengo tres hijos y vivo en la casa de mi abuelo en este momento, vivía 
en Alto Hospicio pero me vine a vivir acá hacía un tiempo (Iquique) y ahora 
estoy terminando un terreno en la toma de Alto Hospicio para irme a Hospicio 
(a vivir en una nueva casa). Acá vive toda mi familia, mi mamá con todas 
sus hermanas, con todos sus hijos y con los nietos y con mi abuelo, que es el que 
está vivo aún.” (Mujer, 24 años, Región de Tarapacá)

10	 Por familia nuclear se hace referencia al grupo familiar conformado por los familiares inmediatos, como 
padres, madres e hijos/as.

11	 Por familia extensa se hace referencia a miembros de una misma familia pero de distintas generaciones, y/o 
núcleos, como por ejemplo, abuelos/as, tíos/as, etc.
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(En referencia a vivienda que la madre del entrevistado logró adquirir des-
pués de protestas con otras familias, toma de terrenos y posterior subsidio) 
“Pero fueron hartos años de lucha po, en las protestas, cuando querían adquirir 
terrenos, todo eso la apoyamos, la acompañamos en las noches, en el día. A 
veces igual yo no iba a estudiar para apoyarla a ella, para que no estuviera 
sola, porque estábamos nosotros tres no más po. (…) a los terrenos íbamos a 
protestar o alojábamos ahí, llevábamos para tomar once en el mismo terreno 
y íbamos a buscar carpa ahí para pasar ahí.” (Hombre, 21 años, Región 
Metropolitana, indígena)

BARRIO Y ENTORNO

En cuanto a los barrios en los cuales han vivido los/as jóvenes entrevistados/
as durante su infancia, señalaron distintas características y connotaciones. En 
algunos casos los barrios fueron descritos como lugares inseguros y violentos, 
principalmente en las zonas urbanas. Dentro de los relatos, se menciona haber 
convivido con hechos de violencia, tráfico y consumo de drogas. La principal 
consecuencia negativa que se mencionó fue el repliegue de las personas al in-
terior del hogar, y la disminución de relaciones con vecinos/as y otras personas 
del entorno. 

“(La población) es horrible… Allá es balazos todos los días, todos los días muer-
tos, los carabineros no se meten, yo cacho que allá todos los niños chicos saben 
qué hacer cuando empiezan a tirar balazos, aquí en Iquique no.” (Mujer, 24 
años, Región de Tarapacá)

“Yo creo que tendrían que darle una vuelta acá a la población para que vieran 
la realidad que viven acá los niños, la delincuencia, la droga, la, eh… los 
balazos, que no es como un ambiente seguro para… yo creo que para ninguna 
persona.” (Mujer, 20 Años, Región Metropolitana)

Con respecto a la vinculación con el territorio, es posible identificar que hay 
zonas que se encuentran geográficamente excluidas, y que implican dificulta-
des para acceder a los servicios sociales básicos. En algunos casos se relataron 
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dificultades de acceso o falta de servicios en general, y en otros, falta de servi-
cios de calidad y/o especializado para ciertas necesidades. En el caso de zonas 
rurales, se hizo evidente la ausencia de servicios de cuidado en primera infancia 
(salas cunas y jardines infantiles), escuelas y liceos. Ante esto, las familias de-
bieron trasladarse a servicios ubicados en otras localidades, e incluso recurrir 
a la modalidad de internados. En el caso de los servicios de salud, la principal 
dificultad mencionada fue la ausencia de médicos especialistas que traten los 
distintos tipos de enfermedades y patologías. Ante ello, las alternativas son ir a 
los servicios de otras localidades. Es importante notar que las zonas rurales no 
son las únicas que sufren este tipo de exclusión, esto también ocurre en zonas 
segregadas como poblaciones, campamentos y tomas que se ubican en las zonas 
periféricas de las ciudades.

(En relación a embarazo adolescente) “Me traté en Iquique por el tema del 
peligro que había (problema de salud durante el embarazo). Porque no me 
atendían aquí en Alto Hospicio tenía que ir a Iquique y tenía que bajar yo 
creo que dos veces al mes, más o menos, pero después con el tiempo cuando tenía 
como 7 meses desapareció (el problema de salud) solo así que no tuvieron que 
hacerme nada.” (Mujer, 22 años, Región de Tarapacá)

(En relación a cambio de colegio en otra localidad) “Entonces esta etapa 
también eh… fue muy crucial, porque tenía que levantarme temprano, tenía 
que trasladarme, yo estoy a diez minutos caminando de la carretera, y en la 
carretera yo tomo la micro para irme para Curepto, porque elegí irme a Curepto 
debido a que también había más competencia, porque a mis padres le dieron 
la opción de cerrar el sexto básico, conmigo aquí en Llongocura, pero no tenía 
con quien competir, era sola, me iban a traer un profesor solo a mí, entonces 
mis papás decidieron que eso no iba hacer benéfico para mí, entonces me tras-
ladé a Curepto, no a Gualleco por una elección de mi papás, que en realidad 
yo estuve de acuerdo.” (Mujer, 19 años, Región del Maule, Zona Rural)
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4.1.2 

Trayectorias familiares 

Si bien la composición de las familias de los/as entrevistados/as ha presentado 
una diversidad de características y cambios durante su infancia, es posible iden-
tificar tipos más frecuentes de constitución familiar. En muchos casos los/las 
jóvenes durante su infancia han vivido en conjunto con la familia extensa, ya sea 
viviendo juntos de manera permanente o por períodos como allegados, o bien, 
como parte de una familia nuclear que ha recibido a otros familiares que se han 
encontrado en dificultades. Así, es común observar en los relatos, que se vive 
o ha vivido con abuelos/as, tíos/as, primos/as, o con las familias de las parejas. 
Lo anterior representa una dinámica familiar que ha cumplido una función de 
mejora en la provisión de recursos y condiciones básicas para el bienestar, desde 
una repartición de los ingresos y gastos de sus miembros (especialmente de la 
vivienda). Convivir con la familia extensa ha sido utilizado como una estrategia 
a la que muchos casos recurrieron como forma de afrontar dificultades econó-
micas, incluso antes que el uso de servicios públicos y ayuda social. De forma 
complementaria también se ha visto que las familias extensas, o parte de ella, 
se han localizado en los mismos barrios o territorios, con lo cual la vinculación 
es más cotidiana y permanente, así como en la ayuda mutua en la resolución 
de necesidades básicas, como por ejemplo, el cuidado de los/as niños/as. No 
obstante, igualmente se observan familias que permanecen unidas y concentra-
das en torno a las dinámicas de la familia nuclear sin alterar esta composición.

(Con quienes entrevistada vive y ha vivido la durante su infancia) “…
mi mamá, mi hermana, mi abuela y mis primos y mi prima…”. (Mujer, 20 
años, Región de Arica y Parinacota).

“Era una casa, eh… toda la parte de abajo era de mi mamá, y la parte que 
eran dos segundos pisos, uno pal lado de acá y otro pal lado derecho, izquierdo 
y derecho. Entonces igual ellos se repartían las piezas del segundo piso y nosotros 
abajo. …Mis abuelos abajo con nosotros igual. Igual la casa era grande, era 
cómoda pero eran hartos igual.” (Hombre, 22 años, Región Metropolitana)
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Otra característica relevante que aparece en las trayectorias relatadas por va-
rios/as jóvenes, son los episodios de separaciones de familiares. Estos se dan de 
distintas formas y en contextos diversos:

•	 Algunas situaciones ocurrieron durante procesos migratorios en los cuales 
no emigró toda la familia o lo hicieron en diferentes etapas, generando la 
separación temporal de sus miembros. Por lo general, es el padre o la madre 
quien emigra primero, y posteriormente siguen los hijos/as. 

•	 Otras situaciones fueron las separaciones forzadas por motivos como la priva-
ción de libertad de miembros de la familia, el abandono por parte de alguno 
de los padres o fallecimientos, entre otras causas. Estos hechos son relatados 
como episodios que han marcado un quiebre, tanto en las vidas individuales 
como familiares, y que generaron impactos negativos.

•	 Las situaciones más críticas fueron las experiencias de violencia y/o abuso, 
que han provocado la expulsión, abandono o separación de los niños/as de 
sus familias, el inicio de trayectorias de institucionalización o de experiencias 
-más o menos prolongadas- de situación de calle. 

Cabe señalar, que la mayoría de estas situaciones no son permanentes, sino 
que se fueron desarrollando de manera intermitente en las historias de vida, o 
inclusive ocurrieron simultáneamente.

“Bueno, yo supe el día antes de regresar a mi país (Haití), porque en ese tiempo 
estábamos en Santo Domingo (República Dominicana), entonces ya sabíamos 
que se iba a ir (su madre) y todo eso, por eso nos regresamos a mi país, porque 
ella no quería que nos quedáramos en Santo Domingo sin alguien que real-
mente nos cuide, porque igual sin una figura parental ahí, entonces por eso 
fue que regresamos, ya que ella no podía venir acá con nosotros.” (Mujer, 20 
años, Región Metropolitana, migrante)

“(…) Eh no. Yo viví con mi mamá hasta el año, de ahí mi mamá cayó presa 
y estuvo nueve años y yo me quedé con mi papá en Santiago. (Entrevistador) 
¿Y tu papá estaba en Iquique o estando en Santiago, se fue preso? En Iquique, 
pero también preso, hizo cárcel en Santiago. 

(Entrevistador) Perfecto, y ahí tú te quedaste con tu mamá. 
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Claro, hasta que mi papá salió, de nuevo, mi papá salió como a los diecisiete, 
dieciséis y me fui con él. A Santiago de nuevo, nos fuimos los dos a Santiago.” 
(Mujer, 24 años, Región de Tarapacá)

4.1.3  

Trayectorias educativas 

Las experiencias educativas que los/las jóvenes han tenido en su infancia fueron 
disímiles, tanto en el ámbito puramente educacional, como en las relaciones y 
vínculos desarrollados en las escuelas, y además, a partir de los significados cada 
entrevistado/a le ha dado a esta dimensión. Sin embargo, un aspecto común es 
que los contextos de pobreza y/o vulnerabilidad han tenido efectos en el desa-
rrollo de las diferentes trayectorias educativas, y al mismo tiempo, estas mismas 
trayectorias, tanto de forma negativa como positiva, se han relacionado con áreas 
relevantes para el desarrollo de los/as jóvenes e impactado de modo integral 
sus vidas. Esto se expresa en que en la mayoría de los casos, en al menos algún 
momento de la historia de vida de los/las entrevistados/as, la situación econó-
mica del hogar, las dinámicas familiares y/o el contexto barrial han afectado el 
desarrollo educativo. Pero también, el rol de los establecimientos educativos ha 
sido fundamental, donde en algunos casos la escuela no solo ha sido un factor 
protector frente a las situaciones adversas, sino también un espacio que favore-
ce la inclusión social y el desarrollo. Pero por otra parte, hay relatos donde se 
aprecia cómo algunos colegios han sido negligentes al momento de proteger o 
resolver diferentes necesidades, o incluso cómo el mismo espacio educativo ha 
sido fuente de relaciones excluyentes y dinámicas violentas. 

En este sentido se puede identificar tres tipos de trayectorias educativas que des-
criben y agrupa diferentes experiencias en relación a cómo esta se ha impactado 
en el bienestar de los niños, niñas y adolescentes, y al mismo tiempo como el 
sistema educativo ha operado frente a las diferentes dificultades propias de la 
pobreza y vulnerabilidad. Primero como algunas trayectorias educativas han sido 
relevantes en procesos de exclusión o inclusión social; tanto en el momento mismo 
en que los entrevistados vivieron su etapa escolar como, por las consecuencias en 
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el futuro. En segundo lugar, cómo algunas trayectorias afectaron positiva o nega-
tivamente en desarrollo ocupacional, y en este punto nos referimos al desarrollo 
en cualquier campo de interés de los/as jóvenes, tales como el mismo proceso 
escolar, la continuación de estudios superiores, inclusión y desarrollo laboral. Y 
en tercer lugar, y no siendo una trayectoria excluyente con las otras dos, cómo 
en algunos casos la trayectoria escolar en general, y los establecimientos educa-
cionales en particular, han logrado proteger y/o prevenir situaciones críticas que 
han vivido los/las jóvenes en su infancia, tanto fuera como dentro del espacio 
educativo. Pero también y de forma opuesta, cómo en otros casos la trayectoria 
educativa ha sido fuente o amplificador de situaciones críticas.

TRAYECTORIAS RELEVANTES EN PROCESOS DE EXCLUSIÓN O  
INCLUSIÓN SOCIAL

Las trayectorias educativas se configuran, en muchos casos, como experiencias 
relevantes de procesos de exclusión o inclusión social, especialmente en 
aquellos niños, niñas y adolescentes que vivieron situaciones adversas o 
provienen de grupos diferentes a la mayoría de los/as estudiantes de los 
establecimientos educacionales. Algunos ejemplos son los/as niños/as que 
se encuentran en centros del Sename, son migrantes, provienen de sectores 
rurales o pertenecen a pueblos indígenas, viven en situaciones de extrema 
pobreza, presentan alguna condición de salud especial, entre otros casos. Para 
ellos/as, la participación en los establecimientos educacionales y la relación 
con sus compañeros/as y profesores/as han representado situaciones de 
exclusión, expresados en episodios de agresión del grupo de pares, actos de 
discriminación por características personales, y- en algunos casos- también 
por acciones institucionales que no solo no reconocieron sus individualidades 
y contextos particulares, sino que las excluyeron e invisibilizaron. 

“…tenía que ir a tratamiento, tenía que salir de la sala a veces, por, porque 
me bajaba la descompensación, me daban descompensaciones y aparte de eso, 
las burlas.” (Mujer, 21 años, Región de la Araucanía, indígena y rural)
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“…se ven muchas cosas, muchas cosas de afuera, tráfico, distintas cosas y yo 
tenía compañeros así, vendían cuestiones dentro del Liceo, entonces…como 
que no se involucra tanto en la vida de cada uno (el colegio) y como que, ah 
ya, dan pruebas nomás y chao. Y para cuidar la subvención o no, como lo que 
ellos reciben del Liceo, como, tapan un poquito eso con las notas.” (Mujer, 24 
años, Región de Arica y Parinacota)

No obstante, también se han observado relatos donde se reconoce la presencia de 
espacios de inclusión y satisfacción personal. En estas situaciones, los/as jóvenes 
declaran haberse sentido incluidos y haber desarrollado relaciones significativas, 
que representaron un aspecto positivo en sus vidas, como por ejemplo, favorecer 
los procesos de integración de jóvenes migrantes al encontrar una comunidad 
de acogida y pertenencia; revertir historias de constantes episodios de discrimi-
nación y/o rechazo por parte del grupo de pares y de las propias instituciones; o 
bien, sentir que pertenecían a un espacio protector que generaba cosas positivas 
en sus vidas en múltiples dimensiones. Este tipo de trayectorias, en la mayoría 
de los casos, se asocia a algunos establecimientos o períodos determinados de 
sus experiencias educativas, y en muy pocos fue una constante. Esto se debe 
principalmente a que hay bastantes cambios de establecimientos educacionales y 
contextos, debidos tanto al tránsito de enseñanza básica a media, como también 
por la movilidad residencial, y otros factores asociados a decisiones individuales 
y familiares.

“Yo a ese colegio siempre lo he llamado mi lugar feliz porque yo fui muy feliz 
en ese colegio, hice muchos amigos que tengo hasta el día de hoy.” (Mujer, 22 
años, Región Metropolitana) 

“Pero en el liceo tenía muchos amigos que son migrantes y así uno agarraba 
experiencia, no fue un proceso que estuve sola y al menos sí lo pude sacar ade-
lante.” (Mujer, 18 años, Región Metropolitana, migrante)
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TRAYECTORIAS OBSTACULIZADORAS O PROMOTORAS DEL DESARROLLO 
OCUPACIONAL

En algunos casos las trayectorias educativas han obstaculizado o limitado el de-
sarrollo ocupacional de los niños, niñas y adolescentes. Dónde no solo las malas 
experiencias han configurado relaciones exclusión, sino que particularmente 
han tenido impacto en el desarrollo de sus intereses, expresándose además en 
algunos relatos en la pérdida de sentido de la educación, relacionándose además 
en las proyecciones educacionales y/o laborales que actualmente tienen. Esto 
se observa en el tránsito o paso por la educación básica y media, sin que vayan 
teniendo mayor significación o relevancia para ellos/as. En varios casos, esto 
también se complementó con episodios de repitencias, expulsiones, alta inasis-
tencia escolar, múltiples cambios en períodos cortos de tiempo, interrupción 
de la trayectoria educativa, y en general, la ausencia de un desarrollo (y apoyo) 
vocacional que impulsara a los/as jóvenes realizar acciones por desarrollarse en 
un campo ocupacional de su interés. Muchos de estos casos también se dieron 
en contextos familiares de alta inestabilidad, cambios de residencia, hitos ne-
gativos marcados por separaciones o fallecimientos de algunos miembros, y/o 
la ausencia de control y apoyo parental para el desarrollo educativo.

“Porque el profesor póngale, me podía a decir no, así fuerte y yo me ponía a llorar, 
porque era guagualona, entonces, no, no me gustaba ir al colegio, por eso repetí 
dos años porque no iba al colegio.” (Mujer, 19 años, Región Metropolitana)

“No, de ahí estuve hasta… Bueno ahí repetí sexto, séptimo y octavo. Y me 
sacaron de… Me echaron de ese colegio en octavo, no me gradué con mis com-
pañeros y repetí octavo, me cancelaron la matrícula y me fui al Castro Ramos, 
a otro colegio. En el Castro Ramos también me porté horrible, repetí octavo 
de nuevo y me echaron y me fui al Instituto del Mar y en el Instituto del Mar 
estuve dos años en primero medio, y repetí los dos años, o sea nunca pasé de 
curso en ese (colegio) (…) y mi mamá me sacó, ahí ese fue el año cuando me 
sacó en marzo y al otro año me sacó como en abril, mayo.” (Mujer, 24 años, 
Región de Tarapacá) 

Este tipo de trayectorias estaría asociada a cómo se dieron los contextos fami-
liares, a la presencia de situaciones estresantes, períodos de crisis económicas y 
separación forzada de familiares; y a su vez, a deficiencias del sistema educacional 
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para acompañar y dar las posibilidades a los niños, niñas y adolescentes para 
desarrollar adecuadamente su trayectoria educativa, o inclusive, situaciones en 
que los propios establecimientos educacionales contribuyeron a acentuar las 
situaciones de exclusión, segregación y deterioro del bienestar emocional. 

Sin embargo, se observaron trayectorias educativas que se relacionaron positiva-
mente con el desarrollo ocupacional de los/as niños/as y adolescentes. Este tipo de 
trayectoria se enmarcó en situaciones en que los establecimientos educacionales 
tuvieron mayor estabilidad en el tiempo, con un sentido de desarrollo individual, 
asociado tanto a completar etapas de la vida como también en el desarrollo de un 
campo ocupacional, a través de la promoción de actividades que generen interés 
o de una profesión o carrera técnica. En estos casos, por ejemplo, hubo hitos 
que se volvieron importantes dentro de la historia de vida, como la selección 
de un liceo en particular, mudarse de ciudad para estudiar en un mejor colegio, 
como es el caso de zonas rurales, o bien elegir una especialidad. Ahora bien, la 
toma de decisión de los/as jóvenes o sus familias fue importante aunque no fue 
el factor determinante para su desarrollo, sino que más bien esta coincidió con 
la presencia de oportunidades y recursos que permitieron implementar y dar 
sostenibilidad a estas decisiones, tales como becas, programas de apoyo al acceso 
a la educación superior, servicios educativos de calidad, entre otros.

“O sea solo postulé al Liceo Amelia Courbis, porque el María Auxiliadora (otro 
colegio) … por la experiencia de una niña de acá, que me dijo que habían 
cambiado la jefatura o la dirección y se había vuelto un poco más mal. Pero 
yo tampoco sabía la reputación que tenía Amelia Courbis, entonces decidí 
postular solamente a ese Liceo en Talca (Amelia Courbis, liceo donde terminó 
la educación media), porque era en realidad el objetivo que yo quería, que 
era estudiar técnico en enfermería. Si no me iba a venir a Pencahue a estar 
primero y segundo medio, después ver la manera de poder trasladarme a Talca 
nuevamente y si no quedarme en Curepto. Curepto no fue mi primera opción 
a pesar de que tenía experiencia ahí, porque no había nada de mi interés.” 
(Mujer, 19 años, Región del Maule, zona rural)

“Y como que ya, como yo ya me sentía como parte de acá. (…) No me sentía 
discriminado ni nada, no me molestaban, no era al que le hacían bullying 
en el curso. (…) Y eso po, como que ya no me molestaban, y después sí habla-
ban harto de mí porque en el San Lorenzo salen a las tres y media y a mí me 
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dejaban irme a las una porque a veces tenía que entrenar. (…) Entonces me 
daban el permiso y como que las cosas cambiaron la verdad, ya me sentía uno 
más de acá, ya no me sentía como en el Reina, un apartado así.” (Hombre, 
Región de Tarapacá, migrante)

“(En el colegio) me aportaron formarme una idea de cómo debería ser la 
educación, los errores que se están cometiendo y eso me impulsa más a querer 
trabajar como profesora y cambiar de alguna manera la educación.” (Mujer, 
Región del Biobío, migrante)

Dentro de estas trayectorias, se dio una situación particular con aquellos/as 
jóvenes que lograron acceder a la educación superior, debido a que esto ha mar-
cado una diferencia importante en sus trayectorias educativas y sus proyecciones 
laborales. En este sentido, quienes ya desde la enseñanza media se plantearon la 
posibilidad de continuar sus estudios y tuvieron la oportunidad real de hacerlo, 
comenzaron a tomar decisiones de futuro que tuvieron implicancias prácticas, 
como ingresar a programas de apoyo, seleccionar determinados colegios y 
lugares para estudiar, desarrollar trayectorias laborales para financiar los estu-
dios, entre otras. Asimismo, en el caso de estos/as jóvenes, también se observa 
una postura o posición más crítica respecto al sistema educacional, haciendo 
evaluaciones respecto a las brechas de calidad de la educación secundaria, así 
como también respecto a su propia trayectoria universitaria. En algunos casos 
son más optimistas, y proyectan con claridad su futuro laboral y/o profesional 
y, en otros, se mantienen más escépticos/as e inseguros/as, ya que consideran 
que su permanencia en la universidad es inestable debido a sus situaciones de 
vulnerabilidad. Cabe señalar, que en algunos casos, la presencia de un programa 
de apoyo, de acceso alternativo a la universidad, las becas de gratuidad y otras 
ayudas económicas, han sido fundamentales para el desarrollo de trayectorias 
educativas que incluyan la educación superior.

“…ese año igual tenía que dar la PSU en ese entonces y como mi liceo me 
prepara para seguir trabajando y no para entrar a la universidad, yo tuve que 
posponer por un año mis estudios, porque no ingresé el primer año de egreso, y 
ese año me preparé, con Preuniversitario Cpech en Talca (…) Claro, ahí me di 
cuenta el sacrificio que hizo mi hermano muchos años anteriores, me levantaba 
a las cinco, tomaba el bus a las seis…” (Mujer, Región del Maule, rural)
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“Igual la he pasado bien, se ha pasado súper bien estos años, fueron súper 
bacanes, como el hecho de aprender algo que realmente nos interesara y nos 
gustara, pero siempre sentí que estaba como con la soga al cuello un poquito 
en comparación con los demás. No sé po, si me echaba un ramo me iba a 
tener que ir, porque no podía pagar el otro año. Nunca, todavía no, eh… 
nunca supe como los términos de… del PASE o de la Gratuidad como de 
que cuántos ramos me puedo echar antes de que me echen o algo así entonces 
traté de nunca echarme nada (…) pero siempre tuve, o sea desde primer año 
hasta ya quinto ya, todavía como que la siento, tuve como esa soga al cuello 
(…) siempre tuve como ese miedo de que… de que me iba a tener que salir 
antes, nunca tuve la seguridad de que iba a poder salir con el título.” (Mujer, 
Región Metropolitana)

TRAYECTORIAS PREVENTIVAS O AMPLIFICADORAS DE 
SITUACIONES CRÍTICAS

Las trayectorias educativas también incluyen las experiencias de socialización 
dentro de los espacios educativos. Muchas de ellas han implicado vivir experien-
cias críticas o estresantes, a veces provocadas dentro del mismo establecimiento, 
como -por ejemplo- ser víctima de bullying, pero también porque las situaciones 
personales y familiares se continúan vivenciando en este espacio, y han generado 
dificultades cuando no han sido reconocidas como tales. Algunos ejemplos, son 
depresiones y mantener malas conductas gatilladas por problemas en la casa 
(abandono parental, situaciones de violencia, entre otros.) En ambos casos, los 
relatos muestran que algunos establecimientos educacionales actuaron ignoran-
do estas situaciones o bien castigando los malos comportamientos, sin buscar 
comprender las situaciones o vivencias en que se encontraban, manteniendo el 
problema de los niños y niñas sin el trato adecuado o incluso agravándolo. Si 
bien las vivencias de bullying, malas experiencias con profesores o funcionarios 
de establecimientos educacionales, expulsiones o repitencias se han extendido 
a varios de los/las entrevistados/as, en este tipo de trayectorias se identifican 
situaciones que han marcado fuertemente a los jóvenes y que en relación a su 
trayectoria vital significaron hitos relevantes y con consecuencias. 



148

(Sobre por qué evaluaba mal su experiencia educativa) “El ambiente… no sé, 
póngale si usted molesta a alguien a usted no le dicen nada y eso igual está mal, 
porque a las finales alguien está haciendo bullying. En un colegio había una 
niñita que se enterró algo en el ojo y ella se tapaba su ojo y le decían tuerta y 
cosa así, y nadie les decía nada. La niñita al final se cambió de colegio, porque 
nadie dijo nada, entonces encuentro que en todos los colegios pasa lo mismo.” 
(Mujer, 19 años, Región Metropolitana)

“No, no me gustaba ir, porque me hacían mucho llorar y yo soy súper llorona, 
iba a puro llorar al psicólogo, porque me preguntaban ¿Y qué te pasó cuando 
erai chica? Que esto… ¿Pero tu mamá que te hizo?… Ahí como que era yo 
la herida todo el rato y yo iba a puro llorar al psicólogo, después no quería 
ir. Después, nos dieron pastillas y me acuerdo que mi mamá nos decía “No 
pueden decirle a nadie que toman pastillas” y en el colegio una profesora me 
decía “porque toman esas pastilla… ¡Ay! Que esta niña se droga, que no sé 
qué” cosa que yo era súper chica y tomaba anfetamina, y por eso mi mamá no 
nos dejaba decir el nombre porque era súper feo, que no sé qué.” (Mujer, 24 
años, Región de Tarapacá)

Sin embargo, en algunos casos también se ha reconocido -al menos- la presencia 
de algunas personas que brindaron el apoyo y ayuda necesaria para atender las 
necesidades de los/as niños/as, aun cuando no haya implicado una solución 
definitiva o una respuesta institucional del establecimiento educacional. En estos 
casos, se observa -con distinta intensidad- un efecto positivo en los/as jóvenes, 
y reconocen que sus situaciones fueron al menos mitigadas, lo que implica que 
los establecimientos actuaron preventivamente para limitar los efectos negativos 
que estas situaciones estaban generando en los/as niños y adolescentes.

(En referencia a los profesores/as) “Son simpáticos, son súper buenos, es como 
que ellos están especializados para entender a uno. (…) Yo cuando me sentía 
mal a mí siempre... no importa que estuvieras en clases podíamos acudir a 
cualquiera de ellos.” (Mujer 19 años, Región de Valparaíso, Situación de 
discapacidad)

“Yo supe que iba a ser papá y ya eh… Le dije a mi mamá a todo y decidí ex-
plicarle a la profesora po, pero a la profesora jefe del curso más que na porque 
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yo llegué a estudiar hasta marzo y de ahí en junio, en junio yo ya hablé con la 
profesora, porque igual yo tenía, o sea yo me sentía con una responsabilidad 
de darle a mi hija lo mejor, de trabajar para ella, entonces me decidí hablar 
con la profesora, para ver no sé si yo podía venir a dar prueba o algo po, pero 
yo tenía que trabajar, yo le conté mi tema, entonces ellos decidieron que yo 
estudiara hasta agosto y ahí me cerraban el año.” (Hombre, 22 años, Región 
Metropolitana)

4.1.4 

Ocupación, trabajo e ingresos 

La situación laboral y/o educacional actual de los/las jóvenes entrevistados/as 
permite vislumbrar cómo se han proyectado las biografías de su infancia, vin-
culándose fuertemente a las trayectorias educativas ya revisadas, como además 
a las dificultades que han vivido en sus hogares. Si bien algunos entrevistados 
han logrado continuar estudios superiores, y otros, tener una actividad laboral 
acorde a sus intereses; un grupo importante de ellos/as han accedido a empleos 
precarios e irregulares, mientras otros, comenzaron a trabajar desde la adoles-
cencia para poder apoyar económicamente a sus familias. Con respecto a esto 
último, la mayoría de entrevistados han pasado por momentos de intensas 
dificultades económicas, donde aparte de las privaciones materiales, vivieron 
momentos de gran tensión familiar.

TRAYECTORIAS LABORALES

Los hallazgos del estudio muestran que, si bien casi todos los/las jóvenes se 
encuentran actualmente desarrollando algún tipo de ocupación, no todos lo 
hacen como parte de un proceso en el cual han podido llevar a la práctica sus 
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intereses y motivaciones. De esta forma, es posible identificar un grupo que ha 
desarrollado sus intereses a través de sus trayectorias educativas u otros espacios 
de socialización, y que proyectan su realización en el tiempo. En estos casos se 
observa que hay personas o instituciones que han apoyado estos procesos y que 
les han dado el soporte necesario para realizarlo y superar dificultades del entor-
no. Por otra parte, se observa otro grupo de entrevistados/as donde el desarrollo 
de actividades se ha centrado en trabajar o apoyar en los hogares de sus padres, 
pero sin necesariamente desarrollar un interés personal. Cabe destacar, que en 
ambos casos hay trayectorias laborales que se han iniciado en distintas edades, 
y casos de maternidades y paternidades que han llevado a que el ejercicio de ese 
rol sea su ocupación principal. 

“En los colegios municipales en los que estuve me aportaron mis ganas de 
trabajar en colegio municipal, en colegios de riesgo, colegio rural y cosas así, 
por lo que estoy estudiando pedagogía; me gustaría ejercer en colegios donde 
en general la gente no quiere trabajar. Y mi visión sobre la educación, ambos 
colegios me aportaron eso, me aportaron formarme una idea de cómo debería 
ser la educación, los errores que se están cometiendo, y eso me impulsa más a 
querer trabajar como profesora y cambiar de alguna manera la educación.” 
(Mujer, 22 años, Región Metropolitana)

“…yo primero lavé autos, los lavados de auto, ya y empecé a lavar auto, lavé 
auto como seis meses más o menos. …En Pedro Fontova Norte, ahí se lavan 
autos y igual pagan bien po. Entonces ahí trabajé primero, después de un trans-
curso de dos meses igual me fue bien po, igual trabajé y me pude comprar un 
autito, un autito no muy bueno pero un V16 y ahí que servía para Uber en 
esos momentos, cuando Uber recién empezó y ahí me metí a Uber.” (Hombre, 
22 años, Región Metropolitana).

En muchos casos, el desarrollo de trayectorias laborales -independiente de su 
intensidad y regularidad- ha comenzado antes de los 18 años y del término de 
la enseñanza secundaria. En algunas personas, se asoció a prácticas normalizadas 
en sus contextos socio territoriales, o en el marco de las actividades familiares, 
mientras que en otros casos, respondieron a situaciones específicas y la necesidad 
de aportar ingresos al hogar. Las implicancias de las formas en que se desarrollan 
estos trabajos son diversas, pudiendo reconocerse los siguientes tipos de casos:
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•	 Situaciones en las cuales se realizaron trabajos esporádicos para asumir costos 
económicos personales para que estos no representaran cargas a sus padres 
y madres, o bien, para contribuir a los costos familiares en momentos de 
crisis, pero que -a pesar de que disminuyeron su tiempo destinado al des-
canso, ocio y recreación- no percibieron efectos negativos en la salud y su 
desarrollo educativo.

•	 Situaciones en las cuales se realizaron trabajos remunerados, de apoyo a ac-
tividades laborales de otros miembros de la familia o de cuidados al interior 
del hogar, y que produjeron efectos negativos en los tiempos de los/as jóvenes 
destinados al descanso, ocio y recreación, y que además, en algunos casos, 
también afectaron sus trayectorias educativas.

•	 Situaciones en las cuales se realizaron trabajos -de distintos tipos- que invo-
lucraron actividades de riesgo, delictuales, y/o también fueron en algunos 
momentos la fuente de ingreso principal para la subsistencia de los/as jóve-
nes. En estos casos también se observaron efectos negativos en la trayectoria 
educativa.

“La vida en el internado, en el Liceo, fue una vida bastante tranquila la ver-
dad, como que ahí me desligué de muchas cosas: estudiaba, trabajaba todos 
los veranos, trabajaba en la cosecha de arándanos todo el verano. Me acuerdo 
de que ahí me compré un computador, y cuando llegaba la época de colegio y 
todo eso, yo me compraba mis cosas como para poder ayudar a mi mamá con 
esa carga.” (Hombre, 22 años, Región de la Araucanía, indígena y rural)

(Frente a la pregunta de por qué repitió de curso) “Mi papá, mi mamá, 
mi papá trabajaba pa fuera, mi mamá tenía que trabajar, yo cuidaba a mis 
hermanos, ahí ya estaban los cuatros, los dos más chicos, yo… eh… yo los 
cuidaba y faltaba al colegio por cuidarlos po.” (Hombre, 23 años, Región 
Metropolitana)

“…eh vendía como te decía eh… esas malas juntas me llevaron a trabajar 
con los que vendían películas piratas (…) Yo era un guardia. (…) Que tenía 
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que estar, que tenía que estar al tanto de que si llegaban los carabineros y todo 
eso.” (Hombre, 19 años, Región de Tarapacá, migrante)

PERCEPCIÓN Y SIGNIFICACIÓN DE LAS CRISIS ECONÓMICAS

La preocupación por los bajos ingresos del hogar ha sido un elemento transversal 
en la mayoría de las historias relatadas. En este sentido, los hallazgos muestran 
que la percepción sobre los problemas económicos y la insuficiencia de ingresos, 
se asocian principalmente a las dificultades para cubrir necesidades básicas al 
interior del hogar, tales como compra de mercaderías, pagos de cuentas de servi-
cios y el costo de la vivienda. En base a esto, las crisis económicas en las familias 
son relatadas de dos formas: como la consciencia de un episodio o situación 
permanente que se vivió pero del cual no se dieron cuenta u ocurrió antes de 
que nacieran; o como sucesos en las cuales fueron plenamente conscientes y que 
no hubo ingresos para tener lo suficiente. Estas experiencias o períodos de crisis 
económicas se asociaron a períodos de cesantía de los principales sostenedores 
del hogar, la disminución de los ingresos por abandono o separación de alguna 
de las personas que proveen los ingresos principales, o por gastos importantes 
realizados en el hogar, casi siempre por motivos de salud de alguno de los in-
tegrantes del grupo familiar. En estas situaciones, la primera fuente de gasto 
que se buscó disminuir fueron los de la vivienda, a través del allegamiento o la 
búsqueda de soluciones más baratas, como viviendas de mala calidad, arriendo 
de piezas, campamentos o tomas de terreno. Las excepciones fueron los casos 
donde la familia ya tenía propiedad sobre la vivienda. El segundo tipo de gasto 
que se redujo fue el de diferentes bienes y servicios, buscando productos más 
baratos, y/o dejando otros denominados como “lujos”; acá también se incluyeron 
actividades de ocio y recreación. Finalmente, en un tercer nivel se redujeron 
directamente los gastos de bienes y servicios básicos, y se evidenciaron períodos 
en que no siempre se logró comprar alimentación adecuada y/o se dejaron de 
pagar cuentas. Estas tres situaciones no fueron necesariamente lineales sino que 
se fueron dando de distintas maneras en el tiempo, configurando un contexto 
de incertidumbre y vulnerabilidad permanente.

“Porque hubo un tiempo que mi papá se quedó en… en Iquique esperando 
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carga y estuvieron como dos, tres meses y no les pagaban, y no tenían dinero y 
no podían mandar dinero pa la casa, entonces no había, no había plata. (…) 
Entonces me contaban que mi hermano hizo una rifa y salió con mi primo y 
salían a venderla en la calle (…) A cien pesos el número, una rifa de qué, no 
sé (risas), pero igual de a cien pesos salían y servía para comprar el pan para 
el día o no sé qué, el arroz o que esto para poder comer…” (Mujer, 19 años, 
Región Metropolitana)

“Ya, los momentos más difíciles que…, siempre tenían deudas mis papás, los 
momentos más difíciles, que siempre…, no podíamos tener cosas que nosotros 
queríamos, porque no se podía, no había plata, momentos que cuando era 
más chico, no tenía pa comer” (Hombre, 23 años, Región Metropolitana)

“En la casa de mi mamá a veces faltaba (comida). (Entrevistador) ¿Y cómo 
lo resolvían? 

De repente compraba unos pancitos y unos juguitos y eso comíamos 

(Entrevistador) ¿No siempre alcanzaba para comprar toda la comida todos 
los días? 

Claro.” (Mujer, 22 años, Región de Tarapacá)

En los relatos se observa que estas situaciones han afectado a todos los miem-
bros de las familias, ya que estas privaciones generan estrés y contextos de alta 
vulnerabilidad.

“El hecho de ver a mi mamá llorar, creo que a cualquier persona le parte el 
alma y sobre todo por algo tan necesario y estúpido como la plata, como el 
hecho de ¿Qué voy a hacer? o no tengo para comprar en la feria, o no tengo 
para esto, no sé, lo van a venir a echar de la casa; como tener esa inquietud de 
no saber qué hacer con la vida solo por no tener plata.” (Hombre, 18 años, 
Región Metropolitana).

“Lo de mi familia me hubiese gustado que me hubiesen ayudado. Yo pienso 
más en mi hermano, y mi familia. Es mi mamá, porque si nada de esto hu-
biera pasado (internación en residencia de protección), si yo hubiera tenido los 
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recursos de tener una casa estable, de tener dinero.” (Mujer, 19 años, Región 
de Valparaíso, situación de discapacidad).

4.1.5 

Experiencias de atención en salud

La atención en salud no es una experiencia que haya sido marcadamente relevante 
en la mayoría de las entrevistas, no apareció de forma espontánea como tema 
ni tampoco hubo mucho contenido cuando se indagó al respecto, a excepción 
de los casos que vivieron situaciones críticas de salud, que han implicado tra-
tamientos extendidos en el tiempo y cambios en la familia. De esta forma, ha 
sido posible distinguir dos situaciones: Atención general en el sistema de salud, 
y atención de problemas de salud que han implicado tratamientos.

ATENCIÓN GENERAL EN EL SISTEMA DE SALUD

Las experiencias de uso de los servicios de salud para atender problemas gene-
rales y de corto plazo, en términos de acceso a estas atenciones, por lo general, 
han sido bien valoradas. Sin embargo, esto no ocurrió cuando se evaluaron los 
tiempos de atención y –en algunos casos- tampoco respecto del trato recibido 
de parte de los funcionarios de la salud. En este sentido, la percepción general 
ha sido que cuando se ha usado el servicio público de salud, los tiempos de 
atención fueron muy lentos. Asociado a ello, también hubo un juicio negativo 
hacia el acceso de especialistas, principalmente en zonas rurales. En efecto, se 
señala que los servicios locales no tienen todas las especialidades y recursos que 
se requieren, lo que se hace más crítico en situaciones en las cuales efectivamente 
se necesitan atenciones oportunas y pertinentes, como en el caso de control de 
embarazo, diabetes o atenciones de urgencia.

“Yo creo que se necesita más, por ejemplo a las poblaciones en el tema de la 
salud es mala, por ejemplo yo pondría más hospitales, que la salud sea un poco 
mejor en la población más que nada, porque no creo que allá arriba sea lo 
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mismo, a los que tienen dinero no les pasa lo mismo como aquí, uno espera 
dos, tres, cuatro, cinco horas, hasta la noche y todavía nada.” (Hombre, 22 
años, Región Metropolitana)

“Sí porque en el sector privado te atienden y en el sector público no es que te 
atienden mal pero el proceso es lento, es algo público, no pagas nada. Pero no 
es que llegaste con una fiebre y te van a atender de una.” (Hombre, 24 años, 
Región Metropolitana, migrante)

TRATAMIENTOS A PROBLEMAS DE SALUD 

En las situaciones de enfermedades que involucraron tratamientos prolongados 
en el tiempo y/o de alta especialización, por lo general, han implicado costos 
para las familias, como por ejemplo, el traslado de algunos miembros mientras 
dura el tratamiento, o la precarización de las condiciones materiales de vida 
para el desarrollo de labores de cuidado en la vida cotidiana. 

“Sí, sí recuerdo, mi hermano mayor es discapacitado, ¿me entiende…? Él es 
discapacitado, entonces… Mis viejos han sufrido, sufren y han sufrido por 
ese hermano, encuentro yo, les ha costado superar mucho vivir con él, me 
entiende… Entonces, cuando él… No sé po, le daban sus crisis de… A veces 
pasaban meses en Santiago, a mí me dejaban con el Roland (hermano menor 
del entrevistado), cuando ellos pasaban meses ahí en Santiago porque a él lo 
internaban, entonces era complicado estar con… En ese tiempo era muy com-
plicado para mis papás porque a veces no tenían dónde quedarse, no tenían 
como, eh… La plata les faltó mucho, mi papá tuvo que buscar trabajo en 
Santiago, les costaba mucho dónde quedarse en Santiago, ¿me entiende…?” 
(Hombre, 19 años, Región del Maule, situación de discapacidad)

Por otra parte, un aspecto que emergió en las entrevistas fueron las patologías de 
salud mental no atendidas adecuadamente, así como situaciones de vulneración 
y/o abandono no abordadas y tratadas, y la ausencia de espacios de socializa-
ción donde se promueva el bienestar emocional. Esto se ha dado de manera 
transversal en los relatos de los/as jóvenes, en múltiples situaciones y escenarios. 
Destacan situaciones de bullying o de problemas personales graves que no son 
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pesquisados ni abordados por los establecimientos educacionales, y que en 
muchos casos han implicado el abandono o expulsión de ellos; situaciones de 
abandono, separación forzada o fallecimiento de las madres y/o padres, y una 
trayectoria permanente de inestabilidad de la vivienda en contexto de violencia y 
malos tratos; episodios de violencia y abusos en la infancia que han derivado en 
institucionalizaciones, situación de calle, y marginación progresiva del sistema 
educacional; entre otras. En la mayoría de estos casos, ha sido posible observar 
que no hubo un tratamiento adecuado de las consecuencias en la salud mental 
y bienestar emocional que estos eventos y trayectorias han ido generando en 
los niños, niñas y adolescentes. 

“Mi hermano tiene consumo de drogas, es un adicto y estuvo hospitalizado 
hace unos meses, le dio una crisis donde perdió la cordura, donde tuvo que 
estar hospitalizado en el hospital de Collipulli durante siete días, antes de 
que le pudieran abrir cupo en el hospital psiquiátrico o que se abriera el área 
de psiquiatría de Angol. Ahí fue una pelea bastante grande, imagine que yo 
siendo una persona sana tenía que estar al pendiente de mi hermano mayor. 
El volvió a ser como un niño de 5 años, donde desde ese proceso comenzó a 
recuperar su mente y su cabeza, y yo tenía que estar ahí.” (Mujer, 24 años, 
Región de la Araucanía, zona rural, indígena)

4.1.6 

Hitos críticos en la infancia y adolescencia

Hasta el momento se han descrito cómo las experiencias de nacer y crecer en 
pobreza han afectado la vida de los/las jóvenes en diferentes dimensiones del bien-
estar, y además, cómo ciertas situaciones en estos ámbitos específicos impactan 
de forma negativa en otros aspectos de la vida. Al analizar de forma longitudinal 
las diferentes historias reconstruidas en las entrevistas, es posible distinguir los 
hitos que han marcado en mayor medida las biografías de los/las entrevistados/
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as. La importancia de estos hitos es posible de valorar tanto al observar las con-
secuencias en las trayectorias de vida en general, ya que en muchos casos estos 
tipos de hitos significaron puntos de inflexión, como además porque los mismos/
as jóvenes los han identificado como los hechos que más marcaron sus vidas.

Dentro de los hitos que con mayor frecuencia marcaron puntos de inflexión 
fueron: situaciones de separación y/o de movilidad forzada, situaciones de salud 
mental, trayectorias educativas interrumpidas o necesidades de apoyo educativo 
no atendidas y el impacto de crisis familiares.

SITUACIONES DE SEPARACIÓN Y/O DE MOVILIDAD FORZADA

Las situaciones de separación o abandono de alguno de los padres fueron uno 
de los hitos que más marcaron la infancia de los jóvenes. Algunas implicaron 
la separación por causa del abandono de la madre o padre; otras por privación 
de libertad, o bien, por no contar con las condiciones para estar con ellos/as, lo 
que ha implicado tener que vivir en casa de otros familiares o instituciones de 
protección. Algunas de estas situaciones, aun cuando se han revertido, no han 
tenido procesos de reparación vincular, manteniéndose presentes muchos de 
los problemas originales, o bien, generando nuevos quiebres que mantienen el 
efecto negativo dentro de las trayectorias de vida hasta el momento actual. Otro 
conjunto de circunstancias, que pueden o no estar relacionadas con lo anterior, 
se produjeron por la necesidad forzada de movilizarse o trasladarse del lugar en 
que se vivía, y que ha generado una sensación de inestabilidad en los/as entre-
vistados. Estas comprenden tanto los procesos migratorios, como trayectoria de 
inestabilidad residencial, que implicaron la separación de hermanos/as y otros 
familiares, y pasar por varias casas en condición de allegamiento. Finalmente, se 
destacan algunos casos donde los padres fallecieron generando un impacto fuerte 
en los/as jóvenes, con efectos negativos en las condiciones materiales de vida.

“No sé, yo creo que… a mí como lo más que me ha dolido, lo de mi papá, que 
yo pensé que mi papá saliendo de la cárcel iba a estar con nosotras y cuestiones, 
y él se fue a vivir a otro lao, y cuestiones como que ni siquiera se preocupa por 
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mí, entonces encuentro que eso está mal. Y yo a él le digo, así como que hubo 
un tiempo que estuve como esa depresión que yo decía que mi papá no me 
quería y cuestiones (…) Pero yo bueno aprendí esa, que yo a mis hijos nunca 
los voy a hacer sentir así.” (Mujer, 19 años, Región Metropolitana)

“Ella (su madre) llegó sola (a Chile) … …allá nosotros (en Haití) vivimos 
con mi abuela en ese entonces.” (Mujer, 20 años, Región Metropolitana, 
migrante)

PROBLEMAS DE SALUD MENTAL

Los entrevistados/as han vivido situaciones estresantes en algunos momentos de 
su infancia y adolescencia, y muchos reconocieron que esos sucesos impactaron 
negativamente en el bienestar emocional y su salud mental. Frente a esto, en 
algunas entrevistas se planteó la necesidad de tratamiento; en otros casos esto 
no se explicitó, y en otros se planteó cierta necesidad, pero sin claridad con 
respecto a qué se puede hacer o qué tipo de ayuda buscar. Sin embargo, lo más 
común, es que frente a estas situaciones no han tenido algún tipo de atención 
en salud mental. Independientemente de cómo los/as jóvenes nombraron estas 
situaciones, se hace evidente en algunos relatos el deseo y necesidad de hablar 
con profesionales (psicólogos, psicopedagogos, trabajadores sociales, etc.) sobre 
lo que les está pasando y lo que les ha pasado en sus historias, principalmente en 
aquellos casos en que tienen hijos/as y surgen cuestionamientos sobre la crianza 
y situación de salud mental de ellos/as. En las entrevistas donde se cuenta algún 
tipo de experiencias de atención en salud mental, estas se evalúan positivamen-
te. Asimismo, en algunas entrevistas se identifica claramente que cuando esto 
no se hace, se pueden producir consecuencias negativas en las personas, y lo 
ejemplifican en casos de personas cercanas o en sí mismos/as. 

(Sobre sesiones en el psicólogo que la entrevistada va actualmente) “Eh… 
Sí, igual es como para conversar con alguien más que nada, ahora los problemas 
son otros también, ya no… Claro es más el tema de los niños, es cómo manejar 
la tolerancia para sobrevivir y no matarlos (ríe). Porque se portan súper mal 
y son los tres súper chicos y yo soy una, igual… entonces es súper difícil. Allá 
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me ayuda el Marco, mi hijo el menor que tiene un año, es súper hiperactivo 
y le da la tontera y se pega cabezazos, es como medio mi hermano, así como 
muy parecido a mi hermano, entonces igual yo quiero tratarle eso a tiempo.” 
(Mujer, 24 años, Región de Tarapacá)

“(…) quizás quedé con una secuela después que tuve problemas con el Liceo, 
después de que me salí del Liceo, que como una crisis… sentía mucha pena, 
me sentía muy triste y creo que esa fue la vez que estaba como más… como 
con crisis de salud mental.

(Entrevistador) ¿Tuviste algún tratamiento?

No, no pude acceder tampoco, porque yo creía que no era necesario, también 
por la creencia de que no se necesita psicólogo y eso, y como que uno está triste 
no más. (Hombre, 19 años, Región de Antofagasta, migrante)

TRAYECTORIAS EDUCATIVAS INTERRUMPIDAS Y/O VIOLENCIA ESCOLAR

Como se vio en el apartado de trayectorias educativas, en muchas historias de vida 
se da cuenta de necesidades de aprendizaje no atendidas, situaciones estresantes 
vividas por los/as estudiantes que no fueron consideradas, expulsiones, o la pre-
sencia de climas escolares violentos o discriminatorios. En algunos casos fueron 
experiencias reiteradas en el tiempo, e incluso en distintos establecimientos edu-
cacionales que llevaron a normalizar estas situaciones. Cuando estos problemas 
ocurrieron de forma reiterada o de alta intensidad, por lo general se produjeron 
puntos de inflexión en las trayectorias de los niños, niñas y adolescentes; donde 
en algunos casos ocasionaron abandonos prolongados del sistema escolar.

“Como te comentaba en el liceo que estaba, dejé de asistir como en septiem-
bre-octubre y después mi mamá me sacó porque ya iba técnicamente con ese 
miedo todavía de que me molesten y así. Sí, más que nada era por eso, porque 
igual esa época era como muy triste para mí, porque igual mi hermano se 
había ido y yo estaba solo, y justo ahí me quemaron la oreja con una plancha 
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de cabello.” (Hombre, 19 años, Región de Antofagasta, migrante)

IMPACTO DE LAS CRISIS FAMILIARES

En muchos relatos se ha observado que las familias atravesaron por crisis, tanto 
económicas como en otros ámbitos, que han repercutido en el bienestar de los 
niños/as y adolescentes. Algunos ejemplos son el fallecimiento de un familiar 
significativo y el quiebre posterior que se produce en los hijos/as o la inestabilidad 
económica e incertidumbre que se genera cuando estas personas eran los princi-
pales aportadores de ingresos al hogar; la necesidad de atender una enfermedad 
compleja de algún familiar, y que requiere la participación y sacrificio de todos 
los miembros; situaciones de permanente inestabilidad residencial que requieren 
el movimiento familiar constante entre casas de amigos/as o familiares; la mi-
gración forzada por situaciones económicas; episodios de violencia o abusos al 
interior de las familias, entre otras. Todas estas crisis muestran que las dinámicas 
al interior del hogar terminan generando inestabilidad y malestar en los miem-
bros de la familia, un efecto negativo a la forma de realizar los cuidados de los 
niños, niñas y adolescentes, y un impacto que se va proyectando en el tiempo. 

“(…) porque mi mamá falleció y yo me fui a vivir con mi hermana, porque mi 
papá todavía estaba preso en ese entonces y ahí mi hermana ya no me dejaba 
salir a la calle.” (Mujer, 19 años, Región Metropolitana)

“La parte frágil mía es el tema de mi papá, lo que pasa es que mi vieja me dice 
que yo no me acuerdo de las cosas, en realidad soy mente cerrada y yo nací así, 
entonces yo me acuerdo de todo lo que ha pasado, mi papá ha golpeado a mi 
mamá, me ha golpeado a mí, a mis hermanas, a mis otros hermanos, entonces 
claro eso es lo que me marcó a mí la vida y eso es lo que me impuso a mí en 
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la calle, la misma depresión.” (Hombre, 20 años, Región de Antofagasta)

4.1.7

Autoimagen a partir de las trayectorias de vida 

La forma en que los/as jóvenes entrevistados/as se observan y describen a sí 
mismos/as, tiene una estrecha relación con los hitos de sus historias de vidas, 
cómo los han significado y la importancia que tienen en sus etapas actuales. Una 
primera forma de auto caracterización que se destaca, es desde el reconocimiento 
de logros que han implicado la superación de obstáculos, tanto a nivel personal 
como contextual. En ello, se reconocen trayectorias que han logrado establecer 
y cumplir metas, y que se proyectan en el tiempo, principalmente a través del 
desarrollo de ocupaciones o carreras profesionales.

“Yo diría haber logrado conseguir cosas que quizás nunca me imaginé, como 
en algún momento me subestimé, porque decía, por ejemplo, el hecho de llegar 
a la universidad, y yo decía que era como muy complicado para mí que soy 
extranjero, porque igual muchos compañeros míos no aspiraban a llegar a la 
universidad, por lo que nos decían en el liceo y todo eso, que no nos alcanzaban 
por el puntaje. Entonces igual en ese sentido he mejorado mucho a comparación 
a cómo llegué…” (Hombre, 19 años, Región de Antofagasta, migrante)

“…bueno en general nunca tuve como pretensiones para el futuro, que ahora 
ya incluso sin el título siento que avancé más de lo que pensé que iba a avanzar 
en general, eh… estoy como bastante cómoda con mi carrera, estoy contenta, e 
incluso un poco esperanzada (risas).” (Mujer, 23 años, Región Metropolitana)

Otras descripciones se asocian principalmente a características personales que 
han sido relevantes en sus historias de vida. Por una parte se reconocen aspectos 
de la personalidad que han implicado dificultades en algunos momentos de su 
vida -por ejemplo en las trayectorias educativas- y que aún no logran superar o 
representan desafíos personales que hacen explícitos expresando cosas que les 
gustaría lograr o ser. Por otra parte, también se reconocen fortalezas personales 
que han logrado a partir de las propias historias de vida, y que hoy son virtudes 
con las cuales han logrado adaptarse y enfrentar distintas situaciones.
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“Es que con todo lo que me ha pasado ya no sé ya, pero encuentro que igual soy 
fuerte, porque nadie entra al Sename a los seis siete años para que la pasen a 
llevar, para que la pisoteen, al contrario, uno siempre tiene que salir adelante 
pase lo que pase, siempre, porque siempre hay algo que le va a aparecer, obstá-
culos, cosas malas, con dificultades o problemas que se le cruzan en el camino, 
a personas que sean envidiosas, que sean habladoras, que sean todo eso, en 
realidad todo, no hay ninguna persona que no sufra en esta vida porque para 
algo uno lo trajeron al mundo para hacerse más fuerte.” (Mujer, 22 años, 
Región de Valparaíso, situación de discapacidad)

“Hoy día soy una persona capaz de seguir las metas, esforzada por el tema 
de mi enfermedad, que a pesar de eso supe salir adelante, valiente, valiente 
igual por intentarlo y superar la leucemia (…) Porque allá donde estuve 
hospitalizada todos los que estaban con leucemia murieron (…) Y yo fui la 
única sobreviviente que queda.” (Mujer, 21 años, Región de la Araucanía, 
indígena y rural)

Asociado a los hitos relevantes en las historias de vida, la maternidad y paterni-
dad también representan una parte significativa en auto descripción que hacen 
los entrevistados. Esto es, ellos se definen a partir de su propio rol de padres o 
madres, y en algunos casos, también en relación o inclusive en oposición a lo 
que fue el ejercicio de estos roles por parte de sus padres y madres.

“Yo creo que mi meta es terminar mi estudio y ser una madre responsable 
con mi hija como no lo fueron conmigo. Eso es que no les falte la mamá y el 
papá, pero si algún día llegamos a separarnos igual vamos a estar ahí con ella, 
porque a mi pareja igual le faltó su papá en la vida de él.” (Mujer, 22 años, 
Región de Tarapacá)

“(…) luego vino con el tiempo y yo ya no podía ser él mismo, y hubiese po-
dido, podía haber sido un weón penca, pero mi papá nunca fue así conmigo. 
Él siempre trabajó por mí, por su familia, entonces, si yo tenía un hijo, yo no 
quería ser diferente a mi papá. Porque mi papá igual… él no se crio con su 
papá, no lo crio un papá y él fue papá por las de él, entonces, cómo yo teniendo 
un padre no iba a seguir su mismo ejemplo.” (Hombre, 24 años, Región de 
la Araucanía, indígena y rural)
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4.2_ 
Estrategias individuales y familiares de adaptación 
a situaciones y contextos adversos

4.2.1

Afrontamiento individual y familiar
 

Los distintos relatos dan cuenta de cómo los/las jóvenes y sus familias se en-
frentaron a situaciones críticas con pocos recursos, recurriendo principalmente 
a arreglos familiares o comunitarios para resolverlos, antes que usar servicios 
públicos o programas sociales en específico. 

“Mi mamá se endeudaba como… desesperada por no poder hacer pa que nos 
sostuviéramos, lloraba así, de qué íbamos a comer nosotros. Y llamaba a mi tía, 
y ahí mi tía llegaba con bolsas de comida a la casa…ya no fue tan así después, 
no fue, ese es como el momento más crítico que puedo recordar.” (Hombre, 
23 años, Región Metropolitana)

Muchas estrategias de afrontamiento de situaciones críticas están mediadas 
por las decisiones familiares de los padres, como por ejemplo, las migraciones, 
cambios de casas, etc. Frente a ellas, los/as jóvenes han tendido y aprendido a 
adaptarse, buscando formas de mejorar sus condiciones de vida e integrarse a 
los contextos en los cuáles les toca vivir.

“Sí claro, vivimos hasta el 2004 (con el padre) y de ahí mi mamá se vino para 
acá con mis dos hermanas, y yo y mis otros hermanos no se querían venir, mi 
mamá le estaba diciendo que se fueron con ella y no, no hubo caso, entonces 
los muchachos se quedaron allá y bueno ahí están en la casa de mi abuela.” 
(Hombre, 20 años, Región de Antofagasta)
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Principalmente en la adolescencia, se observa que muchos/as de los/as jóvenes 
entrevistados han tenido que tomar decisiones claves sobre sus trayectorias 
individuales. En algunos casos fueron decisiones para mejorar su desarrollo 
ocupacional, donde deciden cambiarse de ciudad, trabajar, estudiar, etc.; otros 
casos han implicado dejar sus casas para irse con sus parejas, dejar situaciones de 
allegamiento, por quiebres familiares, situaciones de violencia o vulneraciones 
de derechos.

“Claro, yo me fui, igual no en muy buenos términos con mi mamá… Mi mamá 
es súper estricta y por eso me fui con mi papá a Santiago. Vivimos allá un 
año, dos años, yo me vine, a todo esto yo tenía un pololo en ese tiempo, que lo 
mataron aquí, entonces yo me vine por eso. Me devolví a Iquique, llegué aquí 
a arrendar pieza, no quise volver a vivir con mi mamá… Sí, no quise volver 
a vivir con mi mamá, así que mi papá me arrendó una pieza, y como a los 
dos años… bueno yo ya había conocido a mi pareja Mauricio y mi papá se fue 
preso de nuevo, todavía está preso…” (Mujer, 24 años, Región de Tarapacá)

Dentro de las trayectorias educativas, también se observa que los/as jóvenes han 
ido tomando decisiones sobre dónde estudiar, qué tipo de relaciones establecer 
con sus compañeros y los/as profesores, así como también cómo adaptarse (o 
no) a los distintos contextos educativos en función de sus intereses.

“Yo decido irme al Liceo en Victoria, quise irme porque quería conocer y 
también quería salir un poco del ambiente que estaba acá, porque era un 
ambiente muy pesado. Entonces decido y me voy a Victoria a estudiar y ahí 
estuve internado, estuve en un liceo que tenía internado, 4 años.” (Hombre, 
22 años, Región de la Araucanía, indígena y rural)

Independiente de los resultados de estas estrategias, es importante reconocer la 
capacidad de agencia de los/as niños/as y adolescentes en sus vidas, buscando 
generar mejores condiciones. Sin embargo hay que considerar que en algunos 
casos estas decisiones fueron tomadas sin redes de apoyo, porque estas se hicieron 
de forma independiente de sus padres y/o cuidadores, o incluso en contra de 
ellos, por considerar que justamente ellos o sus contextos familiares no estaban 
entregando las condiciones adecuadas de cuidado. 
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Como se ha visto en la sección anterior, frente a crisis económicas en los hoga-
res, las familias han realizado una serie de acciones para adaptarse a las dismi-
nuciones de ingresos o aumentos de gastos, donde en la mayoría de los casos 
han intentado resolver estas situaciones de forma autónoma o con ayuda de sus 
redes más cercanas, y en menor medida utilizando soportes de ayuda social del 
Estado. Entre las principales estrategias se encuentran:

•	 Generar ingresos adicionales por medio del trabajo, principalmente informal, 
que también implicó la extensión del horario laboral de uno o ambos padres/
madres, y en algunos casos el trabajo infantil y/o el asumir roles de cuidados 
al interior de los hogares por parte de los hijos/as.

•	 Buscar apoyo en familiares, amigos y vecinos para reducir costos a través de 
allegamiento, aportes en mercadería, entre otros.

•	 Acceder a transferencias monetarias del Estado, donde en general los/las en-
trevistados/os tuvieron poca claridad sobre qué tipo de aportes recibieron sus 
familias. A excepción de los aportes más recientes, como los bonos COVID 
y cajas de mercadería, o las ayudas que ellos recibieron como beneficiarios 
directos.

“Ahí tuvimos dificultades, entonces mi papá no pudo trabajar y en ese entonces 
acá los vecinos de acá del barrio lo ayudaban (…) con mercadería, beneficios...” 
(Mujer, 21 años, Región de la Araucanía, zona rural, indígena)

“(...) mi mamá dejó de trabajar, mi mamá por lo menos sabe ahorrar y te-
níamos como un dinero guardado, porque desde que empezó la pandemia mi 
mamá no pudo abrir el restaurante. (…) Ahí nos estuvimos arreglando en 
el jardín, igual nos daban las cajas de alimentación entonces como que igual 
nos ayudó un poco y no comemos tanto.” (Mujer, 20 años, Región de Arica 
y Parinacota)
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4.2.2

Afrontamiento por medio de uso de servicios y  
programas sociales 

Sobre las políticas públicas y las ayudas que han recibido directamente o en sus 
hogares, los entrevistados han señalado que las transferencias monetarias y otras 
ayudas de emergencia focalizadas, ofrecen un apoyo puntual que solamente logra 
mitigar la necesidad de un momento específico. Esto ha sido muy gráfico en el 
último año a partir de la entrega de bonos y préstamos para paliar los efectos 
negativos de la pandemia que, si bien son formas de apoyo que se consideran 
valiosas y que han ayudado, en muchos casos, a contar con mercadería y otros 
bienes de primera necesidad, no representan una solución a la permanente 
experiencia de vivir con bajos ingresos. Por el contrario, las estrategias de afron-
tamiento de las crisis económicas y otras situaciones adversas, se acotan a las 
ayudas y aportes de la familia extendida o de la comunidad próxima.

En cuanto al uso de aportes estatales, es posible distinguir tres ideas principa-
les: (i) Se reconoce que hay una necesidad real de recibir estos subsidios para 
cubrir necesidades del día a día, como por ejemplo, comprar mercadería o 
pagar cuentas, o incluso la conexión a internet para quienes estudian durante 
la pandemia, pero que no se proyectan como un apoyo que mejore la situación 
en el mediano plazo. (ii) Se reconoce que hay distintos tipos de necesidades, y 
que siempre hay personas o familias que están peor, y que requieren de mayor 
ayuda y apoyo, o bien, tienen menos capacidades o recursos para hacer arreglos 
individuales o familiares, y que por tanto, necesitan asistencia externa, como 
por ejemplo, adultos/as mayores que viven solos/as o personas solas con algu-
na enfermedad invalidante. (iii) Hay un reconocimiento de que para mejorar 
la situación individual y familiar en el largo plazo, se necesita lograr un piso 
mínimo de condiciones que lo permitan, tales como el acceso a una vivienda 
estable, servicios de salud, educación de calidad e idealmente educación superior, 
entre otras. En general se menciona la necesidad de acceder a bienes y servicios 
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que posibiliten disminuir la vulnerabilidad, enfrentar situaciones críticas con 
menos riesgos de que implique una crisis económica familiar o un deterioro de 
las condiciones de vida, etc.

“…Casa, que sean los tiempos mucho más expeditos para esperar casa de vi-
viendas sociales. O sea es mucho el tiempo… 10 años, 15 años, que la gente 
se envejece esperando a tener algo. Porque de otra forma, por lo menos aquí 
en Iquique es súper caro, o sea un mini departamento te sale 350 mil pesos, 
es imposible de otra forma, si no es por intermedio de una vivienda social es 
difícil tener casa acá. Por ahí parte todo, porque mi hijo, va a tener su casa, 
nadie los va a sacar de ni un lado.” (Mujer, 24 años, Región de Tarapacá)

“Partiría desde lo básico, como por ejemplo una mujer queda embarazada, 
yo creo que desde ahí se parte, yo creo que se imparte desde el amor de una 
madre al infante desde los primeros años de vida, hay muchas mamás que no 
respetan el posnatal y dejan al niño con cualquier persona para poder salir 
a buscar un plato de comida, yo de eso extendería el posnatal hasta los dos o 
tres años porque son los primeros vínculos del niño con la mamá.” (Mujer, 19 
años, Región Metropolitana)

Sin embargo, hay casos específicos donde los programas sociales han logrado 
entregar una ayuda importante, que sin quitar la idea de que la responsabilidad 
de obtener mejores condiciones de vida es de las propias personas, han generado 
puntos de inflexión y representaron una ayuda importante con implicancias en 
el tiempo. Algunos ejemplos son las becas de estudio o la gratuidad que han 
dado la posibilidad de ingresar en la educación superior, desarrollar carreras 
profesionales y aumentar las expectativas ocupacionales, o programas que han 
actuado en situaciones críticas de sus historias de vida y que entregaron ayuda 
significativa. En este sentido, los relatos de los/as jóvenes que participaron del 
estudio muestran que las expectativas de desarrollo personal y familiar, así como 
la auto percepción de sus necesidades son multidimensionales.

“Mire la verdad de las cosas más que darles, más que darles el dinero o no sé 
decirles “oigan tomen aquí tienen un millón de pesos”, no, yo creo que más que 
eso a enseñarles. Yo creo que la educación es algo súper importante para una 
persona que no tiene recursos económicos, ayudarle a los papás, a los papás... 
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ayudarles a ellos a que no, yo de cierto, ¿cómo lo digo?, de cierto punto de vista 
me he dado cuenta que mucha de la gente igual con el estallido social no piden 
que le regalen las cosas, no piden que se las regalen, pero sí piden como igualdad 
de derechos y que los ayuden a salir adelante, no regalándole… no regalándole 
las cosas pero sí dándoles una oportunidad (…) darles una oportunidad a las 
personas y ellos se los van a agradecer eternamente, eternamente, porque aquí 
en Chile lo que más falta son oportunidades, no hay oportunidades.” (Mujer, 
19 años, Región Metropolitana)
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4.3_ 
Pobreza, vulnerabilidad e interseccionalidad

Si bien se reconocen muchos elementos transversales a todos los casos estudia-
dos, hay particularidades que son fundamentales de reconocer. Estas muestran 
cómo la pobreza y vulnerabilidad se expresan de forma más aguda al pertenecer 
a grupos y poblaciones que presentan mayores desventajas o son sujetos de 
procesos de exclusión social.

4.3.1

Ruralidad
 

Los relatos de los/as jóvenes entrevistados/as que han vivido en zonas rurales 
dan cuenta de situaciones de vulnerabilidad que, al igual que en los demás casos, 
están presentes durante toda la historia de vida, pero que revelan diferencias 
relacionadas con características territoriales y a los procesos de exclusión en que 
se encuentran. En este sentido, los aspectos que más se destacan han sido la falta 
o dificultad de acceso a algunos servicios básicos como agua potable o electri-
cidad, situaciones que se han hecho más críticas en el contexto de pandemia, 
donde el problema de acceso a internet se ha transformado actualmente en una 
dificultad importante para aquellos/as jóvenes que se encuentran estudiando. 

Otro tipo de servicios relevantes de los cuales se encuentran alejados, son los 
de salud y educación. Esto ha implicado que para acceder a ellos han debido 
trasladarse a otras localidades, o incluso ciudades o regiones, lo que ha generado, 
así mismo, un aumento de los costos de vida, separación de las familias, en el 
caso de los niños y niñas que se fueron a internados para acceder a escuelas de 
las ciudades más próximas. Dentro de las trayectorias educativas, también ha 
sido posible reconocer situaciones de discriminación por el hecho de pertenecer 
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a localidades rurales, lo cual además del reconocimiento mismo de las agresiones, 
principalmente en forma de burlas, también lleva asociado el sentir de que las 
personas de “pueblos o ciudades” no entiende lo que significa ser rural, y por 
tanto, invisibilizan todas sus particularidades.

En cuanto a los problemas relacionados con los bajos ingresos, se dieron situa-
ciones similares a las del resto de los/as entrevistados. Sin embargo, los apoyos y 
oportunidades disponibles para hacer frente a esas dificultades han sido menores. 

“La diferencia, si igual hay harta diferencia, porque los chiquillos tenían 
otras… bueno, los que vivían en la ciudad tenían otro estilo de vida, otra 
forma de ver las cosas, igual porque los chiquillos siempre tenían más a la mano 
lo que es la electricidad, agua potable todo ese tipo de cosas, que por ejemplo 
en el campo no se veía eso.” (Hombre, 22 años, Región de la Araucanía, 
indígena y rural)

 “Eh, no, no era mala, o sea ellos no, nunca sentí rechazo o que me dejaran 
a un lado, lo que es comúnmente el bullying, eh, solamente esos comentarios, 
creo que lo único que puedo decir que fue una etapa, un poco más oscura, fue 
eso, el tema de comentarios por mi acento, que quizás era un poquito más 
cantado.” (Mujer, 19 años, Región del Maule, zona rural)

“…en el campo era más difícil porque tenía que caminar, y el primer año que 
yo estuve en primero básico yo reprobé, la profesora me reprobó en el campo y 
a mi mamá no le gustó, porque decía que ella no me enseñaba bien. Y luego 
que yo tengo el cambio a la ciudad había un profesor que se llama, todavía 
me acuerdo de que era de apellido Hernández, a mí me tomaron un programa 
de integración a los niños que les costaba más, entonces en este momento como 
que se miraba como que eran los tontitos, entonces me tomó este profesor y me 
hace como apoyo extra el fuera de las clases comunes de cualquier alumno.” 
(Hombre, 22 años, Región de la Araucanía, indígena y rural)
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4.3.2

Pueblos indígenas

Dentro de los casos de jóvenes pertenecientes a pueblos indígenas, la mayor 
parte de los y las entrevistadas eran mapuches y de zonas rurales. De esta for-
ma, comparten las características señaladas respecto a la ruralidad, pero añaden 
otras particularidades relevantes. En primer lugar, junto con sus experiencias de 
discriminación e invisibilización de sus identidades, se suma todo lo referente al 
ser mapuche y lo que representa para ellos. Asociado a lo anterior, la forma de 
relacionarse con sus territorios o comunidades también tiene particularidades 
que responden a su cosmovisión y a las valoraciones que dan a la tierra, a los 
lugares que habitan y a su propia cultura. Al respecto, manifiestan -a partir de sus 
experiencias educativas- la urgencia de que asuman la diversidad multicultural 
presente en Chile, y evitar que sus prácticas culturales sean excluidas e incluso 
discriminadas, como por ejemplo, el uso de pelo largo y el uso del idioma, entre 
otros aspectos.

“(…) el conflicto con mi pueblo es un conflicto netamente de un choque cultu-
ral, porque como que el gobierno ve que eso es algo externo, no es algo propio, 
y las personas tienen eso, esa cultura de que lo ven como algo externo, porque 
los colegios tienen un sistema educacional es como externo como si fueran esta-
dounidenses. No sé, no te enseñan desde las raíces de tu cultura. No sé po, por 
ejemplo, a mí en el colegio siempre me chocó eso que siempre tenía que decir, 
oye sabes que tienes que andar con el pelo cortito y todo eso y nosotros como 
mapuche llevamos el pelo largo. Entonces ya ahí empiezas a cortar una discri-
minación social y educacional, porque ya estoy cortando, no das una educación 
ética. En el futuro la persona va a crecer y va a ver como algo indiferente a un 
mapuche y muchos ven igual.” (Hombre, 22 años, Región de la Araucanía, 
zona rural e indígena)

Otro aspecto relevante y distintivo tiene que ver con el contexto de violencia 
que han vivido algunos/as de los/as jóvenes mapuche de la zona sur, y que les 
ha implicado crecer con experiencias de vulneración y maltrato importantes. Si 
bien los relatos no profundizan en las consecuencias de estas experiencias, estas 
aparecen como un problema con el cual conviven permanentemente. 
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“Allanan las comunidades, allanan los hogares, allanan los colegios. En Temu-
cuicui había un colegio que nosotros siempre visitábamos, de niños pequeños 
de primero a sexto básico, una escuela de campo, que reventaron más de tres 
veces carabineros bajo allanamiento, bajo bombas lacrimógenas, pensando que 
había gente mapuche escondida ahí, y los niños en el suelo traumados porque 
estaba carabineros irrumpiendo con fuerza, a un colegio donde solamente 
habían niños. Después íbamos a hablar con los niños y lo que nos contaban 
era traumante, tenían miedo de las personas o de cualquiera que podía llegar. 
Y se escudan bajo las leyes indígenas o proyectos estatales y al fin y al cabo son 
leyes para ellos y no para nosotros.” (Mujer, 24 años, Región de la Araucanía, 
zona rural e indígena)

4.3.3

Personas migrantes

Los relatos de los/as jóvenes entrevistados/as dan cuenta de distintos niveles 
de vulnerabilidad y pobreza en los países de origen, pero comparten como 
elemento común la necesidad forzada de emigrar hacia Chile en busca de una 
mejor situación socioeconómica para todo el grupo familiar. Junto a ello, otro 
elemento similar, ha sido la separación familiar como forma común de poder 
migrar, donde un miembro de la familia ha viajado primero a Chile y luego el 
resto. En algunos casos la separación ha sido de meses y en otros de varios años, 
pero en todos los casos implicó un efecto negativo en el bienestar emocional de 
los/as entrevistados/as. 

“Yo creo que cuando llegamos a Chile igual fuimos felices, porque hemos estado 
desde el 2015 como cuatro años sin ver a mi mamá, solo hablando por celular 
y eso.” (Mujer, 20 años, Región Metropolitana, migrante)

Si bien las situaciones socioeconómicas actuales varían entre los/as entrevistados/
as, en todos ellos la instalación en Chile ha implicado procesos prolongados de 
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inestabilidad en el acceso a vivienda, marcados por arriendos elevados, lo que 
ha generado, en muchos casos, vivir de allegados, compartir arriendos con otras 
personas, arrendar pequeñas piezas, o bien, vivir en campamentos. Esto tam-
bién se ha dado en contextos donde no se ha logrado o ha sido difícil lograr la 
regularización de su situación migratoria, lo que opera como un obstaculizador 
para el acceso a determinados servicios. 

(Sobre por qué se cambiaron a vivir a un campamento) “Era porque también 
teníamos problemas con el espacio, mis tíos en ocasiones venían a trabajar acá, 
entonces era mucho más chico el espacio entonces. Mi mamá optó por venirse 
acá, como encontró la oportunidad de venirse para acá, entonces ahora el 
espacio que estoy ahora es más grande, entonces igual fue por un problema de 
espacio.” (Hombre, 19 años, Región de Antofagasta, migrante)

“Y después nos vinimos acá a las tomas y como que todo cambió, porque acá 
en las tomas no se paga luz, arriendo y todo eso.” (Hombre, 19 años, Región 
de Tarapacá, migrante)

Las experiencias educativas han sido diversas. En algunos casos han sido negativas, 
con hechos de violencia y discriminación, mientras que en otros casos, fueron pro-
cesos que favorecieron la integración, especialmente cuando los establecimientos 
educacionales presentaban una diversidad cultural en su composición. Asimismo, 
para algunos la experiencia escolar en Chile fue comparativamente mejor a la de 
sus países de origen, mientras que para otros fue más bien algo similar. Las prin-
cipales diferencias estuvieron en los requisitos para poder convalidar los años de 
estudio, debiendo en varios casos repetir años que ya había cursado en sus países.

“(…) acá en Chile el estudio es muy bueno, de hecho, ayer estaba pensando 
justo en eso que acá los profesores te incitan a tú seguir estudiando. (…) Pero 
en Bolivia te incitan a dejar, como en qué forma, que allá te exigen mucho, 
te piden demasiados materiales que ni puedes comprar, cosa de que tu papá 
lo compre y si tú repites que a tú papá le den ganas de ya ni de gastar en ti 
y mejor que trabajes.” (Hombre, 19 años, Región de Tarapacá, migrante)

“Acá me toco hacer segundo medio, hice de segundo a cuarto medio. (…) En 
Venezuela la educación es básica hasta sexto básico, y son cinco años más, sales 
con 16, entras a la universidad y ya. Acá si me tocó hacer los dos años más.” 
(Mujer, 18 años, Región Metropolitana, migrante)
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4.3.4 

Situación de discapacidad

Los/as entrevistados/as en situación de discapacidad, en términos generales, 
relataron trayectorias de vida muy similares a la del resto de los/as jóvenes. No 
obstante, hay algunas particularidades importantes de destacar. En primer lugar, 
a nivel de las trayectorias educativas, los/as jóvenes con situaciones de discapaci-
dad física no relataron haber vivido grandes dificultades en su actividad escolar, 
sin embargo, sí mencionan haber recibido burlas por sus características físicas, 
y limitaciones en cuanto a la elección de especialidades, principalmente por 
factores de movilidad corporal. Esto también se ha proyectado en sus trayecto-
rias laborales, donde han enfrentado mayores barreras de acceso. En el caso de 
los/as jóvenes con situaciones de discapacidad mental, no han sido explícitas 
las dificultades que esta ha generado en sus trayectorias educativas y laborales, 
sino más bien, son parte de situaciones complejas que no siempre han sido bien 
atendidas y que les han traído dificultades en distintos ámbitos de sus vidas.

“Entonces ya párvulo no se podía, alimentación no podía por la mano, y 
mecánica tampoco porque tenías que hacer mucho peso, tenías que saber bien 
dónde quedarte… entonces escogí por, contabilidad. Que era más número y 
todo, pero aun así no… salí, pero no pude ejercer porque cuando hice la prác-
tica no… no pasé la práctica.” (Hombre, 24 años, Región Metropolitana, 
situación de discapacidad)

En relación con el acceso a servicios de salud y tratamiento de las situaciones 
de discapacidad, se observaron diferencias entre las físicas y las mentales. Para 
las primeras, en general, hubo acceso a atenciones y al desarrollo de tratamien-
tos y operaciones cuando se requirió, especialmente en los casos de la Región 
Metropolitana. Sin embargo, para el caso de las situaciones de discapacidad 
mental, esto no fue así.

“Estoy tomando pastillas pa relajarme y pa poder dormir. (…) Porque yo sufro 
por agredirme solo. Cuando me molestan me agredo solo. Pa calmarme. (…) 
Del colegio, me acuerdo de la primera vez que comencé a ir al colegio y después 
me dio todos los días, y tenía que contar hasta diez pa tranquilizarme, pa no 
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llamar a nadie para que me llevaran de acá… Cada día me llevaban al hospi-
tal. Me acuerdo, llamaban del colegio a la ambulancia porque me provocaban 
pa pelear…” (Hombre, 18 años, Región de Arica y Parinacota, migrante)

4.3.5 

Género

Aun cuando en los relatos hay situaciones comunes en cuanto a vulnerabilidad 
y pobreza, es posible distinguir diferencias entre hombres y mujeres que son 
relevantes de reconocer.

Se observó mayor presencia de situaciones de violencia y abuso en las niñas y 
adolescentes mujeres. Es decir, el nivel de exposición de las mujeres a estas si-
tuaciones es mayor, especialmente en contextos de hacinamiento y de ambientes 
violentos al interior de los hogares. Si bien, no se profundizó en las entrevistas 
en estos episodios, ni se encontró presente en todas las entrevistas a mujeres, 
los relatos que dieron cuenta de estas situaciones, mostraron también la ausen-
cia de canales adecuados para abordarlos dentro del grupo familiar, y a nivel 
institucional, sin que esto implicara la separación de la familia. En el caso de 
los hombres, también hay relatos de contextos de violencias y agresiones, pero 
estos fueron mencionados en menor medida.

“(…) mi papá fue muy machista… muy machista, pero ha ido cambiando y 
se lo agradecemos, porque podemos establecer una conversación con él, podemos 
decir: pero papá sabe que me pasó esto, y ya a uno, como que no nos recrimina. 
Ya no nos dice cosas así como: pero que tú fuiste la culpable. Antes era así, a 
nosotros nos vestíamos, estábamos tapadas y él decía: pero no po, pero que tú 
estás provocando, pero una niña de diez años como va a estar provocando, me 
entiende (…).Mi papá nunca, nunca fue a su casa a decirle: oye sabí que me 
dijeron esto las chiquillas, nunca se dio el coraje de ir, porque pensó de que él 
le iba a decirle, no po si yo nunca hice eso, victimizándose.” (Mujer, 24 años, 
Región de O´Higgins)
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Las paternidades y maternidades también fueron un aspecto relevante que apa-
reció en las entrevistas. En este sentido, un elemento diferenciador tiene que ver 
con el impacto de este hito en las decisiones de los/as jóvenes y sus trayectorias 
futuras. En el caso de los hombres ha implicado asumir la responsabilidad so-
bre la provisión de condiciones materiales para los hijos/as, y en algunos casos 
también la pareja, mientras que para las mujeres, la maternidad ha significado 
la interrupción de las trayectorias educacionales y ocupaciones, y la dedicación 
prácticamente exclusiva al rol de madre, independientemente de si lo desarrollan 
en pareja o solas.

“Sí, yo salí después. Iba a hacer la práctica pero no pude, así que después del 
nacimiento del Dany, y creció, esperé un tiempo y, y terminé mis estudios, me 
pude titular.” (Mujer, 20 años, Región Metropolitana)

En algunas historias de vida se han identificado hitos en los cuales los/as jóvenes 
han abandonado el hogar de los padres, incluso antes de los 18 años. A diferencia 
de los hombres, quienes relataron lo ocurrido en términos de una decisión y ac-
ción individual, en el caso de las mujeres, la mayoría lo realizó en el contexto de 
decisiones de pareja o asociados a la maternidad. En este sentido, la mayoría de 
las situaciones en que usaron el allegamiento como una estrategia de acceso a la 
vivienda, fue en casas de familiares de las parejas, y no de su propia familia extensa.

“(…) a los 16 que me fui (de la casa) (…) por porfiada. (…) Porque me enojé 
y después quedé embarazada a los dos meses, y ahí mi hermana se enojó conmi-
go, se enojó conmigo unos meses, porque claro, ella no quería que yo quedara 
embarazada porque era muy niña.” (Mujer, 22 años, Región de Tarapacá)

Respecto a los cuidados al interior del hogar de los padres, en términos gene-
rales, tanto hombres como mujeres colaboraron en estas actividades durante 
su infancia. No obstante, son más los casos de mujeres a cargo de actividades 
de cuidados de manera más sostenida en el tiempo, o como una labor habitual 
dentro de las rutinas familiares, especialmente en situaciones donde los padres 
trabajan muchas horas, y no hay otras redes familiares de apoyo.

“(…) luego nació mi hermanita y luego si tocó acceder un poco más de carga a 
mí, no tanto porque el horario de mis padres en Venezuela era diferente, tenían 
más tiempo para los tres, por lo menos acá ellos trabajan y tienen libre solo los 
domingos, así mi mamá hace turno de noche y también yo estoy empezando 
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a trabajar y estudiar, sí se hace complicado cuidar de mis hermanos porque 
tienen sus tareas y sus responsabilidades y la que queda en la casa soy yo y solos 
no se pueden valer aún.” (Mujer, 18 años, Región Metropolitana, migrante)

Dentro de la caracterización familiar hay dos aspectos que resultan inte-
resantes de destacar. El primero es que las situaciones de abandono son 
casi exclusivamente de los padres. Son ellos quienes, en algunos casos, han 
dejado a la familia y terminado o deteriorado el vínculo con los hijos/as. 
El caso de las madres es más circunstancial y por períodos determinados 
de tiempo, como por ejemplo, procesos migratorios, privación de libertad, 
entre otros. 

“Sí, creo que (vivía), con mi papá, pero no me acuerdo mucho de él, no, tengo 
contacto, pero no es alguien importante para mí.”

(Entrevistador) Y ¿cuándo dejo de vivir contigo tu papá?

“Yo creo como a los dos años, por lo que dice mi mamá, a los dos años.” (Mujer, 
24 años, Región de Arica y Parinacota)

El segundo aspecto es que la figura de las madres, y de otras mujeres del grupo 
familiar como las abuelas, tías o primas, es muy relevante tanto para hombres 
como mujeres. En ellas, principalmente las madres, se reconoce el soporte emo-
cional del grupo familiar, son quienes han constituido la red de apoyo para el 
desarrollo de actividades de cuidados, y en algunos casos, también como la prin-
cipal proveedora de ingresos. Cabe señalar que estas valoraciones se dan incluso 
cuando no hay buenas relaciones con ellas, ya que siguen siendo la principal 
red de soporte a las cuales acuden, independiente de los problemas que puedan 
existir. La figura masculina, por otra parte, si bien también tiene un reconoci-
miento afectivo importante, no adquiere la misma relevancia, y casi siempre fue 
una valoración de los padres en conjunto, más que un atributo exclusivo de ellos.

“(…) gracias a todo he tenido una mamá con convicciones y que siempre me 
ha hecho ver la realidad de las cosas y siempre me ha aconsejado, si me voy a 
caer me dice pucha te vas a caer, pero si te caes levántate y eso hay que hacer. 
He tenido una mamá bien fuerte y tengo que aprender de ella yo también, 
porque de alguna manera siempre soy el pilar de mi casa.” (Mujer, 24 años, 
Región de la Araucanía, indígena y rural)



178

4.4_ 
Síntesis principales resultados

El marco común de los relatos es que, más allá de las diferentes condiciones 
socioeconómicas que los entrevistados/as han tenido durante sus trayectorias, 
al menos en algún momento de sus vidas han experimentado situaciones adver-
sas relacionadas a la pobreza y/o vulnerabilidad. En algunos casos por eventos 
específicos en las que suelen haber algún tipo de crisis; en otros casos como 
consecuencias de tiempos prolongados de pobreza. Otro aspecto común es que 
frente a situaciones adversas, al menos algún ámbito del entorno de cuidado 
del niño, niña o adolescente no ha cumplido un rol protector bajo el que se 
espera se desarrollen, o incluso en algunos casos lo ha puesto en riesgo: tales 
como la familia nuclear o extensa, sus pares, el barrio, el colegio, los servicios 
de salud o las instituciones territoriales. Pero, al mismo tiempo, la manera en 
que se ha logrado superar o aminorar los daños, ha sido gracias a que alguno 
de esos espacios sí ha funcionado como factor protector, por ejemplo la misma 
familia, un colegio, alguna organización social o la municipalidad. Y todos los/
as jóvenes, sin excepción, han enfrentado de manera activa esta situación, rea-
lizando diversas acciones con diferentes resultados. Esto permite establecer que 
la necesidad de adaptarse a las múltiples condiciones negativas del entorno y la 
de buscar mejores condiciones de vida es permanente, y que el éxito de esto no 
depende solo de las acciones individuales, sino de los recursos y oportunidades 
a los cuales puedan acceder.

A pesar de que los/as jóvenes, han enfrentado distintas situaciones y con dife-
rentes niveles de impacto en su bienestar, de igual modo, siempre han estado 
expuestos a que cualquier crisis (familiar o individual) o cambios negativos en 
el entorno (terremotos, crisis económicas, pandemia, etc.), los lleve a experi-
mentar dificultades, deprivaciones económicas y sociales, entre otros aspectos. 
En relación con lo anterior, los bajos niveles de ingresos económicos han sido 
fundamental para explicar esta vulnerabilidad, ya que les ha impedido acceder 
a determinadas condiciones de vida, y generar seguridades en el largo plazo, por 
ejemplo, en uso de una vivienda adecuada para el grupo familiar. En este sentido, 
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ILUSTRACIÓN 4.1 
Factores protectores y de riesgos identificado en espacios relevantes de niños, niñas y adolescentes

Fuente: Elaboración propia.
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cuando algunos entrevistados/as han tenido acceso a subsidios a la vivienda, becas 
de estudios, y otros apoyos sociales, especialmente cuando ha sido de manera 
simultánea, se logró mejorar sus condiciones de vida de forma significativa. Por 
el contrario, cuando no han existido estos apoyos y oportunidades, los recursos 
se limitan al alcance de las redes de apoyo familiar y barrial o comunitarias, que  
-por lo general- son insuficientes ante situaciones de alta complejidad, como una 
enfermedad grave, o para lograr seguridades en el tiempo, como la tenencia de 
una vivienda sin el riesgo de perderla en cualquier momento. Esto quiere decir 
que a pesar de que algunas familias han logrado sortear las condiciones que les 
son más adversas, aún sigue siendo un proceso muy “endeble”, la vulnerabilidad 
para enfrentar otros temas se mantiene cuando existen bajos ingresos, lo cual 
los puede volver a desarmar completamente.

La vulnerabilidad tiene que ver no solo con las precarias condiciones económicas 
de las familias para enfrentar los distintos problemas, sino también con la au-
sencia de pisos de protección que puedan dar los soportes necesarios para 
afrontar la adversidad. Esto se expresa tanto en la falta de programas sociales 
o sistemas que permitan proteger a los hogares para que no bajen sus ingresos 
a niveles por debajo de la satisfacción de necesidades básicas, como en la falta 
de servicios sociales garantizados, que permitan y aseguren que, más allá de las 
dificultades económicas, todo niño, niña y adolescente pueda acceder de forma 
permanente y oportuna a salud, educación y viviendas de calidad.

Las trayectorias de los/as jóvenes dan cuenta de situaciones permanentes e inte-
rrelacionadas que van sucediendo en el tiempo. Dentro de ellas, las dinámicas 
familiares han jugado un rol determinante. Los grupos familiares que han 
estado cohesionados, independiente de su composición, con fuerte apoyo de 
los padres, madres u otros familiares a las actividades que realizan los/as niños, 
niñas y adolescentes, han operado como un soporte fundamental para afrontar 
de mejor manera los desafíos de la infancia y adolescencia. Mientras que las 
crisis familiares, los episodios de separaciones forzadas, las situaciones de abuso 
y violencia u otro tipo de eventos estresantes, han provocado impactos negativos 
en distintos ámbitos de la vida. Es importante señalar, sin embargo, que estas 
dinámicas familiares negativas están retroalimentadas de forma importante por 
los contextos de pobreza y exclusión, siendo estos factores estructurales que han 
tensionado de forma importante los hogares. 
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Las familias también han sido la fuente principal de recursos para la provisión 
de bienestar individual y del mismo grupo familiar. Esto ha llevado a que los/as 
jóvenes también tengan que contribuir a generar recursos para el grupo familiar, 
teniendo como estrategia el inicio temprano de trayectorias laborales. En conse-
cuencia, las actividades laborales se han iniciado por la necesidad de contribuir 
al hogar de los padres con aportes monetarios directos, o bien, disminuyendo 
los costos que ellos/as mismos representan, postergando o anulando muchas 
veces sus propios intereses o fortalezas de sus capacidades.

Luego de las familias, el sistema educacional ha sido fundamental para pro-
mover, o no, el bienestar de los/as jóvenes entrevistados/as. La contribución 
efectiva al bienestar y desarrollo de los niños/as y adolescentes se ha producido 
cuando el establecimiento educacional atendió las necesidades diferentes de 
aprendizaje, apoyó situaciones personales a través de la atención psicológica, 
fomentó el desarrollo de áreas de interés, y favoreció el acceso a la educación 
superior, entre otros ejemplos. Al contrario, la obstaculización a la provisión del 
bienestar y el desarrollo de los niños/as y adolescentes, se ha dado en casos en 
los cuales se ha discriminado o se ha avalado situaciones de ese tipo hacia los/as 
estudiantes, donde se han invisibilizado sus intereses e identidades culturales, se 
les ha expulsado del sistema, o se han mantenido ambientes escolares de riesgo 
y vulneradores, entre otros. El tipo de trayectoria educacional no se asocia tanto 
a las decisiones individuales de los/as jóvenes, como a los establecimientos a los 
cuales les ha tocado asistir. De esta forma, las trayectorias educativas pueden 
afectar tanto positiva como negativamente la trayectoria completa de los jóvenes. 

Los lugares en los cuales viven y han vivido los jóvenes en su infancia también 
han sido determinantes de su bienestar, tanto por las condiciones de habitabilidad 
como para las características del entorno. La vivienda de calidad, su tenencia y 
estabilidad ha sido una carencia transversal en la vida de prácticamente todos 
los/as jóvenes. En toda o parte de sus trayectorias ha habido episodios de haci-
namiento, de inestabilidad residencial y de uso de viviendas precarias, lo cual 
ha impactado en otras dimensiones de su vida, como las actividades escolares, 
la exposición de riesgos y ambientes violentos, bienestar emocional, etc. Cabe 
destacar que la vivienda ha sido mencionada como uno de los principales pro-
blemas asociados a la falta de recursos o de condiciones materiales de vida de las 
familias. En relación con el entorno de los barrios, en muchos hay un bajo nivel 
de desarrollo de espacios públicos a los cuales acceder para la recreación, o bien, 
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en algunos casos están limitados por otros factores como la violencia. También 
ha sido un elemento común para la mayoría de los casos de regiones, el señalar 
la falta de acceso a servicios de salud con suficiencia de recursos y especialistas. 

Los hallazgos del estudio muestran que abordar las situaciones de vulnerabilidad 
y pobreza en las que han vivido los/as jóvenes y sus familias obliga a pensar dife-
rentes niveles y condiciones en que estos que aseguren la satisfacción adecuada 
y permanente de sus necesidades. Un primer nivel enfocado a la atención de 
situaciones inmediatas, principalmente asociadas a recursos económicos, para 
cuando hay crisis o disminución de ingresos en las familias, y poder mantener 
el desarrollo de las actividades de cuidados al interior del hogar, y disminuir 
las situaciones de vulnerabilidad. Un segundo nivel se refiere a la necesidad de 
mantener una estabilidad económica permanente, como soporte para plantear 
el desarrollo de otros ámbitos, como el cuidado adecuado de la salud, el desa-
rrollo protegido de las trayectorias educativas, la mantención de una vivienda 
y el habitar territorios seguros y provistos de recursos y espacios para el ocio 
y la recreación, entre otros. Otro nivel de necesidades dice relación a cómo 
proveer servicios de calidad y al mismo tiempo espacios protegidos, tanto a 
nivel de servicios sociales sectoriales como territoriales. En general, que estos 
distintos niveles en conjunto establezcan pisos mínimos de garantías sociales 
que permitan a cualquier niño, niña y adolescentes desarrollarse integral, plena 
y adecuadamente
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05_
Normativa y 
políticas públicas 
para la superación 
de la pobreza y 
vulnerabilidad infantil
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Hace tres décadas, Chile asumió compromisos mundiales para elaborar un plan 
de acción dirigido a la infancia y la adolescencia con la suscripción a la CDN 
en 1990, lo que ha llevado al país a tomar múltiples acciones. En la década del 
2000 el Estado creó políticas públicas en esta línea, que se plasman en la “Política 
Nacional y el Plan de Acción Integrado a favor de la Infancia y la Adolescencia 
2001-2010”, y posteriormente en la “Política Nacional de Niñez y Adolescen-
cia 2015-2025”. En 2017 se presentó el “Plan de Niñez y Adolescencia 2018-
2025: Acción Nacional de Niñez y Adolescencia”, que describe los resultados 
estratégicos y las acciones prioritarias de la política para garantizar condiciones 
que garanticen el ejercicio de los derechos de todo niño, niña o adolescente 
desde un enfoque integral y de curso de vida al 2025, considerando la inter-
dependencia de las condiciones para asegurar su bienestar en cada etapa de su 
desarrollo. Entre los resultados prioritarios de protección social se encuentra 
la disminución de la pobreza multidimensional y por ingresos; la desigualdad 
de ingresos de los hogares con niños, niñas y adolescentes, y la provisión de un 
PPS que brinde seguridad de ingresos y acceso a servicios sociales (Ministerio 
de Desarrollo Social & Consejo Nacional de la Infancia, 2018). Más allá de 
estas intenciones y compromisos, las brechas siguen siendo aún muy grandes 
y urge dar cuenta de su ejecución en un contexto social, económico, político y 
cultural que demanda, por sobre todo, la seguridad, protección y dignidad de 
dichas garantías.

Con la ratificación del articulado normativo de la CDN, las políticas y progra-
mas para la protección social de la infancia debiesen orientarse a la prevención, 
reducción y erradicación de las vulnerabilidades económicas y sociales que 
conducen, y reproducen la pobreza y exclusión en la infancia y adolescencia. 
La protección social se orienta al derecho a la seguridad social, salud, nutrición, 
educación, cuidado, vivienda e inclusión social, por lo que un PPS debiera ser 
sensible a todos estos derechos (ver capítulo 2).

“La protección social corresponde a un conjunto de acciones públicas 
y privadas que tienen como propósito prevenir, reducir y eliminar las 

vulnerabilidades económicas y sociales que conducen a la pobreza y a la 
exclusión social que afecta a niños/as, adolescentes y sus familias”

(UNICEF, 2012)
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METODOLOGÍA PARA ELABORACIÓN DE CAPÍTULO 5

El Capítulo 5.1 analiza, desde la perspectiva de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, la normativa nacional e 
internacional vinculada a temas de pobreza, o nivel de 
vida adecuado, como lo mandata la CDN, además de una 
interpretación sistemática de derechos como el derecho a la 
vida, desarrollo y subsistencia, derecho a la salud, derecho a la 
educación, derecho a la vivienda, etc. Esto se realizó a través 
de una revisión normativa de los últimos 15 años, de legislación 
nacional y de tratados internacionales ratificados por Chile y 
reglas y directrices que, si bien se constituyen con soft law, 
han tenido impacto en la elaboración de normas y de políticas 
públicas. Asimismo, para analizar con enfoque basado en los 
derechos humanos la situación de la infancia y adolescencia 
más vulnerable, se hizo a partir de la revisión de literatura, es 
decir, doctrina nacional e internacional sobre derechos de niños 
niñas y adolescentes.

El Capítulo 5.2 examina cómo Chile ha enfrentado estos últimos 
treinta años el desafío de garantizar la seguridad social y el 
nivel de vida adecuado a niños, niñas y adolescentes. Para ello, 
a partir de una revisión de literatura, (1) se resumió el desarrollo 
de las políticas públicas orientadas a entregar condiciones y 
oportunidades para el ejercicio de los derechos; (2) se analizó 
la oferta de programas, servicios y transferencias actualmente 
vigente en cuatro dimensiones del desarrollo integral: (i) 
cuidado temprano y educación, (ii) salud y nutrición, (iii) trabajo 
e ingresos, y (iv) vivienda y barrio en función de sus objetivos, 
componentes, focalización y cobertura; para finalmente (3) 
identificar principales avances y brechas en la constitución 
de un PPS para niños, niñas y adolescentes en Chile. La 
información sobre la oferta programática y transferencias 
vigentes se obtuvo principalmente del Banco Integrado de 
Programas Sociales y No Sociales (BIPS), con datos del 2018, a 
menos que se indique otro año, y se excluyeron de la búsqueda 
aquellos programas dirigidos a la protección y restitución de 
derechos de niños, niñas y adolescentes vulnerados, así como 
aquellos orientados a la responsabilización y reinserción social 
de adolescentes infractores de ley administrados por SENAME. 
También se excluyeron las exenciones tributarias, así como 
cualquier política o programa que no aborde alguna de las 
cuatro dimensiones analizadas. 

(continúa)
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El Capítulo 5.3 muestra cómo se han resuelto las 
principales brechas identificadas en las políticas, programas 
y transferencias para la niñez en Chile respecto a los 
requerimientos de un PPS y a un enfoque basado en los 
derechos de la niñez. La revisión incluye una descripción de 
las políticas públicas exitosas que responden a las brechas 
existentes en Chile, en las cuatro dimensiones de desarrollo 
y bienestar consideradas en el Capítulo 5.2, implementadas 
en siete países de la Unión Europea (Bélgica, Dinamarca, 
Francia, Suecia, Reino Unido, Alemania y Países Bajos) y dos 
latinoamericanos (Uruguay y Argentina). Los países de la UE 
incluidos son aquellos que han tenido mayor éxito en asegurar 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes en múltiples 
dimensiones de desarrollo y bienestar, en base a un índice de 
privación material y social infantil (European Union Statistics 
on Income and Living Conditions (EU-SILC) 2014) (Guio et 
al. 2018) con un alto nivel de fiabilidad en todos los países 
incluidos. Se consideró pertinente destacar las experiencias 
regionales de Argentina y Uruguay por su éxito en atender a 
algunas de las brechas identificadas. 

La información obtenida para cada país fue recabada, en su 
mayoría, de plataformas de organismos internacionales no 
gubernamentales en las que se sistematiza información sobre 
las estrategias de política pública (The International Social 
Security Association, European Observatory on Health Systems, 
Employment, Social Affairs & Inclusion European Comission, 
EACEA National Policies Platform, Organisation for Economics 
Cooperation and Development, Sistema de Información sobre la 
Primera Infancia en América Latina y Observatorio de Desarrollo 
Social en América Latina y el Caribe). También se revisaron 
páginas webs de entidades gubernamentales encargadas de la 
protección social y realización de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, así como literatura sobre el marco programático 
mundial de la protección social que tiene en cuenta las 
necesidades de todos los niños, niñas y adolescentes de 
UNICEF (2019, 2020). Finalmente, para la caracterización de 
los países en indicadores de desarrollo y protección social, 
así como en ámbitos claves de desarrollo y bienestar infantil 
relativos a las insuficiencias que las políticas y programas 
chilenos para la infancia reportaron tener, se revisaron las bases 
de datos del Banco Mundial y la OCDE.
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5.1_ 
Marco legal para abordar la pobreza y 
vulnerabilidad infantil

5.1.1

Antecedentes
 

La pobreza promueve disparidades en el acceso y ejercicio efectivo de derechos, 
diferencias que, en el caso de la infancia y adolescencia, es aún más compleja 
dadas las características y vulnerabilidad de este grupo. El abordaje de la pobreza 
infantil debe incorporar un enfoque basado en los derechos de la niñez, de lo 
contrario se arriesga reinstalar la lógica tutelar y no la lógica de la protección 
integral que es la propuesta en el cambio de paradigma que pretende la CDN. 
Además del enfoque basado en los derechos de la niñez, es preciso considerar 
una perspectiva interseccional, que implica analizar desde distintas categorías 
-género, origen, edad, clase social- sus interacciones mutuas. Como señalan 
González, Mercer y Minujin (2016), no es lo mismo la pobreza para una niña 
que para un niño, tampoco lo es para una niña mapuche que para una niña 
blanca, o para un niño de cinco años que para uno de doce. En este sentido, se 
requiere que la infancia no sea vista como un solo grupo de personas menores 
de edad, sino que en dicho concepto se consideren estas dimensiones que en 
algunos casos profundizan aún más los efectos de la pobreza infantil. 

Frente a las implicancias que conlleva la pobreza estructural, enunciadas en los 
capítulos anteriores, se levanta en Chile una agenda pública con interés en la 
temática de infancia, que pretende cumplir con los compromisos de la CDN. 
Tres décadas después, cobra más sentido que nunca avanzar en la protección de 
los niños y niñas en un país que, en octubre del año 2019 durante el llamado 
estallido social y bajo el lema “NO + SENAME”, pronunció fuertemente el 
sentir de una sociedad que cree que existe una deuda pendiente con la infancia 
más vulnerable y vulnerada, que a lo largo de estos años no ha visto soluciones 
reales a los problemas que la aquejan. 
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5.1.2

Marco normativo internacional 
 

CORPUS JURIS DEL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA

Si bien la CDN se constituye como el acuerdo internacional más relevante en 
la generación de un nuevo marco de derechos para la infancia, existe una serie 
de instrumentos internacionales, de diversa naturaleza, que también contienen 
importantes normas a este respecto, entendiendo que los niños y niñas como 
sujetos de derecho están cubiertos por el corpus juris del derecho internacional 
de los derechos humanos. Adicionalmente, se puede indicar que, en materia de 
derechos de infancia y adolescencia, de conformidad al principio de no discrimi-
nación, este grupo de la población es acreedor de todos los derechos garantizados 
en el ámbito internacional (siendo obligación de los Estados asegurar la igualdad 
efectiva de circunstancias y oportunidades para el disfrute de los mismos). En 
efecto, como ha indicado Cillero (1999), “los derechos del niño derivan de su 
condición de persona; en consecuencia, se establece que los dispositivos de pro-
tección de los derechos de la infancia son complementarios –nunca sustitutivos– 
de los mecanismos generales de protección de derechos reconocidos a todas las 
personas”. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su 
sentencia dictada en 1999 en el caso “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y 
otros vs. Guatemala), hace por primera vez una alusión expresa al corpus juris 
internacional de los derechos del niño, señalando como los principales textos 
referentes a la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (CADH) 
y la CDN.12 Este pronunciamiento fue un verdadero hito ya que se emitió 
respecto de algo que, si bien era obvio, su manifestación explícita contribuiría 
a reforzar que los niños son titulares de todos los derechos contenidos en los 
tratados de derechos humanos por el solo hecho de ser personas.

12	 El Párrafo 194 de la Sentencia sobre el Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala indica: “Tanto la Convención Americana como la Convención sobre los Derechos del Niño 
forman parte de un muy comprensivo corpus jurisinternacional de protección de los niños que debe servir 
a esta Corte para fijar el contenido y los alcances de la disposición general definida en el artículo 19 de la 
Convención Americana”. 
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TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Como punto de partida normativo, se señala que en 1948 la Asamblea General 
de Naciones Unidas aprueba la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
que establece en su artículo 25.1 una serie de derechos que guardan estrecha 
vinculación son la superación de la pobreza, englobados en el concepto de 
“derecho a la vida adecuada”. En dicha norma, toda persona y su familia tiene 
derecho a que se asegure su salud y bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. Tiene, 
asimismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otras situaciones de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad. En 1969, el Estado de Chile 
suscribe el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
En 1969, el Estado de Chile suscribe el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, el cual,  con arreglo a la DUDH, reconoce en su 
Preámbulo que “(…) solo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento 
de la miseria si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles 
y políticos (…)”. Este instrumento incluye en su catálogo un extenso campo de 
derechos vinculados a la superación de la pobreza, como el derecho al disfrute 
del más alto nivel de salud física y mental (art. 12), a la educación (art. 13), a la 
alimentación, vestido y vivienda adecuados (art. 11), a la seguridad social (art. 
26), al medio ambiente sano (art.12 b), y a participar de la vida cultural (art. 
15 a). Establece también las obligaciones del Estado con la niñez para adoptar 
en su favor medidas especiales de protección y asistencia, sin discriminación 

 En su Observación General nº3, el Comité de Derechos, Económicos, Sociales y 
Culturales ( 1990) afirma que corresponde a cada Estado Parte una “obligación 

mínima de asegurar la satisfacción de por lo menos niveles esenciales de 
cada uno de estos derechos” (parrafo10). No obstante, en la evaluación de 

dicho cumplimiento se tendrá en consideración la falta de recursos disponibles 
siempre que dicho Estado puede demostrar que ha utilizado todos los recursos 
que están a su disposición en un esfuerzo por satisfacer, con crácter prioritario, 

esas obligaciones mínimas.
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ILUSTRACIÓN 5.1 
Tratados internacionales sobre Derechos Humanos, línea de tiempo

Fuente: Elaboración propia.

alguna por razón de filiación o cualquier otra condición, y la sanción por ley 
por el sometimiento de niños, niñas y adolescentes a cualquier explotación 
económica y social (art. 10 N°3). 

En 1990 fue ratificada la Convención Americana sobre Derechos Humanos  
(CADH) y comienza a instalarse un vínculo entre los conceptos de pobreza y 

Convención sobre 
la eliminación de 
todas las formas 

de Discriminación 
contra la Mujer

Convención sobre los 
Derechos del Niño

1989

1990

Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño

1990

2005

Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional junto 
con el Protocolo contra el tráfico 
ilícito de migrantes, por tierra, 
mar y aire; y el Protocolo para 

prevenir, reprimir y sancionar la 
trata de personas, especialmente 

mujeres y niños

Recomendación sobre los 
pisos de protección social 

(núm. 202) de la Organización 
Internacional del Trabajo

2012

Convención 
Internacional sobre la 

Protección de los 
Derechos de Todos los 

Trabajadores 
Migratorios y de sus 

Familiares

Convención sobre los 
Derechos de las Personas 

con Discapacidad

Observación general conjunta núm. 4 
(2017) del Comité de Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y 
núm. 23 (2017) del Comité de los 

Derechos del Niño sobre las 
obligaciones de los Estados relativas a 
los derechos humanos de los niños en 

el contexto de la migración 
internacional en los países de origen, 

tránsito, destino y retorno

2005

2007

2017

2017

Observación general conjunta núm. 3 
(2017) del Comité de Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y 
núm. 22 (2017) del Comité de los 

Derechos del Niño sobre los principios 
generales relativos a los derechos 

humanos de los niños en el contexto 
de la migración internacional



191

derechos humanos a través de las obligaciones adquiridas por los Estados parte. 
El artículo 1.1 de la CADH indica que es obligación de los Estados respetar los 
derechos reconocidos en dicho instrumento y garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, mientras que el artículo 2 contie-
ne el deber de adoptar las disposiciones de derecho interno que fueren necesarias 
para hacer efectivos los derechos y libertades contenidos en la CADH. Por su 
parte, el artículo 26 determina la obligación de progresividad en la efectividad de 
derechos económicos, sociales y culturales ya mencionados. Todas estas normas 
encomiendan a los Estados otorgar el derecho a la seguridad social a niños, niñas 
y adolescentes, estableciendo las medidas necesarias para lograr la plena realización 
de este derecho de conformidad con su legislación nacional, agregando que al 
concederse las prestaciones deberá tenerse en cuenta los recursos y la situación 
del niño y de las personas que sean responsables de su mantenimiento, así como 
cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha 
por el niño o en su nombre. Por consiguiente, a la luz del Derecho Internacio-
nal, si un Estado incumple estas obligaciones vinculadas a garantizar servicios 
básicos, se estarían vulnerando los derechos de niños y niñas. Sin embargo para 
hacer exigible este deber del Estado, se hace necesario contar con un sistema de 
protección social universal que incluya mecanismos de recaudación y redistri-
bución de impuestos más justos y la implementación de un sistema de protec-
ción integral de garantías,13 que provea no solo de declaraciones de derechos y 
principios, sino de mecanismos de exigibilidad que posibiliten el acceso efectivo 
a estos derechos, entre los que figuran la existencia de instrumentos procesales 
que permitan evitar el incumplimiento de obligaciones derivadas de derechos 
económicos, sociales y culturales por parte del Estado. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha abordado cuestiones referidas 
a la temática de pobreza infantil en algunas sentencias refiriéndose a una serie 
de derechos humanos considerando un marco contextual especializado, que se 
traduce en obligaciones estatales específicas. A modo de ejemplo, en el caso de 
“Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros Vs. Guatemala), la Corte señala 

13	  El Sistema de Protección Integral/ Garantía de los Derechos del Niño consiste en un conjunto de interven-
ciones de distinto nivel (políticas, planes, programas, etc.) y naturaleza jurídica (garantías judiciales, garantías 
administrativas, mecanismos de participación o de exigibilidad, etc.) de carácter universal, preventivo, de 
protección social, restitución de derechos y reparación, destinadas a asegurar la exigibilidad de los derechos.
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la relación entre el derecho a la vida y los derechos del niño (art. 14 y art. 19 
de la CADH), ya que la obligación del Estado radica en proveer medidas ne-
cesarias para que la vida de los niños, niñas y adolescentes tengan condiciones 
dignas. El párrafo 191 de la sentencia señala que, a la luz del artículo 19 de la 
CADH, reviste especial gravedad el que pueda atribuirse a un Estado parte el 
cargo de haber aplicado o tolerado en su territorio una práctica sistemática de 
violencia contra niños en situación de riesgo. Así, cuando los Estados violan los 
derechos de los niños y niñas en situación de riesgo los hace víctimas de una 
doble agresión, por un lado, porque no evitan que sean lanzados a una miseria, 
privándolos así de unas mínimas condiciones de vida digna y, por otro lado, 
porque atentan contra su integridad física, psíquica y moral y hasta contra su 
propia vida.14 

En 1980 Chile suscribe la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer. En su Preámbulo reconoce la preocupación 
por el hecho de que “(…) en situaciones de pobreza, la mujer tiene un acceso 
mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportu-
nidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades (…)”. Por 
lo tanto, el artículo 3 de dicha Convención señala como obligación del Estado 
tomar todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegu-
rar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre, sobre todas las esferas, y en particular 
en las esferas política, social, económica y cultural. 

En otro ámbito, el año 2007 Chile ratifica la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, la cual destaca en la letra t) de su Preámbulo 
“(…) el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en con-
diciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental 
de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad 
(…)”. Sobresale en este instrumento el artículo 28, estableciendo obligaciones 
para los Estados que salvaguarden y promuevan un nivel de vida adecuado y 
protección social para las personas y sus familias sin discriminación por motivos 

14	 Ver Corte IDH, “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, Sentencia de 19 de noviembre 
de 1999, Serie C No. 63, párr. 191. 
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de discapacidad. El inciso 1° se refiere al derecho a un nivel de vida que incluye 
la alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus 
condiciones de vida, y el inciso 2° reconoce el derecho a la protección social de 
acuerdo con cinco medidas que permitan ejercer este derecho: 

a.	 Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapaci-
dad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia 
de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades 
relacionadas con su discapacidad. 

b.	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres 
y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección 
social y estrategias de reducción de la pobreza. 

c.	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que 
vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos 
relacionados con su discapacidad, incluidos los de capacitación, asesoramien-
to, asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados. 

d.	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 
pública. 

e.	 Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapa-
cidad a programas y beneficios de jubilación.  

A pesar de su carácter taxativo, parece ser el texto más inclusivo e integral respecto 
de todas las necesidades que deberían estar cubiertas para garantizar condiciones 
dignas de vida, lo que plasmaría la esencia de los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos revisados. 

En relación a las personas en situación de movilidad humana, Chile ratificó el 
año 2005 la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, y la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. En este 
último caso, dos protocolos que complementan la Convención son los más 
atingentes: el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar 
y aire; y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres, niños, niñas y adolescentes. Se suman, en materia de 
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derechos de infancia y adolescencia, las dos Observaciones Generales conjuntas 
(22 y 23) del Comité de los Derechos del Niño y del Comité de Trabajadores 
Migratorios y de sus familiares de Naciones Unidas sobre los principios y las 
obligaciones de los Estados en materia de derechos de los niños y las niñas en 
el contexto de la migración internacional.

La situación de vulnerabilidad en materia migratoria se agrava en el caso de niños, 
niñas y adolescentes y la condición de pobreza. Cualquier legislación interna 
que aborde la situación de la niñez migrante debiese reconocer una cobertura 
universal de los derechos, considerando el acceso a bienes y servicios en igualdad 
de condiciones; asimismo, dicha regulación debiese contemplar garantías de 
protección y, dada su situación particular, mecanismos que garanticen el acceso 
y ejercicio de derechos tales como la seguridad social, salud, educación, vivienda, 
alimentación y protección efectiva, para lo cual es preciso contar con políticas 
públicas inclusivas, con perspectiva de derechos humanos, que garanticen el 
principio de la No Discriminación. La actual regulación y políticas vigentes en 
este ámbito se han construido bajo el paradigma punitivo, estableciéndose una 
lógica de desconfianza, vigilancia y persecución.

La legislación y políticas migratorias deben tener como objetivo prioritario el 
bienestar de los niños, niñas y adolescentes, sustentarse en el enfoque basado en 
los derechos de la niñez y en ellas debe primar la protección integral de la niñez. 
Asimismo, contemplar el interés superior del niño como una consideración 
primordial, entendiendo que este se traducirá en la satisfacción máxima de to-
dos sus derechos (Cillero, 1998) y que funciona como un límite y un principio 
que debiese orientar todas las medidas adoptadas por el Estado en relación a 
la infancia y adolescencia, que en este caso incluyen medidas adicionales por 
tratarse de un grupo con características que amplifican su vulnerabilidad y que, 
por tanto, requiere un reforzamiento en las garantía de sus derechos.

Por último, se incluye dentro de este conjunto normativo internacional la Reco-
mendación sobre los Pisos de Protección Social (núm. 202) de la Organización 
Internacional del Trabajo. Estas recomendaciones aportan pautas de orientación 
a los Estados miembros para el establecimiento de sistemas de seguridad social 
integrales y la extensión de la cobertura de la seguridad social, dando prioridad 
a la puesta en práctica de Pisos de Protección Social accesibles a todas las per-
sonas necesitadas. (OIT, 2012). De Acuerdo al párrafo 2 de la recomendación, 
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los Estados miembros en función de sus circunstancias nacionales, deberían 
establecer lo más rápidamente posible y mantener pisos de protección social 
propios que incluyan garantías básicas en materia de seguridad social. Estas 
garantías deberían asegurar como mínimo que, durante el ciclo de vida, todas 
las personas necesitadas tengan acceso a una atención de salud esencial y a una 
seguridad básica del ingreso que aseguren conjuntamente un acceso efectivo a 
los bienes y servicios definidos como necesarios a nivel nacional. En relación a 
la protección social de la infancia, la recomendación establece que una de las 
garantías básicas de la seguridad social es la seguridad básica del ingreso por lo 
menos equivalente a un nivel mínimo definido en el plano nacional, que ase-
gure el acceso a la alimentación, la educación, los cuidados y cualesquiera otros 
bienes y servicios necesarios (párrafo 5 letra b). Es una obligación mínima de 
los Estados miembro proporcionar las garantías básicas de seguridad con arreglo 
a lo estipulado en la legislación nacional. 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS DEL NIÑO (CDN)

Como órgano encargado de vigilar y analizar el cumplimiento de la CDN, el 
Comité de los Derechos del Niño indica un primer marco general legal en torno 
a la superación de la pobreza infantil, a través de la cooperación y asistencia 
técnica internacional a la que se obligan los Estados parte. De acuerdo con su 
Observación General N°5 (2003), el Comité insta a los gobiernos, los donantes 
y a la sociedad civil a que velen porque tanto los documentos de estrategia de 
lucha contra la pobreza, como los enfoques sectoriales del desarrollo, reflejen 
los principios de los derechos del niño, con un enfoque holístico y centrado en 
el reconocimiento del niño como titular de derechos y con la incorporación 
de metas y objetivos de desarrollo que sean pertinentes para los niños, niñas y 
adolescentes (párr. 61, 62 y 64). No obstante, el Comité alude a una especial 
protección por parte de los Estados a ciertos grupos de niños, niñas y adoles-
centes más vulnerables y/o desfavorecidos que, al encontrarse en una situación 
de pobreza, encuentra mayores dificultades en el ejercicio de sus derechos.
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El marco normativo internacional descrito aborda la superación de la pobreza 
infantil mediante el acceso a determinados derechos sociales, económicos y cultu-
rales, proponiendo un enfoque basado en los derechos humanos y considerando 
las especiales exigencias, necesidades y consecuentes obligaciones internacionales 
del Estado. En este sentido, un abordaje de la pobreza y vulnerabilidad social 
y su medición basada en la satisfacción de los derechos humanos, permite el 
diseño e implementación de políticas públicas orientadas a la atención de las 
personas, colectividades y grupos históricamente vulnerados y sus necesidades 
para garantizarles iguales condiciones en el desarrollo de su vida, dejando muy 
atrás la perspectiva asistencial o beneficencia. En este sentido, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2001) señala que las políticas de 
erradicación de la pobreza a nivel mundial, de los países y de las comunidades, 
deben basarse en un marco normativo internacional que posea las siguientes 
características: en primer lugar, que abarque todos los derechos civiles, culturales, 
económicos, políticos y sociales, así como el derecho al desarrollo (párrafo 10); 
en segundo lugar, que acoja las normas internacionales de no discriminación e 
igualdad, ya que a veces la pobreza surge cuando las personas no tienen acceso 
a los recursos existentes por ser quienes son, creer en lo que creen o vivir donde 
viven, por lo que, la discriminación puede provocar la pobreza, del mismo modo 
que la pobreza puede ocasionar discriminación (párrafo 11); y, por último, que 
incluya el derecho que tienen las personas afectadas por decisiones importantes 
a participar en los procesos pertinentes para adoptarlas (párrafo 12). 

 Podemos identificar en la Convención Internacional sobre Derechos del 
NIño una serie de derechos que se desenvuelven en la pobreza infantil 

y que tienen su correlativo en los tratados internacionales mencionados 
anteriormente. Estos son: el derecho, a título preventivo, a la atención 
sanitaria, educación sexual y servicios en materia de planificación de 

la familia (art. 24 f)); el derecho a un nivel de vida adecuado (art. 27); el 
derecho a la protección y asistencia especiales del Estado (art. 20); el 
derecho a la salud (art. 24); el derecho a la seguridad social, incluidas 

las prestaciones del seguro social (art. 26); el derecho a la educación y el 
esparcimiento (arts. 28 y 31), entre otros. 
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TABLA  5.1 
La CDN y los grupos más vulnerables

Grupo infantil 
y/o adolescente

Efectos de la pobreza y 
vulnerabilidad social  
reconocidos por el comité

Observaciones del comité CDN

Primera 
infancia

Crecer en condiciones de 
pobreza absoluta tiene 
consecuencias más graves, 
pues amenaza la supervivencia 
del niños y niñas, su salud 
y socava la calidad de vida 
básica. y del escaso acceso a 
espacios públicos que faciliten 
la actividad física.

Insta a los Estados parte a que 
pongan en marcha estrategias 
sistemáticas para reducir la 
pobreza en la primera infancia 
y para combatir sus efectos 
negativos en el bienestar 
del niño y la niña. Crecer en 
condiciones de pobreza relativa 
menoscaba el bienestar, 
la integración social y la 
autoestima de niños y niñas 
y reduce las oportunidades 
de aprendizaje y desarrollo 
(Observación General N°7, 
párrafo 7).

Arts. 6 
y 27

Niñas

La pobreza y exclusión social 
que viven mujeres y niñas 
incrementan su vulnerabilidad 
a la explotación, las prácticas 
nocivas y otras formas de 
violencia por razón de género.

Recomienda que es preciso 
equiparar a niñas, dotarlas con 
las destrezas y competencias 
necesarias para hacer valer 
sus derechos, incluido el de 
adoptar decisiones autónomas 
e informadas sobre sus propias 
vidas (Observación General N°18, 
párrafo 4).

Art. 2

En situación 
de movilidad 
humana

Aunque la migración puede 
ofrecer oportunidades para 
mejorar las condiciones de vida 
y escapar de los abusos, los 
procesos de migración pueden 
plantear riesgos, sobre todo 
en situaciones de desventaja 
económica.

Indica que los Estados deben 
considerar las circunstancias 
concretas de vulnerabilidad a 
que pueden enfrentarse los niños 
y niñas migrantes, en razón de 
factores, como la pobreza (entre 
otros), que pueden agravar 
la vulnerabilidad de niños y 
niñas a los abusos sexuales, la 
explotación, la violencia, entre 
otras violaciones de los derechos 
humanos, durante todo el 
proceso migratorio (Observación 
General N°22, párrafo 42).

Art. 6

(continúa)
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Grupo infantil 
y/o adolescente

Efectos de la pobreza y 
vulnerabilidad social  
reconocidos por el comité

Observaciones del comité CDN

No 
acompañados 
fuera de su país 
de origen

Las razones de que un niño, 
niña o adolescente esté en 
situación de no acompañado 
o separado de su familia son 
variadas y numerosas; entre 
ellas figuran las mejores 
oportunidades económicas, 
dada la vulnerabilidad 
socioeconómica insostenible.

Indica que los Estados velarán 
por que los niños, niñas y 
adolescentes no acompañados 
o separados de su familia fuera 
de su país de origen tengan 
un nivel de vida acorde con 
su desarrollo, para lo cual se 
les proporcionará asistencia 
material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto 
a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda (Observación General 
N°6, párrafo 44).

Art. 27

Afectados por 
el VIH/Sida

La pobreza es un factor de 
vulnerabilidad para niños, niñas 
y adolescentes frente al riesgo 
del VIH/SIDA, sin desconocer 
el Comité que todos los 
niños, niñas y adolescentes 
pueden ser vulnerables en 
determinadas circunstancias 
de su vida.

Indica que los Estados parte 
deben apoyar y reforzar la 
capacidad de las familias y de 
las comunidades que padecen 
pobreza en cuanto se encuentran 
privadas de ayuda para hacer 
frente a los efectos del VIH/
SIDA, están expuestas al riesgo 
de infección, sean objeto de 
investigaciones inapropiadas o 
se vean privadas del acceso al 
tratamiento, a la atención médica 
y la ayuda cuando se produce 
(Observación General N°3, 
párrafo 30).

Art. 27

Pertenecientes 
a pueblos 
indígenas 

La pobreza afecta en forma 
desproporcionada a los niños, 
niñas y adolescentes indígenas 
ya que están particularmente 
expuestos al riesgo de ser 
utilizados para el trabajo 
infantil, especialmente en 
sus peores formas, como 
la esclavitud, el trabajo en 
condiciones de esclavitud, 
la trata de niños incluso 
para trabajos domésticos, 
la utilización en conflictos 
armados, la prostitución y los 
trabajos peligrosos.

Señala que los Estados deben 
tomar medidas especiales 
para que los niños, niñas y 
adolescentes indígenas disfruten 
del derecho a un nivel de 
vida adecuado, así como que 
dichas medidas, junto con los 
indicadores de progreso, se 
elaboren en colaboración con los 
pueblos indígenas, incluyendo los 
niños (Observación General N°11, 
párrafos 34 y 70).

Arts. 4, 
6 y 27

(continúa)
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Grupo infantil 
y/o adolescente

Efectos de la pobreza y 
vulnerabilidad social  
reconocidos por el comité

Observaciones del comité CDN

En situación de 
discapacidad/es

El Comité reconoce a la 
pobreza tanto como la causa 
como la consecuencia de la 
discapacidad.

Insta a los Estados a asignar 
los recursos presupuestarios 
suficientes, así como garantizar 
que los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad 
tengan acceso a los programas 
de protección social y reducción 
de la pobreza (Observación 
General N°9, párrafo 3).

Arts. 
27 y 23

En situación  
de calle

Estos niños, niñas y 
adolescentes no disponen de 
estructuras para jugar y suelen 
ser excluidos activamente de 
los parques y campos de juego 
urbanos, aunque recurren a 
su propia creatividad para 
encontrar oportunidades de 
juego en el entorno informal de 
la calle.

Indica que los niños, niñas 
y adolescentes que viven en 
pobreza no deben ser excluidos 
del disfrute de los derechos de 
esparcimiento y juego, dada la 
falta de acceso a los servicios e 
instalaciones, la imposibilidad 
de asumir los costos de la 
participación, los vecindarios 
peligrosos y desatendidos donde 
viven, la necesidad de trabajar y 
los sentimientos de impotencia 
y marginalización (Observación 
General N°17, párrafo 49).

Art. 31

Adolescentes 
en riesgo de 
violencia

La pobreza en los jóvenes 
tiene como consecuencia 
la estigmatización social, 
considerándolos como 
infractores de ley.

Señala que los Estados parte 
han de adoptar medidas eficaces 
para proteger a los adolescentes 
contra toda forma de violencia, 
abuso, descuido y explotación 
(Observación General N°4, 
párrafo 12).

Arts. 
19, 32 
a 36 y 
38

Fuente: Elaboración propia.
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5.1.3 

Marco normativo nacional 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE DE 1980

 El artículo 1 de la Constitución dispone que “las personas nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos”. Se consagra la familia como el núcleo fundamental 
de la sociedad, siendo la obligación del Estado resguardarla y “propender a su 
fortalecimiento” (Cillero, 1994). Para ello, el Estado debe contribuir a crear 
las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes 
de la comunidad su mayor realización espiritual y material posible, con pleno 
respeto a los derechos y garantías que la Constitución establece. En relación 
con los derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la pobreza infantil, 
el artículo 1 señala la dignidad de las personas como la raíz de la que derivan 
sus derechos fundamentales, lo cual concuerda a lo plasmado en otras normas 
que hemos revisado anteriormente, como son los artículos 1, 3 y 6 N°1 del 
Pacto de San José de Costa Rica y los artículos 10, 11 inciso 1 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La dignidad 
singulariza a toda la persona humana y de ella deriva un cúmulo de derechos 
inviolables e indivisibles que la persona conserva durante toda su vida. El 
ordenamiento jurídico establece estos atributos que conforman la serie de de-
rechos económicos, sociales y culturales instaurados en la Carta fundamental 
pertinentes a la pobreza y vulnerabilidad social, como el derecho a la vida, a 

 La Constitución Política como carta fundamental del Estado no 
regula de forma expresa las materias relacionadas con pobreza y 

vulnerabilidad infantil pero sí regla los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes por cuanto en sus artículos 1 y 19 se refiere a ellos/

as, toda vez que dichas disposiciones establecen que la Constitución 
protege a todas las personas, sin excepción de edad. 
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la integridad física y moral (art. 19 N°1), derecho a la Igualdad ante la Ley 
(art. 19 N°2), a la protección de la salud (art. 19 N°9), a la educación (art. 19 
N°10), entre otros, de los cuales son titulares los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de derecho. 

La Constitución no incluye expresamente los derechos humanos que han sido 
objeto de las normas internacionales mencionadas, como el derecho a la ali-
mentación, la vivienda y su entorno, los servicios básicos (agua, saneamiento, 
energía), el trabajo digno, el transporte, la recreación, la seguridad humana, entre 
otros. No obstante, en 1989 la Constitución reforma el artículo 5° que regula 
la soberanía del Estado, permitiendo incorporar a nuestra legislación nacional 
los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 
Por lo tanto, al hablar de resguardo y protección de los derechos de la infancia y 
adolescencia, tendremos presentes todos los derechos contenidos en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño y demás instrumentos internacionales, como 
los ya señalados en el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Los derechos de infancia y adolescencia deben ser protegidos de una manera 
reforzada y preferente, es por ello que Cillero recomienda la inclusión en sede 
constitucional del principio del ISN, en relación a los demás principios que 
estructuran el derecho internacional de los derechos humanos de los niños: igual-
dad, autonomía progresiva y protección efectiva del desarrollo (Cillero 2017).

LEY DE MENORES (Ley N°16.618) 

En varias oportunidades el Comité de los Derechos del Niño ha manifestado 
su preocupación por la Ley de Menores de 1967, señalando que esta tendría un 
enfoque tutelar incompatible con un marco jurídico adecuado que reconozca 
y garantice los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes. El Comité 
también ha expresado su aprensión por el hecho de que no hayan tenido éxito 
los intentos realizados en 2005 y 2012 para cambiar dicha Ley, haciendo pre-
sente que en su anterior recomendación (CRC/C/CHL/CO/3, 23 de abril de 
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 Con su promulgación en 1928, la Ley de Menores establece que el 
Estado es quien se hace cargo de las situaciones de abandono o peligro 

material o moral de niños y niñas, pero atendiendo al paradigma de 
la “situación irregular”. Tras la ratificación de la Convención sobre 

Derechos del Niño, entre 1990 a 1992, surge el denominado “Periodo 
de transición hacia un sistema de protección integral de la infancia 

en el marco de los Derechos Humanos” de acuerdo con Miguel Cillero 
(1994), ya que sobreviene la concurrencia de la Ley de Menores y aquel 

instrumento internacional.

2007, párr. 8) solicitó al Estado parte que concluyera rápidamente el proceso 
de reforma legislativa y promulgara una ley sobre la protección integral de los 
derechos del niño, con arreglo a la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CRC/C/CHL/CO/4-5, 23 de abril de 2007, párr. 8 y 915, cuestión que hasta 
la fecha no ha ocurrido.

A pesar de las numerosas reformas, el sistema institucional existente afronta 
conflictos asociados a la protección de los menores de edad a partir de ejes 
que caracterizan el sistema tutelar, careciendo hasta la actualidad de una Ley 
de Protección Integral o de Garantía que sea una norma marco en materia de 
derechos de infancia y adolescencia.

15	  En https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC/C/CHL/
CO/4-5&Lang=Sp consultada el 30 de abril 2020.
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TABLA  5.2 
Normas referentes a pobreza y vulnerabilidad

Referencia N.º Año Contenido

Ley que dicta 
normas sobre 
la adopción de 
menores

Ley 19.620 1990 •	 Establece la igualdad de derechos de los hijos 
adoptivos. 

•	 Elimina las diferencias existentes entre la 
adopción plena y la simple.

•	 Contempla un procedimiento previo y separado 
para la declaración de abandono y uno posterior 
para la constitución de la adopción.

•	 Establece causales para solicitar la declaración 
de que un niño es susceptible de ser adoptado, 
entre otras medidas.

Ley de maternidad 
durante escolaridad

Ley 19.688 2000 •	 Prohíbe que el embarazo o la maternidad 
constituyan un impedimento para ingresar o 
permanecer en establecimientos educacionales 
de cualquier nivel.

•	 Obliga al establecimiento a otorgar las facilidades 
académicas del caso.

(continúa)

LEYES Y DECRETOS EN EL MARCO DE LA POBREZA Y LA VULNERABILIDAD 
SOCIAL INFANTIL 

Durante los últimos 30 años, desde la ratificación de la CDN, se ha desarrollado 
un conjunto de normas en torno a la problemática de pobreza y vulnerabilidad 
social, que se ha traducido en una oferta programática de servicios entre diver-
sos actores públicos y privados y una nueva institucionalidad. A continuación, 
presentamos las normas más representativas de este proceso: 
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Referencia N.º Año Contenido

Ley de régimen de 
garantías en salud

Ley 19.966 2004 •	 Permite el acceso, calidad, protección financiera 
y oportunidad con que deben ser otorgadas las 
prestaciones asociadas a un conjunto priorizado 
de programas, enfermedades o condiciones de 
salud específicas para los beneficiarios.

•	 Su cumplimiento podrá ser exigido ante el Fondo 
Nacional de Salud o las Instituciones de Salud 
Previsional, la Superintendencia de Salud y las 
demás instancias que correspondan.

Ley que establece 
un sistema de 
protección social 
para familias 
en situación de 
extrema pobreza 
denominado chile 
solidario

Ley 19.949 
Decreto 
235

2004 •	 Promueve la incorporación de familias y 
personas en situación de extrema pobreza 
a las redes socio-comunitarias, así como su 
acceso a mejores condiciones de vida para que 
superen la indigencia. Considera las siguientes 
prestaciones:

»» Apoyo Psicosocial: acompañamiento familiar 
y estrategia de intervención en redes (art. 16 
Decreto N.º 235 y art. 4 Ley Nº 19.949).

»» Subsidio Familiar (art. 20 Decreto Nº 235 y Ley Nº 
18.020). 

	a) Pensiones Asistenciales (art. 20 Decreto Nº 
235 y Decreto Nº 869). 

	b) Subsidio al Pago de Consumo de Agua Potable 
y de Servicios de Alcantarillado de Aguas 
Servidas (art. 29 Decreto Nº 235 y Ley 18.778). 

	c) Subsidio Pro-Retención Escolar para alumnos 
cursando entre 7º año de enseñanza básica y 
4º año de enseñanza media, que pertenezcan 
a familias calificadas como indigentes (Ley 
19.873). 

	d) Acceso preferente a otras acciones o 
prestaciones que se implementen o coordinen 
a través de Chile Solidario. 

	e) Bono de Protección (art. 2º transitorio Ley Nº 
19.949 y art. 35 Decreto Nº 235). 

•	  Bono de Egreso (art. 2º transitorio Ley Nº 19.949 
y art. 55 Decreto Nº 235).

(continúa)
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Referencia N.º Año Contenido

Ley que establece 
el sistema de 
atención a la niñez 
y adolescencia, a 
través de la red 
de colaboradores 
del SENAME  y 
su régimen de 
subvención

Ley 20.032 
decreto 841

2005 •	 Crea el sistema de atención a la niñez a través 
de la RED de Colaboradores del SENAME y 
su régimen de subvención, el SENAME es el 
organismo dependiente del Ministerio de Justicia, 
encargado de ejecutar las acciones que sean 
necesarias para asistir o proteger a los menores 
de que trata esta ley y de estimular, orientar, 
coordinar y supervisar técnicamente la labor que 
desarrollen las entidades públicas o privadas 
que coadyuven en sus funciones. (Decreto Ley Nº 
2.465 de 1979).

•	 Desde 2005 establece la forma y condiciones 
en que el SENAME subvencionará a sus 
colaboradores acreditados (art. 23 Decreto Nº 
841) a través de 4 líneas de acción:

»» Oficinas de Protección de los Derechos (art. 4 N.º 
3.3.1 Ley Nº 20.032). 

»» Programas de Protección de Derechos, 
Reinserción para Adolescentes Infractores a la 
Ley Penal, Prevención, Promoción, Familias de 
Acogida y Emergencia (art. 4 N.º 3.3.2 Ley Nº 
20.032). 

»» Centros Residenciales destinados a la atención 
de los niños, niñas y adolescentes privados o 
separados de su medio familiar (art. 4 N°3.3.3 
Ley Nº 20.032). 

•	 Diagnóstico de acuerdo con asesoría técnica 
en el ámbito psicosocial u otros análogos a la 
autoridad judicial competente u otras instancias 
que lo soliciten (art. 4 N°3.3.4 Ley Nº 20.032).

Ley de subvención 
escolar preferencial

Ley 20.248 2008 •	 Crea una subvención educacional denominada 
preferencial, destinada al mejoramiento de la 
calidad de la educación de los establecimientos 
educacionales subvencionados, que se 
impetrará por los alumnos prioritarios y alumnos 
preferentes que estén cursando primer o 
segundo nivel de transición de la educación 
parvularia, educación general básica y 
enseñanza media.

Ley que crea 
el sistema 
intersectorial de 
protección social 
e institucionaliza 
el subsistema de 
protección integral a 
la infancia CHCC

Ley 20.379
Decreto 14

2009 Crea el Subsistema de Protección Integral a la 
Infancia, conocido como ChCC (Ley Nº 20.379 de 
2009), cuyo objetivo es acompañar, proteger y 
apoyar integralmente a todos los niños, niñas y 
sus familias.

(continúa)
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Referencia N.º Año Contenido

Ley que crea el 
ingreso ético 
familiar que 
establece bonos 
y transferencias 
condicionadas para 
las familias de 
pobreza extrema 
y crea subsidio al 
empleo de la mujer

Ley 20.595 2012 Crea el Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, que está destinado a personas y 
familias en situación de pobreza extrema, y tiene 
por objeto brindar seguridades y oportunidades 
a las personas y familias que participen en 
él, de modo de promover el acceso a mejores 
condiciones de vida.

Ley inclusión  
escolar

Ley 20.845 Establece la inclusión escolar que regula la 
admisión de los y las estudiantes, elimina el 
financiamiento compartido y prohíbe el lucro 
en establecimientos educacionales que reciben 
aportes del Estado.

Ley sanna Ley  21.063 2017 Crea seguro obligatorio que permite a los padres 
y a las madres ausentarse de su trabajo durante 
un tiempo determinado, con el propósito de 
prestar atención, acompañamiento y cuidado 
personal a sus hijos mayores de un año y 
menores de 15 y 18 años (según corresponda) 
afectados por una condición grave de salud y de 
alto riesgo vital.

Ley que adecua 
el código del 
trabajo en materia 
de protección de 
los niños, niñas y 
adolescentes en el 
mundo del trabajo

Ley 21271 2020 •	  La presente ley modifica el Código del Trabajo 
en lo relativo a la protección de los niños, niñas y 
adolescentes. 

•	  Con este fin, la ley, prohíbe la contratación 
de niños, niñas y adolescentes sin edad para 
trabajar, (menores de 15 años) con la sola 
excepción de los casos en el Tribunal de Familia 
los autorice para celebrar contratos que les 
permitan participar en espectáculos de teatro, 
cine, radio, televisión, circo u otras actividades 
similares, con el debido resguardo de su interés 
superior, madurez y grado de desarrollo.

•	  La jornada laboral del adolescente no podrá 
superar las 30 horas semanales, distribuidas 
en un máximo de 6 horas diarias durante el 
año escolar, y hasta 8 horas diarias durante el 
período de vacaciones. Durante el año escolar, 
la suma total del tiempo diario destinado a 
actividades educativas y jornada de trabajo no 
podrá ser superior a 12 horas. 

•	 La ley establece los trabajos que no podrán ser 
desempeñados por niños niñas y adolescentes, 
incluyendo aquellos que requieran fuerzas 
excesivas, ni en actividades que puedan 
resultar peligrosas para su salud, seguridad o 
moralidad.	
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5.1.4

Desafíos en materia de derechos de infancia
 

SISTEMA DE GARANTÍAS

Pese a que Chile ratificó hace 30 años la CDN, el Estado no ha procedido a la 
adecuación integral de la legislación nacional a los contenidos de dicho tratado 
internacional. Particularmente relevante es la ausencia, hasta la fecha de este 
estudio, de una Ley de Protección Integral o de Garantía de Derechos de la 
Niñez, pese a existir un proyecto de ley que fue presentado el año 2015 pero 
que aún no es aprobado. La relevancia de la promulgación de esta ley es que 
entregaría un marco general de todo el sistema jurídico nacional y, además, 
permitiría derogar la Ley de Menores 16.618 de 1967, la que pese a múltiples 
modificaciones sigue aún vigente, manteniendo una visión tutelar que es nece-
sario eliminar. Sin embargo, si bien contar con una ley marco es muy relevante, 
lo esencial es avanzar hacia un Sistema de Garantías que asegure la Protección 
Integral de niños, niñas y adolescentes.

La coexistencia en el sistema jurídico de la CDN y de normas que provienen 
de la vieja matriz tutelar de la Ley de Protección de Menores de 1928 y de las 
concepciones del Derecho Civil decimonónico16 es problemática, habiendo sido 
estas disposiciones solo parcialmente reformadas. Además, es posible identificar 
un conjunto de reformas parciales orientadas, con mayor o menor efectividad, a 
dar cumplimiento a las obligaciones de adecuación de la legislación a la CDN, 
entre las cuales las más importantes son la Ley 19.968 que crea los Tribunales 
de Familia, los que reemplazaron, en materia de protección de la infancia, a los 
Juzgados de Menores, y la Ley 20.084, conocida como Ley de Responsabilidad 
Penal Adolescente. Claramente esto no ha sido suficiente y aún mantenemos 
una gran deuda con la infancia. La actual situación legislativa de materias vin-
culadas a derechos de infancia y adolescencia se caracteriza por su dispersión y 

16	 Al respecto, el Código Civil chileno establece que los niños y niñas serán considerados incapaces Artículo 
1446 : Incapaces absolutos serían hombres menores de catorce años y mujeres menores de doce años; inca-
paces relativos, mujeres menores de dieciocho y mayores de doce años y los hombres menores de dieciocho 
y mayores de catorce años



208

fragmentación en diferentes leyes, existiendo además una falta de coherencia 
doctrinaria y sistematización, falencias que deben ser corregidas con urgencia.

Por lo mismo, las autoridades deben avanzar hacia un fortalecimiento de un 
sistema integrado de garantías y protecciones normativas, institucionales, progra-
máticas y financieras, que contenga mecanismos de exigibilidad de los derechos.

¿Por qué un sistema de garantías? Porque permite operativizar e integrar el 
enunciado meramente jurídico de derechos y el social de prestaciones o servi-
cios. Un sistema de garantías supone componentes complementarios entre sí: 1) 
políticas públicas universales, 2) políticas enfocadas, programas, prestaciones y 
servicios de protección social (que refuerzan la protección a grupos vulnerables 
de los niños, niñas y adolescentes ya mencionados y prestan apoyo especializado 
a sus familias), y 3) políticas, programas e intervenciones de protección espe-
cializada, a las cuales se les llama también en ocasiones sistema de protección 
especial. Estas últimas tienen como supuesto de activación dos circunstancias: 
a) cuando los niños, niñas y adolescentes hayan sido gravemente vulnerados 
en sus derechos afectando severamente su desarrollo por causa de la violencia, 
abuso o explotación u otras omisiones del Estado en la provisión de servicios 
para satisfacer sus derechos; o b) cuando existe una vulneración grave de dere-
chos por causa de la falta de cuidado o negligencia y malos tratos de sus padres 
o responsables de su cuidado personal. Esto sí estaría en absoluta sintonía con 
la CDN, que establece orientaciones en torno al rol que debe tener el Estado 
con respecto a la promoción y protección de los derechos de los niños, que se 
adecua mejor al de garante que de subsidiariedad/privatización. 

NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE POBREZA Y VULNERABILIDAD SOCIAL Y 
EL DERECHO A VIVIR EN FAMILIA

Al ser la familia el núcleo fundamental de la sociedad y el medio natural para el 
crecimiento, el bienestar y la protección de los niños, niñas y adolescentes, los 
esfuerzos debiesen enfocarse principalmente en lograr que estos permanezcan 
bajo el cuidado de sus padres o, cuando proceda, de otros familiares cercanos. 



209

Así lo ha establecido la CDN en su artículo 9, que consagra como un derecho 
del niño el vivir con su uno o de ambos padres, es decir, el derecho a vivir en 
familia. De igual forma, las directrices sobre modalidades de cuidado alternativo 
de las Naciones Unidas (2010), señalan que la separación del niño de su propia 
familia debería considerarse como un último recurso y, en lo posible, debería 
ser temporal y por el menor tiempo posible. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos señaló en el Informe del 
2013 “Derecho del Niño y la Niña. Cuidado Alternativo. Poniendo Fin a la 
Institucionalización en las Américas” que “En lo relativo a las causas que usual-
mente dan lugar a la separación de los niños de sus familias, la Comisión ha 
identificado que entre las mismas se encuentran: la pobreza o las limitaciones 
materiales de las familias pertenecientes a sectores sociales excluidos; la violencia 
en el hogar; la renuncia a la guarda y el abandono. La Comisión ha constatado 
que en la práctica la pobreza sigue siendo el gran telón de fondo de las situacio-
nes en que se separa a un niño de su familia y se lo ingresa en una institución 
residencial de acogida”. 

Por su parte el Informe del Comité de los Derechos del Niño elaborado en 2018 
en el marco del Protocolo Facultativo de la CDN relativo a un procedimiento 
de comunicaciones (ratificado por Chile en 2015), a propósito de las denuncias 
realizadas por la ex diputada Claudia Nogueira, señala que en nuestro país las 
“condiciones socioeconómicas deficitarias” son frecuentemente utilizadas por 
los actores del sistema para fundar la interposición de denuncias por maltrato o 
falta de cuidado parental, advirtiendo que la mayoría de los niños, niñas y ado-
lescentes internos en centros residenciales son pobres. Dicho informe indica que 
el Estado debe velar por que exista acceso a formas de apoyo familiar mediante 

SISTEMA DE GARANTÍAS PARA LA PROTECCIÓN  INTEGRAL DE LA NIÑEZ

Conjunto de normas jurídicas, políticas y servicios destinados a garantizar 
a todos los niños, niñas y adolescentes el ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, y en otros 
instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.

Busca asegurar que niños, niñas y adolescentes gocen y reciban protección 
en el ejercicio de todos sus derechos, por parte del Estado,  

de la sociedad y la familia, en cumplimiento de las obligaciones  
de respetar, proteger, garantizar, restituir y reparar los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes.
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un sistema de protección social que permita garantizar la protección integral 
infantil. Cuando la propia familia –ni siquiera con un apoyo apropiado– no 
puede proveer al niño de su debido cuidado, o cuando lo abandona o renuncia 
a su cuidado personal, solo en ese caso, como ultima ratio, como un último 
recurso, se podrá tomar la decisión de separar al niño o niña de su entorno 
familiar. Dicha separación deberá realizarse cuando sea la mejor opción para 
el niño, habiéndose contemplado todas las alternativas posibles y escuchado a 
todas las partes, incluyendo al niño, y, en este caso, es el Estado el responsable 
de protegerle sus derechos y de proveerle un acogimiento alternativo adecuado, 
procurando además que mantenga el contacto con su familia y entorno cercano, 
siempre que dicho contacto no afecte su interés superior. 

La violación de sus obligaciones por parte del Estado y que son las enumeradas 
por el informe del Comité a propósito de la situación de niños, niñas y ado-
lescentes que se encontraban en residencias del SENAME consistirían en: i) 
“la violación de su obligación de respetar los derechos de los NNA durante su 
estadía en las residencias de administración directa del Estado, que ha resultado 
en una re-victimización de los NNA por parte del personal”; ii) “la violación de 
su obligación de proteger por no proveer la protección y el cuidado adecuado a 
NNA que entran en el sistema de protección residencial por haber sido víctimas 
de vulneraciones de derechos, ni los cuidados necesarios para la recuperación y 
rehabilitación física y psicológica de los NNA”; iii) “la violación de su obligación 
de hacer cumplir los derechos de los NNA por la inexistencia de medidas efecti-
vas y oportunas para poner fin a las violaciones de derechos, tanto en su familia 
de origen como en las residencias de administración privada”. En el informe, el 
Comité atribuye las violaciones sistemáticas de los derechos enunciados en la 
CDN, entre otras razones, a: (i) “la falta de una ley integral de protección de la 
niñez basada en una perspectiva de derechos humanos”; (ii) “la existencia y uso 
extendido y continuo de medidas judiciales que fallan en su propósito de pro-
tección y recuperación”; (iii) “el mantenimiento de un cuadro administrativo de 
SENAME no adecuado en recursos humanos y financieros”; y, finalmente, (iv) 
“la incapacidad y/o voluntad, por parte del Estado, de tomar medidas eficaces 
y oportunas a pesar de que la situación del sistema de protección residencial es 
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conocida a través de informes oficiales de los poderes ejecutivo, judicial y legis-
lativo” (Comité de los Derechos del Niño, 2018).

La relación entre pobreza y niños y niñas privados de su entorno familiar es 
absoluta, como también de aquellos que se encuentran en situación en moda-
lidad alternativa de cuidado -especialmente los que viven en residencias17- lo 
cual da cuenta de un fracaso grave del país frente a la niñez más vulnerable. Pese 

ILUSTRACIÓN 5.2 
Obligaciones del Estado de Chile de acuerdo a la CDN

Fuente: Elaboración propia.

¿CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO DE CHILE DE 
ACUERDO A LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 

DERECHOS DEL NIÑO?

RESPETAR

El Estado no debe interferir 
o restringir el disfrute de 

los derechos los derechos 
de los niños, niñas y 
adolescentes (NNA).

PROTEGER

El Estado debe adoptar 
todas las medidas que sean 

necesarias para impedir 
que terceras partes 

interfieran en el disfrute de 
los derechos de los NNA.

GARANTIZAR

El Estado debe adoptar 
todas las medidas 

necesarias que permitan 
el disfrute efectivo de los 

derechos de los NNA.

REPARAR

El Estado tiene debe 
adoptar todas las medidas 

necesarias para reparar 
los daños producidos a 

causa de la vulneración de 
los derechos de los NNA. 

RESTITUIR

 El Estado debe adoptar todas 
las medidas que sean 

necesarias para restablecer 
los derechos de los NNA  toda 

vez que estos hayan sido 
vulnerados.  

17	  Así lo han constatado entre otros estudios, Hogar de Cristo (2017). Del dicho al derecho: Estándares de 
calidad para residencias de protección de niños y adolescentes. Santiago de Chile, Dirección Social Nacio-
nal. Y Hogar de Cristo (2021). Del dicho al derecho: Ser niña en una residencia de protección en Chile. 
Dirección Social Nacional, Santiago de Chile. 
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a que toda la doctrina de los derechos humanos coincide en que la separación 
del niño de su entorno familiar debe ser una medida de ultima ratio, esto no 
ha ocurrido en Chile por diversos factores, entre los cuales está el no contar 
con políticas sociales de apoyo a las familias en situación de pobreza, la falta de 
recursos institucionales y una oferta de programas deficiente. Mientras no se 
cuente con políticas sociales de apoyo a las familias será difícil que las decisiones 
judiciales en esta materia puedan cambiar.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha reflexionado acerca 
de la relación de la pobreza y la separación de los niños de su medio familiar. 
En la Opinión Consultiva OC-17-2002, la Corte IDH señala que la carencia 
de recursos materiales no puede ser el único fundamento para una decisión ju-
dicial o administrativa que suponga la separación del niño, niña o adolescente 
de su familia, con la consecuente privación de otros derechos consagrados en la 
CADH. En consonancia con lo anterior, de acuerdo con el análisis de la Corte 
en su informe “El derecho del niño y la niña a la familia” (2013), una de las 
principales causas subyacentes que originan la adopción de una medida especial 
de protección consistente en la separación del niño de sus progenitores es la 
situación socioeconómica de la familia, además de la violencia y el abandono o 
el trato negligente (párrafo 95). De acuerdo con el informe, los niños y niñas 
que pertenecen a estratos más bajos siguen representando en la actualidad la 
mayoría (casi absoluta) de los casos objeto de una medida de separación. 

En enero del 2021 se publicó la Ley 21.302 que crea el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia la cual entró  en vigencia 
de manera diferida el 1 de octubre del 2021. El objeto de este nuevo servicio 
que reemplazará al SENAME en el ámbito de la protección, será garantizar la 
protección especializada, entendida esta como el diagnóstico, la restitución de 
derechos, la reparación del daño producido y la prevención de nuevas vulnera-
ciones asegurando la provisión y ejecución de programas especializados. Aun 
no es posible hacer un balance de su implementación, sin embargo es posible 
afirmar que este servicio, al menos desde su regulación normativa, presenta 
ventajas y avances respecto al SENAME. Los reglamentos, la oferta programá-
tica, los profesionales sin duda serán cruciales en dicha implementación y en 
la protección efectiva.



213

Respecto a la Ley de Garantía, a la fecha de cierre de este libro aun no ha sido 
aprobada, sin embargo, el actual texto del proyecto de ley  no deroga la Ley de 
menores, la cual contiene resabios de la lógica tutelar. En materia de derechos 
económicos y sociales el texto existente quedará al debe y varios pasos atrás de la 
nueva Constitución. Por consiguiente, de aprobarse el texto actual del proyecto 
de ley se tratará de una ley que nacerá para ser reformada de inmediato para así 
cumplir con estándares internacionales y los que probablemente impondrá la 
nueva constitución.

NIÑOS Y NIÑAS MIGRANTES EN SITUACIÓN DE POBREZA Y 
VULNERABILIDAD SOCIAL

Con fecha 20 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº21.325 
“Ley de Migración y Extranjería”, sin embargo no entrará en vigencia hasta la 
publicación de su reglamento, como lo señala el artículo undécimo transitorio. 
Luego de casi 8 años de tramitación en el congreso, esta reemplaza la antigua 
ley del año 1975. Uno de los avances es que se refiere a niños, niñas y adoles-
centes los cuales hasta ahora estaban invisibilizados en la legislación ya que no 
estaban considerados. El artículo 4 de la 21.325 plantea dentro de los principios 
fundamentales de protección el interés superior del niño, niña y adolescente. 

Esta ley crea el Servicio Nacional de Migraciones como un servicio público  
descentralizado, el cual debiese llevar a cabo la Política Nacional de Migración 
y Extranjería y las acciones, planes y programas necesarios para su ejecución.

Señalando que el Estado adoptará todas las medidas administrativas, legislativas 
y judiciales necesarias para asegurar el pleno ejercicio y goce de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, consagrados en la Constitución Política de la 
República, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes, desde su ingreso al país y cualquiera sea la situación migra-
toria de sus padres o de los adultos que los tengan a su cuidado. Agregando que 
los niños, niñas y adolescentes extranjeros que incurrieren en alguna infracción 
migratoria no estarán sujetos a las sanciones previstas en esta ley.

En materia de Seguridad Social, si bien esta ley plantea en su artículo 16 que 
para el caso de las prestaciones de seguridad social y acceso a beneficios de cargo 
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fiscal, los extranjeros podrán acceder a estos, en igualdad de condiciones que 
los nacionales, siempre y cuando cumplan con los requisitos que establezcan 
las leyes que regulen dichas materias. El mismo artículo plantea condiciones 
adicionales para el acceso, sin embargo respecto de niños, niñas y adolescentes 
las restricciones establecidas no aplican respecto de aquellos que se encuentren al 
cuidado de su padre, madre, guardador o persona encargada del cuidado personal 
del menor de 18 años, los que tendrán acceso a las mismas prestaciones, desde 
su ingreso al país, en igualdad de condiciones que los nacionales, cualquiera sea 
la situación migratoria de los adultos de quienes dependan.

Respecto al acceso a la educación, hay norma expresa (artículo 17 de la misma 
Ley) en que se establece que el Estado garantizará el acceso a la enseñanza pre-
escolar, básica y media a los extranjeros menores de edad establecidos en Chile, 
en las mismas condiciones que los nacionales. Tal derecho no podrá denegarse 
ni limitarse a causa de su condición migratoria irregular o la de cualquiera de los 
padres, o la de quien tenga el cuidado del niño, niña o adolescente. El requisito 
de residencia establecido en el inciso segundo del artículo 16 no será exigido a 
los solicitantes de los beneficios de seguridad social financiados en su totalidad 
con recursos fiscales, que impliquen transferencias monetarias directas referidas 
a becas o bonos para estudiantes de educación básica y media.

Se establece dentro de los derechos de los extranjeros el proceso de “Reunifica-
ción Familiar” que tiene impacto especialmente en niños, niñas y adolescentes. 
Mediante este los residentes podrán solicitar la reunificación familiar con su 
cónyuge o con aquella persona que mantenga una relación que produzca efectos 
equivalentes al matrimonio, padres, hijos menores de edad, hijos con discapaci-
dad, hijos solteros menores de 24 años que se encuentren estudiando y menores 
de edad que se encuentren bajo su cuidado personal o curaduría, debiendo el 
Estado promover la protección de la unidad de la familia.

Sin duda esta ley implica avances respecto a la regulación de niños, niñas y 
adolescentes, sin embargo su aplicación y el cumplimiento de parte del Estado 
en materia de seguridad social, educación etc., serán cruciales para el bienestar 
efectivo de niños, niñas y adolescentes en condición de migrantes.

El Estado debe asegurar el ejercicio de derechos a todos los niños, niñas y ado-
lescentes del territorio nacional, por lo mismo es necesario permitir que puedan 
acceder a categoría migratoria que les permita poder detentar dichos derechos 
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ya que mientras estén en situación irregular seguirán estando en condiciones de 
mayor desventaja, aun más aquellos niños, niñas o adolescentes no acompañados 
que ingresan al país de manera irregular.

NIÑOS Y NIÑAS PERTENECIENTES A UN PUEBLO INDÍGENA

Los estudios señalan que los niños, niñas y adolescentes indígenas se encuentran 
en situación económica más desventajosa que los no indígenas, por lo tanto es 
preciso aumentar los esfuerzos por disminuir esta brecha, es esencial entender 
que niños, niñas y adolescentes indígenas requieren medidas especiales, garan-
tías reforzadas, adoptadas en el marco de un diálogo intercultural para reducir 
las asimetrías a las que se ven enfrentados18. Se ha constatado entre la niñez y 
adolescencia indígena importantes diferencias en términos de pobreza y preca-
riedad en las condiciones generales de vida -habitualmente invisibilizadas dado 
que los sistemas de información tienden a no desagregar la situación de los 
pueblos indígenas, constituyéndose en una práctica discriminatoria-, así como 
en el acceso y provisión de prestaciones y servicios de educación y salud y una 
escasa pertinencia cultural; una creciente y progresiva pérdida de la lengua y en 
el caso del pueblo mapuche, diversas situaciones de vulneración de derechos19.

La interpretación de la CDN -en tanto instrumento internacional de derechos 
humanos- debe ser integral, pro persona y dinámica, en el caso de niños y niñas 
miembros de pueblos indígenas; además es necesario interpretar y aplicar la 
CDN (1990) desde un enfoque y paradigma intercultural20.

18	 Panoramas de la Niñez y Adolescencia Niñas y Niños pertenecientes a pueblos indígenas junio 2017 en 
http://www.creciendoconderechos.gob.cl/docs/BOLETÍN-N°-7.pdf. INFANCIA CUENTA EN CHILE 
2014 Segundo Informe Observatorio Niñez y Adolescencia en https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CRC/
Shared%20Documents/CHL/INT_CRC_NGO_CHL_21487_S.pdf.

19	 Documento de trabajo 2  Niñas, niños y adolescentes indígenas  propuestas mesa técnica en http://www.
creciendoconderechos.gob.cl/docs/2._Ninas_ninos_y_adolescentes_indigenas.pdf.

20	 Curihuinca Neira, E. (2020). Convención sobre los Derechos del Niño y su aplicación desde el AzMapu. Re-
vista De Derecho (Coquimbo. En línea), 27, e4569. https://doi.org/10.22199/issn.0718-9753-2020-0020.
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Por su parte el Comité de los Derechos del Niño ha manifestado su preocu-
pación respecto del número desproporcionadamente grande de niños, niñas y 
adolescentes indígenas que viven en una pobreza extrema, situación que tiene 
repercusiones negativas sobre su supervivencia y su desarrollo. Por lo mismo ha 
entendido que la aplicación del principio del interés superior requiere particu-
lar atención en el caso de los niños y niñas pertenecientes a pueblos indígenas. 
En efecto, señala que el interés superior del niño se concibe como un derecho 
colectivo y como un derecho individual, y que la aplicación de ese derecho a los 
niños indígenas como grupo, exige que se examine la relación de ese derecho 
con los derechos culturales colectivos21.

ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE POBREZA Y VULNERABILIDAD SOCIAL Y 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

Una de las preocupaciones del Comité de los Derechos del Niño respecto de la 
situación de los derechos de la adolescencia en Chile se enmarca en los vicios 
de intervención de la justicia juvenil en la población penalmente responsable, 
es decir, adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años de acuerdo con el 
artículo 3 de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (Ley 20.084). En 
2002, el Comité señala en sus observaciones finales que la detención no es 
utilizada solo como un último recurso sino que especialmente en niños pobres 
y socialmente desfavorecidos. Se trata de una observación concordante con la 
teoría de la criminalización de la pobreza en que la persecución penal es una 
estrategia para mantener el control sobre los sectores marginales (Fuentealba, 
2016). De acuerdo a Wacquant, los Estados, (especialmente los neoliberales) 
implementan tres estrategias para tratar la marginalidad y la pobreza (Lutz, 
2013): a) Socializar el desempleo y subempleo mediante políticas asistencialistas, 
b) Medicar a la población vulnerable a través de etiquetas como alcohólicos, 
drogadictos, depresivos; y c) La penalización como vía para combatir la pobre-
za. De acuerdo con Fuentealba, existe evidencia empírica que muestra que la 
justicia sanciona más a los adolescentes de sectores sociales empobrecidos, a los 

21	 Observación general No 11 (2009) Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención  
https://www.unicef.org/chile/media/2676/file.
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inmigrantes y a los pertenecientes a minorías étnicas (Pérez-Luco, R., Lagos, L., 
& Báez, C., 2012). Por lo tanto, la pobreza estaría relacionada con las formas 
de juzgamiento y el sesgo. 

En este contexto, un Estado garante de los derechos de la adolescencia debe 
elaborar medidas exigentes tendientes a evitar el contacto de un adolescente 
infractor de ley con el sistema judicial y recurrir a este en última instancia, 
velando siempre por la protección del bienestar, desarrollo e interés superior. 
En este sentido, en 1990 la Asamblea General adopta y proclama una serie de 
medidas para asegurar a los jóvenes una vida libre de crímenes, victimización y 
conflictos denominadas Directrices de las Naciones Unidas para la prevención 
de la delincuencia juvenil (“Directrices de Riad”). El instrumento anuncia la 
aplicación de una política progresista de prevención de la delincuencia que 
implique la creación de oportunidades para atender a las diversas necesidades 
de los jóvenes y servir de marco de apoyo para velar por el desarrollo personal 
de todos los jóvenes, en particular de aquellos que están patentemente en peli-
gro o en situación de riesgo social y necesitan cuidado y protección especiales 
(Directriz N°5 letra a).

En conjunto con las obligaciones de los Estados, las Directrices RIAD procla-
man también medidas recíprocas entre los jóvenes y la sociedad. Los jóvenes 
se deben encauzar a la sociedad desempeñando una función activa y partici-
pativa y los organismos sociales deben centrarse en el bienestar de los jóvenes, 
no poniendo en peligro su desarrollo personal y sus derechos. Dentro de estos 
organismos se encuentran los sistemas educativos (Directriz RIAD N°24) que 
deberán cuidar y atender de manera especial a los jóvenes que se encuentren en 
situación de riesgo social y la comunidad (Directriz RIAD N°33) que deberá 
adoptar o reforzar una amplia gama de medidas de apoyo comunitario a los 
jóvenes, incluido el establecimiento de centros de desarrollo comunitario, insta-
laciones y servicios de recreo, a fin de hacer frente a los problemas especiales de 
los menores expuestos a riesgo social. Es por tanto indudable la prioridad que 
las Directrices exigen respecto de las obligaciones del Estado para que la familia 
desarrolle un rol positivo en la prevención de la delincuencia de los/as hijo/as. 
Es así como la Directriz N°15, señala que los Estados deberán prestar especial 
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atención a los niños de familias afectadas por problemas creados por cambios 
económicos, sociales y culturales rápidos y desiguales y cómo tales cambios 
pueden perturbar la capacidad social de la familia para asegurar la educación y 
crianza tradicionales de los hijos. 

NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE POBREZA Y VULNERABILIDAD SOCIAL 
Y PANDEMIAS

El grupo de niños, niñas y adolescentes que nace y crece en pobreza carga con 
ella no solo como obstáculo en el ejercicio de sus derechos en el día a día, sino 
que también ve limitadas sus capacidades para responder ante situaciones que 
puedan significar una amenaza o privación total de sus derechos, como es el caso 
de las enfermedades repentinas y/o las epidemias. Esta vulnerabilidad genera 
una desventaja injusta e inmerecida para este grupo respecto del acceso a su 
derecho a la vida, salud y desarrollo en la actual pandemia COVID-19 -que se 
ha propagado mundialmente convirtiéndose en una crisis sanitaria, económica 
y social (CEPAL, 2020)-, y afecta un principio fundamental de los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos: el principio de igualdad (art. 1 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 24 de la CADH y art. 2 de 
la CDN). 

De acuerdo con el Comité de los Derechos del Niño (2020), aunque la pande-
mia pueda tener una afectación significativa en la disponibilidad de recursos, 
las autoridades no pueden justificar en esas dificultades el impedimento para 
garantizar los derechos establecidos en la CDN. Así, el principio garantista del 
interés superior del niño, indicado en el artículo 3 de la Convención, debe ser 
consideración primordial en todas las medidas que se tomen en respuesta a 
los efectos de la pandemia en niños, niñas y adolescentes. Adicionalmente, el 
Comité hace un llamado a los Estados a proteger a los grupos de niños, niñas y 
adolescentes cuya vulnerabilidad social se acrecienta debido a las circunstancias 
excepcionales causadas por la pandemia, como son aquellos con discapacidades, 
en situación de calle, migrantes, solicitantes de asilo, refugiados y desplazados 
internos, de minorías e indígenas; con afecciones de salud subyacentes, inclui-
do el VIH/SIDA, privados de libertad o internados en centros de detención 
policial, cárceles, centros de atención segura, centros o campos de detención de 
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migrantes; y que viven en instituciones bajo la dependencia del Estado (Comité 
de los Derechos del Niño, 2020). 

Especial mención merece la niñez migrante en el contexto de la pandemia. Por 
asuntos derivados de la crisis económica y de la precariedad laboral, muchos de 
los adultos a cargo de su cuidado se encuentran con trabajos informales, algunos 
por estar indocumentados o bien en proceso de regularizar su situación; el 
confinamiento, además, entre otras consecuencias, ha retrasado la tramitación 
de sus visas y obtención de documentos, lo que los posiciona en un lugar de 
mayor vulnerabilidad, todo lo cual impacta en los niños, niñas y adolescentes 
que dependen de ellos. La amplificación de la pobreza y sus derivados tendrá 
aún más impacto en este grupo infantil, por ejemplo, en el acceso a bienes y 
servicios básicos. Por estos motivos, se requiere una normativa que reconozca 
la realidad de los niños migrantes y pueda establecer el acceso efectivo a sus de-
rechos y la regulación de políticas públicas con enfoque basado en los derechos 
de la niñez, en un contexto de post pandemia. Es necesario que en esta crisis 
económica se opte por estrategias que no propendan al aumento del trabajo 
informal, incluyendo el trabajo infantil, como ya ha ocurrido en otras etapas 
de inestabilidad en la historia del país, en que la afectación de familias y niños 
ha sido dramática. 

En conclusión, esta crisis sanitaria internacional ha dejado aún más a la vista las 
enormes brechas y la fragilidad de un sistema económico, jurídico y social que, 
sin duda, impactará en la amplificación de la pobreza, lo que tendrá repercu-
siones tremendas en niños, niñas y adolescentes de nuestro país y del mundo. 
Por lo mismo, se hace relevante contar con un sistema jurídico, económico y 
social que entregue respuestas y, al fin, considere como parte de las obligaciones 
del Estado los derechos económicos, sociales y culturales.
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5.2_ 
Políticas públicas para la superación de la pobreza 
y vulnerabilidad en la infancia

En línea con la ratificación de la CDN, las políticas y programas de protección 
social para la infancia debiesen orientarse a la prevención, reducción y erradica-
ción de las vulnerabilidades que conducen y reproducen la pobreza y exclusión 
en la infancia. La protección social se orienta al derecho a la seguridad social, 
salud, nutrición, educación, vivienda, e inclusión social. Un PPS constituye una 
respuesta multidimensional, integral y sistémica que asegura adecuadas condi-
ciones de desarrollo y bienestar infantil (Capítulo 3). En esta sección se revisará 
cómo Chile ha enfrentado estos últimos treinta años el desafío de garantizar 
la seguridad social y el nivel de vida adecuado a niños, niñas y adolescentes 
(UNICEF, 2019). Bajo que estructura, conceptos, políticas y programas se ha 
materializado el rol garante al que el Estado debiese aspirar, siendo la política 
vigente hoy el Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018-2025 
(recuadro 5.1). 
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La Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2015-2025 se desarrolló a partir de un 
proceso participativo de una multiplicidad de actores relevantes (principalmente niños, 
niñas y adolescentes, representantes organismos públicos, académicos expertos, y 
miembros de la sociedad civil) con el objetivo de implementar cambios normativos y 
organizativos en la estructura institucional con la que el país cuenta para la protección 
de la infancia. Para esto se creó un Sistema de Protección Integral de Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes (proyecto de ley aún en tramitación legislativa), 
que corresponde a un conjunto de órganos y mecanismos a nivel nacional, regional, y 
local orientados a respetar, promover, proteger, restituir y restablecer los derechos de 
la niñez, así como reparar el daño ante su vulneración. El Plan de Acción Nacional 
de Niñez y Adolescencia 2018-2025 describe los resultados estratégicos y las 
acciones prioritarias de la Política para garantizar que al 2025 existan condiciones 
que garanticen el ejercicio de los derechos de todo niño, niña o adolescente desde 
un enfoque integral y de curso de vida, que considere la interdependencia de las 
condiciones para asegurar su bienestar en cada etapa de su desarrollo. El Plan 
considera las observaciones que el Comité de los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas realiza en 2015, y los compromisos internaciones enmarcados en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 2030 (ODS). 

El Resultado Estratégico de Protección Social establece que al 2025 todos los 
niños, niñas y adolescentes y sus familias deberán contar con las condiciones 
de bienestar socioeconómico que les permitan el ejercicio de sus derechos y el 
desarrollo de sus capacidades, favoreciendo la disminución de la desigualdad, 
para lo que se establecen los compromisos y líneas de acción expuestos en la 
tabla a continuación. Los compromisos se orientan hacia la disminución de la 
pobreza multidimensional y desigualdad. Esto implica el establecimiento de un 
Piso de Protección Social capaz de abordar las múltiples vulnerabilidades y riesgos 
socioeconómicos derivados de la pobreza (Capítulo 3) de manera integral, y, por 
lo tanto, intersectorialmente. En este sentido, el establecimiento de un Sistema de 
Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, como se detalla en el 
plan, requiere que el logro de cada Resultado Estratégico sea comprendido como una 
condición necesaria e interdependiente de la realización de otros resultados. 

En la Tabla 1 expuesta en Anexo A se detallan los compromisos, líneas de acción y ODS 
2030 asociados a cada Resultado Estratégico.  

(continúa)

RECUADRO 5.1
Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018-2025
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Compromisos a 2025 Líneas de Acción
Objetivos Desarrollo 
Sostenible 2030

11.1 Disminuir la pobreza 
multidimensional y por 
ingresos de niños, niñas y 
adolescentes.

11.2 Disminuir la 
desigualdad de ingresos de 
los hogares con/ de niños, 
niñas y adolescentes.

11.3 Aumentar la proporción 
de hogares con/ de niños, 
niñas y adolescentes que 
acceden a un Piso de 
Protección Social que brinde 
seguridad en los ingresos 
y el acceso a servicios 
sociales, a lo largo del ciclo 
de vida.

Incremento progresivo del acceso universal a 
prestaciones monetarias y sociales. ODS 1  

Fin de la pobreza.

ODS 2 
Trabajo decente 
y crecimiento 
económico.

ODS 10 
Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países.

ODS 16 
Paz, justicia e 
instituciones sólidas.

Fortalecimiento del Subsistema de 
Protección Social SSyOO para las familias en 
extrema pobreza, en base a un modelo de 
acompañamiento familiar.	

Fortalecimiento de las condiciones de 
empleabilidad y emprendimiento para 
adultos en hogares con/ de niños, niñas y 
adolescentes.	

Implementación y consolidación del Subsistema 
Nacional de Apoyos y Cuidados.
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5.2.1

Políticas públicas para el cuidado temprano y la 
educación de niños, niñas y adolescentes

Para comprender el recorrido que Chile ha hecho en materia de políticas y pro-
gramas sociales para la educación es relevante dar cuenta de la transformación del 
sistema educativo en la década del 80 (Larrañaga, 2010; Raczynski & Muñoz, 
2007). Se redefinió el rol del Estado en educación, debilitando sustancialmen-
te su injerencia pública y su responsabilidad sobre la calidad de la educación 
que recibirían los niños, niñas y adolescentes. Se estableció la transferencia del 
control ministerial de los establecimientos educacionales a las administraciones 
municipales y el nuevo sistema de financiamiento basado en una subvención 
por asistencia media del alumno matriculado (voucher). El objetivo de estos 
voucher será promover la competencia por alumnos de los sostenedores de esta-
blecimientos privados, públicos, o de régimen mixto, e incentivar el aumento de 
calidad y eficiencia educacional (Raczynski & Muñoz, 2007; Staab, 2013). Con 
la vuelta a la democracia en 1990, dejando la preocupación por la cobertura del 
sistema educativo22, y en un clima político de consensos entre los gobiernos de la 
Concertación (1990-2006) y la oposición sobre las prioridades que motivarían 
el gran aumento del gasto público en educación23, comienzan a gestarse una 
serie de reformas al sistema educativo que progresivamente se alinearon bajo 
un enfoque basado en los derechos humanos (MINSAL, 2017; Raczynski & 
Muñoz, 2007). En estos últimos treinta años las reformas innovarían y mejo-
rarían la calidad y equidad de los aprendizajes entregados, y transformarían las 
lógicas de injerencia del Estado en el funcionamiento del sistema educativo, su 
institucionalidad y algunos de los pilares que sustentan el modelo de mercado 
como el lucro, la selección de estudiantes, y el financiamiento compartido (co-
pago) (Hogar de Cristo, 2019; Larrañaga, 2015; Staab, 2013). 

22	 Cubierta principalmente por establecimientos particulares subvencionados. En 2008, los alumnos en es-
tablecimientos particulares subvencionados superan a las escuelas públicas. La proporción de estudiantes 
en educación pública es en el año 2009 menos de la mitad del promedio de la OCDE (42,2% en Chile, 
89,5% OCDE) (Paredes & Pinto, 2009).

23	 El gasto público en educación paso de 907 millones de dólares en 1990 a más de 3000 en 2002 
(Raczynski & Muñoz, 2007).
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REFORMAS ESTRUCTURALES AL SISTEMA EDUCATIVO CHILENO 

Con el objetivo de generar condiciones para la constitución de un sistema 
educativo equitativo y de calidad, durante la década de los 90s se introdujeron 
dos grandes políticas orientadas a reformar y modernizar los cimientos del 
sistema educativo. La primera fue la reforma curricular iniciada en 1996. Esta 
reforma buscó mejorar la preparación que el sistema educacional entregaba 
para enfrentar las oportunidades y desafíos asociados a la globalización, priori-
zando la formación de competencias sobre la acumulación de conocimientos24 

(Raczynski & Muñoz, 2007). La segunda política corresponde a la instauración 
de la Jornada Escolar Completa desde tercero básico a cuarto medio en 1997, 
para igualar las oportunidades de aprendizaje de niños, niñas y adolescentes. 
El aumento de horas pedagógicas buscaba compensar desventajas educativas 
de estudiantes más vulnerables, disminuyendo también la exposición a factores 
de riesgo en sus barrios y hogares (Larrañaga, 2010; Staab, 2013). Para com-
prometer al Estado a extender las posibilidades para alcanzar una escolaridad 
mínima, en 2003 se establece un mínimo de 15% de alumnos socioeconómi-
camente vulnerables para que el establecimiento reciba subvención pública, y 
se extiende a 12 años la educación obligatoria (Raczynski & Muñoz, 2007). 

Algunos nudos críticos limitaron la efectividad de estas políticas. La falta de 
organización, herramientas y orientaciones para el aprovechamiento del tiem-
po adicional, y la excesiva carga de trabajo para estudiantes y docentes afectó 
la efectividad de la Jornada Escolar Completa (DESUC, 2005). La reforma 
curricular tuvo una insuficiente propuesta programática y escasa apropiación 
de las comunidades educativas en su implementación (Larrañaga, 2010a; Rac-
zynski& Muñoz, 2007). A estas dificultades se sumó la pérdida de matrícula de 
escuelas públicas y traspaso a particulares subvencionadas (Bellei, Contreras, & 
Valenzuela, 2010), las brechas entre Chile y otros países OCDE en la calidad 
de los aprendizajes (MINEDUC, 2017), la falta de instrumentos y regulaciones 
legales para asegurar calidad (Ruiz-Tagle, 2010), y las disímiles oportunidades 
y resultados educativos entre niños, niñas y adolescentes por nivel socioeconó-
mico fruto de la segregación. El sistema educativo chileno requería de cambios 

24	 La reforma curricular buscó alinearse con estándares internacionales en educación, y fortalecer la enseñanza 
de inglés e informática. 
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estructurales en calidad, organización, estructura y financiamiento. En parte 
siguiendo las propuestas del Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de 
la Educación25 se consolida una nueva institucionalidad educativa fundada en 
una Reforma Educacional basada en Estándares. En ella “(…) se incorporan 
incentivos (premios-castigos) al desempeño educativo de los establecimientos, 
docentes y alumnos, bajo una definición de estándares” (Hogar de Cristo, 2019, 
p. 51), y de medidas correctivas para lograr su cumplimiento que dan origen 
a nuevas responsabilidades e instituciones (Bellei et al., 2010). 

La primera de estas políticas fue una orientada a resolver la desigualdad edu-
cativa: la Ley de Subvención Escolar Preferencial (Ley 20.248) promulgada en 
2008. De carácter descentralizado y focalizada en estudiantes definidos como 
prioritarios y preferentes26 la Ley SEP buscó corregir la subvención unifor-
me, reconociendo que la labor de educar en contextos socioeconómicamente 
vulnerables requiere de mayores esfuerzos y recursos (Raczynski, Muñoz, 
Weinstein, & Pascual, 2013). La lógica imperante del diseño centralizado de 
programas que son bajados a las escuelas mediante departamentos locales de 
educación, es reemplazada con la SEP por una mirada en que los actores de 
la comunidad definen el camino para mejorar, con el objetivo de aumentar la 
calidad y apropiación de los programas (Oyarzún & Soto, 2018; Raczynski 
et al., 2013). En 2009 la Ley General de Educación (Ley 20.370) (LGE) intro-
dujo acciones específicas para garantizar parcialmente el ejercicio del derecho 
a la educación y no discriminación de los niños, niñas y adolescentes. La ley 
prohibió la selección de estudiantes hasta sexto básico, permitiéndola desde 
séptimo básico bajo el supuesto de que partir de esa edad el esfuerzo personal 
tendría mayor peso en el académico que las condiciones socioeconómicas del 
hogar (Larrañaga, 2010), y estableció también gratuidad para la educación 

25	 El gobierno de Michelle Bachelet en 2006 convoca a 81 actores, entre ellos académicos, investigadores, 
representantes estudiantiles, de padres y apoderados, delegados de etnias y comunidades religiosas, 
sostenedores, y directivos del área privada y pública, para conformar este consejo como respuesta a las 
demandas de las manifestaciones estudiantiles del mismo año (Ministerio de Educación, 2017). 

26	 Priorización de acuerdo a los siguientes criterios: (i) Pertenecer al Subsistema de Protección Social Chile So-
lidario, actualmente Subsistema de SSyOO, o (ii) pertenecer al tercio más vulnerable según Registro Social 
de Hogares, o (iii) tramo A de FONASA, (iv) si no cumple estos criterios, se considera ingresos familiares, 
escolaridad del apoderado, condición de urbanidad y de pobreza de la comuna. El alumno preferente pertenece 
el 80% de los hogares más vulnerables según el registro social de hogares (Ministerio de Educación, s.f.). 
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preescolar27 (MINEDUC, 2009). La LGE establece un nuevo marco legal, 
creando el Consejo Nacional de Educación para promover la calidad educativa; 
la Agencia de Calidad de Educación para evaluar procesos y cumplimiento de 
estándares educativos; y la Superintendencia de Educación para el cumplimiento 
normativo, institucionalizadas bajo el Sistema Nacional de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización (Ley 
20.370) (MINEDUC, 2017). 

Estas reformas se orientaron a resolver los problemas asociados a la calidad 
y equidad del sistema educacional. Sin embargo, la LGE y la Ley SEP han 
profundizado prácticas que preservan y profundizan la segregación escolar y la 
desigualdad de oportunidades según Bellei y colegas (2010). Específicamente, 
la selección de estudiantes restringe el derecho de las familias a elegir el colegio 
de preferencia; el financiamiento compartido actúa como mecanismo de selec-
ción que concentra estudiantes por nivel socioeconómico; y la compensación 
por estudiantes vulnerables releva la competencia como principio clave para 
la calidad en tanto los establecimientos prefieren a estudiantes de mejor situa-
ción socioeconómica y con mayor capital humano. Estos factores impiden que 
las escuelas y colegios sean espacios de integración, cohesión social, y calidad 
(Mena & Corbalán, 2010; MINEDUC, 2017). En 2013 el gobierno de Mi-
chelle Bachelet inicia una nueva reforma educacional sobre cuatro pilares de 
transformación: calidad, fin a la segregación y selección, gratuidad universal, y 
fin al lucro, bajo los que el derecho a la educación debe estar garantizado por 
el Estado (MINEDUC, 2017). Los principales componentes de estas reformas 
para la educación parvularia y general básica y media se resumen en la Tabla 5.3: 

27	   Primer y segundo nivel de transición. 
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TABLA  5.3 
Componentes de la Reforma Educación 2013

Reforma Educación Parvularia Reforma Educación General

Modernización de la institucionalidad  
(Creación Subsecretaría e Intendencia de Educación 
Parvularia y Ley de Autorización de funcionamiento 
de establecimientos).

Nueva Educación Pública  
(Desmunicipalización, Fondo de Apoyo a la 
Educación Municipal).

Mejoramiento de la calidad  
(Actualización bases curriculares y estándares   
de calidad).

Calidad  
(Plan Nacional de Desarrollo Curricular, Plan de 
Evaluaciones, de Aseguramiento de la Calidad 
Escolar, de Fomento a la Lectura, Aumento 
de visitas de evaluación y orientación a los 
establecimientos por parte de Agencia de Calidad).

Cobertura, acceso, inclusión y pertinencia 
(Aumento cupos para niños 0 a 4 años).

Inclusión  
(Ley de inclusión, nuevo sistema de acceso a 
educación particular subvencionada, Plan de 
alfabetización a jóvenes y adultos, educación 
intercultural).

Docencia  
(Marco de la Buena Enseñanza).

Política Nacional Docente  
(Ley de Sistema de Desarrollo Profesional Docente, 
Centros de Liderazgo directivo).

Infraestructura  
(Nuevos estándares de funcionamiento y calidad).

Convivencia e Infraestructura  
(Aulas del Bien Estar, Plan de Seguridad Escolar, 
Plan estratégico de Infraestructura, Plan de 
Equipamiento de liceos técnico-profesionales).

Fuente: Elaboración propia en base a MINEDUC, 2017.
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OFERTA PROGRAMÁTICA PARA EL AUMENTO Y MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD, EQUIDAD E INCLUSIÓN EDUCATIVA

Con el establecimiento de condiciones mínimas para el funcionamiento del 
sistema educativo (Jornada Escolar Completa y cambio curricular), comienza 
la implementación de una serie de programas, proyectos, e iniciativas orienta-
dos a modernizar y mejorar la calidad, equidad, e inclusión del sistema. Estos 
incluyen el mejoramiento de los procesos educativos e infraestructura, apoyo 
institucional, retención de estudiantes vulnerables e inclusión de niños, niñas  
y adolescentes migrantes, en situación de discapacidad, e indígenas (Hogar de 
Cristo, 2019; MINEDUC, 2017; Raczynski & Muñoz, 2007; Staab, 2013). 

Para el mejoramiento e innovación en la calidad de los aprendizajes han 
existido una multiplicidad de programas orientados, primero, a fortalecer el de-
sarrollo de competencias en áreas elementales como lenguaje, matemática, inglés 
y tecnologías de la información y comunicación (TICs). Segundo, a equipar 
y renovar la infraestructura y material pedagógico de los establecimientos que 
reciben financiamiento del Estado, incluyendo textos escolares, equipos tecno-
lógicos, e infraestructura. Tercero, a apoyar la gestión curricular para adaptarla 
a las necesidades cognitivas, culturales, y psicosociales de los estudiantes de cada 
institución. Cuarto, a mejorar las capacidades y herramientas pedagógicas con 
las que cuentan los docentes y directivos. Finalmente, en el caso de la educación 
inicial, a fortalecer las capacidades de los equipos que trabajan con párvulos y 
a las familias como primer espacio educativo, y único en casos de modalidades 
no formales28. Las evaluaciones de programas como los Proyectos de Mejora-
miento Educativo PME (educación básica y media) y el Programa de Apoyo al 
Aprendizaje Integral PAAI (educación inicial) muestran baja cobertura y escaso 
seguimiento pero mejoras en resultados SIMCE de los colegios intervenidos en 
el caso del PME (DIPRES, 2010b). En el caso del PAAI, la evaluación realizada 
por la Dirección de Presupuesto (DIPRES 2018) evidenció que gran parte de 

28	 La educación preescolar es entregada bajo dos modalidades: modalidad formal con jardines infantiles de la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), Fundación Integra u otros establecimientos educacionales 
que deben tener Autorización de Funcionamiento, y modalidad informal o alternativa mediante la entrega 
de educación por parte de la familia u otras organizaciones comunitarias con apoyo de JUNJI. 
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los niños y niñas en su población objetivo ha recibido material que apoyo a su 
desarrollo integral, al 2018 el programa aún no había implementado sesiones 
educativas con docentes, madres, padres y/o cuidadores para capacitarlos en 
el uso del material, disminuyendo los beneficios programa (DIPRES, 2018a). 
Evaluaciones a programas de fortalecimiento y perfeccionamiento de las com-
petencias de docentes sugieren que estos programas no han resultado en mejoras 
significativas en la calidad de los aprendizajes de los alumnos (DIPRES, 2010a). 
Panorama contrario se observa en las evaluaciones a programas que proveen 
herramientas y capacitaciones en TICs a estudiantes (DIPRES, 2012). La tabla 
C1 en el Anexo C detalla los programas de mejoramiento e innovación en la 
calidad de los aprendizajes vigentes.

En materia de equidad, con el objetivo de igualar las oportunidades desde la 
cuna, y compensar las desventajas de niños, niñas y adolescentes que nacen y 
crecen en contextos de pobreza y vulnerabilidad, la Ley General de Educación 
comprometió al Estado a garantizar el acceso gratuito para el primer y segundo 
nivel de transición (MINEDUC, 2017). Para asegurar educación y estimulación 
inicial a todos los niños y niñas cuyo adulto responsable trabaje o busque traba-
jo, estudie o presente alguna situación de vulnerabilidad, el Subsistema ChCC 
(ver Recuadro 5.3), a través de JUNJI e Integra, provee cupos en salas cuna y 
jardines infantiles (MIDEPLAN & MINSAL, 2010). Los objetivos, cobertura 
y focalización de estos programas y modalidades de cuidado y educación se 
detallan en la tabla C1 en el Anexo C. 

Para asegurar la permanencia en las instituciones educacionales de estudiantes 
vulnerables el MINEDUC ha implementado medidas para disminuir factores 
de riesgo y obstáculos asociados a la exclusión escolar o desescolarización. Estas 
medidas incluyen la provisión de servicios de alimentación, salud, orientación 
psicosocial a padres, entrega de útiles escolares, residencias, la flexibilización y 
adaptación de los currículos, y el traspaso de recursos adicionales (Hogar de 
Cristo, 2019; MINEDUC, 2017; Staab, 2013). También existen esfuerzos 
conjuntos del MINEDUC, de Justicia y del SENAME para enfrentar las altas 
tasas de exclusión escolar de jóvenes en riesgo. Por ejemplo, los programas 24 
Horas y Apoyo Socioeducativo para jóvenes infractores de ley ofrecen interven-
ciones de apoyo para culminar estudios obligatorios. Complementariamente, 
desde la creación del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) en 2011 se han dispuesto iniciativas 
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para el área educativa con el fin de generar culturas preventivas al interior de 
los colegios y así prevenir el consumo de drogas y alcohol. 

La Subvención Escolar Preferencial ha sido una de las principales políticas para 
mejorar la calidad educativa de los aprendizajes asignándoles recursos especiales 
a estudiantes vulnerables. Evaluaciones de impacto en 2012 y 2013 mostraron 
mejoras en los resultados SIMCE de lenguaje y matemática, con mayores aumen-
tos en establecimientos que cumplieron su Plan de Mejoramiento (MINEDUC, 
2012; Valenzuela, Villaroel, & Villalobos, 2013). Sin embargo, evaluaciones de 
Oyarzún & Soto (2018) y Valenzuela, Allende, Gómez &Trivelli (2015) sugie-
ren que la SEP no ha podido revertir la segregación socioeconómica observada 
en el sistema educacional. Complementariamente, el Programa de Apoyo a la 
Retención Escolar (PARE) entrega apoyo psicosocial para promover factores 
protectores en estudiantes con riesgo socioeducativo. El programa tiene for-
talezas, como la intervención de todos los actores de la comunidad educativa, 
pero evidencia problemas en la focalización de la población estudiantil en riesgo 
(DIPRES, 2018b). La tabla C2 en el Anexo C muestra los programas vigentes 
para el apoyo y retención escolar de estudiantes vulnerables, ilustrando, como 
otras en el capítulo, la existencia de un gran número de programas parcelados 
sin una política social integradora.

Finalmente, el MINEDUC dispone de programas para promover y proteger el 
derecho de niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales, indígenas, y 
migrantes a ser incluidos, integrados, y recibir una educación integral (Agencia 
de Calidad de la Educación, Servicio Jesuita a Migrantes, & Estudios y Con-
sultorías Focus, 2019). Para niños con necesidades especiales, por ejemplo, en 
educación parvularia y básica se consideran criterios y orientaciones de adecua-
ción curricular, aulas hospitalarias, y Planes de Integración Escolar (PIE) para 
escuelas regulares (MINEDUC, 2017). El Programa de Educación Intercultural 
Bilingüe (PEIB) busca contribuir al desarrollo de la lengua y la cultura de pueblos 
originarios, y de ciudadanos interculturales. A pesar de que hay avances en el 
conocimiento de la lengua y cultura indígena en los estudiantes participantes, la 
evaluación realizada en 2013 reportó una deficiente organización y coordinación 
interna (DIPRES, 2013) en su implementación y funcionamiento. La tabla C3 
en Anexo C, muestra los principales programas para la inclusión educativa de 
niños, niñas y adolescentes migrantes, con necesidades educativas especiales y 
pertenecientes a pueblo indígenas.
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En línea con los resultados estratégicos de Inclusión Educativa, Calidad Inte-
gral de la Educación, y Convivencia Escolar establecidos en el Plan de Acción 
Nacional de Niñez y Adolescencia 2018 – 2025 (recuadro 1 y tabla 1 en Anexo 
A), para garantizar el ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
se espera que las políticas y programas se orienten a los siguientes objetivos: (1) 
Aumentar el acceso a educación inicial, con énfasis en grupos prioritarios, (2) 
aumentar el acceso, permanencia y finalización de la educación escolar obliga-
toria, (3) desarrollar y fortalecer las capacidades técnicas y accesibilidad a niños, 
niñas y adolescentes en situación de discapacidad, (4) fortalecer metodológicas 
pedagógicas, estrategias y contenidos para el desarrollo de habilidades para la 
vida, formación integral, y estándares de calidad de la educación parvularia, 
pública y técnico-profesional. Finalmente, (5) fortalecer el involucramiento de 
padres, madres y cuidadores en el proceso educativo de sus hijos e hijas, así como 
la participación escolar de los propios niños, niñas y adolescentes mediante el 
fortalecimiento de prácticas que desarrollen ambientes de sana convivencia y 
buen trato en las instituciones educativas (Ministerio de Desarrollo Social & 
Consejo Nacional de la Infancia, 2018). 

El sistema educativo ha alcanzado coberturas casi universales en la provisión 
de educación, y la cobertura de la educación inicial se convirtió en 2013 en 
una de las principales prioridades gubernamentales. Se han destinado mayores 
recursos a mejorar la educación de los colegios y escuelas más vulnerables. Sin 
embargo, existen vacíos e insuficiencias en la calidad y equidad de la educación, 
asociadas principalmente a la cobertura e integración de los programas y polí-
ticas sociales para la realización del derecho a la educación de todos los niños, 
niñas y adolescentes.

Una de las principales insuficiencias refiere a la cobertura de servicios de cuidado 
y educación inicial, aun tratándose de aquella destinada a niños y niñas de hogares 
socioeconómicamente vulnerables. El ChCC (Recuadro 5.3) garantiza el acceso a 
educación inicial a grupos prioritarios. Sin embargo, existen largas listas de espera 
para obtener un cupo, falta de priorización, y servicios dirigidos a hogares mono-
parentales, y padres y madres adolescentes que requieren terminar sus estudios. 
También hay una falta de diversidad y cobertura en las modalidades de cuidado 
no convencionales. Sumado a la falta de servicios para cuidar a niños, niñas y 
adolescentes luego de la jornada escolar, se dificulta la conciliación entre el trabajo, 
la estimulación temprana, y los cuidados necesarios en la niñez y adolescencia. 



232

Existe excesiva focalización, baja cobertura, y limitada intersectorialidad en las 
intervenciones de los programas de apoyo a procesos educativos de niños, niñas 
y adolescentes vulnerables socioeconómica y/o territorialmente. Los problemas 
y factores de riesgo que enfrentan estos grupos son múltiples. Resulta funda-
mental articular las iniciativas, proveyendo una atención integral para evitar 
la exclusión escolar. Sigue habiendo una importante brecha en orientaciones 
y educación sexual a adolescentes, por ejemplo, para disminuir los factores de 
riesgo asociados a embarazos adolescentes, enfermedades de trasmisión sexual, 
y conductas sexo-afectivas problemáticas. 

La oferta programática para la inclusión educativa de niños, niñas y adolescentes 
migrantes, particularmente su adaptación sociolingüística, es insuficiente. Si 
bien existe un mecanismo de regularización migratoria, muchos niños, niñas y 
adolescentes no acceden a beneficios que requieren estar en el Registro Social de 
Hogares, porque exige una situación migratoria regular a los padres (por ejem-
plo, Subvención Escolar Preferencial, Beca y Programa de Apoyo a la Retención 
Escolar, entre otros). Estos vacíos requieren de esfuerzos urgentes si se consi-
dera la mayor vulnerabilidad y exclusión socioeconómica de muchas familias 
migrantes. Se observa un panorama similar en la inclusión educativa de niños, 
niñas y adolescentes en situación de discapacidad y/o con necesidades educativas 
especiales. Las intervenciones para adaptaciones pedagógicas y de infraestructura 
para lograr entornos de aprendizaje seguros, inclusivos, y eficaces que respondan 
a las necesidades de niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad, 
son sumamente escasas y focalizadas. Además, requiere que los establecimientos 
educativos postulen los proyectos de inclusión, y por tanto se vuelve optativo 
y sujeto a la obtención de la subvención contar con la infraestructura y profe-
sionales adecuados para recibir niños, niñas y adolescentes con discapacidades 
y/o necesidades especiales. Todas estas insuficiencias se conjugan para perpetuar 
trayectorias educativas de escasos retornos para su bienestar futuro. 

Los desafíos pendientes también apuntan a la insuficiente calidad y equidad en el 
sistema educativo. El país muestra resultados educativos aún bajos. Por ejemplo, 
menos de la mitad (40%) de los adolescentes de 15 años alcanza competencias 
básicas en lectura y matemática (Innocenti, 2020). El informe OCDE en 2017 
sugiere que las medidas para eliminar las prácticas que han acrecentado la segre-
gación y desigualdad en el sistema educativo constituyen un primer gran paso; 
sin embargo, es imperativo crear nuevas prácticas pedagógicas de alta calidad, 
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que fomenten la innovación y las expectativas de la comunidad educativa y la 
sociedad sobre la educación pública, estigmatizada por sus bajos resultados, 
siendo un espejo de la segregación socioeconómica (Fernández, 2017).

En septiembre de 2009 se crea en Chile el Sistema Intersectorial de Protección Social 
mediante la promulgación de la Ley 20.379. El Sistema consiste en un modelo de gestión 
constituido por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos 
organismos del Estado, destinadas a la población nacional de mayor vulnerabilidad 
socioeconómica según la caracterización socioeconómica del Registro Social de Hogares, 
y que requieran de acciones conjuntas de dichos organismos para acceder a mejores 
condiciones de vida. Actualmente, es administrado, coordinado y supervisado por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y está conformado por tres subsistemas: (i) 
“ChCC” (Ley 20.379); (ii) “Chile Solidario”, actual “SSyOO” (Ley 20.595), y (ii) “Chile 
Cuida” (aún en proceso de institucionalización). Cada uno de estos subsistemas se 
entiende como un conjunto de acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas 
intersectorialmente para un mismo grupo de personas y/o familias, en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica. La legislación establece que estos subsistemas deben 
considerar procedimientos de medición y evaluación de los resultados, cobertura, 
focalización y calidad de sus prestaciones, para lo que deberán diseñar y llevar a cabo 
mecanismos de información sobre sus gestiones y acciones. Las prestaciones y servicios 
que estos subsistemas disponen para la población más vulnerable se enmarcan en 
los esfuerzos por proveer un Piso de Protección Social sensible a los derechos de las 
personas que asegure un ingreso mínimo, y una serie de servicios públicos en múltiples 
áreas del desarrollo psicobiológico, familiar, laboral y social. 

SUBSISTEMA CHILE CRECE CONTIGO (CHCC)

Concebida como una política integral e intersectorial de protección social dirigida a 
madres gestantes, niños y niñas desde el primer control prenatal hasta que terminan 
el primer ciclo básico (cuarto básico), ChCC tiene como objetivo promover la igualdad 
de oportunidades y disminuir las brechas en el bienestar y desarrollo entre niños y 

RECUADRO 5.2
Sistema Intersectorial de Protección Social 

(continúa)
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niñas de distintas situaciones socioeconómicas. Para ello acompaña, protege y apoya 
integralmente las trayectorias de desarrollo de todos los niños, niñas y sus familias 
mediante acciones y servicios de carácter universal, así como diferenciadas según las 
necesidades de cada niño o niña. Entre los componentes del subsistema que puede 
considerarse contribuyen a un Piso de Protección Social se cuenta el Programa de 
Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial (Eje), el Programa de Apoyo al Recién Nacido, el 
Programa de Apoyo al Aprendizaje Integral, el Programa Preventivo de Salud Bucal 
Sembrando Sonrisas, el Programa de Apoyo a la Salud Mental Infantil, el Fondo de 
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Ayudas Técnicas para niños, niñas y 
adolescentes en situación de discapacidad, y el acceso gratuito a educación parvularia 
que institucionaliza. Solo algunos de estos programas y prestaciones tienen garantías 
legislativas (Ministerio de Desarrollo Social 2015, 2020b). 

SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES (SSYOO)

Orientado a subsanar las deficiencias del anterior Subsistema Chile Solidario, 
SSyOO tiene por objetivo promover que las familias y personas accedan a mejores 
condiciones de vida, a través de la superación de condiciones de pobreza extrema 
y vulnerabilidades sociales que les afecten, así como garantizar el ejercicio de sus 
derechos a lo largo de todo el ciclo vital. Para ello, el Subsistema dispone de tres 
componentes: (i) acceso a servicios, (ii) acceso a prestaciones sociales entre las que 
se incluyen los bonos y transferencias, y (iii) acceso a programas de acompañamiento 
(Programa Familias, Programa Calle, Programa Abriendo Caminos y Programa 
Vínculos). Al Subsistema pueden ingresar las familias en extrema pobreza, personas 
en situación de calle, niños, niñas y adolescentes cuyo adulto significativo se encuentra 
privado de libertad, y entre las prestaciones que pueden considerarse contribuyen a 
un Piso de Protección Social, se cuentan los bonos y transferencias condicionadas 
y no condicionadas que constituyen el Ingreso Ético Familiar, y el acompañamiento 
sociolaboral. Gran parte de estos servicios y prestaciones tienen garantías legislativas 
(Centro de Sistemas Públicos, 2018).

SUBSISTEMA NACIONAL DE APOYOS Y CUIDADOS CHILE CUIDA (SNAC)

El Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados enmarcado en una estrategia de protección 
y atención integral tiene por objetivo acompañar, promover y apoyar a las personas 
mayores de 60 años con dependencia y hogares vulnerables que tengan un integrante 
de cualquier edad en situación de discapacidad con dependencia, a sus cuidadoras y 
cuidadores no remunerados, y a sus redes de apoyo. En particular el Programa Red 
Local de Apoyo y Cuidados es implementado mediante tres componentes: (i) Gestión 
de Red (gestión de servicios comunitarios, de instituciones públicas o privadas de 
apoyo y cuidado), (ii) Servicios de Atención Domiciliaria y (iii) Provisión de Servicios 
Especializados de Apoyos y Cuidados. El Subsistema aún no tiene garantía legislativa 
(Vínculo Consultores, 2020). 
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5.2.2

Políticas públicas para la salud y nutrición de niños, 
niñas y adolescentes

ESTRATEGIA DE POLÍTICA PÚBLICA PARA ATENDER LA SALUD INFANTIL 

Las políticas orientadas a mejorar la salud de los niños, niñas y adolescentes 
deben ser contextualizarlas en las reformas que modificaron la estructura y fi-
nanciamiento de la salud en Chile introducidas a comienzos de los 80. En 1979 
se introduce un sistema dual de aseguramiento y financiamiento de la salud 
constituido por un único seguro público y múltiples seguros privados (planes 
ajustados al riesgo individual) con la creación de las Instituciones de Salud 
Previsional (ISAPRE). El gobierno traspasó la administración de la atención 
primaria a las municipalidades29, redefinió el rol del MINSAL a uno normativo 
y de fiscalización, y el antiguo Servicio Médico Nacional de Empleados pasó 
a ser un Fondo Nacional de Salud (FONASA) de carácter solidario y público 
(Paraje & Infante, 2015). Una consecuencia es que el acceso a la salud pasó a 
depender de la capacidad contributiva de las personas, generando una concen-
tración de personas de bajos recursos y de mayor riesgo30 en el seguro público, 
y una concentración de personas de mayores ingresos, menor riesgo, y menor 
costo de atención en las ISAPRE (Paraje & Infante, 2015; Staab, 2013). Una 
de las prioridades en salud desde el retorno a la democracia ha sido la recupe-
ración del sistema público, su infraestructura y funcionamiento31. 

29	 Staab (2013) señala que con esta reforma se “(…) producen inequidades importantes dentro del sistema 
público, particularmente entre las comunas de más y menos recursos. Esto se debe a que, al igual que en 
el caso de la educación, los municipios pueden dedicar recursos adicionales a sus servicios de salud para 
complementar el aporte nacional (basado en el número de personas inscritas). Como es de esperar, el volumen 
de los aportes municipales varía de manera significativa entre las comunas” (Staab, 2013, p. 34). 

30	 Ya sea por la mayor presencia de morbilidad y/o por el tramo etario (menores de 5 años y mayores de 65). 

31	 El gasto público en salud se duplica entre 1990 y 1995, y triplica si se considera el periodo 1990 – 2003 
(Larrañaga, 2013). 
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32	 El GES incluye actualmente 85 enfermedades (Ministerio de Salud, 2019). 

33	 Actualmente, 31 de las 85 enfermedades para las que AUGE cubre sus tratamientos son para menores de 
18 (Ministerio de Salud, 2019).

34	 Cifra de Diagnóstico Nutricional Integrado de la Población menor de 6 años a diciembre 2006 realizado 
por Departamento de Estadística e Información en Salud del Ministerio de Salud. 

35	 Tasa de mortalidad por mil nacidos vivos.  

El seguro público otorga una exención contributiva para menores de 18 años 
y personas de escasos recursos (ingresos menores a la mediana de ingreso mí-
nimo mensual) que favorece el acceso a la salud de los grupos más vulnerables. 
Existen una serie de barreras de calidad y puntualidad de las atenciones (Staab, 
2013). Las barreras a las atenciones y una sustantiva segmentación por riesgo 
e ingresos, motiva la creación del régimen de Garantías Explícitas en Salud 
(GES) o Plan AUGE que garantiza a los niños, niñas y adolescentes, para 20 
patologías inicialmente32, una atención sin discriminación (acceso), de calidad, 
tiempos conocidos y razonables, y con topes conocidos de co-pago (protección 
financiera). El régimen, mejora considerablemente la protección en salud para 
niños, niñas y adolescentes al explicitar las garantías y formas necesarias de 
que el derecho a la salud sea una realidad para el grupo de enfermedades que 
cubre33 (Paraje & Infante, 2015). Además de la exención contributiva y Plan 
AUGE como políticas universales, se sumaban a la oferta de servicios una se-
rie de prestaciones enmarcadas desde 1995 en el Programa Nacional de Salud 
en la Infancia (MINSAL, 2013). Estas incluyen el “Control del Niño Sano”, 
atención gratuita a embarazadas hasta 6 meses, visitas domiciliarias, el “Pro-
grama Nacional de Inmunizaciones”, y el Programa Nacional de Alimentación 
Complementaria aún vigentes (Staab, 2013). 

Como resultado de estas políticas y de los esfuerzos previos a la reforma del 
sistema de salud, Chile ha mantenido buenos indicadores de salud mater-
no-infantil. Al año 2004 casi todas las madres gestantes habían recibido una 
atención profesional del parto (99,8%) y controles prenatales (90%). Al mismo 
año el control al recién nacido reporta cobertura casi completa, y con tasas 
de malnutrición de 3,8% (déficit) y 22,4% (exceso)34 (MINSAL, 2010a) y de 
mortalidad infantil de 7,8%35 (MINSAL, 2010b). No obstante, los resultados 
de la Encuesta Nacional de Calidad de Vida del 2005 evidenciaron retraso en 
el desarrollo cognitivo, motor, lingüístico y/o socioemocional de niños y niñas 
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0-5 años, particularmente en hogares con mayor deprivación socioeconómica 
(Milman, Castillo, Sansotta, Delpiano, & Murray, 2018) (ver también capítulo 3). 

El Consejo Asesor Presidencial para la Reforma de las Políticas de Infancia, 
compuesto por médicos, psicólogos y economistas expertos en infancia, y al 
que la presidenta Bachelet encomendó la propuesta de una política integral 
para niños y niñas menores de ocho años, da cuenta de serias deficiencias en 
políticas de salud infantil (Bedregal et al., 2014). Estas deficiencias son seña-
ladas en el Informe de Propuestas del Consejo Asesor Nacional y pueden ser 
resumidas en cuatro puntos. Primero, la escasa prioridad que el desarrollo 
psicosocial de menores de 6 años tiene en los servicios. Pese a que los contro-
les consideran como una prioridad la promoción del desarrollo integral de los 
niños y niñas atendidos, el Consejo señala que existe ineficiencia e insuficientes 
capacitaciones para acciones orientadas a la prevención y detección de desfases 
en el desarrollo, y al tratamiento oportuno de los riesgos. Segundo, ausencia 
de programas preventivos de malnutrición para niños y niñas mayores de 4 
años. Tercero, escasa atención a la salud mental infantil, en parte por una gran 
deficiencia de psicólogos y psiquiatras en los servicios primarios de atención, 
y por la ausencia de intervenciones preventivas en otros espacios comunitarios 
o en escuelas. Finalmente, ausencia de protocolos claros para la detección y 
derivación de situaciones de vulneraciones de derechos como maltratos, negli-
gencias, abusos sexuales que puedan estar afectando a niños y niñas (Consejo 
Asesor Presidencial para la Reforma de las Políticas de Infancia, 2006). Estas 
deficiencias pueden abordarse mediante acciones preventivas, que no han sido 
suficientemente desarrolladas.

CHILE CRECE CONTIGO (CHCC) COMO POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL  
PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE NIÑOS Y NIÑAS

A partir de los diagnósticos realizados por el Consejo respecto a las políticas pú-
blicas para la salud infantil, el 2007 comienza la implementación de un Sistema 
de Protección Integral a la Infancia, que se traduciría en el Subsistema ChCC 
(recuadro 5.3). Considerando la evidencia sobre la importancia de interven-
ciones integrales en la primera infancia, esta política universal (Milman et al., 
2018) se propone acompañar el proceso de desarrollo de los niños y niñas que 
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se atienden en el sistema público de salud, desde su primer control de gestación 
hasta su ingreso al sistema escolar (primer nivel de transición NT1), y hasta 
primer ciclo de enseñanza básica en el caso de aquellos matriculados en estable-
cimientos educacionales públicos. El objetivo es reducir las desigualdades que 
pueden enfrentar en el futuro, considerando la vulnerabilidad socioeconómica 
de gran parte de los niños y niñas cubiertos por ChCC y el mayor impacto para 
la salud futura de la primera infancia. El diseño de ChCC consideró la inclusión 
y organización de servicios y programas en salud, educación, y protección social 
existentes, y creó nuevos servicios para abordar el desarrollo integral de niños 
y niñas (World Bank, 2018). 

Con un enfoque basado en los derechos humanos, ecológico, e integral, y otor-
gando especial relevancia a la familia como principal entorno en el que ocurre 
el desarrollo, en 2009 el subsistema se institucionaliza junto a la creación del 
Sistema Intersectorial de Protección Social con la promulgación de la Ley 20.379 
(Recuadro 5.2). La finalidad de ChCC es apoyar las trayectorias de desarrollo 
de niños y niñas garantizando prestaciones diferenciadas e implementadas 
intersectorialmente36 acordes a las características de cada familia. Entre estas 
prestaciones se cuenta el Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial, puerta 
de entrada al Subsistema que brinda seguimiento a la trayectoria de desarrollo 
de niños y niñas mediante controles prenatales, atención del parto, y controles 
del niño sano periódicos, el Programa de Apoyo al Recién Nacido, el Programa 
Masivo Educativo, el Programa de Apoyo al Aprendizaje Integral, y el Programa 
de Apoyo a la Salud Mental Infantil. Además incluye prestaciones de acceso 
preferente para niños y niñas en situación de vulnerabilidad socioeconómica 
incluyendo acceso gratuito a salas cunas, jardines infantiles o modalidades 
equivalentes, ayudas técnicas para aquellos en situación de discapacidad, y 
acceso a sus familias al Subsistema de Seguridades y Oportunidades (DIPRES, 
2018a; Ministerio de Desarrollo Social, 2015). En 2016, comienza la exten-
sión de ChCC a las acciones realizadas por el MINEDUC, el MINSAL, y la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas al interior de los establecimientos 
educacionales con los programas dirigidos a niños y niñas de entre 4 y 9 años, 

36	 En la red intersectorial participa el Ministerio de Educación (MINEDUC), la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles (JUNJI), la Fundación Integra, el Ministerio del Trabajo y Previsión Social (MINTRAB) y el 
Servicio Nacional para la Discapacidad (SENADIS) (DIPRES, 2018a). 
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en tanto el sistema educacional sería el otro gran punto de contacto entre la 
familia y el Estado (DIPRES, 2018a). 

ChCC ha instalado la preocupación por la equidad desde la cuna a través de sus 
esfuerzos por garantizar atenciones al desarrollo integral temprano, y asesorías 
para una adecuada crianza y estimulación en años donde las desigualdades son 
mayormente reversibles. Las evaluaciones de los programas componentes de 
ChCC han mostrado resultados positivos en la mejora de capacidades socio-per-
sonales y adaptativas de los niños y niñas en el Programa de Apoyo al Desarrollo 
Biopsicosocial (Departamento de Salud Pública, 2013); en la adquisición de 
competencias parentales para el desarrollo de habilidades cognitivas y socioemo-
cionales con especial éxito en aquellas familias de mayor vulnerabilidad socioe-
conómica, mediante los talleres “Nadie es Perfecto” (World Bank, 2017); y en 
el aseguramiento de insumos mínimos para que padres, madres y/o cuidadores 
promuevan el desarrollo integral de sus hijos enmarcado en los componentes 
del Programa Educativo y el Programa de Apoyo al Recién Nacido (CADEM, 
2015; Grupo Nous Ltda., 2014). Sin embargo, estas evaluaciones también han 
destacado falencias y desafíos vinculados principalmente a su gestión. La falta 
de capacitación de los equipos de salud encargados en la entrega de materiales, 
sumado a la insuficiente disponibilidad de espacio y tiempo para las actividades 
que consideran algunos de estos programas no contribuyen a salvaguardar la 
ventana de oportunidad que otorga el cuidado y estimulación post natal para 
reducir los efectos de la pobreza y vulnerabilidad en el desarrollo (CADEM, 
2015; Grupo Nous Ltda., 2014). Una de las principales dificultades ha sido la 
concreción de un trabajo oportuno y colaborativo entre sectores y niveles de 
ejecución que consideran sus intervenciones (salud, educación, previsión social, 
entre otros). Esto ha impedido derivaciones oportunas, difusión de prestaciones 
a las que niños, niñas y sus familias pueden acceder, y la puntualidad en que 
los recursos llegan a las municipalidades según disponibilidad presupuestaria 
(González-Burboa, Miranda-Valdebenito, Aera-Calzaretta, & Arteaga-Herrera, 
2017; Departamento de Salud Pública, 2012; Milman et al., 2018).
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ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD DE LA INFANCIA 

El MINSAL actualiza el 2013 la normativa del Programa Nacional de Salud de 
la Infancia, en respuesta a la heterogeneidad observada en resultados de salud 
en la población infantil (0-10 años) según sus características étnicas, geográfi-
cas, y socioeconómicas. Se incluyen los avances en los conocimientos sobre los 
mecanismos que subyacen al desarrollo en infancia y aquellos que fomentan 
la salud integral. El Programa Nacional de Salud de la Infancia reconoce la 
pobreza como un fenómeno perjudicial para la salud y la calidad de vida de 
niños y niñas, a quienes el Estado no estaría garantizando el ejercicio de sus 
derechos. El objetivo del programa es “contribuir a la salud y el desarrollo 
integral de niños y niñas menores de 10 años en su contexto familiar y comu-
nitario, a través de fomento, protección, prevención, recuperación de la salud 
y rehabilitación, que impulsen la plena expresión de su potencial biopsicosocial 
y mejor calidad de vida” (MINSAL, 2013, p. 76). Con esta actualización, el 
programa articula un conjunto de servicios (incluyendo elementos de ChCC) 
para monitorear con las familias los procesos de crecimiento y desarrollo de 
niños y niñas pesquisando riesgos y disminuyendo rezagos. Se ofrecen también 
prestaciones para niños y niñas con requerimientos específicos o adicionales de 
salud, como el plan de intervención de salud familiar, consultas de morbilidad 
y especialidad, consultas de profesionales, enfermedades crónicas, necesidades 
especiales, en situación de vulneración de derechos y/o vulnerabilidad social, 
y consejería y atención hospitalaria (tabla C4, Anexo C) (MINSAL, 2013). 

OFERTA SERVICIOS Y PROGRAMAS PARA LA SALUD INFANTIL 

La evidencia sobre los beneficios de intervenciones preventivas tempranas e 
integrales, y encuestas de salud y bienestar general, han informado el diseño 
de una oferta programática para niños, niñas y adolescentes que combina ser-
vicios universales y servicios focalizados mayoritariamente en salud preventiva, 
estimulación temprana, salud mental, y apoyo nutricional (tabla C4, Anexo 
C). Destaca la universalidad de programas preventivos dispuestos para los pri-
meros días y años de los niños y niñas que se atienden en el sistema público de 
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salud, como el Programa Nacional de Inmunizaciones, el Programa de Apoyo 
al Recién Nacido, o el Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial. La 
pesquisa de afecciones de salud o rezagos en el desarrollo integral de niños y 
niñas en establecimientos educacionales, considera programas focalizados se-
gún vulnerabilidad socioeconómica de los colegios y disponibilidad de equipos 
comunales. En salud mental, la focalización, disponibilidad de profesionales, 
y otros recursos resultan en bajas coberturas de los programas, que no están 
orientados a atender exclusivamente la salud mental de niños, niñas y adoles-
centes, salvo por el Programa de Apoyo a la Salud Mental Infantil incorpo-
rado recientemente al Subsistema ChCC. En nutrición, a los programas de 
alimentación complementaria y escolar se han sumado otros que consideran 
estrategias para reducir factores de riesgo de múltiples enfermedades asociadas 
a hábitos y estilos de vida poco saludables. Para promover hábitos y estilos de 
vida saludables en la población, especialmente en sectores vulnerables, en 2013 
se crea el sistema Elige Vivir Sano (SEVS) (Ley 20.670). El Sistema establece 
que todos los organismos administrativos del Estado con competencia en las 
áreas de nutrición integral, formación y participación ciudadana, actividades 
recreativas y físicas en familia y al aire libre deberán incorporar en sus iniciativas 
medidas que busquen informar, educar y fomentar la prevención tanto de fac-
tores, como de conductas de riesgo de enfermedades no transmisibles causadas 
por la falta de hábitos y estilos de vida no saludables. Entre las iniciativas del 
sistema se cuenta el Programa Elige Vida Sana, Programa Escuelas Saludables 
para el Aprendizaje, Programa de Vigilancia y Fiscalización de Ambientes 
Alimentarios, y el Plan Nacional de Actividad Física Escolar. Recientemente, 
en 2019 y a partir de la “Radiografía de la Obesidad en Chile” que evidencia 
la urgencia que requieren medidas intersectoriales para mejorar el estado nu-
tricional de la población (Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2019), se 
incluye en el SEVS la Estrategia Nacional Cero Obesidad que busca detener 
el aumento de la obesidad en niños, niñas y adolescentes al 2030. 

Este resumen de las políticas y programas para la salud de niños, niñas y ado-
lescentes da cuenta de los esfuerzos y avances que se han realizado estos últimos 
30 años para garantizar acceso gratuito y universal a servicios y prestaciones que 
promuevan su bienestar y un desarrollo físico y psicológico óptimo. En línea 
con los Resultados Estratégicos de Vida Saludable, Salud Mental, Salud Sexual 
y Reproductiva, Prevención de la Mortalidad y Desarrollo Integral establecidos 
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en el Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018-2025 (recuadro 
1 y tabla 1 en Anexo A) para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, se 
espera que estas políticas y programas se orienten a promover hábitos saludables 
de alimentación y actividad física, prevenir y tratar oportunamente problemas 
de salud mental y drogadicción, prevenir conductas de riesgo en material sexual 
y reproductiva, mejorar las garantías a tratamientos de enfermedades de alto 
costo, y fortalecer las rutas de acompañamiento de ChCC para la detección, 
derivación, atención y seguimiento de alteraciones en el desarrollo biopsico-
social, hasta los 17 años (Ministerio de Desarrollo Social & Consejo Nacional 
de la Infancia, 2018). La incorporación de un enfoque basado en los derechos 
humanos y de desarrollo integral y los servicios que coordina y entrega ChCC, 
constituyen un avance en la estrategia del país para reducir las inequidades y 
consecuencias de nacer y crecer en pobreza y vulnerabilidad, y acercarse a los 
compromisos adquiridos. Sin embargo, existen vacíos e insuficiencias.

La oferta programática revisada contempla atenciones sanitarias preventivas, de 
tratamiento de enfermedades, de entrega de alimentación, y de educación sobre 
la estimulación y cuidados tempranos necesarios. No obstante, su cobertura 
y financiamiento (disponibilidad de insumos y de equipos de profesionales) 
es insuficiente y limitado a comunas y zonas afectadas por los problemas que 
atienden estos programas. Esto impide enfoques preventivos. Las intervenciones 
orientadas a atender rezagos dependen de la capacidad de las instituciones locales 
para implementarlas y la cobertura de estos fondos es aún baja. Por ejemplo, 
existen pocos cupos (distribuidos comunalmente) para tratar afecciones asociadas 
directamente a la experiencia de adversidades sociales tempranas, devenidas de 
contextos de vulnerabilidad y de privación, en salud mental, nutrición, o desarro-
llo psicomotor. Estos cupos están focalizados principalmente en menores de 10 
años. Hay insuficiente cobertura para la promoción y atención de adolescentes, 
incluso para aquellos que iniciaron tratamientos antes de los 10 años, aun cuando 
el Programa Nacional de Salud en la Infancia y el subsistema ChCC incorpora 
un enfoque de curso de vida, aunque considera prestaciones hasta los 10 años. 
Las afecciones de gran cantidad de niños, niñas y adolescentes no son detectadas 
y atendidas oportunamente, por lo que madres y padres deben cubrir altos copa-
gos en el servicio privado o esperar atención en el sector público. Así también, a 
pesar de que Chile tiene la más alta prevalencia de obesidad y sobrepeso infantil, 
las acciones para atender esta problemática están fragmentadas, son focalizadas 
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a ciertas comunas y consideran escasamente la realidad socioeconómica de los 
hogares y barrios para proveer alimentación y hábitos saludables. 

La baja cobertura de los programas existentes, y la insuficiente coordinación 
intersectorial para atender la salud mental, sexual, y reproductiva de niños, 
niñas y adolescentes constituyen impedimentos para una atención oportuna e 
integral. Finalmente, el escaso número de afecciones de salud de niños, niñas y 
adolescentes para las que los tratamientos están garantizados, así como los altos 
copagos de exámenes y medicamentos, constituyen barreras en el acceso opor-
tuno y la protección del derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud.

El Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo, surge de la 
necesidad de proteger el desarrollo infantil de manera integral. Considera el contexto en 
el que nacen y crecen los niños y niñas, y que muchos carecen de mínimas condiciones 
para su desarrollo integral debido a su situación de pobreza. El objetivo de Chile Crece 
Contigo es “acompañar, proteger, y apoyar integralmente, a todos los niños y niñas y 
sus familias, a través de acciones y servicios de carácter universal, así como focalizando 
apoyos especiales a aquellos que presentan alguna vulnerabilidad mayor: a cada quien 
según sus necesidades” (Ministerio de Desarrollo Social, 2015). En consecuencia, el 
diseño e implementación de las intervenciones se fundamenta en: (i) un enfoque de 
igualdad derechos; (ii) en una visión integral del desarrollo que releva la necesidad de 
influir en todas las dimensiones de su desarrollo físico, cognitivo y socioemocional y en 
todos los espacios en que este se produce (individual, familiar, escolar y comunitario); y 
en (iii) la consideración de la familia como principal agente en el desarrollo. 

Chile Crece Contigo es una política universal e intersectorial, con prestaciones 
diferenciadas, que destaca la importancia de la primera infancia como una etapa de 
grandes oportunidades para impactar en las trayectorias de vida de los niños, niñas y 
adolescentes, y también una etapa de cuidado por su alta vulnerabilidad. Establece el 
acompañamiento a la trayectoria de desarrollo como aspecto central de su intervención, 
apoyándose en un modelo de gestión local con municipalidades, centros de salud, 
establecimientos de educación inicial, entre otros servicios para asegurar que los 
niños, niñas y adolescentes accedan de manera oportuna a los servicios, programas y 
prestaciones que componen el subsistema (Ministerio de Desarrollo Social, 2015). Los 
componentes de Chile Crece Contigo que tienen consagración en la normativa legal (Ley 
20.379 y Decreto Supremo N°14) son los siguientes:

RECUADRO 5.3
Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo 

(continúa)
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Prestaciones dirigidas para todos los 
niños y niñas de hasta 9 años y sus 
familias.

Programa Educativo que informa, educa y sensibiliza sobre 
cuidados infantiles, crianza respetuosa y estimulación, a través 
de página web; programa de radio; redes sociales; material 
de estimulación (Series, CD, DVD, fomento de la exploración 
e interacción lúdica); videos; cartillas educativas de apoyo a la 
estimulación y crianza; y Fono Infancia.

Prestaciones para todos los niños y 
niñas de hasta 9 años que se atienden 
en el sistema público de salud.

Programa Eje de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial que realiza 
acompañamiento y seguimiento personalizado a la trayectoria de 
desarrollo de los niños y niñas. Programa de Apoyo al Recién 
Nacido (a) que busca apoyar el preparto, parto y puerperio 
mediante atención personalizada. Fortalecimiento del Control 
del Niño Sano con énfasis en acciones educativas de apoyo a 
la crianza para logro del desarrollo integral Atención Integral al 
Niños y Niñas Hospitalizados con énfasis en la promoción y 
aseguramiento de los cuidados necesarios para desarrollo integral.

Prestaciones diferenciadas para niños 
y niñas de hasta 9 años en situación 
de vulnerabilidad (60% hogares más 
vulnerables RSH).

Ayudas técnicas para niños y niñas que presenten alguna 
discapacidad. 

Acceso gratuito a establecimientos de educación parvularia 
en niveles de sala cuna o modalidades equivalentes para 
niños y niñas de entre 0 y 2 años. Acceso gratuito a jornada 
extendida a establecimientos de educación parvularia en Nivel 
Medio o modalidades equivalentes para niños y niñas de entre 
2 y 4 años cuyos padres, madres o cuidadores se encuentren 
trabajando, estudiando o buscando trabajo. Acceso gratuito a 
establecimientos de educación parvularia en Nivel Medio o 
modalidad equivalente para niños y niñas entre 2-4 años cuyos 
padres, madres o cuidadores no trabajan fuera del hogar. 

Prestaciones de acceso preferencial 
a familias de niños y niñas de hasta 
9 años, usuarias del Programa 
Eje, pertenecientes al 40% más 
vulnerables, y con rezagos en el 
desarrollo integral.

Acceso preferente a familias beneficiarias de la oferta de 
servicios públicos de la red comunal en programas de nivelación 
de estudios, inserción laboral, mejoramiento de las viviendas y 
condiciones de habitabilidad, atención de salud mental, dinámica 
familiar, asistencia judicial y prevención y atención de la violencia 
intrafamiliar y maltrato infantil.

Prestaciones de apoyo a la gestión e 
implementación del subsistema.

El Ministerio de Desarrollo Social establece convenios con 
municipalidades, otros organismos de la Administración del Estado 
o entidades sin fines de lucro para el funcionamiento de algunos 
componentes del Chile Crece Contigo: 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil para 
niños y niñas con rezago, riesgo de retraso u otras situaciones de 
vulnerabilidad biopsicosocial.
Programa de Fortalecimiento Municipal para habilitar espacios 
públicos de estimulación, juego y recreación de niños y niñas de 
entre 0 y 4 años. 

Fuente: Milmanet.al. (2018); Ministerio de Desarrollo Social (2015); Ministerio de Planificación (2019). 
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5.2.3

Políticas públicas para el trabajo, seguridad social e 
ingresos de los hogares de niños, niñas y adolescentes 

A comienzos de la década del 90 Chile presentaba un panorama disonante. Por 
un lado, cuentas fiscales equilibradas, crecimiento sostenido, niveles inflaciona-
rios en descenso, e inversiones y nuevas plazas de trabajo en aumento, con una 
expansión económica sostenida. Por otro lado, una significativa deuda social 
a consecuencia de las fluctuaciones económicas de las décadas anteriores, una 
“(…) fe ciega en el mercado y a intentos significativos y perseverantes por ‘des-
montar’ el Estado social que se había construido en al país a lo largo del siglo” 
(Raczynski & Serrano, 2005a, p. 8). La deuda, caracterizada por altas tasas de 
desempleo, una situación económica precaria en muchos hogares, un impor-
tante déficit habitacional, y bajos niveles de gasto en los quintiles más bajos, 
sumado a altas tasas de pobreza (38.6%; Stabb, 2013) demandaba urgencia en 
iniciativas públicas para reducir la pobreza de los hogares, y evitar sus conse-
cuencias (capítulo 3). En este contexto, la política social chilena asume un rol 
reparador de los desajustes que dejó la introducción desregulada del mercado 
en la provisión de servicios básicos de la década que recién concluía (Raczynski, 
2008; Raczynski & Serrano, 2005a). 

En los primeros dos gobiernos de la Concertación, la política social tuvo dos 
componentes complementarios. El primero, de fortalecimiento de las iniciativas 
sectoriales para asegurar provisiones básicas en el ámbito de educación, salud, 
vivienda, y seguridad social (bajo la consigna “Crecimiento con Equidad”). El se-
gundo componente, orientado disminuir la pobreza y vulnerabilidad económica 
(Raczynski, 2008; Raczynski & Serrano, 2005b). Esto motivó una serie de pro-
gramas sociales, alineados con la visión de una sociedad globalizada, con proble-
mas sociales percibidos como complejos y que requieren acciones diversificadas. 
Tienen una gestión descentralizada, privatizada (externalización de servicios)37,  

37	 Ejecuta un “sector público no gubernamental” con organismos privados con orientaciones de bien público 
(Raczynski& Serrano, 2005a).
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38	 La focalización se complejiza al incluir en ella la noción de grupos vulnerables, ampliando las acciones a 
mujeres jefas de hogar, jóvenes desertores del sistema educativo, residentes de barrios pobres y/o dañados 
por el crimen, todos grupos que enfrentan riesgos derivados de su situación socioeconómica, género, etnia, 
barrio, y no tan solo de la falta de ingresos. La focalización en este periodo se flexibiliza para aplicarse según 
los objetivos de cada programa, y con ello según las necesidades de cada grupo vulnerable (Raczynski& 
Serrano, 2005a). 

39	 La modalidad “fondos concursables” permite recoger las demandas e iniciativas de la ciudadanía y sus 
organizaciones sociales, así como desarrollar diseños de ellas de manera participativa (Raczynski& Serrano, 
2005a). 

40	 Tanto la Asignación Familiar como el Subsidio Único Familiar comienzan a entregarse en 1982. Las 
asignaciones son para quienes perciben ingresos, cotizan en el sistema previsional y pueden proveer a sus 
familias. En cambio, los subsidios son entregados a personas o grupos familiares que no perciben ingresos y, 
por lo tanto, no cuentan con cotizaciones ni pueden sustentarse económicamente(Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, 2020a). 

focalizada38, y crecientemente inclusiva de sus destinatarios39. Estos programas 
proponen la generación y expansión de capacidades, entrega de información y 
herramientas como medios para que los beneficiarios superen su situación de 
pobreza (Raczynski & Serrano, 2005a; Larragaña & Herrera, 2008). Se au-
menta sustantivamente el gasto público social (Staab, 2013). Las transferencias 
monetarias siguen concentrándose en individuos de hogares vulnerables sujetas 
a ingresos del hogar y presencia de niños, niñas y adolescentes (Asignación Fa-
miliar (AF) y el Subsidio Único Familiar (SUF)40). 

Raczynski (2005, 2006) señala que la lógica de “fondo concursable” de los 
programas enmarcados en este segundo componente de política social, tiene 
limitaciones importantes en cuanto a la superación de la pobreza. Son de peque-
ña escala, dispersos, discontinuos en el tiempo, sin coordinación o integración 
con las iniciativas sectoriales, no se adaptan a las realidades en las que se im-
plementan, carecen de seguimiento y monitoreo, e imponen requerimientos a 
municipios con limitada capacidad de gestión. Sumado al estancamiento en las 
tasas de indigencia y pobreza a partir de 1998, el diagnóstico de la política social 
apuntó a una mayor vinculación entre iniciativas. Cambió la caracterización de 
la realidad social, incorporando carencias multidimensionales, desprotección o 
vulnerabilidad socioeconómica ante sucesos como enfermedades, cesantía, dis-
capacidad, y accidentes, y de exclusión de redes de apoyo (MIDEPLAN, 2004). 
Emerge la necesidad de generar apoyos integrales en un sistema de protección 
social. Nace así el Subsistema de Protección Social Chile Solidario, como uno 
de los subsistemas que componen el Sistema Intersectorial de Protección Social 
(2009, Ley 20.379).
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CHILE SOLIDARIO: EL PRIMER AVANCE HACIA LA PROTECCIÓN SOCIAL 

Chile Solidario se inspira parcialmente en el Programa Puente administrado por 
el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS). Puente recoge la experiencia 
de municipios y Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) en sectores en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, e innova en la estrategia para combatir 
la pobreza, enfocando sus esfuerzos en la familia como sujeto de protección 
(UNICEF, 2005). Se adecúa de mejor manera al microcosmos cotidiano que 
obstaculiza la superación de la pobreza. A través de las Unidades de Intervención 
Familiar (UIF) que designan un profesional o técnico como Apoyo Familiar, 
se realiza durante dos años un trabajo personalizado con la familia mediante 
visitas domiciliarias, para promover el desarrollo y adquisición de habilidades y 
capacidades de autogestión de los hogares para satisfacer condiciones mínimas 
de calidad de vida (Larrañaga, Contreras, & Cabezas, 2015; Raczynski, 2008; 
Staab, 2013). El programa Puente (hoy Programa Familias) pasa a convertirse 
en la puerta de entrada de la familia en extrema pobreza a Chile Solidario y su 
componente psicosocial. 

El Subsistema de Protección Social Chile Solidario propone que para que 
una familia despliegue sus potencialidades y capacidades, y mejore su nivel de 
vida, necesita cubrir condiciones mínimas. Considerando un enfoque mul-
tidimensional de la pobreza, Chile Solidario operacionaliza 79 condiciones, 
agrupadas en 7 dimensiones: salud, educación, habitabilidad, trabajo, ingre-
sos, dinámica familiar e identificación, que de ser cumplidas por la familia y 
sus integrantes asegurarían y garantizarían un estándar mínimo de bienestar 
egresándola del subsistema. Además del componente psicosocial de acompa-
ñamiento familiar, Chile Solidario otorgaba acceso preferencial y garantiza-
do a programas sociales en cada una de las 7 dimensiones,41 además de dos 
bonos, uno de protección a la familia por 24 meses de monto decreciente en 
el tiempo, otro bono de egreso, y diversos subsidios monetarios que brindan 
apoyo económico a las familias (Subsidio Único Familiar, Pensión Asistencial 

41	 Se suscribieron convenios con las instituciones que administraban estos programas construyendo una 
“parrilla” a la que pudieron acceder las familias. Se ofrecen programas de capacitación laboral, nivelación de 
estudios, rehabilitación de drogas, ayudas técnicas a personas con discapacidad, beneficios JUNAEB, entre 
otros (Raczynski, 2008).
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de Vejez42, Pensión Asistencial de Invalidez, Subsidio por retención escolar, 
Subsidios de agua potable y servicio de alcantarillado, además de cotización 
previsional incluida el 2005 para los jefes de hogar que hayan estado cotizando 
al momento de su cesantía) (Raczynski, 2008; Staab, 2013). Con esta noción 
de un mínimo estándar de bienestar, se inicia una vinculación del Estado con la 
familia mediante el concepto de derechos. La familia progresivamente deja de 
acceder a apoyos, y sus miembros reconocen sus derechos básicos y fundamen-
tales, favoreciendo su inclusión social. El Estado y la familia se comprometen 
a garantizar, mediante el cumplimiento de condiciones, el ejercicio de algunos 
de los derechos del niño, niña, y adolescente convenidos en la CDN (salud, 
educación, identidad, familia) (Staab, 2013). Con Chile Solidario, la política 
social comienza a transcender la dimensión protección-asistencia para introducir 
una de bienestar, cuyo objetivo es construir un mejor futuro para la familia, y no 
solo reparar y remediar carencias (Raczynski & Serrano, 2005b; Serrano, 2005). 

Las evaluaciones de Chile Solidario destacan diversas fortalezas y deficiencias del 
sistema. Se destaca la valoración de las transferencias monetarias para resolver 
necesidades urgentes (Raczynski, 2008), y la dimensión psicosocial. Chile Soli-
dario habría generado mayor autoestima y empoderamiento de los beneficiarios 
al sentirse escuchados por los apoyos familiares, motivando la generación de 
nuevas metas y de dinámicas familiares más ricas (Asesorías para el Desarrollo, 
2005; Trucco & Num, 2008). También hay evidencia que sugiere que Chile 
Solidario contribuyó a que las familias tuvieran acceso a la red pública de pro-
gramas y cumplieran con gran parte de las condiciones mínimas establecidas 
(Galasso, 2006). Por otro lado, se han detectado problemas en la coordinación 
central-local, lo que habría dificultado la adecuación de los objetivos a contex-
tos locales (Raczynski, 2008). Otras evaluaciones sugieren resultados limitados 
en materia de empleo y aumento de ingresos familiares, derivado de la falta 
de puestos de trabajo, escasa capacitación, e insuficientes intervenciones para 
proveer autonomía económica a sus beneficiarios (Huepe, 2011; Larrañaga, 
Contreras, et al., 2015). Raczynski (2008) ha destacado también la ausencia de 
la dimensión comunitaria, posiblemente dificultando la formación de capital 
social de estas familias. 

42	  En 2008 pasa a ser Pensión Solidaria de Vejez e Invalidez. 
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ACTUALMENTE: EL SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 
(SSYOO)

El diagnóstico del gobierno entrante en 2010 fue que la pobreza estaba “(…) 
más equipada en lo material, con mayores niveles de empleo, sin grandes défi-
cits de vivienda, aunque segregada territorialmente, con buenos indicadores a 
nivel de alfabetización, y por ello más difícil de captar, más invisible” (Centro 
de Sistemas Públicos, 2018, p. 62). Por lo tanto, requería de políticas distintas, 
dando origen a la creación del Subsistema de Protección y Promoción Social 
Seguridades y Oportunidades (SSyOO) (Ley 20.595). Su objetivo es “contribuir 
a que las personas y familias superen su situación de pobreza extrema de manera 
sostenible y alcancen mejores condiciones de vida, a través del desarrollo de 
capacidades que les permitan generar ingresos autónomos por la vía del trabajo” 
(Ministerio de Desarrollo Social y Familia, s. f.). Este nuevo subsistema puede 
resumirse en tres enfoques. Primero, una comprensión multidimensional de la 
pobreza que requiere intervenir diversos dominios en la vida de los integrantes de 
una familia. Segundo, un enfoque sistémico-ecológico que sitúa en un contexto 
estructural y relacional esas intervenciones y programas. Y tercero, un enfoque 
que supone la existencia de recursos familiares que necesitan ser desarrollados y 
potenciados para que las familias aprovechen la estructura de oportunidades que 
les permitan mejorar su calidad de vida autónomamente43 (Centro de Sistemas 
Públicos, 2018; Ministerio de Desarrollo Social, 2017). 

El Subsistema SSyOO conserva varias características de Chile Solidario. Consti-
tuye una política intersectorial gestionada por el Ministerio de Desarrollo Social 
y de ejecución descentralizada en los municipios. Considera cinco componentes 
enmarcados en el Programa Familias (Tabla C5, Anexo C), además de tres pro-
gramas focalizados en grupos considerados de alta vulnerabilidad44. El primer 
componente enmarcado en el Programa Familias es el de Acompañamiento a 

43	 Enfoque “Activos, Vulnerabilidad y Estructura de Oportunidades” (AVEO). Plantea que los recursos solo 
serán activos si permiten que la familia se inserte en la estructura de oportunidades que se ofrece a través 
del mercado, el Estado o la sociedad. La vulnerabilidad del hogar deriva de la capacidad que tenga para 
controlar lo que le afecta, que dependería de estos activos (Centro de Sistemas Públicos, 2018). 

44	 Uno de estos programas, Abriendo Caminos, por su foco se detalla en “Políticas Públicas para la Permanencia 
del NNA en Familia”.
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la Trayectoria (EJE), puerta de entrada al subsistema en el que, mediante un 
apoyo familiar y/o gestor socio-comunitario, se realiza un diagnóstico de las 
capacidades, necesidades y recursos de la familia; se desarrolla un plan de in-
tervención para determinar los acompañamientos que recibirá (por ejemplo, 
laboral o psicosocial), y se define el seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del plan45. El segundo componente, de acompañamiento psicosocial, está orien-
tado a activar y facilitar procesos para que los participantes alcancen bienestar 
mediante la promoción del desarrollo de habilidades sociales, y su vinculación 
con redes institucionales y comunitarias. El tercer componente, de acompaña-
miento socio-laboral, se orienta al desarrollo de habilidades y competencias que 
les permitan a los participantes mejores condiciones de empleabilidad para su 
inserción laboral. El cuarto componente, corresponde al de gestión de servicios 
y prestaciones sociales, orientado a favorecer la articulación y gestión de pres-
taciones dispuestas tanto por el Estado como por organizaciones civiles, para 
complementar la intervención planificada con la familia según sus necesidades. 
El quinto componente, pretende garantizar seguridad de ingresos agrupando 
una serie de transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas en 
un Ingreso Ético Familiar (IEF) que se define en base a tres pilares: dignidad, 
deberes, y logros, y se orienta al aumento inmediato de los ingresos de la familia 
y participantes del subsistema (Centro de Sistemas Públicos, 2018; Larrañaga, 
Contreras, et al., 2015). 

Además de estos programas, SSyOO considera transferencias y subsidios para 
proteger y garantizar la seguridad de ingresos en los hogares de familias de niños, 
niñas y adolescentes (tabla C6, Anexo C). Estas pretenden aumentar los ingresos 
económicos del hogar para alivianar las consecuencias de la pobreza, e incentivar 
la permanencia en estos programas, asociando transferencias al cumplimiento de 
deberes, logros, y metas. En abril de 2020 se aprobó la Ley de “Ingreso Mínimo 
Garantizado” (Ley 21.218) para que trabajadores dependientes con contrato y 
que obtengan el beneficio (postulación) alcancen un sueldo mínimo de 300 mil 
pesos líquidos. El subsidio no considera a trabajadores que reciben el subsidio 
al empleo joven o de la mujer; a trabajadores independientes ni informales. 

45	    Las familias permanecen en el subsistema por un periodo de entre 12 y 24 meses. 
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Así también, ante maternidad, desempleo, invalidez o accidente cuyas impli-
cancias para el bienestar impidan la participación laboral de las personas existe 
el Permiso Posnatal Parental, el Seguro de Cesantía de Cuenta Individual y el 
Fondo de Cesantía Solidario que complementa con fondos fiscales el ingreso 
necesario para cubrir prestaciones mínimas establecidas por la ley (tabla C7, 
Anexo C). En el caso de las pensiones, para responder a los problemas de co-
bertura y monto, en el primer gobierno de Michelle Bachelet se introduce el 
Pilar Solidario de transferencias de ingresos que aumenta el monto y cobertura 
de las pensiones asistenciales y la pensión mínima garantizada. Esta reforma 
transformó el sistema de seguridad en uno mixto (capitalización individual y 
transferencias monetarias del Estado), incluyendo pensiones de invalidez (La-
rrañaga, Huepe, & Rodríguez, 2015).

El Subsistema SSyOO ha mejorado algunas de las insuficiencias detectadas en 
Chile Solidario. En particular, la generación de empleos e ingresos y la inclu-
sión de un Gestor Comunitario que promueve la adquisición de capital social 
de las familias (Ministerio de Desarrollo Social, 2017). Sin embargo, existen al 
menos tres limitaciones en su diseño y supuestos que restringen su capacidad 
de contribuir a la protección social de las familias en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. La primera se refiere al énfasis que el Estado pone en la entrega 
de recursos como vía de superación de la pobreza (aunque estos recursos no 
se estiman según la línea de pobreza), asumiendo un rol subsidiario que en-
trega soluciones individuales (necesidades insatisfechas) en lugar de colectivas 
(garantías universales) (Centro de Sistemas Públicos, 2018). Si la pobreza es 
entendida desde una perspectiva integral y multidimensional más allá de la ca-
rencia de ingresos, parece necesaria la incorporación de dimensiones esenciales 
para el bienestar como la educación, salud, habitabilidad, o seguridad social 
para el ejercicio de los derechos. Si bien estas críticas fueron sopesadas por el 
subsistema en el periodo 2014-2017, con la inclusión del enfoque basado en los 
derechos humanos en sus intervenciones, sus acciones se han limitado a forta-
lecer el componente socio-laboral y la vinculación con otros servicios sociales, 
respondiendo de manera insuficiente a las garantías que el enfoque basado en 
los derechos humanos demanda (Ministerio de Desarrollo Social, 2017). 

La segunda y tercera limitación refieren principalmente a los supuestos de di-
seño de las intervenciones del subsistema. Las transferencias condicionadas por 
logros, como el desempeño académico y el trabajo de la mujer, suponen que 



252

los buenos resultados escolares de niños o una inserción exitosa en el mercado 
laboral de mujeres vulnerables depende principalmente de su motivación, desa-
tendiendo las múltiples barreras más estructurales que enfrentan, como empleos 
precarizados, disponibilidad de cupos en salas cunas, recursos educativos en el 
hogar, o insuficientes condiciones familiares para el apoyo escolar (Staab, 2013). 
El subsistema se enfoca en la superación de la pobreza mediante la inserción 
laboral de los participantes, sin problematizar las limitaciones por el lado de la 
oferta, como los puestos de trabajo, el logro de vinculación sectorial efectiva, y 
tampoco otras condiciones requeridas para una inserción laboral exitosa, como 
la formación de capital humano, la disponibilidad de cupos en salas cunas y 
jardines infantiles, condiciones laborales adecuadas, entre otras (Centro de 
Sistemas Públicos, 2018; Huneeus & Repetto, 2013). Una evaluación de la 
Dirección de Presupuestos (2016) sobre el Programa Familias, puerta de entrada 
al subsistema SSyOO señala que los objetivos del acompañamiento psicoso-
cial y socio-laboral brindado a las familias en situación de extrema pobreza no 
tienen correlatos en indicadores de impacto ni información asociada a estos 
indicadores. Es difícil por lo tanto realizar seguimientos del funcionamiento 
de componentes considerados claves en la habilitación laboral de las familias. 
Finalmente, el Programa evidenció problemas en la focalización de las familias 
beneficiarias porque no cuenta con una metodología para establecer coberturas 
adecuadas a la caracterización comunal de pobreza (DIPRES, 2016b). 

La descripción y análisis de las políticas y programas para la seguridad de in-
gresos de hogares con niños, niñas y adolescentes da cuenta de los esfuerzos y 
avances que se han realizado estos últimos 30 años para proveer seguridades 
mínimas de ingresos a muchas familias. En línea con los Resultados Estraté-
gicos de Protección Social y el Derecho a Vivir en Familia establecidos en el 
Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018-2025 (véase recuadro 
1 y tabla 1 en Anexo A) para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, se 
espera que las políticas y programas para la seguridad de ingresos se orienten a 
incrementar el acceso universal a prestaciones monetarias y sociales, fortalecer 
tanto el subsistema SSyOO en base al modelo de acompañamiento familiar, 
como las condiciones de empleabilidad de adultos en hogares con niños, niñas 
y adolescentes y generar condiciones que permitan la vida laboral y familiar, 
y la promoción de la corresponsabilidad y co-parentalidad en la crianza y cui-
dado de hijos e hijas (Ministerio de Desarrollo Social & Consejo Nacional de 
la Infancia, 2018). 
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La implementación de Chile Solidario y luego el Subsistema SSyOO consti-
tuyen importantes avances en la intersectorialidad requerida para abordar la 
desprotección socioeconómica de familias en extrema pobreza, así como en el 
establecimiento de prestaciones y servicios para proveer beneficios que el Banco 
Mundial define como parte de la protección social que un Estado debe entregar 
para asegurar un ingreso mínimo básico (transferencias monetarias, beneficios de 
apoyo en caso de imposibilidad de trabajar, pensiones, asistencia social) (Banco 
Mundial, 2019). Sin embargo, existen insuficiencias relevantes. 

Las transferencias monetarias para la familia no obedecen a un criterio de univer-
salidad. En su mayoría están dirigidas a trabajadores cotizantes con condiciones 
laborales formales, y consideran asistencia social limitada para las personas más 
vulnerables (60% más vulnerable y extrema pobreza), con condiciones específicas 
como ingreso bajo umbrales determinados. Las transferencias monetarias por 
dependencia no consideran variaciones de los montos según edades de los de 
niños, niñas y adolescentes en el hogar. Tampoco consideran situaciones que 
podrían implicar una mayor vulnerabilidad y desprotección socioeconómica 
como la monoparentalidad o el trabajo informal. En línea con las limitaciones 
del Subsistema SSyOO, el principio de responsabilidad individual para la supe-
ración de la pobreza y la lógica premio-castigo reflejada en el cumplimiento de 
condiciones para recibir las prestaciones monetarias, se alejan de la ampliación 
y facilitación de acceso.

Son destacables los avances en el aseguramiento de protección económica por 
seis meses por maternidad, así como la posibilidad de compartir parte de esta 
garantía con el padre. No obstante, estos beneficios solo consideran a madres y 
padres cotizantes, dejando desprotegidos a aquellos que no trabajan formalmen-
te. Tampoco existen beneficios para compensar los ingresos de padres, madres 
y cuidadores que dejan de trabajar para cuidar a sus hijos e hijas, considerando 
la baja cobertura y diversidad de servicios públicos de cuidado infantil. 

Finalmente, existen brechas significativas para que el país logre que “nadie 
viva por debajo de un nivel de ingresos determinado” (OIT, 2011, p. xxvi). 
Estas brechas incluyen insuficiente coordinación intersectorial, debilidad en 
los componentes socio-laborales, ausencia de servicios de capacitación, y baja 
cobertura de los servicios de cuidado infantil que muchas veces impiden que las 
mujeres -responsables en mayor medida del cuidado de niños y niñas a causa de 
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la división sexual del trabajo - ingresen y se mantengan en el mercado laboral. 
Esto dificulta la superación de la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica de 
familias que muchas veces no cuentan con redes de apoyo, que tienen bajos 
niveles educativos, que cuentan en algunos casos con antecedentes penales, con 
mayores limitaciones para acceder a empleos formales, y los factores que vuelven 
la pobreza persistente.
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La pandemia de COVID-19 además de ser una grave emergencia sanitaria, es una 
crisis económica y social cuyas consecuencias están afectando dramáticamente a 
familias más vulnerables (Asahi, Undurraga, Valdés, & Wagner, 2020; Gil & Undurraga, 
2020; Gupta et al., 2020; World Bank, 2020). Las repercusiones económicas que han 
tenido las medidas para evitar la propagación de la enfermedad, combinadas con la 
insuficiente protección social que existe en Chile podría elevar el número de niños, niñas 
y adolescentes en situación de pobreza, que previo a la crisis duplicaba la pobreza 
evidenciada para otros tramos de edad (Ministerio de Desarrollo Social, 2017).La 
emergencia amplifica y agudiza los múltiples factores de riesgo asociados a la pobreza 
y vulnerabilidad (capítulo 3), las carencias se multiplican, y con ello la probabilidad 
de caer o mantenerse en condiciones la pobreza afectando la vida de niños, niñas y 
adolescentes. Las acciones del gobierno para mitigar los efectos de la pandemia en los 
niños, niñas y adolescentes y sus familias se tornan decisivos. 

La Tabla presenta de manera resumida las diversas medidas de emergencia que 
el gobierno ha puesto en marcha con el fin de cubrir necesidades básicas y otorgar 
seguridad económica a las familias más vulnerables (detalle véase en Tabla C9, Anexo 
C). Se observan medidas enmarcadas en la ampliación del Sistema de Protección Social 
sugerida por organismos internacionales. Las transferencias monetarias consideran en 
algunos casos solo un pago, tardío para algunas familias que llevan meses sin ingresos. 
La provisión de servicios básicos es exclusiva para aquellos hogares más vulnerables. 
El acceso a las plataformas digitales creadas requiere de la existencia de computadores 
o alternativas con acceso a internet, condiciones que en muchos hogares no están 
presentes. La composición del hogar, no fue concebida como un criterio de riesgo 
socioeconómico para los hogares, a pesar de estar más expuestos a la pobreza. Urge 
implementar sistemas de protección que detengan el rápido aumento de la precariedad 
y vulnerabilidad socioeconómica, que sean capaces de proteger y asegurar que, ante 
la escasez, el desempleo, y las enfermedades el cumplimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes no dejarán de estar garantizados.     

RECUADRO 5.4
Protección social, pobreza y vulnerabilidad en tiempos de pandemia 

(continúa)
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Dimensión
Para todas las   
personas o familias

Para personas cuyos 
ingresos económicos 
disminuyeron y clase 
media

Para familias vulnerables 
socioeconómicamente

Seguridad  
de Ingresos

Ley de Protección al 
Empleo (suspensión o 
reducción de contrato  
de trabajo sin goce   
de sueldo)

Bono para Clase Media  
(un pago)

Bono de Emergencia 
COVID-19 (3 pagos)

Seguro Social de 
Protección de Ingresos 
para los Trabajadores 
Independientes

Ingreso Familiar de 
Emergencia

Servicios 
Básicos

Subsidio de Arriendo
Plan Solidario de 
Conectividad

Ley de Postergación de 
Crédito Hipotecario

Continuidad de Servicios 
Básicos (agua y electricidad)

Salud	 Residencia Sanitaria

Alimentación Canasta de Alimentos

Canasta de Alimentos

Canasta JUNAEB de 
Alimentación Escolar

Salud Mental

Programa Escuchar  
y Hablar te Ayuda  

Programa ​ 
Saludable-Mente	

Educación

Aprendo en Línea: 
Docentes

Proceso de Postulación 
Excepcional para Postular 
Crédito con Aval del Estado 
para Educación Superior

Adelanto entrega 
Computadores Becas TIC

Aprendo en Línea: 
Estudiantes
Biblioteca Escolar 
Digital	

Del Jardín a la Casa

Porque nos Hacemos 
Falta…Te Acompaño a 
Casa

TV Educa

Fortalecimiento 
de Aprendizaje 
Socioemocional	

Fuente: Elaboración propia a partir de Escuela de Trabajo Social UC & Centro de Autoformación Cívica (2020) y Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, División Observatorio Social (2020).
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5.2.4

Políticas públicas para el barrio y la vivienda de niños, 
niñas y adolescentes 

Los factores de riesgo asociados a la vivienda y el barrio de niños, niñas y ado-
lescentes son múltiples (capítulo 4). No solo las condiciones de la vivienda 
pueden ser perjudiciales, sino también el contexto geográfico, social, económi-
co y cultural en el que se desarrollan niños, niñas y adolescentes son críticos. 
Condiciones sanitarias y de materialidad de las vivienda apropiadas, tamaños 
adecuados de vivienda, lazos sociales participativos, de confianza y reciprocidad, 
espacios públicos seguros, amigables con juegos infantiles, actividades comu-
nitarias, iluminación y áreas verdes han sido relevados como protectores de las 
múltiples consecuencias que tiene para niños, niñas y adolescentes crecer y nacer 
en pobreza y vulnerabilidad (MINVU, 2014; Raczynski, 2006). La superación 
de la pobreza y sus consecuencias, en parte consiste en convertir en activos es-
tos factores. Esto implica no solo promover y entregar mejores condiciones de 
habitabilidad a familias vulnerables, sino también trabajar sobre las relaciones, 
disposiciones, y redes que configuran las oportunidades de la comunidad (Be-
dregal et al., 2007; Raczynski, 2006; Raczynski & Serrano, 2005b).

REGULARIZACIÓN HABITACIONAL Y LOS ESFUERZOS PARA SOLUCIONAR 
SUS CONSECUENCIAS 

La política pública chilena de los últimos 30 años ha experimentado transfor-
maciones sustantivas. Sin embargo, aún mantiene un carácter reparatorio, como 
muestran las políticas sociales urbanas. El déficit habitacional que imperó en 
Chile durante gran parte del siglo pasado dio origen al establecimiento de asen-
tamientos irregulares, que motivaron un considerable aumento de construcción 
de viviendas sociales y entrega de subsidios para adquirirlas (Castillo & Hidalgo, 
2007). Estas serían las llamadas políticas urbanas de primera generación. En el 
contexto de la dictadura militar y en línea con la concepción del mercado como 
principal asignador de recursos (Sepúlveda et al., 2009), la regularización de 
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46	 Entre 1990 y 2003 del total de 1.609.305 viviendas construidas, un 75% fue financiada con presupuesto 
fiscal. Entre las iniciativas públicas para acceder a dicho financiamiento destacan el Programa Vivienda 
Básica, el Programa de Subsidios Especiales y el Programa Vivienda Progresiva, así también los subsidios 
General Unificado, el Subsidio Rural, y Fondos Concursables (Castillo & Hidalgo, 2007). 

47	  El programa se prolonga hasta el año 2007. 

48	  En su diseño y ejecución confluyó el Ministerio de Vivienda, el de Obras Públicas, FOSIS, SENCE que 
fueron coordinados por una secretaría ejecutiva externa, hasta el año 2002 en el que pasa a ser gestionado 
por el Ministerio de Vivienda eliminándose los beneficios para la habilitación laboral (Larrañaga, 2013).

las nuevas viviendas y la emergencia de nuevos barrios, estuvo determinada por 
dos medidas. La primera corresponde a la modificación del Plan Intercomunal 
de Santiago en 1979, que limita la intervención pública sobre el mercado de 
suelos. La expansión y configuración urbana es determinada por el mercado, 
priorizando la iniciativa privada. La segunda corresponde a la reestructuración 
comunal del Área Metropolitana de Santiago en 1981, que divide las 17 comu-
nas para constituir unidades homogéneas socioeconómica, ecológica, y admi-
nistrativamente. Esto implicó una política de traslado y erradicación en la que 
29.000 familias se movieron desde comunas ricas hacia comunas pobres, que 
carecían de infraestructura para acoger ese aumento de población (Sepúlveda 
et al., 2009). Como consecuencia de estas políticas y el mercado de suelos, la 
ciudad profundiza su segregación: “(…) la vivienda social que acoge a los grupos 
de menores recursos se sigue instalando hacia el poniente y sur de la capital, la 
periferia de menor valor” (Castillo & Hidalgo, 2007, p. 115).

Si bien las políticas habitacionales lograron el objetivo de reducir rápidamente el 
déficit habitacional de las familias más vulnerables46, la calidad de las viviendas 
era insuficiente. Las fuertes lluvias de los 90 repetidamente mostraron su cali-
dad, dejando a miles de familias no solo hacinadas, sino también propensas a 
enfermedades y accidentes a causa de la humedad y desprendimientos (Castillo 
& Hidalgo, 2007; Villaroel, 2012). En este contexto, y en el marco del Plan 
Nacional para la Superación de la Pobreza, en 1997 se crea el Programa Chile 
Barrio47 como respuesta a los 972 asentamientos precarios irregulares (campa-
mentos) que albergaban 106 mil familias, y cuyo objetivo es hacerse cargo del 
carácter multidimensional de la pobreza mediante una intervención integral, 
participativa e intersectorial48 (Larrañaga, 2013). Con el fin de mejorar sus 
condiciones de vida, el programa orientó sus esfuerzos en tres ejes: vivienda 
(mejoramiento infraestructura), barrio (fortalecimiento de organizaciones 
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comunitarias y gestión de proyectos), y habilitación socio-laboral. (Raczynski & 
Serrano, 2005b). Las evaluaciones de este programa dan cuenta de mejoras en 
lo que respecta a la vivienda y el barrio, no así en la dimensión de habilitación 
laboral, y débilmente en la socio-comunitaria (DIPRES, 2007; Larrañaga, 2013). 

Para mitigar las consecuencias que la marginalización y exclusión residencial deja 
en la vida de familias vulnerables, se orientaron esfuerzos especiales en disminuir 
la vulnerabilidad socio-delictual en estos barrios. Tanto el Programa Comuna 
Segura Compromiso 100 en el 2000, como el Programa Barrios Vulnerables y 
Barrio Seguro el 2001 fueron iniciativas diseñadas por el Ministerio del Interior 
para reducir la inseguridad pública en sectores aquejados por la violencia, el 
narcotráfico, la delincuencia, y la baja cohesión social. Sus acciones, a grandes 
rasgos, se orientaron a diseñar acciones locales preventivas del delito y droga-
dicción para adolescentes y jóvenes, aumentar la presencia policial, invertir en 
proyectos y organizaciones comunitarias para fortalecer el capital social, y al 
mejoramiento y ocupación de los espacios públicos (Frühling & Gallardo, 2012; 
Raczynski & Serrano, 2005b). El impacto de estos programas es incierto, ya 
que no existen evaluaciones sistemáticas a la fecha.

Pese a que la política chilena de vivienda ha sido considerada exitosa en la reduc-
ción del déficit habitacional cuantitativo (Castillo & Hidalgo, 2007), dejó como 
consecuencia una alta segregación social y, con ello, la concentración espacial 
de las desventajas sociales y deterioro de la calidad de vida de la población más 
vulnerable y marginalizada. La política chilena de vivienda se ha visto traduci-
da en muchos casos en conjuntos habitacionales populares, de infraestructura 
precaria, uniformes, de alta conflictividad social con acceso limitado a servicios, 
y aislados geográficamente. La desregulación del mercado de suelos, y el limitado 
rol del Estado en el diseño del desarrollo (Lange, Larenas, & Rivas, 2017) ha sido 
parcialmente mitigado mediante la entrega de viviendas sociales y el aumento de 
subsidios habitacionales para mejorar la localización. Muchas de estas políticas 
tuvieron resultados contrarios a los propuestos. Por ejemplo, se produjo una 
reestructuración y alza de precios de los terrenos ante el aumento de los subsi-
dios ajustándose a las lógicas de mercado (Brain & Sabatini, 2006); consideran 
insuficientemente las necesidades de familias vulnerables en la planificación del 
diseño de la vivienda y de los barrios, y han afectado la negativa percepción de 
la vivienda social asociada a su calidad, menor espacio, capital social, y localiza-
ción periférica. Esto releva el allegamiento o el campamento como opciones que 
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podrían reportar mayores beneficios para las familias, y la pérdida de beneficios 
públicos por la “mejora” socioeconómica que apareja la vivienda propia (Celhay 
& Gil, 2020; Domínguez, 2011; Lange et al., 2017; Ugarte, 2010). 

LA NUEVA POLÍTICA HABITACIONAL 

Las políticas urbanas han avanzado hacia el aseguramiento de calidad y equidad 
en el espacio público. Señal de ello fueron los nuevos lineamientos del MINVU 
bajo el primer gobierno de Bachelet (2006), que añadían énfasis en el déficit 
habitacional cuantitativo y cualitativo (calidad y suficiencia), y en la integración 
social, sumamente dañada con la desigualdad y segregación social existente (Se-
púlveda et al., 2009). La nueva política habitacional incluía en sus prioridades 
la generación de políticas de cuarta generación, que relevan la importancia de la 
participación, organización, e integración social como forma de mejorar condi-
ciones de habitabilidad, comunitarias, y económicas de las personas. El barrio 
como espacio físico, social, y público inmediato a la vivienda se vuelve el punto 
clave para la regeneración social, para la inclusión social mediante la generación 
de capital social (Sepúlveda et al., 2009). Este promueve la organización local 
fomentando la creación de proyectos, autonomía y redes de apoyo (Raczynski 
& Serrano, 2005b). También la posibilidad de construcción participativa de 
una comunidad cívica que recupera el poder local para incidir, de acuerdo con 
sus necesidades e intereses, en instancias de participación y decisión ciudadana 
(Raczynski & Serrano, 2005b; Sepúlveda et al., 2009). 

En este contexto, se insertan una serie de iniciativas orientadas a la integración 
social, como el aumento de subsidios para revertir la segregación residencial, 
mayor flexibilidad normativa y programas orientados al mejoramiento de los 
barrios, infraestructura, seguridad y organización (tabla C8, Anexo C). Uno de 
los programas más innovadores, y cimiento de la política pública urbana de los 
últimos años, es el Programa Quiero Mi Barrio. El 2006 se implementó desde 
el MINVU buscando mejorar la calidad de vida de personas que viven en ba-
rrios vulnerables, segregados, y deteriorados, mediante procesos participativos 
entre el municipio y la comunidad orientados a la recuperación de espacios, su 
mejoramiento y al fortalecimiento del tejido social (MINVU, s.f.). Hasta en-
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tonces, los programas habían incluido débilmente la participación comunitaria 
como principal eje de la intervención, con reformas “de arriba hacia abajo” que 
pasaban por alto el rol de la identidad local e incluían a la comunidad de manera 
consultiva e informativa (Villaroel, 2012). En el Programa Quiero Mi Barrio la 
comunidad se involucra no solo en la etapa de diagnóstico, sino también en la 
toma de decisiones otorgando a la comunidad, por medio de sus representantes 
y líderes comunitarios, la posibilidad de decidir sobre su entorno más próximo 
(Sepúlveda et al., 2009; Villaroel, 2012). 

En esta línea han orientado sus acciones programas como el Programa Re-
cuperación de Barrios o como el Programa Mejoramiento de Condominios 
Sociales que tienen por objetivo contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de personas que residen en barrios con problemas de deterioro público y 
habitacional. Evaluaciones recientes de la Dirección de Presupuestos dan cuenta 
de un insuficiente seguimiento de los objetivos propuestos por los programas, 
consecuencia de la escasa información sobre indicadores que permitan evaluar 
su desempeño (DIPRES, 2016a, 2017). La evaluación del Programa de Mejora-
miento de Condominios Sociales sugiere que tanto la utilización de prestadores 
de servicios de asistencia técnica externos, como los requisitos de focalización, 
podrían estar desincentivando la atención a problemas más graves, y más prio-
ritarios de deterioro y hacinamiento de las viviendas en barrios vulnerables 
(DIPRES, 2016a). En el caso del Programa de Recuperación de Barrios los 
resultados develaron excesivas demoras en la ejecución de los Planes de Gestión 
de Obras Físicas, consecuencia de la falta de oferentes privados para llevarlos a 
cabo, así como también incertidumbre respecto al logro del fortalecimiento de 
la asociatividad y organización barrial (DIPRES, 2017). 

La descripción y análisis de las políticas y programas para la vivienda y el barrio 
de familias pobres y vulnerables da cuenta de los esfuerzos y avances que se han 
realizado para garantizar viviendas adecuadas que brinden protección y seguridad 
a niños, niñas y adolescentes y sus familias, y entornos urbanos integrados, con 
mejor infraestructura, participativos, y libres de delito y conductas desviadas. 
En línea con los Resultados Estratégicos de Habitabilidad y Entorno, y Espar-
cimiento establecidos en el Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 
2018 – 2025 (recuadro 1 y tabla 1 en Anexo A) para garantizar el ejercicio pleno 
de sus derechos en este ámbito, se espera que las políticas y programas para la 
vivienda y el barrio se orienten a disminuir las brechas de acceso a una vivienda 
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de calidad y a servicios básicos; mejorar la infraestructura urbana, capital social, 
participación comunitaria, así como también a disminuir la violencia de los 
entornos donde habitan niños, niñas y adolescentes; a implementar espacios 
públicos aptos e inclusivos para la creación y recreación, y a desarrollar acciones 
orientadas a promover el acceso a arte y cultura (Ministerio de Desarrollo Social 
& Consejo Nacional de la Infancia, 2018). 

Pese a los exitosos esfuerzos para reducir el gran déficit habitacional que imperaba 
a principios de los 90 en el país, y a la progresiva claridad en la identificación 
de los nuevos problemas asociados a las soluciones habitacionales entregadas, 
subsisten insuficiencias para asegurar que cada niño, niña y adolescente tenga 
la oportunidad de crecer en condiciones de habitabilidad y entornos urbanos 
adecuados para el desarrollo de su máximo potencial. La perspicacia de los 
gobiernos para identificar los problemas que impiden a las familias habitar en 
viviendas y entornos urbanos que promuevan y faciliten su bienestar y calidad 
de vida, y en particular el de niños, niñas y adolescentes, no se ha traducido en el 
diseño de iniciativas satisfactorias. La descripción de la oferta programática para 
la adquisición de viviendas, que permita soluciones habitacionales permanentes 
ante el hacinamiento, allegamiento, la vida en un campamento, evidencia que 
estos programas tienen coberturas sumamente bajas, afectando la posibilidad de 
mejorar la situación habitacional de los niños, niñas y adolescentes y sus familias 
que quedan excluidas de estas intervenciones. La focalización y requisitos de la 
mayoría de estos programas excluye a familias inmigrantes que no han podido 
regularizar su situación, y quienes muchas veces presentan mayor vulnerabilidad. 
La priorización de los cupos –por cobertura limitada- responde a casos de extrema 
vulnerabilidad. Además, los programas existentes para solucionar la falta de una 
vivienda adecuada para que niños, niñas y adolescentes se desarrollen integral-
mente no consideran la multidimensionalidad de este problema, en tanto no hay 
vinculación con otros servicios que puedan atender factores relacionados, como el 
desempleo, la salud mental de los adultos responsables, la violencia intrafamiliar 
que muchas veces puede obligar a miembros del hogar a salir forzosamente de sus 
hogares, entre otras. Son imperativas, por tanto, soluciones integrales e inclusivas. 

Los programas para el mejoramiento barrial tienen baja cobertura. Los requeri-
mientos para acceder a estos programas pueden excluir precisamente a aquellos 
sectores con baja integración y capital social que no pueden organizarse para 
presentar los documentos y proyectos requeridos para acceder al beneficio. 
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Más allá de políticas focalizadas, por ejemplo, dirigidas a reducir conductas 
antisociales, existe un déficit de políticas que consideren entornos de confianza, 
seguridad e inclusividad en los que se propicie la participación, socialización y 
aprendizaje dirigidos a niños, niñas y adolescentes. 

TABLA  5.4 
Resumen principales insuficiencias de políticas públicas y programas sociales para la infancia en 
Chile según dimensión de análisis

Dimensión Insuficiencias/Vacíos

Cuidado Inicial  
y Educación

• Falta de universalidad en servicios de cuidado y educación inicial. 

• Insuficiente cobertura en servicios de cuidado y educación inicial, aún para 
grupos vulnerables como madres y padres adolescentes, y monoparentales. 

• Falta de diversificación de modalidades de cuidado y educación inicial, y de 
compensaciones económicas para padres y madres cuidadores. 

• Baja cobertura e intersectorialidad en programas para retención educativa de 
niños, niñas y adolescentes vulnerables socioeconómica y territorialmente. 

• Falta de programas para la inclusión socioeducativa de niños, niñas y 
adolescentes migrantes. 

• Insuficiente oferta programática para inclusión y adaptación educativa de 
niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad y/o con necesidades 
especiales. 

• Falta de programas especializados en educación sexual para niños, niñas y 
adolescentes.

Salud y  
Nutrición

• Insuficiencia en prestaciones de salud garantizadas y gratuitas para niños, 
niñas y adolescentes. 

• Copagos de prestaciones de salud (hospitalizaciones, consultas y exámenes) 
y medicamentos para niños, niñas y adolescentes sin límites de gasto (con 
excepción de aquellos en tramo A de FONASA). 

• Baja cobertura de programas para atender rezagos en desarrollo biopsicosocial 
de niños y niñas. 

• Baja cobertura de programas especializados para atender salud mental y sexual 
de adolescentes. 

• Visitas domiciliarias para detectar y atender oportunamente problemas de salud 
y otras situaciones de riesgo se focalizan sólo en niños, niñas y adolescentes 
vulnerables. 

• Falta de sistema integrado e intersectorial para la atención de la salud de niños, 
niñas y adolescentes de 9 años o más. 

• Falta de cobertura, intersectorialidad y oferta de programas para prevenir y 
disminuir la malnutrición por exceso en niños, niñas y adolescentes.

(continúa)
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Dimensión Insuficiencias/Vacíos

Trabajo, 
Seguridad Social 
e Ingresos

• Falta de transferencias monetarias universales por dependencia de niños, niñas 
y adolescentes. 

• Falta de variación de los montos de transferencias monetarias por hijos según 
edades y situaciones de mayor vulnerabilidad. 

• Falta de cobertura de prestaciones por maternidad y paternidad a madres y 
padres que no trabajan formalmente. 

• Énfasis en deberes y logros (condiciones) en las transferencias para hogares en 
situación de extrema pobreza. 

• Debilidad en el funcionamiento de componente sociolaboral de subsistema para 
superación de pobreza. 

• Insuficiencia en beneficios complementarios de desempleo que favorezcan 
inserción laboral y entreguen herramientas laborales, con especial énfasis en 
familias con niños, niñas y adolescentes. 

Barrio y 
Vivienda

• Baja cobertura de programas para adquirir vivienda permanente. 

• Focalizaciones de programas que excluyen a familias migrantes de posibilidad 
de acceder a soluciones habitacionales permanentes. 

• Falta de diversificación de beneficios para disminuir allegamiento, residencia en 
viviendas precarias e indigencia. 

• Baja cobertura de programas de mejoramiento barrial. 

• Condiciones de acceso a programas de mejoramiento barrial con riesgo de 
exclusión de familias más vulnerables. 

• Insuficiente consideración de otros factores relevantes del problema de la falta 
de vivienda. 

• No existe articulación ni vinculación de programas con otros servicios que 
atiendan multidimensionalidad del problema de falta de vivienda. 

• Insuficiente consideración de necesidades de niños, niñas y adolescentes en 
programas de mejoramiento barrial. 

Fuente: Elaboración propia.
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5.3_ 
Políticas públicas internacionales para la 
superación de la pobreza y vulnerabilidad en la 
infancia

 

En base a las principales brechas identificadas en la sección 5.2 para la creación 
de un PPS universal en Chile, en esta se revisaron políticas públicas exitosas en 
otros países. Se propone un horizonte posible en el diseño e implementación 
de políticas sociales que permitan avanzar hacia la realización de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, considerando las brechas que emergen entre el 
piso mínimo de protección social y las políticas públicas y programas sectoriales 
existentes en Chile para prevenir y enfrentar la pobreza y vulnerabilidad infantil. 
Se describen las principales características de las estrategias de política pública 
que países seleccionados han implementado para abordar estas brechas. 

La metodología y estructura de esta sección no está centrada en analizar sistemas 
de protección de otros países, sino en analizar políticas sociales específicas y 
los programas asociados a ellas que han resuelto de manera efectiva las brechas 
identificadas en políticas de infancia para Chile (sección 5.2). Se considera como 
horizonte un enfoque basado en los derechos humanos en un marco general de 
protección social de la infancia. En general, la literatura internacional revisada 
pone énfasis en políticas que consideran: (i) planes de ingresos mínimos garanti-
zados, (ii) servicios y prestaciones locales integrales e innovadoras, y (iii) garantías 
normativas. Para delimitar el rango de países considerados, se incluyeron países 
de la Unión Europea que han tenido mayor éxito en asegurar los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en múltiples dimensiones de desarrollo y bienestar, 
en base a un índice de privación material y social infantil (European Union 
Statistics on Income and Living Conditions 2014, EU-SILC 2014; Guio et al. 
2018). Este índice incluye dimensiones críticas para el desarrollo y bienestar de 
niños, niñas y adolescentes, imponiendo un alto estándar en la definición de 
objetivos para políticas sociales. Se consideraron los siguientes países que están 
bajo la media del índice de privación: Bélgica, Dinamarca, Francia, Suecia, 
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Reino Unido, Alemania y Países Bajos. Además, se estimó pertinente destacar 
las experiencias regionales de Argentina y Uruguay, que han sido exitosos en 
atender algunas de las brechas identificadas para Chile. La selección de experien-
cias descritas en cada dimensión de derechos y desarrollo (cuidado temprano 
y educación, trabajo e ingresos, y barrio y vivienda) responde al desempeño de 
cada uno de estos países en indicadores relacionados a las brechas de la sección 
5.2 (ver recuadro). La Tabla 5.5 presenta una caracterización de los países in-
cluidos en indicadores relacionados a las brechas identificadas. 
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TABLA  5.5
Caracterización países seleccionados según indicadores de desarrollo, protección social y  
bienestar infantil

Indicador

Ch
ile

Di
na

m
ar

ca

Fr
an

ci
a

UK Al
em

an
ia
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lg

ic
a

P.
 B
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Ur
ug
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y

Ar
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a

PIB per cápita US 14.896 59.822 40.440 42.300 46.259 46.117 52.448 51.610 16.190 10.006

Población 
Total (1000s)

18.952 5.819 67.060 66.834 83.133 11.484 17.333 10.285 3.462 44.939

Gasto público salud  
(%PIB)

8,98 10,11 11,31 9,63 11,25 10,34 10,10 11,02 9,30 9,12

Gasto bolsillo salud  
(%PIB)

33,53 13,74 9,38 15,96 12,67 17,64 11,09 15,03 17,55 15,02

Gasto público educación 
(% PIB)

5,4 7,6 3,4 5,5 4,8 6,6 5,5 7,7 4,8 5,5

Gasto público beneficios 
familias (% PIB)*

1,8 3,4 2,9 3,0 2,2 2,8 3,5 3,5 - -

Gasto público subsidios 
vivienda 2018 (% PIB)

0,01 0,72 0,72 1,06 0,73 - 0,52 0,29 - -

Tasa Migración (% pob.) 5,3 8,8 7,1 3,8 2,6 4,1 3,2 3.6 - -

Coef. Dependencia  
Infantil 2019

28,41 25,77 28,80 27,74 21,35 26,68 24,62 28,35 31,67 38,33

Desempleo 7,1 4,9 8,3 4,1 3,0 5,7 3,0 6,7 8,8 10,4

Tasa de autoempleo** 26,7 8,0 11,6 15,0 9,8 13,9 16,5 9,5 27,9 25,8

Part. guarderías (0-3, %) - 70 49 29 33 44 53 51 - -

Part. guarderías  
(3-edad escolar, %)

- 96 94 73 92 99 94 97 - -

Sobrepeso (10-19, %) 15,2 7,2 8,1 10,2 8,9 7 7 6,7 13,8 16,9

PISA-lectura 452 501 493 504 498 493 487 506 427 402

PISA-matemática 417 509 495 502 500 508 519 502 418 379

Niños por sala de clases 
(esc. pública) 

28,5 20,3 23 27,2 21 - 23 20,2 - -

Tasa de suicidio (15-19, %) 8,1 4,8 3,7 3,3 4,8 6,8 4,1 6,4 - -

Fuente: Chzhen et al (2019); Banco Mundial, World Development Indicators; OECD Data. *Coeficiente de dependencia infantil: 
proporción de personas menores de 16 años sobre la población en edad de trabajar. **Autoempleo: Trabajadores que 
mantienen un tipo de “empleo por cuenta propia”, es decir empleos en los que la remuneración depende directamente de las 
utilidades que se obtienen de la producción de bienes y servicios. Se incluyen empleadores, trabajadores por cuenta propia 
y miembros de cooperativas de productores.
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5.3.1

Políticas públicas para el cuidado y educación de  
niños, niñas y adolescentes49

EDUCACIÓN Y CUIDADO EN LA PRIMERA INFANCIA 

En las últimas décadas Chile ha avanzado en garantizar el derecho a la educa-
ción, con una educación pública gratuita y obligatoria por 12 años, desde 1° 
básico a 4° medio. La universalidad en el acceso y los esfuerzos para asegurar la 
educación no han sido igualmente exitosos para educación parvularia (OCDE, 
2004). En este nivel la oferta pública y gratuita tiene cobertura limitada y se 
focaliza casi exclusivamente en grupos vulnerables socioeconómicamente. Se 
consideran escasamente situaciones en las que la provisión de cuidado infantil 
es prioritaria, como la monoparentalidad y la parentalidad adolescente. Además, 
como ocurre en los niveles básicos y medios, el sistema de educación inicial se 
encuentra sumamente segregado socioeconómicamente. 

En los Países Bajos, la educación de la primera infancia se ofrece a niños de 
0-4 años mediante programas de juego y guarderías. Su objetivo es contribuir a 
que niños y niñas superen sus desventajas lingüísticas y promover su desarrollo 
socioemocional. Si bien cualquier menor de 2-4 años puede ir a estos servicios, los 
municipios priorizan a aquellos identificados con algún retraso en su desarrollo 
por las clínicas municipales para bebés y niños pequeños. Existen servicios de 
cuidado basados en centros y en el hogar, generalmente a cargo de voluntarios 
certificados y registrados en virtud de la Ley de Atención Infantil. También se 
provee apoyo a padres. Existen programas de educación para la primera infancia 
que abordan dominios específicos del desarrollo (EACEA, 2020n). 

49	  La selección de experiencias internacionales descritas en esta dimensión responde al desempeño (primer 
tercio de ranking) de los países considerados en el indicador de aptitudes del documento “Report Card n° 16 
Mundos de Influencia: ¿Cuáles son los determinantes del bienestar infantil en los países ricos?” (2020), y 
en los indicadores de cuidado infantil de niños y niñas menores de 3 años y en etapa preescolar expuestos 
en “Are theworld´srichestcountriesfamilyfriendly” (2019).
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En Suecia, en virtud de la Ley de Educación, los municipios están obligados 
a ofrecer educación preescolar para niñas y niños de 1-6 años (obligatoria en 
último año desde 2018). Esta enfatiza la importancia del juego, la conciencia 
de género, y las necesidades e intereses individuales para el desarrollo temprano. 
Para niñas y niños cuyos padres están desempleados o con permiso parental se 
asegura acceso al menos tres horas al día. Hay servicios de cuidado en centros 
(municipales o independientes subvencionados y regulados) y bajo modalida-
des alternativas como guarderías familiares con cuidadores certificados, padres 
que junto a funcionarios desarrollan actividades educativas y atención fuera 
de los horarios del preescolar que los municipios deben proveer según sea la 
situación laboral y familiar del hogar (EACEA, 2020u). El establecimiento de 
un sistema unitario de regulación de estos servicios ha permitido aumentar la 
eficiencia en la provisión de cuidado y educación infantil (Fresno et al., 2019). 

Las acciones de Francia han apuntado a asegurar y fortalecer instancias de-
cisivas de cuidado, estimulación, y educación para el desarrollo cognitivo y 
psicoemocional de niños y niñas, y a ser un apoyo para la empleabilidad de 
padres y madres. Francia ofrece una gran diversidad de servicios para apoyar el 
cuidado de niñas y niños entre 3 meses y 6 años. Por ejemplo, existen guarderías 

Apoyo para el Cuidado Parental Temprano 

En el marco del Plan Nacional de Reducción de la Pobreza Infantil en Bélgica 
se crearon Casas del Niño locales, redes de servicios que atienden a futuros 
y actuales padres. Además de ofrecer servicios universales a adolescentes y 
jóvenes, se ofrecen servicios específicos a padres y madres de bajos ingresos, 
incluyendo reuniones con profesionales que los asesoran para que estimulen y 
eduquen adecuadamente a sus pequeños hijos. En Alemania, en el marco de 
la Iniciativa Nacional de Prevención e Intervención Temprana (2012-2017) que 
promueve intervenciones tempranas de calidad en municipios, se ofrecen servicios 
para padres antes y después del parto para fortalecer competencias educativas y 
relaciones familiares. Si bien las prestaciones son universales, existen programas 
específicos para familias en situación de pobreza y exclusión social, igual que en 
Bélgica. Destacan las visitas domiciliarias de profesionales de salud para servicios 
sociales, cursos y grupos relativos al desarrollo del lenguaje, habilidades parentales, 
apego seguro entre otras para padres y madres de niños pequeños (Frazer, 2016).



270

colectivas gestionadas por servicios locales públicos o privados, guarderías fa-
miliares, y de empresas u organizaciones que emplean a los padres. También, 
se ofrecen cupos en jardines infantiles que reciben a niños de entre 2-6 años, 
y Casas de la Pequeña Infancia en los que se ofrecen distintas modalidades de 
guardería. Los servicios son supervisados por el servicio departamental de la 
protección maternal e infantil (PMI) (Ministère des Solidarités et de la Santé, 
2007). Como parte del Plan Pobreza/Inclusión y Empleo del Ministerio del 
Trabajo, en el que en 2018 el gobierno francés se compromete a garantizar los 
derechos a alimentación, salud, y vivienda de niñas y niños más vulnerables, 
también anunció el aumento de cupos en jardines infantiles para familias de 
bajos ingresos, y crear un bono para incentivar la diversidad socioeconómica 
de jardines infantiles, para que al menos un 10% de cupos sean ocupados por 
niños en situación de pobreza (La Branche Famille, 2018a). 

Respecto al financiamiento y accesibilidad de los servicios de cuidado y edu-
cación temprana se cuentan diversos mecanismos para disminuir las barreras 
económicas de acceso. En los Países Bajos, las municipalidades dan subven-
ciones a las escuelas según los antecedentes educativos de los padres y la zona 
en la que se encuentra la escuela. Se financian parcial o totalmente servicios de 
educación en la primera infancia para padres de bajo nivel educativo cuyos hijos 
hayan sido derivados de la clínica local. Existen subsidios para padres y madres 
trabajando, estudiando, o inscritos en programas de búsqueda de empleo, y 
para asalariados con ingresos bajo cierto umbral (EACEA, 2020k). En Suecia, 
los municipios reciben subvenciones según la estructura sociodemográfica de 
la localidad, y las tarifas para cuidado y educación infantil están reguladas. La 
tarifa máxima comienza en un 3% del ingreso (con umbrales máximos) de los 
padres, y se reduce en un 1% por niño hasta ser gratuita para el cuarto hijo. 
Esto ha aumentado las matrículas en edad preescolar nivelando diferencias 
socioeconómicas (EACEA, 2020v). En Francia la educación preescolar es 
gratuita desde los 3 años. Existen subsidios y descuentos de los servicios de 
educación y cuidados para niños y niñas menores de 3 años según ingresos 
familiares, y monoparentalidad. Existen beneficios para padres que deciden 
reducir o suspender su trabajo para criar, y un suplemento para que las tarifas 
no superen un monto determinado (Social Security, 2020).
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En Latinoamérica, destacan dos iniciativas que enfrentan los desafíos de cui-
dado de la primera infancia de manera integral. En Uruguay, la universali-
dad de los servicios de cuidado infantil no está garantizada. Sin embargo, la 
creación del Sistema Nacional de Cuidados avanza en esa dirección. Desde el 
2013 existe el programa de Cuidado e Inclusión Socioeducativa para primera 
infancia (Becas de Inclusión Socioeducativa) dirigido a familias inscritas en 
algún programa de ayuda social con niños de 0-3 años que asegura cupos en 
instituciones educativas privadas en caso de no haber cupos en centros públi-
cos, y otorga financiamiento para el transporte (Sistema de Información sobre 
la Primera Infancia en America Latina (SIPI), 2020). En 2015 se implementó 
el Sistema Nacional Integral de Cuidados (SNIC) para universalizar servicios 
que garanticen el cumplimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
incluyendo garantizar el derecho al cuidado de personas en situación de depen-
dencia y/o discapacidad. El sistema avanza hacia un PPS nacional gestionado 
intersectorialmente y sustentado en la corresponsabilidad y universalidad, 
garantizando amplios niveles de cobertura, calidad, y remuneración en los 
servicios de cuidado. Para fomentar el cumplimiento y división equitativa del 
cuidado en los primeros meses de vida, el SNIC incluye licencias de maternidad 
y paternidad. Además de aumentar la cobertura de los servicios y horarios (20 
a 40 horas semanales) de cuidado infantil dispuestos en centros de cuidado 
del Instituto del Niño y Adolescente (INAU) y de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP), el SNIC admite solo a personas capacitadas 
en atención a la primera infancia. Inspirado en iniciativas europeas, el SNIC 
propone Casas de Cuidado Comunitario, hogares donde un o una cuidadora 
certificada proporciona cuidados a hasta tres niños por un máximo de 40 horas 
semanales. Existen programas para que padres y madres adolescentes termi-
nen sus estudios, incluyendo orientación en centros educativos, adaptación y 
flexibilización del currículo académico, becas, y cupos para niños y niñas en 
educación y cuidado50 (Junta Nacional de Cuidados, 2015).

50	 Estos centros públicos de educación y cuidado son gratuitos, ofrecen atención diaria 4-8 horas, alimentación 
saludable y una propuesta pedagógica acorde al Marco Curricular para la Atención y Educación de niños y 
niñas uruguayos de 0-6 años. Entre ellos se encuentran los Centros de Atención a la Infancia y la Familia 
(CAIF), los Centros de Atención a la Primera Infancia (CAPI), los Espacios de Educación y Cuidado con 
Sindicatos y Empresas (SIEMPRE), y los Centros Comunitarios de Educación Infantil (CCEI). 
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En 2019 el gobierno de Argentina lanzó los lineamientos e iniciativas51 de 
la Estrategia Nacional de Primera Infancia (ENPI), que con un enfoque de 
corresponsabilidad civil-político, integral, e intersectorial tiene por objetivo 
reducir las brechas sociales y territoriales que inciden en el desarrollo de niños 
y niñas durante sus primeros 6 años, y en la protección de sus derechos. Para 
igualar la oportunidad de un pleno desarrollo infantil, la estrategia considera 
necesidades alimenticias, nutricionales, médicas, y de registro, se propone ga-
rantizar condiciones para la crianza, educación, y cuidado. Incluye transferencias 
monetarias y licencias parentales para la primera infancia, fortalecer prácticas 
de crianza mediante visitas domiciliarias, espacios comunitarios de apoyo, 
mejoramiento y apertura de Centros de Desarrollo Infantil (CDI), ampliar la 
jornada, formar y capacitar a equipos de los CDI, centros maternales y jardines 
infantiles (UNICEF & SENNAF, 2019).

51	 Elaborados por la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Salud y Desarrollo 
Social de la Nación, y por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con el acompañamiento 
técnico de UNICEF. 
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Recuadro resumen:  
SISTEMAS DE EDUCACIÓN Y CUIDADO EN LA PRIMERA INFANCIA    

Para garantizar que todo niño y niña tenga acceso al desarrollo, la atención y 
la educación pre-primaria de calidad los países europeos revisados ofrecen 
una multiplicidad de servicios y modalidades de cuidado. Hay diversos apoyos 
monetarios a familias que los requieran y las subvenciones a centros de cuidado y 
escuelas varían dependiendo de contextos sociodemográficos de las familias a las 
que atienden. 

• En los Países Bajos las municipalidades ofrecen programas de juego y guardería 
para que niños y niñas superen desventajas lingüísticas y tengan un adecuado 
desarrollo socioemocional. Existen servicios de cuidado en centros y en el hogar, y 
se disponen apoyos económicos a padres que los requieran y las subvenciones a 
las escuelas varían de acuerdo con antecedentes educativos de los padres. 

• En Suecia los municipios ofrecen educación preescolar enfatizando importancia 
del juego, conciencia de género y necesidades individuales. Hay diversas 
modalidades de servicios de cuidado y alternativas para el cuidado luego de 
jornadas escolares según la situación laboral y familiar requiera. Para asegurar 
asequibilidad, las tarifas máximas de copago están normadas. 

• En Francia existe una gran diversidad de servicios para apoyar el cuidado infantil 
y empleabilidad de padres. Se ofrece un bono a jardines infantiles para incentivar la 
diversidad socioeconómica e inclusividad de los jardines infantiles, y existen apoyos 
económicos a familias en situaciones complejas y/o cuyos ingresos no les alcancen. 

• En Latinoamérica destacan las estrategias intersectoriales e integrales de 
Uruguay y Argentina. En Uruguay el Sistema Nacional de Cuidados busca 
intersectorialmente garantizar coberturas, calidad y remuneración del cuidado 
infantil, enfatizando apoyos para padres y madres adolescentes. En Argentina, 
la Estrategia Nacional de Primera Infancia con un enfoque de corresponsabilidad 
civil-político, integral, e intersectorial brinda atención integral a niños y niñas durante 
sus primeros 6 años. Considera necesidades alimenticias, médicas, de crianza y 
cuidado para igualar sus oportunidades de desarrollo infantil integral.
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RETENCIÓN E INCLUSIÓN ESCOLAR 

Chile ha implementado estrategias exitosas para garantizar cobertura educativa 
en niveles primarios y secundarios, reduciendo sustantivamente el número de 
niños, niñas y adolescentes que no terminan sus estudios en las últimas décadas 
(OCDE, 2004). Las iniciativas que Chile ha implementado para enfrentar los 
múltiples obstáculos con los que niños, niñas y adolescentes se encuentran en 
el sistema educativo tienen insuficiencias en cobertura, integralidad, e inter-
sectorialidad para disminuir la exclusión escolar (UNICEF, 2019a). 

 La Unión Europea en 2011 indica que las medidas implementadas para reducir 
la exclusión escolar deben ser preventivas para enfrentar problemas estructu-
rales e intervenir también problemas puntuales que sufren los estudiantes. 
Esto requiere apoyos específicos, y crear oportunidades para que aquellos que 
dejaron sus estudios obtengan una credencial educativa (The Council of the 
European Union, 2011). En los Países Bajos, por ejemplo, existe una política 
global para reducir índices de abandono. Desde el 2002 se han implementa-
do a escala nacional diversas medidas, incluyendo un aumento de la edad de 
educación obligatoria a los 18 años, aumento personal para dar seguimiento 

PREVENCIÓN EN LA ETAPA INICIAL: EL PROYECTO INTER-IN DE URUGUAY 

Desde el 2009 el Proyecto Intersectorial de Atención para el Desarrollo y el 
Aprendizaje ha coordinado intersectorialmente (participa Consejo de Educación 
Primaria, Administración de Servicios de Salud del Estado, Instituto del Niño y 
Adolescente y Dirección Nacional de Familia del Ministerio de Desarrollo Social) 
diversas acciones para detectar tempranamente problemas de aprendizajes 
(dificultades lingüísticas, psicomotrices y/o psicopedagógicas), y de desarrollo 
socioemocional en niños y niñas en etapa escolar inicial, causantes frecuentes 
del rezago escolar. La atención a las escuelas públicas es entregada por centros 
compuestos por equipos interdisciplinarios de psicomotricistas, psicólogos, 
psiquiatras infantiles, fonoaudiólogos, docentes y trabajadores sociales. El proyecto 
enfatiza la necesidad de abordar complejamente los problemas de adaptación 
escolar, mediante el fortalecimiento del vínculo entre la familia, la escuela y la 
comunidad, y la provisión de atención socio-terapéutico-educativo-interinstitucional 
(Dirección de Infancia, Adolescencia y Familia, 2020). 
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a estudiantes, facilitar la incorporación a programas de formación profesional 
de grado medio, entre otras (EACEA, 2014). 

Con una política más coercitiva se encuentra Dinamarca. Entre los objetivos 
de la Ley de Orientación de Dinamarca se encuentra limitar el número de es-
tudiantes que abandonan la escuela y garantizar la educación con los mayores 
beneficios académicos, personales y vocacionales. Dinamarca obliga al estable-
cimiento de planes de asesoramiento individuales de acuerdo a la situación e 
intereses de cada adolescente (EACEA, 2020c). En Suecia, el Proyecto “Plug-in 
2.0” de la Asociación Sueca de Autoridades Locales y Regionales incluye planes 
de estudio individualizados para estudiantes en riesgo o estudios interrumpidos 
(RUSESL Project Consortium, 2018), y consejeros vocacionales en la mayoría 
de las escuelas (EACEA, 2020w). 

Francia ha brindado servicios especializados para atender las necesidades de 
alumnos prioritarios en función de su vulnerabilidad socioeconómica y/o 
territorial. Las redes de educación prioritaria (REP y REP +) incluyen estable-
cimientos educativos de barrios aislados y/o desfavorecidos. Estos se benefician 
de una mayor dotación de profesores y auxiliares docentes mediante los que 
se facilita la gestión de alumnos con dificultades de aprendizaje y se promueve 
la continuidad del aprendizaje con énfasis en transiciones de nivel educativo. 
La medidas incluyen una reducción del número de alumnos y alumnas por 
clase, aumento de tutorías personalizadas, y revalorización de los sueldos de 
los docentes (EACEA, 2020h). Existen internados que ofrecen acoger y apoyar 
el aprendizaje de cualquier alumno que lo necesite, priorizando cupos para 
aquellos desfavorecidos, aislados, y/o de hogares monoparentales o cuyos padres 
no puedan cuidarlos (EACEA, 2020h). Para abordar los problemas de acceso 
a las escuelas, tanto los Países Bajos (EACEA, 2020k) como Suecia (EACEA, 
2020t) obligan a los municipios a proporcionar transporte escolar gratuito a 
quienes tengan que recorrer más de seis kilómetros. 
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INCLUSIÓN EDUCATIVA PARA MIGRANTES, EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD O CON NECESIDADES ESPECIALES

Los esfuerzos que Chile ha realizado para la inclusión educativa de niños, niñas 
y adolescentes migrantes y/o en situación de discapacidad están lejos de ser 
suficientes. No existen programas para apoyar procesos de adaptación socio-
lingüísticos de niños, niñas y adolescentes migrantes o programas de inclusión 
social de estas familias. Para niños, niñas y adolescentes en situación de dis-
capacidad solo existe financiamiento para proyectos de mejoramiento que los 
establecimientos educacionales puedan postular, sin obligatoriedad. 

Recuadro resumen:  
ESTRATEGIAS DE RETENCIÓN ESCOLAR    

Los países revisados han implementado estrategias con énfasis en elementos 
preventivos y apoyo individualizado, intentando enfrentar problemas estructurales y 
desafíos asociados a la exclusión escolar.

• En los Países Bajos la política global para reducir índices de abandono considera 
el establecimiento de un número adecuado de profesionales para dar seguimiento a 
niños, niñas y adolescentes. 

• En Dinamarca la Ley de Orientación obliga el establecimiento de planes de 
asesoramiento individuales de acuerdo con la situación e intereses de cada 
adolescente. 

• En Francia también hay un trabajo personalizado con adolescentes y sus familias 
que presenten problemas de asistencia escolar. Se ha establecido una red de 
colegios de barrios aislados y/o desfavorecidos para promover la continuidad del 
aprendizaje, la disminución de alumnos por sala, mayor dotación de docentes, y la 
revalorización de sus salarios.
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NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 

Los niños, niñas y adolescentes migrantes constituyen otro grupo vulnerable, y 
por lo tanto prioritario para la protección de derechos. Tiene un mayor riesgo de 
exclusión social por su posible vulnerabilidad y por las consecuencias socioemo-
cionales de la migración (Janta, Davies, Jordan, & Stewart, 2019). El Consejo 
Europeo aprobó en 2017 un plan de acción para la protección de niños refugia-
dos y migrantes que exige a los Estados proveer un acceso rápido, equitativo, e 
integral al sistema educativo (COM, 2017). Esto supone estrategias de apoyo, y 
disminuir la discriminación, el racismo, la desinformación sobre oportunidades 
educativas, el desconocimiento del idioma, el insuficiente apoyo financiero, y 
otras dificultades (European Union Agency for Fundamental Rights, 2017). 

En los Países Bajos las escuelas pueden recibir financiamiento adicional para 
facilitar la adaptación lingüística de alumnos inmigrantes. El monto asignado 
es función del tiempo en el país (menos tiempo más apoyo monetario), y pro-
porciona capacitación adicional en el idioma durante un año escolar completo 
(EACEA, 2020r). En Francia se ofrecen clases de apoyo lingüístico para mejorar y 
apresurar la adquisición del idioma oficial (European Comission, 2017), y desde 
el 2012 una normativa establece que cualquier niño, niña, o adolescente recién 
llegado a Francia debe ser evaluado para determinar su dominio del idioma ha-
blado y escrito, y sus habilidades académicas. En educación preescolar y primaria 
esta evaluación la realizan inspectores de educación guiados por funcionarios 
del CASNAV52, y en educación secundaria la familia y el alumno se entrevistan 
con un psicólogo (EACEA, 2020h). En Dinamarca los apoyos para la adapta-
ción lingüística de niños, niñas y adolescentes están garantizados en la ley y son 
obligatorios desde la etapa preescolar (Retsinformation Denmark, 2017). Las 
estrategias para favorecer la inclusión de inmigrantes incluyen los centros edu-
cativos especiales que pueden ser creados por municipios de Dinamarca. Niños, 
niñas y adolescentes migrantes son orientados en periodos de adaptación socio-
lingüística para incorporarse a la educación primaria o secundaria (Børne-OG 
Undervisnings ministeriet, 2020). El consejo municipal imparte educación de 
danés a hablantes de otras lenguas durante 15 a 30 horas semanales en grupos o 
de manera individual según sean necesidades (Retsinformation Denmark, 2017). 

52	 Centro Académico para la Educación de Estudiantes Alófonos Recién Llegados y Niños de Familias Itinerantes 
y Viajeros.



278

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 
O CON NECESIDADES ESPECIALES

En los Países Bajos, por ejemplo, existe una amplia variedad de servicios cuyo 
financiamiento y funcionamiento está normado en la legislación. Los niños, ni-
ñas y adolescentes residentes del país que tengan alguna discapacidad o requieran 
atención especial debido a alguna condición de salud pueden estudiar tanto en 
escuelas primarias y secundarias convencionales, como en escuelas de educación 
especial. Uno de los objetivos del sistema escolar es que estos estudiantes sean 
integrados a escuelas ordinarias, y por lo tanto, no son enviados automáticamen-
te a escuelas especiales. Consorcios regionales distribuyen fondos para apoyar a 
las escuelas en proveer un lugar adecuado a las necesidades de niños y niñas con 
discapacidad (por ejemplo, maestros de recuperación especializados, material 
didáctico, instalaciones) (EACEA, 2020o). Las escuelas secundarias especiales 
(13-20 años) ofrecen programas según los intereses y desarrollo de la persona 
(actividad diaria, mercado laboral, o educación superior), y servicios según la 
gravedad, discapacidad, y necesidades de su condición (EACEA, 2020p). 

Dinamarca también enfatiza la inclusión e integración educativa en escuelas 
y colegios públicos regulares. Niños, niñas y adolescentes con dislexia, disca-
pacidades intelectuales, auditivas, visuales y/o físicas pueden asistir a escuelas 
convencionales recibiendo educación especial complementaria en estableci-
mientos educativos especiales o convencionales (educación integrada). Los 
establecimientos convencionales están obligados a implementar apoyo especial 
como diferenciación de la enseñanza, creación de grupos, organización dual de 
profesores y asistentes, para que el alumno o alumna siga vinculada a su clase. 
El director, el servicio de asesoramiento pedagógico-psicológico del munici-
pio y los padres realizan el seguimiento a la trayectoria escolar del alumno y 
deciden año a año, con su consentimiento, si se mantiene el apoyo educativo 
(EACEA, 2020f ). 

En Francia la trayectoria educativa de niños, niñas y adolescentes en situación 
de discapacidad es decidida por médicos, terapeutas, psicólogos y asistentes 
sociales mediante un Proyecto de Escolarización Personalizado. Pueden ser 
remitidos a la educación general con apoyo para adaptarse (auxiliares de vida 
escolar, dispositivos específicos, formación docente en educación especial), a 
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unidades locales para la inclusión escolar dirigidas por profesores especializados, 
o recibir servicios de educación específico y atención domiciliaria. Ninguno de 
estos mecanismos son excluyentes (EACEA, 2020g). Para promover la inclusión 
escolar desde la etapa de escolarización inicial el gobierno francés ha incluido 
bonos como incentivo para que centros de cuidado y educación preescolar 
reserven plazas para niños con discapacidades que requieran apoyo adicional 
(La Branche Famille, 2018b). 

Recuadro resumen:  
INCLUSIÓN EDUCATIVA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES MIGRANTES, 
EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD Y/O CON NECESIDADES ESPECIALES    

Las estrategias para prevenir la exclusión escolar de niños, niñas y adolescentes 
migrantes, en situación de discapacidad y/o con necesidades especiales que los 
países revisados han implementado y las acciones sistemáticas que han normado 
para favorecer su adaptación sociolingüista, y adaptarse a sus necesidades 
específicas, son:

• En los Países Bajos las escuelas reciben financiamiento adicional para facilitar la 
adaptación lingüística de alumnos migrantes. Para los niños, niñas y adolescentes 
en situación de discapacidad y/o con necesidades especiales existen servicios y 
prestaciones normadas, y diversas alternativas de trayectorias educativas según 
sus intereses y desarrollo. 

• En Francia hay obligatoriedad de diagnósticos de manejo de idioma y habilidades 
académicas a niños, niñas y adolescentes migrantes, y se ofrecen clases de apoyo 
lingüístico. Para niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad y/o con 
necesidades especiales existen planes y orientaciones personalizadas que cuentan 
con servicios y modalidades especializadas para proveerles educación. 

• En Dinamarca los apoyos para la adaptación lingüística de niños, niñas y 
adolescentes migrantes son obligatorios y están garantizados. La estrategia 
de inclusividad para niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad 
y/o con necesidades especiales enfatiza su integración en establecimientos 
educativos regulares. Para ello existe obligación de implementar diversos apoyos 
individualizados y grupales. 
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5.3.2

Políticas públicas internacionales para la salud  
y nutrición de niños, niñas y adolescentes53

COBERTURA DE ATENCIÓN PARA LA SALUD INFANTIL

Chile ha mostrado avances considerables en garantizar coberturas cada vez más 
amplias para la atención en salud, a través del Plan Auge y prestaciones inclui-
das en el Subsistema ChCC. La cobertura para niños, niñas y adolescentes se 
extiende a través del seguro de salud parental. Incluye prestaciones gratuitas 
y otras focalizadas según criterios de vulnerabilidad en el sistema público. Sin 
embargo, estas garantías se centran en los primeros años de desarrollo, desa-
tendiendo etapas posteriores. La cobertura de previsión en salud cubre a casi 
la totalidad de la población; sin embargo, el copago o “gasto de bolsillo” de 
padres, madres, y cuidadores que no se encuentran en el tramo más vulnerable 
del seguro público y de niños, niñas y adolescentes que requieren atención 
médica, hospitalización, o medicamentos, sigue siendo alto considerando la 
existencia de un PPS (Bruzzo, Henríquez, & Velasco, 2018). Aproximada-
mente el 32% del gasto en salud no está cubierto por esquemas previsionales, 
entre las más altas de la OCDE (20%) (OECD, 2017). La focalización de 
algunos servicios de atención preventiva y de salud bucal en menores de edad 
y socioeconómicamente vulnerables podría estar privando de la disminución 
de factores de riesgo para la salud a muchos niños y niñas. Acá se describen 
cobertura, derecho a atención, y gama de servicios cubiertos y copagos, que 
Alemania, Países Bajos, y Dinamarca disponen para la atención de la salud. 
Los tres países logran coberturas prácticamente universales en su sistema de 
salud (Lozano et al., 2020).

53	  La selección de experiencias internacionales descritas en esta dimensión responde al desempeño (primer 
tercio de ranking) de los países considerados en los indicadores de resultado en bienestar mental y salud 
física expuestos en “Report Card n° 16 Mundos de Influencia: ¿Cuáles son los determinantes del bienestar 
infantil en los países ricos?” (2020).
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En Alemania, mediante la combinación de un seguro médico estatal54 obli-
gatorio (Sistema de Seguro Social-SHI) y un seguro privado complementario 
(Sistema de Seguro Médico Privado-PHI) gran parte de la población accede a 
paquetes básicos de prestaciones (Baeten, Spasova, & Vanhercke, 2018). Los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho al paquete básico de prestaciones 
de salud hasta terminar sus estudios mediante la vinculación de su padre o 
madre al seguro social que pueden complementarse mediante la adquisición 
de un seguro médico privado. Si bien existen condiciones como umbrales de 
ingreso y tiempo de cotización para acceder al SHI, aquellos que no cumplen 
las condiciones, por ejemplo, por estar desempleados, jubilados, en situación 
de discapacidad, acceden a seguro (European Commission, 2020c). Reformas 
recientes han bajado la prima para trabajadores independientes (OECD & 
European Observatory on Health Systems and Policies, 2019b). El paquete 
básico del seguro social incluye 10 controles de salud obligatorios para niños 
de hasta 6 años, y un control entre los 13 y 14 años, exención de copagos55 

de medicamentos recetados por médicos certificados y terapias indicadas, así 
como también de tratamientos de ortodoncia estándar y de salud mental. En 
Alemania las atenciones para la salud de mujeres embarazadas, niños y niñas en 
etapa de gestación o recién nacidos, también están garantizadas. El certificado 
de maternidad provee derecho a atenciones y asistencia gratuita de médicos 
durante el embarazo y periodo post parto, cuidados hospitalarios, suministro 
de medicamentos, vendajes, tratamientos y equipos, cuidados en el hogar, y 
orientación sobre cuidado del bebé. Si bien estos servicios son para mujeres 
que reciben prestaciones de maternidad, existe cobertura para aquellas que no 
tienen seguro médico social (European Commission, 2020d). 

En los Países Bajos el sistema de salud combina un seguro médico privado 
obligatorio56 y atenciones sociales financiadas con impuestos. Las aseguradoras 
privadas deben aceptar a todos los solicitantes, sin discriminar por edad, sexo 

54	   Financiado con contribuciones y un subsidio federal (EuropeanCommission, 2020c). 

55	   Para mayores de edad estos copagos son del 10% del costo con un máximo de 10 euros para evitar que 
asegurados de menores ingresos no puedan acceder a estas prestaciones (EuropeanCommission, 2020c).

56	  El sistema de seguros sociales llevado a cabo por las aseguradoras privadas cubre las atenciones médicas 
especializadas, atención primaria, medicamentos, ayudas médicas, enfermería comunitaria y atenciones para 
la salud mental (OECD & European Observatory on Health Systems and Policies, 2019c). 
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o estado de salud, existen límites a las primas y montos menores para personas 
de bajos ingresos (Baeten et al., 2018). Todos los residentes deben contratar 
un seguro médico, incluidos los menores de 18 años a través de sus padres. En 
virtud de la Ley de Seguro Médico los niños, niñas y adolescentes menores de 
18 años están exentos de pagar la contribución obligatoria a la aseguradora (385 
euros). Para niños, niñas y adolescentes el paquete básico del seguro de salud 
incluye atención de médicos familiares (entrada al sistema de salud), atención de 
especialistas, tratamientos odontológicos, hospitalización, exámenes de sangre, 
medicamentos, salud mental, terapia del lenguaje, herramientas y cuidados para 
aquellos con discapacidad (European Commission, 2020e). Y para mujeres 
embarazadas el seguro cubre atención obstétrica (incluido atención e insumos 
del parto) desde el inicio del embarazo hasta seis semanas posteriores al parto 
(European Commission, 2020f ). Países Bajos mantiene un bajo número de 
hospitalizaciones, en parte por el sistema de atención primaria y comunitaria 
integrado (OECD & European Observatory on Health Systems and Policies, 
2019c). Los servicios de salud comunitarios a cargo de los municipios, adecúan 
sus objetivos a las necesidades locales, mantienen una fuerte vinculación con 
las escuelas públicas, las guarderías, la policía, y las organizaciones vecinales, 
y proveen servicios de salud preventiva y salud mental mediante clínicas de 
consulta infantil y consultas en las escuelas (EACEA, 2020s; Janta et al., 2019). 

En Dinamarca la salud es provista por los servicios regionales y locales del 
Sistema Nacional de Salud y financiada principalmente por impuestos y sub-
venciones estatales (Baeten et al., 2018). Todos los residentes del país tienen 
acceso gratuito a atenciones y tratamientos en salud, aunque para algunas 
prestaciones existen copagos. El Ministerio de Salud de Dinamarca dispone 
que niños, niñas y adolescentes tienen derecho a atenciones dentales gratuitas, 
consultas con médicos de cabecera, tratamientos psicológicos, y servicios de 
enfermería sin copago (OECD & European Observatory on Health Systems 
and Policies, 2019a). En los servicios locales administrados por los consejos 
municipales se ofrecen exámenes preventivos iniciales, visitas domiciliarias de 
enfermeras a padres y madres de niños y niñas de hasta un año y medio, aten-
ciones de salud en las escuelas durante toda la etapa escolar obligatoria (Ret-
sinformation Denmark, 2018), y tratamientos por abuso de alcohol y drogas 
(EACEA, 2019). Mientras que los consejos regionales tienen la obligación de 
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realizar siete exámenes durante la etapa escolar, proveer lentes a menores de 16 
años (Cleiss Vous informer sur la protection sociale à l’international, 2020) y 
reembolsar hasta el 60% del costo de medicamentos (European Commission, 
2020a). 

Recuadro resumen:  
ACCESO GARANTIZADO A LA ATENCIÓN EN SALUD    

La cobertura de atención en salud garantizada en Alemania, Países Bajos 
y Dinamarca es prácticamente universal. En estos países los niños, niñas y 
adolescentes gozan de prestaciones gratuitas. 

• En Alemania estas prestaciones incluyen controles de salud obligatorios hasta los 
14 años, exención de copago de medicamentos, terapias y tratamientos estándar 
de ortodoncia. 

• En Países Bajos incluyen atenciones de médicos de cabecera y especialistas 
remitidos (incluida salud mental), exención de pagos de tratamientos de ortodoncia, 
hospitalización, exámenes, y terapias; y el sistema de salud mantiene fuerte un 
componente preventivo mediante atención primaria y comunitaria.

• En Dinamarca a niños, niñas y adolescente se les garantiza gratuitamente 
atenciones dentales, consultas con médicos de cabecera, visitas domiciliarias, 
exámenes preventivos, tratamientos psicológicos y por consumos problemáticos. 
También Dinamarca tiene gran coordinación con servicios locales. 

Los tres consideran atenciones gratuitas, y cuidados hospitalarios para 
embarazadas en periodo prenatal y posnatal. 

SALUD MENTAL 

Desde la perspectiva de un sistema de protección social y considerando un 
piso que garantice el derecho de niños, niñas y adolescentes a las atenciones 
especializadas en salud, Chile muestra una brecha relevante en la prevención y 
atención de problemas en salud mental, particularmente en adolescentes. Los 
servicios existentes no se especializan en la atención de adolescentes, y focalizan 
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sus intervenciones en aquellos niños y niñas más vulnerables. La protección del 
derecho a la salud mental de niños, niñas y adolescentes requiere esfuerzos no 
solo de acceso a atención y tratamientos, sino también políticas de prevención, 
que consideren factores de riesgo asociados al desarrollo de psicopatologías o 
deterioro de la salud mental (ENOC, 2018). Esto es crítico para la población 
infantil vulnerable (Black et al., 2017; Cohen et al., 1991; Felitti et al., 1998; 
Hughes et al., 2017; Kinner & Borschmann, 2017;United Nations Convention 
on the Rights of the Child, 2013). 

En Alemania la atención psicológica en el contexto escolar es entregada por 
psicólogos escolares, que deben ser también profesores o tener un título en 
psicología escolar, y ofrecen diagnósticos y asistencia a alumnos, padres, y 
profesores ante problemas psicosociales, dificultades de aprendizaje, incerti-
dumbres vocacionales, deficiencias en la capacidad de profesores para lidiar 
con conflictos o situaciones escolares complejas. Trabajan en conjunto con 
los servicios de salud escolar, servicios de psicología vocacional de la agencia 
municipal de empleo, con las unidades de orientación pública de jóvenes, así 
como con pediatras, neurólogos y psiquiatras de la salud primaria (EACEA, 
2020i). Para abordar la asociación entre la situación socioeconómica y la salud 
mental se implementó el programa “trabajo social en la escuela”, que genera 
intervenciones para niños, niñas y adolescentes vulnerables en un trabajo 
conjunto entre la escuela, la oficina escolar local, centros de bienestar juvenil, 
psicólogos de la red primaria e instituciones locales encargadas de la ayuda 
social (Braddick et al., 2009).

El fomento temprano de emociones positivas, y el desarrollo de habilidades 
psicoemocionales en contextos de socialización y desapego inicial, es parte de 
las estrategias de Alemania para asegurar el bienestar en la salud mental en 
niños, niñas y adolescentes. El programa para jardines infantiles “Me gusto a 
mí mismo–Soy valiente”, con apoyo municipal y de Safe Heidelberg, busca 
fortalecer habilidades psicoemocionales, y dar orientación tanto a niños, niñas, 
padres y madres sobre manejo de emociones (Sicheres Heidelberg e.V, 2020). 
El plan de estudio “Faustlos” (sin puños) para escuelas y jardines infantiles, 
implementado en Alemania, Austria, Suiza, Luxemburgo, e Italia, promueve 
competencias socioemocionales, control de impulsos, y empatía para prevenir 
comportamientos agresivos (Stevens, Kessler, & Steinack, 2006). Alemania 
tiene cobertura universal de salud mental.
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En Países Bajos la Asociación de Servicios de Salud Comunitarios a cargo 
de los municipios, y en colaboración con escuelas de educación secundaria 
y socios locales, implementan el proyecto Mentes de Adolescentes Fuertes y 
Resilientes (STORM). El proyecto busca identificar tempranamente factores 
de riesgo asociadas a la depresión de adolescentes y jóvenes para tratarlos de 
manera adecuada, y prevenir la depresión y suicidio. Las iniciativas incluyen 
metodologías lúdicas, seguidas por instancias reflexivas entre profesores ca-
pacitados por el proyecto, expertos, y los y las alumnas. Los adolescentes son 
capacitados con técnicas de terapia cognitivo-conductual que buscan que estos 
comprendan el funcionamiento de sus pensamientos y emociones y adopten 
herramientas de autoayuda (EACEA, 2020m). El proyecto ha tenido buenos 
resultados, disminuyendo los síntomas de depresión entre los adolescentes 
de las escuelas evaluadas (GGZ Oost Brabant, 2014). También se dispone de 
equipos multidisciplinarios de atención y asesoramiento escolar que trabajan 
con las escuelas, servicios comunitarios, familiares y juveniles. Las escuelas 
pueden pedir consultas de psicólogos o expertos educacionales para atender a 
niños, niñas y adolescentes con dificultades emocionales, conductuales, y de 
aprendizaje (EACEA, 2020l). 

En Dinamarca, el Acuerdo de Psiquiatría provee acceso oportuno a atención 
en salud mental a adolescentes y jóvenes hasta 25 años. Los adolescentes y 
jóvenes acceden a apoyo gratuito de psicólogos en los servicios locales de los 
municipios y en sus escuelas para abordar sus problemas e inquietudes de 
manera preventiva, y reducir la necesidad de intervenciones más complejas 
en el futuro (Healthcare Denmark, 2020). El gobierno danés destinó fondos 
para levantar evidencia sobre el funcionamiento e impacto de las medidas pre-
ventivas existentes, implementar nuevas medidas, y coordinar atenciones con 
otros servicios municipales relevantes, con atenciones psiquiátricas, entre otros 
servicios (EACEA, 2020e). Los fondos destinados a mejorar las condiciones 
de vida de grupos vulnerables, incluyendo aquellos de bajos ingresos, personas 
con enfermedades psiquiátricas, personas en situación de discapacidad, entre 
otros, financian un centro nacional que recopila y difunde conocimientos 
especializados a los profesionales que atienen niños, niñas y adolescentes cu-
yos padres tienen enfermedades mentales (EACEA, 2020e) y cuyo riesgo de 
psicopatologías tempranas aumenta (Braddick, Carral, Jenkins, & Jané-Llopis, 
2009; ENOC, 2018).
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Recuadro resumen:  
ATENCIÓN INTEGRAL A LA SALUD MENTAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES     

En los tres países las prestaciones garantizadas para niños, niñas y adolescentes 
incluyen atenciones y tratamientos psicológicos. También, en los tres países existen 
acciones coordinadas intersectorialmente entre los sistemas de salud, los sistemas 
educativos y centros de apoyo comunitarios. 

• En Alemania existen psicólogos escolares que trabajan en conjunto con otros 
profesionales y servicios. Estos diagnostican y tratan a alumnos, padres y 
profesores ante diversos problemas asociados a la salud mental y procesos de 
aprendizaje. 

• En Países Bajos existen equipos multidisciplinarios de atención y asesoramiento 
escolar que trabajan con escuelas, y programas preventivos que incluyen 
metodologías lúdicas y adaptadas sobre todo a necesidades de adolescentes. 

• En Dinamarca se proveen herramientas y recursos socioemocionales a niños, 
niñas y adolescentes, especialmente a los y las que tienen condiciones y/o 
contextos de riesgo. 
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Recuadro 
SERVICIOS ONLINE PARA EDUCACIÓN SEXUAL ADAPTADA A LAS 
NECESIDADES Y HABILIDADES DE LOS Y LAS ADOLESCENTES 

Educación Sexual Online, la estrategia de Alemania y Países Bajos. En 
Países Bajos la educación sexual es obligatoria para la educación primaria, 
secundaria inferior y para la educación especial. El gobierno busca promover el 
comportamiento respetuoso y la salud sexual saludable para que todo adolescente 
y joven tenga relaciones de manera segura y placentera. Larga Vida al Amor es un 
programa para escuelas secundarias y vocacionales que mediante seis lecciones 
online enseña y educa sobre pubertad, enamoramientos, homosexualidad, límites, 
depredadores en línea, la primera vez, problemas con el sexo, sexo seguro, y 
anticoncepción (EACEA, 2020b). 

En Alemania, el Centro Federal de Educación para la Salud ha dispuesto servicios 
de internet para fomentar y enseñar sobre salud sexual al tiempo de disminuir sus 
factores de riesgo por la falta de orientación. La plataforma Loveline.de informa 
de manera interactiva sobre amor, parejas, sexualidad y anticoncepción, tiene 
chats, diccionarios de términos, preguntas frecuentes, y noticias mensuales. En la 
plataforma Familienplanung.de y Schwanger-unter-20.de, por otro lado, los y las 
adolescentes y jóvenes reciben información sobre anticoncepción, planificación 
familiar, embarazo y paternidad temprana, asistencia financiera, y puntos de 
contacto. Para aumentar la confianza en esta información las plataformas incluyen 
relatos de experiencias personales, entrevistas con expertos y datos estadísticos. 
Así también, se les anima a aceptar ayuda en caso de embarazos y paternidades 
adolescentes, o situaciones de riesgo (EACEA, 2020a). 

SALUD SEXUAL

En Chile tampoco existen programas para orientar y proveer educación sexual 
a niños, niñas y adolescentes que puedan disminuir los factores de riesgo para 
embarazos adolescentes, enfermedades de trasmisión sexual, discriminación 
sexual, y comportamientos sexuales problemáticos. El recuadro muestra un 
resumen de un sistema de apoyo simple pero efectivo en países seleccionados.
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NUTRICIÓN 

La cobertura de los programas de alimentación de los sistemas de salud y 
educación que la oferta programática chilena dispone para atender los proble-
mas de malnutrición de niños, niñas y adolescentes es insuficiente a la luz de 
las garantías de un PPS. Esta carencia es aún más relevante considerando las 
altas prevalencias de obesidad infantil en Chile57. Se revisaron las principales 
estrategias que los países seleccionados han implementado para garantizar una 
nutrición saludable a niños, niñas y adolescentes, con programas universales. 

La prevención del sobrepeso en niños, niñas y adolescentes es una prioridad 
en las acciones y financiamiento del Ministerio Federal de Salud de Alemania 
(EACEA, 2020j). Entre las acciones implementadas se incluyen normas de 
calidad para la comida en escuelas, organización de actividades de senderismo 
saludable, desarrollo de materiales de intervención prototípicos para reducir 
sedentarismo, desarrollo de herramientas online para que evaluación de riesgos 
de síndrome metabólico de los niños, niñas y adolescentes, y educación a escue-
las, familias, y alumnos sobre hábitos saludables. El ministerio se encarga de la 
ejecución y financiamiento sistemático de estudios que identifican los factores 
de éxito de los programas implementados (EACEA, 2020j). El plan de acción 
nacional para promover dietas saludables y actividad física (IN-FORM) enseña 
hábitos para que familias jóvenes críen a sus hijos con un enfoque saludable, 
asegura estándares nutritivos y amplíen la variedad en comidas escolares, y 
apoyo la promoción del ejercicio, alimentación equilibrada, y prevención del 
estrés (EACEA, 2020j). 

En la Política Nacional de Salud del Ministerio de Salud, Bienestar y Deporte, 
los Países Bajos promueven la adopción de estilos de vida saludables en niños, 
niñas y adolescentes. Dispone iniciativas en tres áreas: vida saludable, uso de 
drogas, y salud. En este compromiso se enmarca el programa nacional Escuela 
Saludable que alienta a las escuelas primarias, y secundarias a promover e im-
plementar estilos de vida saludables. Las escuelas deben implementar medidas 

57	  En 2015, la prevalencia de sobrepeso y obesidad en niños de entre 2 y 4 años era de un 38%, casi el doble 
de la prevalencia promedio de sobrepeso y obesidad en América Latina (GBD Obesity Collaborators, 2017). 
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en una o más áreas del enfoque (actividad física, prevención del consumo de 
drogas, bienestar, relaciones sexuales, higiene, naturaleza, entorno interior), 
reciben capacitaciones, y reciben una certificación. El programa se implemen-
ta en todas las escuelas entre los Ministerio de Educación, Cultura y Ciencia, 
Asuntos sociales y Empleo, los centros de atención de salud locales e institutos 
de conocimiento en el área de vida saludable. Dispone de apoyos monetarios 
y en especies a escuelas con familias vulnerables. Entre las iniciativas del Pro-
grama Nacional del Deporte y Actividad Física se cuentan subvenciones para 
que clubes deportivos y gimnasios trabajen junto a las comunidades locales y 
dirijan sus actividades a niños con sobrepeso, jóvenes de barrios desfavorecidos, 
y personas sedentarias, y fondos de deporte juvenil para que niños, niñas y 
adolescentes de bajos ingresos se unan a clubes deportivos (EACEA, 2020q). 

La Estrategia Nacional para la Alimentación, Comidas y Salud de Dinamarca, 
coordinada intersectorialmente por el Ministerio de Medio Ambiente y Ali-
mentación, de Salud, de Asuntos Sociales, de Infancia y Educación, pone espe-
cial énfasis en la primera infancia en tanto es una etapa en la que se forjan los 
principales hábitos de nutrición de las personas. Para ello dispone de iniciativas 
que implementa en espacios en los que niños y niñas pasan la mayor parte del 
tiempo como guarderías y escuelas. Entre estas iniciativas se cuenta el estable-
cimiento de una cultura alimentaria que brinde experiencias y comprensiones 
sobre los alimentos y su producción; etiquetados nutricionales de los alimentos 
que se proveen en la escuela; y la provisión de recomendaciones y orientaciones 
a las familias y comunidad escolar sobre nutrición y estilos de vida saludable 
(EACEA, 2020d).
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Recuadro resumen:  
HÁBITOS SALUDABLES PARA EL BIENESTAR DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES     

Las estrategias para promover y forjar hábitos saludables en niños, niñas y 
adolescentes en los tres países incluyen acciones intersectoriales, diversas y que 
consideran el trabajo con sus entornos cotidianos como lo son la familia y escuela. 

• En Alemania las iniciativas para la prevención del sobrepeso infantil son múltiples, 
sistemáticas y permanentes. Incluyen estrategias para reducir sedentarismo, 
herramientas para prevención en sistema de salud, orientaciones educativas, y 
financiamiento para evaluar y avanzar en el mejoramiento de estas acciones. 

• En Países Bajos existe gran énfasis en la promoción de estilos de vida saludables 
en niños, niñas y adolescentes. Las acciones son coordinadas intersectorialmente 
e incluyen programas educacionales nacionales que apoyan el surgimiento de 
culturas educativas saludables, y aumentan la asequibilidad a actividades que 
mejoren condiciones físicas de niños, niñas y adolescentes desfavorecidos. 

• En Dinamarca la estrategia nacional coordina intersectorialmente acciones para 
forjar hábitos saludables y establecer cultura alimentaria en etapas iniciales de los 
niños y niñas. 
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5.3.3

Políticas públicas para la seguridad de ingresos de 
niños, niñas y adolescentes58

La disminución en el número de hogares en situación de pobreza en los últimos 
treinta años en Chile se debe en parte a un esfuerzo por asegurar niveles de in-
greso que permitan condiciones de subsistencia (Borzutzky, 2009; Brandt, 2012; 
Larrañaga, 2015; Larrañaga & Herrera, 2008). La focalización de transferencias 
monetarias en grupos familiares con niños, niñas, y adolescentes más vulnera-
bles ha contribuido a aumentar temporalmente sus ingresos. Sin embargo, la 
seguridad social dista de ser universal y constituir un PPS. La política de segu-
ridad social se enfoca en deberes y logros para recibir transferencias, considera 
tangencialmente costos según el ciclo vital de los niños, niñas, y adolescentes 
en el hogar, y no considera a padres y madres que no trabajan formalmente y/o 
que han dejado de trabajar para encargarse del cuidado de sus hijos. 

El derecho a la seguridad social es consagrado en la Convención de los Dere-
chos del Niño (UNICEF, 2015). La vulnerabilidad económica, bajos ingresos, 
cesantía, o las dificultades para compatibilizar parentalidad y trabajo, aumenta 
muchas veces con el nacimiento de hijos, y en mayor medida entre familias 
con bajos ingresos y monoparentales (OECD, 2011). Las políticas de protec-
ción social como las transferencias (monetarias o en especie) por la presencia 
de niños, niñas, y adolescentes, los seguros de enfermedad y desempleo de 
sostenedores/as del hogar, y las políticas que garanticen tiempos adecuados de 
cuidado como aquellas relativas a la maternidad o servicios de cuidado infantil, 
son fundamentales para que las familias de niños, niñas, y adolescentes enfrenten 
los shocks externos que podrían sumirlas en pobreza y vulnerabilidad (ODI & 
UNICEF, 2020; UNICEF, 2019a). A continuación, se analizarán políticas de 
protección para niños, niñas y adolescentes que han resultado exitosas en otros 

58	  En esta dimensión no se realizó una selección de países para el análisis de sus políticas públicas, más bien 
se puso especial énfasis en el análisis de las transferencias monetarias y prestaciones por maternidad y por 
desempleo como parte crítica de la provisión de seguridad social en todos los países incluidos, siguiendo el 
marco de análisis de UNICEF (2020).
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países. Existe consenso en que la efectividad de los instrumentos de política 
pública depende de cómo interactúan con otras dimensiones críticas para el 
bienestar infantil como servicios sociales de salud, educación, cuidado infantil, 
y vivienda y barrios.

TRANSFERENCIAS MONETARIAS POR DEPENDENCIA DE NIÑOS,  
NIÑAS Y ADOLESCENTES

Las transferencias monetarias universales por hijos dependientes (en efectivo o 
como beneficios tributarios) constituyen una estrategia central para la reduc-
ción de pobreza y la protección social. Típicamente se transfiere regularmente 
al principal encargado del cuidado de niños, niñas, y adolescentes, de manera 
incondicional, por un mínimo de 10 años, en función de la composición del 
hogar y otros criterios demográficos. Estudios sobre el impacto de transferencias 
sugieren que, dependiendo del diseño, estas aumentan el gasto en bienes para 
niños, niñas, y adolescentes, asistencia a establecimientos educativos, acceso 
a atención de salud, y con ello impactan positivamente su desarrollo integral 
(Banerjee & Duflo, 2011; Bastagli et al., 2016; Cooper & Stewart, 2013). Ya sea 
según su cobertura, condicionalidad y consideración de circunstancias especiales 
que pueden afectar la seguridad económica de niños, niñas y adolescentes, las 
transferencias monetarias pueden contribuir en mayor o menor medida en la 
reducción de la pobreza y vulnerabilidad, a disminuir los niveles de desigualdad 
del país especialmente cuando son sistemas de transferencias universales (ODI 
& UNICEF, 2020). 

Los regímenes que rigen la provisión de transferencias monetarias pueden ser 
contributivos o relacionadas al empleo (seguro social), no contributivos uni-
versales o condicionados a la comprobación de recursos (asistencia social), o 
una combinación de ambos (regímenes mixtos). Esto determina la cobertura de 
las asignaciones por hijo o hija. Una mayor cobertura implica menores niveles 
de exclusión de niños, niñas, y adolescentes porque presenta menores barreras 
de acceso. Estas barreras se relacionan con criterios y trámites de elegibilidad 
complejos, difíciles de comprender, o poco transparentes, y las barreras pue-
den imponer una alta carga administrativa. Los sistemas universalistas tienen 
mayor impacto en reducir pobreza en comparación con sistemas focalizados 
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(Jacques & Noël, 2018; McKnight, 2015). Esto no implica que los regímenes 
puedan considerar prestaciones adicionales específicas focalizadas en hogares 
más vulnerables que requieren de mayor apoyo (ODI & UNICEF, 2020). En 
Alemania, Dinamarca, Suecia, Bélgica y los Países Bajos existen asignacio-
nes universales por hijo que pueden ser complementadas con otros subsidios 
y asignaciones para las que se requiere comprobación de ingresos o recursos. 
En Francia estas asignaciones son universales, pero solo bajo determinadas 
situaciones, como familias con dos o más hijas o niños menores de 3 años. 
En Uruguay, Argentina y Reino Unido estas prestaciones se otorgan a niños, 
niñas, y adolescentes cuyos ingresos familiares no superan determinado umbral 
de ingresos. 

Las transferencias monetarias pueden ser condicionadas, por ejemplo, a com-
portamientos como la utilización de servicios básicos de salud (e.g., controles 
perinatales) y educación para que niños, niñas, y adolescentes tengan un 
adecuado desarrollo, o a resultados como la aprobación de niveles escolares. 
Estas condiciones podrían dar lugar a violaciones al principio de igualdad y 
no discriminación de un PPS, si las condiciones establecidas no son cumplidas 
por los beneficiarios, por ejemplo, debido a niños, niñas, y adolescentes más 
vulnerables, a infraestructura limitada de los sistemas, o a los desincentivos 
que generan las barreras de acceso, transporte, y medios para el logro de re-
sultados que exigen las condiciones (ODI & UNICEF, 2020). En los Países 
Bajos y el Reino Unido se aplican condiciones de estudios a adolescentes de 
16 o más años, en Uruguay a adolescentes de 14 o más años, y en Argentina 
las transferencias están condicionadas al cumplimiento de deberes respecto a 
metas específicas en educación y salud de niños, niñas, y adolescentes. 

La diferenciación de los montos de las transferencias según la edades de los 
niños, niñas y adolescentes, por estructura monoparental, o por la presencia 
de situaciones de invalidez o discapacidad de los hijos e hijas contribuye a 
disminuir las mayores vulnerabilidades y demanda de recursos para cubrir los 
gastos y cuidado de niños y niñas más pequeños o con alguna discapacidad 
(ODI & UNICEF, 2020; OIT, 2017; UNICEF, 2015). En todos los países 
considerados, salvo en Alemania, Reino Unido, Uruguay y Argentina se 
consideran montos de trasferencias diferenciados según la edad de los niños, 
niñas, y adolescentes. Todos los países considerados, salvo Suecia, Reino Uni-
do, Uruguay y Argentina, asignan montos de prestaciones diferenciados para 
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hogares monoparentales; y en todos existen montos diferenciados para hijos e 
hijas con discapacidad. Francia y Suecia consideran prestaciones monetarias 
complementarias en caso de que las pensiones alimenticias pagadas estén bajo 
un cierto umbral o no estén siendo pagadas. 

TABLA  5.6
Regímenes transferencias monetarias por hijo e hija

País
Régimen Transferencias 
Monetarias por Hijo/a

Cobertura

Alemania
No contributivo (Universal y 
Asistencia Social)

Hijos menores de 18, cuidados por abuelos o padres adoptivos, 
huérfanos y niños que no tienen contacto con padres.

Bélgica
Contributivo y No 
contributivo (Asistencia 
Social)

Hijos menores de 18 de trabajadores asalariados (también 
desempleados, jubilados, enfermos, discapacitados e 
independientes).
Niños, niñas y adolescentes no cubiertos por la prestación.

Dinamarca No contributivo (Universal) Hijos menores de 18 años residentes.

Francia
No contributivo (Universal y 
Asistencia Social)

Hijos menores de 20 años residentes bajo determinadas 
condiciones (2 hijos o más, por recién nacido, por niño/a menor 
de 3 años, en situación de discapacidad).

Países Bajos
No contributivo (Universal y 
Asistencia Social)

Todos los niños, niñas y adolescentes menores de 16 años 
residentes. De 16 o más deben cumplir condiciones de estudios.

Suecia No contributivo (Universal)
Hijos menores de 16 años o mayores hasta finalizar educación 
primaria, sin límite de edad para hijos en situación de 
discapacidad.

Reino Unido
Contributivo y No 
contributivo (Universal y 
Asistencia Social)

Hijos menores de 16, o 20 en caso de estudios, con ingresos del 
hogar bajo determinado umbral.

Argentina
Contributivo y No 
contributivo
(Asistencia Social)

Hijos menores de 18 años, de empleados dependientes, 
independientes cotizantes, desempleados que reciben 
prestaciones con ingresos bajo cierto umbral. Hijos de 
trabajadores informales con ingresos inferiores al mínimo 
mensual bajo condiciones.

Uruguay
No contributivo 
(Asistencia Social)

Hijos menores de 14 (hasta 18 con condición de estudios) con 
ingresos del hogar bajo umbral.

Fuente: International Social Security Association/ssa.gov, Country Profiles (/issa.int). 
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PRESTACIONES MONETARIAS POR MATERNIDAD Y PATERNIDAD

Tanto la disponibilidad de servicios de cuidado y educación en la primera infan-
cia como las políticas favorables para la familia como licencias de maternidad, 
paternidad, y parentalidad, son importantes para ayudar a que niños y niñas 
tengan un mejor comienzo de vida, y a que padres y madres puedan conciliar 
sus responsabilidades en el trabajo y en el hogar (Chzhen et al., 2019). La pro-
tección de la maternidad abarca la seguridad de ingresos y salud, y es esencial 
para prevenir y reducir la pobreza y vulnerabilidad de los hogares con niños y 
niñas en su etapa inicial (ODI & UNICEF, 2020; OIT, 2017). Las prestaciones 
monetarias de maternidad ayudan a mantener ingresos y una relación estable 
con el mercado laboral. Además, propician la igualdad de género en el trabajo, 
y permite a las madres recuperarse del embarazo y parto, desarrollar vínculos 
sanos con sus hijos (Janta et al., 2019), y amamantar durante los periodos re-
comendados por la OMS (6 meses con la frecuencia que el lactante requiera) 
(WHO, 2020). La protección del derecho de los niños y niñas a permanecer 

Recuadro resumen:  
TRANSFERENCIAS MONETARIAS PARA SEGURIDAD DE INGRESOS DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Para asegurar niveles de ingresos que permitan condiciones adecuadas de vida y 
bienestar, todos los países incluidos en esta descripción disponen transferencias 
monetarias por la dependencia de un niño, niñas y/o adolescente. La mayoría de 
los países europeos revisados han avanzado en la disminución de las barreras 
de acceso de los hogares a este beneficio alcanzando amplios niveles de 
cobertura. En ningún país revisado, salvo en Países Bajos, Reino Unido, Uruguay 
y Argentina existen condiciones (acciones y/o logros) asociadas a la entrega de 
estas transferencias. Para disminuir las mayores vulnerabilidades y demandas de 
recursos insatisfechas para cubrir gastos de cuidado de niños, niñas y adolescentes 
con alguna discapacidad todos los países consideran transferencias diferenciadas. 
Así también en todos los países salvo Reino Unido, Uruguay, Argentina y Suecia se 
consideran prestaciones diferenciadas según etapa de desarrollo y situaciones de 
monoparentalidad. 
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tanto con sus madres y padres durante sus primeros meses y años de vida en-
cuentra garantía cuando se aseguran periodos mínimos de apego y cuidado, 
sin arriesgar la seguridad económica del hogar y la integridad biopsicosocial 
de la madre y su hijo o hija. 

La cobertura legal de las prestaciones monetarias de maternidad durante la 
licencia de maternidad depende del tipo de régimen bajo el que se enmarcan. 
Estos pueden ser contributivos (seguro social), no contributivos (asistencia social 
y régimen universal) o una combinación de ambos (OIT, 2017). Las presta-
ciones monetarias contributivas cofinanciados mediante cotizaciones a seguros 
sociales e impuestos (fondos fiscales), al igual que en las prestaciones por hijos, 
solo cubren a trabajadoras formales cotizando activamente por determinados 
periodos (OIT, 2017). Estas condiciones suelen perjudicar a las trabajadoras 
con empleos más precarios o informales o que no alcanzan umbrales mínimos 
en sus cuentas (OIT, 2017). En algunos países se establecen prestaciones no 
contributivas de asistencia social (en general sujetas a comprobación de medios) 
para que mujeres que no reúnen estas condiciones puedan gozar de niveles 
mínimos de seguridad de ingresos (OIT, 2017). Todos los países incluidos, 
excepto los Países Bajos, consideran prestaciones monetarias para trabajadoras 
asalariadas formales y trabajadoras independientes que cumplan con un cierto 
número de cotizaciones y/o periodo de tiempo continúo trabajado. Y en to-
dos los países, excepto los Países Bajos, existen prestaciones monetarias para 
mujeres que se encuentren recibiendo beneficios por desempleo con montos 
variables según ingresos previos o montos fijos establecidos por las prestaciones 
de asistencia social. En Suecia, Francia y Dinamarca también se consideran 
a mujeres estudiantes o que se encuentren realizando prácticas profesionales.

Tanto la duración como la magnitud de las prestaciones monetarias por ma-
ternidad son indicadores de la suficiencia de este tipo de beneficios. Salvo 
Argentina, Reino Unido, y Bélgica, todos los países incluidos cumplen con 
la duración mínima de licencia pagada establecidas en el Convenio número 
183 (2000) de la Organización Internacional del Trabajo sobre protección de 
la maternidad equivalente a 14 semanas (OIT, 2000). No obstante, los pagos 
varían: en Argentina y Uruguay alcanza el 100% del salario de la madre, 
mientras que en todos los países europeos incluidos existe un límite salarial 
máximo reembolsable. 
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TABLA  5.7   
Regímenes prestaciones monetarias por maternidad y paternidad

País
Régimen 
Prestaciones 
Maternidad

Cobertura

Permiso 
Maternal 
Pagado 
(semanas)

% Salario Pagado 
Durante Periodo 
Cubierto

Permiso 
Paternidad 
Pagado (días)

Alemania
Seguro Social y 
Responsabilidad 
del Empleador.

Seguro médico estatal, 
sin seguro, o privado, 
trabajadoras independientes.

14
100 (con límite 
máximo).

No tiene, solo 
permiso para 
cuidar hijos/as 
por enfermedad.

Bélgica
Seguro Social 
y Subsidios 
Estales.

120 días trabajados 6 
meses antes de prenatal, 
desempleadas que reciben 
prestaciones por desempleo, 
trabajadoras independientes 
con cotizaciones.

13

Empleadas: 82,75 
(con límite máximo).
Desempleadas: 
monto fijo + 
asignación salarial.
Independientes: 
monto fijo semanal.

10

Dinamarca
Relacionado con 
el empleo.

Asalariadas por 160 horas 
durante últimos 4 meses, 
trabajadoras independientes 
con 6 meses de trabajo 
(18,5 horas), desempleadas 
que reciben prestaciones, 
estudiantes.

27

Asalariada: ingresos 
con un máximo de 
4405 coronas.
Independiente: 
beneficios de 
negocio o servicio.
Desempleada: 
Prestación de 
desempleo.
Estudiante: Monto 
fijo.

14. Madre y 
padre pueden 
compartir 
32 semanas 
beneficio desde 
semana 14.

Francia
Seguro Social 
y Subsidios 
Estales.

Asalariadas con determinado 
número de cotizaciones, 
estudiantes matriculadas, 
practicantes, desempleadas 
con prestaciones de 
desempleo.

19
100 con límite 
máximo de 
ingresos.

11

Países Bajos Seguro Social.
Asalariadas, trabajadoras 
independientes.

16
100 con límite 
máximo de 
ingresos.

5

Suecia Seguro Social.
Mujeres embarazadas 
residentes de Suecia.

35
80 con límite 
máximo de 
ingresos.

90 por permiso 
parental.

Reino Unido
Seguro Social 
y Subsidios 
Estales.

Trabajadoras según semanas 
trabajadas, indepe ndientes 
con cotizaciones o excepción 
de pequeños ingresos, 
desempleada, y trabajadoras 
que no cumplen con requisitos 
anteriores.

12
90 o monto fijo 
según situación.

14. Padre y 
madre pueden 
compartir las 
37 semanas de 
permiso parental 
pagado desde 
semana 2.

Argentina

Vinculado 
al Empleo y 
Asistencia 
Social.

Trabajadoras según tiempo 
empleada, trabajadoras 
estacionales, independientes 
cotizantes, trabajadoras 
domésticas, beneficiarias de 
prestaciones de desempleo.

13 100 No tiene

Uruguay
Vinculado al 
Empleo

Trabajadoras asalariadas de 
sector privado, independientes 
cotizantes y que reciben 
prestaciones por desempleo.

14 100 13

Fuente: Chzhen et al (2019); International Social Security Association/ssa.gov, Country Profiles (/ssa.gov)
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En las últimas décadas se ha reconocido la importancia de que los países con-
sideren permisos pagados de paternidad y parentales. Cumplen un importante 
papel en los primeros años de vida de niños y niñas y en sus dinámicas familiares, 
en tanto posibilitan que niños y niñas generen apego con ambos progenitores; 
promueven la mantención de este en el tiempo y la distribución equitativa de su 
cuidado (Chzhen et al, 2019; Innocenti, 2020). En todos los países analizados, 
salvo Argentina, existen permisos de paternidad y/o parentales pagados para 
padres asalariados, independientes cotizantes y/o desempleados que reciben 
asignaciones por desempleo. Y en Dinamarca, Suecia y Reino Unido existen 
permisos parentales flexibles que consideran periodos de licencia obligatorios 
para la madre y padre, y periodos de permiso que pueden usar indistintamente 
ambos progenitores.

Recuadro resumen:  
PRESTACIONES MONETARIAS PARA PROTECCIÓN SOCIAL DE  
MATERNIDAD Y PATERNIDAD

Las prestaciones monetarias por maternidad tienen repercusiones directas en los 
niveles de seguridad económica de los hogares con niños, niñas y adolescentes. 
Mientras menores condiciones de acceso (laborales o de ingreso) tengan estas 
transferencias, más se propician estos objetivos. Es imperativo avanzar hacia 
coberturas que incluyan trabajadoras informales o a cargo de cuidados no 
remunerados, y al aumento de la cuantía y duración de estas transferencias. En 
todos los países incluidos excepto los Países Bajos se consideran transferencias 
monetarias para trabajadoras independientes que cotizan y aquellas que reciben 
prestaciones por desempleo. Francia, Suecia y Dinamarca consideran a mujeres 
estudiantes o practicantes profesionales. Todos los países salvo Argentina, Reino 
Unido y Bélgica tienen licencias de maternidad que cubren 14 o más semanas, 
no obstante, el salario reembolsado considera en pocos casos su totalidad. Y en 
todos los países, salvo Argentina, existen permisos de paternidad y/o parentalidad 
pagados para trabajadores cubiertos.  
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SEGURIDAD SOCIAL ANTE DESEMPLEO 

Los riesgos económicos para los hogares de niños, niñas y adolescentes son 
altos cuando los ingresos por empleo se pierden o interrumpen. Los seguros de 
desempleo o cesantía constituyen beneficios de suma importancia para proteger 
la seguridad de ingresos, mitigar las consecuencias de su falta, y contribuir a 
la disminución de la pobreza y vulnerabilidad (OIT, 2017). La cobertura legal 
de las prestaciones monetarias en caso de desempleo también está determinada 
por el régimen de protección (OIT, 2017). Los regímenes contributivos (seguro 
social) sustituyen periódicamente los ingresos de trabajadores asegurados desem-
pleados del empleo formal (cotizantes) (OIT, 2017). Mientras que los regímenes 
no contributivos (asistencia para el desempleo), generalmente complementan las 
prestaciones de regímenes contributivos al cubrir a personas desempleadas que 
no cumplen con las condiciones establecidas por los seguros sociales, como por 
ejemplo insuficiente periodo de cotización o ingresos menores a los umbrales 

Recuadro:  
POLÍTICAS ACTIVAS DE MERCADO DE TRABAJO CON ENFOQUE  
DE GÉNERO

La incorporación de políticas activas del mercado de trabajo para facilitar y mejorar 
la inserción o reinserción de mujeres en el mercado laboral es clave para enfrentar 
los obstáculos que muchas veces encuentran en él. Las políticas activas de 
mercado de trabajo van más allá de conseguir que el o la trabajadora encuentre un 
empleo, pueden proponerse con el objetivo de que estos mantengan sus ingresos 
en periodos de prueba o adaptación, para que mejoren sus competencias laborales, 
o para vincular de manera efectiva a la persona desempleada a la búsqueda de 
trabajo (Peyron Bista  & Carter, 2017). En este sentido, el reconocimiento de las 
dificultades que las mujeres enfrentan para incorporarse al mercado laboral son 
políticas activas de suma relevancia para asegurar condiciones mínimas bajo las 
que pueda ocurrir. Así políticas de empleo que consideren servicios de cuidado 
infantil no sólo para el periodo de la jornada laboral, sino también para que puedan 
asistir a las capacitaciones sociolaborales, que introduzcan flexibilización de 
los horarios o que se preocupen por la formalización de sectores informales y 
peligrosos de trabajo podrían vincular de manera adecuada y efectiva a mujeres al 
trabajo asalariado (International Labour Office, 2017).   
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TABLA  5.8
Regímenes de protección ante desempleo

País
Régimen de Prestaciones 
Desempleo

Cobertura

Alemania
Seguro Social y 
Asistencia Social.

Personas afiliadas empleadas con 12 meses cotizados, 
aprendices (prácticas laborales), personas con discapacidad, 
desempleados necesitados. Voluntaria para independientes y 
cuidadores.

Bélgica
Seguro Social y 
Asistencia Social.

Personas afiliadas empleadas según cotizaciones u horas 
trabajadas, personas que buscan trabajo por primera vez, 
estudiantes, trabajadores con discapacidades.

Dinamarca
Seguro Voluntario 
Subvencionado y 
Asistencia Social.

Personas afiliadas empleadas e independientes con determinado 
umbral de ingresos en cuenta, estudiantes con formaciones 
profesionales de 18 meses.

Francia
Seguro Social y 
Asistencia Social.

Personas afiliadas empleadas según cotizaciones u horas 
trabajadas. Para quienes no cumplen esto deben cumplir con 
prueba de ingresos, sistema especial para ciertas profesiones 
(periodistas, artistas, construcción, cuidado doméstico, otros).

Países Bajos
Seguro Social y 
Asistencia Social.

Personas afiliadas empleadas según número de semanas 
trabajadas. Para personas que no cumplen con beneficios hay 
prestación con verificación de recursos, personas mayores de 60 
años con beneficio agotado y/o incapacidad parcial.

Suecia
Seguro Voluntario y 
Asistencia Social.

Personas afiliadas empleadas (también independientes) según 
semanas trabajadas, personas que no cumplen con estos 
requisitos.

Reino Unido
Seguro Social y 
Asistencia Social.

Personas afiliadas con ingresos superiores a umbral, personas 
que no cumplen límite de ingresos, y personas de bajos ingresos 
sin condiciones de trabajo previo. Acuerdo de búsqueda de 
empleo.

Argentina Seguro Social.
Personas afiliadas según cantidad de tiempo. Incluye 
trabajadores rurales y estacionales. No considera trabajadores 
independientes.

Uruguay Seguro Social.
Personas afiliadas que estuvieron trabajando determinada 
cantidad de tiempo. No considera trabajadores independientes.

Fuente: International Social Security Association (/ssa.gov) 
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(OIT, 2017). La ampliación de las coberturas que estos regímenes garantizan 
mediante la provisión de prestaciones monetarias no contributivas es funda-
mental para asegurar ingresos mínimos a los grupos más vulnerables, como 
trabajadores informales, independientes con discontinuas o bajas cotizaciones, 
o aquellos encargados de cuidados no remunerados (OIT, 2017).

Medidas como incluir a trabajadores independientes, disminuir los periodos de 
cotización, introducir subvenciones a las cotizaciones, el aumento de la duración 
del beneficio o la incorporación de beneficios complementarios por la dependencia 
de hijos, la monoparentalidad o la mayor edad, pueden contribuir a disminuir la 
vulnerabilidad económica de los hogares que transitan la pobreza y vulnerabilidad 
(OIT, 2017). En todos los países excepto Francia, los Países Bajos, Bélgica, 
Uruguay y Argentina los regímenes consideran prestaciones de desempleo para 
trabajadores independientes, y en Alemania estas son voluntarias. Así también, 
en todos los países europeos incluidos se consideran prestaciones por desempleo 
para personas que no cumplen con los requisitos para acceder a la prestación legal 
(asistencia social), en la mayoría existe verificación de recursos. Y tanto en Francia 
como los Países Bajos estas prestaciones se pueden extender luego de agotado el 
tiempo estipulado del beneficio.

Recuadro resumen:  
PRESTACIONES MONETARIAS PARA PROTECCIÓN SOCIAL  
ANTE DESEMPLEO 

Las prestaciones monetarias por desempleo son de suma relevancia para 
cubrir la pérdida de ingresos de las personas, y con ello proteger a niños, niñas 
y adolescentes del mayor riesgo de pobreza y vulnerabilidad ante la pérdida 
de sustentos económicos. Los regímenes que han ampliado sus coberturas a 
trabajadores informales, independientes o que no cumplen con los requisitos 
para recibir el beneficio, así como aquellas que consideran situaciones de 
mayor vulnerabilidad como la monoparentalidad, avanzan sustantivamente en la 
disminución de estos riesgos económicos. 

En todos los países europeos incluidos se consideran prestaciones por desempleo 
para personas que no cumplen con los requisitos para acceder a la prestación legal 
(asistencia social), en la mayoría existe verificación de recursos. En Francia y los 
Países Bajos estas prestaciones se pueden extender luego de agotado el tiempo 
estipulado del beneficio.
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5.3.4

Políticas públicas para la vivienda y el barrio de niños,  
niñas y adolescentes59

POLÍTICAS PÚBLICAS HABITACIONALES PARA LA FALTA Y EXCLUSIÓN DE 
VIVIENDA

Los esfuerzos que Chile ha realizado por reducir el déficit habitacional cuan-
titativo han sido relativamente exitosos, no obstante, existen déficits urgentes. 
La precariedad de la vivienda y hacinamiento en la que muchos niños, niñas y 
adolescentes crecen ha sido insuficientemente subsanada en la oferta programá-
tica para el mejoramiento habitacional que ofrece el país. Las bajas coberturas 
de estos programas, los mecanismos para entregar beneficios (e.g., postulaciones 
comunitarias), y la falta de consideración de los elementos del diseño que muchas 
veces excluyen a quienes más requieren apoyo, entre otros elementos, constituyen 
obstáculos para garantizar el derecho de todos los niños, niñas y adolescentes a 
vivir en viviendas adecuadas. Se revisaron políticas exitosas implementadas en 
los países seleccionados para garantizar que los grupos vulnerables, entre ellos 
niños, niñas y adolescentes nazcan y crezcan en viviendas adecuadas para su 
óptimo desarrollo. 

Alemania ha experimentado un significativo aumento de personas que requieren 
asistencia social por la falta de vivienda, en parte por la llegada de migrantes 
y los altos costos de alquiler (Hanesch, 2019). La política habitacional busca 
garantizar beneficios a grupos vulnerables que carecen de alojamiento, alojan 
en lugares no aptos para residencia, en construcciones precarias, están allega-
dos, alojados en instituciones habitacionales de emergencia, o corren riesgo 
de perder su vivienda por atraso en el pago de alquileres o desalojos forzosos 

59	 La selección de experiencias internacionales descritas en esta dimensión, responde al indicador del gasto 
público en asignaciones y subsidios para la vivienda expuesto en la Base de Datos de Viviendas Asequibles 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD, 2019). 
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(Hanesch, 2019). Los municipios designan terrenos como zonas de viviendas 
sociales, y ofrecen prestaciones de apoyo a personas que no pueden acceder a 
una vivienda o pagar servicios básicos. Los municipios se coordinan con oficinas 
locales de bienestar de la juventud para atender a niños, niñas y adolescentes 
sin hogar (Hanesch, 2019). La principal institución municipal para prevenir y 
enfrentar la falta de vivienda es el Centro Especializado en Prevención de Falta 
de Vivienda, que proveen soluciones como el traslado de personas y familias a 
alojamientos de emergencia gratuitos, el pago de alquileres atrasados para evitar 
desalojos, la reubicación a una vivienda alternativa en caso de que este no pueda 
evitarse (Hanesch, 2019), y la provisión de prestaciones mínimas de subsisten-
cia mediante una transferencia monetaria pre-establecida por tramos etario y 
situación. Niños, niñas y adolescentes tienen montos mensuales diferenciados 
para cubrir gastos de alimentación, higiene, enseres domésticos, calefacción y 
de educación como transporte o materiales escolares (European Commission, 
2020b). Evaluaciones de estos centros sugieren que las intervenciones integrales 
que consideran visitas domiciliarias, asesoramiento sobre deudas, adicciones, 
salud mental, entre otras, tienen los resultados más eficaces (Hanesch, 2019). 

En los últimos cinco años el gobierno alemán ha aumentado el financiamiento 
para la construcción de viviendas y apartamentos, parte de ellas con alquileres 
y dividendos asequibles (sociales). Acuerdos entre el gobierno estatal, y los 
gobiernos federales y locales han comprometido acciones conjuntas para el dé-
ficit habitacional (Hanesch, 2019). También se estableció umbrales de alquiler 
(Fresno et al., 2019).

El Reino Unido ha enfrentado un fuerte aumento de personas y familias que 
no pueden acceder a una vivienda adecuada, con un mayor aumento de allega-
miento familiar que de personas sin techo60 (Tunstall, 2019). Las definiciones 
legales de las personas a las que están destinadas las prestaciones y beneficios 
para la vivienda en Reino Unido incluyen gran parte de las tipologías de falta y 
exclusión de viviendas de la Comisión Europea(Tunstall, 2019; European Co-
mission, 2007). El sistema integral de apoyo, orientación, y financiamiento que 
el Reino Unido ha establecido para enfrentar la falta de vivienda ha tenido un 

60	 Entre estas se encuentra la indigencia, riesgo de carencia de vivienda en los próximos 56 días, residencia en 
instituciones de emergencia en lugares no aptos de residencia como vehículos u hospitales, en construcciones 
precarias como campamentos, y allegamiento en casa de familiares o amigos.
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enfoque preventivo, caracterizado por revisores de la Comisión Europea como 
eficaces (Tunstall, 2019). Entre las medidas preventivas para evitar la falta de 
vivienda, se cuenta la ampliación de las coberturas de prestaciones y servicios 
para la protección social en vivienda, abolición de las priorizaciones para acceder 
a beneficios y la disminución de focalización. En Escocia se eliminó la categoría 
“necesidad prioritaria” que estaba asociada a la reducción de solicitudes de ayuda 
a los centros locales (Tunstall, 2019). En Inglaterra se amplió la categoría prio-
ritaria, incluyendo a menores de edad (16 o 17 años), personas que abandonan 
centros de atención, cárceles, o sus hogares a causa de violencia doméstica y que 
no cuentan con alternativas de vivienda. Este criterio se suma a otros, inclu-
yendo las familias vulnerables con niños, niñas y adolescentes (Tunstall, 2019). 
Además, se dispone de otras soluciones como subsidios de vivienda a personas 
de bajos ingresos, prestaciones monetarias para subsistencia, y capacitaciones 
en vivienda y empleo, aseguramiento de alojamientos temporales y definitivos, 
subsidios de arriendo, alquileres y dividendos “sociales” (menores a precios de 
mercado), planes especiales para facilitar acceso al mercado habitacional priva-
do, y proyectos pilotos de “Housing First” para personas en extrema pobreza 
(Tunstall, 2019).

Estos esfuerzos y el aumento de la construcción de viviendas sociales han con-
tribuido a disminuir el déficit de vivienda (Tunstall, 2019). No obstante, las 
medidas recesivas que han ordenado la reducción de presupuestos para seguridad 
social podrían mermar los avances logrados y reducir su impacto y eficacia en el 
mediano y largo plazo. La reducción de presupuestos fiscales y la mantención de 
altos costos en el mercado privado de viviendas61 podrían aumentar la exclusión 
habitacional de muchas personas y familias (Tunstall, 2019). 

En Francia la política para asegurar el derecho a la vivienda se ha centrado en 
organizar y financiar respuestas institucionales mediante la provisión de servicios 
para personas sin techo. El aumento de personas excluidas de vivienda desde 
el año 2000 motivó la provisión de refugios, y múltiples servicios de asistencia 
financiadas públicamente a través de instituciones locales (Legros, 2019). Si bien 
no existe una definición clara sobre la falta de hogar (“sin techo”), las soluciones 

61	  El precio “social” de los alquileres ha aumentado de un 50% a un 80% del valor de mercado, reduciendo 
la capacidad de costearla por hogares de bajos ingresos (Tunstall, 2019). 
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habitacionales temporales o permanentes han considerado a las personas indigen-
tes, personas que viven en lugares no aptos para la residencia, lugares temporales 
o de emergencia como refugios, en campamentos o construcciones precarias, y 
a personas que viven allegadas en casas de familiares o amigos (Legros, 2019). 

El principal servicio asociado al derecho a vivienda lo constituyen los Servicios 
Integrados de Acogida y Orientación que a partir del 2009 se organizan como 
ventanillas únicas para la solicitud de ayuda. Centralizan servicios de alojamiento 
(Centros de Alojamiento y Reinserción Social), reciben denuncias de situaciones 
de desamparo, y vinculan a las personas con redes de protección locales (Legros, 
2019). Los Centros de Alojamiento y Reinserción Social ofrecen habitaciones en 
hostales o viviendas temporales a personas y familias, por un periodo acordado, 
y administrado, en general, por trabajadores y trabajadoras sociales. Incluyen 
acceso a la salud para personas sin vivienda, y equipos móviles de atención 
psiquiátrica. En algunos casos se considera el pago temporal de alquileres (Le-
gros, 2019). Sin embargo, ante la alta demanda de estos Centros desde el 2018 
se pone énfasis en el acceso al trabajo, la inversión en la primera infancia, y la 
ampliación de las coberturas de sistemas de protección para la realización de 
derechos sociales (entre ellos el derecho a una vivienda adecuada), como maneras 
prioritarias para aumentar la igualdad de oportunidades y reducir la pobreza 
(Legros, 2019). La estrategia para enfrentar la falta de vivienda ha planteado la 
necesidad de transitar de un paradigma de asistencialismo institucional hacia 
uno que brinde soluciones permanentes, y en este sentido orientado hacia la 
prevención (Legros, 2019). 

ESTRATEGIAS PÚBLICAS PARA INTEGRACIÓN Y  
PARTICIPACIÓN SOCIO-BARRIAL

En Bélgica, desde la reciente década se ha venido desarrollando “Amberes”, una 
estrategia de escaneo urbano para que, entre otras cosas, legisladores y admi-
nistradores públicos locales puedan elaborar políticas de planificación espacial 
que consideren número, proximidad y calidad adecuada de espacios verdes y 
abiertos, escuelas, servicios de salud, cuidado, comercio, cultura y deporte para 
niños, niñas y adolescentes. Los datos y mapas estadísticos permiten visibilizar 
las carencias de barrios críticos respecto a tópicos esenciales para el bienestar, 
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de modo de forjar proyectos urbanos sostenibles, y no segregadores (URBACT, 
2017b). Complementariamente, para promover la participación e inclusión 
juvenil comunitaria, el Decreto de Participación del gobierno de la región Fla-
menca desde el 2008 fortalece la participación cultural y deportiva de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en sus barrios. El Decreto ordena apoyo y coope-
ración intersectorial en infraestructura y a proyectos de organizaciones públicas 
y privadas destinadas a la integración sostenible y activa de sobre todo aquellos 
más desfavorecidos (EACEA, 2020b). Uno de los proyectos financiados en el 
marco de este decreto ha sido “OKAN Got Talent” que busca entregar a jóvenes 
migrantes la oportunidad de organizarse en un proyecto de arte en su barrio 
supervisados por un artista también residente y migrante (EACEA, 2020a). 

En el Reino Unido se ha desarrollado el “Enfoque Bristol para la Sensibilización 
Ciudadana” como una nueva forma de participación y gestión que posiciona 
las necesidades y problemas de la comunidad en el centro, para lograr el mayor 
bien común. El Enfoque propone un marco de 6 pasos en el que, mediante un 
trabajo interdisciplinario y participativo, se apoyan a las comunidades a co-crear 
soluciones específicas a los problemas detectados. De manera colaborativa y en 
pos del bien común, empresas, autoridades locales, instituciones académicas, 
y comunidades locales se reúnen para elaborar soluciones que incluyen herra-
mientas digitales, extensión de plataformas de datos estadísticos para monito-
rear resultados y colaborar con elaboración de políticas públicas locales, y la 
construcción de redes colaborativas de múltiples actores públicos y privados 
(URBACT, 2017a). 
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Recuadro resumen:  
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PÚBLICAS PARA LA VIVIENDA Y EL BARRIO DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

La política pública para la vivienda y el barrio busca garantizar el derecho de todos 
los niños, niñas y adolescentes a vivir en una vivienda y entorno adecuado para su 
bienestar y desarrollo integral. 

• En Alemania los Centros Especializados en Prevención de Falta de Vivienda 
proveen soluciones habitacionales mediante el traslado de familias a alojamientos 
de emergencias, pago de alquileres para evitar desalojos, reubicación a viviendas 
sociales, y subsidios de subsistencia. En los últimos años se ha incrementado la 
construcción de viviendas sociales y se ha establecido un freno de alquiler para 
evitar la exclusión habitacional. 

• Reino Unido tiene un sistema integral de apoyo, orientación, y financiamiento para 
enfrentar la falta de vivienda mediante medidas preventivas como la ampliación 
de coberturas de la protección social de la vivienda, la entrega de subsidios para 
comprar y arrendar viviendas, prestaciones monetarias para cubrir gastos de 
subsistencia, y establecimiento de dividendos sociales. 

• En Francia los Servicios Integrados de Acogida y Orientación se organizan en 
ventanillas de ayuda. Ofrecen diversos servicios y beneficios para enfrentar la falta 
de vivienda (pago de alquileres, viviendas temporales), y reciben denuncias de 
estas situaciones. La estrategia de política pública ha transitado hacia una que tiene 
por objetivo brindar soluciones permanentes. 

• En Bélgica y Reino Unido se han implementado iniciativas para solucionar 
problemas y necesidades de las comunidades, y evitar aquellos asociados a la 
segregación socioeconómica espacial. Estas iniciativas consideran la participación 
comunitaria, la intersectorialidad e interdisciplinariedad como ejes centrales para 
avanzar en el logro del bienestar común. 
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5.4_ 
Conclusiones 

 

Chile se ha comprometido a la protección de la niñez ante la comunidad inter-
nacional al ratificar la CDN, que incorpora un enfoque basado en los derechos 
de la niñez. Esto implica el reconocimiento de niños, niñas y adolescentes 
como titulares de derechos, tanto civiles como económicos, sociales y culturales 
esenciales para una vida digna. Además, la obligación del Estado en desplegar 
un sistema de protección social sensible a estos derechos debiendo considerar 
las necesidades holísticas de su desarrollo y bienestar, así como también las ma-
yores adversidades, vulnerabilidades y exclusiones que enfrentan algunos por 
su origen cultural, étnico, ubicación geográfica, sexo o situación familiar. Las 
implicancias de la pobreza y vulnerabilidad se presentan como un problema 
multidimensional que obstaculiza y/o anula la realización de los derechos esta-
blecidos en la Convención, especialmente el derecho a la vida, el desarrollo y la 
supervivencia cuyo objeto es proteger y garantizar condiciones de vida adecuadas 
para su desarrollo físico, mental, social, moral y espiritual. 

A 30 años de la ratificación de la CDN es posible evidenciar que Chile aún está 
en deuda con la adecuación integral de su normativa interna, normativa que hoy 
en día se encuentra fragmentada y dispersa en diversas leyes. El marco normati-
vo nacional no es coherente con el marco normativo internacional que aborda 
la superación de la pobreza infantil mediante la protección de determinados 
derechos sociales, económicos y culturales, y la provisión de seguridad social, 
considerando las especiales exigencias, necesidades y consecuentes obligaciones 
internacionales del Estado. En el ámbito legislativo, el mandato de la Conven-
ción obliga a incorporar en el sistema jurídico nacional disposiciones relativas y 
específicas a los derechos de la infancia y adolescencia para las particularidades 
de su vida y desarrollo, orientar las políticas públicas en relación con las necesi-
dades de la infancia y limitar las actuaciones de las autoridades (Cillero, 1999). 
En un plano institucional, deben ser capaces de llegar, de manera progresiva y 
sostenida a todo niño, niña y adolescente realizando intervenciones coordinadas 
y articuladas, diseñadas e implementadas desde el enfoque basado en los derechos 
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humanos, considerando la primera infancia y adolescencia como etapas cruciales 
(ventanas de oportunidad) para revertir esta serie de implicancias imperativas 
para reducir y detener la pobreza infantil. El lento avance en estos ámbitos 
acrecienta aún más las nocivas brechas sociales y sigue impidiendo que muchos 
niños, niñas y adolescentes gocen del acceso a servicios públicos esenciales, y 
vivan por sobre un nivel de ingresos que les permita bienestar integral. Esto sin 
duda implica la posibilidad que los niños, niñas y adolescentes puedan acceder 
a un PPS que garantice (con mecanismos de exigibilidad) el goce y ejercicio de 
los principios fundamentales de la CDN, especialmente del derecho a la vida, 
desarrollo y supervivencia, el cual además se vinculan al derecho a un nivel de 
vida adecuado, asimismo derecho a la salud, vivienda, educación entre otros. 
Mientras no se cuente con un PPS que garantice la satisfacción de necesidades 
básicas de las familias, no es posible avanzar hacia una protección integral.

El análisis de la oferta programática evidencia avances importantes en la pro-
tección integral de los derechos de niños y niñas y, en menor medida, de los 
adolescentes. Esta revisión relevó la existencia de programas y servicios insti-
tucionalizados legalmente y de amplio alcance como lo son las prestaciones de 
salud del sistema AUGE; el Programa de Apoyo al Recién Nacido; la Jornada 
Escolar Completa; la gratuidad de los servicios de educación y cuidado en la 
primera infancia (0-5 años); la Ley de Inclusión Educativa; la Asignación y 
Subsidio Familiar; transferencias monetarias por cargas familiares entre los que 
se incluyen niños, niñas y adolescentes; y los esfuerzos por organizar y coordinar 
intersectorialmente programas y servicios focalizadas en familias en situación de 
pobreza y vulnerabilidad socioeconómica dispuestos en los subsistemas Chile 
Crece Contigo y Seguridades y Oportunidades. En conjunto esto da cuenta 
de la incorporación progresiva de la protección integral como eje de la política 
social chilena para niños, niñas y adolescentes. 

Sin embargo, se identifican un conjunto de brechas en términos de la exis-
tencia, calidad y alcance de la oferta programática, considerando indicadores 
que se monitorean a nivel nacional y la referencia de países que destacan por 
sus sistemas de protección integral a la niñez. De la descripción de la oferta 
programática implementada en el país desde la ratificación de la CDN (cap. 
5.2) se concluye que no ha resultado en la instalación de un PPS garantizado 
legalmente que considere las dimensiones que componen la seguridad social y 
acceso a nivel de vida adecuado.
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Se requiere contar con un Sistema de Garantías para la protección integral de 
la niñez. No es suficiente contar solo la declaración de derechos si estos no 
están asociados a mecanismos que permitan exigir los derechos. Un sistema de 
garantías es mucho más que lo normativo, son las instituciones, las políticas, 
programas y servicios, destinados a garantizar y asegurar que todos los niños, 
niñas y adolescentes gocen y reciban protección en el ejercicio de todos sus 
derechos, por parte del Estado, de la sociedad y la familia. 

Respecto de las insuficiencias globales del conjunto de políticas públicas para la 
infancia revisadas, el principal desafío que el análisis evidenció refiere a las bajas 
coberturas de gran parte de la oferta programática. Si bien se ha avanzado en la 
incorporación de las necesidades a la serie de programas y servicios dispuestos 
que tanto la literatura internacional, como las mediciones sobre la situación 
de los niños, niñas y adolescentes en el país han relevado (como el subsistema 
ChCC), estos aún llegan a pequeñas partes de las poblaciones de niños, niñas 
y adolescentes que presentan esas necesidades. En este sentido, las limitaciones 
financieras y de recursos humanos tienen como consecuencia la focalización en 
sectores de suma vulnerabilidad y la reducida disponibilidad de cupos. También 
existen problemas en la articulación y coordinación intersectorial de las iniciativas 
dificultando la adecuada apropiación de los programas y servicios por parte de 
cada sector, demostrando todavía ser un desafío para garantizar a niños, niñas y 
adolescentes atenciones integrales y oportunas. Salvo por ChCC, en el que exis-
ten también problemas, destaca la gran fragmentación en la oferta programática 
revisada. Otra falencia, relativa al seguimiento y evaluación del funcionamiento 
e impacto de estos, da cuenta de la baja cantidad y periodicidad de evaluacio-
nes a los programas. Es preocupante la falta de un sistema de seguimiento y 
monitoreo que inste a mejorar las bases administrativas de información sobre 
las variables que se pretenden impactar con cada iniciativa, así como sobre las 
características de la población beneficiaria para determinar si se está cubriendo 
total o parcialmente a la población de niños, niñas y adolescentes considerada 
inicialmente en sus diseños. Por último, se evidencian vacíos en lo que respecta 
a inclusión de niños, niñas y adolescentes expuestos a mayores situaciones de 
vulnerabilidad por su origen étnico, capacidades físicas y género. A pesar de la 
adhesión de la normativa nacional a un marco jurídico de derechos humanos 
que refuerza la protección de los grupos más vulnerables en los instrumentos 
internacionales mencionados, para muchos ser indígena, migrante, homosexual, 
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o discapacitado significa enfrentarse a la exclusión social. Estos niños, niñas y 
adolescentes requieren de garantías reforzadas para su protección en atención a 
su situación de mayor vulnerabilidad, con políticas públicas, planes y programas 
con enfoque basado en los derechos humanos y perspectiva interseccional. 

En un nivel más específico y considerando la revisión de la oferta programática 
dispuesta en cada dimensión de desarrollo (educación y cuidado temprano, 
salud y nutrición, trabajo e ingresos y barrio y vivienda) se revelan grandes 
avances, pero también -y en línea con las brechas globales detectadas- desafíos 
pendientes para asegurar la realización de los derechos y necesidades de niños, 
niñas y adolescentes en cada una de estas áreas. Se sintetizan en los siguientes 
párrafos aquellos avances y desafíos más relevantes. 

En la dimensión de educación y cuidado infantil, destacan políticas de am-
pliación de coberturas como la obligatoriedad del kínder, o la extensión del 
acceso a niños y niños vulnerables del Subsistema ChCC, no obstante, existen 
graves insuficiencias en lo que a cobertura, diversidad, calidad, coordinación y 
flexibilidad de servicios de cuidado infantil respecta. El diagnóstico es aún más 
preocupante cuando se observan las bajas coberturas de aquellos programas 
destinados a madres estudiantes, o trabajadoras informales. Por otro lado, si 
bien Chile garantiza educación básica y media pública y gratuita para todos los 
niños, niñas y adolescentes, y considera mediante la Subvención Escolar Prefe-
rencial los mayores gastos asociados a la educación de aquellos que inician su 
etapa escolar en desventaja, existen insuficiencias en lo que a inclusión y apoyo 
socioeducativo para ciertos grupos vulnerables niños, niñas y adolescentes res-
pecta. La excesiva focalización, baja cobertura y poca diversificación e intersec-
torialidad de los programas para la retención escolar, así como para mejorar la 
adaptación educativa de quienes tienen necesidades especiales o se encuentran 
en situación de discapacidad, se suman a los escasos esfuerzos por mejorar la 
inclusión socioeducativa de niños, niñas y adolescentes migrantes cada vez más 
en aumento. Estas insuficiencias se conjugan para perpetuar trayectorias edu-
cativas de bajos retornos para su futuro, y con ello de menores posibilidades de 
alcanzar niveles adecuados de bienestar. 

En la dimensión de salud y nutrición, destacan los esfuerzos de los sucesivos 
gobiernos por garantizar atenciones preventivas para niños, niñas y adolescentes, 
y de tratamiento para determinadas enfermedades, mediante la institucionali-
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zación del sistema AUGE, el Control del Niño Sano en consultorios y estable-
cimientos educativos, y el Programa de Apoyo al Recién Nacido que gozan de 
amplias coberturas. Así también la inclusión de un enfoque de curso de vida y de 
la importancia de intervenciones integrales en los servicios que ChCC dispone 
para atender el desarrollo biopsicosocial de niños y niñas, constituye un gran 
avance de la política pública para la salud en la infancia. Sin embargo, existen 
graves problemas de cobertura de la salud infantil, en parte debido a las largas 
listas de espera, altos copagos de las atenciones, excesiva focalización de los cu-
pos dispuestos en los programas, y a la escasa consideración de niños, niñas y 
adolescentes mayores de 9 años en los programas preventivos. Preocupa también 
la bajísima disponibilidad y cobertura de servicios para atender la salud mental 
y sexual de adolescentes, situación que sumada a las múltiples implicancias que 
conllevan los contextos de vulnerabilidad y pobreza para su salud, tienen como 
resultado el incremento de trastornos, enfermedades y situaciones riesgosas 
como el embarazo adolescente entre aquellos niños, niñas y adolescentes que 
más intervenciones y apoyo requieren.

En la dimensión de seguridad de ingresos para sostener necesidades de edu-
cación, salud, alimentación, y habitabilidad de niños, niñas y adolescentes, 
destacan los esfuerzos del Sistema Chile Solidario (luego Subsistema SSyOO) 
por unificar y coordinar los beneficios dispuestos para que familias en situación 
de extrema pobreza superen esta condición. La implementación progresiva de 
múltiples transferencias monetarias sea en forma de asignaciones, subsidios 
(mayoritariamente enmarcadas en SSyOO), y beneficios ante desempleo, ma-
ternidad e invalidez, contribuyen a mermar la serie de implicancias de la falta 
de recursos económicos en el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes. 
No obstante, gran parte de estos beneficios no consideran características ni 
elementos esenciales de beneficios efectivos e inclusivos para la seguridad de 
ingresos. Es preocupante que las transferencias destinadas a familias en situación 
de extrema pobreza sean condicionadas a logros y deberes, que los montos de 
estas no se encuentren justificados en brechas de ingresos a ser alcanzados para 
niveles mínimos de bienestar, que no existan aportes monetarios universales por 
presencia de niños, niñas y/o adolescentes en el hogar, ni montos diferenciados 
según su edad, o situaciones de monoparentalidad. Por otro lado, la exclusión 
de beneficios monetarios contributivos ante maternidad o desempleo de aque-
llos padres, madres y cuidadores que se encuentran bajo situaciones laborales 
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informales; la falta de remuneración del cuidado de niños y niñas, así como la 
escasa presencia y calidad de capacitaciones y herramientas laborales, son insu-
ficiencias que urgen ser consideradas para evitar la perpetuación de situaciones 
de pobreza y vulnerabilidad en la infancia. 

Finalmente, en la dimensión de barrio y vivienda, las políticas públicas y 
programas sociales nacionales para proveer condiciones básicas que permitan 
una adecuada habitabilidad, cohesión y participación comunitaria han estado 
escasamente dirigidas a la infancia. Si bien son destacables los exitosos esfuerzos 
por reducir el déficit habitacional cuantitativo, e identificar las problemáticas 
derivadas de las soluciones habitacionales entregadas a familias vulnerables, 
existen grandes insuficiencias y vacíos respecto a la seguridad básica que un 
PPS debiese garantizar en este ámbito. Las coberturas de los programas y be-
neficios para la adquisición de viviendas propias y arrendadas son sumamente 
bajas, focalizadas a casos de extrema vulnerabilidad, condicionadas a requisitos 
que excluyen, por ejemplo, a familias inmigrantes que no han regularizado su 
situación legal y no están coordinadas con otros servicios. Situación similar se 
evidencia en las intervenciones para el mejoramiento barrial, tienen bajas co-
berturas, sus postulaciones requieren de organización, recursos e instancias que 
pueden terminar excluyendo a sectores de mayor vulnerabilidad, y consideran 
débilmente las necesidades de integración, esparcimiento y cultura que niños, 
niñas y adolescentes requieren para su bienestar y desarrollo. 

Las experiencias de política pública y programas internacionales que han sido 
exitosas en responder a las principales brechas identificadas en el conjunto de 
políticas públicas y programas nacionales para la infancia y resumidas anterior-
mente, muestran que estos países han incorporado un enfoque basado en los 
derechos humanos en sus diseños, estableciendo pisos mínimos de protección 
social. Por ejemplo, los sistemas de salud tienen coberturas universales y ofrecen 
programas para atender la salud mental, sexual, odontológica de niños, niñas 
y adolescentes integrados intersectorialmente e implementados, por ejemplo, a 
través de organizaciones vecinales y escuelas. Destaca el énfasis en adolescentes 
de las políticas para la salud mental y sexual, y la multiplicidad de iniciativas para 
promover y desarrollar hábitos saludables, incluyendo trabajo con las familias a 
través de las escuelas y comunidades locales, e implementados intersectorialmen-
te. En materia de cuidado temprano y educación, los países analizados ofrecen 
una multiplicidad de servicios y modalidades de cuidado. Hay diversos apoyos 
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monetarios a familias y las subvenciones a centros de cuidado y escuelas varían 
dependiendo de contextos sociodemográficos de las familias a las que atienden. 
Por otro lado, el énfasis de las políticas de retención escolar es preventivo, in-
tentando cubrir los problemas estructurales y desafíos específicos asociados a 
la exclusión escolar. Para la inclusión educativa de niños, niñas y adolescentes 
migrantes, en situación de discapacidad y/o con necesidades especiales, han 
implementado y normado acciones sistemáticas para favorecer su adaptación 
sociolingüística, y responder adecuadamente a sus necesidades. En materia de 
seguridad de ingresos, los regímenes de transferencias monetarias en algunos 
países han avanzado en su entrega universal disminuyendo las barreras de acceso a 
este beneficio y considerando en estas transferencias características familiares. Los 
regímenes de transferencias por maternidad y ante desempleo, en algunos países 
han avanzado en disminuir las condiciones de exclusión (laborales y de ingreso) 
de estos beneficios al incluir a trabajadoras (es) independientes, y considerar 
prestaciones no contributivas (asistencia social) para aquellos más vulnerables. 
Finalmente, las estrategias de política pública de los países que destinan una 
mayor cantidad de recursos para la provisión de viviendas han incluido acciones 
integrales que consideran apoyo psicosocial, laboral, y orientación a las familias, 
construcción de viviendas, subsidios de compra y arriendo, y establecimiento 
de umbrales en precios de arriendo avanzando hacia soluciones habitacionales 
permanentes. Las iniciativas de aquellos países que destacan por sus indicadores 
de esparcimiento barrial infantil, han considerado la participación comunitaria, 
la intersectorialidad e interdisciplinariedad como ejes centrales para avanzar en el 
ejercicio de los derechos relativos al esparcimiento, juego, cultura y participación. 

Es imperativo que en el diseño de políticas públicas y normativas se considere la 
perspectiva de género, la perspectiva multicultural (niños, niñas y adolescentes 
indígenas y migrantes) y un enfoque respecto de niños, niñas y adolescentes en 
situación de discapacidad, pues se trata de grupos desaventajados que requieren 
garantías reforzadas que aseguren la debida protección. La mirada interseccional 
en materia de infancia y adolescencia es esencial en la construcción de norma-
tivas, planes, políticas y programas.

Tanto el horizonte que definen estas experiencias, como el diagnóstico realizado 
de la normativa y política pública dispuesta para la protección de niños, niñas 
y adolescentes refuerzan la necesidad de una Ley de Garantías que no solo re-
itere derechos ya contenidos en la CDN, sino que establezca mecanismos de 
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exigibilidad de esos derechos. Se requiere de una ley que represente un marco 
de garantías y de protección integral, una ley marco que venga a reafirmar el 
enfoque basado en los derechos humanos que se sustenta en la dignidad de las 
personas y con ello la exigencia de estándares mínimos en calidad, pertinencia 
y accesibilidad de los servicios de protección para los y las más vulnerables. Ello 
servirá de base para la elaboración e interpretación del conjunto de legislación 
sectorial que desarrolla cada uno de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
y que pueda avanzar en la prevención y enfrentamiento de las múltiples conse-
cuencias de nacer y crecer en pobreza y vulnerabilidad.
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ILUSTRACIÓN 5.3 
Brechas normativas, en política pública y oferta programática para la infancia 

Fuente: Elaboración propia.

SE REQUIERE DE UN PISO DE PROTECCIÓN SOCIAL SENSIBLE A LA NIÑEZ

EDUCACIÓN
SALUD Y 

NUTRICIÓN

TRABAJO, INGRESO 
FAMILIAR Y SEGURIDAD 

SOCIAL
BARRIO Y 
VIVIENDA

- Falta de sistema universal 
con prestaciones 
garantizadas, de calidad y 
sin copago.

- Escasa oferta y cobertura 
de programas y servicios 
para rezagos en 
desarrollo biopsicosocial. 

- Escaso foco en salud 
mental y sexual.

- Falta de sistema 
integrado e intersectorial 
para atención de mayores 
de 9 años. 

- Baja cobertura, 
intersectorialidad y 
diversidad en políticas y 
programas para prevenir 
y disminuir la 
malnutrición.

- Falta de garantía de 
ingresos mínimos para 
los hogares con niños, 
niñas y adolescentes.

- Falta de condiciones 
laborales garantizadas 
que permitan cuidado 
oportuno y cobertura de 
necesidades básicas de 
niños, niñas y 
adolescentes.

- Excesivo énfasis en 
condiciones de 
transferencias para 
hogares en situación de 
pobreza.

- Escasa cobertura de 
prestaciones por 
maternidad y paternidad 
para trabajadores 
informales. 

- Baja cobertura de 
programas para la 
vivienda y el barrio, y 
dificultades para 
acceder a ellos

- Baja cobertura y 
diversidad de programas 
para acceder a vivienda 
digna y permanente.

- Excesiva focalización de 
programas excluye a 
familias más vulnerables.

- Falta de coordinación 
intersectorial para atender 
múltiples factores de la 
falta de vivienda

- Escasa consideración de 
necesidades de niños, 
niñas y adolescentes en 
programas de 
mejoramiento y 
participación barrial.

 En la implementación de políticas públicas eficaces para superar la pobreza y 
vulnerabilidad infantil, se debiera considerar:       

• Universalidad para todos los niños, niñas y adolescentes que viven en el país.
• Articulación y coordinación intersectorial.
• Mejora continua a través de sistemas de evaluación y monitoreo participativos. 
• Énfasis en prevención.
• Trayectoria vital de niños, niñas y adolescentes. 
• Mayor riesgo y exclusión de dimensiones sociales de vulnerabilidad 

(origen cultural, sexo, ubicación geográfica, y otras.
• Garantías que aseguren programas y servicios a niños, niñas y adolescentes. 
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 - Falta de universalidad 

en servicios de cuidado 
y educación.

- Escasa diversidad y 
modalidades en la 
oferta de servicios para 
el cuidado inicial y 
educación.

- Insuficiente cobertura, 
intersectorialidad y 
énfasis preventivo de 
programas para 
retención escolar. 

- Falta de diversidad y 
cobertura de programas 
para inclusión y 
adaptación educativa.
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Fuente: Elaboración propia.

ELEMENTOS DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS  
INTERNACIONALES SENSIBLES A LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 

TRANSVERSAL

- Enfoque de derechos, estableciendo pisos mínimos de protección social.

- Perspectiva de género, multicultural, inclusivo e intersectorial.

EDUCACIÓN Y CUIDADO TEMPRANO

- Multiplicidad de modalidades de cuidado.

- Diversos apoyos monetarios para apoyar proceso educativo. 

- Subvenciones a centros de cuidado y escuelas, según contexto sociodemográfico.

- Foco preventivo e intervenciones individualizadas en las políticas de retención escolar. 

- Intervenciones intersectoriales para abordar factores de riesgo y consecuencias 
de vulnerabilidad. 

- Servicios y beneficios garantizados normativamente para adaptación e inclusión de niños, 
niñas y adolescentes en situación de discapacidad, con necesidades especiales y/o migrantes. 

SALUD 

- Coberturas universales que incluyen prestaciones gratuitas para todos los niños, niña 
y adolescentes.

- Servicios y programas coordinados con sistema educativo y centros educativos.

- Intervenciones multidisciplinarias en colegios para atender problemas de salud mental
y de aprendizaje.

- Énfasis en adolescentes en las políticas para la salud mental y sexual.

- Estrategias intersectoriales que consideran multiplicidad de iniciativas para promover y 
desarrollar hábitos saludables.

TRABAJO, INGRESO FAMILIAR Y SEGURIDAD SOCIAL

- Transferencias monetarias universales. 

- Transferencias monetarias consideran mayores montos para hogares monoparentales, en 
situación de pobreza, con niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad, y niñas
y niñas pequeños. 

- Transferencias por maternidad y ante desempleo para trabajadores independientes, 
desempleados, estudiantes. 

BARRIO Y VIVIENDA

- Participación comunitaria, intersectorialidad e interdisciplinariedad en la elaboración e 
implementación de intervenciones para solucionar problemas comunitarios. 

- Disminución de condiciones para acceder a soluciones habitacionales públicas.

- Soluciones habitacionales permanentes a través de: apoyo psicosocial, laboral y orientación a 
las familias; construcción de viviendas; subsidios de compra y arriendo, entre otros. 
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Si Chile aspira a un progreso inclusivo y multidimensional, y a ser un país más 
igualitario, comenzar por la infancia es fundamental y asegurar que todos los 
niños, niñas y adolescentes puedan nacer y crecer en un contexto que les permita 
desarrollarse plenamente, sin que sus condiciones socioeconómicas sean una 
limitante. Lo expuesto en esta publicación, da cuenta de una deuda significativa 
que Chile aún tiene con los niños, niñas y adolescentes, a pesar de haber rati-
ficado hace 30 años la CDN. La evidencia nacional e internacional analizada, 
además de las experiencias que muchos jóvenes contaron en esta investigación, 
muestran que nacer y crecer en pobreza y vulnerabilidad implica tener que en-
frentar, diariamente, múltiples barreras estructurales y discriminaciones. 

Las brechas en cuanto a vivienda y barrio; trabajo; sueldo e ingreso de los y las 
cuidadores; seguridad social; educación y cuidado, y salud son preocupantes, 
obstaculizan el desarrollo pleno y requieren respuestas urgentes por parte del 
Estado y de la sociedad en su conjunto. Las causas y efectos de estas brechas 
tienden a confundirse, dada su interrelación en distintos ámbitos de la vida, por 
lo que las respuestas parceladas y aisladas para enfrentar las consecuencias de 
la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica en el desarrollo integral de niños, 
niñas y adolescentes son inadecuadas. Se requiere un sistema de protección so-
cial integrado, que defina los estándares mínimos garantizando una vida digna 
y acceso a servicios básicos oportunos y de calidad para todos los niñas, niñas 
y adolescentes en el país durante todo su desarrollo.

La tabla siguiente presenta un resumen de las principales implicancias de nacer 
y crecer en pobreza y vulnerabilidad; las principales brechas identificadas en las 
políticas públicas para la niñez y una referencia a las recomendaciones que se 
presentan para abordar estas brechas. Las 15 recomendaciones que se proponen 
en el marco de este estudio se describen a continuación.
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TABLA  6.1 
Resumen de los principales hallazgos de los capítulos anteriores

Di
m

en
si

ón Principales implicancias de 
nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica

Principales brechas en política pública 
y oferta programática nacional para la 
infancia

N° de
Recomendación 
que responde a 
la brecha 
detectada

ED
UC

AC
IÓ

N •	 Desventajas en desarrollo 
cerebral y cognitivo con 
consecuencias para el 
aprendizaje y trayectorias 
educativas.

•	 Segregación socioeconómica 
en los establecimientos 
educacionales.

•	 Desventajas en desempeño 
académico, asistencia y 
exclusión escolar.

•	 Discriminación de trato 
en los establecimientos 
educacionales.

•	 Falta de universalidad en servicios de 
educación.

•	 Falta de cobertura universal en servicios 
de educación inicial, más aún para grupos 
más vulnerables como madres y padres 
adolescentes y hogares monoparentales.

•	 Escasa diversidad de modalidades de 
educación inicial y cuidado, y escasas 
compensaciones económicas para padres 
y madres cuidadores.

•	 Falta de cobertura universal e 
intersectorialidad en programas para 
la retención educativa de niños, niñas y 
adolescentes más vulnerables.

•	 Baja diversidad de la oferta 
programática para la inclusión y 
adaptación educativa de niños, niñas 
y adolescentes más vulnerables (como 
migrantes, pertenecientes a un pueblo 
indígena, en situación de discapacidad, 
con necesidades especiales, entre otros).

•	 Falta de regulación e igualdad en acceso 
de niños, niñas y adolescentes migrantes 
a beneficios, servicios y programas que 
requieren su inscripción en Registro Social 
de Hogares.

•	 Brechas pendientes en educación sexual 
integral para niños, niñas y adolescentes. 

R3, R6, R7, 
R12, R14, R15

(continúa)
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Di
m

en
si

ón Principales implicancias de 
nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica

Principales brechas en política pública 
y oferta programática nacional para la 
infancia

N° de
Recomendación 
que responde a 
la brecha 
detectada

SA
LU

D •	 Déficits nutricionales; mayor 
riesgo de obesidad y sobrepeso 
en la infancia y adolescencia o 
malnutrición.

•	 Mayor riesgo de padecer de 
enfermedades crónicas y/o 
graves.

•	 Mayor riesgo de embarazo 
adolescente y enfermedades 
de transmisión sexual

•	Mayor riesgo de tener 
problemas de salud mental.

•	 Falta de un sistema universal de salud 
con prestaciones garantizadas, de calidad 
y sin copago o que sea aceptable para 
la capacidad de pago del cuidador para 
niños, niñas y adolescentes (no solo para 
aquellos en tramo A de FONASA).

•	 Baja cobertura y escasa oferta de 
programas para atender rezagos en 
desarrollo biopsicosocial de niños y 
niñas, especialmente rezagos socio-
comunicativos, para lo cual hoy no existe 
oferta.

•	 Baja cobertura y oferta programática 
especializada en salud mental y sexual de 
adolescentes.

•	 Falta de un sistema integrado e 
intersectorial para la atención de la 
salud de niños, niñas y adolescentes de 
9 años o más, articulado con el sistema 
educacional.

•	 Baja cobertura, intersectorialidad 
y escasa oferta de programas de 
alimentación saludable y de actividad 
física, para prevenir y disminuir la 
malnutrición por exceso en niños, niñas y 
adolescentes. 

R2, R6, R7, 
R13, R14

(continúa)
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Di
m

en
si

ón Principales implicancias de 
nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica

Principales brechas en política pública 
y oferta programática nacional para la 
infancia

N° de
Recomendación 
que responde a 
la brecha 
detectada

TR
AB

AJ
O,

 S
UE

LD
O 

E 
IN

GR
ES

O 
DE

 L
OS

 C
UI

DA
DO

RE
S •	 La precariedad laboral y el 

permanente riesgo de cesantía 
de los cuidadores genera en 
los niños, niñas y adolescentes: 
sentimientos de vergüenza; 
exclusión social; deterioro 
de la salud mental; mayor 
estrés y tensiones familiares; 
baja calidad de cuidado; baja 
percepción de sí mismo y 
bajas expectativas futuras; 
sentimiento de oportunidades 
desiguales; entre otros.

•	La inexistencia de un ingreso 
mínimo garantizado aumenta 
el estrés económico y familiar.

•	 Riesgo de transmisión 
intergeneracional de 
desventajas.

•	 Bajas transferencias monetarias 
universales por dependencia de niños, 
niñas y adolescentes.

•	 Falta de diferenciación de los montos 
de transferencias monetarias por hijos 
según edades y situaciones de mayor 
vulnerabilidad.

•	 Baja cobertura de prestaciones por 
maternidad y paternidad a madres y 
padres que no trabajan formalmente.

•	 Excesivo énfasis en deberes y logros 
(condiciones) en las transferencias para 
hogares en situación de extrema pobreza.

•	 Falta de un ingreso mínimo garantizado 
de fácil acceso y suficientemente alto 
para cubrir las necesidades de niños, 
niñas y adolescentes. 

•	 Poco énfasis en el componente 
sociolaboral y la inserción laboral, con 
especial para las familias con niños, niñas 
y adolescentes.

R4, R5, R7, 
R12, R15

(continúa)
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Di
m

en
si

ón Principales implicancias de 
nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica

Principales brechas en política pública 
y oferta programática nacional para la 
infancia

N° de
Recomendación 
que responde a 
la brecha 
detectada

BA
RR

IO
 Y

 V
IV

IE
ND

A •	Barrios segregados 
socioeconómicamente, 
concentración de pobreza y 
vulnerabilidad.

•	 Barrios ubicados en la 
periferia de las ciudades; 
más cercanía a agentes 
contaminantes.

•	 Desigual acceso a 
establecimientos de salud y 
educación de calidad.

•	 Escaso acceso a transporte 
público de calidad.

•	 Falta de espacios públicos 
y áreas verdes seguras y de 
calidad.

•	 Entorno inseguro.

•	 Hacinamiento e insuficiencia 
de espacios.

•	 Baja calidad de las viviendas.

Todo esto tiene implicancias 
en salud y educación de los 
niños, niñas y adolescentes 
(interrelación entre las 
dimensiones).

•	 Baja cobertura de programas para 
adquirir vivienda permanente.

•	 Programas altamente focalizados que 
excluyen a familias más vulnerables 
(por ejemplo, personas migrantes) y que 
dificultan la posibilidad de acceder a 
soluciones habitacionales permanentes.

•	 Baja diversidad de beneficios para 
disminuir allegamiento, residencia en 
viviendas precarias e indigencia.

•	 Baja cobertura de programas de 
mejoramiento barrial y mejorar las 
condiciones de acceso.

•	 Escasa vinculación e intersectorialidad 
de beneficios y programas para atender 
la falta de vivienda de niños, niñas y 
adolescentes y sus familias.

•	 Falta de consideración de necesidades 
de niños, niñas y adolescentes 
en programas de mejoramiento y 
participación barrial.

R2, R6, R12, 
R13, R14

(continúa)
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Di
m

en
si

ón Principales implicancias de 
nacer y crecer en pobreza o 
vulnerabilidad socioeconómica

Principales brechas en política pública 
y oferta programática nacional para la 
infancia

N° de
Recomendación 
que responde a 
la brecha 
detectada

TE
M

AS
 T

R
AN

SV
ER

SA
LE

S •	 Desventajas estructurales 
para mujeres en todas las 
dimensiones analizadas.

•	 Necesidades particulares de 
niños, niñas y adolescentes 
que difieren de las de los 
adultos y que los hacen más 
vulnerables.

•	 Experiencias de 
discriminación y maltrato, 
sobre todo en los grupos 
más vulnerables (personas 
migrantes, indígenas, personas 
con discapacidad, entre otros).

•	 Sentimientos de abandono 
por parte del Estado que no 
hacen creer en la posibilidad 
de salir de la pobreza o 
vulnerabilidad.

•	 Falta de transversalización del enfoque 
de género en todas las políticas públicas e 
iniciativas para la reducción de la pobreza 
infantil.

•	 Falta de una medición de pobreza 
infantil a nivel individual, no de hogar.

•	 Falta de mecanismos de exigibilidad 
de derechos que permita que niños 
niñas y adolescentes puedan ejercerlos 
efectivamente. 

•	 Faltan estándares mínimos en calidad, 
pertinencia y accesibilidad de los 
servicios de protección para los y las más 
vulnerables.

•	 Debilidad de las instituciones a cargo de 
proteger los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes.

•	 Falta de un sistema de alerta temprana 
y de intervención, evaluación y monitoreo, 
con participación de las organizaciones 
territoriales.

•	 Escasa consideración de las 
características territoriales y 
multiculturales presentes en Chile en el 
diseño de políticas públicas; falta de un 
modelo de diseño de abajo hacia arriba.

R1, R6, R7, 
R8, R9, R10, 
R11, R12, R15
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¿CUÁLES SON LAS CONDICIONES DE VIDA QUE CHILE DEBIERA 
GARANTIZAR A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE NACEN Y CRECEN 
EN EL PAÍS?

A partir del análisis realizado, se propone un conjunto de recomendaciones en 
torno a la implementación de un Piso de Protección Social sensible a la niñez, 
entendido como el primer nivel de un sistema integrado de protección social 
que garantiza seguridad de ingresos y acceso universal a servicios esenciales como 
salud, educación, vivienda y otros servicios definidos a nivel nacional. 

El PPS es una estrategia basada en los derechos humanos cuyo objetivo es que 
nadie viva por debajo de un determinado nivel de ingresos y que todos accedan 
a servicios sociales básicos, integrados y de calidad, a lo largo de la vida. Un PPS 
sensible a la niñez permite garantizar el acceso a programas sociales intersecto-
riales orientados al desarrollo integral y apropiados de acuerdo al curso de vida 
en que niños, niñas y adolescentes se encuentren.

Para la implementación de un PPS es necesario considerar la importancia de 
políticas públicas integradas y sistémicas, cuyos pilares se proponen a continua-
ción. Sin la implementación de estos pilares las demás recomendaciones podrían 
no tener el efecto deseado. También, se justificará la necesidad de que un PPS 
cuente con una normativa con enfoque basado en los derechos de la niñez, una 
institucionalidad reforzada, una adecuada definición de la población objetivo 
y de un sistema integrado de diseño, implementación y evaluación de políticas 
sociales participativa y eficiente. Finalmente, se plantearán recomendaciones 
específicas para grupos más vulnerables. 
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ILUSTRACIÓN  6 
Recomendaciones para la superación de la pobreza y vulnerabilidad infantil

Fuente: Elaboración propia.

PISO DE PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA NIÑEZ

PI
LA

RE
S FO

CO
S

SO
PO

RT
ES

ADOLESCENCIA

GRUPOS
 MÁS

 VULNERABLES

PRIMERA 
INFANCIA

Normativa con 
enfoque de derechos 

de infancia

Fortalecimiento de 
la institucionalidad 
pública en niñez y 

adolescencia

Medición de 
pobreza infantil

Sistema integrado de 
diseño, monitoreo, 
implementación y 

evaluación 
participativa

Protección local 
e intersectorial 
en toda la 
trayectoria vital 
de niños, niñas 
y adolescentes

Ingreso 
mínimo 
garantizado 
para todos los 
hogares con 
niños, niñas y 
adolescentes

Sistemas 
universales de 
salud y 
educación de 
calidad que 
reduzcan la 
segregación 
socioeconómica 
y promuevan un 
desarrollo 
infantil oportuno

Trabajo digno 
para los y las 
cuidadores que 
les permita 
ejercer una 
crianza 
respetuosa de 
los niños, niñas 
y adolescentes

Niñez y 
adolescencia 
con perspectiva 
de género

Políticas 
transversales de 
barrio y vivienda 
que garanticen 
las 
posibilidades de 
un desarrollo 
infantil oportuno
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SEIS PILARES ESENCIALES PARA UN PISO DE PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ACUERDO A LA REALIDAD NACIONAL

Para la implementación de un Piso de Protección Social sensible a la niñez, es 
clave aspirar hacia una universalización de los servicios básicos y asegurar un 
ingreso mínimo para todos los hogares con niños, niñas y adolescentes, para 
garantizar que todos tengan las mismas oportunidades de aprendizaje y desa-
rrollo pleno. 

Se proponen seis pilares esenciales para la construcción de un Piso de Protec-
ción Social en Chile y un conjunto de recomendaciones que se presentan a 
continuación.

A. Prestaciones intersectoriales a nivel local en toda la trayectoria vital 

Se propone que el Piso de Protección Social debe contar con una expresión 
territorial que se base en los siguientes principios: la oferta oportuna con enfo-
que familiar y transversal al curso de vida; la participación protagónica de los 
niños, niñas, adolescentes y sus familias en la resolución de sus necesidades; la 
gestión flexible y adaptada a la medida de cada intervención, considerando la 
evaluación de requerimientos para que las familias y responsables del cuidado 
desempeñen exitosamente el quehacer parental y/o de cuidado. Por esto, se 
recomienda lo siguiente: 

Recomendación 1. El Piso de Protección Social debe disponer de una expre-
sión territorial sensible a las necesidades de niños, niñas y adolescentes según 
su etapa de desarrollo, en el marco de un Sistema Local de Protección Integral 
de la Infancia que, como elementos centrales, debe considerar:

(i)	 La implementación de un sistema de acompañamiento a las tra-
yectorias de desarrollo de niños, niñas y adolescentes, basado en el 
enfoque de curso de vida que considere la continuación de avances 
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en este sentido, mediante la implementación de paquetes de pres-
taciones intersectoriales orientados a dar respuesta a las necesidades 
de desarrollo pleno, aunando y potenciando entre sí intervenciones 
con un mismo propósito.

(ii)	 Un modelo de gestión de la oferta local que asegure el continuo 
que abarca la promoción, prevención y protección de la infancia, 
mediante mecanismos de coordinación intersectorial, multinivel 
e interinstitucional; circuito de cuidado basado en un modelo de 
gestión de casos; sistema integrado de información para hacer segui-
miento longitudinal y una oferta disponible, accesible, pertinente y 
de calidad. 

(iii)	 La incorporación de sistemas de medición integral para la definición 
de población prioritaria, que considere su acceso al conjunto de 
servicios y políticas disponibles.

(iv)	 La existencia de mecanismos de protección administrativa que per-
mitan que niños, niñas y adolescentes y sus familias puedan hacer 
exigible el cumplimento, protección y restitución de sus derechos. 

B. Sistemas universales de salud y educación de calidad que reduzcan la 
segregación socioeconómica y promuevan un desarrollo infantil oportuno 
para todos

Se propone tener como meta la universalización de los servicios básicos, prin-
cipalmente en las dimensiones de salud y educación. El objetivo es otorgar las 
mismas posibilidades de desarrollo a todos los niños, niñas y adolescentes. Es 
importante que no haya segregación socioeconómica en los establecimientos 
educacionales y de salud y que todos cuenten con los mismos recursos humanos, 
tecnológicos y de infraestructura para brindar una atención de calidad, ajustada 
a las necesidades de la población. La evidencia indica que son los sistemas uni-
versales los que más promueven la permeabilidad social y con esto la posibilidad 
de romper el círculo de la pobreza.

Del mismo modo, se debe poner énfasis en mejorar la calidad y coherencia con 
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las necesidades del desarrollo infantil de los servicios prestados. Es importante 
que los sistemas tengan un carácter integral e inclusivo y un fuerte acento en 
la prevención de riesgos, por ejemplo, la prevención de la exclusión escolar, 
conductas de riesgo o problemas de salud mental. 

Recomendación 2. Implementar un sistema público universal de salud, presta-
ciones y programas garantizados e integrados intersectorialmente para atender 
adecuada y oportunamente la salud física, mental, sexual y odontológica de 
niños, niñas y adolescentes, que sea parte de un Sistema de Garantías para la 
Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, incluyendo las 
siguientes características:

(i)	 Implementados por el Estado, en coordinación con la sociedad civil, 
municipios y escuelas.

(ii)	 Acceso universal a seguro de salud que incluya atenciones médicas y 
tratamientos oportunos, de calidad y sin copago, tanto de medicina 
general como de especialistas. Esto incluye también a niños, niñas y 
adolescentes que no han podido regularizar su situación migratoria.

(iii)	 Generar un plan para aumentar la cobertura y el presupuesto para 
atenciones preventivas, fortaleciendo la vinculación del sistema de 
salud con centros y organizaciones comunitarias locales que mejoren 
la accesibilidad de todos los niños, niñas y adolescentes. 

(iv)	 Diseñar un plan de monitoreo y vigilancia de agentes contaminantes 
ambientales que puedan dañar la salud de niños, niñas y adolescentes. 

Recomendación 3. Consolidar un sistema educativo inclusivo y de calidad que 
sea parte de un Sistema de Garantías para la Protección Integral de los Derechos 
de la Niñez y Adolescencia: 

(i)	 Mejorar la calidad de la educación, incluyendo: fomentar la for-
mación del equipo educativo (ámbito pedagógico y conocimientos 
específicos para el trabajo con población altamente vulnerable); 
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disminuir la segregación en los establecimientos educacionales; 
aumentar la diversidad de la oferta educativa y del currículum; 
disminuir la cantidad de estudiantes por sala de clases; generar un 
plan para aumentar la cobertura y reducir la focalización en los 
establecimientos educacionales, ajustado a la oferta y demanda en 
el territorio; fomentar la coordinación y flexibilidad de servicios 
educativos; favorecer un clima inclusivo y de buen trato al interior 
de los establecimientos educativos.

(ii)	 Generar un sistema de protección de trayectorias educativas que con-
sidere las necesidades particulares según etapa del ciclo vital, origen 
étnico y necesidades particulares de los niños, niñas y adolescentes, 
fortaleciendo estrategias de retención e integración de estudiantes, 
así como una amplia y articulada oferta de estrategias para la reinte-
gración de aquellos niños, niñas y adolescentes excluidos del sistema 
educativo. 

(iii)	 Prevenir la exclusión escolar a través de programas educativos 
personalizados, integrados y articulados intersectorialmente que 
consideren los obstáculos y factores de riesgo de los estudiantes; 
aumento en la cobertura, particularmente para padres y madres es-
tudiantes; implementación de planes de estudios flexibles y acordes a 
la situación y obstáculos que cada estudiante enfrenta para terminar 
su educación obligatoria; aumento de la cantidad de profesionales 
adecuadamente formados para garantizar seguimiento a los niños, 
niñas y adolescentes que permita detectar riesgos de desescolarización 
antes de la exclusión total.
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C. Ingreso mínimo garantizado para todos los hogares con niños, niñas y 
adolescentes

Se propone que el Estado implemente un ingreso mínimo para todos los hogares. 
Con esto no solo se asegura que todos los niños, niñas y adolescentes tengan 
alimentación, un lugar donde vivir y acceso a servicios básicos de calidad, sino, 
además, se reduce el estrés económico que sienten las familias y que se transmite 
a los niños, niñas y adolescentes; lo cual puede tener graves consecuencias, por 
ejemplo, en salud mental. 

Recomendación 4. Todos los hogares con niños, niñas o adolescentes deben 
contar con un ingreso mínimo garantizado:

(i)	 A través de una transferencia monetaria no condicionada, flexible a 
posibles cambios en los ingresos del hogar (por ejemplo, desempleo, 
maternidad, entre otros) y suficientemente alta para vivir sobre la 
línea de pobreza y poder cubrir las necesidades básicas y específicas. 

(ii)	 Los montos de las transferencias tienen que considerar la edad de 
los niños y diversas situaciones que podrían implicar una mayor 
vulnerabilidad, desprotección socioeconómica como la monoparen-
talidad, el trabajo informal de los cuidadores, la diversidad cultural, 
la situación migratoria, entre otros. 

D. Trabajo digno para los y las cuidadores que les permita ejercer una 
crianza respetuosa de los niños, niñas y adolescentes

La crianza y cuidado de los niños, niñas y adolescentes es imprescindible para 
su desarrollo. Para eso, es importante que los y las cuidadores tengan el tiem-
po y energía para hacerlo. Las condiciones laborales, como seguridad laboral, 
sueldo, horarios o trato, que enfrentan muchas personas que viven en situación 
de pobreza o vulnerabilidad socioeconómica, dificultan que puedan ejercer una 
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crianza respetuosa. Obligan a los y las cuidadores a pasar mucho tiempo fuera 
de sus casas, a trabajar en horarios no compatibles con el cuidado y además a 
transmitir a los niños, niñas y adolescentes el estrés generado por la inseguridad 
laboral. La evidencia revela que las más afectadas por la precariedad laboral son 
las mujeres porque realizan la mayor parte de las tareas domésticas y de cuidado 
y también porque la mayoría de los hogares monoparentales tiene una jefa de 
hogar femenina. Las mujeres sufren discriminación en el mundo laboral y son 
más afectadas por las crisis sociales y económicas. La configuración de los ho-
gares es un elemento central a considerar en el diseño de las políticas públicas 
relacionadas al trabajo.

Recomendación 5. Garantizar trabajos decentes y condiciones laborales ade-
cuadas para todas las personas, 

(i)	 Al menos en términos de remuneración, horarios, trato digno, segu-
ridad laboral y flexibilidad para asegurar la compatibilidad entre las 
tareas de estimulación y cuidado y las laborales, para con ello evitar 
que niños, niñas y adolescentes se enfrenten a altos niveles de estrés 
socioeconómico y desprotección. 

(ii)	 Respecto a esto, se debe contar con políticas laborales inclusivas que 
respondan a las necesidades específicas de los hogares monoparen-
tales, que en su mayoría tienen una jefa de hogar femenina.

(iii)	 Facilitar la inserción laboral de los y las cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes, incluyendo los puntos (i) y (ii).

E. Políticas transversales de barrio y vivienda que garanticen a todos las 
posibilidades de un desarrollo infantil oportuno

El entorno en el que nace y crece una persona tiene particular importancia 
para sus posibilidades de desarrollo. Este entorno incluye las características del 
barrio, como infraestructura urbana, ubicación, conectividad, diversidad so-
cioeconómica. Del mismo modo influye el tamaño y la calidad de la vivienda. 
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Los altos costos de las viviendas y el diseño de los programas de vivienda social 
obligan a muchas personas a habitar barrios periféricos y/o viviendas precarias. 
La experiencia comparada muestra esfuerzos relevantes para lograr viviendas 
sociales integradas y de calidad, en barrios bien equipados. En el ámbito de 
mejoramiento barrial, la participación ciudadana, sobre todo, la de los niños, 
niñas y adolescentes, es un pilar importante. 

Recomendación 6. Generar un plan estratégico para ampliar la cobertura, ca-
lidad, y diversidad en la política pública y los programas de vivienda y barrio, 
permitiendo acceso no solamente a las personas en extrema vulnerabilidad, sino 
a un segmento más amplio de la población, garantizando que cada niño, niña 
y adolescente tenga un lugar digno para vivir, en términos de barrio y vivienda, 
todo ello en el marco de un Sistema de Garantías para la Protección Integral de 
los Derechos de la Niñez y Adolescencia. Para esto es importante:

(i)	 Ofrecer soluciones de vivienda integradas, articuladas, seguras e in-
clusivas, reconociendo la multidimensionalidad de las necesidades 
de niños, niñas y adolescentes, ampliando cobertura y criterios de 
accesibilidad.

(ii)	 Crear viviendas sociales de calidad, en términos de materialidad y 
tamaño, en barrios integrados, a las que todos los niños, niñas y 
adolescentes y sus cuidadores que lo requieran puedan acceder. 

(iii)	 Mejorar la calidad de la infraestructura urbana, en especial de los 
espacios públicos y áreas verdes, creando espacios seguros, equipados 
para el esparcimiento de niños, niñas y adolescentes que faciliten la 
participación comunitaria. 

(iv)	 Promover la participación ciudadana y facilitar las condiciones de 
acceso a programas de mejoramiento barrial para que esta no dependa 
del nivel de organización y capital social del barrio, dificultando el 
acceso de las familias más vulnerables, excluidas y/o estigmatizadas.

(v)	 Iniciativas para promover la participación ciudadana deben considerar 
con especial énfasis estrategias para que niños, niñas y adolescentes 
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sean parte de estas instancias, para que así sus necesidades sean reco-
nocidas y vinculantes (áreas verdes seguras y de calidad, espacios de 
recreación, seguridad, cuidado entre otros).

F. Niñez y adolescencia con perspectiva de género

Las niñas y las adolescentes experimentan una acumulación de desventajas 
estructurales -concepto conocido como interseccionalidad- que las hacen más 
vulnerables, por ser menores de edad, mujeres y vivir en situación de pobreza 
o vulnerabilidad. Esta acumulación de desventajas limita sus oportunidades 
de desarrollo y su calidad de vida de manera más profunda que para sus pa-
res masculinos que viven en la misma situación socioeconómica. Un Piso de 
Protección Social sin enfoque de género no será capaz de eliminar la pobreza 
y vulnerabilidad infantil, ya que las vulnerabilidades específicas de las mujeres 
-más de la mitad de la población- quedarían sin respuesta adecuada. 

Recomendación 7. Incorporar transversalmente el enfoque de género en todas 
las políticas públicas e iniciativas dentro de un Piso de Protección Social en 
el marco de un de un Sistema de Garantías para la Protección Integral de los 
Derechos de la Niñez y Adolescencia. Esto implica:

(i)	 Análisis diferenciado en el diseño, implementación y evaluación 
de políticas públicas. En el contexto del desarrollo de un Piso de 
Protección Social, la configuración de los hogares es un elemento 
central a considerar ya que existe mayor vulnerabilidad en los hogares 
monoparentales con mujeres como jefas de hogar.

(ii)	 Iniciativas diferenciadas según tipo de vulneración de derechos, re-
conociendo que las niñas y adolescentes mujeres son más vulnerables 
que sus pares hombres a la violencia física y sexual.

(iii)	 Eliminar los estereotipos de género en los establecimientos educa-
cionales, servicios de salud y municipios, fomentando un cambio 
cultural.
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(iv)	 Considerar la interseccionalidad y acumulación de desventajas en 
relación a la desigualdad de género que viven muchas mujeres que 
cuidan de niñas, niños y adolescentes, las que tienen menores in-
gresos, mayores niveles de desempleo y menor acceso a posiciones 
de poder, entre otros elementos que las hacen ser más vulnerables.

SOPORTES PARA UN PISO DE PROTECCIÓN SOCIAL

Adicional a los pilares clave para un Piso de Protección Social, es necesario que 
este sea implementado dentro de un Sistema de Garantías para la Protección 
Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia que cuente con soporte 
normativo, institucional y técnico para su implementación.

A. Normativa con enfoque de derechos de infancia

Se requiere contar con un Sistema de Garantías para la Protección Integral de los 
Derechos de la Niñez y Adolescencia, que contenga mecanismos de exigibilidad 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes para una efectiva protección y 
ejercicio de estos. Un sistema de garantías, implementado intersectorialmente 
mediante el enfoque basado en los derechos humanos, implica instituciones, 
políticas, programas y servicios, destinados a asegurar que todos los niños, niñas 
y adolescentes puedan hacer ejercicio de sus derechos por parte del Estado, de 
la sociedad y las familias. 

Recomendación 8. El país debe contar con una Ley de Garantías que cree un 
sistema de Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia con 
implementación y expresión territorial, que establezca mecanismos de exigibi-
lidad de derechos de acuerdo a lo establecido en la CDN. Se debe promulgar 
esta ley marco que reafirme un enfoque basado en los derechos humanos que 
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se sustenta en la dignidad humana y con ello, avanzar en la adecuación de 
políticas que permitan la exigencia de estándares mínimos en disponibilidad, 
calidad, pertinencia y accesibilidad de los servicios de protección para los y las 
más vulnerables.

B. Fortalecimiento de la institucionalidad pública en niñez y adolescencia

En enero de 2018 el país promulgó la ley que crea la Defensoría de la Niñez, 
se publicó el Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018-2025 (en 
base a la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2015-2025) y se creó la 
Subsecretaría de la Niñez. En 2021 se espera la implementación del Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, que reemplaza 
el ámbito de protección especializada del actual Servicio Nacional de Menores 
(Sename), y que se apruebe el proyecto de ley que crea el Servicio Nacional 
de Reinserción Social Juvenil. En este sentido, la institucionalidad pública en 
niñez y adolescencia presenta avances que deben ser consolidados mediante la 
integración de un sistema de protección integral.

Recomendación 9. El funcionamiento articulado de esta nueva institucionalidad 
requiere asegurar un conjunto de condiciones, tanto a nivel central como local:

(i)	 Aumentar las atribuciones de coordinación intersectorial de las dis-
tintas instituciones relacionadas a los ámbitos de niñez, que permi-
tan articular las diferentes dimensiones (educación, salud, trabajo, 
sueldo e ingreso, seguridad social, barrio y vivienda) necesarias para 
el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes.

(ii)	 Disponer de un marco presupuestario permanente que responda 
al propósito de la nueva institucionalidad y garantice la oferta pro-
gramática a nivel local, bajo estándares comunes de disponibilidad, 
pertinencia, calidad y acceso.

(iii)	 Priorizar la coordinación y modernización de procesos en las ins-
tituciones que conforman el sistema de protección integral de la 
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niñez, incluyendo sistemas integrados de información, plataformas 
tecnológicas que apoyen la gestión local, simplificación de procesos 
burocráticos y mayor transparencia en la implementación de la oferta 
programática.

(iv)	 Contar con los equipos técnicos y profesionales necesarios para 
cumplir con los objetivos del sistema de protección integral local, 
asegurando planes de desarrollo profesional permanentes y generando 
condiciones de estabilidad laboral.

C. Medición de pobreza infantil 

Implementar políticas públicas para la erradicación de la pobreza infantil, requiere 
de mediciones que sean complementarias y que den cuenta de la especificidad 
de la problemática de niños, niñas y adolescentes, además de reconocer aserti-
vamente a la población objetivo. En este ámbito es importante considerar que 
las necesidades de los niños, niñas y adolescentes difieren en grado y tipo de las 
de los adultos según las distintas etapas del ciclo de vida, razón por la cual se 
requieren mediciones a nivel individual, desde una perspectiva multidimensio-
nal, en base a dimensiones esenciales para su bienestar bajo un enfoque de los 
derechos constitutivos de la pobreza. Este enfoque responde específicamente a las 
necesidades de la infancia, presentando una mayor pertinencia en la población 
infanto-adolescente que las metodologías de pobreza monetaria y pobreza mul-
tidimensional, las cuales apuntan a la medición de dimensiones a nivel de hogar.

Recomendación 10. Para la implementación de una medición de pobreza in-
fantil desde un enfoque multidimensional sobre la base del marco internacional 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes se debe:

(i)	 Considerar estimaciones a nivel individual en este rango etario 
(prevalencia y severidad), identificando dimensiones e indicadores 
esenciales para su bienestar, a la vez que un umbral de privaciones 
para la definición de su situación de pobreza.
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(ii)	 Vincular los resultados de pobreza infantil con el diseño y la adap-
tación de un sistema de protección social integral y universal que 
contribuya a la reducción simultánea de privaciones, y que potencie 
los recursos disponibles e incrementen su efectividad.

D. Sistema integrado de diseño, monitoreo, implementación y evaluación 
de las políticas públicas en niñez y adolescencia, con criterios de 
participación efectiva

Para que un Piso de Protección Social sea capaz de eliminar la pobreza o vulne-
rabilidad infantil, el país debe contar con un sistema de diseño, implementación 
y evaluación que permita un monitoreo y mejora permanente de las políticas 
públicas e iniciativas. Sin este, es difícil saber si las medidas implementadas 
cumplen sus metas, si llegan a la población objetivo y si su diseño permite una 
aplicación efectiva y eficiente de los recursos. Además, es importante que este 
sistema tenga un enfoque participativo, porque son los mismos niños, niñas y 
adolescentes quienes mejor conocen sus realidades y necesidades.

Recomendación 11. La implementación de un sistema de diseño, monitoreo, 
implementación y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la infancia y 
adolescencia debe considerar como elementos base:

(i)	 Pertinencia a las necesidades de los niños, niñas, adolescentes y sus 
familias, considerando sus voces y trayectorias de vida mediante po-
líticas de participación efectiva en la implementación de las políticas 
públicas. 

(ii)	 Los diseños de todos los programas y políticas públicas que se im-
plementan deben basarse en evidencia nacional e internacional e 
integrar consejos de expertos destacados en sus respectivos ámbitos. 

(iii)	 Contar con un mecanismo transparente de monitoreo sistemático de 
la inversión pública en niños, niñas y adolescentes y de evaluación 
de su efectividad en el logro de los objetivos planteados. 
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(iv)	 Debe contar con un constante monitoreo y mejoramiento de las 
políticas en base a los puntos (i), (ii) y (iii).

ÉNFASIS ESPECÍFICOS EN POBLACIÓN MÁS VULNERABLE

La implementación de un Piso de Protección Social en el marco de un Sistema 
de Garantías para la Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia, basado en los seis pilares descritos, y considerando los cuatro elementos 
de soporte, ya debiera garantizar los derechos de todos los niños, niñas y ado-
lescentes a un desarrollo oportuno y bienestar, incluso de los más vulnerables. 
Aun así, es clave reforzar las políticas públicas en ciertas etapas del ciclo vital y 
para algunas poblaciones específicas.

A. Foco en primera infancia

Existen etapas vitales que resultan claves para el desarrollo físico, cognitivo, social 
y emocional de las personas, las denominadas ventanas de oportunidad. Existe 
la obligación de responder oportunamente a las necesidades, no exclusivamente, 
pero particularmente en estas fases de la vida para que todos los niños, niñas y 
adolescentes puedan vivir en condiciones que permitan un desarrollo oportuno. 

La primera ventana de oportunidad incluye la fase prenatal, que va desde 
la concepción al nacimiento, donde la salud, alimentación y protección de la 
madre son claves para un desarrollo oportuno del hijo. Además, incluye los 
primeros tres años de vida, en los que el cerebro se desarrolla rápidamente 
y la alimentación, protección y estimulación receptiva desde una interacción 
cariñosa y lúdica son esenciales para el desarrollo del niño. Las brechas según el 
nivel socioeconómico en que nace y crece una persona, dan cuenta de la deuda 
pendiente para otorgar condiciones que permitan una vida digna y un desarrollo 
oportuno para todos los niños y niñas. 
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La evidencia revisada destaca principalmente dos ámbitos en los que es im-
portante mejorar las políticas públicas e iniciativas en la primera infancia: (i) 
cobertura universal de la educación primaria y cuidado de calidad y garantizar 
la compatibilización de la parentalidad y tareas laborales; y (ii) atención de la 
salud tanto de niños y niñas como de sus madres. 

Recomendación 12. Garantizar que todos los niños y niñas tengan un cuidado 
oportuno para su desarrollo. Esto requiere:

(i)	 Implementar un sistema universal de cuidado para la primera in-
fancia, con una institucionalidad única a cargo de la administración 
y coordinación de servicios, con amplia cobertura y que ofrezca 
diferentes modalidades, que en su conjunto garantice que todos los 
niños y niñas accedan al cuidado y la estimulación de alta calidad 
necesaria para desarrollarse plenamente. Cada niño y niña tiene 
derecho a tener la posibilidad de acceder a servicios de educación 
inicial, sin copago y de calidad y que sean funcionales al sistema 
familiar.

(ii)	 Valorar y compensar económicamente el cuidado infantil no re-
munerado en el hogar, en tanto impide la solvencia económica y 
regulación laboral de los y las cuidadoras. 

(iii)	 Implementar servicios de cuidado para niños o niñas luego de la 
jornada escolar. 

(iv)	 Mejorar el acceso al transporte público y reducir locaciones perifé-
ricas para los barrios más vulnerables, para ampliar las posibilidades 
laborales de los y las cuidadores. Reducir los tiempos de traslado al 
lugar de trabajo y garantizar que tengan suficiente tiempo para el 
cuidado de los niños y niñas.

(v)	 Proveer prestaciones por maternidad a todas las madres y los cuida-
dores principales de niños y niñas, independiente de su situación 
laboral, garantizando que todos los niños y niñas vivan la primera 
etapa de su vida sin carencias económicas y con acceso a prestaciones 
sociales que promuevan su desarrollo integral.
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Recomendación 13. Promover la salud en la primera infancia: 

(i)	 Garantizar controles médicos regulares oportunos, de calidad y sin 
copago para todas las mujeres durante su embarazo y su fase posnatal, 
así como para todos los niños y niñas en sus primeros 1.000 días de 
vida desde un enfoque preventivo; 

(ii)	 Reducir la obesidad y el sobrepeso infantil, a través de estrategias 
intersectoriales que promuevan y faciliten la lactancia materna, la 
adopción de hábitos saludables y erradicación de ambientes obeso-
génicos tanto en establecimientos educacionales y de salud, como 
en los barrios y el hogar y a través de la mejora de las áreas verdes 
seguras y de calidad en todos los barrios.

(iii)	 Mejorar la detección de rezagos socio-emocionales (precursores de 
espectro autista y otras condiciones), fortaleciendo la oferta de pro-
gramas especializados que atiendan oportunamente a niños y niñas 
que presentan esta sintomatología.

B. Foco en adolescencia

La segunda ventana de oportunidad clave para el desarrollo físico, endocrino, 
neurológico, psicológico y social, se encuentra en la adolescencia, sobre todo 
en la edad de 9 a 14 años. 

La evidencia indica desventajas para los y las adolescentes en situación de po-
breza o vulnerabilidad socioeconómica, respecto a i) la atención de calidad en 
salud sexual y mental con énfasis específico en la adolescencia. En un sistema 
universal de salud, esto debiera estar garantizado para todos los niños, niñas 
y adolescentes, pero es relevante destacar la adolescencia como etapa clave en 
este ámbito. (ii) La prevención tanto de problemas de salud mental, embarazo 
adolescente o exclusión escolar, entre otros problemas que tienen más riesgo de 
ocurrir durante la adolescencia, cuando el entorno de los y las adolescentes gana 
más importancia en su vida y las condiciones económicas podrían obligarlos a 
contribuir a los ingresos del hogar; y (iii) los escasos esfuerzos por generar polí-
ticas públicas de participación socio-barrial enfocadas en mejorar la vinculación 
de niños, niñas y adolescentes con su entorno físico y comunitario. 
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Recomendación 14. Las políticas públicas y programas para reducir la pobreza 
y vulnerabilidad infantil deben reconocer la adolescencia como etapa clave para 
el desarrollo, considerando lo siguiente: 

(i)	 Todos los y las adolescentes deben tener acceso a controles de salud 
mental y de salud sexual integral, de calidad y sin copago. Para ello 
debe haber suficiente oferta en el territorio para cumplir con el es-
tándar de disponibilidad. 

(ii)	 Enseñar educación sexual integral y afectiva en los establecimientos 
educacionales desde una edad temprana como parte del currículum 
nacional adaptando la modalidad de enseñanza y entrega de infor-
mación a las formas bajo las que los y las adolescentes se comunican, 
creando espacios seguros y de apertura para responder a sus inquie-
tudes y para prevenir, entre otras cosas, la parentalidad y embarazo 
adolescente, conductas sexo-afectivas riesgosas y violencia de género.

(iii)	 Ofrecer apoyo médico y psicológico para adolescentes embarazadas, 
además de apoyo especial de cuidado parental para madres y padres 
adolescentes.

(iv)	 Adaptar la oferta de atención en salud mental a las necesidades de 
la adolescencia, a través de un plan estratégico para aumentar la 
disponibilidad y cobertura de servicios; una estrecha cooperación 
entre establecimientos educativos, de salud y organizaciones de la 
sociedad civil; y una mejor capacitación en salud mental de los equi-
pos profesionales de los establecimientos educacionales, de cuidado 
y de salud, de trabajadores sociales de los barrios, entre otros, para 
crear entornos y atenciones que detecten tempranamente problemas 
de salud mental.

(v)	 Prevenir la exclusión escolar, que mayoritariamente ocurre durante la 
adolescencia (etapa de transición entre la educación básica a media), 
atendiendo oportunamente factores de riesgo asociados a exclusión 
escolar.

(vi)	 Erradicar el trabajo infantil, para que cada niño, niña y adolescente 
pueda dedicarse a las actividades propias de su etapa de desarrollo.
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(vii)	 Mejorar la seguridad y potenciar el uso de espacios públicos en todos 
los barrios del país, fomentando iniciativas culturales, artísticas, de-
portivas, entre otras, que colaboren con el desarrollo de niños, niñas 
y adolescentes y que generen instancias de participación e inclusión.

C. Foco en grupos más vulnerables

Las implicancias de la pobreza y vulnerabilidad socioeconómica se profundi-
zan en función del sexo, la edad, la pertenencia a un pueblo indígena, el lugar 
de residencia, entra otras tantas características o condiciones. Estas categorías 
sociales interactúan en distintos niveles, produciéndose una interseccionalidad 
cada vez que en ciertos grupos o personas se presenta más de una categoría de 
discriminación, lo que posibilita la acumulación de las desventajas y con ello el 
aumento de las desigualdades bajo las que forjan sus trayectorias vitales. Para 
implementar una política pública eficaz de superar la pobreza y vulnerabilidad 
socioeconómica infantil, es necesario identificar estos grupos, reconocer su vul-
nerabilidad y adaptarse a las necesidades y obstáculos específicos que enfrentan. 

La evidencia revisada destaca principalmente dos grandes ámbitos en los cua-
les es importante responder a las brechas identificadas y mejorar las políticas 
públicas e iniciativas enfocadas en aquellos niños, niñas y adolescentes que por 
características adscritas enfrentan mayores vulnerabilidades. El primero refiere 
a la falta de reconocimiento de su mayor vulnerabilidad; el segundo refiere a 
la discriminación que reciben los niños, niñas y adolescentes en situación de 
pobreza, con trasfondo migratorio, perteneciente a un pueblo indígena, en 
condiciones de discapacidad, entre otros. 

Recomendación 15. Mejorar la inclusión de niños, niñas y adolescentes ex-
puestos a mayores situaciones de vulnerabilidad por su origen étnico, de género, 
situación de discapacidad, entre otros:
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(i)	 Existencia de garantías reforzadas como mecanismos que permitan 
el ejercicio efectivo de derecho a aquellos niños, niñas y adolescentes 
que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad.

(ii)	 Aumentar el acceso a beneficios del Estado también para aquellos 
hogares que no están en el Registro Social de Hogares (por ejemplo, 
porque no han podido regularizar su situación migratoria) en aten-
ción a su situación de vulnerabilidad, con políticas públicas, planes 
y programas con enfoque de derechos y perspectiva interseccional.

(iii)	 Implementar estrategias intersectoriales transversales que promuevan 
un cambio cultural hacia la aceptación natural de la diversidad para 
eliminar la discriminación en todos los establecimientos públicos y 
privados y garantizar un trato digno para todas las personas.
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07_
Trabajo colaborativo 
con distintos 
actores para 
la superación 
de la pobreza y 
vulnerabilidad 
infantil
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Tal como esta investigación ha revelado, nacer y crecer en pobreza constituye 
una experiencia que determina de manera drástica las trayectorias de vida de 
niños, niñas y adolescentes, dificultando sus procesos de desarrollo y menosca-
bando su bienestar. Esto puede tener consecuencias duraderas que implican una 
transmisión intergeneracional de la pobreza, perpetuando las desigualdades, y 
dificultando la reducción y erradicación de las vulnerabilidades que reprodu-
cen la exclusión social. La magnitud del problema implica que se trata de un 
asunto que compele a la sociedad en general, y al Estado en particular, e insta 
a generar soluciones que garanticen las condiciones de desarrollo y bienestar 
infantil. Dado lo anterior, la presente investigación considera la necesidad de 
integrar a distintos actores sociales que participan, de manera diferente, en la 
solución del problema de la pobreza.

Para integrar las distintas voces, se generaron espacios participativos, de con-
versación y reflexión en torno al problema de la pobreza y las recomendaciones 
que el estudio propone para superarla. Tal como se especifica en el recuadro 
metodológico, se realizaron cinco talleres con actores clave de la sociedad civil, 
academia, mundo empresarial, sector público (o tomadores de decisión) y me-
dios de comunicación, con el objetivo de conocer sus posibles contribuciones 
a la reducción de la pobreza y vulnerabilidad infantil. Además, se realizaron 
dos talleres participativos con adolescentes, a fin de conocer sus opiniones y 
significaciones sobre la pobreza infantil y las propuestas de política pública. 

Este capítulo se organiza de la siguiente manera: en primer lugar, se presenta un 
análisis centrado en reconocer las percepciones comunes entre los actores acerca 
de lo que se necesita para superar la pobreza infantil, y lo que se requiere para 
implementar las recomendaciones del estudio; y, en lo específico el PPS; así como 
identificar los roles que los distintos actores reconocen en su implementación. 
En segundo lugar, se presenta un análisis de las conversaciones que surgieron en 
talleres conformados por los/as adolescentes y sus opiniones y significaciones de 
la problemática. Finalmente, se ofrecen algunas reflexiones a partir de los prin-
cipales hallazgos del análisis de las conversaciones que se dieron en los talleres.
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METODOLOGÍA DE LOS TALLERES

A fin de difundir el estudio, conocer las posibles contribuciones 
de los actores en el proceso que se está proponiendo en 
este estudio y los principales desafíos identificados para la 
superación de la pobreza infantil se realizaron cinco talleres 
con actores clave de la sociedad civil, academia, mundo 
empresarial, tomadores de decisión y medios de comunicación 
(este último sólo fue una conversación pues de 15 convocados, 
solo hubo asistencia de dos personas).

Para reforzar la dimensión participativa y conocer las opiniones 
de los/as adolescentes sobre la problemática, se convocó a 
dos grupos de conversación de adolescentes entre 12 y 18. Un 
grupo fue convocado por Unicef; y, otro por el Hogar de Cristo. 

Los/as participantes que asistieron a los talleres de adultos 
forman parte de un Mapa de Actores Clave realizado 
previamente por la Alianza, que agrupa a personas que 
provienen de distintos ámbitos de trabajo y en quienes se 
reconoce un interés, saber experto y con algún grado de 
influencia en la toma de decisiones en favor de la superación de 
la pobreza y vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes.

En lo específico, los talleres con adolescentes se enfocaron en 
conocer la visión de la pobreza infantil, las ideas de soluciones 
que ellos/as visualizan para superar este problema y sus 
opiniones respecto a la participación de ellas en las acciones 
identificadas para enfrentar la pobreza y vulnerabilidad de 
niños, niñas y adolescentes. Los talleres participativos fueron 
desarrollados siguiendo una metodología donde los/las 
facilitadores orientaron la conversación del grupo en torno a 
3 grandes ejes temáticos: 1) desafíos para la superación de 
la pobreza y vulnerabilidad Infantil; 2) recomendaciones del 
estudio; y 3) condiciones necesarias para la implementación de 
éstas y roles de cada grupo en esta tarea. 

Considerando que los talleres se realizarían a través de la 
plataforma zoom, o sea, de manera virtual, se decidió convocar 
a todos los actores del mapa, considerando que la tasa de 
participación podría llegar a un 40% de los convocados. Se 
contó con la participación de 77 personas en total de un 
universo de 154 personas; 10 de la sociedad civil, 12 de la 

(continúa)
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academia, 11 del sector privado, 23 del sector público (gobierno 
central y local y legislativo); y, 2 comunicadores/as. En tanto los 
talleres de adolescentes contaron con la participación de 12 en 
uno, y 6 en otro. 

Parte de la metodología de los talleres con actores sociales fue 
enviar de manera previa el material sobre el cual se trabajaría en 
éstos. En relación a lo anterior, vale señalar que la lectura antes 
del taller fue disímil. Hay algunos que declaran haber leído el 
documento y otros que vieron por primera vez su contenido en la 
presentación que tuvieron al inicio de los talleres. 

El análisis de los grupos de conversación se realizó 
considerando las orientaciones teóricas y procedimentales de 
la teoría fundamentada. La elección de este enfoque responde 
a la necesidad de dar cuenta de las principales significaciones, 
sentidos y contenidos de manera detallada y fundamentada. 

De acuerdo a esto, el presente análisis considera 
exclusivamente lo que los/as participantes expresan en los 
grupos de conversación y se ha seleccionado lo más relevante, 
de acuerdo a un criterio de economía del texto, y al grado 
de enraizamiento del material, esto es, lo que aparece con 
mayor fuerza en las conversaciones, ya sea al interior de cada 
grupo y en una lectura a través de los grupos, considerado 
características de contigüidad, co-presencia, frecuencia, 
intensidad y dirección. Ambos criterios son válidos para el 
análisis de las conversaciones de acuerdo a los ejes temáticos 
predefinidos.
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7.1_ 
Terminar con la pobreza de niños, niñas y 
adolescentes según actores sociales

A pesar de haber matices en las reflexiones y proyecciones planteadas por los 
diversos actores, se evidencia un relato común por avanzar en estrategias de 
superación de pobreza y vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes. Entre 
otros, los aspectos más relevantes se relacionan con la necesidad de mejorar la 
articulación intersectorial para el desarrollo integrado y coherente de políticas 
públicas de calidad y de potenciar recursos y voluntades de los distintos sectores. 
A continuación, se presentan la discusión sobre la política pública en general, 
los desafíos para la implementación del Piso de Protección Social, y las respon-
sabilidades y roles que se atribuyen los actores.

7.1.1 

Desafíos de las políticas públicas para superar la  
pobreza infantil

El análisis de los grupos revela un amplio acuerdo con el diagnóstico presentado 
en el estudio y las recomendaciones que de él emanan. Asimismo, se constata 
un interés transversal por el problema de la pobreza infantil; y todos los grupos 
de actores que fueron consultados señalan que el avance en esta temática ha 
sido lento y que los resultados no han sido los esperados.

“…la verdad es que a mí me convoca mucho el tema de la pobreza infantil 
porque me causa un poco de ansiedad, como que me angustia un poco, sobre 
todo cada vez que pienso que, en el fondo, por más que trabajamos, pasa el 
tiempo y pasan las generaciones y no damos en el clavo”. (Sociedad civil)
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A nivel general, todos otorgan importancia a la necesidad de más y mejores 
políticas públicas para superar la pobreza infantil. Esto significa, mejorar la ins-
titucionalidad, gobernanza y normativa, articular a distintos actores y diferentes 
políticas, y evaluar los programas destinados a la infancia, componentes todos 
que forman parte de los pilares de un PPS que el presente estudio propone.

Una primera dimensión señalada es la falta de institucionalidad y garantía nor-
mativa que existe en las políticas públicas. Se comentó que “las soluciones se 
demoran por la complejidad y lentitud de las políticas e intervenciones públicas”.

“Como se ofrecen soluciones que son tan difíciles de movilizar, en el fondo son 
poco prácticas. Y eso cada vez que nos encontramos con políticas que son como 
tan gigantes, tan enormes, lo único que en el fondo pasa, es que el tiempo sigue 
pasándonos por encima (...) no podemos seguir tomando decisiones a nivel 
central cuando realmente tiene que haber un aumento de la riqueza local, 
donde se tomen decisiones autónomas según las necesidades de cada territorio 
y de cada comunidad y de cada barrio”. (Sociedad civil)

“Pero para todo esto necesitamos cierto soporte (...) una normativa con enfoque 
de derechos de infancia, una ley que nos pueda garantizar una trayectoria, 
que pueda ayudar a garantizar desde este enfoque, un enfoque de derecho (...) 
después, fortalecimiento en la institucionalidad pública en la niñez y en la 
adolescencia. Es muy importante que (...) las distintas instituciones que tienen 
que ver con la infancia, tengan ciertas atribuciones, para poder realmente 
garantizar a los niños, niñas y adolescentes un buen vivir.” (Sector público)

“A nivel general qué es lo que hemos visto, en general, focalización y baja 
cobertura política pública”. (Sector privado)

“Yo creo que ahí hay un primer desafío a nivel constitucional de cómo queda 
plasmado ahí una cierta mirada, unos ciertos principios y derechos garanti-
zados de niños, niñas y adolescentes y el compromiso del Estado, ¿no? Y de la 
sociedad en su conjunto”. (Sector público)
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Los y  las participantes hablan de la necesidad de contar con una “visión país” 
en relación el problema, al mismo tiempo de la necesidad de contar con una 
“institucionalidad más fuerte”, por ejemplo, en cuanto a la relación entre poder 
ejecutivo y legislativo y el carácter vinculante de sus mandatos. Si bien se enfatiza 
que existe un esfuerzo de parte del Estado para superar la pobreza infantil, se 
afirma que tanto la institucionalidad como la normativa detrás de ella requieren 
mejoras y modernización. 

Algunos justifican que en muchos casos falta continuidad y planificación de 
largo plazo, y que cada gobierno refunda los programas e iniciativas. En este 
sentido, falta una visión clara y estratégica sostenida desde el Estado, lo que ha 
sido un obstáculo en términos de generar y mantener avances en esta materia. 
Este aspecto podría relacionarse con la alusión que realizan algunos participantes 
sobre la falta de voluntad política. Manifiestan que, a pesar de que se reconoce 
todo lo anterior, es necesaria una voluntad que se materialice en acciones e 
inversiones para la protección de la infancia.

“Entonces si al final el Estado tiene un objetivo claro (…) uno puede enmarcarse 
en eso para crecer, para llegar a resultados, para mostrar los propios resultados 
o formas novedosas de hacer programas”.(Sociedad civil)

“Es preciso coordinar con el Poder Ejecutivo y Legislativo, por ejemplo, mediante 
solicitudes de informes anuales por parte del Congreso, con el fin de generar 
una estrategia que movilice la agenda”. (Sociedad civil)

En segundo lugar, varios participantes enfatizaron que la capacidad de gestión 
“no está a la altura del desafío”. Especificaron que falta capacidad para ges-
tionar todo un sistema orientado a superar la pobreza infantil, y que existen 
debilidades en términos de cómo se gestionan e implementan los programas e 
intervenciones específicas. 

En los grupos se recalcó, en particular, la importancia de la colaboración entre 
el Estado y los gobiernos locales, destacando el rol que juegan los municipios 
en “mostrar la realidad” de los territorios, además de la necesidad de éstos de 	
contar con el acceso a la misma información.

De igual manera, señalan que se necesita mayor articulación intersectorial. Al-
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gunos participantes resaltaron que esta es clave para avanzar en esta temática, 
mencionando en particular el importante rol de las municipalidades como entes 
articuladores. 

“Tenemos que arriesgarnos y arriesgar significa ceder el control para que 
también los territorios, de manera organizada y con las condiciones y con 
las herramientas, el fondo, eso es lo que el Estado tiene que hacer, ofrecer las 
herramientas y las condiciones para que los territorios puedan tomar sus de-
cisiones”. (Sociedad civil)

Por último, un tercer aspecto es la necesidad de mejorar la evaluación de las 
políticas y programas. Si bien hay cierto acuerdo en que existen instancias de 
evaluación, hay interrogantes sobre su uso y alcance, así como los tipos. 

En relación al uso que se da a los resultados de las evaluaciones, aparece el rol 
de los tomadores de decisión (generalmente el ejecutivo) en cuanto a la impor-
tancia que se les dan a los resultados, por ejemplo, cuando existen programas 
que persistentemente arrojan resultados deficientes, pero continúan siendo parte 
de la oferta programática.

“lamentablemente, por más que la DIPRES (Dirección de Presupuesto), o al-
guien de afuera, mida el impacto de algún programa que haya salido negativa, 
la verdad es que no tiene muchos dientes eso”.(Sociedad civil)

Aun así, existe consenso en que el tipo de evaluación puede influir en la toma de 
decisiones del ejecutivo en cuanto a las decisiones sobre la oferta de programas.

“En el intertanto lo que se hace son más evaluaciones de proceso y desem-
peño intermedio, que si salen malas no quiere decir que los programas se 
tengan que cerrar, quiere decir que los programas se tienen que reformular” . 
(Sociedad civil)

En relación al tipo de evaluaciones, se menciona transversalmente la necesidad de 
fortalecer aquellas que informen sobre el impacto de los programas, y se establece 
la pregunta por la pertinencia, por ejemplo, cuando hay programas que por su 
naturaleza resulta éticamente complejo evaluar a través de dicha metodología; 
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o bien las dificultades relacionadas con la falta de datos, entre otras.

“Hay muchas buenas prácticas y políticas para un contexto más reducido que 
podemos medir con mucha más facilidad si están teniendo éxito o no o impacto 
no es mucho más fácil de medir a un nivel más pequeño, (...) yo creo que ahí 
hay un elemento clave para poderlo implementar, creer de verdad en la en la 
territorialización, (…) no en la teoría, sino en la práctica”. (Academia)

“Evaluar el impacto de lo que se está haciendo es, como por definición, una 
cosa de largo plazo, no se puede medir el impacto en el corto plazo, ahora no 
hay que esperar ese largo plazo para ir midiendo”. (Sociedad civil)

Los participantes de la sociedad civil señalan la importancia de trabajar las 
evaluaciones de impacto, con el objetivo de generar incidencia y retroalimen-
tación, conectando este proceso a la generación de unidades de aprendizaje que 
permitan pensar, con datos integrados, las políticas y programas:

“El déficit en la evaluación de impacto de las políticas y programas es un obs-
táculo que debe ser traspasado. Así, se lograría generar una incidencia real de 
los resultados en dichas evaluaciones, mejorando su retroalimentación. Para 
esto, se podrían generar unidades aprendizaje con foco en los resultados de la 
implementación de los programas. Esto, junto al desarrollo de mecanismos 
integrados de gestión de datos, que permitan evaluar y aprender respecto a los 
resultados que genere cada programa”. (Sociedad civil)

El tema de “lo territorial” conecta de manera contundente en los análisis, con 
la importancia de considerar, no sólo en la evaluación el conocimiento local 
(territorial) sobre la pobreza y la vulnerabilidad, sino en todo el diseño e imple-
mentación. Lo anterior, a través de prácticas que permitan la sistematización y 
puesta en común de aprendizajes y otras metodologías. 

“Se debe generar una medición entre pobreza y exclusión. Junto a esto, es 



354

necesaria una articulación y descentralización de los trabajos. El generar 
compromisos vinculantes con las intervenciones locales, que sean pertinentes, 
con marcos normativos claros, incorporando incentivos asociados a resultados, 
permitiría una mayor participación y territorialidad. Esto comprendería un 
diagnóstico y co-diseño desde los territorios y los niños, niñas y adolescentes”. 
(Sociedad civil)

De esta manera, se identifica una conexión entre la medición, el aprendizaje y 
la valoración del conocimiento que se prevé en el territorio sobre los múltiples 
problemas de la pobreza, reconociendo el desafío de la interconexión entre 
actores. En esta línea, el análisis revela que hay un diagnóstico común en tres 
sentidos: por un lado, la pobreza infantil es urgente; por otro, hace falta “trabajar 
todos juntos” para superarla; y, finalmente, la pregunta que aparece en algunos 
grupos sobre el por qué (con todo) no ha sido posible.

El foco en el aprendizaje (aprender de lo que hay, de lo que resulta y lo que 
no), implica que las intervenciones (implementación de programas) consideren 
procesos de participación efectivos y de carácter vinculante, o sea, que sean rele-
vados en su dimensión decisional y no solo consultiva. La necesidad de espacios 
participativos implica dar lugar al saber que las comunidades tienen sobre sus 
necesidades, y al saber que se acumula en los equipos de intervención que están 
“más cerca” (pues actúan a nivel local). Con esto, aprendizaje y participación 
constituyen elementos centrales de las políticas públicas:

“Yo creo que si los equipos, así como no se puede hacer las cosas de espalda a 
la gente, de espalda de los niños, si los equipos que llevan a cabo esas políticas 
públicas no tienen instrumentos de auto observación y de poder decir en esto 
estamos bien, en esto más o menos (…) falta una mirada sustantiva de una 
política pública con memoria”. (Academia)
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7.1.2 
Avanzar en la implementación de un Piso de  
Protección Social

Un segundo tema central se relaciona con la implementación de las recomenda-
ciones del estudio, y el acuerdo transversal entre todos los actores sobre la nece-
sidad de un Piso de Protección Social. Dentro de varios otros temas relevantes 
que aparecen como comentarios a las recomendaciones, emerge la necesidad de 
discutir la pertinencia de políticas focalizadas o universales, así como también 
sobre medidas específicas como el ingreso mínimo garantizado y también sobre 
la importancia de re-pensar la medición de la pobreza en niños, niñas y adoles-
centes (medir el problema). Sin embargo, los temas que más se mencionan y se 
les atribuye mayor énfasis para lograr una exitosa implementación, refieren a 
(i) mejorar las capacidades de implementación y coordinación de los equipos, 
así como generar una estrategia u hoja de ruta que permita avanzar según lo 
requerido, (ii) fortalecer la articulación y coordinación entre sectores; y (iii) la 
necesidad de evaluar planes, programas y políticas. Estas temáticas se encuentran 
en sintonía con la recomendación de implementar un PPS con enfoque basado 
en los derechos de la niñez que abarque las diferentes dimensiones de bienestar 
(como trabajo, sueldo e ingreso; educación; salud; barrio y vivienda; entre otras) 
para disminuir la pobreza, vulnerabilidad socioeconómica y desigualdades en la 
infancia, articulando al sector privado, la sociedad civil y otros sectores relevantes; 
elaborando planes coordinados e integrados sistemática e intersectorialmente.

(i)	 Respecto a mejorar las capacidades de implementación y coordina-
ción, se rescata el rol clave que juegan los municipios en articular 
actores y desarrollar soluciones. La idea de articulación y fortaleci-
miento son abordados, por una parte desde la perspectiva política 
institucional (urgencia en la descentralización); y por otra, relevan-
do la función clave que tienen los equipos de implementación y la 
necesidad de construir capacidades para la implementación de las 
recomendaciones del estudio, principalmente las referidas al Piso de 
Protección Social (relevado por las organizaciones de la sociedad civil, 
los académicos y fuertemente el sector público); y, adicionalmente, la 
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relacionada con la necesidad de incluir de manera efectiva el conoci-
miento que existe -en el territorio- sobre la pobreza en general.

	 Resalta en la discusión el protagonismo y rol de dos tipos de acto-
res relevantes para llevar a cabo esta tarea: las organizaciones de la 
sociedad civil y los municipios. El primero como “puente”, esto es, 
en su capacidad de reconocer el saber del territorio y conectarlo con 
los niveles de toma de decisión, y el segundo en su capacidad de 
conocer las necesidades y desplegar intervenciones para resolverlas. 
En ambos casos se reconocen nudos que obstaculizan el proceso: la 
falta de recursos, la falta de autonomía y la falta de aseguramiento 
de mecanismos ciudadanos de control y exigencia de rendición de 
cuentas.

“yo creo que nada se puede ver desde -si es que- uno elimina esa dimensión 
[territorial] que me parece crucial (…) porque no hay, en general cuando uno 
discute las políticas públicas, siempre los piensa como desde el nivel central 
y que desde ahí se hace el diseño, la evaluación, el monitoreo”. (Academia)

(ii)	 Lo anterior se vincula con la importancia y énfasis que se le da a 
la articulación y coordinación entre sectores. Particularmente, los 
participantes que representan al sector público señalan que la imple-
mentación de un Piso de Protección Social de darse de manera inte-
grada- se podría crear sobre la base de una gobernanza intersectorial 
de manera de tener acciones coordinadas en los distintos ámbitos 
(salud, vivienda, educación, etc.), lo que se relaciona directamente 
con la necesidad de coordinar a distintos actores y sectores para 
implementar cualquier política pública. 

	 Por otro lado, y relacionado con la coordinación, se releva la im-
portancia de la planificación al discutir sobre metodologías para la 
implementación de un PPS. Cuestiones como la necesidad de “una 
hoja de ruta”, enfocarse en el “paso a paso”; “considerar las activi-
dades, los plazos y los costos”, son todos elementos que aparecen 
como una aproximación al “cómo implementar” y refieren a acciones 
prácticas, compartidas e identificadas. 
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(iii)	 De forma complementaria, se releva fuertemente el recurso de la 
evaluación, señalada como uno de los pilares fundamentales del 
PPS. Los principales aspectos discutidos sobre esto tienen que ver 
con que, por una parte, es imprescindible realizar evaluaciones para 
mejorar servicios y programas (y no únicamente su acceso), y por 
otra parte, que las evaluaciones deben considerar como parte del 
proceso, a los mismos actores. 

	 Lo anterior se relaciona también con discusiones respecto a la me-
dición que, si bien no se traducen en una conversación específica 
sobre las metodologías de medición de la pobreza actuales, sí hacen 
alusión a la necesidad de incorporar medidas complementarias: 
medir exclusión, medir bienestar, medir oportunidades y otros as-
pectos inmateriales de la pobreza que permitan enriquecer la toma 
de decisiones. 

“Cuando miré las recomendaciones, una de ellas era la medición de la pobreza 
infantil, pero (…) creo que más que la medición de la pobreza infantil, creo 
que lo que importa, en esa etapa de la vida son básicamente las desigualdades, 
porque eso es a lo que apunta esa etapa de la vida como todo lo que se puede 
hacer en igualdad de oportunidades entonces, ¿por qué no pensar mejor en 
medir brechas de oportunidades?”. (Academia)

“Hemos estado en conversaciones (...) sobre cómo medir variables que son 
relevantes para los trabajadores y para los empleadores. No necesariamente 
son los mismos de los índices pobreza multidimensional. Porque, por ejemplo, 
se puede[n] incluir temas de transporte o temas de deuda”. (Sector privado)

“Creo que el índice de desarrollo humano. Ya sea de los niños o de las personas, 
en términos generales tiene que ir de la mano de este enfoque de las capacidades, 
y eso también trae a colación la interseccionalidad, que muchas veces vemos en 
problemáticas relacionadas con los niños, como son por ejemplo en niños mi-
grantes, niñas que son mujeres que además pueden ser pertenecientes a personas 
de pueblos originarios, personas con diversidad funcional, entonces todas esas 
cosas cuando se miran desde un enfoque de capacidades, también la pobreza 
trae aparejadas otras connotaciones, tiene otras implicancias” .(Sector público)
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7.1.3 

Rol de los actores sociales en la búsqueda de soluciones

Finalmente, se planteó como uno de los objetivos principales de estos talleres, 
la idea de identificar el rol que cada grupo de actores reconoce tener en la im-
plementación de las recomendaciones emanadas del estudio o en el fin último 
de terminar con la pobreza de niños, niñas y adolescentes. Lo anterior condujo 
a una conversación, por una parte, sobre los énfasis que cada actor rescata en 
la coordinación y, por otra parte, las responsabilidades que se atribuyen en la 
implementación de la agenda.

Desde la academia, el énfasis estuvo puesto en la producción de conocimiento 
y mejora de instrumentos de evaluación. 

“Y el otro elemento es un tema ético, de los académicos que es el rol de abogacía 
en esta materia (…) en mi caso he trabajado a través de la sociedad científica 
fuertemente y tratando de participar en aquellas instancias que nos permiten 
a través de organizaciones sociales que son académicas, y tratando de aportar 
con (…) nuestro conocimiento”.

Desde la sociedad civil, el acento está puesto en la conexión con el territorio, 
con énfasis en la incidencia y la generación de vínculos entre los agentes del 
territorio.

“Yo voy a sumarme al tiro, porque, a mí, simplemente una idea que también 
me parece, es que haya un rol súper interesante en cómo, presentar nuevas 
maneras, al estar más conectado diariamente con el territorio, quizá se nos 
presentan maneras más innovadoras de enfrentar una problemática”.

“Yo creo que claro, es un rol importante, un rol que debe visibilizar, articular 
y generar vínculos”.

Desde el sector privado, se reconoce el trabajo a través de las fundaciones, 
reconociendo la importancia de la colaboración, articulación y traspaso de 
información de las distintas acciones que estas desarrollan.
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“Yo creo que hay un desafío interesante en cuanto a la colaboración y la 
articulación”.

“[se trata de] cómo articular el trabajo que hacen las diferentes fundaciones y 
las empresas en cuanto a generar valor social y poder realmente como enfocarse 
en los temas más importante y de manera colaborativa. Yo lo que siento es que 
falta de repente más información”.

Por otro lado, junto a las maneras en que se describe y materializa la coordi-
nación, se visibilizan los roles que cada grupo considera ocupar en la agenda. 

Desde la sociedad civil aparece con fuerza el rol de innovar y visibilizar la 
problemática.

“Entonces al fin, si al final el Estado tiene un objetivo claro (…) uno puede 
enmarcarse en eso para crecer, para llegar a resultados, para mostrar los propios 
resultados o formas novedosas de hacer programas, desde la sociedad civil (…) 
tenemos menos miedo a correr riesgos que un gobierno muchas veces, en térmi-
nos de ir innovando en temas sociales, creo que eso es un rol súper importante 
de la sociedad civil”.

En el sector privado se reitera el rol de innovar junto a la reflexión sobre el “tipo” 
y/o dirección del crecimiento económico, por ejemplo, como crecimiento sus-
tentable, o bien considerando el desarrollo integral de las personas. 

“Con respecto a qué pueden hacer las fundaciones y yo creo que las fundaciones 
tienen un rol fundamental. Y es que a veces el Estado es muy lento, decir el 
Estado tiene programas, tiene una pega que hacer, pero en todo lo que a in-
novación o arriesgarse a un proyecto nuevo de, de cómo solucionar problemas 
puntuales, no tiene esa capacidad”.

“El crecimiento, parece que tiene que ser con apellido, crecimiento sustentable, 
ser crecimiento que distribuya el ingreso”.

Desde el Sector Público, entregar mayor rol al Estado, y relevar la función clave 
del Ministerio de Hacienda. 
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“Yo creo que ahí hay un desafío clave porque el Estado ha tenido y tiene una 
responsabilidad mayor. Y tiene un rol mayor y ha generado política, pero, 
cierto, hemos visto que, que estamos al debe ahí desde la institucionalidad, de 
recursos, entonces ahí yo creo que es repensar el cómo se está llegando el rol del 
Estado y que finalmente no es un tema de monetarización de, del desafío, sino 
que es desde el punto de vista que hemos visto, es formación, cierto y es otra, 
es condiciones de vida y es más allá que eso”.

Desde la academia, aportar con mayor conocimiento y evidencia sobre los re-
sultados de los programas e intervenciones.

“Y ahí hay una tarea de gigante, creo yo, de articulación del Estado con los 
centros académicos, con las otras instituciones de la sociedad civil en evaluar y 
avanzar en el conocimiento de qué cosas funcionan y qué cosas no funcionan, 
porque cuando uno tiene evidencia en las cosas que funcionan, es mucho más 
fácil conseguir recursos para poder propiciar ese tipo de programas o de inter-
venciones, tanto a nivel de instituciones públicas como a nivel de la sociedad 
en su conjunto”.

En base a lo presentado se observa que los grupos reconocen la importancia 
de participar en el trabajo de implementación de las recomendaciones que el 
estudio ofrece, y que las dificultades están a nivel de “coordinación, articulación, 
colaboración”. 

En el análisis se observa que hay una comprensión insuficiente sobre los roles 
que cada sector tiene en cuanto a coordinarse, articularse o colaborar para 
promover la implementación de las recomendaciones. Las organizaciones de 
la sociedad civil relevan el trabajo articulado para lograr mayor incidencia e 
impacto, y cumplir este rol de “puente” entre los territorios y el Estado. Los 
académicos/as señalan a la articulación como un medio para la incidencia y 
algunos mencionan que para ello deberían ser menos competitivos como sector 
y tener más presencia en los lugares de incidencia. El sector privado por su parte 
menciona que un camino para la articulación es a través de las organizaciones 
de la sociedad civil y que mayor información sobre espacios de encuentro sería 
de utilidad para lograr esta vinculación para el trabajo y la incidencia. Tal como 
se menciona, el sector público indica que la territorialidad es primordial, así 
como la intersectorialidad. Sin ambas, no es posible lograr soluciones efectivas. 
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Por otro lado, se advierte la preocupación por entender “por qué no hemos 
avanzado hasta ahora”, aun reconociendo que hay fórmulas compartidas. En 
esta línea se observa, por ejemplo, en el grupo de comunicadores, la necesidad 
de contar con espacios “para reflexión y [la] autocrítica”; y, en la academia se 
sugiere “contar con espacios para entender qué ha funcionado bien o mal en el 
pasado, y reflexionar sobre lo aprendido de la implementación”.

Con esto, se advierten divergencias respecto de cómo avanzar, sobre la base de 
un acuerdo común: la voluntad de trabajar para superar la pobreza de niños, 
niñas y adolescentes. Estas divergencias pueden entenderse, no necesariamente 
como un conflicto de propuestas concretas, sino más bien como una desconexión 
y una desarticulación en el “hacer mismo”, reducido a los propios campos de 
expertise, que dificulta el engranaje con los demás ámbitos de la acción pública. 
Tal como se expresó en uno de los grupos, el trabajo de convocatoria de estos 
talleres tiene un potencial articulador que es preciso relevar. 

Se considera que visibilizar esas divergencias, lejos de ser un problema, marca un 
rumbo constructivo como resultado de este esfuerzo. En primer lugar, sugiere 
que el ejercicio de poner en contacto a los diferentes actores de esta alianza ha 
sido un ejercicio fértil y productivo, ya que ha permitido detectar puntos de 
acuerdo y diferencias entre enfoques, a la vez que percibir que ningún actor ha 
negado su voluntad de articularse en torno a las problemáticas discutidas.
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7.2_ 
La pobreza y vulnerabilidad en palabras de los y las 
adolescentes

La presente sección ofrece un análisis de los grupos de conversación de ado-
lescentes con el objeto de rescatar y visibilizar sus voces. El siguiente apartado 
presenta un análisis sobre “cómo hablan”, -para rescatar las particularidades 
en cuanto a enfrentar el problema-; “desde dónde hablan” -para rescatar su 
contexto vital y existencial-; y, de “qué hablan” -para identificar sus principales 
preocupaciones. Este análisis es relevante pues, para dar visibilidad al grupo 
de los/as adolescentes es necesario avanzar en un análisis preliminar sobre sus 
“hablas”, a fin de dar cuenta de la pregunta cómo los adolescentes hablan sobre 
la pobreza, rescatando sus modos y dinámicas, y no sólo contenidos. Rescatar el 
habla permite, desde una perspectiva, revelar cómo las personas comprenden e 
interpretan los fenómenos de la realidad; y en última instancia el sentido de éstos, 
o su significación subjetiva. Este análisis difiere al de los grupos de los demás 
actores (talleres de adultos) en que el énfasis se puede observar en el contenido. 

7.2.1 

Cómo hablan: La disposición colectiva a conversar

Reconociendo las particularidades de los niños, niñas y adolescentes en el abor-
daje del problema, la reflexión sobre “cómo hablan” los/as participantes resulta 
del todo crucial al momento de relevar y dar cabida a su participación en la 
comprensión del problema de la pobreza y vulnerabilidad infantil. Generar es-
pacios de participación efectivos debe permitir dar cabida y reconocer las voces 
de quienes son “objeto” de análisis, a fin de contribuir a fortalecer su capacidad 
de agenciamiento como sujetos de derecho. 
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Es interesante observar que los adolescentes usan un movimiento de turnos de 
habla fluido, a diferencia de los grupos de “expertos” donde se observan inter-
venciones extensas, solitarias y menos interacción. En ambos grupos de adoles-
centes la palabra circula con dinamismo, no hay intervenciones extensas en las 
conversaciones se hacen alusiones cortas, que son comentadas o completadas 
por los demás participantes. 

El asunto es relevante pues manifiesta un trasfondo “colectivo”, y puede repre-
sentar un grado de cohesión respecto al modo de hablar de la pobreza e imaginar 
soluciones. Estas soluciones aparecen como posibles “si todos nos unimos, niños, 
niñas, adolescentes”. Los/as participantes se “pasan la palabra” de una manera 
lúdica, a modo de juego, y por lo mismo se observa que “se la juegan” en sus 
expresiones sobre el tema, lo que es consistente con la capacidad de confrontar 
el mundo, rasgo que caracteriza a esta fase del ciclo vital. Como fue dicho por 
une de los/as participantes, como corolario de su intervención: “Opinión fuerte, 
opinión impopular, pero opinión sincera”. (No binarie, 18 años).

7.2.2 

Desde dónde hablan: La experiencia y el espacio 
cotidiano

En segundo lugar, rescatando el contexto vital y existencial de niños, niñas y 
adolescentes, llama la atención que, de las dos conversaciones analizadas, una 
se refiere con mucha fuerza al tema de la pobreza desde la emocionalidad. 

Se constata cómo la temática despierta en ellos/as una serie de emociones, las 
más de las veces concentradas en la “tristeza, pena y rabia”. La emoción, que 
surge como una reacción espontánea (sin elaboración) es concordante con “no 
podría haberme imaginado que era tanta gente que estaba en esa situación”.

“Es como algo que a mí verdaderamente me impacta y me da mucha pena 
porque es como, yo nunca pensé que podía pasar esto”. (mujer, 12 años)
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“Siento que son cifras muy altas, que yo no podría haberme imaginado que 
era tanta gente que estaba en esa situación, niños incluso menores que yo, yo 
tengo 17 y niños que, no sé, de 5 años que están en esa situación, que tal vez 
ni siquiera entienden su contexto, así que me da mucha pena y mucha rabia”.
(mujer, 17 años)

En los grupos de conversación, la pena da paso a la rabia y la rabia es la antesala 
de la sensación de injusticia. La apelación a la justicia da paso a la politización 
de un malestar, toda vez que tiene a la base una idea de justicia, y sobre todo 
de justicia social, recordando que la desigualdad no es sólo relevante por una 
cuestión de ineficiencia, sino que es, ante todo, un problema de justicia social. 

“Entonces fue como esa sensación, como una sensación de rabia-pena, como 
de injusticia, de por qué pasa eso”. (mujer, 15 años) 

Si bien algunos/as participantes reaccionan desde la emocionalidad y otros/as 
reaccionan desde el espacio cotidiano, el lugar donde se concentra gran parte 
de la experiencia de “estar con otros/as”, es la escuela, el liceo, el colegio. Hacer 
esta puntualización es sumamente importante. Es así que se ve una vez más que, 
nacer y crecer en pobreza no es una experiencia aislada, sino que una trayectoria 
que ocurre en el contexto de relación con otros/as donde la escuela es el espacio 
donde posiblemente se den la mayor parte de esas interacciones. La escuela no es 
solamente una institución que “provee educación”; sino un lugar que determina 
la existencia y experiencia de los niños, las niñas y los/as adolescentes. 

7.2.3 

De qué hablan

Por último, enfatizando los focos de preocupaciones de los/as adolescentes, y 
considerando el contexto de los grupos, se puede observar que la conversación 
gira en torno a tres grandes dimensiones. Por una parte, el tema abordado con 
mayor énfasis, desde su condición de jóvenes, es la educación, bajo las signi-
ficaciones de “las clases, el colegio, el liceo”. En segundo lugar, se observa una 
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referencia importante a su preocupación por ser escuchados y participar, muy 
vinculado a una voluntad activa de “hacer algo”. Finalmente, una cuestión im-
portante se relaciona con la manera en que se “ve” la pobreza. El problema de 
la pobreza aparece bajo la forma “extrema” que despierta las diversas preguntas 
sobre “qué hacer”. 

El colegio y el liceo: expresiones de la desigualdad

Tal como se mencionó, lo educacional prima en la conversación señalando los 
lugares comunes que son parte de su contexto existencial reconociendo que el 
colegio y el liceo son expresiones de la desigualdad. Esto es nombrado en rela-
ción a la experiencia de clases, las diferencias entre el liceo y lo que se entiende 
como colegio y el lugar donde se registran las desigualdades.

“Yo voy a un colegio donde el 80% de los estudiantes están en situación de 
vulnerabilidad, entonces yo veo esos datos en mis compañeros. Veo que hay 
muchos compañeros que faltan, lo veía antes en la presencialidad y ahora 
también en la virtualidad se ha acrecentado mucho más”. (mujer, 17 años)

La preocupación por la educación se basa en el reconocimiento de la asimetría, 
desigualdad de oportunidades y la discriminación que produce en las condi-
ciones de vida. Los/as participantes reconocen ahí un asunto que no ha podido 
ser superado. La diferencia entre la educación privada y la pública aparece con 
intensidad, pues se asocia a la idea de “exclusividad”. La educación como un 
bien público es reemplazada por un bien al cual sólo unos pocos pueden acceder. 
Se registra, además, la percepción del lujo, de un bien suntuario, “que pareciera 
que fueran mansiones”, lo que refuerza la idea de que es imposible de alcanzar. 

“Necesitamos que la educación cambie por completo, la educación se está 
centrando mucho en un concurso de popularidad, a ver quién es la diva más 
grande de las divas y por eso tenemos las escuelas privadas que tienen 1 y 1.000 
instalaciones y pareciera que fueran mansiones y tienen el título de privada 
porque, porque son sólo exclusivas”. (no binarie, 17 años)
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“Me sorprendió mucho y fue como muy chocante pensar en que en los colegios 
que son particulares les podían enseñar la materia que a mí no me estaban 
enseñando, entonces ellos podían obtener mejores puntajes, siendo que yo, o 
sea, quizás para obtener un puntaje decente tenía que esforzarme el doble para 
poder acceder a ello y poder, claro, obtener un cupo en mi carrera”. (mujer, 
18 años)

Resulta interesante observar cómo la diferencia entre público/privado es trata-
da por los/as participantes. No se trata de una diferencia neutra, sino de una 
jerarquía que determina posibilidades y modos de vida. En este sentido los/
as adolescentes expresan un saber sobre el mundo de la educación. Se trata de 
un saber no técnico y al mismo tiempo profundamente pertinente, directo y 
explícito sobre la relación entre pobreza y educación. 

“Yo, creo que deberíamos tener una mejor educación porque eso igual es mucho, 
es muy importante, en el crecimiento de uno y se ve mucho la diferencia entre 
un liceo privado, entre un liceo no sé po de, ¿cómo se dice? un liceo público”. 
(hombre, 17 años)

En cuanto a las soluciones que aparecen para atender al problema de la educación 
se observan dos grandes temas: por un lado, existe una permanente mención a 
lo que debiera cambiar “al interior del liceo”, y por otro, a un cambio que puede 
entenderse como más “estructural” y que toca de manera directa a los agentes 
primarios de la educación: los profesores.

“comparando una educación pública a una educación privada -o subvencio-
nado pagado- son súper diferentes. Siento que muchas veces los profesores no 
tienen las mismas ganas de enseñar que otros”. (mujer, 16 años)

Otras estrategias para enfrentar las deficiencias de la educación pública están 
conectadas al contexto de la crisis social y sanitaria, y las desigualdades que han 
quedado demostradas con ella. Las necesidades de niños, niñas y adolescentes 
en situación de pobreza y vulnerabilidad quedan evidenciadas por las dificul-
tades de conexión a clases, la falta de dispositivos y de acceso a internet y otras 
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“situaciones” particulares que dificultan o directamente interfieren los procesos 
de aprendizaje. Con esto, queda de manifiesto en los grupos que la pandemia 
ha tenido impactos importantes para los niños, niñas y adolescentes.

“Los niños que, en realidad muchas veces como por sus situaciones personales 
en su casa o problemas que viven día a día, no les permiten como estar al 
100% en el colegio (...) al final a nadie le dan ganas de estudiar cuando hay 
problemas, no sé po, en la casa, problemas que ven todos los días o cosas así”. 
(mujer, 16 años)

“Al estar en una sala de clases uno está centrado solo en estudiar, pero depende 
de en qué casa viva o con cuánta gente vive, es cómo se concentra, porque 
puede tener 5 hermanos o más y todos están gritando, o todos están en clases, 
entonces cómo van a esperar que rindan de igual manera que al estar en clases 
presenciales”. (mujer, 18 años)

La necesidad de ser escuchados y participar

Otro tema sobre el cual gira la conversación y que se relaciona directamente a la 
participación es la necesidad de “ser escuchados”, para que los adultos puedan 
conocer mejor la realidad y necesidades de niños, niñas y adolescentes y darla 
a conocer a los tomadores de decisión. Si bien, el número de menciones a la 
idea de “ser escuchados” es relativamente menor, resulta relevante mostrar cómo 
aparece y con qué intensidad. La importancia de la voz de los niños, niñas y 
adolescentes es reconocida como un saber válido, que no depende de “la edad 
pequeña” que se tenga.

“Tenemos que ser escuchados y tratar de ayudarlos lo que más se pueda, porque 
ayuda se necesita mucha y, sobre todo, ser escuchados, porque no muchas veces 
se respeta nuestra opinión porque piensan que somos niños y que no sabemos, 
pero en verdad los adultos y las personas se tienen que dar el tiempo y saber 
que no porque uno tenga una edad, una edad de pequeña, significa que no 
sepa del tema”. (mujer, 12 años)
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Es preciso destacar que la relevancia de dar espacio, escuchar y validar el saber 
y la opinión de niños, niñas y adolescentes, como vemos en el taller convocado, 
aparece de manera enfática por parte de uno de los participantes de otro taller, 
esta vez del grupo de académicos, al señalar el valor de “cambiar mirada”. 
Empatizar, ponerse en el lugar del otro, en este caso de niños, niñas y ado-
lescentes, trae la percepción de un mundo: “Cuando tú trasladas la mirada 
de ese niño o niña, incluso físicamente bajas al metro 40 centímetros, pasan 
cosas bastante interesantes de abordar en la elaboración de los parques, en la 
elaboración de los espacios de ocio, en la forma en que se concibe el transporte 
público, los paraderos, el ruido, etcétera”. (Academia)

El énfasis y la intensidad con la que aparece este requerimiento habla de la im-
portancia de validar a niños, niñas y adolescentes como agentes sociales activos, 
y por tanto reconocer su derecho a participar. El sentido con el que aparece el 
“ser escuchado” no refiere a la exclusiva entrega de información. Por el contrario, 
el sentido que cobra el tema aparece, por un lado como necesidad del orden 
de lo “afectivo”; y por otro, como necesidad de reconocimiento de un derecho 
fundamental, en consonancia con el enfoque basado en los derechos humanos 
con el que la investigación aborda la problemática de nacer y crecer en pobreza.

“Quería sentirme escuchada, quería sentir que alguien podía pensar que soy 
buena en lo que digo”. (mujer, 12 años)

“Nosotros fuimos los que empezaron la revolución, los más jóvenes fueron los 
que sacaron la voz y creo que fue súper injusto que las votaciones hayan sido 
como son los mayores”. (mujer, 16 años)

Las caras de la pobreza y la voluntad de hacer algo urgente

Otro elemento que aparece con fuerza en las conversaciones, y concordante 
con el planteamiento de un habla que “se la juega”, está la implicación de los/as 
participantes bajo la forma de una voluntad de hacer algo ante la realidad de la 
pobreza y vulnerabilidad infantil. Resulta interesante señalar que los términos 
“ayudar” y “hacer” aparecen con frecuencia y de manera transversal. En algunas 
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ocasiones la voluntad de transformación se traduce en acciones concretas (tales 
como hacer videos, usar las tecnologías, ayudar a los vecinos).

“Yo quiero personalmente, bueno, también tuve la misma sensación como lo 
que muchos han mencionado, como estas ganas de ‘qué se pueda hacer’ de, ‘hay 
que hacer algo urgente’ de “qué ganas de hacer algo ahora ya para ayudar”. 
(mujer, 15 años)

La importancia de destacar la aparición de la idea de “hacer algo” no radica es-
trictamente en cuán concretas o factibles sean las soluciones que aparecen en las 
conversaciones, si no que reafirma la relevancia de crear instancias participativas 
efectivas. Esto es, aun cuando a veces no aparezcan ideas específicas sobre qué 
hacer, concretamente, los/as adolescentes sí revelan un interés permanente de 
pasar a la acción, de ensayar ideas, de jugársela. En este sentido son, por exce-
lencia, el corazón de un grupo que desinteresadamente se dispone a trabajar con 
fines benéficos o altruistas. En síntesis, la voluntad de hacer algo para enfrentar 
situaciones de pobreza, que aparecen en sus contextos cotidianos, se revela a 
través del interés mismo por hacerse la pregunta, “¿qué puede hacer uno?”.

Las preguntas por el hacer, por la necesidad de ayudar, aparecen preferentemente 
ante su significación de la pobreza, los modos de aparecer de las situaciones de 
carencias que les son más cercanas y cotidianas. Así como reconocen la realidad 
de otros/as en cuanto a la educación, la pobreza aparece en su forma extrema, 
asociada a necesidades básicas. Si bien esto puede entenderse como efecto de la 
crisis sanitaria, que ha acentuado y revelado la existencia de una pobreza “dura”, 
también es posible pensar que, para este grupo, el “impacto” que genera el tema, 
determine que la pobreza, hace que aparezca, es siempre en una forma “amplifi-
cada”, extrema, y, por tanto, es “chocante”, en consonancia con las implicancias 
que el estudio ha revelado sobre nacer y crecer en pobreza

“Es muy impactante pensar que uno puede estar tranquilo en su casa, comiendo, 
estando con la familia, siendo que hay personas que se pueden morir por tener 
una mala alimentación”.  (mujer, 12 años)
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En síntesis, la manera de enfrentar la temática y la intensidad con la que aparece 
el sentido de la urgencia son correlativas a las imágenes colectivas de una pobre-
za que es siempre extrema, en el sentido de lo inesperado y lo injusto desde la 
perspectiva de una “justicia social”. Este grupo en ningún caso encuentra una 
explicación que permita algún matiz de la situación. No habría, por así decirlo, 
una pobreza extrema y una no extrema. La pobreza para los/as adolescentes 
participantes es una realidad incomprensible, y es ahí donde radica su carácter 
de inaceptable. Uno de ellos planteó que se trata de un problema de justicia, 
y es tal vez ese elemento el que habrá de profundizar a nivel de hacedores de 
política pública, con miras a la restitución de derechos y de la libertad de elegir 
la vida que quieren llevar.



371

7.3_ 
Reflexiones finales

La opción de realizar talleres para considerar la opinión de actores sociales de 
distintos ámbitos en cuanto a la pobreza infantil como tema urgente -pero 
invisibilizado en la agenda política-, permitió identificar, temas transversales 
y divergencias sobre las estrategias necesarias para superarla. Asimismo, estos 
talleres confirman la valoración positiva que hacen los/as adolescentes de la ge-
neración de instancias en las cuales participar; por un lado para dar a conocer 
sus principales preocupaciones; y, por otro, para poner en juego sus experien-
cias y significaciones de la pobreza y vulnerabilidad. Se destaca en estos grupos 
la manera colaborativa que surge para enfrentar la temática, la tendencia a la 
acción y la consideración sobre lo urgente del problema. 

Del análisis de los grupos de actores de expertos -adultos- se identifican énfasis 
distintos en cuanto a brechas específicas que enfrentan niños, niñas y adoles-
centes, pero se reconoce un acuerdo común sobre la necesidad de articular las 
soluciones para reducir estas brechas de manera efectiva. No hay duda de que 
el desafío va en la línea de una coordinación, tanto sectorial, como entre agen-
tes que operan en distintos niveles: central, regional y local. Esta coordinación 
-horizontal y vertical- revela la necesidad de mejorar la institucionalidad, gober-
nanza y normativa; así como una transformación en el diseño, implementación 
y evaluación de políticas, planes y programas destinados a la disminución de 
la vulnerabilidad de la infancia, componentes todos que forman parte de los 
pilares de un PPS que el presente estudio propone. 

En base a lo anterior, dos reflexiones resultan relevantes: 

En primer lugar, el ejercicio de articularse de manera sustantiva requiere la 
construcción de un saber compartido como base de un hacer colectivo. Y esto 
requiere que -en torno al tema- las “agendas propias” se flexibilicen en torno 
a una “agenda de trabajo común”. O, dicho de otra manera, requiere la cons-
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trucción de un esquema conceptual referencial operativo62 a la base del diseño 
e implementación de un PPS donde es preciso contar con un acuerdo sobre 
la magnitud y tipo de problema y la comprensión compartida de las ideas de 
solución que permitan una aproximación instrumental (concreta) al mismo. 

En segundo lugar, ha sido clave convocar a distintos actores a participar en 
instancias de conversación y reflexión. En torno a esta participación ha sido 
posible visibilizar la coincidencia sobre la necesidad de entender por qué motivo 
no se ha avanzado en la superación de la pobreza infantil, aun cuando exista 
un acuerdo sobre lo relevante y urgente del problema. Una posible respuesta a 
esta inquietud ha sido la necesidad de encontrar un conocimiento compartido 
que constituya la base del “hacer”, es decir, avanzar desde el entendimiento 
transversal de la pobreza y sus múltiples dimensiones, hacia un saber común 
que posibilite la acción.

“Y [entonces hay que] enfrentarse a esa gran pregunta que hacía [...] “y ahora 
¿cómo lo hacemos?” Cómo lo hacemos con esto y ahí yo creo que (...) hay una 
forma de trabajo entre lo público, la sociedad civil y la universidad, que te-
nemos que innovar”. (Academia)

En este sentido, se reconoce la importancia de reflexionar, generar espacios 
de diálogo y contar con un aprendizaje sobre lo que se ha hecho. Con esto, es 
posible pensar en la necesidad de ir configurando un aprendizaje que, por un 
lado articule los saberes particulares (de la academia, de la sociedad civil, de los 
niños, niñas y adolescentes, por ejemplo); y, por otro, establezca una coordina-
ción sistemática entre los actores relevantes en torno a la agenda común de largo 
plazo. Con esto, se percibe el potencial de esta alianza en su rol articulador, al 
hacer esta convocatoria amplia que permite intercambiar saberes, opiniones y 
comprensiones. Este intercambio parece contribuir a conectar a los actores y 
fomentar un aprendizaje que permite elaborar y abordar los procesos de trans-
formación a la base del Piso de Protección Social para la infancia. Tal como fue 
expresado en uno de los grupos:

62	 Refiere a uno de los conceptos de la Psicología Social de Enrique Pichon-Rivière (1999), para aludir (en 
general) a la práctica permanente de aprender a pensar en grupo.
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“lo que quiero reforzar es que ustedes han logrado en esta reunión juntar a 
personas que probablemente no nos juntaríamos en ninguna otra instancia 
(…) Ustedes están logrando conectar personas en, en un sentido común, en 
una causa común, cosa que no vemos tanto hoy día en el país (…) Si logran 
de nuevo conectarnos en esto que es tan fundamental, y a eso sumarle el testi-
monio de las familias que viven y sufren esto, yo creo que a todos nos vamos a 
remecer y mover” .(sector público)

Es de esperar entonces que este estudio, que propone una solución en base a 
una investigación rigurosa, y que ha articulado -en una alianza cooperativa- a 
distintas instituciones, sirva de base para lograr el aprendizaje y comprensión 
común para avanzar hacia una coordinación que movilice recursos, voluntades 
y actores con poder de influencia en favor de poner fin a la pobreza y vulnera-
bilidad infantil.
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ILUSTRACIÓN  7.1
Principales hallazgos de los talleres realizados

Fuente: Elaboración propia.
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ACCIONES QUE EL MUNDO ADULTO VE 
NECESARIAS PARA ERRADICAR LA 

POBREZA INFANTIL

“Tenemos que ser escuchados y participar”

“La pobreza es injusta e inaceptable”

“El espacio escolar es una expresión de la desigualdad”

“Hay que dialogar y actuar en colectivo”

“La pobreza y desigualdad generan pena y rabia”

Participación activa 
de los distintos 
actores sociales

Generar una 
comprensión 
común de roles

Reforzar la 
institucionalidad, 
gobernanza y 
normativa

Mayor rol 
del Estado

Fomentar reflexión 
y (auto)crítica

Generar espacios de diálogo 
y contar con un aprendizaje 
sobre lo que se ha hecho 

Mejorar la articulación 
del trabajo de 

fundaciones privadas

 Brindar espacios 
de aprendizaje 

y producir conocimiento

Invertir en 
incidencia e 

innovación, con 
conexión con el 

territorio

Transformar formas 
de diseño, 

implementación y 
evaluación de 

políticas, planes y 
programas

Fomentar la 
conexión territorial 

y articulación 
intersectorial

Actuar de manera 
integrada



375

08_
Conclusiones y 
palabras finales



376

Luego de un período de fuertes protestas y movilizaciones sociales en que la 
ciudadanía exigió con fuerza mayor justicia y dignidad en dimensiones básicas 
y fundamentales para la vida, existe la oportunidad de lograr un nuevo acuerdo 
social para avanzar hacia una mayor garantía de derechos para toda la población. 
La discusión de una nueva Constitución definirá, entre otros temas, cuáles son 
los derechos sociales prioritarios que deberían quedar consagrados en la carta 
magna. 

Este estudio busca aportar a la reflexión sobre cómo avanzar en la construcción 
de un país más justo e igualitario. Una de las áreas que refleja la brecha de ga-
rantías en Chile es la situación de más de un millón de niños, niñas y adoles-
centes que siguen viviendo en situación de pobreza o vulnerabilidad. El estudio 
deja en evidencia y fundamenta, con distintas herramientas de investigación, 
por qué la pobreza es una profunda vulneración a los derechos humanos y de 
la niñez, que genera consecuencias negativas en las vidas de los niños, niñas y 
adolescentes, en el corto, mediano y largo plazo. Las barreras estructurales que 
tienen que enfrentar diariamente y las discriminaciones que sufren, dificultan 
un desarrollo pleno y reducen su bienestar en dimensiones como su salud física, 
salud mental, desarrollo cognitivo, desempeño académico, entre otras.

Si bien la pobreza y vulnerabilidad son fenómenos multidimensionales, tanto 
en la evidencia revisada como en los testimonios de los jóvenes entrevistados, 
se destaca la relevancia de los ingresos económicos, ya que son los bajos in-
gresos de los hogares un elemento clave para explicar varias de las dificultades 
presentes en su trayectoria vital. En algunos casos se han podido afrontar con 
ayuda de servicios y programas sociales, pero en la mayoría de los casos lo han 
tenido que hacer por medio de estrategias de sobrevivencia de la familia u otras 
redes de apoyo. Estas redes, en general, son insuficientes para la complejidad de 
problemas que se necesita resolver y solo en casos excepcionales ayudan a salir 
de la pobreza o vulnerabilidad.

El análisis de políticas públicas establece avances, pero también importantes bre-
chas, demostrando la gran deuda que el país sigue teniendo con los niños, niñas 
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y adolescentes. Si bien Chile ha emprendido caminos que van en dirección de 
mejorar su situación como, por ejemplo, la implementación de políticas públicas 
intersectoriales como el Chile Crece Contigo y el Plan de Acción Nacional de 
Niñez y Adolescencia 2018-2025, aún queda mucho por hacer para erradicar la 
pobreza y vulnerabilidad infantil. En materia de políticas públicas, se evidencian 
brechas principalmente respecto a la baja cobertura y excesiva focalización; la 
insuficiente articulación y coordinación intersectorial y territorial; la falta de 
evaluaciones como práctica común de análisis y retroalimentación de las polí-
ticas públicas dirigidas a la niñez y adolescencia; el limitado foco en prevención 
y la fragmentación normativa. Las experiencias de otros países con mejores 
resultados tienen como punto común la incorporación del enfoque basado en 
los derechos humanos en los diseños de políticas públicas, estableciendo pisos 
de protección social.

En los talleres realizados con actores sociales, fue manifiesta la necesidad de 
dialogar, trabajar en conjunto y aprovechar el conocimiento de cada uno. Por 
ejemplo, el conocimiento profundo de las organizaciones de la sociedad civil 
sobre los territorios y las necesidades específicas de las personas, en conjunto 
con el mandato de los tomadores de decisión de diseñar e implementar políticas 
públicas para la superación de la pobreza infantil y la tarea de los medios de 
comunicación de transmitir y comunicar las nuevas medidas de una manera 
oportuna.

Además, es importante que los niños, niñas y adolescentes sean reconocidos como 
sujetos de derechos. Esto significa situarlos al centro de la atención, considerar 
sus necesidades específicas, que no siempre coinciden con las de los adultos, e 
incluir sus opiniones y miradas en la toma de decisiones y en la construcción 
de políticas públicas. En este estudio, las voces de los niños, niñas y jóvenes se 
incluyeron a través de entrevistas realizadas a jóvenes y talleres de discusión con 
adolescentes. Ambas instancias manifestaron la claridad con que los y las jóvenes 
ven su situación de vida, la consciencia que tienen sobre la necesidad urgente 
de actuar y, además, la facilidad con la que identifican algunas medidas necesa-
rias para reducir la desigualdad y pobreza infantil en Chile. Con esto queda en 
evidencia, que los niños, niñas y adolescentes deben ser un grupo prioritario 
en la nueva Constitución y en la agenda política, al que se le garantice todos 
los derechos necesarios para un desarrollo pleno, bienestar y una vida digna. 
Nacer y crecer en pobreza y/o vulnerabilidad, en definitiva, requiere mucho más 
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que voluntad para la superación de barreras estructurales; más bien demanda la 
necesidad de un Estado garante de derechos. 

Considerando todas las implicancias de lo que significa nacer y crecer en pobreza 
y vulnerabilidad, se propone implementar un Piso de Protección Social sensible 
a la niñez, como estrategia de política pública para la superación de la pobreza 
y la vulnerabilidad infantil. Este piso debe garantizar ingresos mínimos y acceso 
a servicios sociales integrales y de calidad que permitan enfrentar riesgos, erra-
dicar la pobreza y disminuir las desigualdades que diariamente privan a miles 
de niños, niñas y adolescentes de sus derechos fundamentales.

Chile está viviendo un momento social y político que se configura como una 
gran oportunidad para construir los acuerdos necesarios que permitan erradi-
car la pobreza y vulnerabilidad infantil. Implementar un Piso de Protección 
Social que reúna todos los elementos planteados es responsabilidad del Estado 
y requiere voluntad política para mejorar las condiciones de vida de todos los 
niños, niñas y adolescentes de manera efectiva. Las organizaciones de la sociedad 
civil, la academia, el sector privado, las organizaciones sociales y los medios de 
comunicación, estamos convocados a tener un rol en este desafío que trans-
ciende los gobiernos y que requiere compromiso global por parte de quienes 
vivimos en el país.

Las cinco instituciones que se unieron en esta alianza -el Centro Iberoamerica-
no de los Derechos del Niño, CIDENI; la Fundación Colunga; la Fundación 
Hogar de Cristo; el Núcleo Milenio para el Estudio del Curso de Vida y la 
Vulnerabilidad, NMLIV, y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
UNICEF- invitan a todos a sumarse a esa tarea y formar parte del cambio que 
requiere el país, para finalmente terminar con la deuda existente con los niños, 
niñas y adolescentes y erradicar la pobreza y vulnerabilidad infantil. Juntos 
podremos lograr que todos los niños, niñas y adolescentes que viven en el país 
tengan óptimas condiciones para desarrollarse plenamente y tener una vida 
digna. El presente y el futuro de un país está en sus niños, niñas y adolescentes 
y llegó el momento de situarlos al centro de la atención social, cambiar el en-
foque con que el Estado y los actores sociales se relacionan con ellos y alcanzar 
un compromiso transversal para que puedan vivir en una sociedad más justa y 
democrática.
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ILUSTRACIÓN  8 .1
Resumen general de los principales hallazgos del estudio

Fuente: Elaboración propia.

ENFOQUE DE DERECHOS:  POBREZA INFANTIL ES UNA 
VULNERACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LA NIÑEZ

CONTEXTO EN EL QUE 
NACEN Y CRECEN

Falta de espacios comunes y 
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garantizados
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- Desventajas en desarrollo cerebral y cognitivo 
con consecuencias para el aprendizaje y 
trayectorias educativas.

- Desventajas en desempeño académico, 
asistencia y exclusión escolar.

- Déficits nutricionales; mayor riesgo de 
malnutrición, obesidad o sobrepeso. 

- Mayor riesgo de padecer de enfermedades 
crónicas y/o graves.

- Mayor riesgo de embarazo adolescente y 
enfermedades de transmisión sexual.

- Mayor riesgo de tener problemas de salud mental.

- Generación de sentimientos de vergüenza; exclusión 
social; deterioro de salud mental; estrés y tensiones 
familiares; baja calidad de cuidado; baja percepción 
de sí mismo y bajas expectativas futuras; 
sentimiento de oportunidades desiguales; etc.

- Estrés económico y familiar. 

- Riesgo de transmisión intergeneracional de 
desventajas.

- Mayor riesgo para las poblaciones más vulnerables.

- Ingreso mínimo garantizado suficientemente 
alto para garantizar una vida digna.

- Servicios básicos universales, de calidad y 
coordinados intersectorialmente.

- Diversidad en la oferta que reconoce sus 
necesidades particulares.

- Apoyo y ayuda personalizada.

- Seguimiento en el tiempo.

- Condiciones laborales decentes de sus 
cuidadores.

- Foco en prevención de riesgos (exclusion escolar, 
enfermedades crónicas, embarazo adolescente, 
malnutrición, etc.).

- Foco en salud mental y sexual, particularmente de 
adolescentes.

- Participación vinculante en el diseño y evaluación de 
las Políticas Públicas e iniciativas.

- Ley de garantías e institucionalidad pública reforzada 
en niñez y adolescencia.

- Transversalización de enfoque de género.

*PISO DE PROTECCIÓN SOCIAL SENSIBLE A LA NIÑEZ
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TABLA 1 
Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018-2025 

ANEXO A

  
 

2 

Anexo A 
 

Tabla 1. Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2018 - 2025  

RE Compromisos Líneas de Acción Política Pública ODS Ámbito Normativo a 2025 

1.H
ab

ita
bi

lid
ad

 y
 e

nt
or

no
 1.1 Reducir la cantidad de hogares con niños, 

niñas y adolescentesque se encuentran en 
situación de habitabilidad o materialidad 
precarias. 
1.2 Gestionar el cierre de campamentos.  
1.3 Reducir la cantidad de niños, niñas y 
adolescentes que presentan dificultades de 
acceso a servicios básicos. 
1.4 Reducir la cantidad de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran 
en entornos con contaminación ambiental. 
1.5 Reducir la cantidad de niños, niñas y 
adolescentes expuestos a violencia en su 
entorno. 

a. Disminución de brechas de acceso a 
vivienda digna. 

ODS 3  
ODS 6  
ODS 11  
ODS 16  

Solo respecto de letra a. 
 

Aplicación de normativa técnica 
y de asistencia técnica, 

considerando subsidios 
complementarios y/o 

incrementos, adecuando el 
diseño de las viviendas al 
número de niños, niñas y 

adolescentesque habitan en 
ellas, de acuerdo con el género y 

a las diferencias etarias. 
 

b. Disminución de brechas de acceso a 
serviciosbásicos. 

c. Disminución de entornos con 
contaminación ambiental. 

d. Disminución de violencia en entornos 
donde habitan niños, niñas y 

adolescentes. 

2.
 V

id
a 

sa
lu

da
bl

e 

2.1 Aumentar el consumo de alimentación 
saludable por parte de niños, niñas y 
adolescentes. 
2.2 Reducir la obesidad infantil de niños y 
niñasmenores de 6 años. 
2.3 Aumentar la práctica de actividad física y 
deporte de los niños, niñas y adolescentes. 

a. Promoción de una alimentación sana 
y nutritiva. 

ODS 2  No especifica. 
b. Promoción de la actividad física y el 

deporte. 

3.
 S

al
ud

 m
en

ta
l 3.1 Promoción de la actividad física y el 

deporte. 
3.2 Reducir la cantidad de niños, niñas y 
adolescentes con trastornos de salud mental 
diagnosticados que no reciben atención. 
3.3 Reducir la cantidad de niños, niñas y 
adolescentes con consumo 
problemático de alcohol y drogas. 
3.4 Reducir el suicidio en adolescentes. 

a. Prevención y tratamiento oportuno y 
especializado de trastornos de salud 

mental. 

ODS 3  
 

Solo respecto de letra a. 
 

Perfeccionamiento de 
normativa sobre determinantes 
sociales, tales como población 

migrante, pertenencia a pueblos 
indígenas, niños, niñas y 
adolescentesen riesgo 

psicosocial y en sistemas de 
protección, y personas privadas 

de libertad. Seguidamente su 
evaluación. 

b. Prevención y tratamiento oportuno y 
especializado de trastornos por 

consumo problemático de alcohol y 
drogas. 

4.
 S

al
ud

 s
ex

ua
l y

 
re

pr
od

uc
tiv

a 4.1 Aumentar los comportamientos seguros y 
responsables de los niños, niñas y 
adolescentes en su sexualidad. 
4.2 Reducir el embarazo adolescente. 
4.3 Reducir la infección por enfermedades de 
transmisión sexual. 

a. Fortalecimiento de la educación 
sexual y afectiva con perspectiva de 

género. 

ODS 3  
ODS 5  

 
 

No especifica. 

b. Prevención de conductas de riesgo 
en materias de salud sexual y 

reproductiva. 
c. Fortalecimiento de las garantías 

sobre derechos sexuales, con 
especial foco en niños, niñas y 
adolescentes en situación de 

discapacidad y diversos 
sexualmente. 

5.
 P

re
ve

nc
ió

n 
de

 
la

 m
or

ta
lid

ad
 5.1 Reducir la mortalidad en el periodo 

perinatal. 
5.2 Reducir la mortalidad de niños y niñas 
menores de 5 años. 
5.3 Reducir la mortalidad de niños, niñas y 
adolescentes por causas externas. 
5.4 Reducir la mortalidad de niños, niñas y 
adolescentes ocasionada 
por accidentes de tránsito. 

a. Promoción de ambientes seguros y 
protectores para los niños, niñas  y 

adolescentes. 

ODS 3  
ODS 11  

 

Solo respecto de letra a. 
 

Revisión y modificación de la 
normativa de seguro escolar y 

seguidamente su monitoreo 

b. Promoción de prácticas de tránsito 
seguras. 

c. Mejoramiento de la respuesta para el 
tratamiento de enfermedades de alto 

costo. 
d. Prevención de la mortalidad por 

causas que son prevenibles. 

6 . D e s a r r o ll o i n t e g r a l 6.1 Disminuir el rezago del desarrollo en la 
población menor de 10 años. 

a. Ampliación progresiva del 
Subsistema ChCC hasta los 17 años. 

ODS 2  
ODS 4  No especifica. 



415

  
 

3 

RE Compromisos Líneas de Acción Política Pública ODS Ámbito Normativo a 2025 

6.2 Aumentar las oportunidades de 
desarrollo de los, adolescentes en el ámbito 
biopsicosocial desde los 10 años en adelante. 

b. Fortalecimiento de la ruta de  
acompañamiento del Subsistema 
ChCC para la detección, registro, 
derivación, atención, resolución y 

seguimiento de 
casos, con énfasis en niños, niñas y 

adolescentes separados de su medio 
familiar, en situación de discapacidad y 

migrantes. 

7.
 In

cl
us

ió
n 

ed
uc

at
iv

a 

7.1 Aumentar la asistencia al sistema escolar 
de los niños de 4 a 5 años y de 14 a 17 años, con 
especial foco en niños, niñas y adolescentes 
en situación de discapacidad. 
7.2 Disminuir la exclusión de los niños, niñas 
y adolescentes del sistema educativo. 
7.3 Aumentar la cantidad de adolescentes que 
finalizan la educación media. 

a. Desarrollo de acciones para 
aumentar el acceso a la educación 

inicial y su transición hacia la 
educación escolar, especialmente en 

grupos prioritarios. 

ODS 4 
Educac
ión de 

calidad 

Solo respecto de letra a. 
 

Implementación y evaluación de 
normativas en el contexto de la 

Nueva Ley de Educación Pública 
para favorecer el acceso a 

educación formal de los/ as 
adolescentes que cumplen 

sanciones de la ley 20.084 y que 
se encuentran 

desescolarizados. 

b. Desarrollo de acciones para 
aumentar el acceso, permanencia y 
finalización de la educación escolar, 

con especial énfasis en la enseñanza 
media. 

c. Desarrollo y fortalecimiento de las 
capacidades técnicas y accesibilidad 

para la inclusión educativa de los 
niños, niñas y adolescentes de 

grupos prioritarios. 

8.
 C

al
id

ad
 in

te
gr

al
 d

e 
la

 e
du

ca
ci

ón
 

8.1 Aumentar la proporción de estudiantes 
con resultado adecuado en el SIMCE y 
disminuir la proporción con resultado 
insuficiente. 
8.2 Aumentar la proporción de niños, niñas y 
adolescentes con resultados SIMCE 
satisfactorios en hábitos de vida saludable, 
participación y autoestima académica. 
8.3 Aumentar los establecimientos 
educacionales que logran un desempeño alto 
en SIMCE. 

a. Fortalecimiento de metodologías 
pedagógicas de enseñanza y 

aprendizaje. 

ODS 3  
ODS 4  
ODS 12  
ODS 13  
ODS 16  

Solo respecto de letra f. 
 

- Revisión de la normativa 
que rige la ponderación de 

los indicadores que se 
utilizan para evaluar el 

desempeño de los 
establecimientos 

educativos, de manera que 
exista un equilibrio entre 

los resultados de 
aprendizaje en pruebas 

estandarizadas y los 
indicadores de desarrollo 

personal y social (otros 
indicadores de calidad). 

Seguidamente su 
evaluación. 

 

b. Implementación de nuevo modelo de 
fiscalización a establecimientos 

educacionales. 
c. Fortalecimiento de la formación 

integral en el proceso de aprendizaje 
de los niños, niñas y adolescentes. 

d. Fortalecimiento de estrategias y 
contenidos pedagógicos para el 

desarrollo de habilidades para la 
vida. 

e. Mejoramiento de estándares de 
calidad de los establecimientos de 

educación parvularia. 
f. Fortalecimiento del Sistema de 

Evaluación de la Calidad a través de 
los Indicadores de 

desarrollo personal y social. 
g. Fortalecimiento de la educación 

pública. 
h. Fortalecimiento del vínculo familia-

escuela para el involucramiento de 
los padres y/o cuidadores 

responsables en el proceso 
formativo de sus hijos. 

i. Fortalecimiento de la educación 
media técnico profesional. 

9.
 C

on
vi

ve
nc

ia
 

es
co

la
r 

9.1 Mejorar el clima de convivencia escolar. 
9.2 Disminuir la violencia y/o discriminación 
en la escuela. 
9.3 Aumentar la participación de los niños, 
niñas y adolescentes al interior de los 
establecimientos. 

a. Fortalecimiento de las prácticas para 
el desarrollo de ambientes de sana 

convivencia y buen trato en los 
establecimientos educacionales. 

ODS 4  
ODS 5  
ODS 16  

No especifica. 

b. Ampliación de la participación en el 
ámbito escolar. 
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10
. 

Es
pa

rc
im

ie
nt

o 

10.1 Aumentar la proporción de niños, niñas y 
adolescentes que hace deporte o actividad 
física. 
10.2 Aumentar la proporción de niños, niñas y 
adolescentes que acceden a la cultura y/o 
participan en actividades culturales. 

a. Fomento del juego en los niños, niñas 
y adolescentes. 

ODS 11  

Solo respecto de letra b. 
 

- Elaboración y 
evaluación de normativa para la 
instalación de juegos accesibles 

no mecánicos en parques y 
plazas. 

 

b. Implementación de espacios aptos e 
inclusivos para el juego, creación y 

recreación. 
c. Desarrollo de acciones orientadas a 

favorecer el acceso al arte y la 
cultura. 

11
. P

ro
te

cc
ió

n 
so

ci
al

 

11.1 Disminuir la pobreza multidimensional y 
por ingresos de niños, niñas y adolescentes. 
11.2 Disminuir la desigualdad de ingresos de 
los hogares con niños, niñas y adolescentes. 
11.3 Aumentar la proporción de hogares con 
niños, niñas y adolescentes que acceden a un 
Piso de Protección Social que brinde 
seguridad en los ingresos y el acceso a 
servicios sociales, a lo largo del ciclo de vida. 

a. Incremento progresivo del acceso 
universal a prestaciones monetarias 

y sociales. 

ODS 1  
ODS 2  

ODS 10  
ODS 16  

Solo respecto de letra a. 
 

- Evaluación de la incorporación 
del enfoque de derechos, 

especialmente de la niñez, en el 
Subsistema de Protección 

Social Seguridades y 
Oportunidades. 

 
- Revisión de marco normativo y 

monitoreo continuo de las 
medidas implementadas para 

eliminar las barreras de acceso 
a las prestaciones 

de protección social de los 
niños, niñas y adolescentes bajo 

medidas de protección de 
derechos y justicia juvenil. 

 
- Evaluación de la 

implementación de la normativa 
para el levantamiento de datos 

de los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran 

en situación de calle, ESCI y en 
trabajo infantil a través del RSH, 

para su postulación y acceso a 
beneficios sociales. 

b. Fortalecimiento del Subsistema de 
Protección Social SSyOO para las 

familias en extrema pobreza, en base 
a un modelo de acompañamiento 

familiar. 
c. Fortalecimiento de las condiciones 

de empleabilidad y emprendimiento 
para adultos en hogares con niños, 

niñas y adolescentes. 

d. Implementación y consolidación del 
Subsistema Nacional de Apoyos y 

Cuidados. 

12
. G

es
tió

n 
de

 ri
es

go
s 

y 
de

sa
st

re
s 2.1 Minimizar el impacto adverso que se 

produce en los niños, niñas y adolescentes 
frente a los riesgos y las amenazas de 
desastres. 

 

a. Preparación de los niños, niñas y 
adolescentes ante la ocurrencia de 

emergencias y desastres. 

ODS 1  
ODS 11  
ODS 13  

 
 

No especifica. 

b. Incorporación del enfoque de 
derechos de los niños, niñas y 

adolescentes en marcos de gestión 
de riesgo y desastres. 

c. Uso de albergues que cumplan con 
los estándares de protección de 

derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. 

d. Apoyo biopsicosocial para niños, 
niñas y adolescentes y sus familias 

en situaciones de emergencia. 

13
. D

er
ec

ho
 a

 v
iv

ir
 

en
 fa

m
ili

a 

13.1 Proveer de acompañamiento a lo largo 
del curso de vida de los niños, niñas y 
adolescentes, por medio de seguimiento a la 
trayectoria y programas de apoyo a la crianza 
para padres, madres y/o 
cuidadores responsables, que aseguren el 
derecho a vivir en familia. 
13.2 Aumentar la cantidad de organizaciones 
públicas y privadas certificadas con el Sello 
Iguala-Conciliación. 
13.3 Promover la corresponsabilidad a través 

a. Acompañamiento a la crianza 
para padres, madres y/o cuidadores 
responsables a lo largo del curso de 
vida de los niños, niñas y 
adolescentes, de carácter universal y 
con apoyos específicos para aquellas 
familias en situación de 
vulnerabilidad. 

ODS 5  

Solo respecto de letra d. 
 

- Implementación de mejoras 
para 

el cumplimiento de la normativa 
para mujeres adolescentes 

privadas de libertad, establecida 
en el párrafo 8 del Reglamento 

de la Ley N° 20.084. 
b. Generación de condiciones que 

permitan la conciliación de la vida 
laboral y familiar. 
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de la distribución equitativa de la crianza y las 
tareas domésticas entre hombres y mujeres. 

c. Desarrollo de una estrategia 
que favorezca la promoción de la 
corresponsabilidad y coparentalidad 
en la crianza de los niños, niñas y 
adolescentes 

d. Fortalecimiento de estrategias y 
generación de condiciones para el 

apoyo a la parentalidad de padres y 
madres con niños, niñas y 

adolescentes de grupos prioritarios. 

14
. F

in
 a

 la
 v

io
le

nc
ia

 c
on

tr
a 

lo
s 

ni
ño

s,
 n

iñ
as

 y
 a

do
le

sc
en

te
s 

14.1 Poner fin a cualquier forma de violencia 
en contra de niños, niñas y adolescentes. 
14.2 Poner fin al abuso sexual en contra de 
niños, niñas y adolescentes. 
14.3 Poner fin al trabajo infantil en todas sus 
formas. 
14.4 Poner fin a toda explotación sexual 
comercial infantil y adolescente. 
14.5 Poner fin a la situación de calle en que 
viven niños, niñas y adolescentes. 

a. Fortalecimiento del buen trato y 
prevención de la violencia contra los 

niños, niñas y adolescentes en los 
diversos ámbitos en que estos se 

desenvuelven (familiar, comunitario, 
escolar e institucional). 

ODS 4  
ODS 5  
ODS 8  
ODS 16 

Solo respecto de letra k. 
 

- Evaluación de la 
implementación 

de la adecuación normativa que 
sirva de marco para el 

levantamiento de datos de los 
niños, niñas y adolescentes que 

se encuentran en 
situación de calle, a través del 

Registro Social de Hogares. 

b. Fortalecimiento y ampliación de la 
oferta para la prevención y el 

abordaje de la violencia intrafamiliar. 
c. Evaluación y reformulación de la 

oferta ambulatoria de reparación de 
situaciones de violencia y 

explotación sexual de las que son 
víctimas niños, niñas y adolescentes. 

d. Desarrollo de estrategias para evitar 
la victimización secundaria de toda 

forma de violencia que viven los 
niños, niñas y adolescentes. 

e. Desarrollo de estrategias para 
conocer y prevenir la 

polivictimización de toda forma de 
violencia que viven los niños, niñas y 

adolescentes. 
f. Actualización de los protocolos de 

detección de casos de violencia 
ejercida hacia los niños, niñas y 

adolescentes y de primera 
respuesta. 

g. Incorporación de la perspectiva de 
derechos de la niñez y adolescencia 

indígena en el accionar de las 
Fuerzas de orden y seguridad. 

h. Fortalecimiento de la prevención e 
intervención en todo tipo de violencia 

en contra de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de 

discapacidad. 
i. Fortalecimiento de la prevención e 

intervención en todo tipo de violencia 
en contra de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de 

discapacidad. 
j. Fortalecimiento de la Estrategia 

Nacional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil y Protección del 

Adolescente Trabajador 2015-2025. 
k. Desarrollo de estrategia para la 

erradicación de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de calle. 

l. Desarrollo de estrategia para 
erradicar la explotación sexual 

comercial de la que son víctimas 
niños, niñas y adolescentes. 

m. Prevención y respuesta oportuna 
frente a la violencia por 

discriminación que sufren los niños, 
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niñas y adolescentes, especialmente 
LGTBI, indígenas, inmigrantes, en 

situación de discapacidad y aquellos 
que están bajo cuidado alternativo 

residencial. 

15
. R

es
tit

uc
ió

n 
de

 lo
s 

de
re

ch
os

 d
e 

lo
s 

ni
ño

s,
 n

iñ
as

 y
 a

do
le

sc
en

te
s 

pr
iv

ad
os

 
de

 s
u 

m
ed

i o
 fa

m
ili

ar
 

15.1 Disminuir la cantidad de niños, niñas y 
adolescentes en centros de cuidado 
alternativo residencial y que no haya ningún 
niño o niña menor de 4 años 
institucionalizado. 
15.2 Disminuir los tiempos de permanencia en 
centros de cuidado alternativo residencial. 
15.3 Aumentar la cobertura de atención en 
cuidado alternativo familiar del total de niños, 
niñas y adolescentes separados de su medio 
familiar. 
15.4 Disminuir los tiempos de espera en 
procesos de adopción, asegurando calidad. 
15.5 Disminuir el reingreso de niños, niñas y 
adolescentes en centros de cuidado 
residencial. 

a. Consolidación de un modelo de 
revinculación familiar de los niños, 
niñas y adolescentes separados de 

su medio familiar, que están en 
programas de cuidado alternativo. 

ODS 16 

Respecto de letra c. 
 

Evaluación de la política, así 
como del marco legal y 

reglamentario que la sustentan. 
 

Respecto de letra g. 
 

Evaluación de los cambios 
realizados a la normativa de 

adopción para adecuarla a los 
estándares internacionales 

definidos por el Comité de los 
Derechos del Niño de NNUU. 

b. Desarrollo de una estrategia 
orientada a aumentar la oferta y 

disponibilidad de cuidado alternativo 
familiar, priorizando a los niños y 

niñas menores de 4 años, como 
primera alternativa para su cuidado y 

protección. 
c. Mejoramiento de estándares de 

calidad en programas de cuidado 
alternativo residencial. 

d. Prevención de toda forma de 
violencia hacia los niños, niñas y 

adolescentes que se encuentran en 
programas de cuidado alternativo. 

e. Desarrollo de un modelo de 
representación judicial de niños, 

niñas y adolescentes separados de 
su medio familiar. 

f. Desarrollo de un modelo para la vida 
independiente de adolescentes, que 

están en cuidado alternativo, con 
foco en la protección social. 

g. Fortalecimiento del sistema de 
adopción. 

h. Mejoramiento del sistema de 
asesoría técnica y supervisión en el 

ámbito de programas de cuidado 
alternativo. 

i. Fortalecimiento de los mecanismos 
de análisis de gestión de casos y de 

seguimiento para mejorar la 
pertinencia de las medidas de 

protección. 

16
. J

us
tic

ia
 ju

ve
ni

l 

16.1 Disminuir la reincidencia de jóvenes que 
cumplen sanciones del sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente. 
16.2 Garantizar el cumplimiento de los 
derechos humanos de los adolescentes que 
cumplen sanciones y medidas del sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente. 

a. Desarrollo de estrategias 
intersectoriales que aseguren el 

acceso de los adolescentes que son 
parte del sistema de Responsabilidad 

Penal Adolescente, a sus derechos. 

ODS 8  
ODS 16  

Solo respecto de letra d. 
 

Evaluación del cumplimiento de 
la normativa reglamentaria y de 

las observaciones y 
recomendaciones de las 

Comisiones CISC y propuestas 
basadas en evidencia. 

 

b. Fortalecimiento de la especialización 
del proceso penal y sus actores. 

c. Fortalecimiento, disponibilidad y 
aplicación de medidas alternativas 
que eviten la privación de libertad. 

d. Detección y derivación oportuna en 
materia de vulneraciones de 

derechos y maltrato. 
e. Fortalecimiento de la oferta 
disponible para que madres y padres 
privados de libertad puedan ejercer 

su parentalidad. 

17
. 

P
ar

tic
i

pa
ci

ón
 

e 
in

ci
de

n
ci

a 

17.1 Aumentar la participación de los niños, 
niñas y adolescentes en los distintos 
espacios en los cuales se desenvuelven. 
17.2. Generar los mecanismos que aseguren 
la participación de los niños, niñas y 

a. Desarrollo de condiciones para la 
participación de los niños, niñas y 

adolescentes y que sus opiniones se 
consideren en la formulación y la 

gestión de políticas públicas que les 

ODS 11  
ODS 16 No especifica. 
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adolescentes en los procesos de elaboración 
de proyectos de ley y en el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de 
políticas, planes y programas a nivel 
nacional, regional y local. 

afecten a nivel nacional, regional y 
local. 

b. Fortalecimiento de las capacidades y 
competencias técnicas para la 

generación de espacios adecuados 
que garanticen 

c. el derecho de los niños, niñas y 
adolescentes a ser oídos en el ciclo 

de las políticas públicas (diseño, 
implementación, monitoreo y 

evaluación). 
d. Desarrollo de estrategias 
pertinentes a las características de 

los niños, niñas y adolescentes 
indígenas, inmigrantes, con 

discapacidad, diversos en su 
sexualidad, con medidas de 

protección, y adolescentes bajo el 
sistema de la ley penal. 

e. Promoción de la participación de los 
niños, niñas y adolescentes en los 
distintos espacios en los cuales se 

desenvuelven. 

18
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18.1 Aumentar el conocimiento de los niños, 
niñas y adolescentes sobre sus derechos. 
18.2 Aumentar el acceso de los niños, niñas y 
adolescentes a las tecnologías de la 
información en el hogar. 

a. Desarrollo de estrategias orientadas 
a la promoción y difusión de los 
derechos de los niños, niñas y 

adolescentes 

ODS 9  
ODS 16  

Solo respecto de letra a. 
 

Evaluación de la difusión de los 
derechos y la normativa 

existente para la erradicación 
del trabajo infantil y la 

protección de los adolescentes 
que trabajan 

b. Desarrollo de acciones de la gestión 
pública que permitan el acceso de los 

niños, niñas y adolescentes a 
información sobre asuntos que los 

afecten. 

c. Reducción de brecha digital y 
aumento de conectividad. 
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Anexo B. LEGISLACIÓN 
 

I. INTERNACIONAL  
 

 Declaración Universal de Derechos Humanos. Adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas bajo la 
Resolución 217 A, realizada el 10 de diciembre de 1948.  

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Adoptada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas bajo la Resolución A (XXI), realizada el 16 de diciembre de 1966. Promulgada el 28 de abril de 
1989 bajo el Decreto Nº 326.  

 Convención Americana de Derechos Humanos. Adoptada en la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos, San José de Costa Rica, realizada el 22 de noviembre de 1969. Promulgada el 23 de 
agosto de 1990 bajo el Decreto Nº 873.  

 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. Adoptada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas bajo la Resolución 34/180, realizada el 18 de diciembre de 1979. 
Promulgada el 27 de octubre de 1989 bajo el Decreto Nº 789.  

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Adoptada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas realizada el 13 de diciembre de 2006. Promulgada el 25 de agosto de 2008 bajo Decreto Nº 
201.  

 Convención sobre los Derechos del Niño. Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 44/25, realizada el 20 de noviembre de 1989. Promulgada el 14 de agosto de 1990 bajo Decreto N° 
830.  

 Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil. Aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su resolución 45/112 realizada el 14 de diciembre de 1990.  
 

II. NACIONAL  
 Ley N.º 16.618 de 1967. Ministerio de Justicia de 1967. Fija el texto definitivo de la Ley de Menores. Diario 

Oficial, 08 de marzo de 1967.  
 Decreto Ley N.º 2.465 de 1979. Ministerio de Justicia de 1979. Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el 

texto de su Ley Orgánica. Diario Oficial, 16 de enero de 1979. 
 Ley N.º 19.620 de 1999. Ministerio de Justicia de 1999. Ley que dicta normas sobre la Adopción de Menores. 

Diario Oficial, 05 de agosto de 1999.  
 Ley N.º 19.688 de 2000. Ministerio de Educación de 2000. Modifica la Ley N.º 18.962, Orgánica constitucional 

de enseñanza, en lo relativo al derecho de las estudiantes que se encuentren embarazadas o que sean madres 
lactantes de acceder a los establecimientos educacionales. Diario Oficial, 05 de agosto de 2000.  

 Ley N.º 19.966 de 2004. Ministerio De Salud de 2004. Ley de Régimen de Garantías en Salud (GES). Diario 
Oficial, 03 de septiembre de 2004.   

 Ley N.º 19.949 de 2004. Ministerio de Planificación y Cooperación de 2004. Ley que establece un sistema de 
protección social para familias en situación de extrema pobreza denominado Chile Solidario. Diario Oficial, 05 
de junio de 2004.  

 Ley N.º 20.084.Ministerio de Justicia. Ley que establece sistema de Responsabilidad de los adolescentes por 
infracciones a la ley penal. Diario Oficial,07 de diciembre de 2005.  

 Decreto N.º 235 de 2005. Reglamento para la aplicación de la Ley Nº 19.949, que crea el Sistema de Protección 
Social Denominado "Chile Solidario". Diario Oficial, 14 de marzo de 2005.  

 Ley N.º 20.032 de 2005. Ministerio de Justicia de 2005. Ley que establece el sistema de atención a la niñez y 
adolescencia, a través de la red de colaboradores del SENAME y su régimen de subvención. Diario Oficial, 25 
de julio de 2005.  

 Decreto N.º 841 de 2005. Ministerio de Justicia de 2005. Reglamento para la aplicación de la Ley 20.032, que 
establece el sistema de atención a la niñez y adolescencia, a través de la red de colaboradores del SENAME y 
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su régimen de subvención. Diario Oficial, 05 de octubre de 2005. Ley N.º 20.379 de 2009. Ministerio de 
Planificación y Cooperación de 2009. Ley que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social e 
institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la Infancia “Chile Crece Contigo". Diario Oficial, 12 de 
septiembre de 2009.  

 Ley N.º 20.595 de 2012. Ministerio de Desarrollo Social y Subsecretaría de Evaluación Social de 2012. Crea el 
ingreso ético familiar que establece bonos y transferencias condicionadas para las familias de pobreza extrema 
y crea subsidio al empleo de la mujer. Diario Oficial, 17 de mayo de 2012.  

 Ley N.º 20.710 de 2013. Ministerio de Educación de 2013. Reforma Constitucional que establece la 
obligatoriedad del segundo nivel de transición y crea un sistema de financiamiento gratuito desde el nivel 
medio menor. Diario Oficial, 11 de diciembre de 2013. 

 Decreto N.º 30 de 2012. Ministerio de Desarrollo Social y Subsecretaría de Servicios Sociales de 2012. Aprueba 
Reglamento de la Ley nº20.595, sobre transferencias monetarias y el bono de protección. Diario Oficial, 29 
septiembre de 2012.  

 Decreto N.º 14 de 2018. Ministerio de Desarrollo Social de 2018. Reglamento del Subsistema de Protección 
Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo" de la Ley N° 20.379. Diario Oficial, 23 de enero de 2018.  

 Decreto exento N.º 34 de 2018. Ministerio de Desarrollo Social de 2018. Identifica cobertura anual 2018 de 
nuevos usuarios del subsistema de protección y promoción social SSyOO. Diario Oficial, 17 de abril de 2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo C 



422

TABLA C1 
Oferta programática para Mejoramiento de Calidad de Procesos e Infraestructura Educativa

ANEXO C

  
 

10 

Tabla C1. Oferta programática para Mejoramiento de Calidad de Procesos e Infraestructura Educativa 
Programa y 

Disponibilidad de 
Evaluación* 

Objetivo del Programa Componentes Población Potencial y 
Focalización Cobertura** 

Jornada Escolar 
Completa 

Mejorar la calidad de la 
educación, aumentar e 

igualar las oportunidades de 
aprendizaje. 

Extensión de horas pedagógicas 
e incorporación de horas de 

libre disposición. 

Universal 
Estudiantes de tercero básico a 

cuarto medio de establecimiento 
educacionales municipales y 

subvencionados. 

- 

Plan de Apoyo a la 
Inclusión y Calidad en 

Liceos que cambian 
su Composición por 

el Fin de la Selección 
Sin evaluación 

 

Generar apoyos para que 
establecimientos y 

sostenedores desarrollen 
competencias en 

transformaciones 
institucionales y 

pedagógicas para 
comunidades educativas 

más heterogéneas, con un 
enfoque inclusivo. 

-Elaboración de planes de 
formación en educación 

inclusiva para directivos, 
docentes y supervisores. 

-Elaboración de planes de 
acción para la inclusión de 

establecimientos participantes. 

Universal 
Todos los establecimientos 
educativos que cambian su 

composición por Ley Inclusión (Ley 
20.845). El número de 

establecimientos que reciban apoyo 
se irá ampliando progresivamente 
de acuerdo con la capacidad de los 

equipos de MINEDUC. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 9,52% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 581% 

Plan de Formación 
Docente en 

Competencias TICs 
 

Sin evaluación 

Desarrollar habilidades y 
competencias TIC en 
docentes, equipos de 
liderazgo educativo y 

asistentes de la educación 
mediante implementación 

de programas que potencien 
el uso e integración TICs. 

Provisión de cursos e-learning, 
b-leaning y presenciales de 

formación acorde a docentes, 
equipos de liderazgo, asistente 
de la educación de los distintos 

niveles. 

Focalizado 
Docentes, equipos de liderazgo 

educativo y asistentes de la 
educación de diferentes niveles 
educativos, que se encuentren 

ejerciendo su profesión en 
establecimientos educacionales 

municipales y subvencionados que 
cuenten con un convenio 

vigente con Enlaces. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 6,44% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 68,59% 

Programa de Apoyo 
al Aprendizaje 

Integral (ChCC) 
 

*Evaluación EPG 2018 

Aumentar la disponibilidad 
de espacios y materiales 

suficientes 
destinados al juego y la 

estimulación en los hogares 
de niños(as) de 4 

años, matriculados en 
establecimientos educativos 

municipales, JUNJI e 
Integra. 

-Entrega a todos los niños y 
niñas de pre-kinder en 

establecimientos públicos de un 
set diverso en su uso que 

promueve su desarrollo motor y 
social. 

Universal  
Todos los niños y niñas que cursan 

pre-kinder en establecimientos 
públicos. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 100% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 85,11% 

Educación Rural 
Sin evaluación 

Mejorar los aprendizajes 
escolares en escuelas 

rurales multigrado para 
favorecer la trayectoria 

educativa. 

Desarrollo de materiales 
pedagógicos y jornadas 

microcentro para planificación y 
calidad de prácticas 

pedagógicas de profesores de 
escuelas multigrado. 

Universal  
Estudiantes y docentes de escuelas 

multigrados de todas las regiones 
del país. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 100% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 86,45% 

Recuperación y 
Renovación del 
Atractivo de la 

Infraestructura y del 
Equipamiento de la 
Educación Pública 

Sin evaluación 

Asegurar condiciones de 
infraestructura para 

entregar servicio de calidad, 
atraer y retener matrícula. 

-Obras Sello de la Educación 
Pública, Mejoramiento Integral, 

Preventivas, Equipamiento: 
mobiliario y equipos, obras de 

Emergencia. 

Focalizado 
Establecimientos públicos 

municipales y del Sistema de 
Administración Delegada (SAD) con 

necesidad de recuperación y/o 
renovación de infraestructura. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 2,83% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 210% 

Fortalecimiento del 
Aprendizaje del 

Inglés 
 

Sin evaluación 

Mejorar la calidad de la 
enseñanza y el nivel de 

aprendizaje de inglés 
logrado al finalizar la 

educación obligatoria, 
alineándose así a 

estándares internacionales. 

Implementación de actividades: 
diagnósticos lingüísticos anuales y 

plan de desarrollo lingüístico, 
talleres metodológicos docentes, 

cursos e-learning y campamentos 
de inglés estudiantes, inglés rural 

(capacitaciones docentes rurales). 

Focalizado 
 

Docentes y estudiantes de 5° a 4° 
medio que postulan a actividades de 

los 365 establecimientos FEP 2017 

Respecto a la población 
potencial 2018: 18,02% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 15,63% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales 
(BIPS).(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl).  
 
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); Evaluación 
de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
**La cobertura respecto a la población potencial indica cuánta población, de la que presenta el problema que el programa atiende, fue 
efectivamente atendida. La cobertura respecto a la población objetivo indica a cuánta población, de la que se propuso atender para un 
determinado año, el programa efectivamente atendió.  
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Tabla C2. Oferta Programática para Apoyo y Retención Escolar de Estudiantes Vulnerables 
Programa y 

Disponibilidad de 
Evaluación 

Objetivo del Programa Componentes Población Potencial y 
Focalización Cobertura** 

Jardín Clásico  
 

JUNJI 
 

*Evaluación EPG 
2015 

Brindar educación 
parvularia de calidad a 

niños y niñas, 
preferentemente de entre 

0 y 4 años de edad en 
situación de vulnerabilidad 

socioeconómica. 

Servicios de educación parvularia niveles 
sala cuna, nivel medio y nivel de transición 

en establecimientos educacionales 
administrados directamente por el servicio 

Junji o vía transferencia de fondos. 

Focalizado  
 

Niños y niñas de entre 0 y 4 años 
del 60% de mayor vulnerabilidad 
socioeconómica del RSH, u otro 

criterio de vulnerabilidad. 

Respecto a la 
población potencial: 

21,64% 
 

Respecto a la 
población objetivo: 

91,5% 
Programa Educativo 

Alternativo de 
Atención al Párvulo 

 
JUNJI 

 
*Evaluación EPG 

2017 

Contribuir a la atención 
educativa de niños y niñas 
entre 0 y 5 años 11 meses 

para el desarrollo pleno de 
sus potencialidades en un 

contexto de respeto a la 
diversidad y su realidad 

cultural, a sus 
necesidades y 

características 
socioculturales. 

Actividades realizadas por Junji 
-Jardín Infantil Estacional para atención 
educativa con énfasis recreacional para 
hijos e hojas de mujeres trabajadoras de 

temporada. 
-Jardín Infantil Alternativo de Atención 
Junji (Jardín Comunidades Indígenas y 

jardín Laboral). 
-Programa educativo para la Familia 

Modalidad Comunicacional (programas 
radiales o televisivos, visitas domiciliarias). 

Focalizado  
 

Niños y niñas entre 0 y 5 años en 
situación de pobreza o 

vulnerabilidad  que residen en 
zonas geográficamente 

aisladas o en aquellas que 
cuentan con escasa o nula 

oferta de educación parvularia. 

Respecto a la 
población potencial: 

1,28% 
 

Respecto a la 
población objetivo: 

62,25% 

Jardines Infantiles y 
Salas Cuna 
Modalidad 

Convencional  
 

Integra  
 

Sin evaluación 

Brindar acceso a servicios 
educativos de calidad a 

niños y niñas menores de 5 
años que viven en 

situación de pobreza y 
vulnerabilidad social. 

-Servicios de educación parvularia en 
jardines infantiles y salas cunas de 
establecimientos de la fundación. 

-Modalidades complementarias: Jardín 
sobre Ruedas, Mi Jardín al Hospital, 

Hogares y Casas de Acogida. 

Focalizado  
 

Niños y niñas menores de cinco 
años que viven en situación de 

pobreza y vulnerabilidad social. 

Respecto a la 
población potencial: 

29,9% 
 

Respecto a la 
población objetivo: 

93,4% 

Jardines Infantiles y 
Salas Cuna 
Modalidad 

Alternativo  
 

Integra 
Sin evaluación 

Brindar acceso a un 
programa de educación 

inicial de calidad adecuado 
a las condiciones en la que 

se encuentran. 

Provisión de servicios de educación inicial:  
-Jardín Sobre Ruedas 

-Mi Jardín Hospital  
-Sala Cuna en Recinto Penitenciario  

-Mi Jardín mi Hogar  

Focalizado  
 

Niños y niñas menores de cinco 
años que no pueden acceder a 

jardín infantil o salas cunas 
convencionales por las 

condiciones de su contexto. 

Respecto a la 
población potencial: 

0,56% 
 

Respecto a la 
población objetivo: 

87,58% 
Centro para Hijos de 

Cuidadores 
Principales 

Temporeros  
 
 

Sin evaluación 

Apoyar el cuidado y 
desarrollo de niños y niñas 

de entre 6 y 12 años 
mientras sus cuidadoras 

principales realizan 
labores de temporada. 

Beneficiar proyectos comunales elegidos 
con: 

-Habilitación de establecimientos que 
poseen los municipios para realizar 

actividades físicas, deportivas y recreativas 
con niños de entre 6 y 12 años, en el horario 

de 8 o 9 am a 5 o 6 pm. 
-Recursos para encargado de 

establecimiento, personal y para adquirir 
material de aseo. 

-Provisión de alimentación (desayuno, 
almuerzo y tercera colación). 

Focalizado  
 

Niños y niñas de entre 6 y 12 a 
cargo de mujeres temporeras 

que no cuentan con alternativas 
para el cuidado infantil. 

Respecto a la 
población potencial: 

18,63% 
 

Respecto a la 
población objetivo: 

102,3% 

Programa 4 a 7 
 

*Evaluación EPG  
2015 

Disminuir las dificultades 
de mujeres vulnerables 

responsables del cuidado 
de niños y niñas para 

insertarse y permanecer 
en el mercado laboral. 

-Talleres educativos para que niños y niñas 
de entre 6 y 13 años cuenten con tiempo y 

apoyo pedagógico necesario para enfrentar 
escolaridad sin adulto responsable. 

-Disposición de espacios para uso de 
tiempo libre en actividades recreativas, 

deportivas, sociales, artísticas y culturales 
acorde a desarrollo y aprendizaje. 

-Actividades con madres o cuidadores para 
comunicar percepciones y sugerencias. 

Focalizado  
 

Mujeres vulnerables 
responsables de niños y niñas 

de entre 6 y 13 años que se 
incorporan, mantienen y 

desarrollan en el mercado 
laboral. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 90% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 80,3% 

Salas Cuna para que 
Estudie Contigo  

 
Sin evaluación 

Evitar deserción escolar 
de madres y padres 

adolescentes. 

Acceso gratuito a hijos e hijas de madres y 
padres adolescentes a salas cunas 

ubicadas en liceos o cercanas a ellos. 

Focalizado  
 

Madres y padres adolescentes 
que se encuentran estudiando y 
no tienen alternativa de cuidado 
de sus hijos e hijas en nivel sala 

cuna y medio. 

Sin Información 

Programa de 
Mejoramiento de 

Atención a la Infancia  
 

Proporcionar acceso a 
educación a niños y niñas 

menores de 6 años a 
través de proyectos 

educativos en conjunto 

Fondo concursable para organizaciones 
comunitarias con personalidad jurídica 

para desarrollar programas similares a un 
jardín infantil no convencional. 

Focalizado  
 

Niños y niñas vulnerables 
menores de 6 años que viven en 

Respecto a la 
población que 

presenta el problema 
2017:  

5,52% 
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*Evaluación EPG 

2018 

municipales y 
subvencionados, 

priorizados por el modelo 
multidimensional. 

-Apoyo psicosocial a establecimientos con 
embarazadas, padres o madres. 

Estudiantes de 7° básico a 
cuarto medio de colegios 

municipales y subvencionados 
por el Estado priorizados por 

modelo multidimensionalidad y 
participación en Habilidades 

para la Vida I y/o II. 

 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 100% 

 

Programa de 
Acompañamiento y 
Acceso Efectivo a la 
Educación Superior 

(PACE) 
 

*Evaluación EI 2017 

Resolver barreras de 
acceso y permanencia de 

estudiantes de 
establecimientos públicos 

de educación media. 

-Acompañamiento proceso preparación 
durante educación media  

-Apoyo en nivelación académica  
-Acompañamiento psicosocial para la 

retención. 

Focalizado 
 

Estudiantes que cursan de 7° 
básico a cuarto medio con altos 
niveles de vulnerabilidad socio 

educativa. 

Respecto a la 
población que 

presenta el problema 
2018: 51,84% 

 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 85,34% 

 
Hogares JUNAEB  

 
 

*Evaluación EPG 
2014 

Brindar apoyo para que 
estudiantes en 
condiciones de 

vulnerabilidad de niveles 
de educación básica, 

media y superior 
continúen sus estudios. 

-Disposición de hogares de residencia 
estudiantiles. 

Focalizado  
 

Estudiantes de educación 
básica, media y superior 

vulnerables socioeconómica 
y/o territorialmente que en su 

lugar de origen no cuentan con 
oferta educacional o no 

responde a sus intereses. 

Respecto a la 
población que 

presenta el problema 
2018: 1,18% 

 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 72,87% 

Aulas del Bien Estar 
 
 

Sin evaluación 

Generar competencias 
territoriales (en los 
establecimientos y 

regiones) para lograr 
intervenciones que 

favorezcan la contención 
de condicionantes 

psicosociales.  

Entrega de herramientas de gestión y 
formación específica para actores 

relevantes, mediante:  
-Capacitaciones  

-Material de apoyo  

Focalizado  
 

Establecimientos 
educacionales que obtienen 

cupo, que son promotoras de 
salud o escuelas deportivas 

integrales (sello MINSAL) y/o 
con NT1 (ChCC). 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 18,9% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 171,8% 

Transporte Escolar 
Rural  

 
 

Sin evaluación 

Aumentar la asistencia de 
los alumnos de escuelas 

rurales para evitar la 
exclusión educacional de 
alumnos vulnerables de 

zonas rurales y comunas 
consideradas en situación 

de aislamiento. 

Aporte económico de hasta 320 UTM al 
gasto habitual que realizan sostenedores 
de zonas rurales y comunas consideradas 

en situación de aislamiento. 

Focalizado  
 

Estudiantes matriculados en 
establecimientos 

educacionales municipales y 
particulares subvencionados de 

comunas con porcentaje de 
ruralidad mayor a un 25% o es 
estado de aislamiento crítico.  

Respecto a la 
población que 

presenta el problema 
2018: 30,19% 

 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 30,9% 

Beca de Apoyo a la 
Retención Escolar  

 
*Evaluación EPG 

2015 

Mantención y egreso de 
estudiantes de educación 
media con vulnerabilidad 

socioeducativa y riesgo de 
deserción. 

Aporte económico de libre disposición a 
estudiante por monto anual de $182.500, 

distribuido en 4 cuotas progresivas. 

Focalizado  
 

Estudiantes de educación media 
que presentan vulnerabilidad 

socioeducativa (sobreedad, 
embarazado/parentalidad, baja 
asistencia, escolaridad madre, 

participación IFE). 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 5,36% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 99,9% 

Actuar a Tiempo: 
Establecimientos 
Libres de Drogas 

 
 

*Evaluación EPG 
2018  

Evitar consumo de drogas, 
reducir riesgos asociados 

a consumo y aumentar 
factores protectores. 

-Instalación de oferta programática  
-Diagnósticos a niños, niñas y adolescentes 

con factores protectores disminuidos 
-Plan de intervención  

-Intervenciones preventivas en comunidad 
del establecimiento  

-Derivación a redes locales. 

Focalizado  
 

Establecimientos 
educacionales con alumnado 

con riesgo de consumo de 
drogas de colegios municipales 
y particulares subvencionados. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 1,48% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 116,48% 
Prevención en 

Programas 
Educacionales  

 
*Evaluación EPG 

2018  

Prevenir y disminuir el 
consumo de drogas y 

alcohol en los 
establecimientos 

educativos. 

-Gestión escolar preventiva  
-Implementación de “Continuo Preventivo” 

-Promoción del involucramiento escolar  
-Vinculación con el medio social. 

Focalizado  
 

Estudiantes, familias y agentes 
educativos de la comunidad 

educativa de colegios 
municipales y particulares 

subvencionados. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 19,72% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 102,84% 
Beca Presidenta de 

la República  
 
 

*Evaluación EPG 
2017 

Ayudar a que estudiantes 
de educación media y 

superior con excelencia 
académica y 

vulnerabilidad 
socioeconómica se 

mantengan y egresen del 
sistema educacional. 

Aporte económico mensual de diez cuotas 
de 0.62 UTM para alumnos educación media 

y 1.24 UTM para estudiantes educación 
superior. 

Focalizado  
 

Estudiantes con excelencia 
académica (promedio mínimo 

6.0) y situación socioeconómica 
vulnerable, que presentan 

dificultades para la mantención 
y egreso de su nivel educacional 

(media y superior). 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 32,04% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 92,06% 

Beca Integración 
Territorial  

 
 

Sin evaluación  

Ayudar a estudiantes de 
educación media y 

superior en condición de 
vulnerabilidad, que en su 

lugar de origen no cuentan 

-Aporte económico mensual de hasta 1.87 
UTM  

-Asignación para traslado por monto 
establecido según la ley correspondiente a 

lugar de residencia. 

Focalizado  
 

Estudiantes de educación media 
aislados territorialmente, de 

buen rendimiento académico y 

Respecto a la 
población que 

presenta el problema 
2018: 49,08% 
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con oferta educacional o 
no responde a sus 

intereses, para que 
continúen sus estudios. 

 en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica. 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 90,19% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS) 
(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl).  
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); Evaluación 
de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
**La cobertura respecto a la población potencial indica a cuánta población, de la que presenta el problema que el programa atiende, fue 
efectivamente atendida. La cobertura respecto a la población objetivo indica a cuánta población, de la que se propuso atender para un 
determinado año, el programa efectivamente atendió.  
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Tabla C3. Oferta Programática para la Inclusión Educativa de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes, 
Necesidades Especiales e Indígenas 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS) 
(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl).  
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); Evaluación 
de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
**La cobertura respecto a la población potencial indica la población atendida sobre la que presenta el problema. La cobertura respecto a 
la población objetivo indica la población atendida del total propuesto para un determinado año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa y 
Evaluación* Objetivo del Programa Componentes Población Potencial y 

Focalización Cobertura** 

Programa Educación 
Intercultural Indígena  

 
Sin evaluación 

Proveer y fortalecer 
conocimientos sobre la 
lengua y cultura de los 

pueblos originarios. 

-Interculturalidad en educación 
parvularia y pre-básica  

-Formación docente intercultural  
-Estrategias de educación no formal 
(nidos de lenguas, visitas de sabios e 

inmersión familiar). 

Focalizado 
 Niños y niñas menores de 6 años de 

educación parvularia matriculados en 
establecimientos educacionales con > 

20% de matrícula indígena. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 8,22% 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 40,93% 

Programa Educación 
Intercultural Bilingüe  

 
*Evaluación EPG 2013 

Incorporar las lenguas, 
culturas, historias y 

cosmovisiones de los 
pueblos originarios en los 

procesos de mejora 
educativa de los 

establecimientos 
públicos y particulares 

subvencionados del país. 

Estrategias para fortalecer la 
interculturalidad de estudiantes: 

Gestión Intercultural en Procesos de 
Mejora Educativa, Revitalización y 
Desarrollo Cultural y Lingüístico, 

Implementación Curricular de 
culturas y Lenguas Originarias, 
Implementación Curricular de 

Culturas y Lenguas Originarias  

Universal  
Estudiantes de establecimientos 

públicos y particulares 
subvencionados del país 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 100% 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 95,97% 

Beca Indígena  
 

Sin evaluación 

Resolver dificultades 
para que estudiantes 

indígenas vulnerables 
permanezcan y egresen 

del sistema educativo. 

-Beca indígena (diez pagos anuales 
para enseñanza superior, dos pagos 

anuales para enseñanza media y 
básica) -Hogares Indígena-Beca 

Residencia Indígena (subsidio 
arriendo 10 meses). 

Focalizado  
Estudiantes indígenas de educación 

básica, media y superior en 
situación de vulnerabilidad 

socioeconómica. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 67,05% 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 99,88% 

Identificador 
Provisorio Escolar 

Permitir matrícula, 
acceso y certificación de 
estudios a niños, niñas, 

jóvenes y adultos 
migrantes. 

Provisión de RUN provisorio. Universal 
Extranjeros, que no cuentan con RUN 

y que desean incorporarse a 
cualquier nivel del sistema educativo 

chileno, incluyendo la educación 
especial y para personas jóvenes y 

adultas. 

- 

Apoyo a Instituciones 
Educativas para la 

Inclusión de 
Estudiantes en 

Situación de 
Discapacidad 

Sin evaluación 

Disminuir barreras de 
factores contextuales de 
instituciones educativas 

de todos los niveles y 
modalidades con 

estudiantes en situación 
de discapacidad. 

Financiamiento a proyectos de 
instituciones de la educación que 
mejoren la inclusión educativa de 

estudiantes en situación de 
discapacidad. 

Focalizado 
 Establecimientos que impartan 

enseñanza regular con RBD o 
reconocimiento Junji con estudiantes 
en situación de discapacidad inscritos 

en el Registro Nacional de la 
Discapacidad. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 0,99% 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 100% 

TABLA C3 
Oferta Programática para la Inclusión Educativa de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes, Necesidades 
Especiales e Indígenas
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Tabla C4. Programas, Servicios y Prestaciones para la Salud de Niños, Niñas y Adolescentes 
Programa y  

Disponibilidad de 
Evaluación* 

Objetivo Componentes Población Potencial y 
Focalización Cobertura** 

Exámenes de 
Medicina Preventiva 

Plan AUGE 

Detectar factores de 
riesgo y enfermedades 

oportunamente. 

Exámenes preventivos para detectar 
precozmente riesgo de desarrollo de 

diversas patologías. 

Universal  
Toda la población, mediante 

afiliación FONASA o ISAPRE. 

Sin Información 

Programa Nacional 
de Inmunizaciones 

Sin evaluación 

Prevenir morbilidad, 
discapacidad y muertes 

secundarias a 
enfermedades 

inmunoprevenibles 
relevante a la población 

vacunable en su ciclo vital. 

Provisión de vacunación gratuita en 
establecimientos asistenciales autorizados 

por las SEREMIS de 
Salud (incluye Centros de Salud y Postas 
rurales dependientes de los Municipios, 

Hospitales y Vacunatorios del Sector 
Privado). 

Universal 
Recién nacidos, niños hasta los 

13 años, embarazadas y 
tercera edad (65+). 

Respecto a la población 
potencial 2018: 37,41% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 104,55% 

Programa de Apoyo 
al Recién Nacido 

 
*Evaluación EPG 

2011 

Aportar a que los niños y 
niñas nacidos en el 

sistema público de salud 
cuenten con las 

condiciones mínimas de 
bienestar que requieren 

para su desarrollo. 

-Set de implementos para niños recién 
nacidos, paquete de cuidados (artículos de 
aseo, higiene y confort para recién nacido), 
cuna corral, vestuario de bebe, educación 

sobre uso de implementos y cuidados 
básicos de crianza temprana. 

Universal 
Madres gestantes, niños y 

niñas que nacen en 
establecimientos del sistema 

público de salud, y sus 
familias. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 100% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 98,67% 

Programa de Apoyo 
al Desarrollo 

Biopsicosocial 
 

Sin evaluación 
 

Disminuir la prevalencia 
de alteraciones en el 

desarrollo integral de 
niños de entre 0 y 9 años. 

-Fortalecimiento del desarrollo prenatal 
(atención y educación integral a familia), 

atención personalizada de parto y puerperio, 
atención al desarrollo integral del niño y niña 
hospitalizado, fortalecimiento del control de 

salud e intervenciones educativa para 
apoyar crianza (Programa Nadie es 

Perfecto), atención de niños y niñas en 
situación de vulnerabilidad, rezago y/o 

déficit en desarrollo integral. 

Universal 
Madres gestantes, niños y 
niñas que se atienden en 

establecimientos del sistema 
público de salud, y sus 

familias. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 63,11% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 68,33% 

Fondo de 
Intervenciones de 

Apoyo al 
Desarrollo Infantil 

 
Sin evaluación 

 

Recuperación de la 
condición de normalidad 
en el desarrollo integral 

de niños y niñas que 
presentan rezago, déficit 
o vulnerabilidad en este. 

Plan de Intervención para niños y niñas y su 
familia a través de proyectos gestionados 

mediante fondos a las que las 
municipalidades postulan, sesiones 

individuales y grupales de modelación de 
actividades para fomentar desarrollo 

integral, fortalecimiento de competencias 
parentales de población más vulnerable con 

Programa Nadie es Perfecto. 

Focalizado 
Niños y niñas entre 0 y 4 años 

que se atienden en 
establecimientos del sistema 

público de salud que presentan 
riesgo de retraso, rezago 

manifiesto o riesgo 
biopsicosocial. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 36,52% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 93,41% 

Control del Niño 
Sano en 

Establecimientos 
Educacionales 
Sin evaluación 

 

Mejorar la detección de 
factores de riesgo y 

problemas de salud más 
prevalentes en 

lapoblación de 5 a 9 años. 

-Control de salud de enfermera o médico con 
apoyo de TENS que realiza evaluación 

nutricional, ortopédica, de agudez visual, 
auditiva, de la piel y toma de presión, 

diagnósticos y derivaciones, capacitaciones 
a profesores sobre los riesgos de salud. 

Focalizado 
 Niños(as) de 5 a 9 años, que 
cursan entre kínder y cuarto 

básico en escuelas 
municipales y subvencionadas 

de comunas seleccionadas. 

Respecto a la población 
potencial 2017: 88,74% 

Respecto a la población 
objetivo 2017: 108,29% 

Servicios Médicos 
Junaeb 

Sin evaluación 
 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de salud 

visual, auditiva y 
posturalde estudiantes y 

favorecer trayectorias 
educacionales. 

-Educación, capacitación y habilitación a 
actores claves en detección e identificación 
de estudiantes que requieren del beneficio. 
-Validación de evaluaciones pesquisadas 
por profesor y derivación a especialista. 

-Provisión de tratamientos oftalmológicos, 
otorrinos, ortopédicos, y kinesiológicos. 

Focalizado 
Estudiantes que cursan entre 

pre kínder y séptimo básico de  
escuelas municipales y 

subvencionadas. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 11,26% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 103,57% 

Programa Espacios 
Amigables 

 
Sin evaluación 

 

Disminuir las dificultades 
de acceso de la población 
adolescente a la atención 

de salud para atender 
necesidades específicas 

-Atención de salud integral de adolescentes 
(habilitación de espacios aptos, enfoque 

promocional-preventivo con especial 
énfasis en salud sexual y reproductiva), 

estrategias de educación en salud y 
participación social (talleres en escuelas y 

espacios comunitarios). 

Focalizado 
Adolescentes de entre 10 y 19 

años inscritos en 
establecimientos de salud del 
sistema público en comunas 

con convenio 
Espacios.Amigables 

Respecto a la población 
potencial 2018: 91,57% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 53,49% 

Salud Bucal 
 

*Evaluación EPG 
2004 

 

Proporcionar atención 
integral odontológica a 

estudiantes para mejorar 
su salud bucal y favorecer 

la igualdad de 
oportunidades. 

-Módulos dentales fijos y móviles (examen y 
diagnóstico clínico, sesiones educativas, 

refuerzo técnicas preventivas, tratamientos 
clínicos)-Programa Alimentación Escolar 

Fluorado (entrega leche flúor en 
establecimientos rurales sin acceso a agua 

potable fluorada). 

Focalizado 
 

 Estudiantes que cursan entre 
pre kínder y octavo básico de 

establecimientos municipales 
y subvencionados. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 8,09% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 102,8% 

Programa 
Preventivo en 

Salud Bucal 
 

*Evaluación EPG 
2017 

Promover y fomentar el 
autocuidado, higiene 

bucal y acciones 
preventivas específicas 

para atender 
tempranamente 

patologías bucales. 

Visita de odontólogo a centros educacionales 
de párvulos en los que se implementan: 

educación con entrega de cepillo y pasta 
dental, examen de salud oral, aplicación de 

flúor barniz dos veces al año. 

Focalizado 
Niños de entre 2y 5 años, que 

asistan a establecimientos de 
la JUNJI, Fundación Integra, 

establecimientos 
educacionales municipales y 

particulares subvencionados. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 54,24% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 124,6% 

Ayudas Técnicas 
 

Prevenir la progresión de 
una discapacidad, 

Entrega de ayuda técnica gratuita. Focalizado 
Niños y niñas de entre 0 y 9 

Sin Información 

TABLA C4 
Programas, Servicios y Prestaciones para la Salud de Niños, Niñas y Adolescentes
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*Evaluación EPG 
2008 

mejorar o recuperar su 
funcionalidad, a fin de 
mejorar autonomía e 

independencia. 

años en situación de 
discapacidad pertenecientes al 

60% de los hogares más 
vulnerables del RSH. 

Red Local de 
Apoyos y Cuidados 

 
Sin evaluación 

Apoyo para que personas 
en situación de 

dependencia mejoren el 
desarrollo de actividades 
básicas e instrumentales 

de la vida diaria. 

Acceso a la oferta, pública y privada 
organizada de servicios y prestaciones 

sociales de apoyo y cuidado de acuerdo con 
sus necesidades. 

Focalizado 
Personas vulnerables en 

situación de dependencia y sus 
cuidadores. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 0,49% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 173,85% 

Programa de Apoyo 
a la Atención en 

Salud Mental 
 

Sin evaluación 

Reducir las barreras de 
acceso a atención de 
salud de personas y 

familias en situación de 
vulnerabilidad y exclusión 

social. 

Atenciones individuales y grupales, visitas, 
talleres, coordinaciones intersectoriales y 
gestión de redes y fármacos en el marco de 

dos programas, programa Calle para adultos 
en situación de calle, programa Abriendo 

Caminos para niños, niñas y adolescentes 
con adulto significativo privado de libertad. 

Focalizado 
Adultos, niños, niñas, 

adolescentes y familias en 
situación de vulnerabilidad y 

exclusión social 
diagnosticadas con trastornos 

de salud mental. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 5,07% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 125,17% 

Programa de Apoyo 
a la Salud Mental 

Infantil 
 

Sin evaluación 

Acceso a atención en 
salud mental integral de 

niños y niñas con 
trastornos o problemas 

de salud mental alcancen 
un óptimo desarrollo 

biopsicosocial. 

En los Centros de Atención Primaria 
provisión de tratamiento integral a niños y 

niñas que presentes psicopatologías. 

Focalizado 
Niños y niñas de entre 5 y 9 

años, beneficiarios de FONASA 
con problema o trastorno de 

salud mental que no estén 
recibiendo tratamiento. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 7,33% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 100,11% 

Programa Nacional 
de Prevención del 

Suicidio 
 

Sin evaluación 

Disminuir muertes por 
suicidio en personas 

detectadas con riesgo de 
suicidio. 

-Sistema vigilancia para implementación de 
programas preventivos selectivos, 

programas de prevención regionales 
intersectoriales, trabajo en ámbito escolar, 

capacitación a personal de salud, sistema de 
ayuda en crisis suicidas, trabajo con medios 

de comunicación para reducir efecto 
imitación y difundir la ayuda existente. 

Focalizado 
Personas de todas las edades 

detectadas con riesgo de 
suicidio. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 10,2% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 100% 

Programa Nacional 
de Alimentación 
Complementaria 

 
*Evaluación EFA 

2020 

Mantener óptimo estado 
nutricional de madres 

gestantes, mujeres que 
amamantan, niños y 
niñas, personas con 

enfermedades 
metabólicas y niños con 

alergia alimentaria. 

-Provisión gratuita en establecimientos de 
atención primaria de salud alimentos 

complementarios fortificados para prevenir 
enfermedades, a través de PNAC Básico, 

refuerzo, PNAC Prematuro, PNA 
Enfermedades metabólicas, y PNAC Alergia 

a proteína Leche de Vaca, monitoreo de salud 
nutricional. 

Universal 
Madres gestantes, mujeres 

que amamantan, niños y niñas 
menores de 6 años, personas 

con enfermedades 
metabólicas y niños menores 

de 2 años con alergia a la 
proteína de la leche de vaca. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 100% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 27,65% 

Programa 
Alimentación 

Escolar 
 

*Evaluación EI 2011 

Proveer servicios de 
alimentación según 

necesidades 
nutricionales a 

estudiantes vulnerables 
del sistema municipal o 

particular subvencionado 
en sus establecimientos o 

actividades recreativas. 

-Provisión diaria en establecimiento 
educacionales o actividades recreacionales 

de servicios de alimentación (desayuno u 
once y almuerzo) complementaria que 

cumple con aporte nutricional. 
-Colación diaria para estudiantes 

beneficiarios de SSyOO. 

Focalizado 
 

Estudiantes del sistema 
educacional municipal y 

subvencionado del 60% más 
vulnerable de los niveles de 

pre kínder, kínder, educación 
básica, media y adultos. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 55,49% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 84,5% 

Elige Vida Sana 
 
 

Sin evaluación 

Disminuir los factores de 
riesgo como sobrepeso, 

obesidad y sedentarismo 
en relación a la condición 

física en niños, niñas, 
adolescentes y adultos 

hasta los 64 años. 

Plan único de 12 meses con enfoque 
nutricional y de actividad física. Integra:, 

control médico de ingreso, consulta 
psicológica, talleres nutricionales y sesiones 
de actividad física, controles de seguimiento. 

Focalizado 
Niños, niñas y adolescentes de 

entre 2 y 19 años, madres 
adolescentes post-parto, y 

adultos de 20 a 64 años 
beneficiarios de FONASA. 

Respecto a la población 
potencial 2018:  

S/I 
Respecto a la población 

objetivo 2018: S/I 

Programa de 
vigilancia y 

fiscalización de 
ambientes 

alimentarios 
Sin evaluación 

Mejorar el ambiente 
alimentario al que están 
expuestos de 2a 14años. 

-Vigilancia y fiscalización de ambientes 
alimentarios para niños, niñas y 

adolescentes de 2 a 14 años. 
-Educación respecto a oferta, disponibilidad, 

marketing e información de alimentos a 
comunidades educativas y administradores. 

Focalizado 
Niños, niñas y adolescentes de 

entre 2 y 14 años de 
establecimientos 

educacionales municipales y 
particulares subvencionados. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 33,33% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 140,15% 

Escuelas 
Saludables para el 

Aprendizaje 
 

Sin evaluación 

Promover estilos de vida 
saludables enfocados a 
las tres condicionantes: 

actividad física, 
alimentación saludable y 

salud bucal. 

-Implementación de actividades intra 
escolar y extra escolar que favorezcan 
estilos de vida saludables en tres ejes: 

actividad física, alimentación saludable y 
salud bucal. 

Focalizado 
 Niños y niñas que cursen entre 
primer nivel de transición (NT1) 

hasta octavo básico de 
establecimientos 

educacionales municipales y 
particulares subvencionados. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 4,13% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 118,32% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS) 
(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl).  
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); Evaluación 
de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
**La cobertura respecto a la población potencial indica la población atendida sobre la que presenta el problema. La cobertura respecto a 
la población objetivo indica la población atendida del total propuesto para un determinado año. 
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Tabla C5. Programas para Niños, Niñas y Adolescentes del Subsistema SSyOO. 
Programa y 

Disponibilidad de 
Evaluación* 

Objetivo Componentes Población Potencial 
y Focalización  Cobertura** 

Programa Familias 
 

*Evaluación EPG 
2016 

Superación de 
situación de pobreza 
extrema de manera 

sostenible 

Estrategia de acompañamiento y provisión de recursos de 
apoyo adaptada a características de usuarios por dos años: 

-Eje de diagnóstico, estrategia, seguimiento y evaluación, 
acompañamiento psicosocial, acompañamiento 

sociolaboral, transferencias monetarias, acceso a 
programas y servicios que apoyan habilitación y desarrollo. 

Focalizado 
 
Familias en situación de 

pobreza extrema. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 0,49% 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 173,85% 

Programa 
Abriendo Caminos 

 
*Evaluación EPG 

2011 

Mitigar efectos 
psicológicos, 

familiares y sociales 
que genera en los 

niños, niñas y 
adolescentesla 

separación forzosa 
de un adulto 

significativo privado 
de libertad 

-Componente Eje de diagnóstico, estrategia, seguimiento y 
evaluación 

-Acompañamiento psicosocial 
-Acompañamiento sociolaboral 

-Transferencias monetarias 
- Acceso a programas y servicios que apoyan proceso de 

habilitación y desarrollo. 

Focalizado 
 Niños, niñas y 

adolescentes que 
tienen un adulto 

significativo privado de 
libertad. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 5,95% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 305,8% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS) 
(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl).  
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); Evaluación 
de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
**La cobertura respecto a la población potencial indica la población atendida sobre la que presenta el problema. La cobertura respecto a 
la población objetivo indica la población atendida del total propuesto para un determinado año. 

Tabla C6. Transferencias Monetarias Subsistema SSyOO e Ingreso Mínimo Garantizado 
Política y 

Disponibilidad 
de Evaluación 

Objetivo Componente Población Potencial y Focalización Condicionalidad 

Bono Base 
Protección 

 
Sin evaluación 

Facilitar e incentivar la 
participación de los usuarios 
en los programas de SSyOO. 

Transferencia monetaria 
decreciente: 

-Primeros 6 meses: $17.446 p/p 
-Mes 7 a al año: $13.242 p/p 

-Mes 13 a 18: $9.138 p/p 
-Mes 19 a 24 (egreso):  $12.364 

(Ajuste anual a IPC) 

Focalizado 
Personas y familias en situación de pobreza 

extrema 
No Condicional 

Bono Base 
Familiar 

 
Sin evaluación 

Aumentar ingresos 
económicos de personas y 

familias en situación de 
extrema pobreza. 

Transferencia monetaria que 
varía mensualmente para cubrir 
el 85% de la diferencia entre los 

ingresos mensuales per cápita y 
línea de extrema pobreza 

($40.647). (Disminución 1/6 de 
este monto a contar de mes 17). 

Focalizado  
 

Personas y familias en situación de pobreza 
extrema 

No Condicional 

Bono por Control 
del Niño Sano 

Sin evaluación 
Incentivar una actitud 

responsable hacia la salud 
de los niños y niñas a cargo 

de las familias. 

Transferencia monetaria de 
$6.000 mensuales por niño o niña 

que fue atendido. 
Focalizado  

Familias en situación de pobreza extrema 
que tienen niños y niñas de 6 años o menos a 

su cargo. 

Condicional 

Bono por 
Asistencial 

Escolar 
Sin evaluación 

Incentivar una actitud 
responsable hacia la 

educación de los niños, 
niñas y adolescente a cargo 

de las familias. 

Transferencia de $6.000 
mensuales por niño, niña y 

adolescente que acredite al 
menos un 85% de asistencia a 

establecimientos educacionales. 

Focalizado  
Familias en situación de pobreza extrema 

que tienen niños, niñas y adolescente de 
entre 6 y 18 años o menos a su cargo. 

Condicional 

Bono por 
Formalización 

 
 

Sin evaluación 

Reforzar la integración de 
las personas al mundo 

laboral formal, dependiente 
o independiente, 

incentivando la cotización en 
el sistema previsional y 

contribuyendo a la 
protección del trabajador. 

Transferencia de $215.444 por 
una vez. 

Focalizado  
Personas mayores de edad en situación de 
pobreza extrema que se integren al mundo 

laboral formal. 

 

Condicional 

Bono por Trabajo a 
la Mujer 

*Evaluación EPG 
2016 

Premiar el esfuerzo laboral 
de mujeres y jefas de hogar. 

Transferencia monetaria de 
monto calculado en base a 

sumatoria de rentas brutas 
mensuales. 

Focalizado  
Trabajadoras dependientes e independientes 

de entre 25 y 59 años vulnerables 
socioeconómicamente. 

Condicional 

Bono por Logro 
Escolar 

 
 

*Evaluación EPG 

Reconocer el esfuerzo que 
realizan los niños y niñas en 

el área de educación. 

 

Transferencia monetaria: 
-Alumnos dentro del 15% de 

mejor rendimiento académico: 
una vez $60.601 

-Alumnos dentro del 30% de 

Focalizado  
Familias vulnerables que tengan entre sus 

integrantes a personas cursando entre 
quinto básico a cuarto medio y se encuentren 

dentro del 30% de mejor rendimiento 

Condicional 
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Tabla C5. Programas para Niños, Niñas y Adolescentes del Subsistema SSyOO. 
Programa y 

Disponibilidad de 
Evaluación* 

Objetivo Componentes Población Potencial 
y Focalización  Cobertura** 

Programa Familias 
 

*Evaluación EPG 
2016 

Superación de 
situación de pobreza 
extrema de manera 

sostenible 

Estrategia de acompañamiento y provisión de recursos de 
apoyo adaptada a características de usuarios por dos años: 

-Eje de diagnóstico, estrategia, seguimiento y evaluación, 
acompañamiento psicosocial, acompañamiento 

sociolaboral, transferencias monetarias, acceso a 
programas y servicios que apoyan habilitación y desarrollo. 

Focalizado 
 
Familias en situación de 

pobreza extrema. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 0,49% 
Respecto a la 

población objetivo 
2018: 173,85% 

Programa 
Abriendo Caminos 

 
*Evaluación EPG 

2011 

Mitigar efectos 
psicológicos, 

familiares y sociales 
que genera en los 

niños, niñas y 
adolescentesla 

separación forzosa 
de un adulto 

significativo privado 
de libertad 

-Componente Eje de diagnóstico, estrategia, seguimiento y 
evaluación 

-Acompañamiento psicosocial 
-Acompañamiento sociolaboral 

-Transferencias monetarias 
- Acceso a programas y servicios que apoyan proceso de 

habilitación y desarrollo. 

Focalizado 
 Niños, niñas y 

adolescentes que 
tienen un adulto 

significativo privado de 
libertad. 

Respecto a la 
población potencial 

2018: 5,95% 
 

Respecto a la 
población objetivo 

2018: 305,8% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS) 
(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl).  
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); Evaluación 
de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
**La cobertura respecto a la población potencial indica la población atendida sobre la que presenta el problema. La cobertura respecto a 
la población objetivo indica la población atendida del total propuesto para un determinado año. 

Tabla C6. Transferencias Monetarias Subsistema SSyOO e Ingreso Mínimo Garantizado 
Política y 

Disponibilidad 
de Evaluación 

Objetivo Componente Población Potencial y Focalización Condicionalidad 

Bono Base 
Protección 

 
Sin evaluación 

Facilitar e incentivar la 
participación de los usuarios 
en los programas de SSyOO. 

Transferencia monetaria 
decreciente: 

-Primeros 6 meses: $17.446 p/p 
-Mes 7 a al año: $13.242 p/p 

-Mes 13 a 18: $9.138 p/p 
-Mes 19 a 24 (egreso):  $12.364 

(Ajuste anual a IPC) 

Focalizado 
Personas y familias en situación de pobreza 

extrema 
No Condicional 

Bono Base 
Familiar 

 
Sin evaluación 

Aumentar ingresos 
económicos de personas y 

familias en situación de 
extrema pobreza. 

Transferencia monetaria que 
varía mensualmente para cubrir 
el 85% de la diferencia entre los 

ingresos mensuales per cápita y 
línea de extrema pobreza 

($40.647). (Disminución 1/6 de 
este monto a contar de mes 17). 

Focalizado  
 

Personas y familias en situación de pobreza 
extrema 

No Condicional 

Bono por Control 
del Niño Sano 

Sin evaluación 
Incentivar una actitud 

responsable hacia la salud 
de los niños y niñas a cargo 

de las familias. 

Transferencia monetaria de 
$6.000 mensuales por niño o niña 

que fue atendido. 
Focalizado  

Familias en situación de pobreza extrema 
que tienen niños y niñas de 6 años o menos a 

su cargo. 

Condicional 

Bono por 
Asistencial 

Escolar 
Sin evaluación 

Incentivar una actitud 
responsable hacia la 

educación de los niños, 
niñas y adolescente a cargo 

de las familias. 

Transferencia de $6.000 
mensuales por niño, niña y 

adolescente que acredite al 
menos un 85% de asistencia a 

establecimientos educacionales. 

Focalizado  
Familias en situación de pobreza extrema 

que tienen niños, niñas y adolescente de 
entre 6 y 18 años o menos a su cargo. 

Condicional 

Bono por 
Formalización 

 
 

Sin evaluación 

Reforzar la integración de 
las personas al mundo 

laboral formal, dependiente 
o independiente, 

incentivando la cotización en 
el sistema previsional y 

contribuyendo a la 
protección del trabajador. 

Transferencia de $215.444 por 
una vez. 

Focalizado  
Personas mayores de edad en situación de 
pobreza extrema que se integren al mundo 

laboral formal. 

 

Condicional 

Bono por Trabajo a 
la Mujer 

*Evaluación EPG 
2016 

Premiar el esfuerzo laboral 
de mujeres y jefas de hogar. 

Transferencia monetaria de 
monto calculado en base a 

sumatoria de rentas brutas 
mensuales. 

Focalizado  
Trabajadoras dependientes e independientes 

de entre 25 y 59 años vulnerables 
socioeconómicamente. 

Condicional 

Bono por Logro 
Escolar 

 
 

*Evaluación EPG 

Reconocer el esfuerzo que 
realizan los niños y niñas en 

el área de educación. 

 

Transferencia monetaria: 
-Alumnos dentro del 15% de 

mejor rendimiento académico: 
una vez $60.601 

-Alumnos dentro del 30% de 

Focalizado  
Familias vulnerables que tengan entre sus 

integrantes a personas cursando entre 
quinto básico a cuarto medio y se encuentren 

dentro del 30% de mejor rendimiento 

Condicional 
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2018 mejor rendimiento académico: 
una vez 36.361. 

académico de su promoción.  
Asignación 

Familiar 
 

*Evaluación EI 2014 

Brindar apoyo económico a 
trabajadores, pensionados, 

y asegurados por 
instituciones previsionales. 

Transferencia monetaria: 
-Ingreso hasta 

$315.841: $ 12.364 mensuales por 
carga, ingreso entre $315.842 y 

$461.320: $7.587 por carga, 
ingreso entre$ 461.321 y $ 719.502: 

$ 2.398 por carga. 

Focalizado 
Trabajadores dependientes, independientes, 

pensionados y subsidiados 
que tengan a su cargo menores de 18 años, 

mayores de 18 y hasta 24 años que sigan 
estudiando, inválidos de cualquier edad y 

embarazadas. 

No condicional 

Asignación 
Maternal 

 
Sin evaluación 

Apoyar económicamente a 
trabajadoras dependientes, 

independientes o 
subsidiadas, y trabajadores 

que con embarazada 
dependiente  (excepto SF o 

SM). 

Transferencia monetaria: 
-Ingreso hasta $ 315.841: $ 12.364, 

ingreso entre $ 315.842 y $ 
461.320: $ 7.587, ingreso entre $ 

461.321 y $ 719.502: $ 2.398 

Focalizado 
 

Trabajadoras independientes y dependientes 
embarazadas, y trabajadores respecto de 

sus cónyuges embarazadas, que sean 
causantes de Asignación Familia. 

No condicional 

Subsidio Familiar o 
Maternal 

*Evaluación EI 2014 

Brindar apoyo económico a 
personas de escasos 

recursos que no reciban 
asignación familiar o 

maternal. 

Transferencia monetaria 
de:$12.364 por carga. 

Focalizado 
Personas de escasos recursos que tienen a 

cargo menores de 18 años, o entre 18 y 24 
años que sigan estudiando, personas 

invalidez de cualquier edad y embarazadas. 

Condicionado 
(criterios bono 

escolar y control 
niño sano) 

Aporte Familiar 
Permanente 

Sin evaluación 

Aumentar los ingresos 
económicos familiares. 

Transferencia monetaria de 
$47.765 por carga familiar o por 

familia. 
Focalizado  

Personas y familias vulnerables 
socioeconómicamente  (60% RSH). 

No condicional 

Subsidio a la 
discapacidad 
mental para 

menores de 18 
años 

Sin evaluación 

Brindar apoyo económico a 
niños, niñas y adolescentes 

en situación de 
discapacidad. 

Transferencia monetaria 
mensual de $69.307. 

Focalizado 
Niños, niñas y adolescentes en situación de 

discapacidad mental que no tengan previsión 
y vulnerables socioeconómicamente. 

No condicional 

Subsidio para el 
Ingreso Mínimo 

Garantizado 

Complementar el ingreso de 
los ingresos de trabajadores 
para que alcancen un monto 

mínimo de 300 mil pesos 
líquidos 

Transferencia monetaria 
mensual en vigencia de contrato 

que complementa ingresos 
brutos menores a $384.363 hasta 

completar $300.000 líquidos 

Focalizado  
Trabajadores dependientes regidos por el 

Código del Trabajo con contrato y que tienen 
jornada de trabajo superior a 30 horas 

semanales 

No condicional  

Fuentes: Elaboración propia a partir de Chile Atiende (/chileatiende.gob.cl); Chile SSyOO, MDS 
(/chileseguridadesyoportunidades.gob.cl); Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales 
(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl), Ley Fácil BCN (/bcn.cl/leyfacil).  
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); Evaluación 
de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
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Tabla C7. Transferencias Monetarias ante Maternidad, Desempleo e Invalidez 
Política Objetivo Monto Población Potencial y 

Focalización 
Financiamiento 

Permiso 
Postnatal 
Parental  

Brindar protección 
económica a trabajadoras 

cotizantes ante la ausencia 
laboral por maternidad. 

Promedio de remuneraciones previo al 
embarazo comparadas con promedio de los 

tres o seis meses antes de iniciar prenatal. El 
monto de subsidio corresponde al del menor 

promedio con un máximo de 73,2 UF 
mensuales, por 6 meses con posibilidad de 

traspasar un máximo de 12 semanas al padre. 

Focalizado 
 

Trabajadoras dependientes, 
independientes y temporeras 

afiliadas a AFP. 

No condicional 

Seguro de 
Cesantía 

 
 

Brindar protección 
económica a trabajadores 
dependientes que quedan 

desempleados. 

El primer pago corresponde al 70% del 
promedio de las últimas remuneraciones 

anteriores al despido. En los meses 
posteriores este porcentaje irá descendiendo 
hasta agotar el saldo de la Cuenta Individual. 

Focalizado 
Personas que se encuentren 

cesantes y que estuvieron 
contratadas y registran 

cotizaciones al seguro de cesantía. 
 

No condicional 

Seguro de 
Cesantía 
Solidario 

 

Brindar protección 
económica complementaria 

al ingreso recibido por el 
Seguro de Cesantía. 

El primer pago corresponde al 70% del 
promedio de las últimas remuneraciones 

anteriores al despido. 

Focalizado 
Personas que se encuentren 

cesantes y que estuvieron 
contratadas y registran 

cotizaciones al seguro de cesantía, 
y su saldo en la Cuenta Individual 
es insuficiente para financiar las 
prestaciones mínimas que la ley 

establece. 

No condicional 

Pensión de 
Invalidez AFP 

 
 

Permitir que beneficiarios 
de AFP que tengan alguna 

incapacidad física o mental 
para desarrollar su trabajo 

reciban un ingreso. 

Monto que resulte de dividir por 120 la suma de 
las remuneraciones imponibles percibidas y 

rentas imponibles o declaradas en los últimos 
10 años anteriores al mes en que se declare la 

invalidez. 

Focalizado 
Trabajadores menores de 65 años 

declarados con invalidez total o 
parcial por la comisión médica. 

Contributivo 

Pensión 
Solidaria de 

Invalidez 

Permitir que beneficiarios 
de AFP que tengan alguna 

incapacidad física o mental 
para desarrollar su trabajo 

reciban un ingreso. 

Transferencia monetaria mensual de $137.751. Focalizado 
Personas vulnerables entre 18 y 
menores de 65 años declaradas 

con invalidez y que no tienen 
derecho a pensión en algún 

régimen previsional. 

Contributivo 

Pensión de 
Invalidez por 
Accidente o 

Enfermedad 
Laboral 

Proveer apoyo monetario 
mensual a trabajadores que 

se encuentren 
incapacitados para trabajar 

a casusa de accidente o 
enfermedad laboral. 

% de sueldo base variable dependiendo de 
gravedad de invalidez. 

Se aumentarán en un 5% por cada uno de los 
hijos que le causen Asignación Familiar, sobre 

dos cargas autorizadas. 

Focalizado 
Trabajadores dependientes 

independientes con una 
incapacidad igual o superior a un 

40% causada por una enfermedad 
profesional. 

Contributiva 

Pensión de 
Invalidez por 

Accidente 
Escolar 

Proveer apoyo monetario 
mensual a estudiantes 

vulnerables que tengan 
alguna incapacidad 

provocada por un accidente 
escolar. 

Transferencia monetaria mensual del $43.251. Focalizado 
Estudiantes vulnerables que hayan 

sufrido un accidente estudiando o 
realizando práctica profesional, 

que genere una incapacidad. 

No contributivo 

Pensión de 
Sobrevivencia 

Proveer apoyo monetario 
mensual a beneficiarios de 

persona fallecida que 
imponía ingresos o estaba 

pensionada y se encontraba 
afiliada al sistema de AFP. 

Porcentaje del fondo de pensión que varía 
según composición familiar de núcleo del 

afiliado (a) fallecido (a). 
 

Universal 
Cónyuge, conviviente, hijos 

solteros y padres del afiliado. 

Contributivo 

Fuentes: Elaboración propia a partir de Chile Atiende (/chileatiende.gob.cl); Chile SSyOO (/chileseguridadesyoportunidades.gob.cl). 
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Tabla C8. Programas y Subsidios para el Acceso y Mejoramiento de la Vivienda y el Barrio 
Programa y 

Disponibilidad 
de Evaluación* 

Objetivo Componentes Población Potencial y 
Focalización Cobertura** 

Mejoramiento de 
Barrios 

 
*Evaluación EPG 

2012 

Mejorar y fortalecer las 
capacidades de gestión de los 

gobiernos 
locales, asegurando una 

respuesta eficiente y 
oportuna a los problemas 

de su población. 

Transferencias monetarias a 
municipalidades y/o sus asociados para 
ejecutar proyectos que brinden solución 
a problemas de saneamiento, manejo de 

residuos sólidos, energización y 
protección del patrimonio. 

Focalizado 
Municipios que presenten 
iniciativas para resolver 

problemas de saneamiento, 
manejo de residuos sólidos, 
energización y/o protección 

del patrimonio. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 100% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 84,97% 

Mejoramiento de 
Condominios 

Sociales 
*Evaluación EPG 

2016 

Mejorar la calidad de la 
infraestructura de bienes 

comunes en conjuntos 
habitacionales con alto nivel 

de deterioro y vulnerabilidad. 

Beneficios para proyecto de copropiedad 
elegido: 

-Realización de obras de mejoramiento 
de los bienes comunes 

-Formalización de la copropiedad, 
capacitación del comité y los residentes. 

Focalizado  
Familias que se presentan de 
forma organizada a concurso 
*Postulación mediante PSAT. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 7,3% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 100,67% 

Mejoramiento de 
la Vivienda 

*Evaluación EPG 
2011 

Mejorar el estándar físico y 
material de las viviendas 

habitadas por 
familias vulnerables, que 

presentan daños en 
lavivienda, en estructura, 

habitabilidad o mantención. 

Entrega de subsidio para realizar un 
proyecto de reparación o mejora de la 

vivienda en el área de seguridad, 
habitabilidad, acondicionamiento 
térmico, mejoramiento de bienes 

comunes e innovación energética. 

Focalizado 
 Familias propietarias de 

vivienda social 
*Postulación mediante PSAT. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 4,8% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 101,07% 

Mejoramiento 
Equipamiento 
Comunitario 

 
*Evaluación 2011 

Que las familias 
preferentemente de sectores 

vulnerables puedan 
contar con equipamiento 
comunitario adecuado y 

espacios públicos decalidad 
en su entorno. 

Entrega subsidio a las familias para 
realizar obras de equipamiento 

comunitario y/o mejoramiento de 
entorno. 

 

Focalizado  
 

Familias propietarias o 
arrendatarias de vivienda en 

barrios vulnerables. 

Respecto a la población 
potencial 2017: 0,12% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2017: 89,91% 

Barrios 
Prioritarios 

Sin evaluación 

Disminuir las condiciones de 
vulnerabilidad sociodelictual 

de los Barrios 
Prioritarios de alta 

complejidad. 

-Fortalecimiento de la gestión local e 
institucional en seguridad, inversión en 

prevención del delito y la violencia, 
control y coordinación policial. 

Focalizado  
Familias y personas de barrios 

de alta complejidad 
sociodelictual. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 12,5% 

Respecto a la población 
objetivo 2018: 80% 

Recuperación de 
Barrios 

 
*Evaluación EPG 

2017 

Contribuir al mejoramiento de 
la calidad de vida de los 

habitantes de barrios que 
presentan problemas de 
deterioro de los espacios 

públicos, segregación y 
vulnerabilidad social. 

Financiar y gestionar proyectos “Plan 
Maestro de Recuperación Barrial” 

motivados y realizados mediante un 
proceso participativo, integral y 

sustentable en el marco de un Plan de 
Gestión de Obras Públicas y Un Plan de 

Gestión Social. 

Focalizado  
Residentes de barrios 

localizados en territorios 
vulnerables física y 

socialmente. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 12,04% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 100% 

Regeneración de 
Conjuntos 

Habitacionales 
 
 

Sin evaluación 

Regenerar conjuntos de 
vivienda social cuya 

configuración 
urbana/habitacional se 

encuentran en situación de 
mayor criticidad en el país 

debido a la presencia 
simultánea de problemas 
habitacionales y urbanos. 

Estrategia para enfrenar problemas y 
necesidades del barrio en 5 Fases: Fase 0 
de inserción; Fase 1 de diagnóstico; Fase 

2 de elaboración de Plan Maestro de 
Regeneración, Fase 3 de ejecución 

-Movilidad de familias a viviendas de 
acogida definitiva o transitoria 

-Asignación de subsidios, adquisición o 
demolición de viviendas. 

Focalizado  
Familias de conjuntos 

habitacionales vulnerables 
que tengan equipamientos 

insuficientes o deteriorados, 
organizaciones, comunitarias 

debilitadas y deficiencias en 
torno a la superficie y 

habitabilidad de las viviendas. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 8,14% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 128,57% 
 

Acción _ Apoyo a 
Iniciativas 

Familiares y 
Comunitarias 

 
 

Sin evaluación 

Desarrollar habilidades 
sociales y movilizar capitales 
humanos, físicos y sociales de 

familias en situación de 
pobreza. 

-Fortalecimiento de la vida en familia: 
herramientas y competencias mediante 

apoyo psicosocial y promoción social, 
fortalecimiento vida en comunidad: 

fortalecimiento trabajo y capital 
comunitario, fortalecimiento de la 

autogestión generar corresponsabilidad 
en identificación y solución de 

problemas. 

Focalizado  
Familias que viven en situación 
de pobreza y extrema pobreza. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 1,02% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 169,96% 
 

Beneficio 
Deudores 

Habitacionales D.S 
N°2/N°12/N°51 

 
*Evaluación EPG 

2016 

Reducir las tasas de 
morosidad, incentivando el 

pago oportuno de 
créditos asociados al subsidio 

habitacional para evitar 
urgencias habitacionales. 

Entrega de subvención para el pago de 
dividendos en porcentajes que varían 

según gravedad del caso de morosidad y 
nivel de vulnerabilidad socioeconómica 

(RSH). 

Focalizada  
Familias beneficiarias de 

subsidios habitacionales no 
vigentes que tengan 

morosidad en el pago de 
dividendos. 

Respecto a la población 
potencial 2018:DS 

51:88,8%, DS 12:81,12%, 
DS 2: 94,9%. Respecto a 

la población objetivo 
2018:DS 51: 101,8%, DS 12: 

99,8%, DS 101,7% 
Campamentos 

 
*Evaluación EPG 

2019 

Proporcionar una solución 
habitacional definitiva a las 

familias que viven en 
campamentos del catastro. 

Intervención pertinente, trabajo 
participativo e integrador mediante 

estrategia de radicación con proyecto 
habitacional, con proyecto de 

urbanización y consolidación barrial, o 
relocación con proyecto habitacional. 

Focalizado  
Familias vulnerables 

socioeconómicamente que 
viven en campamentos del 

catastro. 

Respecto a la población 
potencial 2018: 21,3% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 107,6% 

TABLA C8
Programas y Subsidios para el Acceso y Mejoramiento de la Vivienda y el Barrio
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Fondo Solidario de 
Elección de la 

Vivienda 
 

*Evaluación EPG 
2020 

Brindar solución habitacional 
a familias de escasos 

recursos que no han podido 
obtener otras soluciones 

habitacionales definitivas. 

Subsidio para construir o comprar una 
vivienda nueva o usada, sin crédito 

complementario que no supere las 800 
UF. 

Focalizado  
Familias vulnerables del 

quintil I. 

Respecto a la población 
potencial 2018:  6,12% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 78,97% 

Habitabilidad 
Rural 

 
Sin evaluación 

Mejorar las deficientes 
condiciones de habitabilidad 

de los hogares que habitan en 
territorios rurales con 

carencias en sus viviendas, 
entorno y equipamiento 

comunitario. 

Construcción, mejoramiento y/o 
ampliación de viviendas, de entorno y 
equipamiento comunitario mediante 

contratistas inscritos en RENAC o 
asistencia técnica para la 

autoconstrucción por EGR. 

Focalizado  
Familias vulnerables de 

sectores rurales. 

Respecto a la población 
potencial 2018:  2,19% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 238,98% 

Programa 
Habitacional de 

Integración Social 
 

*Evaluación EPG 
2017 

Dar una solución habitacional 
permanente a las familias 

vulnerables, no propietarias 
de vivienda, en barrios 

consolidados e integrados 
socialmente. 

Financiamiento a entidades 
desarrolladoras (privados, fundaciones y 
corporaciones) para ejecutar proyectos 

habitacionales de Integración Social 
(acceso a servicios educativos, de salud, 

comerciales, deportivo cultural, áreas 
verdes, transporte público). 

Focalizado  
Familias vulnerables no 
propietarias de barrios 

consolidados e integrados 
socialmente. 

Respecto a la población 
potencial 2018:  6,38% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 99,36% 

Sistema Integrado 
de Subsidio 

Habitacional 
 

*Evaluación EPG 
2014 

Brindar apoyo monetario 
complementario para que 

familias no propietarias de 
sectores medios financien 

una vivienda. 

Entrega de subsidio habitacional 
complementario al ahorro y/o crédito 

hipotecario para financiar adquisición o 
construcción de una vivienda económica, 

nueva, usada o autoconstruida. 

Focalizado  
Familias de sectores medios 

que cuentan con capacidad de 
ahorro, recursos propios y/o 

acceso a crédito. 

Respecto a la población 
potencial 2018:  1,59% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 100% 

Subsidio para el 
Arriendo 

 
Sin evaluación 

 

Brindar acceso a una solución 
habitacional que se adecue 

mejor a los requerimientos de 
flexibilidad y movilidad de 

familias vulnerables. 

Entrega de subsidio único de hasta 170 UF 
para cubrir monto de acuerdo a la escala 

de la comuna de la vivienda arrendada, 
subsidio para obtención de 

documentación para ingreso al programa 
de 3 UF. 

Focalizado  
Familias vulnerables que no 

pueden acceder a solución 
habitacional formal 

permanente. 

Respecto a la población 
potencial 2018:  1,37% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 94,5% 

Subsidio Leasing 
Habitacional 

 
*Evaluación EFA 

2020 

Brindar apoyo monetario para 
familias de clase media sin 

capacidad de ahorro para que 
accedan a una vivienda en 

propiedad. 

Subsidio para adquirir una vivienda de 
hasta 2.000 UF a través de una sociedad 
inmobiliaria de leasing habitacional con 

el que se realiza un contrato de 
arrendamiento con promesa de 

compraventa. 

Focalizado  
Familias de clase media no 

propietarias sin capacidad de 
ahorro que postulen a subsidio 

con compromiso de 
compraventa con sociedad 

inmobiliaria. 

Respecto a la población 
potencial 2018:  0,41% 

 
Respecto a la población 

objetivo 2018: 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Informes de Seguimiento, Banco Integrado de Programas Sociales (BIPS) 
(/programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl).  
*Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG), disponible en Dirección de Presupuestos de Chile (/dipres.gob.cl).  
Tipos de evaluaciones disponibles en DIPRES: Evaluación de impacto del programa (EI); Evaluación del gasto institucional (EGI); 
Evaluación de programas gubernamentales (EPG); Evaluación focalizada de ámbito (EFA).  
**La cobertura respecto a la población potencial indica la población atendida sobre la que presenta el problema. La cobertura respecto a 
la población objetivo indica la población atendida del total propuesto para un determinado año. 
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Tabla C9. Medidas de Protección Social en Pandemia 
Medida Objetivo Beneficio Población 

Objetivo/Focalización 
Receptor 

Ley de 
Protección al 

Empleo  

Proteger la fuente laboral de 
los trabajadores y 

trabajadoras. 

Acceder a su Seguro de Cesantía en 
caso de:  

-Suspensión del contrato de 
trabajo por cuarentena  

-Acuerdo de pacto de suspensión 
de contrato  

-Pacto de reducción temporal de 
jornada de trabajo. 

Trabajadores dependientes  Trabajadores dependientes  

Bono de 
Emergencia 

COVID-19 

Brindar apoyo a familias 
vulnerables parte del Plan 

de Emergencia Económica. 

Transferencia monetaria de 
$50.000 una vez. 

Beneficiarios del Subsidio Único 
Familiar (SUF), de SSyOO, y 

Hogares 60% más vulnerables del 
RSH. 

 

Familia beneficiaria de 
SUF/SSyOO, Hogar sin 
ingresos formales de 

trabajo, pensión o 
asignación familiar para 60% 

más vulnerable. 
Ingreso Familiar 

de Emergencia 
Brindar apoyo económico a 
población más vulnerable 

No definido y decreciente a menor 
nivel de vulnerabilidad 

socioeconómica de acuerdo con 
RSH 

Hogares que del 60% más 
vulnerable según RSH 

 

Hogar 

Bono para Clase 
Media 

Brindar apoyo económico a 
personas de clase media 

que hayan disminuido sus 
ingresos familiares. 

Transferencia monetaria de 
$500.000 una vez para personas 

cuyos ingresos no superaban 
$1.500.000, y montos decrecientes 

para aquellos cuyos ingresos 
superan $1.500.000. 

Trabajadores ocupados, a 
honorarios, suspendidos o 

cesantes que ganaban entre 
$400.000 y $1.500.000 y que debido 

a pandemia sufrieron mermas de 
sus ingresos en un 30% o más. 

Personas de clase media 

Seguro Social de 
Protección de 
Ingresos para 

los Trabajadores 
Independientes 

Proteger los ingresos de 
trabajadores 

independientes. 

Variante de acuerdo con renta 
promedio previo a caída 

consecuencia de la crisis 
económica externa. 

Trabajadores independientes que 
han cotizado y que sus rentas se 

hayan reducido en al menos un 20% 
respecto al promedio mensual de 

los 12 meses previos a caída. 

Trabajador independiente 

Plan Solidario de 
Conectividad 

Brindar acceso a internet 
por 90 días a clientes activos 
de hogares más vulnerables 
del país. 

Plan de acceso a internet por tres 
meses para navegar por internet, 
excepto para reproducir videos y 

videojuegos 

Población usuaria que pertenece al 
40% de los hogares más 

vulnerables según RSH que no 
puede pagar su boleta mensual 

Hogar 

Continuidad de 
Servicios 
Básicos 

Proteger la continuidad del 
acceso a servicios básicos 
de agua (de usuarios de 
menos de 10 m3 mensuales) 
y electricidad de los hogares 
más vulnerables  

Prohibición por tres meses de que 
empresas que suministran 

servicios básicos de agua y luz 
corten su acceso. 

Hogares del 40% más vulnerables 
según RSH, y adultos mayores que 

no puedan pagar sus cuentas 
debido a la crisis económica. 

Hogar 

Canasta de 
Alimentos 

“Alimentos para 
Chile” 

Brindar ayuda alimenticia a 
familias vulnerables de 
acuerdo con registro y 
análisis de municipalidades. 

Distribución municipal de dos 
canastas de alimentos y otros 

elementos esenciales de higiene en 
los meses de mayo y julio. 

Hogares considerados vulnerables 
por los análisis de las 

municipalidades 
En la segunda canasta se 

consideraron hogares de ingresos 
medios. 

Hogar 

Canasta 
JUNAEB de 

Alimentación 
Escolar 

Brindar ayuda alimenticia a 
niños, niñas y adolescentes 
beneficiarios del Programa 

de Alimentación Escolar y de 
Alimentación de Párvulos. 

Distribución de canasta de 
alimentos que contiene 

alimentación para cubrir desayuno 
y almuerzo según necesidades 

nutricionales de un alumno, por el 
equivalente al periodo de 

suspensión de clases. 

Niños, niñas y adolescentes que 
actualmente se encuentran 

estudiando en colegio municipal o 
particular subvencionado y que son 
beneficiarios de los  Programas de 
Alimentación Escolar o Párvulos. 

Padre, madre o tutores 
legales de estudiante niños, 

niñas y adolescente 
beneficiado. 

Ampliación a 
Clase Media de 

Subsidio de 
Arriendo 

Brindar ayuda económica 
por tres meses para 

complementar renta de 
arriendo de familias que 
hayan sufrido merma de 

ingresos. 

Entrega de ayuda económica de 
hasta $250.000 para complementar 

pago de arriendo de hasta 
$600.000. 

Núcleos familiares que cuentan con 
RSH, que acrediten cesantía o 

merma de ingresos de 30% o más y 
que se encuentren arrendando una 

vivienda. 

Hogar 

Ampliación a 
Clase Media de 

Crédito con Aval 
del Estado para 

Educación 
Superior  

Brindar oportunidad de 
postular a un nuevo proceso 
excepcional para acceder a 

CAE para educación 
superior. 

Acceso a proceso de postulación 
excepcional para acceder a CAE 

educación superior. 

Trabajadores ocupados, a 
honorarios, suspendidos o 

cesantes que se encuentran 
estudiando, que no tienen 

gratuidad, beca o crédito, que sus 
ingresos hayan disminuidos 

producto de la crisis económica y 
pertenecer al 90% de los hogares 

más vulnerables. 

Estudiante Educación 
Superior 

Ley de 
Postergación de 

Crédito 
Hipotecario  

Brindar protección 
económica a las familias 
postergando el pago de 
dividendos de vivienda. 

-Posibilidad de postergar hasta el 
100% de 6 dividendos postergados a 

partir de abril 
-Garantía estatales para cubrir las 

nuevas cuotas postergadas en caso 
de haber perdida por 

Personas con crédito hipotecario 
vigente cuya vivienda tenga valor 

de menos de 10.000 UF, con moras 
en pago de dividendo de hasta 29 

días, haber sufrido una merma 
significativa de ingresos por 

Persona titular del crédito 
hipotecario 
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Medida Objetivo Beneficio Población 
Objetivo/Focalización 

Receptor 

incumplimiento y ejecución de la 
hipoteca 

-Plazo de pago de cuotas 
postergadas de 60 meses. 

 

desempleo, suspensión de contrato 
(Ley Protección Empleo), o 

disminución de sueldo/honorarios. 
 

Adelanto Becas 
TIC 

Adelantar postulación para 
recibir componente de 

Becas TIC (computador con 
acceso a internet por 11 

meses). 

Entrega de computador con 
conexión a internet durante 11 

meses. 

-Estudiantes de colegios 
municipales que al 31 de marzo 

cursan séptimo básico o 3° nivel 
básico de educación para jóvenes y 

adultos 
-Estudiantes de colegios 

particulares subvencionados que 
cursan séptimo básico al 31 de 

marzo que pertenecen al 40% más 
vulnerable según RSH. 

NNA Estudiantes 

Aprendo en 
Línea: Docentes  

Asistir proceso de 
enseñanza del Currículum 

Escolar Priorizado a 
profesores de 1° básico a 4° 

medio. 

Acceso a plataforma online que 
contiene información para apoyar 
enseñanza de los contenidos del 

Currículum Escolar Priorizado 
mediante provisión de guías, 

actividades de evaluación, fichas 
pedagógicas, videos de 

conferencia, entre otros. 

Profesoras y profesoras que 
realicen clases a estudiantes de 
primero  básico a cuarto medio. 

Profesores 

Aprendo en 
Línea: 

Estudiantes  

Asistir proceso de 
aprendizaje de los y las 

estudiantes. 

Acceso a plataforma online de 
aprendizaje a distancia que tiene 

recursos digitales (guías de clases, 
textos escolares, apoyo al 

aprendizaje socioemocional, 
material para actividades físicas, 

entre otros). 

Niños, niñas y adolescentes 
estudiantes que cursen entre 

primero básico y cuarto medio. 

niños, niñas y adolescentes 
estudiantes. 

Biblioteca Digital 
Escolar  

Brindar acceso a recursos 
pedagógicos de Biblioteca 

Digital Escolar. 

Habilitación de una Biblioteca 
Digital Escolar con recursos 

pedagógicos y plan de lectura 
mensual con títulos sugeridos para 

cada nivel educacional. 

Estudiantes, docentes, directivos y 
encargados de bibliotecas 

escolares de establecimientos 
educacionales municipales, 

particulares subvencionados, y 
para personas jóvenes y adultas. 

Estudiantes de todas las 
edades, docentes, directivos 
y encargados de bibliotecas. 

Del Jardín a la 
Casa  

Brindar acceso a plataforma 
online que busca educar a 
través del juego a niños y 
niñas de entre 0 y 6 años. 

Habilitación de plataforma online 
que dispone de actividades de juego 
que los adultos pueden desarrollar 
con los niños y niñas sin tener que 

salir de su hogar. 

Padres, madres, niños y niñas de 
entre 0 y 6 años que cuenten con 

acceso a dispositivo con internet. 

Padres, madres, niños y 
niñas de entre 0 y 6 años. 

Porque nos 
Hacemos Falta… 
Te Acompaño a 

Casa  

Fortalecer los vínculos entre 
educadoras/es de párvulos, 
niños, niñas y sus familias. 

Educadoras y educadores de 
párvulos comparten videos con 

actividades para niños y niñas que 
son compartidos en el canal de 
Youtube de la Subsecretaria de 
Educación y sus redes sociales. 

Padres, madres, niños y niñas de 
entre 0 y 6 años que cuenten con 
acceso a dispositivo con internet 

que cuenten. 

Padres, madres, niños y 
niñas de entre 0 y 6 años. 

TV Educa Brindar acceso remoto a 
contenido de entretención 
educativa, cultural y de la 

malla curricular de los 
cursos de primero básico a 

cuarto medio. 

Señal de carácter nacional que 
trasmite contenido de entretención 

educativa y de la malla curricular 
de asignaturas de matemática, 

lenguaje, historia y ciencias 
naturales de niveles entre primero 

básico a cuarto medio. 

Niños, niñas y adolescentes 
estudiantes de primero básico a 

cuarto medio. 

Niños, niñas y adolescentes 
estudiantes de primero 
básico a cuarto medio. 

Residencia 
Sanitaria  

Estrategia de aislamiento a 
personas diagnosticadas 

con virus que no cuenten con 
condiciones adecuadas para 

realizar cuarentena, y así 
controlar propagación de 

COVID-19. 

Alojamiento en residencia sanitaria 
por 14 días de cuarentena con 

servicio de alimentación y 
monitoreo de salud. 

Personas diagnosticadas con 
COVID-19 y que no requieren de 

hospitalización, que han 
presentado sintomatología 
respiratorio-compensada, 

patologías crónicas, que no tienen 
dependencia funcional o cognitiva, 
mayor de 18 años y sin posibilidad 

de realizar cuarentena y domicilio. 

Persona diagnosticada. 

Vida Saludable 
en Casa  

Apoyar la promoción y 
mantención de una 

alimentación y actividad 
física adecuada durante la 

cuarentena. 

Entrega de material de apoyo para 
mantener alimentación y actividad 

física adecuada mediante 
plataforma online. 

Todas las familias que cuenten con 
dispositivo electrónico con acceso 

a internet. 

Todas las personas. 

Fortalecimiento 
de Aprendizaje 

Socioemocional  

Apoyar el bienestar 
socioemocional de 

estudiantes, familias y 
profesores. 

Entrega de claves de autocuidado 
socioemocional mediante 
actividades, documentos y 

cápsulas de videos en plataformas 
online. 

Estudiantes de todas las edades y 
sus familias, profesores, asistentes 

educativos, interesados que 
cuenten con dispositivo electrónico 

con acceso a internet. 

Todas las personas. 

Programa 
Escuchar y 

Brindar apoyo psicológico 
gratuito a las personas a 

Apoyo psicológico gratuito a las 
personas a través de una escucha 

Personas que necesitan apoyo 
psicológico y pertenecen al 

Persona que requiere apoyo 
psicológico. 
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Medida Objetivo Beneficio Población 
Objetivo/Focalización 

Receptor 

Hablar te Ayuda  través de una escucha 
telefónica. 

telefónica atendida por 
profesionales de la Universidad de 

los Lagos. 

Programa Vínculos, al subsistema 
Chile Crece Contigo, o Programa 

Familias que cuenten con teléfono. 
Programa 

Saludable-
Mente 

Apoyar el bienestar y salud 
mental mediante plan online. 

Plan online de bienestar y salud 
mental que entrega herramientas, 

orientación y apoyo psicológico 
(charlas, salud mental, rutina de 

ejercicios físicos, consejos de 
autocuidado, plataforma para 

acceder a cultura, contactos de 
profesionales). 

Todas las personas que cuenten 
con dispositivo electrónico con 

acceso a internet. 

Todas las personas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Escuela de Trabajo Social UC & Centro de Autoformación Cívica (2020) y División Observatorio Social 
(2020). 
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